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En el cauce vacío

En verano,
según ley de aguas, el río Vichanzao no viene a los cañaverales.
Los pareceleros lo detienen arriba
  y lo conducen al panllevar.
Aquí en el cauce queda fluyendo una brisa, un río
   invisible.
Camino pisando los cantos rodados enterrados en el limo
y mirando los charcos donde sobreviven diminutos peces grises
que muerden el reflejo de mi rostro.
Los pequeños sorbedores de mocos ya no los atrapamos en
 botellas.
Tampoco tejemos trampas para camarones
  y nuestro lejano bullicio se esfuma.
sin dolor.
Supuse más dolor. En el regreso todo se convierte en zarza,
   dijo Issa.
Pero yo camino extrañamente aliviado,
    ni herido, ni culposo,
por el cauce en cuyas altas paredes asoman raíces de sauces.
      Las muerdo
y este sabor amargo es la única resistencia que hallo
mientras avanzo contra la corriente.

             José Watanabe
Historia Natural, 1994
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Introducción

A contracorriente
Agua y conflicto en América Latina

Cristóbal Bonelli y Gisselle Vila Benites

A contracorriente: agua y conflicto en América Latina, es el resultado de un 
diálogo abierto entre académicos y activistas interesados en pensar, resistir y 
transformar la violencia e injusticia inherente en los conflictos de agua en Amé-
rica Latina. A través del análisis de los distintos ensamblajes hídricos socionatu-
rales, este libro ofrece una variedad de casos empíricos, propuestas conceptuales 
y reflexiones en los que el «disentir político»,1 o lo que nosotros denominamos 
como «contracorriente», asume distintas formas y cuestiona de diversas mane-
ras, las variadas definiciones y prácticas de agua hegemónicas. 

De este modo, este libro es un testimonio de cómo distintos conflictos por 
el agua en Latinoamérica son una respuesta a las fuerzas de la «corriente» neo-
liberal y sus estándares normalizadores. A través de la consideración empírica 
de distintos conflictos ambientales en la región, este libro explora no solo la 
forma en que el agua resiste una definición unívoca, sino también cómo las 
unidades empíricas y conceptuales, tales como política, territorio, recurso, alian-
zas, ciudad, campo, cuenca, propiedad, necesidad, páramos, humedales, ríos y 
lagos, son siempre categorías socionaturales, fluidas y en transformación, que 
resisten definiciones estáticas y definitivas. Así, esta obra invita a repensar una y 
otra vez lo que significa estar (o posicionarse) «a contracorriente», a través de 
una revisión crítica de las definiciones unívocas y las materializaciones infraes-
tructurales, muchas veces «legales» de la desigualdad, a través de un proceso 
que busca transformar esas materializaciones a través de nuevas alianzas del 
pensamiento y la acción. 

1. Rancière, J. (2006). Política, policía, democracia. Santiago de Chile: Arces-Lom.
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16 C. Bonelli y G. Vila Benites

Este libro, de hecho, puede ser pensando como un síntoma positivo de es-
tas nuevas alianzas, o aún más, podría ser visto como una materialización de 
una de estas alianzas; alianza caracterizada por un espíritu colaborativo, amis-
tosamente crítico y abierto, en la que ha primado el deseo político de repensar 
las colaboraciones. En este sentido, quizás, este libro resuena con el modo en 
como la «co-laboración» —el trabajar en conjunto— puede ser comprendida 
como un modo de hacer confluir intereses políticos y cosmopolíticos divergen-
tes,2 intereses que no pueden ser reducidos a los lenguajes rígidos, selectivos, 
y muchas veces elitistas, de gran parte de la academia universitaria actual. 

En este espíritu, como responsables de la edición de este libro, hemos aco-
gido las contribuciones presentadas por quienes integramos la Alianza de Justi-
cia Hídrica en el encuentro llevado a cabo en Cali, Colombia, en noviembre 
de 2015. Sin embargo, a diferencia de otros trabajos de edición, en este libro 
no hemos rechazado artículos a través de la ejecución de un «juicio hiperacade-
micista». De hecho, resonando tal vez con el grito de Antonin Artaud, el libro 
en sí mismo puede ser visto como el resultado del intento de acabar con el juicio 
del dios academicus. He aquí, tal vez, uno de los aprendizajes implícitos que 
ofrece este libro: las colaboraciones que emergen a contracorriente, necesitan 
cuidarse de replicar jerarquías modernas estáticas que establecen a priori lo 
que es, o puede llegar a ser, el «buen conocimiento». En ese espíritu, en esta 
publicación se encontrarán artículos fieles a la tradición académica, pero tam-
bién recuentos y reflexiones de campo, producto del trabajo de activistas y de 
los protagonistas del conflicto.

De ese modo, este libro no busca ofrecer ninguna panacea, menos un ma-
nifiesto ni tampoco un nuevo planteamiento teórico sobre cómo abordar de 
mejor manera los desafíos socioecológicos que enfrentamos en el territorio. 
Al contrario, lo que el lector encontrará en su lectura es la recolección de dis-
tintas experiencias, lenguajes, analíticas y luchas, distintas maneras de posicio-
narse (¡colectivamente!) a «contracorriente». Tenemos la convicción de que 
esta pluralidad experiencial puede promover la reflexión comparativa, mas no 
autoritaria, sobre cómo se desarrollan los conflictos por el agua, las categorías 
que usamos para comprenderlos, y las posibilidades de cambio emergentes.

La primera sección reúne los trabajos que intentan reconceptualizar y re-
politizar, en maneras amplias, las dinámicas detrás de la construcción de en-
samblajes hídricos socionaturales, revelando así las inherentes contestaciones 
que emergen cuando redes de actores, instituciones, técnicas y conocimiento 

2. De la Cadena, M. (2015). Earth-Beings: Ecologies of Practice Across Andean Worlds. Morgan 
Lectures Series. Durham: Duke University Press.
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Introducción: A contracorriente. Agua y conflicto en América Latina   17

se contraponen en la definición de regímenes de gobierno hídrico. Boelens et 
al. identifican cuatro ejes analíticos integrados en esta definición. Primero, el 
carácter socionatural de los territorios hidrosociales, que surgen como ensam-
blajes híbridos de fuerzas sociales, tecnologías y naturaleza. Segundo, las diná-
micas de reconfiguración escalar, referidas a las redes de actores, materiales, 
discursos, instituciones y políticas articuladas en múltiples dimensiones que 
influyen en la transformación y naturalización de las escalas que se gobiernan. 
Tercero, la gubernamentalización del territorio, proceso que plantea la paulatina 
creación de categorías inteligibles desde una lógica vertical de gobierno y orde-
namiento hidroterritorial. Y cuarto, los pluralismos territoriales, esto es, la exis-
tencia de múltiples proyectos y materializaciones de control hídrico en disputa. 

Resonando con la flexibilidad conceptual de estos ejes analíticos, en esta 
sección se presenta una revisión crítica de cómo las cuencas tienden a ser asu-
midas como las unidades básicas de gestión hídrica, en virtud de los atributos 
biofísicos e hidrológicos que la constituirían. Esta mirada principista sostiene 
que las cuencas son manifestaciones naturales inalteradas, con un conjunto de 
atributos que no pueden someterse a la deliberación y discusión entre grupos 
sociales. Kauffer repasa las críticas sobre esta concepción de «cuenca» para eva-
luar los intersticios y similitudes que guarda con otro término igualmente pro-
blemático: la frontera, unidad asumida como una construcción política que 
marca y define los límites de la pertenencia. Cuenca y frontera son unidades 
que integran, dividen y dibujan un complejo panorama de vínculos en el caso 
que trata la autora, las cuencas transfronterizas en Centroamérica.

Posteriormente, la fluidez de los territorios hidrosociales es analizada a 
través de las cadenas agroexportadoras globales que modifican las configura-
ciones de estos territorios en escalas regionales y locales. Vos explora los vín-
culos entre la gobernanza global de la agroindustria, la exportación de agua 
virtual, los mecanismos para garantizar el acceso a la concentración de dere-
chos de agua y tierras, y los efectos de tal articulación sobre el uso y acceso 
local a recursos y las contestaciones a través de protestas y otras acciones de 
resistencia en todo el mundo. A pesar de que el concepto de agua virtual se 
planteó como una herramienta para cuantificar la cantidad de agua empleada 
en la producción de alimentos, con vistas a promover la producción más in-
tensiva en el uso de agua en aquellas regiones que no atraviesen estrés hídrico, 
las cifras actuales indican que más bien las cadenas agroexportadoras inciden 
en presionar reservas hídricas delicadas, así como ponen en peligro la seguri-
dad alimentaria y económica de la población local. 

Sin embargo, los conflictos no siempre se manifiestan con movilizaciones 
y el rechazo abierto a políticas intrusivas sobre el territorio y el agua. El trabajo 
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18 C. Bonelli y G. Vila Benites

de Mejía, de hecho, hace explícito cómo muchas veces los silencios, las prácticas 
de complicidad y las negociaciones son expresiones de disputas sobre los re-
cursos. Con la presentación de la historia del complejo lacustre binacional Mé-
xico-Guatemala en la frontera de Chiapas, la autora subraya los usos contestados 
de los lagos: fuente de subsistencia y de cohesión del tejido social para los ha-
bitantes del territorio, objeto de políticas de conservación y destino turístico 
para los planificadores estatales. La propiedad se expresa a través de dispositi-
vos legales y simbólicos para hacer prevalecer usos específicos, sin que esto con-
duzca a una confrontación frontal entre los actores.

La consideración de estas confrontaciones, conflictos y desafíos concep-
tuales, hace necesario repensar el modo en como entendemos las diferencias 
inherentes a los conflictos de agua, ejercicio de suma importancia que discute 
las dimensiones epistemológicas y ontológicas cruciales de los territorios hi-
drosociales. La sección «las fuerzas de la diferencia» reúne trabajos que inten-
tan dar cuenta de las diferentes texturas de estas diferencias. Por ejemplo, si 
consideramos los estudios sobre justicia ambiental, es posible que estemos de 
acuerdo en cómo estos suelen subrayar definiciones sobre arreglos justos para 
aquellos grupos afectados por la contaminación, la escasez y el olvido, defi-
niendo así las diferencias a priori. 

Perrault, sin embargo, sostiene que la noción de «justicia» puede ser cons-
truida localmente, enhebrando narraciones sobre la experiencia del sufrimien-
to ambiental. En este proceso, los entretejidos de las memorias individuales 
enmarcan y dan sentido al presente. Reflexionando sobre la contaminación de 
las comunidades campesinas e indígenas contaminadas por la actividad mi-
nera, a lo largo de la ribera del Huanuni en Bolivia, el autor plantea que el 
recuerdo de un pasado de aguas cristalinas y abundancia de recursos que pre-
cede a un presente de precariedad e incertidumbre reta, por un lado, a las me-
morias hegemónicas sobre el pasado minero y sostiene, por otro lado, las bases 
para concebir un movimiento de justicia ambiental que revalore la experien-
cia local.

Compartiendo la necesidad de utilizar la memoria con fines políticos, 
Bonelli radicaliza estas reflexiones a través del cuestionamiento crítico sobre 
lo que es el agua. Inspirado, en parte, por el desarrollo del giro ontológico en 
antropología, Bonelli explora las implicaciones políticas que tiene el conside-
rar los conflictos de agua como conflictos ontológicos, los cuales nos obligan 
a repensar lo que entendemos como común, y como dado. Aguas equívocas es 
el término que moviliza ese trabajo para indicar que las luchas territoriales no 
son luchas sobre un mismo recurso, sino que, más bien, corresponden a cho-
ques entre texturas y mundos en transformación radicalmente diferentes. 
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En esta línea, Hernando reflexiona sobre las cosmologías hídricas que se 
contraponen: las de la naturaleza dominada, que controla al agua como un re-
curso representada por el Estado, y la de la materia vibrante constituida por 
seres no humanos portadores de agencia dentro del mundo mapuche, en el sur 
de Chile. Buscando diversificar la matriz energética, este trabajo muestra cómo 
el Gobierno chileno ha diseñado un conjunto de incentivos para promover la 
construcción de pequeñas centrales hidroeléctricas que, sin embargo, gatillan 
transformaciones que exceden a la idea de creencias culturales, alterando un 
sistema hídrico inimaginado por las lógicas del Estado. 

La fuerza de las diferencias es posteriormente analizada por Vila, quien 
examina el proceso de creación de una comisión de regantes en la Amazonía 
peruana, a la luz del concepto de bricolaje institucional. La autora sostiene que 
los esfuerzos del Estado por diseñar una comisión de regantes, inspirada en 
los principios de la gestión integrada de los recursos hídricos no transforman 
los principios de uso y acceso al agua de la población local, una comunidad 
indígena organizada en función de relaciones de parentesco y de convivencia 
interétnica. La autora analiza cómo es que la creación de esta comisión cons-
tituye una nueva arena de deliberación, a partir de la cual un conjunto de de-
mandas indígenas pueden ser canalizadas. De ese modo, la nueva comisión de 
regantes es comprendida como una institución alterada: una arquitectura ar-
tificialmente instalada que no transforma las fuerzas de la diferencia, sus lógi-
cas de uso y acceso al agua.

En la siguiente sección se exploran distintas experiencias en las que las 
fuerzas de la diferencia se han articulado como diálogo y resistencia. Sepúlve-
da revisa las estrategias de gobernanza indígena de agua y tierras, por parte de 
comunidades atacameñas en el norte de Chile, a partir de la creación de nue-
vos espacios de concertación promovidos por el Estado. Las Áreas de Desa-
rrollo Indígena proveen de una nueva arena de negociaciones para reivindicar 
no solo derechos sobre los recursos, sino también procesos comunitarios de-
liberativos de toma de decisiones. Con un ánimo optimista, la autora muestra 
cómo es que este nuevo espacio, junto con la movilización y la lucha en el ám-
bito legislativo, ha posibilitado un proceso de fortalecimiento de la gobernanza 
indígena del agua como resiliente, creativo y que conduce al empoderamiento 
de las comunidades atacameñas. 

Prestando atención a otros modos en los que la acción del Estado se cris-
taliza, Geng y Oré reconocen el Estado (peruano) como un complejo organi-
zativo heterogéneo, cuyo accionar es contingente a las coaliciones de intereses 
que se pueden articular bajo el liderazgo de actores empresariales que han 
acumulado recursos económicos y políticos durante la década del noventa. 
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Esta dinámica se ilustra con un caso de disputa por el uso agrícola de aguas 
subterráneas en contextos de escasez en la costa peruana. Los autores identi-
fican las coaliciones que se articulan a favor y en contra del uso de los pozos, 
por parte de una importante agroexpotadora, los discursos que se movilizan 
y los roles que cumplen las distintas instancias del Estado para solucionar la 
situación. 

Posteriormente, y aún atendiendo a los conflictos en Perú, Guerrero, Verzijl 
y Vos hacen un recuento sobre los espacios de negociación que se han creado 
en los últimos quince años para solucionar las disputas por el agua entre la 
región costera de Ica y la región andina de Huancavelica. El auge agroexpor-
tador en la costa desierta demanda proyectos e infraestructura para trasvasar 
agua de lagunas y bofedales andinos. Los autores muestran cómo este proceso, 
sin embargo, pone en peligro los medios de subsistencia de comunidades an-
dinas, así como no reconoce los órganos deliberativos de toma de decisiones, 
autonomía y derechos sobre los recursos. Los autores revisan las discusiones 
entre ambos grupos de actores, desde la perspectiva de los «lenguajes de valo-
ración» (lenguajes que el autor podrá repensar críticamente después de haber 
leído la sección sobre las fuerzas de las diferencias), sosteniendo que los dis-
cursos tecnocráticos, del desarrollo económico y de promoción de infraestruc-
tura ahogan los usos consuetudinarios y prácticas económicas asociadas al agua, 
por parte de comunidades altoandinas. 

En el siguiente capítulo, Dupuits expande el cuestionamiento crítico de 
las posibilidades reales que tienen las asociaciones comunitarias del agua, para 
articular redes regionales que posicionen sus demandas para canalizar mayo-
res beneficios. La autora reconoce que la alta diversidad organizacional pro-
pone un reto para la creación de una agenda latinoamericana consensuada. Su 
exploración de la Confederación Latinoamericana de Organizaciones Comu-
nitarias de Agua y Saneamiento identifica los procesos de despolitización y con-
vergencia como los pilares sobre los que se erige un modelo de organización 
asociativa, caracterizada por el manejo de conocimiento técnico.

Todas estas problemáticas hidrosociales emergen en continuidad y son de 
alguna manera afectadas por los marcos legales que intentan gobernarlas. Es-
tos aspectos son explorados en la siguiente sección, la cual se focaliza en com-
prender las políticas reguladoras de la gestión del agua. Arroyo desarrolla una 
lectura crítica sobre el proceso de consolidación institucional para la gestión 
del agua en Ecuador. Si bien la nueva constitución y la ley de recursos hídricos 
subrayan el derecho humano al agua como el eje que garantice el uso y acceso 
equitativo, los mecanismos de implementación mantienen a los procesos de 
toma de decisión como una facultad del Estado, antes que como resultado 
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de un proceso deliberativo y vinculante con la sociedad civil. La autora plan-
tea la necesidad de diseñar alianzas público-comunitarias para superar este de- 
sencuentro y garantizar una dinámica de gobernanza justa.

Por otro lado, Tapia actualiza la trayectoria de la legislación chilena res-
pecto a los derechos de aprovechamiento de aguas y las implicancias que incor-
poran ante nuevos contextos de estrés hídrico. Sustentados en una constitución 
que reconoce al mercado como el regulador ideal del acceso al agua, los dere-
chos de aprovechamiento carecen de caducidad y los renovados esfuerzos para 
proponer esta modificación, en el ámbito legislativo, encuentran resistencia por 
parte de actores privados y empresariales. El autor subraya la transición del 
debate, a la luz de los principios del derecho humano al agua, que han inspirado 
la emergencia de nuevos movimientos sociales y conflictos en torno al recurso.

Isch, en el capítulo siguiente, hace un recuento de las políticas hídricas en 
Ecuador y resalta las tensiones emergentes en los últimos treinta años, frente 
a los principios económicos que subyacen en las lógicas de Gobierno. Delínea 
el panorama actual, en donde el Estado, los grupos empresariales, asociacio-
nes de regantes, pueblos indígenas y organizaciones de base disputan la defi-
nición operativa de la Ley de Recursos Hídricos. 

Cerrando esta sección, Cano realiza un detallado análisis del proceso le-
gal de asignación de derechos de uso de agua para la pequeña minería y minería 
artesanal en Perú, en contraste con las situaciones sociopolíticas y burocráti-
cas que el proceso genera en el campo. Esboza, de esta manera, la preocupante 
contaminación y despojo de aguas a las que son sometidas comunidades cam-
pesinas y nativas. Mobilizando el concepto de territorio hidrosocial, sostiene 
que este tipo de minería reformula las escalas de la fiscalización y manejo mine-
ro, las redes burocráticas responsables y las estrategias de apropiación de aguas 
a partir de la progresiva ocupación de posiciones burocráticas y políticas en el 
aparato del Estado. 

La siguiente sección explora los vínculos entre seguridad hídrica, ciudad 
y desigualdad. Hendriks aborda un problema poco discutido, aunque debería 
concitar creciente preocupación: las dificultades en la provisión de agua pota-
ble a los conglomerados urbanos emergentes en zonas tradicionalmente recono-
cidas como asentamientos rurales. Bajo la denominación «ciudades del campo», 
el autor se refiere a los nuevos centros urbanos con menos de 50.000 poblado-
res, pero con alta articulación al mercado y conexiones a través de caminos y 
otros medios de comunicación. Estos espacios emergentes presentan un con-
junto de necesidades para proveer de agua potable y servicios de saneamiento 
a la población. Sin embargo, uno de los principales retos que subraya el au-
tor es la competencia entre los distintos usos del agua (consultivo y agrícola, 
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por ejemplo) y los impactos ambientales en las reservas hídricas, por el avance 
de la infraestructura urbana.

Hommes, posteriormente, revisa el proceso histórico de construcción de 
infraestructura para garantizar el acceso al agua y la energía en Lima. El siste-
ma resultante de trasvases, lagunas, represas y tuberías se sostiene en un ima-
ginario del desarrollo, inspirado en la conquista de la naturaleza, el avance de 
la técnica y la ingeniería, y el control privado del acceso al agua. Pero dar de beber 
a una ciudad sedienta como Lima perjudica a las comunidades altoandinas, 
pues sus posibilidades de uso del agua para riego, para alimentar a sus anima-
les o mantener estándares mínimos de calidad de vida se ven obstaculizadas. 
Con una narrativa organizada sobre los principios de la justicia ambiental, el 
artículo invita a la reflexión sobre cómo el diseño de planes de seguridad hí-
drica, para algunos grupos poblacionales, termina perjudicando a otros. 

A fin de garantizar la seguridad hídrica, distintas iniciativas han recurri-
do a la construcción de grandes obras de infraestructura para redirigir los flujos 
de agua. Los beneficios del trasvase son definidos en base a discursos moder-
nizadores sobre el desarrollo y crecimiento económico, con los que se cons-
truyen narrativas de la bonanza y abundancia del agua que oscurecen los costos 
de aquellos grupos humanos despojados del recurso. Granados reflexiona so-
bre el caso del Acueducto de Querétaro ii, en México, para ilustrar las dinámicas 
discursivas y los incentivos económicos detrás de los proyectos hidráulicos de 
gran envergadura. Las grandes asimetrías entre quienes se benefician econó-
micamente y quienes quedan en condiciones de inseguridad hídrica definen 
las relaciones asimétricas entre las grandes concentraciones de capital y aque-
llos que cargan con los costos socioambientales. 

En el capítulo que cierra esta sección, Hinojosa, Guerrero y Arias inten-
tan operacionalizar la materialización del Objetivo de Desarrollo Sostenible 
N.º 6 establecido por las Naciones Unidas, que es lograr la provisión universal 
al agua potable. En la práctica, este objetivo es evaluado a partir de un estudio 
cuantitativo de percepción sobre la seguridad hídrica en el cantón Cotacachi, 
Ecuador. Los autores subrayan la importancia de las organizaciones sociales 
en la provisión de agua segura en zonas urbanas, organizaciones que se sostie-
nen en redes de solidaridad preexistentes. Conforme a ello, se pone en cues-
tión la capacidad de los distintos niveles del Gobierno para asumir funciones 
vinculadas al acceso al agua y saneamiento.

En la última sección hemos reunido los trabajos que explícitamente se con-
centran en analizar la transformación territorial en conflicto. Es evidente que 
estos procesos de transformación están presentes en todos los casos expuestos 
en el libro, pero las singularidades y dinámicas sociales y materiales específicas 
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de los trabajos de esta sección ofrecen versiones de experiencias territoriales 
de transformación a «contracorriente» que vale la pena destacar. Por ejemplo, 
Grados y Pacheco hacen un recuento de las dinámicas de uso y acceso al agua 
en contextos de contaminación. Los autores revisan el caso del pueblo kuka-
ma kukamiria, en la selva nororiental peruana, quienes han tenido que enfren-
tar la contaminación de sus fuentes de agua (ríos y quebradas) por derrames 
petroleros. Al transformar la cantidad y calidad del agua disponible, los derra-
mes modifican las prácticas cotidianas de aseo, las prácticas económicas, la or-
ganización social y la dimensión espiritual. Es en ese sentido que los autores 
reconocen que el agua constituye un hecho social complejo que concentra múl-
tiples instituciones, por lo que se puede afirmar que la modificación del acce-
so, calidad y cantidad del agua inciden en cambios radicales en el tejido social 
comunitario. 

Pérez y Rojas, posteriormente, proponen una lectura de los conflictos por 
los páramos colombianos, desde los lentes de la justicia ambiental. Los páramos 
son un ecosistema frágil de crucial importancia pues son el principal provee-
dor de agua para zonas urbanas en Colombia, sin embargo, en los últimos quin-
ce años han sido objeto de un conjunto de políticas de desarrollo extractivo, 
despertando así un conjunto de respuestas por parte de la población afectada. 
Con el análisis de la información autorreportada en Environmental Justice Atlas 
(eja) (‘Atlas de Justicia Ambiental’), los autores identifican que el conjunto de 
acciones y demandas presentadas por los actores locales se enfocan en el reco-
nocimiento de derechos sobre el territorio, el respeto por las formas propias y 
la organización autónoma, antes que en el reclamo de una mejor distribución 
de ingresos. 

El trabajo de Duarte expande y complementa la analítica sobre los conflic-
tos socioecológicos de los páramos colombianos, concentrándose en analizar, 
en profundidad, la complejidad histórica de la trasformación de los páramos, 
determinada por procesos de violencia y «desarrollo» que han dividido a los 
actores locales, y han transformado de esta manera el territorio en un territo-
rio gobernable por grandes actores económicos. A través del análisis de cuatro 
casos de estudio, Duarte muestra cómo el estado de conservación de los pára-
mos tiende alterarse por la ampliación de la frontera agrícola, la intensifica-
ción del uso del suelo y las actividades extractivas asociadas a la minería. 

En el capítulo siguiente, Roa analiza otra dimensión de actividades ex-
tractivas en Colombia, en el que delínea el panorama de los proyectos petro-
leros y sus nuevas actividades de exploración. Estás actividades petroleras no 
solo ponen en peligro la calidad y cantidad del agua, sino también, amenazan 
los medios de subsistencia, organización social y valoraciones culturales de 
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la población indígena, campesina y negra. Por último, el trabajo de Rodríguez, 
Olivier y Varela analiza el deterioro de humedales en la zona Diamante de la 
ciudad turística de Acapulco, donde proyectos inmobiliarios y turísticos se han 
gatillado la transformación progresiva del uso del suelo, con consecuencias 
ambientales irreversibles, poniendo así en cuestión, y de manera paradógica, 
el problema de la sostenibilidad de los propios proyectos turísticos dentro de 
un escenario estremecedoramente desigual, en los que una vez más somos tes-
tigos de la inoperatividad del Estado en cuestiones de protección ambiental. 

Este libro ofrece una diversidad de reflexiones conceptuales y empíricas so-
bre conflictos por el agua en Latinoamérica. La lectura final de estos trabajos 
plantea preguntas sobre las posibilidades de desarrollar acciones emancipado-
ras y reparadoras de las políticas del despojo y las asimetrías subyacentes en 
las disputas por el acceso al agua, en calidad y cantidad, y en la toma de decisio-
nes sobre su uso. La colaboración y tenacidad de las personas que están traba-
jando dentro de estos escenarios, altamente problemáticos, nos hacen pensar 
que sí vale la pena potenciar y defender espacios a contracorriente, pues, como 
decía Artaud, «allí donde huele a mierda, huele a ser». Allí donde encontramos 
la crudeza de la opresión, encontramos también la fuerza de la resistencia.
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Capítulo 1

territorios hidrosociales 
y gubernamentalidad 
un enfoque desde la ecología política

rutgerd Boelens, jaime Hoogesteger, 
erik swyngedouw y jeroen Vos

1. introducción1

en este capítulo presentamos un marco conceptual para explorar territorios 
hidrosociales. estos son espacios constituidos social, natural y políticamente 
que se (re)crean a través de las interacciones entre las prácticas humanas, los 
flujos de agua, las tecnologías hidráulicas, los elementos biofísicos, las estructu-
ras socioeconómicas y las instituciones político-culturales. Nuestro objetivo es 
explorar la forma en que los procesos de territorialización en torno al agua es-
tán intrínsecamente vinculados a diferentes, y a menudo divergentes, sistemas 
de gobernanza del agua y su contestación. en base a esto desarrollamos una 
mejor comprensión de cómo las relaciones entre la sociedad, la naturaleza, el 
territorio y la gobernanza interactúan específicamente en el ámbito del agua.

este capítulo lo hemos desarrollado sobre la base de una revisión de la li-
teratura, y en especial, de las contribuciones y discusiones que se llevaron a 
cabo en la sesión especial organizada por la alianza justicia Hídrica sobre terri-
torios hidrosociales en el International Irrigation Society Landscape Conference 
en Valencia, españa, entre el 25 y el 27 de septiembre de 2014.2 en esta contri-
bución exploramos y desafiamos la manera en que comúnmente se retratan los 
territorios hídricos como una «naturaleza» meramente biofísica. esto hace que 

1. este capítulo se basa en r. Boelens et al. (2016) «Hydrosocial territories: a political ecology 
perspective», Water International, volumen 41, número 1, pp. 1-14.

2. una importante selección de estas contribuciones han sido publicadas en un volumen espe-
cial sobre el tema en la revista Water International, en enero de 2016.
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los problemas del agua y sus soluciones aparezcan como asuntos políticamen-
te neutrales, técnicos y de gestión que pueden ser «objetivamente» resueltos de 
acuerdo con los conocimientos técnicos, el «uso racional del agua» y el «buen 
gobierno». Contrastando tal concepción, que se utiliza a menudo como un 
velo para legitimar decisiones profundamente políticas que protegen y estabi-
lizan órdenes políticos dominantes, hacemos un llamado para una repolitiza-
ción de los territorios hidrosociales a través del estudio de la práctica cotidiana 
en el uso del agua.

Para examinar este campo teórico/empírico argumentamos que es nece-
sario estudiar las contradicciones, conflictos y respuestas sociales generadas 
por la configuración de los territorios hidrosociales. Por tanto, se tiene que exa-
minar si la manera en que los arreglos socionaturales y la política del agua me-
joran o desafían la distribución desigual de los recursos y el poder de decisión 
en la gestión del agua; es decir, si los mecanismos, estructuras, sistemas de co-
nocimiento y discursos sustentan su funcionamiento. De este modo se trata 
de comprender e identificar alternativas que contribuyan a la creación de pro-
puestas que respondan a cuestiones relacionadas con la equidad socioeconó-
mica, la democracia política y la integridad ecológica.

este capítulo se estructura de la siguiente manera: se empieza definiendo 
los territorios hidrosociales y sus elementos constitutivos. a continuación, se 
describe cuatro temas conceptuales que están intrínsecamente relacionados con 
la constitución de los territorios hidrosociales. Primero, las redes hidrosociales 
y la territorialización. en segundo lugar, la política de reconfiguración territo-
rial escalar. en tercer lugar, la gubernamentalización del territorio. en cuarto 
lugar, el pluralismo territorial. Por último, en la sección final, se ofrece una vi-
sión general de los temas presentados.

2. Hacia una definición de territorios hidrosociales

los territorios, aunque a menudo se consideran como algo natural, están cons-
truidos de manera activa y son históricamente producidos a través de las in-
terfaces entre la sociedad, la tecnología y la naturaleza. son los resultados de 
las interacciones en las que el contenido, los presuntos límites y las conexiones 
entre la naturaleza y la sociedad se producen por la imaginación humana, las 
prácticas sociales y los sistemas de conocimiento relacionados. esto se mani-
fiesta claramente en la forma en que la gestión de las cuencas hidrográficas, 
los flujos de agua, los sistemas de uso de agua o los ciclos hidrológicos son 
mediados por las estructuras de gobierno y las intervenciones humanas que 
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entrelazan lo biofísico, lo tecnológico, lo social y lo político. Por lo tanto, con-
ceptualizamos un «territorio hidrosocial» como:

la rebatida materialización imaginaria y socioambiental de una red multiesca-
lar espacialmente definida en la que los seres humanos, los flujos de agua, las 
relaciones ecológicas, la infraestructura hidráulica, los medios financieros, los 
acuerdos legales y administrativos, y las instituciones y prácticas culturales 
son interactivamente definidos, alineados y movilizados a través de sistemas 
de creencias epistemológicos, jerarquías políticas y discursos naturalizantes.3

los territorios hidrosociales (imaginados, planeados o materializados) tie-
nen funciones, valores y significados que llevan a procesos de inclusión y exclu-
sión, desarrollo y marginación, y distribución de beneficios y cargas que afectan 
de distintas formas a diferentes grupos de personas. Por ejemplo, los proyec-
tos de gestión e intervención del agua, prevalecientes habitualmente, respon-
den a las demandas relacionadas con el incremento de las necesidades de agua 
en las ciudades, la agricultura de exportación comercial y el crecimiento in-
dustrial (Duarte-abadía et al., 2015; Hidalgo et al., 2016; Hommes et al., 2016; 
swyngedouw, 2015). esto conduce a procesos de acumulación de recursos y al 
despojo simultáneo de los grupos vulnerables de sus medios de subsistencia 
(Crow et al., 2014; Martínez-alier, 2002), creando desigualdades sociales y am-
bientales (Bridge y Perreault, 2009; Harris y roa García, 2013; roa García, 2014). 
Por lo tanto, es fundamental conocer cómo, mediante qué actores, a través de 
qué estrategias y con qué intereses y consecuencias se conceptualizan y mate-
rializan los límites «sociales» y «naturales» de los territorios hidrosociales a tra-
vés de elementos naturales, sociales y tecnológicos vinculados entre sí (latour, 
1993; Baviskar, 2007).

3. Socionatura, redes hidrosociales y territorialización

la idea de que la sociedad y la naturaleza están intrínsecamente relacionadas 
y son interdependientes es común en la geografía (véase por ejemplo, Castree, 

3. los sistemas de creencias epistemológicos expresan «la naturaleza y el alcance del conocimien-
to», conceptualizan lo que el conocimiento es y cómo puede adquirirse. los discursos natu-
ralizantes entrelazan las reclamaciones de conocimiento y las prácticas materiales y sociales 
con el poder y la legitimidad, para dar forma a «verdades» particulares (o «regímenes de 
verdad») y así estratégicamente «representar la realidad»; tienen como meta explicar convin-
centemente (como si fuera «natural») la forma en que la realidad socionatural necesita ser 
entendida y experimentada, obliterando así los modos alternativos de representar la realidad. 
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2008; Perreault, 2014; swyngedouw, 2007). las personas están fuertemente in-
volucradas en la producción y reproducción del medio ambiente en que viven 
todos los días —aunque no necesariamente en la forma en que prevén, pla-
nean o desean (Winner, 1986; cf. agnew, 1994; Baletti, 2012). Como seeman 
(2016), Hulshof y Vos (2016) y Duarte-abadía y Boelens (2016) muestran, las 
personas inscriben sus prácticas y medios de vida en determinados ambientes 
biofísicos, utilizando, habitando y/o gestionando estos de acuerdo con su ideo-
logía, su conocimiento y su poder socioeconómico y político. De este modo, las 
personas generan ambientes, sistemas de conocimiento del ambiente y territorio.

la creación de territorios hidrosociales implica humanizar la naturaleza y 
la construcción humanizada de las aguas con base en visiones sociales, políticas 
y culturales del «mundo-tal-como-es» y el «mundo-que-debería-ser» (Boelens, 
2015; swyngedouw, 2015). Por tanto, la (re)creación de territorios hidrosocia-
les (y del agua) debe ser necesariamente analizada en el contexto de sus esce-
narios históricos, culturales y políticos. en consecuencia, pensar acerca de los 
territorios hidrosociales y los procesos de su constitución y (re)configuración 
requiere ir más allá de dicotomizar las presentaciones que separan (o «purifi-
can», latour, 1993) la naturaleza de la sociedad. Más bien, estos deben ser vistos 
como híbridos que incorporan simultáneamente lo natural y lo social; lo bio-
físico y la cultura; la hidrología y la hidráulica; lo material y lo político. Como, 
Haraway (1991), latour (1993), smith (1984) y swyngedouw (1999, 2007), en-
tre otros, han destacado, esto también va más allá de una perspectiva de pro-
funda interrelación entre los reinos natural y social. De hecho, «la dialéctica 
entre la naturaleza y la sociedad se vuelve interna» (swyngedouw, 1999: 446), 
lo que hace que la naturaleza sea una parte indivisible del proceso de producción 
social o, más bien, «socionatural» (Haraway, 1991; latour, 1993; lefebvre, 1991).

el agua y las tecnologías hídricas entrelazan ecología y sociedad. el agua 
fluye a través de paisajes, tecnologías y ciudades, conectando lugares, espacios 
y personas entre sí. las variaciones naturales y/o inducidas por el ser humano 
en su recorrido crean, transforman o destruyen los vínculos sociales, los espa-
cios habitados y las fronteras, al producir nuevas configuraciones sociales de 
tierra y de agua (cf. Hoogesteger, 2013; Mosse, 2008). estas a su vez crean y 
transforman las jerarquías sociales/políticas, los conflictos y las formas de co-
laboración. Por lo tanto, el agua, las tecnologías, la sociedad y la naturaleza son 
elementos intrínsecamente relacionados entre sí y que se determinan mutua-
mente, organizándose en conjunto como redes socionaturales específicas.

en términos de latour (1993), el agua y las tecnologías del agua son 
actuantes en una red de actores. existe una gran cantidad de visiones del 
mundo y posiciones epistemológicas que expresan que el agua posee muchas 
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propiedades y caras: poderosa, productiva, destructiva, tecnificada, natural y 
sobrenatural (véanse, por ejemplo, Boelens, 2014; illich, 1986 linton y Budds, 
2014). el agua es, por lo tanto, al mismo tiempo un actuante físico y social en los 
procesos culturales y políticos y puede, por ejemplo «ser y convertirse en una 
frontera, un recurso para la regeneración, un fundamento para el imperio, un 
medio de construcción de la nación, y un vínculo material entre el pasado y el 
presente «(Barnes y alatout, 2012: 485). Por tanto, el estudio de los flujos de 
agua, la distribución del agua, la infraestructura hidráulica, la producción ba-
sada en el agua, la seguridad hídrica y los procesos históricos, geográficos y 
técnico-políticos que los crearon y transformaron, permite un mejor entendi-
miento de quién —y con base en qué imaginarios y sistemas de conocimien-
to— diseña (diseñó), controla (controló) y tiene (tuvo) el poder de (re)producir 
redes y territorios hidrosociales específicos (Boelens y Post uiterweer, 2013; 
Hidalgo et al., 2016; Hommes et al., 2016; Kaika, 2005; Meehan, 2013; rocha et 
al., 2016; Wester, 2008).

argumentar que los territorios hidrosociales son «naturaleza humaniza-
da» o «socionaturas» es insistir en que no son entidades territoriales fijas, aco-
tadas y espacialmente coherentes. Más bien, se plantea que el territorio y los 
procesos de territorialización son —y deben ser examinados como— redes so-
cionaturales espacialmente circunscritas, que son producidas por actores que 
colaboran y compiten en torno a la definición, composición y ordenamiento 
del espacio (rodríguez-de-francisco y Boelens, 2016; swyngedouw y Williams, 
2016; agnew, 1994; elden, 2010; escobar, 2008). Por lo tanto, el «territorio no 
es ajeno a la sociedad que la creó, sino que es su sustancia, y también encarna las 
contradicciones, los conflictos y las luchas de esa sociedad» (Baletti, 2012: 578).

 las nociones y estrategias de cómo hacer territorio son profundamen-
te divergentes entre los actores, al igual que las «territorialidades» producidas. 
Por esta razón, como Hoogesteger, Boelens y Baud (2016); Perramond (2016); 
romano (2016) y seemann (2016) muestran el desafío para los colectivos de 
base, que se esfuerzan por construir y defender sus territorios basados en el 
agua, tales como las cuencas hidrográficas locales y los sistemas de riego y agua 
potable, es a menudo complejo. además de las amenazas planteadas por acto-
res externos poderosos —(es decir, agencias estatales, cadenas de agroexporta-
ción, empresas mineras—, los colectivos comunitarios se enfrentan a la necesidad 
de resolver conflictos por el agua al seno de sus organizaciones. en la cons-
trucción y defensa de su territorio hidrosocial, un colectivo de usuarios de agua 
—aunque diferenciado internamente— requiere de una identidad colectiva 
conectada a sus fuentes de agua y su sistema de infraestructura sociotécnica; 
un sistema normativo compartido y un espacio de control de agua territorial 
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delimitado de manera física, natural y humana. Por lo tanto, la territorializa-
ción de las organizaciones de base es un proceso contestado que crea y recrea 
la dependencia mutua, mediante la cooperación y movilización de sus partes 
hacia un objetivo de control de recursos comunes (Boelens, 2015; cfr. Hooges-
teger y Verzijl, 2015).

4. La política de la reconfiguración territorial escalar

un enfoque en las redes hidrosociales destaca las relaciones sociales que co-
nectan a los actores humanos locales y los actuantes no humanos a escalas más 
amplias en términos políticos, económicos, culturales y ecológicos. estas es-
calas no son ni naturales ni fijas, sino que se producen a través de las friccio-
nes entre la práctica social, los procesos ambientales y las fuerzas estructurales 
(Heynen y swyngedouw, 2003; Bridge y Perreault, 2009). las escalas espacia-
les —es decir, los «niveles» geográficamente constituidos de las interacciones 
y las interconexiones sociales (por ejemplo, hogar, comunidad, cuencas hidro-
gráficas, región, nación, globo)— se producen, se impugnan y se reconfiguran 
a través de un sinfín de acciones y prácticas cotidianas del mercado, la sociedad 
civil y los individuos (Neumann, 2009; Warner et al., 2014; swyngedouw, 1999).

existen territorios hidrosociales en una escala específica que están pro-
fundamente inmersos en otros territorios que existen y operan a escalas más 
amplias, superpuestas, contrapuestas y/o jerárquicamente incrustadas en tér-
minos administrativos, culturales, jurisdiccionales, hidrológicos y organizacio-
nales. en la (trans)formación de los territorios hidrosociales, las escalas y las 
formas en que se conectan requieren de una reproducción continua y, por lo 
tanto, son objeto de negociación y de lucha (por ejemplo, ferguson y Gupta, 
2002; Molle, 2009; saldías et al., 2012). los grupos con intereses territoriales 
divergentes luchan por definir, influenciar y mandar sobre escalas particulares 
de gobernanza de recursos, y por determinar las formas en que estos se conec-
tan entre sí en una coyuntura socioespacial dada. Como observa swyngedouw, 
«las escalas espaciales nunca son fijas, sino que son constantemente redefinidas, 
impugnadas y reestructuradas en función de su extensión, contenido, impor-
tancia relativa e interrelaciones» (swyngedouw, 2004: 33). Que el remodela-
miento de la escala de los territorios, en realidad, se lleve a cabo de acuerdo 
con los deseos e intereses de un determinado grupo de actores no solo depen-
de de la calidad de las propuestas territoriales, sino fundamentalmente del po-
der de una coalición multiescalar entrelazada que proporcione el apoyo técnico, 
científico y discursivo a esta reconfiguración (swyngedouw, 2007; 2015).
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los diferentes planes y proyecciones escalares acerca de cómo organizar 
el territorio hidrosocial imaginan formas muy diferentes de modelar los me-
dios de vida locales, la producción y el desarrollo económico y socionatural de 
una región. estas proyecciones de la manera en que estos territorios, el agua y 
la gente son y deben ser organizados puede comúnmente conducir al empode-
ramiento de ciertos grupos de actores a costa de otros, y ofrecer espacios para 
el reclamo y la contestación. Hoogesteger et al. (2016) muestran el modo en 
que las escalas de organización de los administradores y los usuarios del agua 
en la sierra de ecuador determinan la manera en que los usuarios del agua re-
claman participación en la toma de decisiones acerca de cómo y por quién se 
gestiona el agua en diferentes territorios hidrosociales. Vos e Hinojosa (2016) 
muestran cómo, en contextos de creciente importancia de las cadenas de pro-
ducción para la exportación y el comercio internacional de agua virtual, nuevas 
formas de regulación del agua a escala local y nacional remodelan los territorios 
hidrosociales de las comunidades. las configuraciones hidrosociales resultan-
tes comprometen de maneras muy divergentes la representación política, la se-
guridad hídrica y las estructuras de propiedad de las comunidades locales y 
las empresas privadas.

estos casos ilustran que, aunque los impactos de desterritorialización y la 
remodelación de los territorios hidrosociales se pueden sentir en su mayoría 
por personas, hogares o colectivos de usuarios de agua y organizaciones a nivel 
local, los procesos están profunda y dinámicamente interconectados a varias 
escalas. Por lo tanto, como también romano (2016); Hulshof y Vos (2016); 
Perramond (2016); y seemann (2016) muestran, los territorios hidrosociales 
a diferentes escalas interrelacionadas son sitios de contestación política, por lo 
que la producción de unas nuevas (y la defensa de las existentes) relaciones 
socionaturales es crucial pues la transformación de los arreglos tecnológicos, 
legales, institucionales y simbólicos existentes está en juego. en otras palabras, 
estas luchas y conflictos hidroterritoriales responden a procesos locales espe-
cíficos «a través de los cuales se forjan formaciones simbólicas, se establecen 
grupos sociales, y se mantienen y entretejen los procesos y las “cosas” naturales» 
(swyngedouw, 2007: 10).

5. La gubernamentalización del territorio: de la naturaleza humanizada 
a las «naturalezas naturalizadas»

Como se muestra en el caso de los territorios de los páramos de Colombia por 
Duarte-abadía y Boelens (2016), las comunidades usuarias de agua en zonas 
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rurales de Nicaragua por romano (2016); los planes y las infraestructuras de 
desalinización españolas por swyngedouw y Williams (2016); los páramos del 
ecuador por rodríguez-de-francisco y Boelens (2016); y las acequias de Nuevo 
México por Perramond (2016), los territorios hidrosociales dominantes mez-
clan la sociedad y la naturaleza en formas que se corresponden con determina-
das verdades y afirmaciones de conocimiento sobre el agua. en otras palabras, 
los territorios hidrosociales poderosos pretenden posicionar y alinear a los se-
res humanos, la naturaleza y el pensamiento dentro de una red que tiene como 
objetivo transformar los diversos mundos socionaturales del agua en un sistema 
de gobierno dominante (cfr. Baviskar, 2007; escobar, 2008; Kaika, 2005; Mosse, 
2008; Zwarteveen y Boelens, 2014); con la «dominancia» a menudo caracteri-
zada por las divisiones a lo largo de líneas étnicas, de género, de clase o casta, 
frecuentemente sostenidas por convenciones científicas modernistas del agua. 
en palabras de foucault (1991), este tipo de proyectos hidroterritoriales e ima-
ginarios tienen como objetivo «conducir la conducta» de las poblaciones súb-
ditas específicas (lo que enmarcó como «gubernamentalidad» —la mentalidad 
y/o racionalidad de gobernar; véase también scott, 1998).

los procesos que «gubernamentalizan» un territorio, y así producen el 
espacio con relaciones jerárquicas nuevas o reforzadas entre los actores gober-
nantes y súbditos y los actuantes del agua, tienen profundas consecuencias 
socioambientales y políticas. las nuevas configuraciones territoriales común-
mente entrelazan redes industriales, tecnológicas, administrativas estatales y 
de conocimiento científico que mejoran transferencias de materias primas, ex-
tracción de recursos y desarrollo/conservación locales-globales que responden 
a intereses económicos y políticos no locales (véanse Büscher y fletcher, 2014; 
Yacoub et al., 2015). Para ello, normalmente restringen la soberanía local y 
crean un orden político que hace de estos espacios locales algo comprensible, 
explotable y controlable (Bebbington y Bury, 2013; rodríguez-de-francisco y 
Boelens, 2015).

los proyectos de gubernamentalización territorial buscan alterar funda-
mentalmente la identificación de quienes usan el agua con la comunidad, el 
barrio, el parentesco o la organización de solidaridad federativa, con el fin de 
cambiar la manera en que los usuarios y usuarias de agua se pertenecen y se 
comportan, de acuerdo con las nuevas categorías y jerarquías identitarias. Ha-
cer este tipo de «nuevos súbditos» requiere que quienes usan el agua enmar-
quen sus visiones del mundo, necesidades, estrategias y relaciones de manera 
diferente, construyendo y creyendo en los nuevos modelos de agencia, causali-
dad, identidad y responsabilidad. al mismo tiempo, esos marcos excluyen otras 
opciones y, por lo tanto, «delimitan el universo de ampliación de la investigación 
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científica, el discurso político y las posibles opciones políticas» (jasanoff y Wynne, 
1998: 5). Como se muestra en swyngedouw y Williams (2016), Duarte-abadía 
et al. (2016), Hidalgo et al. (2016), Hommes et al. (2016), y Hulshof y Vos (2016), 
gubernamentalizar los territorios a través de «nuevos» discursos e ideologías 
crea formas particulares de conciencia que son llamadas (presumiblemente de 
manera autoevidente) a defender determinadas políticas, autoridades, jerar-
quías y prácticas de gestión de agua.

la imposición sutil (o un adoctrinamiento menos sutil) de perspectivas 
particulares sobre los territorios hidrosociales puede entenderse como algo 
que genera una política de la verdad que legitima ciertos conocimientos, prác-
ticas y formas de gobierno del agua, a la par que desacredita otros. se separan 
las formas «legítimas» del conocimiento, los derechos y la organización del 
agua de las formas «ilegítimas» (forsyth, 2003; foucault, 2007). Como resul-
tado, la producción de conocimiento y verdades de agua —y las formas en que 
estos informan la producción de determinados artefactos, normas, derechos y 
estructuras organizativas del agua— se centra en la cuestión de cómo alinear 
a quienes usan el agua y sus medios de vida locales en las jerarquías multies-
calares de poder del agua imaginadas (Boelens, 2015). los discursos sobre «te-
rritorio hidrosocial» unen el poder con el conocimiento (foucault, 1980) para 
garantizar un orden político específico, como si se tratara de un sistema natu-
ralizado, al hacer conexiones y relaciones lógicas fijas entre un conjunto deter-
minado de actores, objetos, categorías y conceptos que definen la naturaleza de 
los problemas, así como las soluciones para superarlos.

la territorialidad hidrosocial, como una batalla de discursos o narrativas 
divergentes (dominantes y no dominantes), tiene la consolidación de un or-
den particular de cosas como su apuesta central. aunque están mediados a 
fondo en la praxis cotidiana, los grupos gobernantes despliegan estratégica-
mente discursos que definen y posicionan lo social y lo material en una red 
humana-natural-material, dejando el orden político intocado y estabilizando 
sus formas de «conducir la conducta de las poblaciones súbditas» (foucault, 
1980, 1991).

los proyectos de gubernamentalidad territorial no necesariamente tienen 
por objeto destruir territorialidades alternativas. Muy a menudo, las tácticas 
de territorialización modernas apuntan a «reconocer», incorporar y discipli-
nar las territorialidades locales, integrando las normas, prácticas y discursos 
locales en la corriente principal de la racionalidad gubernamental y su organi-
zación espacial/política. esta estrategia sutil para incorporar y marginar local-
mente las territorialidades existentes en los proyectos territoriales de la corriente 
principal hace uso de un multiculturalismo «manejado» o «neoliberal»: a través 
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de estrategias «participativas» reconoce a las culturas de agua «convenientes» 
y deja de lado aquellas «problemáticas».

6. Pluralismo territorial, «territorios en territorio» 
 y maneras alternativas de ordenamiento

la producción de nuevos territorios hidrosociales resulta de la intersección y 
la confrontación de proyectos territoriales divergentes y la realización de imagi-
narios político-económicos, socioambientales contestados. Como consecuencia, 
la política cotidiana sobre el orden territorial tiene expresión en los encuentros 
de diversos proyectos políticos y geográficos como: formas de organización es-
tatal, control espacial sobre el agua y relaciones de poder entre las alianzas polí-
ticas y económicas nacionales y mundiales. todos ellos compiten, se superponen 
y fomentan sus proyectos territoriales para fortalecer su control del agua. De 
este modo, transforman continuamente la red hidráulica del territorio, los mar-
cos de referencia culturales, las estructuras económicas básicas y las relaciones 
políticas. estos proyectos hidropolíticos superpuestos tienden a generar un «plu-
ralismo territorial» y establecer diversos «territorios-en-territorio»; es decir, la 
superposición, a menudo contestada, y las configuraciones hidroterritoriales 
interactuantes en un mismo espacio, pero con diversos contenidos materiales, 
sociales y simbólicos, y diferentes vínculos y límites.

Como Hoogesteger et al. (2016) muestran, la compleja interacción entre, 
por ejemplo, los territorios definidos por el estado y los territorios hidroso-
ciales de los colectivos de usuarios locales, pueden expresar una confrontación 
directa, una alineación dócil o una obediencia, pero también un reconocimien-
to mutuo dinámico. Con respecto a este último, en muchos lugares del mundo, 
las estrategias oficiales y habituales de gestión del agua están profundamente 
entrelazadas en un «matrimonio forzado» (Boelens, 2009: 315). ambos mo-
dos de ordenamiento territorial, el estatal y el consuetudinario, dependen uno 
de otro de maneras complicadas (y muchas veces contendientes). incapaz de 
abastecer de agua a todos los sectores de la sociedad, el estado se basa en nor-
mas, infraestructuras y organizaciones informales/ilegales que tienen la capa-
cidad de proveer de agua a la ciudadanía (como se muestra, por ejemplo, en 
Vos et al., 2006; ioris, 2016; romano 2016; y Meehan, 2013). el «reconocimien-
to» de la infraestructura hidrosocial consuetudinaria y sus soluciones especí-
ficas al contexto garantiza la legitimidad y estabilidad del estado. Por lo tanto, 
en la política cotidiana de gobernanza del agua, la represión pura y simple de 
la territorialidad hidrosocial local, vernácula e ilegal coexiste con una estrategia 
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de asignación y reconocimiento. algunas reglas, derechos e infraestructuras 
locales, ilegales son institucionalizados, a expensas de la mayoría de los demás 
y a costa de la intensificación de la represión de las normas e instituciones hi-
droterritoriales más polémicas, desafiantes y desleales.

en las políticas de hidroterritorialización, es común encontrar que esta le-
galización y deslegitimación simultáneas de los derechos locales elimina pro-
tecciones importantes de los colectivos locales y a veces genera transferencias 
masivas de recursos hacia actores intervinientes (véanse, por ejemplo, Boelens 
y seemann, 2014; Hidalgo et al., 2016; Hommes, 2016; Perramond, 2016; see-
mann, 2016). las luchas territoriales, por lo tanto, entrelazan las batallas por 
los recursos naturales con las luchas por el significado, las normas, el conoci-
miento, el poder de decisión y los discursos. Por esta razón, la lucha de los co-
lectivos territoriales locales es tanto sobre los recursos hídricos y económicos, 
para sostener sus medios de vida, como sobre los discursos que apoyan sus re-
clamos a la libre definición de sus propias reglas de agua, valores de la natura-
leza, significados territoriales e identidades de usuario.

Con la intensificación de las políticas universales estatales de formalización 
que tienen como objetivo «reconocer» y reorganizar los sistemas de derechos 
locales, y el aumento de los esfuerzos basados en el mercado para expandirse en 
nuevos territorios, los territorios hidrosociales «consuetudinarios» locales son 
progresivamente sitios de movilización política y resistencia a la dominación 
externa. Dado que los agentes del estado, las empresas agrocomerciales, las em-
presas mineras, los conglomerados hidroeléctricos y otros actores dominan-
tes amplían sus actividades en «nuevas» áreas que a menudo ya son utilizadas 
intensamente por sus habitantes locales, las comunidades y las asociaciones lo-
cales también buscan respuestas que se extienden más allá de sus dominios ori-
ginales. Cada vez más, se organizan y persiguen sus objetivos en una variedad 
de escalas.

la política de los actores dominantes —que tratan de alinear a las comu-
nidades de usuarios a sus marcos, reglas y jerarquías escalares de poder—, así 
como las estrategias de resistencia de los grupos locales —que tienen como obje-
tivo localizar el acceso a los recursos y el poder de decisión— están fundamen-
talmente relacionadas con su poder para componer o manipular los patrones de 
múltiples escalas (swyngedouw, 2004; véanse también Bebbington et al., 2010; 
Hoogesteger y Verzijl, 2015). Por lo tanto, los colectivos de usuarios de agua 
marginados, frecuentemente, desafían las «escalas manejables» a las que están 
confinados, «[...] intentando liberarse de estas limitaciones de escala impuestos, 
aprovechando la energía y los instrumentos en otras escalas. en el proceso, la 
escala se produce de forma activa» (jonas, 1994: 258, citado por swyngedouw, 
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2004: 34). Por ejemplo, Hoogesteger et al. (2016) muestran las maneras en que 
las organizaciones campesinas comunitarias y regionales de la sierra ecuato-
riana han sido capaces de avanzar en sus demandas de agua, debido a sus co-
nexiones con las redes multiescalares de organizaciones de desarrollo, medio 
ambiente y derechos humanos. sus redes hidrosociales, en parte, se convierten 
en «contra-geografías» (Brenner, 1998: 479; véase también Bridge y Perreault, 
2009; Hoogesteger, 2012). Como consecuencia, la reorganización permanente 
de territorios, sus configuraciones y escalas espaciales «[...] son parte integral 
de las estrategias sociales y sirven como el escenario donde se libran luchas 
por el control y el empoderamiento» (swyngedouw, 2004: 33).

al analizar las luchas, se presta mayor atención a los conflictos del agua 
flagrantes y a la usurpación de recursos y poder de decisión. Pero la acción 
social cotidiana puede ser mucho más influyente (véase scott, 1998). Muchos 
colectivos de usuarios y usuarias extienden las redes informales como corrien-
tes subterráneas, en gran medida invisibles, que desafían activamente la do-
minación. estas «corrientes de resaca» permiten la acción en escalas políticas 
más amplias, constituyendo redes translocales flexibles. «ellos evaden el patru-
llaje de los poderes formales dominantes, mientras que materialmente practi-
can y amplían sus propios derechos de agua y construyen discursivamente sus 
contranarrativas [...] para defender los derechos locales y desafiar la invasión, 
la vigilancia y la represión» (Boelens, 2015: 250). esta creación del territorio 
hidrosocial localmente imbuido está en el seno de la acción colectiva, en muchos 
lugares y espacios de control de agua, dando sutilmente a «agua», «territorio», 
«derechos» e «identidad» (nuevos) significados. Como «vástagos de injerto», 
tales formas de hidroterritorialidad se conectan subterráneamente y producen 
brotes hacia arriba y raíces hacia abajo, alternativamente, operan a la intemperie 
y bajo la superficie, haciendo, que sea para la burocracia y otras potencias do-
minantes, difícil entenderlos, contenerlos y apoderarse de ellos (Boelens, 2015; 
Bebbington, 2012). los resultados de estas intersecciones, conflictos y reorde-
namientos hidroterritoriales, no están predeterminados y, como swyngedouw 
(2007: 24) explica, podrían «[...] celebrar las visiones de las redes de élite, re-
velar las cicatrices sufridas por los más débiles y alimentar las posibilidades y 
los sueños de las visiones alternativas».

8. Conclusiones

Como hemos explorado, la comprensión de los sistemas de gestión del agua y 
de la planificación territorial sobre la base de políticas socionaturales, ofrece 

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   38 13/08/2017   03:16:25 a.m.



1     |  territorios hidrosociales y gubernamentalidad:  39
un enfoque desde la ecología política

oportunidades para examinar críticamente los contenidos de los regímenes y 
redes hidrosociales prevalentes. también ofrece ideas sobre formas alternati-
vas de conceptualizar y construir las relaciones naturaleza-sociedad-poder, lo 
que permite formas de gobierno más equitativas que, entre otras, se basan en 
el conocimiento transdisciplinario y en modos de toma de decisiones que van 
más desde abajo hacia arriba.

este capítulo utiliza un enfoque de ecología política. esto mejora la com-
prensión de cómo la formulación/implementación de nuevas formas de gober-
nanza del agua y la reconstrucción de los territorios hidrosociales a menudo 
pueden resultar en costos y beneficios desiguales para los diferentes actores. 
también apoya la comprensión de cómo las formas dominantes de concep-
tualizar estas configuraciones socionaturales y de «conocer los problemas y 
soluciones ambientales» despolitizan activamente las formas de desigualdad 
socioeconómica, la falta de reconocimiento y la exclusión política. Por tanto, 
buscamos politizar los mecanismos de acceso y distribución del agua que se 
construyen en la planificación hidroterritorial, las relaciones que dan forma a 
los derechos y las normas relativas a la toma de decisiones con relación al agua, 
y los regímenes discursivos de la verdad que sustentan las políticas del agua y 
la reforma territorial hidrosocial.

Como varios documentos demuestran, una contradicción básica —que es 
crucial para la mayoría de las luchas sobre recursos y territorios en los siste-
mas de control de agua— encuentra sus raíces en el modo en que las nuevas 
propuestas de gobernanza del agua socavan, transforman, incorporan y/o re-
ordenan las formas locales existentes de autogobierno colectivo y autonomía 
territorial. Y las políticas clásicas «de exclusión» y las modernas «de inclusión» 
—y sus híbridos— tienen como objetivo involucrar a las comunidades de usuarios 
del agua y sus territorios en las proyecciones y racionalidades hidroterritoria-
les de los grupos dominantes, y así formar o reforzar el orden hidroterritorial 
dominante. la alineación de estos esquemas supuestamente más racionales y 
eficientes generalmente legitima la autoridad y la supremacía cultural de los 
grupos de poder político-económico externos y profundiza la desigualdad en 
la distribución del agua, así como la extracción no sostenible de los excedentes 
y recursos de las comunidades locales.

sin embargo, muchos de los usuarios y colectivos de gestión de recursos 
«locales» o «marginados» desafían activamente estas imposiciones; respondien-
do a las normas, conocimientos, patrones de distribución, formas de gobierno 
e identidades que se les imponen con estrategias de contracorriente. a menu-
do, un componente fundamental de estas luchas es el esfuerzo por «rediseñar» 
y remodelar las redes, unidades y artefactos hidráulicos que son la base de la 
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estructura y la lógica de los territorios hidrosociales dominantes, esto último 
con frecuencia basado en el género, etnia, clase, casta u otras desigualdades y 
contradicciones. esto implica la transformación del mundo de las normas cul-
turales y de distribución imbuidas en la tecnología y en las relaciones políti-
cas, incluyendo las definiciones correspondientes de «buen funcionamiento», 
«aptitud social» y «eficiencia técnica». luego, estas luchas por la territoriali-
dad alternativa a menudo implican la construcción y la participación en nue-
vas redes multiescalares que vinculan a las comunidades locales con actores y 
alianzas translocales. a través de las políticas escalares, los colectivos de base 
emplean materiales y prácticas discursivas para impugnar la política de reterri-
torialización dominante y reivindicar los derechos de redistribución económi-
ca, el reconocimiento cultural, la legitimidad política y la democracia. Como 
tales, los territorios hidrosociales locales (no dominantes) a menudo son es-
pacios físicos, culturales, sociojurídicos y políticos que permiten que los usua-
rios de agua maniobren en mundos locales del agua, así como en geometrías 
políticas de control del agua más amplias. De este modo, en qué medida y de 
qué manera los agentes dominantes o contrarios tienen éxito en la producción, 
el reforzamiento o la reordenación de los territorios hidrosociales que imagi-
nan, depende de su capacidad de trabajar en red, movilizarse y ejercer el poder.
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Capítulo 2

Cuencas y fronteras
¿Polisemias irreconciliables o articulaciones polisémicas?

Edith F. Kauffer Michel

1. Introducción

Hablar de «cuencas» remite a tratar de entender un concepto de larga dura-
ción, nacido en el siglo xviii, de la tradición europea que ha dado lugar a una 
visión técnica de intervención en materia hidráulica, apoyada en décadas de 
experiencias consideradas como exitosas a través del mundo, con períodos 
históricos de implementación que culminan hoy en día en la Gestión Inte-
grada de Recursos Hídricos (girh) (Kauffer, 2014). A pesar del tránsito por 
varias estrategias de intervención a través de los siglos en torno a la idea del 
«manejo»1 de las cuencas en el mundo, la noción sigue hoy en día, aún bajo al 
paradigma de la girh, enraizada en una perspectiva naturalista, física y técni-
ca que defiende la idea de las cuencas entendidas como escenarios naturales y 
definidos a priori por la naturaleza (Kauffer, 2014).

La literatura de las ciencias sociales y políticas acerca de las cuencas y de la 
girh cuestiona ampliamente esta visión desde hace alrededor de dos décadas 
(Biswas, 2004; 2008; Molle, 2006; 2008; Schlager y Blomquist, 2000; Warner et al., 
2008; Wester y Warner, 2002) y propone mirar las cuencas como escenarios po-
líticos, territorios construidos y espacios ampliamente intervenidos, en parti-
cular, por quienes reivindican su carácter esencialmente técnico y físico cuando 
han sido contradictoriamente los primeros en apropiarse social, cultural y 

1. Se pone el término entre comillas para indicar que forma parte de las estrategias de carác-
ter más técnico y ello, con la intención de diferenciarlo de la gestión con mayor contenido 
social. Dicha diferencia aplica únicamente en español, ya que en inglés ambos corres-
ponden al término de management.
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políticamente de estos espacios mediante la hidráulica, al desviar, represar, 
canalizar, trasvasar e incluso renombrar a ríos y cuencas (Marié, 1992; 2008). 
Además, estudiosos del concepto de cuenca en la historia han evidenciado el 
uso del «manejo» de las cuencas para fines políticos desde el siglo xviii (Ghiotti, 
2006) por los gobiernos, para asentar su dominio en ciertos espacios, perseguir 
el sueño de domar la naturaleza, entre otras utopías heredadas del siglo de las 
luces (Kauffer, 2014). Hoy en día, numerosos movimientos ambientales se apo-
yan en la noción de cuencas para sustentar sus luchas en contra de la instala-
ción de extensos sistemas productivos de plantación, de procesos extractivos 
y de las hidroeléctricas, como lo evidencia una alianza binacional en el caso 
de la cuenca transfronteriza del río Usumacinta, entre México y Guatemala 
(Kauffer, 2013b). 

Esta constatación implica, a la luz de los debates de hoy, replantear los tér-
minos del entendimiento del concepto de cuenca, ampliar la mirada, es decir, 
vislumbrar una polisemia que tiene múltiples efectos políticos: para ello, es cru-
cial desnaturalizar la noción y evitar la trampa de su despolitización (Warner 
et al., 2008) mediante el reduccionismo naturalista (Kauffer, 2014). 

Cuando mencionamos a las fronteras, la primera noción que se impone, 
en contraposición con las cuencas, es la existencia de líneas de separación que 
fijan los límites de los territorios de los Estados nacionales y definen, por ende, 
su soberanía, es decir, que nos encontramos ante un concepto primordialmen-
te político, heredado de la concepción wesfaliana del mundo, nacida en el siglo 
xvii y concretada mediante la construcción acelerada de los Estados naciona-
les en el siglo xix, en el sentido de border como lo explicita De Vos (1993). Sin 
embargo, la noción de frontera abarca una multitud de significados culturales 
y sociales, además de una complejidad de procesos de índole político, social y 
cultural no limitados a la existencia de fronteras internacionales. 

En consecuencia, tenemos una polisemia de ambos conceptos, que en una 
aproximación básica de su aprehensión podría llevar a concluir que, siendo las 
cuencas espacios delimitados por la naturaleza y las fronteras, territorios po-
líticos derivados de la construcción de los Estados nacionales, llevan a polise-
mias irreconciliables. La propuesta de esta reflexión consiste en ir más allá de 
las nociones básicas y tradicionales de ambos conceptos para repensar sus arti-
culaciones no solamente teóricas, sino profundizar los efectos políticos de sus 
potencialidades, bajo la propuesta de mirarlas como articulaciones polisémicas. 

Este trabajo se deriva de la observación de procesos de interacción ocu-
rridos durante una docena de años, al investigar el tema de las cuencas y, en 
particular, de las cuencas transfronterizas en el sur de México, en un primer 
momento, y, posteriormente, en Centroamérica, principalmente en Guatemala, 
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El Salvador, Belice y Nicaragua. En este proceso de investigación académica y de 
interacción con actores gubernamentales, no gubernamentales, organizaciones 
locales, habitantes de las cuencas transfronterizas y académicos de otras disci-
plinas, realizado a través de la participación y de la organización en diferentes 
arenas, entre 2003 y 2015 —foros, seminarios, congresos, diagnósticos, cursos 
de capacitación, consejos y comités, asesorías—, han surgido incongruencias, 
incomodidades, desacuerdos, conflictos que solamente resultan entendibles a 
través de una mirada etnográfica de los sucesos, o realizando una suerte de auto- 
etnografía.2 Para ello, en un primer momento, esta contribución analiza cómo 
desde una perspectiva reduccionista, las cuencas y fronteras pueden ser enten-
didas como polisemias irreconciliables al oponer dos visiones: la cuenca como 
unidad natural y la frontera exclusiva y solamente en su acepción política. En 
un segundo momento, este trabajo propone complejizar los puntos de partida, 
lo cual lleva, por un lado, a politizar las cuencas y, por el otro, a despolitizar las 
fronteras al ampliar su definición para evidenciar la riqueza de sus interaccio-
nes y, por ende, su complejidad. 

2. Cuencas y fronteras: polisemias irreconciliables

La visión naturalista que sigue predominando hasta la fecha, cuando se habla 
de cuencas (Molle, 2008; Kauffer, 2014), enuncia las siguientes premisas: la 
cuenca es una unidad natural, física, geográfica dada a priori por la naturale-
za, a partir de un parteaguas y de una red hidrográfica.3 Al ser postulado de 
antemano como un escenario estrictamente natural, la cuenca es «apolítica», 
es decir, se encuentra fuera de toda consideración política y de cierto modo 
inmune a lo político, entendido este como los procesos de conflicto y regula-
ción en el seno de un colectivo. Numerosas publicaciones académicas reflejan 

2. En los términos de Ellis et al. (2011), se puede considerar que tal ejercicio es un tipo 
de autoetnografía, porque analiza «the researcher’s self and interaction with others», pro-
bablemente definida como autoetnografía de comunidad (community autoethnography), 
al ser interactiva y al recurrir a la experiencia personal para describir cierta «comuni-
dad», entendida aquí como grupos diferenciados que trabajan el tema de cuencas y de 
la girh.

3. Nuestro trabajo se refiere a las cuencas hidrográficas y no en términos de cuencas hidro-
lógicas, el cual incluye las aguas subterráneas. Ello se debe a dos razones: en primer lugar, 
la falta de datos claros acerca de la hidrología de la región estudiada dificulta un entendi-
miento de las dinámicas subterráneas del agua; en segundo lugar, la gran mayoría de los 
usos tienden a ser superficiales debido a las altas precipitaciones y a la abundancia super-
ficial de recursos hídricos. 
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esta visión naturalista y la mayoría de los informes, diagnósticos y programas 
de gobierno reproducen esta perspectiva (por ejemplo, véase gwp, 2000).

Con respecto al término de frontera, alude de inmediato a las fronteras po-
líticas internacionales, a los ámbitos de la soberanía de los Estados nacionales, 
al dominio de lo que algunos autores llaman, desde una mirada jerarquizada 
de lo político, la high politics, es decir, del ámbito primordial y, por excelencia, 
de la política —entendida como lucha por el poder— entre sujetos primarios 
investidos de legitimidad.

Una consecuencia fundamental de esta oposición entre cuencas y fronte-
ras, vistas las primeras como ancladas en un chasis natural, y las segundas deri-
vadas de la historia política, es la queja común de los distintos actores sobre 
de la falta de correspondencia entre cuencas y fronteras que, según la opinión 
generalizada, impide el establecimiento de una girh en los escenarios de cuen-
cas transfronterizas. En el corazón de esta visión, aparentemente irreconcilia-
ble, entre cuencas y fronteras, se encuentra, en efecto, la mayor contradicción 
de la girh y de las políticas hídricas sustentadas en las cuencas. Así, el propio 
término de cuenca transfronteriza encierra esta contradicción ya que refiere a 
una cuenca —espacio «natural» delimitado por un parteaguas por donde flu-
yen las aguas hacia un punto de salida común— atravesada por un límite po-
lítico que desdibuja la supuesta «unidad natural». 

Por ello, aún en los textos de derecho internacional convencional como la 
Convención de Nueva York de 1997 —cuyo nombre oficial es Convención so-
bre el Derecho de los Usos de los Cursos de Agua Internacionales para Fines 
Distintos de la Navegación—, el término de cuencas transfronterizas es omi-
tido (Lasserre y Boutet, 2002; Kauffer, 2011b), al igual que en otros instrumen-
tos internacionales como el Convenio de Helsinki de 1992, que rige el tema de 
cuencas transfronterizas en Europa occidental (unece, 1992).

Por otro lado, esta contradicción se traduce en el intento de reivindicar 
un uso exclusivo de la terminología que rebasa las fronteras, por parte de los 
Estados nacionales —especialmente de sus cancillerías—, y este es el sentido 
de la prohibición del uso de los términos «binacional», «transfronterizo», «in-
ternacional» a actores no gubernamentales y a académicos, por parte del Go-
bierno mexicano, además del boicot sistemático de las iniciativas en materia 
de cuencas transfronterizas que no emanan de los Estados. Adicionalmente, 
existen limitaciones, que suelen llegar a amenazas, por parte de ciertos gobier-
nos centroamericanos ante la investigación sobre cuencas transfronterizas por 
motivos de «seguridad nacional». 

La situación más emblemática e ilustrativa de esta contradicción entre 
cuencas y fronteras es la construcción, por parte del Gobierno de Guatemala, 
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del concepto de «cuencas soberanas» por un Estado que posee más del 60 % 
de su territorio en cuencas transfronterizas. Dicha postura, definida desde el 
2009 (Colom, 2009), hace referencia de forma indirecta a la doctrina Harmon 
—surgida en un diferendo entre Estados Unidos y México—, que establece la 
soberanía territorial absoluta de un Estado para usar «sus aguas», sin preocu-
parse de los efectos en los países ubicados cuenca abajo y rechaza toda coope-
ración transfronteriza en la materia.

En los escenarios de cuencas transfronterizas analizados desde hace más 
de una década, encontramos dos respuestas ante esta contradicción derivada 
de una perspectiva que lleva a una postura irreconciliable entre las cuencas y 
las fronteras. La primera de ellas es aquella plasmada en los mapas de cuencas 
transfronterizas: existe una tendencia de los Estados en circunscribir las cuen-
cas a los límites nacionales y de presentar, entonces, mapas de cuencas trunca-
das o delimitadas por las fronteras internacionales. Los mapas producidos, en 
particular entre México y Guatemala, evidencian una visión de los Estados 
nacionales que consiste en circunscribir las cuencas a las fronteras nacionales, 
construyendo escenarios de cuencas nacionales donde los ríos fluyen única-
mente al interior del territorio nacional y en los cuales las cuencas terminan 
donde se inician las fronteras políticas.

La labor de la academia y de algunas organizaciones no gubernamentales 
ha sido una respuesta inversa y ha consistido en delimitar las cuencas más allá 
de las fronteras, es decir, transgrediendo las fronteras mediante la realización 
de mapas de cuencas transfronterizas (Kauffer, 2011b; 2013a; 2014 y Mapa 2.1), 
hasta en el discurso, ya que los términos binacional y transfronterizo han sido 
utilizados a pesar de la oposición de los Estados (Kauffer, 2011a). Cabe subra-
yar a este respecto que la noción de cuenca transfronteriza es la más neutral, 
políticamente, a diferencia de aquellas de cuenca internacional o compartida 
que aluden directamente a procesos de gestión que rebasan los Estados nacio-
nales. Hablar de cuenca internacional sugiere un mecanismo de cooperación 
—como una instancia internacional, intergubernamental o supragubernamen-
tal—, mientras que mencionar el término de cuenca compartida sugiere una 
gestión conjunta, generalmente, desde los escenarios locales o promovida por 
algunas ong internacionales (Kauffer, 2011b). 

Con respecto a la relación entre cuencas y fronteras, el caso mexicano es 
ampliamente ilustrativo en las escalas de fronteras subnacionales, es decir, 
entre estados federados y municipios. En México, cuando se realizó la regio-
nalización hidrológica del país, a finales del siglo xx, se tomó un criterio de 
delimitación siguiendo los límites municipales y no las cuencas, es decir, 
anteponiendo el criterio de la administración política a la «unidad natural» 
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hidrográfica. Posteriormente, se delimitó el país en grandes cuencas que resul-
taron atravesadas por fronteras políticas de municipios y estados en el marco 
del paradigma de la girh para su posterior atención, a partir del 2009, por los 
organismos de cuenca, entes gubernamentales creados a raíz de las modifica-
ciones a la Ley de Aguas Nacionales, en el 2004. En el 2010, fue publicada en 
el Diario Oficial de la Federación una modificación de las cuencas atendidas por 
los organismos de cuenca y por las organizaciones de cuencas —llamados 
consejos, comisiones y comités en calidad de escenarios de participación so-
cial—, ajustadas a los límites políticos de los estados federados. Nuevamente, 

Mapa 2.1. Cuenca transfronteriza del río Suchiate.
Fuente: Mapa elaborado por Emmanuel Valencia y Edith Kauffer, 2010.

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   54 13/08/2017   03:16:26 a.m.



2     |  Cuencas y fronteras: ¿polisemias irreconciliables  55
o articulaciones polisémicas?

prevaleció el criterio del límite político sobre la delimitación de la cuenca, en 
términos hidrográficos y topográficos.

Finalmente, esta visión que plantea una irreconciliación entre cuencas y 
fronteras evidencia una gran contradicción: tenemos un paradigma de cuen-
cas naturales, claramente opuesto a toda consideración política, el cual, en la 
práctica, se sustenta en cuencas definidas a partir de criterios políticos, debido 
a que todo el tiempo resultan delimitadas, negociadas, recortadas y circunscri-
tas por elementos profundamente políticos y, principalmente, por las fronteras 
internacionales o subnacionales. En consecuencia, esta oposición irreconci-
liable y duradera en el imaginario gubernamental y de algunos grupos acadé-
micos, aún subyugados por el enfoque naturalista de las cuencas, resulta una 
falacia en la práctica.

3. Cuencas y fronteras: riqueza de las articulaciones polisémicas

Se parte del reconocimiento de que no solamente las fronteras poseen una di-
mensión política, sino que las cuencas también configuran escenarios políti-
cos de intervención, en tanto que en los territorios apropiados, nombrados y 
soñados, encontramos posibilidades de articulación interesantes que nos per-
miten entender y rebasar las contradicciones aparentes, enunciadas en las pá-
ginas anteriores. Dicha propuesta se inscribe dentro de los cuestionamientos 
de la literatura reciente sobre cuencas, con respecto a su despolitización y a la 
tradicional resistencia para reconocer su dimension política (Wester y Warner, 
2002; Schlager y Blomquist, 2000; Ghiotti, 2006; Warner et al., 2008; Molle, 2008).

Así, esta perspectiva permite pensar una serie de articulaciones pertinen-
tes para el análisis, a través de una mirada que invite a explorar las distintas 
relaciones entre las cuencas y las fronteras —en primer lugar, políticas—, a par-
tir de la diversidad de los recursos hídricos en escenarios de fronteras, los cuales 
se ubican de ambos lados de una frontera o la cruzan: lagunas, lagos, ríos u 
otras corrientes, manantiales, humedales, acuíferos. Ello abre la investigación 
hacia el análisis de las múltiples relaciones transfronterizas, de los procesos de 
negociación y acuerdos, de las formas de organización a partir los diversos usos 
de los recursos hidricos transfronterizos y de los conflictos. Invita a la explo-
ración de nuevas perspectivas conceptuales y metodológicas como la hidro-
política y el concepto de interacciones hídricas (water interactions) (Kauffer, 
2011b; Zeitoun y Mirumachi, 2008; Kauffer, 2014); lo que permite, además, 
superar la centralidad exclusiva y excesiva en los Estados, vistos como los úni-
cos actores en la articulación entre cuencas y fronteras, en la cual se centra la 
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casi totalidad de la literatura internacional en la materia, desde el trabajo se-
minal de John Waterbury (1979) y que los autores empezaron a cuestionar 
recientemente (Turton, 2002; Zeitoun y Mirumachi, 2008). Mirar los procesos 
y los fenómenos que involucran a los actores no estatales en cuencas transfron-
terizas es fundamental para entender la región del sur de México y Centroa-
mérica, ya que las iniciativas conjuntas interestatales son muy limitadas. 

Finalmente, ampliar la mirada implica también considerar que las fron-
teras no se reducen a aquellas relacionadas entre Estados nacionales o a las 
delimitaciones administrativas subnacionales. Las fronteras refieren también 
a los procesos de colonización en el sentido de frontier —que históricamente 
han acompañado la formación de fronteras políticas o límites en tanto border— 
(De Vos, 1993) y, además, otros tipos de fronteras —boundary— étnicas, cul-
turales, es decir, límites de conjuntos sociales, culturales o políticos que definen 
espacios de cohesión interna y «envolturas externas» para retomar el término 
de Foucher (1991). 

Se abren múltiples perspectivas para la reflexión entre cuencas y fronte-
ras, partiendo de que cada frontera posee una coherencia interna y delimita un 
conjunto específico que no corresponde con otras fronteras ni tampoco con 
las cuencas, tal como lo ilustra la Figura 2.1, que sobrepone una frontera polí-
tica (color negro ), la delimitación de un territorio indígena (color gris oscu-
ro), los límites de varias cuencas (línea punteada) y las fronteras municipales 
internas (guiones grises). Dicha representación evidencia de que se trata de 
un escenario complejo de relaciones donde la diversidad de las fronteras ob-
servadas y sus posibles relaciones con las cuencas sugiere una riqueza de arti-
culaciones derivadas del carácter polisémico de ambas nociones. 

Área indígena

Límite
municipal

Límite de cuenca

Frontera

Río

Figura 2.1. Las múltiples relaciones entre fronteras y cuencas.
Fuente: Elaboración propia.
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4. Conclusión

Atrás de la dificultad por reconocer la dimensión política de las cuencas, se 
encuentra el problemático reconocimiento de las múltiples relaciones políticas 
en torno al agua, característico de la visión naturalista que sigue predominando 
hoy en día la investigación sobre cuencas en la literatura, así como la imple-
mentación de políticas hídricas enfocadas hacia la girh. La postura aparente-
mente irreconciliable entre cuencas y fronteras requiere cuestionar y ampliar 
los conceptos, así como visualizar las dimensiones fundamentalmente polí-
ticas —en el sentido de politics, policy, de hidropolítics, así como de relaciones 
de poder en torno al agua y a la definición de cuencas—. La literatura reciente 
plantea algunas nociones como aquellas de river basin politics (Sneddon y Fox, 
2008: 72) y de trayectorias de cuencas (river basin trajectory), que incluye el 
poder, la toma de decisiones y las luchas políticas (Molle y Wester, 2009: 1-2), 
a partir de las interacciones entre sociedad y ambiente. Ambas resultan suma-
mente sugerentes para profundizar el análisis entre cuencas y fronteras.
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Capítulo 3

Exportación de agua virtual, 
territorios hidrosociales 
y contestaciones desde abajo

Jeroen Vos

1. Introducción

Toda producción agrícola requiere agua. El agua que se utiliza para producir 
un cierto producto puede considerarse «agua virtual» incorporado en este 
producto. El concepto de «agua virtual» puede utilizarse para calcular la «hue-
lla hídrica» de una persona o una nación. Cuando el producto agrícola se 
comercializa a través de las cadenas agroalimentarias internacionales, el agua 
virtual es exportada e importada. Allan (1998; 2003) proponía examinar la 
importación de alimentos como una posible medida para apoyar la segu-
ridad alimentaria de los países donde hubiese escasez de agua: en lugar de 
producir sus propios alimentos, para las naciones con escasez de agua sería 
mejor que se importen alimentos (y, por lo tanto, importen «agua virtual») 
en lugar de desarrollar o agotar sus recursos propios de agua. El comercio 
de agua virtual puede también ahorrar agua —desde una perspectiva glo-
bal—, si la producción se desplaza a los países con mayor productividad 
del agua. 

Sin embargo, la importación de agua virtual podría poner el país impor-
tador en una situación de dependencia. Además, la exportación de agua vir-
tual podría causar impactos negativos en el país de exportación: por ejemplo, 
la contaminación y agotamiento del agua o concentración de agua de riego 
en manos de pocas empresas de agroexportación. Los efectos negativos lle-
van a contestaciones de las comunidades afectadas. Estas comunidades defi-
nen su derecho de uso de agua y sus ideas sobre el uso y conservación de sus 
recursos hídricos desde la concepción de su territorio hidrosocial. Es decir, 
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que consideran que tienen la autoridad para determinar el uso y la conserva-
ción de agua en lo que consideran su territorio. 

Este artículo explica primero el concepto de agua virtual y su cómputo. A 
continuación, examina los patrones globales de la exportación e importación 
de agua virtual y sus efectos negativos sobre las comunidades de pequeños 
productores, así como sobre el medio ambiente. Luego describe el papel de las 
cadenas agroalimentarias globales, y la reconfiguración de los territorios hi-
drosociales. El artículo termina con una mirada a algunos ejemplos de contes-
taciones de las comunidades afectadas contra la exportación del agua virtual. 

2. El marco conceptual: agua virtual en productos agrícolas 
 y la reconfiguración de territorios hidrosociales

Hoekstra y Chapagain (2008) han calculado el consumo de agua para la pro-
ducción de alimentos agrícolas en los países del mundo. También calcularon 
huellas hídricas nacionales y la importación y exportación de agua virtual 
para todos los países. Por ejemplo, la producción de un kilogramo de ternera 
requiere en promedio 9400 litros, y un kilogramo de trigo utiliza 1600 litros 
en promedio. Sin embargo, existen enormes diferencias entre regiones; en 
Alemania, la cantidad promedio de agua necesaria para producir un kilo-
gramo de trigo es de aproximadamente 600 litros, mientras que en Pakistán se 
necesitan aproximadamente 6000 litros. La diferencia es debido a las disimili-
tudes regionales en productividad del cultivo. Así, en teoría, el agua se puede 
ahorrar si un producto se produce en un país donde la producción por litro de 
agua es mayor que en el país importador.

Para evaluar los efectos de la exportación de agua virtual, podría hacerse 
una distinción entre «agua virtual verde» (lluvia) y el agua virtual «azul» (riego). 
La mayoría del agua virtual que se comercializa internacionalmente es agua 
virtual verde, que es considerada como menos perjudicial para el medio am-
biente porque existe menos competencia con otros usos. Sin embargo, un ma-
yor consumo de agua virtual verde (subsuelo) podría afectar la recarga de agua 
subterránea (agua virtual azul potencial).

Durante la última década, la utilidad del concepto de agua virtual en la 
formulación de políticas de agua ha atraído mucho la atención de académicos 
y políticos. Un gran número de políticas agrícolas promueven la idea de la 
importación de agua virtual para asegurar agua y alimentos en regiones con 
escasez de agua. Relacionado con esto, los académicos, entre ellos Allan, expre-
san una creciente preocupación por las cuestiones de equidad y sostenibilidad, 
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que incluyen los problemas potenciales de generación de dependencia del mer-
cado y con esto la inseguridad alimentaria local.

Las formas en que el uso de agua y exportación de agua virtual afectan los 
medios de subsistencia locales, la economía nacional, la seguridad alimentaria 
y el medio ambiente, es muy complejo. Los efectos locales dependen de muchas 
variables, como la escasez de agua relativa en las regiones productoras de ali-
mentos, los usos alternativos del agua que se extrae para la agricultura de ex-
portación, los valores locales del agua, la cuestión de quién se beneficia y quién 
se ve afectado negativamente y los efectos sobre los ecosistemas. 

A pesar de estas consideraciones, es claro que el inmenso crecimiento de la 
exportación de agua virtual, combinado con el alarmante agotamiento de acuí-
feros y el aumento de la abstracción de agua de ríos, hace que la exportación 
del agua virtual sea un indicador de elevados riesgos de daño ambiental y social.

El territorio hidrosocial es la configuración de elementos sociales y mate-
riales. Existe en su forma material, pero es, a la vez, el imaginario de un grupo 
de personas (Boelens et al., 2016). Un territorio hidrosocial es un espacio donde 
cierto grupo de personas reivindica el derecho a determinar cómo usar y pro-
teger los recursos hídricos; sin embargo, también es un sueño, una imagina-
ción. Este concepto es como una fusión de significado, actores, poder político, 
corrientes de agua, tecnología del agua y elementos biofísicos. Los territorios 
hidrosociales están constituidos por los elementos materiales (tierra, agua, 
ecosistemas) dentro de ese espacio, y las relaciones de poder social entre —y 
los intereses de— las personas relacionadas con ese territorio. 

Aumentar la exportación de agua virtual crea nuevas formas de territo-
rios hidrosociales. El uso de agua para la producción de bienes para el consu-
mo, dentro del mismo territorio hidrosocial, establece territorios hidrosociales 
en los que la gobernanza del agua es local. La exportación de agua virtual desde 
un territorio crea territorios hidrosociales que son supraregionales. De esta 
manera, la exportación de agua virtual causa una reconfiguración de los terri-
torios hidrosociales: al exportar el agua virtual se importan nuevas reglas y 
autoridades. 

Las instituciones multinacionales como bancos internacionales, interme-
diarios, cadenas internacionales de supermercados, empresas de agronego-
cios y organizaciones no gubernamentales influyen sobre las normas y valores 
locales relacionados con la gobernanza del agua. El poder que ejercen estas 
organizaciones crea territorios hidrosociales suprarregionales que ignoran los 
valores, imaginarios y conocimientos locales. Un claro ejemplo son los múl-
tiples estándares de responsabilidad social corporativa (rsc) para la administra-
ción del agua de las empresas de agroexportación (Vos y Boelens, 2014a).
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Los territorios hidrosociales también son una arena de debate y contesta-
ción. Las comunidades afectadas defienden sus propios valores e imaginarios 
desde territorios hidrosociales definidos por ellos. En este sentido, existen múl-
tiples territorios hidrosociales que se superponen en una misma cuenca hidro-
gráfica, región o continente.

3. Flujos de agua virtual global: magnitud y dirección

En todo el mundo, los patrones de intensificación del comercio mundial de 
hortalizas y frutas frescas, fuera de temporada, y de otros productos agrícolas 
ha aumentado significativamente el consumo de agua en la agricultura de ex-
portación. Durante las últimas dos décadas, el comercio total de agua virtual 
entre naciones se ha duplicado (Dalin et al., 2012). Se estima que en la actua-
lidad, una quinta parte de la huella hídrica mundial es objeto de comercio inter-
nacional.

El comercio de agua virtual es presentado como una solución para la se-
guridad alimentaria de los países áridos y semiáridos. En el discurso sobre la 
eficiencia de agua virtual se asume que, a través de la liberalización del comer-
cio mundial, el agua virtual fluye de países ricos en agua a las regiones pobres 
en agua. Esto es cierto en algunos casos; por ejemplo, Egipto y Arabia Saudí 
son grandes importadores netos de trigo porque no tienen el agua para pro-
ducir ellos mismos.

Sin embargo, la dirección de los flujos de agua virtual está determinada 
por el poder adquisitivo de los países y sectores de la población y no por su 
escasez relativa (Seekell, 2011; Suweis et al., 2011). Se estima que los países 
relativamente pobres en agua como la India y China tendrán un déficit severo 
de agua hacia el año 2030, así como otros países con escasez de agua como 
Kazajistán, Australia y Tanzania, que son exportadores netos de agua virtual 
(Hoekstra y Chapagain, 2008). Al mismo tiempo, los países relativamente ri-
cos en agua como el Reino Unido, Suiza y los Países Bajos son importadores 
netos de agua virtual. 

Después de firmar el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(tlcan), las zonas áridas en México experimentaron una exportación grande 
de agua virtual hacia los Estados Unidos a través de cadenas de alimentos agrí-
colas. Lo mismo ocurrió con muchos flujos de agua virtual a nivel nacional. 
Por ejemplo, las regiones relativamente ricas en agua dentro China e India son 
importadores netos de agua virtual procedentes de regiones relativamente se-
cas dentro de estos mismos países (Verma et al., 2009).
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El comercio de agua virtual permite el consumo más allá de la disponi-
bilidad de agua (o «capacidad de carga») de una región importadora, pero 
también sustenta las dietas de «lujo» de carne y productos frescos fuera de 
la temporada. Un claro ejemplo es la exportación de soja de Argentina y Brasil 
a Europa y China para la alimentación del ganado utilizado para la produc-
ción de carne y lácteos.

4. Efectos negativos del comercio de agua virtual

Los efectos del comercio de agua virtual son diversos y complejos. El comer-
cio de agua virtual tiene efectos positivos y negativos para las diferentes partes 
interesadas. Por un lado, la exportación y el desarrollo agroindustrial ofrecen 
oportunidades, generan empleo e ingresos en los países exportadores. Por 
otra parte, el incremento del comercio de agua virtual entre naciones puede 
llevar a un aumento de los efectos negativos para el medio ambiente y las co-
munidades en las regiones exportadoras. La agricultura de regadío conduce 
cada vez más a la desaparición de los ríos y humedales y a la sobreexplotación 
de los acuíferos. No solo los usuarios con pozas más superficiales, sino tam-
bién las generaciones futuras sufrirán a causa de la sobreexplotación de los 
acuíferos. En todo el mundo, la extracción de agua de los acuíferos subterrá-
neos pasó de, aproximadamente, 100 km3, en 1950, a cerca de 1000 km3

, en el 
año 2000 (Shah et al., 2007). Este aumento de uso del agua corresponde, en 
gran parte, a la actividad agrícola, particularmente, en India, China y Bangla-
desh. En muchas partes del mundo, las fuentes de agua subterránea se van 
agotando, más allá de su rendimiento sostenible.

Otros efectos asociados a la agricultura de exportación son la contamina-
ción del agua causada por el uso de agroquímicos, la pérdida de la biodiversi-
dad, y la emisión de dióxido de carbono relacionados con el transporte a gran 
distancia de la biomasa, expresado en «food miles» (‘millas de alimento’). La 
exportación de agua virtual puede también asociarse con la concentración de 
derechos de agua y en las manos de unas pocas empresas de agronegocios; 
mientras que en décadas anteriores, el flujo de agua virtual a través de las ca-
denas mundiales de alimentos agrícolas siguieron una «dirección sur-norte» 
más «clásica». Hobbelink y grain (2013) han mostrado cómo esto ha cambia-
do en los últimos años; por ejemplo, desde el 2006, las empresas asiáticas han 
comprado más de diez millones de hectáreas en la cuenca del Nilo para pro-
ducir y, posteriormente, exportar alimentos a China, con un requerimiento 
total de agua que va mucho más allá de la disponibilidad de agua en la cuenca.
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Las regiones que importan agua virtual, a través de las cadenas agroalimen-
tarias globales, pueden ocasionar la disminución de la presión del agua para la 
agricultura doméstica y, a veces, reducir los precios de los alimentos para los 
consumidores. Por consiguiente, los productores locales corren el riesgo de per-
der sus oportunidades de ingresos y producción y afrontar la transferencia de 
sus derechos de uso de agua a otros sectores de uso. La importación de agua 
virtual a los países tiende a incrementar la dependencia del suministro de ali-
mentos y con esto las fluctuaciones de los precios en el mercado mundial, lo 
que afecta la seguridad alimentaria y soberanía de los países de importación.

5. Territorios hidrosociales y la exportación de agua virtual

La nueva configuración de las cadenas agroalimentarias globales se relaciona 
con el control social y político de los recursos hídricos y, por ende, reconfigu-
ra los territorios hidrosociales. El comercio de agua virtual también altera la 
estructura global de costos y beneficios asociados con el uso del agua. Algu-
nos ejemplos de factores institucionales que influyen en esta reconfiguración 
son: el financiamiento internacional, los tratados de libre comercio, los están-
dares de rcs del agua y las políticas de gobernanza del agua. Estos ganan im-
portancia en detrimento de las instituciones y arreglos locales y nacionales de 
gestión de agua 

Un ejemplo es la exportación de espárragos de la costa desértica del Perú. 
Estos son producidos con agua de riego obtenida de ríos que fluyen de los Andes 
y de acuíferos sobreexplotados. Los productos se exportan a Europa y Estados 
Unidos. Los proyectos financiados por el Gobierno de Perú pretenden extraer 
agua adicional de los territorios andinos para ampliar tierras agroindustriales 
en la costa desértica. El acceso al agua se concentra cada vez más en grandes 
propiedades. Sin embargo, las comunidades altoandinas carecen del recurso 
hídrico para su uso doméstico y crianza de animales (alpacas). Las comunida-
des de las tierras altas han protestado en muchas ocasiones contra estos nue-
vos proyectos de extracción de agua (Hoogesteger y Verzijl, 2015).

Muchas regiones del mundo sufren de una creciente competencia sobre 
el uso del agua. Las comunidades de pequeños agricultores están a menudo en 
desventaja cuando se enfrentan a poderosos nuevos actores como las empre-
sas de agroexportación. Los grupos de usuarios menos poderosos y el medio 
ambiente tienden a perder. Estos mecanismos de «water grabbing» (‘acapara-
miento del agua’) afectan a muchos pequeños agricultores en África, Asia y 
América Latina. Las comunidades rurales tienen derechos consuetudinarios 
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de agua, pero, a veces, carecen del reconocimiento oficial. A menudo, se en-
cuentran en posiciones geográficamente menos favorecidas cuyos orígenes se 
remontan a una historia de opresión y por las políticas recientemente introdu-
cidas por el Estado. En muchos países, los Gobiernos tienden a beneficiar a los 
productores con los que políticamente están mejor conectados y que se encuen-
tran económicamente más fuertes.

Un ejemplo es el caso de Ecuador, donde aproximadamente el 85 % de la 
tierra irrigada es propiedad de grandes terratenientes (propietarios de más de 
cinco hectáreas) que representan solo el 16 % del total de los dueños de tierra. 
En total, las empresas que producen cultivos de exportación y caña de azúcar 
representan aproximadamente el 75 % de los derechos formales de agua en 
Ecuador, pero tienen acceso informal a mucha más agua. En la costa del Ecua-
dor, el acceso al agua está cada vez más concentrado, especialmente en favor 
de las plantaciones de banano (Gaybor, 2011). En Paraguay, los efectos nega-
tivos de la producción de soja para la exportación ofrecen otro ejemplo. Esta 
producción contamina dramáticamente suelos y aguas subterráneas (Palau, 
2007). En México, una ilustración del norte y centro muestra cómo pequeños 
agricultores son cada vez más privados de su acceso al agua debido a la pro-
ducción de hortalizas de la agroindustria para la exportación a los Estados Uni-
dos (Quintana, 2013). El agotamiento severo de los acuíferos por parte de las 
cadenas de agroexportación causa que los pequeños agricultores, que tienen 
menos acceso a capital para inversiones en pozos tubulares profundos, pier-
dan oportunidades de subsistencia basada en la agricultura. Un siguiente ejem-
plo son los territorios palestinos; como resultado del uso del agua de riego 
para producir frutas y hortalizas para la exportación de Israel, los usuarios de 
agua doméstica y riego con menos recursos son privados de sus recursos hí-
dricos (Zeitoun et al., 2009).

Los pequeños agricultores también tienen menos posibilidades de expor-
tar sus productos debido a las carencias en la calidad y cantidad del producto 
y a la falta de acceso al crédito, al conocimiento, a la influencia política y la 
certificación de productos. Como consecuencia, en muchos lugares, los cos-
tos y beneficios de la exportación de agua virtual están distribuidos desigual-
mente. Los costos (por la contaminación y el agotamiento) se transfieren a los 
países exportadores y las comunidades, mientras que los beneficios se concen-
tran en empresas agrícolas y empresas exportadoras. Localmente, emergen 
nuevas configuraciones de uso de los recursos de mano de obra y agua. En 
particular, para muchas mujeres en el sur global, la extracción de agua, el ago-
tamiento de los recursos, el empleo agroindustrial y la problemática laboral, 
los ingresos y condiciones de salud están directamente relacionados.
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En general, hay un cambio en la gobernanza del agua porque las decisiones 
políticas, en cuestiones de uso y calidad del agua, se trasladan desde los ámbi-
tos locales y nacionales hacia el dominio internacional. Los flujos de control sobre 
el agua virtual y los reglamentos que los rigen son determinados cada vez más 
por una minoría de actores de la cadena de agroalimentos transnacionales o 
de los países importadores. Estas reconfiguraciones de territorios hidrosocia-
les genera cada vez más contestaciones desde abajo.

6. Contestaciones desde abajo

Los territorios hidrosociales globales son disputados. La política y planes para 
transformar los territorios hidrosociales y los problemas ocasionados por la 
concentración de agua y contaminación del agua han conducido a la resisten-
cia, protestas y conflictos a diferentes escalas. La resistencia y las protestas han 
estado relacionadas con la apropiación y contaminación del agua por la agroin-
dustria (Hall et al., 2015; Mehta et al., 2012; Smaller y Mann, 2009; Sojamo et 
al., 2012), por la construcción de represas hidroeléctricas (véase, por ejemplo, 
Scudder, 2005) y los problemas del agua de los minerales y la extracción de pe-
tróleo (Helwege, 2015). Las protestas tienen motivos múltiples y a menudo in-
cluyen a diversos grupos que representan diferentes intereses locales, que dan 
importancia a distintas cuestiones. Los problemas y la intensidad de las protes-
tas también varían con el tiempo. Además, la forma e intensidad de las protestas 
están influenciadas por factores tales como la libertad política, liderazgos loca-
les, articulación de los discursos de protesta con un público más amplio y di-
námicas económicas locales. 

A pesar del fuerte aumento del acaparamiento de tierras en África, Asia 
y América Latina (grain, 2012; Mehta et al., 2012), y los grandes volúmenes 
de agua utilizados en el sector agroindustrial, hay relativamente pocos casos 
de protestas populares contra «el acaparamiento del agua» a causa de la agroin-
dustria de exportación. En vista que las protestas públicas pueden ser peligro-
sas para los manifestantes, debido a los contextos políticos e institucionales 
adversos, las protestas han tomado la forma de actos de sabotaje anónimos til-
dados por Scott (1985) como «las armas de los débiles». Por ejemplo, Moreda 
(2015) describe la resistencia de las comunidades de Gumuz, en Etiopía occi-
dental, contra la apropiación de tierra y agua. Los actos de sabotaje y violen-
cia, presuntamente consistieron en el incendio de maquinaria agrícola y 700 
hectáreas de maíz listas para la cosecha, e intimidación de los trabajadores 
agrícolas. Además, una empresa agroindustrial se retiró de la región porque 
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el director del proyecto fue asesinado al ser alcanzado por una flecha. Esta for-
ma de resistencia es a menudo desestimada por los medios de comunicación 
locales y nacionales.

En otras regiones, las protestas son cuidadosamente organizadas y se con-
vierten en públicas. Aunque son más visibles, estos tipos de protestas casi nunca 
están sistemáticamente documentadas. Además, a pesar de las acusaciones de 
la industria y los gobiernos nacionales sobre influencias externas, particular-
mente, de organizaciones no gubernamentales, es relativamente raro encon-
trar una conexión entre un grupo de protesta local con una ong nacional, 
formando alianzas nacionales o, incluso, conectándose a redes internaciona-
les de movimientos activistas. 

A continuación, repasamos brevemente algunas ilustraciones de la pro-
testa local contra las injusticias de agua asociadas con la expansión como resul-
tado de la actividad agroexportadora y las industrias extractivas. Estos ejemplos 
fueron tomados de documentos académicos y sitios web de medios de comu-
nicación e ilustran la reacción local a los efectos de la exportación de agua virtual.

La Ligua (norte de Chile): en 2011 la organización regional modatima 
(Movimiento para la Defensa del Agua, Tierra y Medio Ambiente) inició su 
protesta contra la sobreexplotación de los ríos La Ligua y Petorca y el acuífero, 
ejercida por algunas grandes exportadoras agrícolas productoras de aguacates 
para exportación a Europa y los Estados Unidos (Budds, 20091). 

Tabacundo (noreste del Ecuador): las empresas agroindustriales de expor-
tación de flores, en el valle de Tabacundo, han crecido enormemente durante 
la última década. Hoy en día unas tres mil hectáreas de rosas son cultivadas en 
el valle para los mercados estadounidense, europeo y ruso. Las significativas 
cantidades de agua para los invernaderos provienen del sistema de riego ace-
quia Tabacundo, que también sirve a pequeños productores para la agricultu-
ra de subsistencia y la ganadería. Dado que el «agua sobrante» del canal era 
muy poco para los pequeños productores, en el 2006, el canal fue tomado tras 
una marcha de protesta de tres mil campesinos (Zapatta y Mena, 2013).

Norte de México: en esta región seca, el sobre uso de agua por empresas 
agroexportadoras que extraen agua subterránea para exportar productos fres-
cos a los Estados Unidos, ha movilizado a muchos grupos locales contra la des-
igualdad en el acceso al agua de riego y saneamiento. Por ejemplo, en marzo 
de 2015, el pueblo de Yaqui, del estado de Sonora, defendió su agua y territo-
rio en una marcha a la capital para protestar contra la construcción del acue-
ducto Independencia (Conn, 2015). Las comunidades locales también han 

1, Véase también en: <http://modatimapetorca.wix.com/wwwwixcommodatimapetorca>
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protestado contra la perforación de nuevos pozos por parte de las empresas de 
agroexportación (Quintana, 2013). 

Senegal: una comunidad pastoral organizó protestas contra una empresa 
que plantó 20.000 hectáreas de caña de azúcar. El proyecto Senhuile-Senétha-
nol es financiado, en parte, por fondos italianos y en parte por empresas sene-
galesas. El Gobierno de Senegal le otorgó acceso a la tierra. A los pastores locales 
se les ha negado el acceso a sus pastos, leña, rutas de migración para el ganado 
y los pozos de agua. Las comunidades locales se organizaron para la defensa 
de la reserva de Ndiaël mediante protestas y exigieron el retiro de la empresa 
de la zona (Word, 2014).

Huancavelica (Perú): la protesta local surgida contra la asignación de agua 
altoandina a la agricultura de exportación a gran escala, en la región costera 
desértica de Ica. El agua de riego para el sector agroindustrial se toma del río 
Ica, que es alimentado por las cuencas andinas de Huancavelica. Dado el ago-
tamiento de los acuíferos de Ica, en gran parte, debido a la expansión de la agri-
cultura de exportación, los planes recientes para desviar más agua al río Ica a 
través del canal de Incahuasi impactarían negativamente el acceso al agua a la 
comunidad indígena de Carhuancho (Hoogesteger y Verzijl, 2015). La pobla-
ción de Carhuancho protestó constantemente en Ica, y debido a sus quejas fue-
ron apartados por las instituciones peruanas del agua que presentaban su caso 
ante la audiencia pública del Tribunal Internacional del Agua celebrada en Gua-
dalajara, México en el 2007.2 

Córdoba (Argentina): el auge de la soja en Argentina aumentó la conta-
minación del agua de agroquímicos. El área cultivada con soja se triplicó en 
quince años a unos 18 millones de hectáreas. La expansión excluyó a los cam-
pesinos de las tierras y pozos que han utilizado históricamente para el pasto-
reo de cabras. Las protestas de los agricultores ubicados en la región de la soja 
y los ciudadanos de Córdoba han sucedido durante una década, tales como 
marchas, manifestaciones masivas, bloqueos de carreteras,  y demandas judi-
ciales para pedir que se dejen de usar agroquímicos (Cáceres, 2015). 

Estas ilustraciones de la resistencia y las protestas muestran una gran di-
versidad en temas y en su conexión con redes más grandes. Como muchas pro-
testas y actos de resistencia siguen siendo invisibles, es difícil medir la magnitud 
de la resistencia local y protestas. Los ejemplos anteriores muestran la acción 
popular contra la extracción del agua y la contaminación por el aumento de la 
exportación de agua virtual. Mientras que muchas de las protestas locales se 
centran en las injusticias en la concentración de agua y el despojo, algunas im-

2. Véase: <http://tragua.com>.
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plican preocupación por la transformación y reconfiguración de los territo-
rios hidrosociales locales y regionales (subnacionales). A través de estas protestas 
sociales se denuncian directa o indirectamente los cambios en el control ma-
terial sobre los cuerpos de agua (el componente biofísico espacial de los terri-
torios hidrosociales) y las relaciones de poder subyacentes a dicho control (el 
componente no material). 

Sin embargo, a pesar de la falta de investigación más profunda sobre el 
número de casos de conflictos y resistencia, se puede decir que, aparentemen-
te, hay muchos menos conflictos y resistencia contra el acaparamiento de agua 
de lo que se espera. Tres factores que podrían influenciar sobre esto son: pri-
mero, que las empresas multinacionales operan de un manera muy inteligente 
e informada y roban agua cuando (temporalmente) nadie la está utilizando;  
segundo, la agroindustria genera relativamente mucho empleo; y tercero, los 
discursos de «eficiencia» de los agroexportadores son muy poderosos. 

Dos ejemplos a continuación ilustran la contestación desde abajo contra 
las transformaciones de los territorios hidrosociales debido al cambio de las 
formas nacionales de gobernanza del agua. 

En España, un gran movimiento surgió contra la transferencia de agua del 
norte hacia el sur. El Plan Hidrológico Nacional aprobado en el 2001 por el 
Gobierno central de España transferiría 860 millones de metros cúbicos anua-
les desde el río Ebro en el noreste relativamente húmedo de España hacia el 
área relativamente seca al sur de España, caracterizada por la producción de 
frutas y verduras para la exportación a Europa del norte. Las organizaciones 
ecologistas de Ebro-Segura del norte de España organizaron masivas marchas 
contra la transferencia. En los años 2001 y 2002, en Barcelona, Zaragoza, Va-
lencia y Bruselas, más de 200.000 personas marcharon contra la transferencia 
de agua. En el nuevo Plan Hidrológico Nacional del año 2005, se abandonó el 
plan de transferencia (Swyngedouw, 2013). Este movimiento de la «Nueva Cul-
tura de Agua» estaba en contra de la asignación de agua para agricultura de 
exportación, con el respaldo creciente del «regionalismo». El movimiento refor-
zó su posicionamiento en la  Directiva Marco del Agua de la Comisión Europea 
del año 2000  que declara a las cuencas hidrográficas como la unidad primaria de 
gobernabilidad del agua (López-Gunn, 2009).

El movimiento de la primavera árabe de 2011 en Túnez ilustra cómo los 
problemas del territorio hidrosocial pueden estar entre los múltiples temas muy 
heterogéneos de los movimientos de protesta nacional. En Túnez, la gobernanza 
del agua fue parte del conjunto de múltiples problemas que alimentaron el 
movimiento de protesta de la Primavera Árabe. Gana (2012: 201) sostiene que: 
«[...] los procesos de reestructuración agrícola durante los últimos veinte años 
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han contribuido de manera importante a la dinámica revolucionaria, dando 
una dimensión política a asuntos alimentarios. Eso se evidencia en las emer-
gentes protestas de agricultores (ocupación de tierras, protestas por gremios 
de agricultores, la negación de pagar la tarifa de agua de riego)». Gana (ibíd: 
209) identificó una relación entre el levantamiento y la política de sesgo que 
favorecía a las empresas privadas: «lo que revelan claramente estas múltiples 
formas de protesta es el ascenso de las luchas sociales en el campo y una con-
testación profunda de las políticas de Estado anteriores, pero también exige 
una distinción de las demandas de los agricultores, según los diferentes gru-
pos sociales. En realidad, hay un consenso entre los agricultores de que las polí-
ticas de Estado deben prestar una atención renovada al desarrollo agrícola, ya 
que consideran que las políticas han sido sesgadas a favor de los sectores in-
dustriales y turísticos».

Además, las organizaciones públicas y no gubernamentales nacionales 
e internacionales —como Transnational Institute, La Vía Campesina, Food 
First, la alianza Justicia Hídrica, ejolt (Environmental Justice Organizations, 
Liabilities and Trade) y grain (Genetic Resources Action International)— 
protestan contra el gobierno antidemocrático del agua. Trabajan junto con 
organizaciones regionales y locales y participan en el trabajo de cabildeo y 
abogacía.

 
7. Conclusiones

Este articulo explora la relación entre la exportación de agua virtual, los terri-
torios hidrosociales y las contestaciones desde abajo. El argumento central es 
que el aumento de la exportación de agua virtual en los últimos veinte años ha 
estado acompañado por contestaciones locales contra los cambios en los terri-
torios hidrosociales locales con el objetivo de cambiar las estructuras de go-
bernanza global del agua. 

El comercio de agua virtual mayor tiene efectos negativos en las regiones 
que exportan materias primas agrícolas, donde el comercio de agua virtual ha 
llevado a la sobreexplotación y contaminación de ríos y acuíferos. El acapara-
miento de recursos por la élite política ha quitado los medios de subsistencia 
de las comunidades de usuarios locales de agua. Sin embargo, los productores, 
las prácticas, normas, valores e imaginarios también cambian cuando se acep-
tan las reglas y valores impuestos, para poder exportar. 

Para estudiar los territorios hidrosociales emergentes, las estrategias de 
las empresas de la cadena alimentaria internacional deben recibir más atención. 
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Parafraseando el enfoque de «Ver como un estado» de James Scott (1998), su-
giero que la investigación sobre el agua virtual y el territorio también requiere 
«tener una mirada desde una empresa multinacional de cadena alimentaria» 
(véase Ferguson, 2005). Esto significa estudiar las configuraciones (espaciales 
y escalares) de las operaciones, las políticas de legitimación y las actuaciones 
simbólicas de las empresas que crean y mantienen territorios hidrosociales para 
asegurar el control del agua que utilizan para la producción de productos de 
exportación. 

Esto implica también mirar cómo los territorios hidrosociales globales 
emergentes son disputados. Los usuarios del agua protestan contra la pérdida 
del control sobre los recursos hídricos locales, una inquietud que es compar-
tida por las organizaciones públicas y no gubernamentales nacionales e inter-
nacionales.

Las implicaciones políticas para los gobiernos, las organizaciones de la so-
ciedad civil y empresas es que los gobiernos, a distintos niveles, pueden prote-
ger activamente las fuentes de agua locales, promover solo la distribución del 
agua y las actividades para contrarrestar los efectos negativos del agua virtual 
de exportación de los territorios vulnerables. Las comunidades y sus organi-
zaciones, así como las ong locales, nacionales e internacionales, pueden par-
ticipar en alianzas para proteger los recursos locales. Las empresas pueden 
proteger a las comunidades locales y el medio ambiente, no con los esquemas 
de administración de agua estandarizado, sino mediante el desarrollo y apli-
cación de medidas de protección en cooperación con las comunidades, aso-
ciaciones de producción local, asociaciones de usuarios del agua, sindicatos 
locales y nacionales, ong ambientales, organismos de cuenca de agua y otras 
partes interesadas.
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Capítulo 4

Disputas por los usos territoriales 
hídricos en Montebello 
El caso de un pueblo fronterizo chuj en Chiapas, México*

Ludivina Mejía González

1. Introducción 
 

Esta contribución tiene como objetivo, reflexionar en torno a las disputas que 
se presentan en un territorio hídrico, en la región fronteriza del sur de México. 
Se discute que la noción de disputa —como unidad de análisis— se debe y re-
crea en la presencia de actores locales y foráneos, que inciden, usan, aprove-
chan y se vinculan de manera distinta con un territorio lleno de agua, como 
son los lagos de Montebello.  

Lo que se propone demostrar es que la disputa no necesariamente se mues-
tra como un conflicto abierto, aún en sus tiempos de mayor tensión. Las dispu-
tas han llegado a ser: ajustes cotidianos y procesos de negociación presentados 
como estrategias, manifestaciones y mecanismos de intervención, que los luga-
reños y los foráneos utilizan para pensar, definir, gobernar, administrar y de-
fender un territorio lacustre. Como dice Marié (2015), no solo la disputa o el 
conflicto se muestran como signos reveladores de la vida social, sino también 
el ocultamiento, la aceptación de las contradicciones y la amnesia son formas 
muy extendidas de la relación social.

El texto que se presenta está encaminado hacia un enfoque territorializa-
do, por el hecho de tratarse de un sistema lacustre en donde el agua que brota, 
escurre y circula es utilizada, administrada y gobernada por las poblaciones 

* Esta contribución forma parte de los resultados de mi tesis doctoral «Reapropia-
ción del territorio lacustre de Montebello: el caso de un pueblo fronterizo chuj 
en Chiapas».
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que habitan este territorio. Peña et al. (2010) han considerado que en las comu-
nidades indígenas no se puede separar el agua del territorio, debido a que el 
acceso a ese bien se ejerce como un derecho por pertenecer a la comunidad y 
vivir en el lugar. Además, el agua, aparte de ser un recurso físico que cumple 
con muchas necesidades diferentes, también es un recurso cultural que encarna 
significados (Budds, 2011). 

El sistema lagunar de Montebello es un lugar en el que el agua juega un 
papel importante como atributo del territorio, ya que es su componente prin-
cipal y eje del paisaje significado y representado. En Montebello, el agua depo-
sitada en las lagunas no puede pasar desapercibida, porque proporciona la 
identidad de la población que tiene relación cotidiana con ella.

El principal atributo de Montebello es un conjunto lagunar compuesto 
por 59 cuerpos de agua que abarcan terrenos de México y Guatemala. Este 
espacio territorial cumple una función simbólica para los diversos grupos so-
ciales que lo habitan y que han construido una historia de vida en él. Sin em-
bargo, ha sido un territorio disputado por diversos actores sociales. Los locales, 
representados por los habitantes de la comunidad de Tziscao, que son asenta-
mientos poblacionales cercanos al sistema lacustre de Montebello y la pobla-
ción de El Quetzal, ubicada en Guatemala. Por otro lado están aquellos que no 
son nativos pero que transitan e intervienen en el lugar; y los terceros o los 
extranjeros, como los denomina Marié (2004), conformados por instituciones 
gubernamentales federales, estatales y municipales, organismos no guberna-
mentales, organizaciones internacionales y empresas turísticas. 

Este territorio hídrico, en disputa, tiene sus antecedentes en la imposición 
de artificios fronterizos: el decreto de la frontera nacional que separó a dos co-
munidades vecinas del mismo grupo etnolingüístico chuj; la declaración ofi-
cial de Montebello como Parque Nacional, es decir, un área protegida que 
intentó expropiar sus tierras a los habitantes de Tziscao; y una frontera de 
poblamiento y actividad productiva, como una estrategia gubernamental para 
despojar a los nativos de su comunidad. A partir de estos acondicionamientos 
territoriales, el manejo, los usos y la administración de los lagos de Montebe-
llo se fueron modificando. 

Este capítulo estará estructurado de la manera siguiente: al inicio se des-
cribe el contexto histórico de la conformación del territorio lacustre, con un 
énfasis en los artificios fronterizos. En el segundo apartado se muestran las 
disputas ocurridas entre los diversos actores, y las estrategias y mecanismos 
de intervención que han jugado un papel importante en la defensa del territo-
rio. En el tercero se intenta mostrar cómo las disputas también se vuelven pro-
cesos de ocultamiento y disimulación. Al final se darán algunas conclusiones. 
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2. El acondicionamiento del territorio lacustre: un bosquejo histórico 

El acondicionamiento del territorio y el inicio de las disputas tienen sus oríge-
nes en la imposición de tres artificios fronterizos. A continuación se presenta 
un resumen sucinto de estos momentos coyunturales:

El primero se explica con el Tratado de Límites de 1882 que firmaron Mé-
xico y Guatemala, a partir del cual Montebello quedó integrado al territorio 
mexicano. Un año más tarde se decretó la Ley de Colonización de los Terrenos 
Nacionales, que permitió la nacionalización mexicana de los indígenas chuj 
que habitaban la comunidad de Tziscao. Esta frontera, en términos de Estado 
nacional dejó al poblado de Tziscao del lado mexicano, y lo «separó» de la aldea 
vecina El Quetzal, quedando esta última en territorio del Estado nacional gua-
temalteco. Este límite también marcó la línea divisoria sobre las aguas. El sis-
tema lagunar de Tziscao fue definido como un cuerpo de agua binacional, hoy 
conocido como Laguna Internacional. 

Gracias a los límites fronterizos y como resultado de los procesos de co-
lonización, los habitantes de Tziscao lograron obtener los documentos oficia-
les de la propiedad de la tierra donde se habían asentado. Es decir, diez familias 
que vivían en las orillas de la laguna Tziscao fueron dotadas de títulos de pro-
piedad y de las tierras comunales denominadas El Ocotal. Con estos documen-
tos, los habitantes obtuvieron el derecho de uso y aprovechamiento de las tierras, 
las montañas, las lagunas, y todos los recursos naturales que tenían a su alcan-
ce para poder vivir. 

Para los habitantes de Tziscao, la tierra era su principal patrimonio y sus-
tento de vida familiar, sin embargo, su dinámica cotidiana no dejaba de estar 
regida por los cambios que se daban a escala nacional, por las políticas del Go-
bierno federal mexicano relacionadas con las formas de poblamiento, reparto 
de tierras y cambio de límites en los territorios.

El segundo artificio corresponde a la Reforma Agraria del gobierno de 
Lázaro Cárdenas. El sistema lagunar de Montebello no fue excluido de las polí-
ticas agrarias históricas de colonización y reparto, que en el estado de Chiapas 
indujeron una relocalización de población campesina en localidades conver-
tidas en nuevos centros de población ejidal. Para el caso de Tziscao, el reparto 
de tierras ejidales llegó más tarde como una estrategia política para intentar 
expropiar los terrenos que habían sido declarados como reserva natural. Por 
lo tanto, el tercer evento se reafirma con la declaración de Parque Nacional La-
gunas de Montebello, en 1959 (dof, 1959), cuyo decreto expropiatorio dejó a 
varias comunidades al margen del Parque y a sus propiedades que habían sido 
afectadas por esta declaratoria. La población de Tziscao que se quedó al interior 
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del Parque fue limitada del uso y aprovechamiento de sus lagunas y las tierras 
que les otorgaron durante la colonización de la frontera nacional. Las familias 
chuj «perdieron el derecho a sus tierras comunales» a finales de los años cin-
cuenta, cuando a escala nacional se estaba viviendo el periodo de la contrarre-
forma agraria. En ese periodo, el Gobierno federal expropió terrenos ejidales 
y comunales para que pasaran a ser parte de la nación, entre estas decisiones 
estuvo la expropiación de los terrenos que correspondían a estos grupos de 
familias. Además, el reparto de tierras ejidales, en este caso, fue una estrategia 
que el Gobierno federal utilizó para negociar o destituir a los pobladores de su 
comunidad. Entregarles tierras ejidales fue la propuesta del Gobierno para que 
las familias abandonaran sus tierras y conformaran un nuevo ejido. 

El decreto estaba respaldado por las políticas de conservación y protec-
ción del medio ambiente; y este territorio «pasó a ser parte de la nación», lo 
que marcó el espacio bajo el argumento de «naturaleza en peligro», formando 
una frontera conservacionista. A pesar de que las autoridades gubernamenta-
les encargadas de esta declaración sabían que estos lugares estaban ocupados 
por grupos de comunidades, continuaron con la aplicación del decreto, a la 
vez que proponían indemnización a sus pobladores. 

A partir de estos sucesos acontecidos en Montebello, se pueden explicar 
las contradicciones políticas, y las decisiones tomadas por los gobiernos na-
cionales en torno al territorio hídrico, que dejó de lado la opinión de los po-
bladores locales. Primero, les extendieron a las familias chuj un documento de 
nacionalidad y reparto de tierras comunales, después se decretó un área pro-
tegida con miras al despojo y, a manera de «recompensa», les extendieron los 
títulos agrarios ejidales. 

3. Disputas por los usos territoriales hídricos

En ese contexto, donde existe la presencia de dos grupos de actores (nativos y 
extralocales), surge una serie de disputas, que no necesariamente se han desenca-
denado en un conflicto abierto, sino que se presentan de maneras diversas, 
por ejemplo: los ajustes cotidianos, estrategias, componentes, manifestaciones 
y mecanismos de intervención que los lugareños y los foráneos utilizan para 
definir, gobernar, administrar y defender un espacio territorial lleno de agua. 
Aquí se detallará cómo se presentan estas confrontaciones cuando la adminis-
tración del espacio se pone en juego.

Frente al decreto expropiatorio de Montebello, las familias de Tziscao de-
cidieron enfrentar el poder del Estado, permaneciendo en sus terrenos para su 
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defensa. A pesar de que sus prácticas locales eran limitadas, más tarde fueron 
reconocidas como un grupo de resistencia. 

Tziscao tiene una fuerza importantísima […], o sea son guerreros, han esta-
do peleando por sus tierras desde que llegaron y defendiéndolas y no han 
dado un paso atrás, así de plano y son […] ni con el Gobierno ni con nadie, 
sino al contrario, cada vez que pueden van más para allá.1 

La descripción de este argumento cuestiona cómo han enfrentado la dispu-
ta los grupos locales, y si es el Estado quien ha mantenido su poder sobre los 
grupos locales, o si los nativos se han sostenido en un proceso de resistencia 
para lograr el control de su atributo territorial. Foucault (s/f) menciona que la 
resistencia es una buena forma de atraer las relaciones de poder.

Para los pobladores de Tziscao, haberles impuesto un artificio fronterizo 
de conservación, no solo marcó sus vidas, sino también se convirtió en una 
lucha constante que enfrentan hasta la actualidad. Ni el Estado desistió del 
derecho de posesión, que en un momento tomó por sorpresa a los pobladores, 
ni ellos facilitaron esta herencia. Para el Estado, Montebello fue visto como «te-
rritorio vacío», que con los años se ha convertido en un territorio contestado. 
La nueva frontera trajo como consecuencia una serie de competencias de po-
deres, aunque esto no ocurrió desde el inicio de la declaración oficial, por el 
contrario, los pobladores de Tziscao en algún momento vivieron la fuerza y la 
presión, por parte del Gobierno mexicano, con las acciones que les imponían 
por ser una zona protegida.

El grupo de pobladores que se dedicaba a cultivar la tierra para la siembra 
del maíz, frijol y café, además de usar sus bosques y lagunas para el consumo 
humano y actividades domésticas, quedó proscrito de su propio patrimonio. 
De ser los dueños y guardianes del lugar, de su tierra y de sus cuerpos de agua, 
pasaron a ser simples observadores de su territorio y observados por el Go-
bierno. A partir de ese momento, se dieron fuertes tensiones entre el Estado y 
el grupo local de Tziscao. El primero, representado por las diversas instituciones 
gubernamentales federales y estatales,2 se encargó de proteger el área nacional. 

1. Entrevista con O. C., subdirectora del Parque Nacional Lagunas de Montebello, conanp, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 11 de agosto del 2010. (Se optó por las siglas para el anonimato).

2. Este Parque desde su decreto fue administrado por diversas instituciones. Desde 1976 a 
1980 estuvo en manos de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos (sarh), más 
tarde pasaría a la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas (sahop). Para 
diciembre del 1982, se constituyó la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (sedue), 
que se encargó de este parque hasta 1992. Sin embargo, por decreto presidencial, la sedue 
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Los pobladores veían a los trabajadores de estas instituciones como sus ene-
migos, porque intentaban controlar sus formas de vida, empujándolos a re-
nunciar a sus tierras.  

Anteriormente la misma comunidad de aquí lo veían a ellos como enemigos 
y ellos también, cuando entraban aquí, pues, querían controlar a la comunidad.3

Muchas veces la población fue amenazada del despojo de sus viviendas. 
Para el Gobierno federal, el decreto era expropiatorio, por lo tanto, debía que-
dar «vacío», para uso exclusivo de conservación y turismo. El sistema lagunar 
de Montebello o conocido también como los lagos de colores, se publicitaba 
como un sitio natural y turístico de gran relevancia, debido a sus característi-
cas ambientales y acuáticas, tanto superficiales como subterráneas. 

«En sentido estricto el Parque Nacional es un decreto expropiatorio».4

Esta era una forma de desalentar la lucha del grupo que quería seguir sos-
teniendo su derecho comunal. Sin embargo, las acciones gubernamentales no 
se detuvieron. El Estado implementó estrategias para deshabitar el área, dotan-
do de tierras ejidales a la población de Tziscao, como una manera de fragmentar 
al grupo de pobladores. El Gobierno federal, a través del Departamento de Asun-
tos Agrarios y Colonización, avalado por el gobernador del estado de Chiapas, 
les asignó las tierras ejidales (dof, 1966). Con la dotación de las tierras, los ha-
bitantes de Tziscao se dividieron y surgieron tensiones entre dos grupos de po-
bladores. Por un lado, estaban aquellos que querían conservar y mantenerse 
en el lugar de origen y, por el otro, las familias que había decidido poblar las 
tierras ejidales de Benito Juárez.

se transformó en la Secretaría de Desarrollo Social, y con ello los parques nacionales pa-
saron nuevamente a manos de la  Secretaria de Agricultura y  de Recursos Hidráulicos 
(sarch). En el caso de Montebello fue la Secretaría de Desarrollo Social (sedesol) quien se 
encargó de su administración desde 1992 hasta 1994. Fue este último año cuando se creó 
la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (semarnap). Para el año 
2000 pasó a ser la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (semarnat), cuyo 
objetivo era proteger los recursos naturales. Durante ese año también se creó la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas (conanp) como órgano desconcentrado de la 
semarnat, el cual hasta hoy es la encargada de administrar gran parte de este Parque Na-
cional (pronatura, 2002).

3.  Entrevista a Pedro Hernández Mauricio, febrero de 2012, Tziscao, Chiapas.
4. Entrevista con O. C., subdirectora del Parque Nacional Lagunas de Montebello, conanp, 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 11 de agosto de 2010. 
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Muchas personas que habían obtenido el derecho de tierras ejidales, per-
manecieron en Tziscao y comenzaron a organizarse. Para este grupo, era necesa-
rio que las negociaciones se hicieran directamente con las autoridades federales 
en la Ciudad de México y no quedarse en las instancias municipales, ni esta-
tales. Ellos veían mejores posibilidades de negociar directamente, porque la 
declaratoria del Parque había sido firmada por el presidente de la República 
Adolfo López Mateos. Pero el proceso se fue prolongando, los viajes a la Ciu-
dad de México les ocasionaban problemas económicos, y desgaste por tener 
que trasladarse a la ciudad por largas temporadas, sin poder resolver nada. La 
población decidió que el caso se llevara a través de un abogado. La defensa del 
territorio quedó en manos del licenciado Horacio Gallegos Chipi, quien, por 
largos años, fue el interlocutor de la población con el Gobierno. Gallegos mu-
chas veces pidió a las autoridades locales que viajaran a la Ciudad de México 
para rebatir los motivos por los cuales no deshabitaban el territorio en cuestión. 

El Gobierno argumentaba que la población de Tziscao había invadido 
esta zona, por su parte, los pobladores, por el miedo que habían impuesto sobre 
ellos, no sacaban a la luz sus documentos de propiedad comunal. Mientras 
esto sucedía en el escenario jurídico, en la Ciudad de México, donde buscaban 
ganar nuevamente el derecho de poseer las tierras, en el ámbito local los po-
bladores se organizaban cada vez con más fuerza. 

El primer grupo que había recibido la dotación de tierras ejidales de Be-
nito Juárez no podía seguir luchando porque el Gobierno ya le había entrega-
do tierras y tenían el derecho posesionario. Entonces, la población organizó a 
un grupo de aproximadamente noventa personas, quienes debían seguir lu-
chando por las tierras comunales de El Ocotal, argumentando que no conta-
ban con tierras para trabajar. Estratégicamente, para mantenerse en la lucha, 
solicitaron al Gobierno una ampliación de tierras ejidales, considerando que 
les regresarían las tierras comunales en forma de ejido. Sin embargo, esto era 
imposible, porque esta zona ya estaba decretada como área nacional. 

Finalmente, este grupo decidió negociar para que les otorgaran terrenos 
cercanos al Parque —tierras conocidas como Pojom—, de los cuales ya habían 
tomado posesión, porque para 1980, se habían dado cuenta que si no podían 
usar las tierras de El Ocotal para producir sus cultivos, tenían que realizar 
actividades que estuvieran permitidas por las instituciones encargadas de ad-
ministrar el Parque Nacional, y que les fueran retribuidas económicamente, 
principalmente por el uso de las lagunas como un medio de turístico y de re-
creación.

El derecho ejidal permitió que la población de Tziscao tuviera una asam-
blea mayor, esta vez, alrededor de 180 ejidatarios tenían derecho a participar 
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con voz y voto. La organización en su interior decidía quiénes y cómo traba-
jarían en beneficio de la comunidad.

Los ejidatarios básicos y los ampliacionistas, como se denominan, comen-
zaron a integrarse en programas de conservación, reforestación, comercio y 
turismo, guiados y supervisados por los responsables del Parque. Es decir, de 
ser los custodios de sus bosques y lagunas, pasaron a ser los empleados del 
Gobierno y recibían capacitación para conservar, usar y aprovechar los recur-
sos naturales. 

Los encargados de administrar el Parque los contrataban para que presten 
servicios como guías turísticos en recorridos por el sistema lagunar, lancheros, 
para la vigilancia en la caseta de cobranza o tareas de limpieza y conservación de 
las áreas. Quienes participaban en estas labores han sido en su mayoría hombres.  

Por otro lado, los pobladores nunca dejaron de limpiar los linderos del 
terreno comunal, ellos realizaban cada año la limpieza de estas franjas a través 
de la brecha cortafuego, cómo señal de no aprobar el decreto oficial y recono-
cer su derecho, pero también como una tradición que realizaban desde tiem-
pos ancestrales. Los encargados del Parque Nacional no podían hacer nada 
contra esta actividad porque solicitaban el permiso como una forma de nego-
ciar y evitar un enfrentamiento. Los técnicos gubernamentales sabían que la 
población venía realizando estás acciones por más de veinte años.

3.1. No somos los fundadores, pero somos los herederos: autonomía negociada

La recuperación de los espacios a través de las prácticas ancestrales no siem-
pre fue la mejor estrategia para los nativos, pero sí seguir los pasos del movi-
miento armado del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (ezln) de 1994, 
para reposicionarse de un territorio del cual habían sido privados. El movi-
miento zapatista aligeró la dinámica de su lucha por rescatar sus tierras. Si 
bien, la gente de Tziscao no lo hizo directamente durante los días de conflicto 
armado, el zapatismo fue una punta de lanza que ayudó a la cohesión interna 
del grupo para enfrentar al Estado. 

Al interior de la comunidad de Tziscao no todos compartían la ideología 
del movimiento indígena. Algunas familias que se integraron a la organización 
y a la lucha en todo el estado de Chiapas fueron señaladas y vistas por la misma 
población como ladronas y revoltosas, pero estas sabían que su reivindicación 
como indígenas ayudaría más tarde a ejercer el poder sobre su territorio. Los 
que se habían integrado al movimiento tenían una ideología política fundada 
en la iglesia Católica Ortodoxa, que en años anteriores venía trabajando con 
la idea de luchar contra el Estado. 
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Este grupo zapatista, que realmente había vivido en carne propia los inten-
tos de desalojo del interior del Parque, aprovechó para ocupar algunos lugares 
dentro de la colonia de Tziscao. Construyeron sus viviendas y comenzaron a 
usar las tierras de El Ocotal para sembrar nuevamente aquellos cultivos que 
habían dejado de producir. Esta decisión no fue un acuerdo tomado en la asam-
blea ejidal, sino más bien, fue un acto de rebeldía contra el Gobierno, que por 
supuesto causó molestia entre los comunitarios. 

Después de cuatro años del levantamiento armado, los habitantes de Tzis-
cao decidieron reconocer sus linderos y poner los límites mediante mojones 
que separaran al Parque Nacional del denominado Parque Natural Ejidal. Cabe 
destacar que estos monumentos tienen similitud con aquellos que se han cons-
truido para señalar los límites internacionales entre México y Guatemala.

Todos esos años de lucha, la gente de Tziscao esperaba que el Gobierno 
les facilitara un documento que indicara el retorno de sus tierras, pero luego 
se dieron cuenta que esto no sería posible. Entendieron que la «declaración 
del Parque no había sido oficial» porque a ellos no les habían indemnizado, 
por lo tanto, esto había quedado en un simple estudio, y el hecho de no haber 
recibido otro documento se debía a que ellos poseían los títulos originales. Los 
pobladores asumieron esta explicación y, a partir de ese momento, las autori-
dades ejidales decidieron realizar convenios, arreglos y una serie de acciones 
con algunas dependencias gubernamentales, pero a la vez entraron en un es-
tado de competencia de trabajo con la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (conanp). 

Cabe resaltar que para la administración del Parque Natural Ejidal y la 
defensa del territorio, la organización social de Tziscao ha sido muy impor-
tante. Esta forma de organizarse tiene una estrecha relación con los procesos 
territoriales y políticos que han acontecido históricamente en Montebello. Las 
formas de gobierno comunitario se han ido adaptando a los procesos sociales, 
políticos y económicos que han vivido los habitantes de este poblado en los 
últimos cincuenta años. Pasaron de ser instituciones comunales a institucio-
nes ejidales y municipales. La asamblea ejidal se fortaleció a lo largo de los 
años, las autoridades ejidales y municipales jugaron un papel importante para 
la organización y el funcionamiento de la tierra y el agua. No obstante, estas 
instituciones se han modificado y ampliado, debido a las políticas guberna-
mentales de conservación y turismo. El Comité de Turismo y de Gestiones 
son nuevas formas de gobierno que funcionan bajo la mirada de la asamblea 
ejidal y que tienen una representación importante en la toma de decisiones 
comunitarias. A la vez, se han constituido redes locales y no locales, alianzas 
familiares, y grupos operativos o comisiones centrados en los bienes lacustres 
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y actividades del turismo, con reglas y normas basadas en relaciones de con-
fianza y reciprocidad, frente a un mercado azaroso como es el turismo. 

4. Disputas disimuladas

Los conflictos que se presentan en Montebello, no son necesariamente abier-
tos; están en un estado de latencia y de ocultamiento como lo diría Marié 
(2004). El conflicto se había convertido a finales de los años noventa, en un 
formato de regulación social, y como una manera de producir reglas y normas 
para un determinado espacio. Por supuesto, como afirma Boelens: «las comu-
nidades aparentemente aceptan el discurso del progreso universal […]. Pero 
estas aguas silenciosas llegan a la profundidad. Sin conformarse con aceptar la 
naturalización de los modelos y políticas de agua dominantes, que disminui-
rían o destruirían su espacio de maniobra para dar forma a sus propios dere-
chos de agua y formas de gestión» (Boelens, 2011: 676). 

En Montebello, al igual que los responsables de la conanp, las autorida-
des locales de Tziscao han optado por evitar fricciones en lo posible, bajo la 
lógica de «la negociación». Algunas veces ponen sus condiciones, en otros 
momentos aceptan las formas de trabajo. Pero la competencia frente a las ac-
ciones gubernamentales es un medio que los ayuda a fortalecerse en su inte-
rior como comunidad y como ejido. 

La competencia de trabajo consiste en realizar acciones relacionadas con 
la conservación y cuidado del medio ambiente, en algunas ocasiones son su-
pervisadas por la conanp, pero todas las tareas antes de ser aceptadas, son 
concertadas en el seno de las asambleas comunitarias y ejidales. Por un lado, 
están aquellas labores relacionadas con la gestión forestal, como los proyectos 
de reforestación, el manejo de árboles, el control de incendios y plagas, entre 
otras. La población de Tziscao ha admitido el apoyo en cuanto a cursos de 
capacitación, talleres y apoyos económicos para llevar a cabo estos proyectos. 
La población también busca alternativas en otras dependencias del Gobierno 
como la conafor (Comisión Nacional Forestal) o la cofosech (Comisión 
Forestal Sustentable del Estado de Chiapas), gestionando proyectos o apoyos 
relacionados con el manejo ambiental.

Sin embargo, también existe un estado de resistencia, por parte de los po-
bladores, por realizar únicamente estas acciones. Es cierto que al interior de la 
comunidad existen algunos grupos que han llegado a considerar que la mejor 
forma de defender su patrimonio es realizando estas prácticas, pero están aque-
llos que por tradición siguen labrando la tierra para producir maíz, frijol, café, 
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llevando a cabo algunas prácticas ancestrales de roza y quema y la extracción 
de madera. Principalmente son las personas de mayor edad y aquellas que no 
se involucran en las actividades de turismo. Estas diferencias se discuten en 
las asambleas generales, ejidales, y las autoridades locales realizan sus funcio-
nes haciendo llamadas de atención, pero no existe una norma en donde se 
anulen por completo estas actividades. La asamblea tiene reglamentos de 
cómo acceder a estas prácticas y también aprueban cuando es necesario llevar 
a cabo, por ejemplo, el corte de un árbol. Ellos son los que deciden y autorizan. 
Lo anterior contradice el plan de trabajo que la conanp ha establecido a través 
del llamado Programa de Conservación y Manejo para el Parque Nacional. 

Las tensiones entre los encargados de administrar el área protegida y los 
pobladores se ocultan en estos convenios, acuerdos, programas o proyectos. 
Como bien lo diría Marié (2004), en estas relaciones existe la aceptación de las 
contradicciones y, por lo tanto, las disputas se muestran como un estado de 
amnesia social. 

5. Conclusiones 

Las disputas que se presentan en el sistema lacustre de Montebello, se deben a 
la presencia de diversos actores que inciden de manera distinta en el territo-
rio. Mientras que para el grupo chuj, Montebello es el lugar donde se vive y en 
donde se cultiva; el lugar en donde existe una estrecha relación con sus lagu-
nas, porque el sistema lagunar es el punto de encuentro para las familias, para 
el lavado de la ropa, el acarreo del agua, el espacio recreativo para nadar y 
bañarse en ellas; para los actores externos es el área protegida y el espacio de 
conservación y de turismo. Los diversos usos que le dan los actores a un terri-
torio hídrico llevan a una serie de contradicciones, cuando cada grupo tiene 
sus propias formas de pensar, administrar y decidir. 

Las disputas por el territorio lacustre y los procesos de negociación que 
han vivido los locales tienen sus orígenes en las decisiones políticas nacionales 
e internacionales, como imposiciones de artificios fronterizos, ya sea como 
límite del Estado nacional o de conservación, en este caso, con el decreto del 
Parque Nacional con miras a la expropiación, conservación y el turismo. 

Frente a estas decisiones contradictorias —como se ha mostrado en el estu-
dio de caso—, las comunidades indígenas buscan estrategias para la defensa 
de su territorio. Muchas veces las disputas son ocultadas o disimuladas para 
estar en competencia con el Estado y no perder su herencia ancestral. En Tzis-
cao, algunos mecanismos de intervención que se han puesto en juego, para 
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administrar y defender el territorio lacustre, se ven reflejados en las nuevas for-
mas de organización social y los cambios de actividades socioculturales. Lo que 
en un momento de la historia fue para los locales un sitio agrícola, hoy se ha 
convertido en un espacio de actividad económica, turística y comercial.
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capítulo 5

La memoria del agua 
contaminación minera, memoria colectiva 
y justicia hídrica 

Tom Perreault

La ruina indexa la esperanza y la soberbia de los futuros que nunca 
llegan —bien sean las primeras promesas de abundancia y prosperi-
dad del capitalismo, o los ideales de igualdad y trabajo colectivo del 
socialismo.

desilvey y edensor, 2012: 468

La contaminación vive una doble vida: una en el espacio objetivo —en 
el aire, agua, arroyos y suelos... otra, en los cuerpos y las mentes de los 
habitantes contaminados. 

auyero y swistun, 2009: 60

1. Introducción

este capítulo examina la relación entre la memoria y la justicia hídrica. Tal 
como lo sugieren los epígrafes precedentes, se analiza teniendo en cuenta la 
relación entre las ruinas y los sueños de progreso perdidos que ellos repre-
sentan, y lo que auyero y swistun (2009) señalan como la doble vida de la 
contaminación. Las ruinas que me preocupan no son los vestigios de civili-
zaciones pasadas o la decadencia de los artefactos descritos por autores como 
desilvey y edensor (2012), sino más bien las ruinas de los paisajes y los en-
tornos de los ríos, humedales, pastizales y campos agrícolas y de las vidas y 
comunidades extinguidas por la aguda contaminación minera. en resumen, 
el capítulo trata sobre la ruina ambiental y social debido a la economía ex-
tractiva y a los años de abandono legal. Particularmente, el presente estudio 
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sobre la contaminación del agua en relación con la actividad minera y la trans-
formación ambiental se basa en las referencias de los habitantes originario- 
campesinos del valle del río Huanuni, aguas abajo de la mina de estaño en 
Huanuni, departamento de Oruro, en el altiplano central de Bolivia. La memo-
ria que ha jugado un papel fundamental en la forma en que los residentes del 
valle de Huanuni comprenden su sufrimiento ambiental, las causas y las posi-
bles soluciones. en Bolivia, la minería es retratada como un factor central en la 
experiencia colectiva nacional que contribuye a la construcción de una identidad 
nacional como país minero. La memoria es igualmente importante, aunque 
menos pública, para las poblaciones afectadas por la contaminación derivada 
de la explotación minera, para entablar sus demandas de reparación y com-
pensación. sobre la base de una investigación etnográfica realizada durante 
varias visitas a la región, entre el 2010 y 2016, se puede sostener que la memo-
ria —como se representa en los relatos de sus experiencias pasadas— requiere 
necesariamente de recuerdos y olvidos selectivos y representa un recurso po-
lítico e ideológico por derecho propio. en este sentido, la memoria se puede 
movilizar de diversas formas y en una gama de escalas, desde la individual a la 
nacional. así como es una representación del pasado, la memoria es siempre 
también una imagen del presente y un reflejo de las realidades contemporá-
neas, que a su vez informa sobre las demandas políticas. de esta manera, la 
memoria puede verse como una herramienta conceptual esencial para imagi-
nar panoramas ambientales justos. en la siguiente sección, se considerará el 
concepto de memoria colectiva y sus usos políticos, luego se discutirá sobre 
la minería y sus implicaciones sociales y ambientales en el altiplano, al que le 
sigue un análisis de la representación de la memoria, partiendo por los monu-
mentos y murales públicos, para continuar con los relatos de los recuerdos indi-
viduales. Para cerrar el capítulo, se pondrá en consideración el rol potencial y 
las limitaciones de la memoria para conceptualizar la justicia hídrica. 

2. Memoria, medio ambiente y justicia

La memoria —cómo recordamos lo que recordamos, individual y colectiva-
mente— ha sido un tema central del pensamiento occidental, por lo menos 
desde el tiempo de los filósofos clásicos. Históricamente, el objeto de investi-
gación fue la memoria individual y la capacidad de los individuos para recor-
dar sucesos y experiencias afectivas de su pasado. según Brockmeier (2002b: 
16), para Platón, el concepto de anamnesis (recuerdo) significa el más alto camino 
a la iluminación intelectual y espiritual y se yuxtapone al olvido, caracterizado 

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   96 13/08/2017   03:16:30 a.m.



5    |  La memoria del agua: contaminación minera, memoria colectiva   97
y justicia hídrica

por la oscuridad, ignorancia y desconcierto. esta codificación normativa de 
recuerdo y olvido, junto con la figura privilegiada del individuo soberano de 
sí mismo, se ha mantenido a lo largo de gran parte de la teoría psicoanalítica 
moderna, desde freud. Los recuerdos nos pueden decir mucho acerca de las 
experiencias y de su interpretación contemporánea, aunque las interpretacio-
nes son generalmente muy individualizadas. Las memorias individuales son 
recordadas, interpretadas, comprendidas y representadas en el contexto de las 
relaciones sociales contemporáneas; esto es lo que Maurice Halbwachs ha de-
nominado como «marcos colectivos». en sus escritos de la década de 1920, 
Halbwachs sostenía que, «el pasado no se conserva, pero se reconstruye a par-
tir del presente [...] Los marcos colectivos [...] son precisamente los instru-
mentos utilizados por la memoria colectiva para reconstruir una imagen del 
pasado que está de acuerdo, en cada época, con el pensamiento predominante 
de la sociedad» (Halbwachs, 1992: 40, citado en french 2012: 339). en este sen-
tido, la memoria, incluso el recuerdo individual, es un acto social, en tanto 
que los recuerdos personales solo pueden entenderse en el contexto de formas 
colectivas de discurso y representación (canessa 2012). de acuerdo con el 
argumento de Molden (2016), el pasado siempre es representado de tal mane-
ra que se hace relevante para el presente e incluso lo pone su servicio. esta 
comprensión de la memoria colectiva ayuda, entonces, a un cambio de enfo-
que analítico de los recuerdos de los individuos autosoberanos para la cons-
trucción de marcos cognitivos colectivos, que sirven para filtrar, dar forma y 
sentido a los recuerdos personales. 

con este reconocimiento podemos empezar a entender la memoria como 
en una multiplicidad de escalas y a través de una diversidad de formas socia-
les. en este capítulo es de particular importancia la relación dialéctica entre el 
individuo y el colectivo. así como los recuerdos personales son comunicados 
y alcanzan significado a través de marcos discursivos contemporáneos, así 
también estos marcos discursivos (colectivos) se forman y se producen activa-
mente mediante la acumulación y «distribución en toda la sociedad de lo que 
los individuos saben, creen y sienten sobre el pasado», schwartz (2016: 10). 
Tal como lo señala Legg (2007: 459, el énfasis es del original): «la memoria 
colectiva debe ser decosificada y vista como un producto de recuerdos indivi-
duales e institucionales, así como su precursora... es la naturaleza imprecisa y 
variable de la memoria individual, combinada con su capacidad para propi-
ciar la cohesión sociocultural que otorga a la memoria su potencial político». 
aquí, Legg apunta no solo a la naturaleza social y colectiva de la memoria indi-
vidual, sino también al potencial —aunque no la inevitabilidad— para la acción 
política. Tal como se detalla a continuación, estas tensiones —entre memoria 
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individual y colectiva y entre potencial político y ausencia de acción política— 
están en juego en el altiplano boliviano.

La memoria colectiva se construye de numerosas maneras. así como su-
cede con el nacionalismo, en el que la producción de memorias colectivamen-
te compartidas es un componente fundamental, la memoria se encuentra en 
la intersección de la historia y la geografía (anderson, 1983; said, 2000). un 
sentimiento de pasado compartido y un territorio común es vital para la pro-
ducción de una memoria colectiva y puede ser visto de manera positiva desde 
una visión del entorno. La memoria colectiva suele ser la base para entender 
el entorno, ya sea a través de la conexión afectiva con los vestigios del pasado 
(por ejemplo, desilvey y edensor, 2012; Gordillo, 2014), por el papel de los 
monumentos y construcciones conmemorativas en la producción de una his-
toria colectiva (foote, 1997), por los nombres y topónimos (alderman, 2000) 
o a través de la añoranza (Blunt, 2003). como lo señala andermann (2014: 6) 
en su estudio sobre las prácticas de rememoración en la Latinoamérica post- 
dictatorial, los «lugares de las memorias» deben entenderse como aquellos 
museos y monumentos relacionados con los sitios físicos y materiales que ocu-
pan y las prácticas y formas simbólicas que tales sitios representan (véase tam-
bién foote y azaryahu, 2007). en américa Latina se ha prestado considerable 
atención a dichos sitios y sus prácticas conmemorativas asociadas (véase, por 
ejemplo, Gómez-Barris, 2009; Meade, 2001). sin embargo, se conoce muy poco 
sobre las formas en que los paisajes «naturales» son recordados individual y 
colectivamente y el potencial —a menudo insatisfecho— que estos recuerdos 
tienen para la acción política (Legg, 2007).

una excepción es el trabajo de auyero y swistun (2009), quienes analizan 
los padecimientos medioambientales en la villa inflamable de Buenos aires, 
rodeada y muy contaminada por las plantas petroquímicas. Los residentes más 
antiguos de inflamable, cuya experiencia en la villa es anterior a la llegada de 
la industria química, se recuerdan nadando y pescando en un río de aguas 
cristalinas y cultivando jardines en campos fértiles. auyero y swistun indican, 
sin embargo, que tales recuerdos, probablemente diáfanos, reflejan cierta nos-
talgia de un pasado idealizado. así señalan que, «una forma de transmitir un 
malestar presente es contrastarlo con un tiempo y lugar que nunca pudiese haber 
existido de la forma en que es recordado, pero la necesidad de hacerlo tan fuer-
temente indica su profundo malestar presente» (auyero y swistun, 2009: 56). 
Tales representaciones idealizadas pueden considerarse como ejemplos de lo 
que Blunt (2003: 722) denomina «nostalgia productiva» que, a diferencia de 
las formas de nostalgia habitualmente menospreciadas como sensibleras y apo-
líticas (Lowenthal, 1989), tienen un potencial para la acción política colectiva. 
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como se verá a continuación, las representaciones idealizadas de antiguos 
paisajes no contaminados por la actividad minera son igualmente comunes en 
Bolivia. Más allá de la mera nostalgia por un pasado extinguido desde hace 
mucho tiempo, estas representaciones deben ser entendidas en el contexto de 
las relaciones sociales actuales y de las posibilidades para futuros alternativos. 
es decir, los recuerdos individuales idealizados pueden servir como base para 
la acción política colectiva y demandas de justicia ambiental. sin embargo, la 
bien conocida advertencia de Ortner (1995) contra el «rechazo etnográfico» 
nos obliga a proceder con cautela, porque como se ve en inflamable, la extre-
ma contaminación del agua y suelo en zonas mineras de Bolivia no ha condu-
cido a ninguna acción colectiva sostenida y generalizada. sin duda, ha habido 
marchas, protestas y la formación de una organización ambiental que trabaja 
con comunidades rurales y barrios urbanos afectados por residuos mineros, 
pero estos esfuerzos han logrado un éxito limitado y los residentes de las co-
munidades rurales, en gran parte, se han resignado a una vida de contamina-
ción y saben que nunca volverán a experimentar campos productivos y aguas 
limpias como los recuerdan con tanto cariño.

a continuación se examinará la manera en que se recuerda y rememora 
la minería en Oruro, Bolivia. se comenzará con un breve resumen de la histo-
ria de la minería en la región y las implicaciones ambientales de dicha activi-
dad. enseguida se analizarán las formas en que se conmemora oficialmente la 
explotación minera en Oruro a través de murales y monumentos. se sostiene 
que estos procesos de rememoración son tanto reflexivos como productivos 
de la experiencia compartida de la minería en la región. Luego se discuten las 
formas en que la actividad minera y, especialmente, los efectos ambientales por 
los residuos mineros se mantienen a través de la memoria de los residentes del 
valle de Huanuni. estos recuerdos representan lo que Legg (2007: 460) llama 
«contramemoria», que se contrapone con la memoria colectiva oficial de la mi-
nería. La acción colectiva generalizada brilla por su ausencia, sin embargo, para 
terminar el capítulo se tiene en cuenta tanto la promesa como las limitaciones 
de la memoria como base política para la justicia ambiental. 

3. Minería y contaminación en Oruro

en las regiones mineras de Oruro habitan numerosas comunidades agromi-
neras (una mezcla de agropastores y mineros) y originario-campesinas (peque-
ños productores de origen aymara o quechuahablante). Los residentes de esta 
región están entre los más pobres de Bolivia, con un 46,3 % de la población 
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que vive en lo que el Programa de desarrollo de las naciones unidas ha deno-
minado como «extrema pobreza» (en comparación con el 32,7 % del total de la 
población de Bolivia). La ciudad de Oruro dispone de tasas relativamente bajas 
de pobreza extrema (33 %), pero fuera de la capital departamental, cada mu-
nicipio tiene un índice de pobreza extrema de más del 70 %.1 en esta región de 
gran altitud (la ciudad de Oruro se encuentra a una altura de 3800 m), la agri-
cultura es difícil bajo cualquier circunstancia. el altiplano central se caracteriza 
por un clima frío y semiárido, y en muchas áreas los suelos son altamente sa-
linos (el salar de uyuni, uno de los más grandes salares del mundo, se encuen-
tra al sur de Oruro). Los residentes rurales han desarrollado durante mucho 
tiempo la agricultura de subsistencia, donde normalmente cultivan papas y 
otros tubérculos, habas, quinua, y una combinación de verduras (como cebo-
llas, zanahorias y nabos), hasta donde el suelo y las condiciones del agua lo 
permitan. Los residentes crían ganado ovino y vacuno, a veces llamas, y ven-
den leche, yogur y queso fresco para el consumo local. desalentados por la 
falta de oportunidades económicas y las dificultades de la vida rural, muchos 
de los residentes dejan sus comunidades para ir a centros urbanos como La 
Paz, Oruro, cochabamba, Buenos aires y são Paulo. 

La minería en Oruro se remonta al siglo xvii, pero durante la mayor par-
te del período colonial, la economía minera de Oruro fue eclipsada por la de 
Potosí con sus enormes yacimientos de plata. cuando los mercados mundia-
les de plata quebraron, a finales del siglo xix, la actividad cambió a Oruro y el 
norte de Potosí, cuyas montañas son ricas en estaño (Madrid et al., 2002; nash, 
1993). en las primeras décadas del siglo xx, las minas de Huanuni, uncía, cata-
vi y siglo xx representaban el centro de actividades de la economía boliviana, 
controlada por una pequeña élite minera. Tras años de violenta represión, los 
mineros desempeñaron un papel central en la revolución social de 1952, al arra-
sar con el poder a través del Movimiento nacional revolucionario (mnr) y su 
líder exiliado, Víctor Paz estenssoro. el gobierno del mnr nacionalizó las mi-
nas y creó la empresa minera estatal corporación Minera de Bolivia (comibol) 
(dunkerley, 1984). irónicamente, no solo fue el mnr, sino el mismo Paz es-
tenssoro, en su cuarto y último mandato como Presidente, quien implementó 
la primera oleada de medidas neoliberales, a mediados de 1980, así como ce-
rró las minas estatales y desmanteló en gran parte a la comibol. La pérdida 
repentina de unos 25.000 puestos de trabajo de minería y miles más de em-
pleos auxiliares devastaron la región.

1. estas cifras provienen de la unidad de análisis de Políticas sociales y económi-
cas (udape, 2010) y del Programa de las naciones unidas para el desarrollo (pnud).
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Las reformas neoliberales, en las décadas de 1980 y 1990, reestructuraron 
las condiciones en la distribución de la propiedad, la mano de obra y el alquiler 
de la mina. La inversión extranjera en la minería boliviana aumentó lenta-
mente durante este período, como parte de un mayor auge de la minería inter-
nacional (Bebbington, 2009; Kaup, 2013). con la elección de evo Morales y su 
partido Movimiento al socialismo (mas), en 2005, el sector experimentó otra 
vez un cambio importante. Tras su elección y la nacionalización de los hidro-
carburos (Kaup, 2010), en mayo del 2006, Morales reconstituyó la comibol, 
dándole un papel más importante en la gestión de la producción minera na-
cional, aunque todavía sea una sombra de lo que fue en los años cincuenta y 
sesenta. con su reconstitución, Huanuni aumentó su fuerza de trabajo en diez 
veces, llegando a contar con cerca de 5000 mineros. aunque este número se ha 
reducido desde entonces a aproximadamente 3500, la rápida expansión de la 
mina permite y requiere un aumento dramático de la producción.

con esta expansión, la mina de estaño de Huanuni se ha convertido en la 
principal fuente importante de contaminación de agua y suelo por la activi-
dad minera en la región. en sus casi cien años de funcionamiento, nunca ha 
contado con un adecuado dique de colas (complejo de retención de residuos 
mineros) y, en cambio, vierte directamente las materias residuales sin trata-
miento al río Huanuni, que fluye en medio de (o al lado de) docenas de comu-
nidades originario-campesinas río abajo, en su trayecto hacia el lago uru uru. 
además de la liberación directa de agua contaminada y productos químicos 
utilizados en el procesamiento del mineral, los suelos y las aguas superficiales 
se ven afectadas por la copajira (‘drenaje ácido’), lo que disminuye el pH de los 
ríos y lagos de la mina. Quintanilla y García (2009) han identificado metales 
pesados tales como plomo, arsénico, cadmio, hierro y zinc en los ríos, a lo largo 
de la cuenca del Poopó —en todos los casos, en cantidades superiores a los 
niveles permisibles según la ley boliviana (véase también López, 2011; López 
et al., 2010). el agua y suelo en varias comunidades han mostrado un bajo pH 
y la presencia de metales pesados en niveles superiores a los permitidos (Mon-
toya et al., 2010; Perreault, 2013). en el 2009, el presidente evo Morales, en 
respuesta a las llamadas de los activistas medioambientales, declaró en emer-
gencia ambiental a la cuenca baja del río Huanuni. La declaración (decreto su-
premo 0335) puso en marcha un esfuerzo interinstitucional de remediación. sin 
embargo, tras los años transcurridos desde que se aprobó el decreto, poco se 
ha hecho y las condiciones ambientales siguen siendo en gran parte las mismas.

La actividad minera consume enormes cantidades de agua, principalmente 
en el procesamiento del mineral. Las técnicas modernas de procesamiento del 
mineral se basan en procesos químicos para separar los minerales, ya sea con 
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el método de lixiviación con cianuro —comúnmente empleado en minería a 
cielo abierto a gran escala— o con el proceso flotante, o de flotación por es-
puma, que depende de los reactivos químicos que se unen con los minerales. 
ambas técnicas hacen uso intensivo de químicos y pueden ser altamente conta-
minantes de no existir los adecuados controles ambientales (Bridge, 2004). 
estas técnicas de procesamiento, además de su impacto en la calidad del agua, 
también tienen consecuencias dramáticas en la cantidad del agua. La mina de 
Huanuni consume más de 28 millones de litros de agua al día, aproximada-
mente, la misma cantidad consumida por los 300.000 residentes de la ciudad 
de Oruro. Mientras tanto, la mina más grande de Bolivia, la mina de oro de 
san cristóbal a cielo abierto, de operación masiva, consume más de 45 millones 
de litros de agua por día, del empobrecido y árido altiplano sur, en el depar-
tamento de Potosí (emilio Madrid, colectivo casa, comunicación personal). 
a la vez que una porción del agua usada en el proceso se recicla en un sistema 
cerrado, las minas deben reponer sus suministros desviando el agua de las cuen-
cas vecinas. La mina de Huanuni capta agua del río que va por encima de la 
mina, dejando a la comunidad de Manayacu sin agua para regar sus cultivos. 
debajo de la mina, el agua es desviada desde un manantial de la comunidad de 
urcupampa y transportada por un canal abierto a un pequeño ingenio (planta 
procesadora), cerca de la localidad de Machacamarca. el deterioro de la canti-
dad y calidad del agua se reflejan en los relatos de los recuerdos de los habi-
tantes de la zona, como se explicará en la siguiente sección. 

4. Minería, significado y memoria

a Bolivia se le conoce como un país minero. esta fama viene de la época co-
lonial, cuando, durante los siglos xvii y xviii, las minas de Potosí eran una 
fuente de espectacular riqueza para el imperio español (Brown, 2012). Tam-
bién se recuerda la importancia de Oruro como centro minero durante el siglo 
xx, cuando Bolivia era uno de los principales productores mundiales de esta-
ño y los propios mineros eran una potente fuerza política (dunkerly, 1984). a 
nivel nacional, la importancia económica y política de la minería ha disminui-
do desde entonces, y los ingresos por la exportación de gas natural ahora su-
peran con creces los de la explotación minera. sin embargo, en el ámbito local 
y regional, la minería conserva su importancia económica. en los departamen-
tos del altiplano de Oruro y Potosí, la minería también tiene un gran signifi-
cado simbólico, el de estar completamente vinculada con la revolución social 
de Bolivia y, de este modo, con el surgimiento de la moderna nación boliviana. 
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Por otra parte, ya que la gran mayoría de los mineros de Bolivia —como la ma-
yoría de los pobres y de la clase obrera de Bolivia— son de ascendencia origina-
ria —en su mayoría hablantes de quechua y aymara—, las historias entrelazadas 
de la minería y la nación boliviana están más imbricadas con un sentido gene-
ralizado y a menudo idealizado de la historia de la cultura originaria andina. 
estas historias se representan visualmente en murales y monumentos en las 
ciudades del altiplano, que sirven para recordar a los mineros y ponerlos di-
rectamente en la historia nacional. Tales monumentos conmemorativos públi-
cos —tradicionalmente a cargo de los gobiernos locales y destacados en espacios 
públicos— reflejan las ideas comúnmente aceptadas sobre los heroicos mine-
ros y su importancia en su historia nacional. estas exhibiciones muy públicas 
y oficialmente autorizadas de la memoria colectiva —ejemplos de lo que Mol-
den (2016) refiere como «hegemonía mnemónica»— son parte de un esfuerzo 
para mantener una comprensión específica del papel central de la minería en 
la construcción de la nación boliviana (véase, también, Brockmeier, 2002b). 
La construcción de estas historias nacionales oficiales implica necesariamente 
un recuerdo selectivo y, con el mismo grado de importancia, de un olvido se-
lectivo, así sea «deliberado, organizado o inconsciente» (Blight, 2009: 239). Lo 
que se olvida en los monumentos y murales heroicos es la memoria de la ex-
periencia cotidiana, y en particular, de las personas perjudicadas por el legado 
tóxico de la minería. sobre estos recuerdos es que se centra el capítulo.

4.1. Memorias del agua: experiencias cotidianas de contaminación minera

Los problemas inherentes a la producción agrícola que experimentan los cam-
pesinos en el altiplano boliviano —bajas temperaturas, grandes altitudes, inten-
sa radiación solar, suelos salinos, clima seco (precipitaciones con fluctuaciones 
estacionales muy pronunciadas)— se han exacerbado por la contaminación 
del agua y los suelos debido a la minería. Las personas que viven río abajo y en 
dirección del viento experimentan la degradación del medio ambiente de dis-
tintas maneras. en los barrios del sur de Oruro, que lindan con los relaves y el 
centro de procesamiento de la planta metalúrgica Baremsa, que está justo cues-
ta abajo de la mina itos, durante la estación seca (de abril a octubre), los resi-
dentes respiran el polvo que sopla proveniente de los desechos, en tanto que 
en la temporada de lluvias (noviembre a marzo), los ácidos se escurren aguas 
abajo, contaminando arroyos y suelos. en las comunidades de Huayra y Ma-
llku cocha, aguas abajo de la mina Huanuni de la comibol, los sedimentos 
cargados de metales pesados, sales y tóxicos químicos, se depositan en la des-
embocadura del río, junto a los pastos y campos agrícolas (Perreault, 2013). 
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Los residentes se quejan de enfermedades respiratorias y piel y observan cómo 
sus cultivos se van marchitando y sus animales muriendo. Las historias de ter-
neros y corderos nacidos deformes (o fetos deformes muertos) son comunes. 
estos profundos cambios ambientales definen las conversaciones cotidianas de 
los pueblos y proporcionan un referente por el cual la gente llega a compren-
der su vida.

en su libro, Women, Water and Memory, nefissa naguib (2009) analiza 
las experiencias de vida de las mujeres en una aldea palestina antes y después 
de la introducción del agua potable. Para naguib, esas historias vienen a ser la 
«“poética del agua” en las que las mujeres no solo hablan del agua, sino que 
evocan imágenes de un paisaje total en el que transcurren sus vidas». Las mu-
jeres de las historias contaron haber recordado cualidades afectivas en las rela-
ciones sociales involucradas con la búsqueda, el aprovisionamiento y consumo 
del agua, en el aspecto y sabor del agua. Los recuerdos del agua forman, de 
este modo, parte de la experiencia vivida de esas mujeres y han contribuido a 
formar su entendimiento de la vida contemporánea del pueblo, incluyendo su 
escepticismo por el agua potable y las formas modernas que representa. Para 
los residentes del valle de Huanuni, así como para los de la aldea palestina 
abordada por naguib, las historias de vidas y paisajes del pasado representan 
un orden moral y una manera de darle sentido a sus experiencias del presente. 
don Braulio,2 una autoridad originaria de una de las comunidades más afec-
tadas por la contaminación a causa de las minas, lo explica de esta manera:

antes, cuando yo era niño todavía buscábamos los pozitos eran bueno, bue-
no. ahora en comparación ya no. antes nos hacíamos quesos bien, los vacas, 
20, 30, ahora no. no hay. eso forrajes, con la contaminación las totoras que 
están comiendo, no alimenta nada. no hay leche, se muere. está bajando de 
Huanuni eso. está contaminando totalmente… el agua misma está totalmente 
contaminado con esto. está arruinando nosotros totalmente… estos pajona-
les antes eran, oooh bien, alto. Pero ahora pues, ninguna más. no hay esto. 
salar parece. cuando llueve, esta agua de salar, no es tomable, no sirve para 
nada… antes, sacamos agua pozo del campo nomás era. cuando tomamos 
ya esta agua, tenemos enfermedad (entrevista del autor, 30 de mayo del 2011).

del mismo modo, don Gerardo, un funcionario del gobierno departamen-
tal, en el momento de nuestra entrevista, describió que su comunidad, Mallku 

2. Todos los nombres de los entrevistados y las comunidades indígeno-campesinas 
en este capítulo son seudónimos. Todas las entrevistas fueron realizadas en es-
pañol y traducidas por el autor.
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Kocha, está entre las más gravemente contaminadas por los residuos mineros. 
La deposición de sedimentos cargados de metales pesados ha hecho que la agri-
cultura en la comunidad sea casi imposible.

Mira, hasta este lugar era vergel. Lleno de totoras, todo este lugar. Todo eso 
que ya es pampa que era realmente era vergel. esos ríos tapados con mata-
dos… que usted ha visto, eran ríos profundos. O sea, yo tranquilamente vi 
los carachis, los pescados, era cristalino. era huevos de asiaba, de carata, de 
pato, yo iba a sacarlos en cantidad. Había ganado. Yo tenía mi barco, pucho 
porque había mucho agua, tenía que caminar en barco… Mira, estas tierras 
que realmente daban producción, se ha convertido en desierto. Y está avan-
zando más y más» (entrevista del autor, 20 de mayo del 2011). 

La práctica de recolección de huevos de pato salvajes —que alguna vez fue 
una fuente importante de proteínas para los habitantes de la zona— ha desa-
parecido por completo, junto con la mayoría de las aves acuáticas que antes 
abundaban en la zona, y el sitio que don Gerardo describe es ahora una llanu-
ra estéril. don Miguel Quispe condori, una autoridad originaria de la comuni-
dad de urkupampa, cerca de la desembocadura del río Huanuni, tiene similares 
recuerdos de su infancia y recuerda la captura de peces:

Y entonces mi papá me contaba este río bajando río Huanuni… en la cual mi 
papá me decía habían peces. agarrábamos peces y comíamos eso. O sea el 
agua era bien clarito porque… no había mucha minería. Había también, pero 
en poca escala, ¿no? (entrevista del autor, 30 de mayo del 2016).

cuando el agua se volvió cada vez más contaminada, la gente experimen-
tó esta transformación corporal, a través del gusto y el sabor del agua. La con-
taminación minera no es una abstracción que puede ser medida únicamente 
a través de parámetros bioquímicos como el pH, el oxígeno disuelto, o el con-
tenido de metales pesados. el agua se sintió como más espesa y de mal sabor. 
así lo cuenta doña eugenia sula canki:

[la contaminación] nos ha afectado mediante a este: el agua, la tierra también 
ya no es como antes, totalmente hasta ha pagado, o sea esta tierra blanco lo 
que te digo se llama «colpa», blanco, colpa es, feo es, salado.  Y el agua tam-
bién salado se ha vuelto.  Y los pastos ya no crece como antes.  Ya no hay.  Y 
está también la paja también alta era también, ahora es menos, quemándose, 
negro se está volviendo la paja… (entrevista del autor, el 2 de junio de 2016).
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Los residentes hablan del pasado como una época de abundancia, de agua 
y pastos fértiles. doña celestina Mamani narró lo siguiente sobre su infancia:

cuando yo era niña, yo digamos era la comunidad bien lindo. en primer lugar 
teníamos harto ganado: oveja, vaca, chancho, burros teníamos. entonces, en 
grandes cantidades teníamos. digamos las pastizales eran buenos. Había todo 
clase de pastos, y la alimentación para nuestras ovejas […] el agua también era 
dulce. entonces con todo eso teníamos cantidad de ganado y también digamos 
de sembradíos igualmente […] Bastantamente también comíamos digamos, la 
leche, quesos, requesón, carne teníamos abundante, de la comida también tenía-
mos papa, chuño, quinoa, habas secas, ¿no? haba verde. entonces no sufríamos 
de comida. Pero la medida que años pasando, pasando nos va a cambiando la 
vida (entrevista del autor, 2 de junio del 2016).

de hecho, la vida de los habitantes del valle ha cambiado de distintas ma-
neras. La emigración se ha incrementado dramáticamente, como parte de una 
tendencia más amplia hacia la urbanización en Bolivia (así como en toda amé-
rica Latina), y ahora es común que los hogares estén divididos en múltiples 
lugares, con las personas de tercera edad permaneciendo a tiempo completo 
en la comunidad; los niños a menudo se ausentan de la escuela en Oruro y los 
jóvenes adultos trabajan en una de las más grandes ciudades de Bolivia o rea-
lizan trabajos domésticos en el extranjero. si bien estos procesos son comple-
jos y están impulsados por una serie de factores, la degradación del medio 
ambiente en la región ha limitado drásticamente las opciones de subsistencia 
para los pobladores rurales. una historia similar relata doña eugenia:

cuando yo era niña, era bien el terreno, también producía bien la papa, la 
quinoa, haba, todo se producía bien, cebada, el grano, todo por todo produ-
cía bien hacía. Mi papá recogía todo bien, nosotros ayuda bien, vamos noso-
tros niños. Todo producía bien, por sacos era. Vacas tenía, ovejas, después 
burros teníamos. sí, mi papá tenía burro, chancho tenía. Y la totora en el 
lago, lindo, inmenso, perdido era. se perdió la gente [en la totora]. así era. La 
vaca también entra el agua, se perdió las vacas. Bien era antes. Totalmente era 
bien. cuando estaba niña he visto todo, cuando estaba jovencita igual. Pero 
ahora, ahora ya no es así con la contaminación, ahí estamos entrando ¿no ve? 
(entrevista del autor, 2 junio del 2016).

ante los cambios bruscos causados por los derrames de petróleo o inunda-
ciones, la acumulación de residuos mineros es una forma de ejercer una «lenta 
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violencia» (nixon, 2013), por lo que la gente debe ajustar poco a poco sus 
vidas y muy rara vez merece la atención del Gobierno. don Miguel contó la 
forma en que los cambios tecnológicos por las minas han alterado irremedia-
blemente la calidad del agua y de la vida de las comunidades aguas abajo:

entonces año que va pasando, el problema ha sido cuando los barones (del 
estaño), el dueño aquí en este callejón, en este subcuenca, solamente trabaja-
ba con calcinación. Quemaban el estaño. esta rojo agua que pasaba aún ser-
vía todavía para el riego. Y la gente de la comunidad de alantañita, con esta 
agua regaban. Había producción de haba, todo. con esta agua no pasaba nada. 
de ahí, con la nueva tecnología que llega a esta temporada, han cambiado a 
reactivos […] de ahí ha empezado la reactivación entonces, la nueva tecno-
logía, han empezado a usar xantato [xanthate], el cianuro famoso, después 
ácido sulfúrico, después, como es, sulfato de cobre […] entonces, poco a poco, 
poco a poco, año tras año, ¿qué va a pasando? el agua empezó a cambiar su 
sabor. empezó a poquito más grueso el agua. ¿Ya? Ha cambiado su sabor (en-
trevista del autor, 30 de mayo del 2016).

nuevamente, los cambios en la calidad del agua están relacionados, no en 
función de los parámetros químicos (ya que don Miguel es consciente de los 
procesos químicos involucrados en la contaminación del agua), sino más bien, 
de las cualidades afectivas, experienciales y concretas: sabor, textura y aparien-
cia. Las situaciones que estos residentes representan son imágenes y experien-
cias comunes, cuyas descripciones se han escuchado varias veces durante las 
conversaciones con los residentes locales: aguas cristalinas, humedales llenos 
de juncos de totora, numerosos peces y aves acuáticas, abundante producción 
agrícola. no hay duda que hay mucho de cierto en estas representaciones y, 
sin duda, es el caso de la contaminación minera como resultado de un profun-
do deterioro social y ambiental. sin embargo, estas reminiscencias deben ser 
interpretadas con cuidado. 

debido a la larga historia de la minería en la región, las condiciones am-
bientales no han sido tan idílicas como las describen estos habitantes. Por otra 
parte, sus comunidades, que están entre las más afectadas por la contamina-
ción minera, estaban también sometidas a trabajos forzados y subyugación ra-
cial bajo el sistema de las haciendas, hasta su abolición por la reforma agraria 
de 1953. La mayoría de los entrevistados nacieron después de que finalizara el 
sistema de las haciendas, pero sus padres habían vivido sometidos a estas. a 
pesar de que las décadas de 1950 y 1960 fue una época de progreso social, tam-
bién lo fue de pobreza, racismo y frecuente agitación política generalizada y 
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arraigada. Pero como señalan Javier auyero y débora swistun (2009), las decla-
raciones sobre el pasado no son solo sobre el pasado, ya que suelen ser también 
reflexiones sobre el presente. esas reminiscencias sirven para medir lo que la 
gente ve como un presente desvalorado, para verlo y compararlo frente a un 
pasado idealizado y extinguido. naguib (2009: 23) lo dice de esta manera: «el 
punto no es lo que es verdadero o falso en un sentido histórico, sino las formas 
en que las que el contenido de las narraciones crea vidas reales para la gente que 
las cuenta». es en este sentido cómo la memoria juega un papel central en la 
producción de significado, y el modo en que la gente llega a entender la conta-
minación del agua que tanto ha afectado sus vidas.

5. Memoria, paisaje y justicia ambiental

Las memorias individuales, como las relatadas anteriormente, también son me-
morias colectivas en la opinión de Halbwachs (1992), quien sostuvo que una 
vez narrados tales recuerdos, son filtrados a través de marcos cognitivos que 
han sido informados por la experiencia presente colectivamente compartida: 
son recuerdos en grupo, a diferencia de los recuerdos del grupo (Wertsch, 2009). 
aunque individuales en carácter, esos recuerdos son fundamentalmente so-
ciales, en la medida que nuestro entendimiento del pasado se filtra a través de 
un lente conceptual formado por experiencias actuales. Los paisajes y el en-
torno natural proporcionan un medio poderoso para la experiencia colectiva. 
así lo define french (2012: 342), «el paisaje viene a indexar el pasado a los que 
habitan en el presente». esta indexación opera en ambas direcciones, a través 
la experiencia presente se forma nuestra comprensión del pasado, así como las 
experiencias pasadas dan sentido al presente (Legg, 2007). 

no hay ninguna conexión directa ni necesaria entre la memoria y la justi-
cia, sin embargo, los lugares y prácticas de memorias colectivas ocupan un lugar 
destacado en toda américa Latina y en cualquier parte del mundo cuando se 
quiere promover la reconciliación y el restablecimiento social de las secuelas 
de las dictaduras, guerras civiles y otras formas de violencia (andermann, 2015; 
Brockmeier, 2002b). en cambio, rara vez se invoca la memoria colectiva de 
paisajes naturales en las conceptualizaciones de la justicia ambiental. Para un 
ámbito de la investigación académica y acción social, la justicia ambiental es 
producto de las luchas de los movimientos sociales y sus aliados de la iglesia y 
la sociedad académica, como ocurrió, particularmente, en el sur de estados 
unidos, contra al emplazamiento de fábricas, plantas de tratamiento de aguas 
residuales, incineradores de residuos sólidos y otras instalaciones que afectaban 
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desproporcionadamente a los barrios afroamericanos y otras comunidades 
marginadas social y económicamente (Holifield, 2015). no es de extrañar, en-
tonces, que las primeras investigaciones en justicia ambiental pusieran énfasis 
en un análisis cuantitativo de la distribución espacial/racial de los lugares con-
taminantes (Bullard, 1983, 1990). en tanto que el marco de distribución toda-
vía prevalece, los estudios de justicia ambiental han ido más allá al considerar 
tal dinámica social como un privilegio de los blancos (Pulido, 2000), con varie-
dades de ambientalismo (Guha y Martínez alier, 1997), con marginación so-
cial (Tschakert, 2009), y de acuerdo con el trabajo de amartya sen (2009), con 
capacidades y libertades (Goff y crow, 2014; schlosberg, 2007). sin embargo, 
todos estos ejemplos se basan en «tipos ideales» de justicia, en el entendi-
miento normativo de lo que debería ser, tal vez esté mejor ejemplificada por el 
«velo de la ignorancia» de rawls (1971). 

Pero como afirman zwarteveen y Boelens (2014: 147, énfasis en el origi-
nal), «las concepciones sobre justicia no pueden basarse solamente en nociones 
abstractas de lo que “debería ser”, sino que también necesitan fundamentarse 
en el modo en que se viven las injusticias. requieren estar relacionadas con las 
diversas percepciones “locales” de la equidad y con los discursos, construccio-
nes y procedimientos de justicia formal». desde este punto de vista, la justicia 
debe entenderse de manera dialéctica, como una relación históricamente cons-
tituida entre, por un lado, las formas abstractas de la justicia formal (como 
codificado institucionalmente en las leyes y normas), y, por el otro, como las 
formas de justicia de un lugar y periodo histórico determinado, basadas en ex-
periencias concretas y conocimientos localizados y subjetivos. este punto de 
vista se acerca mucho a la noción de «economía moral» desarrollada en las 
obras de e. P. Thompson (1993), James scott (1977) y otros. Thompson utiliza 
el término para describir el sentido de equidad del campesinado inglés duran-
te las épocas de escasez de alimentos. en este caso, se prefería y consideraba 
razonable pagar un precio «justo» por el pan que un precio determinado por 
los principios del mercado de la oferta y la demanda. de manera crucial, el 
análisis de Thompson es históricamente específico y analiza los conceptos de 
justicia en el contexto de la transición al capitalismo. así, mientras que el con-
cepto de la economía moral no pertenece igualmente a todas las relaciones 
sociales, es particularmente notable en el punto histórico de reunión entre las 
relaciones de producción capitalista y de subsistencia.

Tal es el caso de las comunidades en el valle del río Huanuni. aquí, nin-
gún residente es agricultor de subsistencia, pero tampoco hay muchos a los 
que se les pueda considerar involucrados en formas plenamente capitalistas 
de producción. Más bien, casi todos los residentes desarrollan una agricultura 
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y ganadería de semisubsistencia, en combinación con una agricultura a pe-
queña escala, orientada al mercado y/o trabajo asalariado. Los derivados lác-
teos como el queso fresco y el yogur son los productos agrícolas más comunes. 
esta pequeña producción mercantil complementa el cultivo de quinua, papas, 
habas y otros productos de consumo familiar. Los medios de vida de las per-
sonas —sus posibilidades para alimentarse y ganarse la vida— dependen, en 
gran medida, del acceso a la tierra y el agua. La pérdida de agua, tierras de cultivo 
y pastizales debido a la contaminación de las minas ha tenido implicaciones 
dramáticamente negativas para los residentes del valle, y sus recuerdos narrados 
de aguas limpias, pastos verdes, campos fértiles y avifauna abundante hablan 
no solo de experiencias pasadas, sino del sentido muy palpable de pérdida en 
el presente. Tal como auyero y swistun (2009) sostienen, las formas en que se 
experimenta el sufrimiento ambiental están íntimamente vinculadas con las re-
laciones de dominación y exclusión social. Las memorias colectivas del agua, 
suelos, pastizales, peces y aves están directamente conectadas con experien-
cias contemporáneas y comprensión de la injusticia y, tal vez menos directa-
mente, con la conceptualización y las ocasionales demandas por justicia.

aunque los residentes a veces han estado involucrados en los esfuerzos 
del grupo ambiental coridup, con base en Oruro, no ha habido entre los pro-
pios miembros de la comunidad una movilización social sostenida o alguna 
acción colectiva a gran escala, en respuesta a la contaminación de la minería. 
Muchos residentes del valle Huanuni se manifiestan escépticos de que esas 
condiciones vayan a cambiar y se han mostrado indiferentes en las intermina-
bles reuniones y participaciones que no los lleva a ninguna mejora tangible en 
sus condiciones de vida. en consecuencia, muchas comunidades se han desmo-
vilizado en gran medida y los residentes se han resignado a vivir con la contami-
nación ya que la esperanzadora espera ha reducido sus expectativas (auyero, 
2012). Muchos residentes también se sienten en conflicto con la propia minería 
por lo que significa para sus vidas. esto se hizo evidente en una conversación 
con doña Lucila condori, en el patio de su casa, en la comunidad de chuspa. 
doña Lucila aseguró que la empresa Minera Huanuni nunca ha hecho algún 
proyecto de remediación en chuspa, ni ninguno de los residentes ha recibido 
compensación alguna por el daño hecho a sus tierras y aguas, y mucho menos 
por el trastorno causado a sus familias y su forma de vida. ella cree que no hay 
manera de remediar el problema de la contaminación minera, que el proble-
ma es demasiado grande, sin que el Gobierno sea incapaz de actuar. cuando 
se le preguntó si creía que había solución para el problema de la contaminación, 
ella respondió: «Yo no creo. Lo más que hagan, contaminado, contaminado es. 
el viento sigue trayendo esta copajira [de los desmontes]. no pienso que haga 
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este, remedio para esta contaminación, es imposible». Luego replicó algo im-
previsto. ella dijo que a pesar de la contaminación y el descuido del Gobierno, 
Oruro no podría sobrevivir sin minería. comentó que los pagos de bienestar 
social (bonos) financiados por regalías mineras son importantes porque han 
mejorado la vida de muchas personas. de las palabras de doña Lucila se cap-
tan sentimientos de resignación y contradicción que se ha percibido muchas 
veces en las conversaciones con personas del valle de Huanuni. Muchos re-
sidentes y activistas locales reconocen la enorme escala del problema de la 
contaminación y el hecho de que el medio ambiente local y los medios de sub-
sistencia, que una vez fueron sus formas de sustento, han sido irremediable-
mente alterados. Pero doña Lucila también expresó su preocupación por la 
economía extractiva de Bolivia y los beneficios que —aunque escasos— pro-
porciona a los pobres del país. La hegemonía de la economía minera es tal 
que incluso aquellos que pagan el precio más alto no les queda otra alternativa 
que apoyarla.

 
6. Conclusiones

en este capítulo se considera el papel que juega la memoria en la descripción 
de la transformación de los paisajes naturales y el medio ambiente. en parti-
cular, el capítulo ha examinado la forma en que los residentes del valle del río 
Huanuni, en Bolivia, narran sus recuerdos, como el agua discurriendo y los 
campos exuberantes y fértiles sin contaminación por residuos mineros. esos 
recuerdos difieren totalmente de la realidad contemporánea, en la que existe 
una extrema contaminación del agua con sedimentos tóxicos y tierras a las 
que se les ha convertido en áridas. estas memorias personales contrastan tam-
bién con la conmemoración oficial y pública de la minería. Los murales y mo-
numentos encontrados en ciudades como Oruro, Potosí y Huanuni representan 
a los mineros y la minería en el centro de la historia nacional. Las historias 
personales, sin embargo, representan recuerdos del narrador que interrum-
pen la «hegemonía mnemónica» de las historias oficiales (Molden, 2016). no 
hay ninguna relación directa o necesaria entre la memoria y la justicia; por el 
contrario, esta relación es contingente y abierta y basada en experiencias per-
sonales, localizadas y concretas. en palabras de stuart Hall (1997) es una «polí-
tica sin garantías».

del mismo modo, nuestro entendimiento de la justicia hídrica debe estar 
arraigado no solo en las nociones formales de justicia «ideal» (como la justicia 
distributiva y de los procedimientos), sino también en la naturaleza afectiva, 

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   111 13/08/2017   03:16:32 a.m.



112 T. Perreault

experiencial y concreta del agua. en las regiones áridas y empobrecidas como el 
altiplano central, la gente experimenta el agua no solo a través de su presencia 
sino también y quizá, sobre todo, por su ausencia. el secado de los pozos y 
ríos o la severa contaminación por residuos mineros, marcan, para los resi-
dentes del valle de Huanuni, un paisaje de miseria y privaciones. es en este 
contexto que las historias de la memoria de paisajes fértiles, campos exuberan-
tes y aguas cristalinas proporcionan un marco conceptual mediante el cual las 
personas les dan sentido a sus vidas y nos dicen mucho sobre sus experiencias 
vividas presentes, como lo hacen sobre sus existencias del pasado. estas me-
morias tienen el potencial de formar una base conceptual para comprender la 
justicia hídrica y para la acción colectiva destinadas a lograr futuros ambienta-
les más justos. de hecho, muchos miembros del grupo ambiental coridup 
vienen de comunidades rurales y barrios urbanos severamente afectados por la 
contaminación de las minas y han contado historias similares sobre los campos 
productivos y las aguas cristalinas que experimentaron cuando eran niños. Por 
lo menos tales recuerdos del pasado sirven para informar a la acción colectiva 
orientada a un futuro ambientalmente justo.
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Capítulo 6

Aguas equívocas en el sur de Chile* 

Cristóbal Bonelli

1. Introducción

El objetivo de este trabajo es expandir críticamente el difundido énfasis epis-
temológico que tiende a ser movilizado en las arenas de la ecología política, 
cuando se intenta conceptualizar los así llamados «territorios hidrosociales» 
(véase Boelens, Hoogesteger, Swyngedouw, Vos, en este libro). Este énfasis 
epistemológico implica asumir que el conocimiento y las prácticas de cono-
cimiento funcionan como un operador implícito transversal para entender 
las diferencias que emergen en las luchas territoriales, diferencias que tien-
den a ser conceptualizadas a través de categorías tales como «luchas de sig-
nificado» o diferencias analizables a partir de distintas «creencias culturales».  

En vez de intentar explorar el modo en el que el agua es conocida por 
distintos actores, en este capítulo intentaré desarrollar un análisis que se con-
centre en el modo en como distintos actores conciben lo que el agua es. En 
otras palabras, en este capítulo me interesa pensar la dimensión ontológica de 
los territorios hídricos. Este ejercicio, dicho sea de antemano, no significa 
esencializar las perspectivas ecológicas «alter-nativas» de la vida rural Peweche 
en el sur de Chile que inspiran este trabajo, sino más bien, involucra repensar 
la cualidad ontológica equivoca del agua presente en procesos relacionales 
de transformación ambiental. 

* Parte de la escritura de este trabajo fue posible gracias al proyecto Invisible Waters    
(n. 706346), financiando por Horizon 2020, a través de la acción Marie Curie Global 
Fellowship.
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El intento de pensar las transformaciones ambientales, implica necesaria-
mente la consideración de procesos temporales en los que estas transforma-
ciones ocurren. Resonando con el capítulo de Perrault en este libro, en este 
trabajo consideraré el análisis etnográfico de prácticas del recuerdo como he-
rramientas conceptuales que amplían nuestros propios horizontes imaginati-
vos, intentando dar cuenta así, no solo de la importancia fundamental que 
estos recuerdos tienen para la acción política (Legg, 2007), sino también su 
relevancia para repensar la acción política tout court. Mi interés fundamental 
en este trabajo es el de desarrollar herramientas conceptuales que permitan 
aproximarse a las diferencias en juego en las luchas territoriales, en un modo 
que abra espacios imaginativos insospechados para pensar la acción política, 
espacios no determinados a priori por la obsesión occidental por el conoci-
miento y por la epistemología.  

2. Los menoko de Callaqui

Nunca olvidaré lo que Pablo, una persona originaria de las comunidades indí-
genas Pewenche de Alto Biobío, al sur de Chile, me contó sobre el modo en 
que las transformaciones ambientales habían afectado a su comunidad rural 
de Callaqui. Mientras caminábamos a través de Callaqui, Pablo me iba com-
partiendo algunos de los recuerdos de infancia que el paisaje gatillaba en su 
memoria. Con un tono más bien triste, recordaba los tiempos de su infancia 
en los que su comunidad estaba repleta de lugares de agua, o menokos, hace 
unos treinta años atrás. En Chedungun —en la lengua nativa de Pablo, la pa-
labra menoko se usa para referirse a los lugares (‘meno’) de agua (‘ko’), los cua-
les eran muy importantes para los animales que bebían de ellos y también para 
las curanderas que recolectaban hierbas medicinales que crecían en esos luga-
res. Hoy en día, estos menoko han desaparecido y la escasez de agua es uno de 
los mayores problemas que afecta a la comunidad de Callaqui. 

Mientas Pablo me contaba esta historia, me mostraba además las robus-
tas plantaciones de eucaliptos que habían sido introducidas en Callaqui, desde 
la división de tierras puesta en marcha bajo la dictadura de Augusto Pinochet 
(1973-1990). En 1978, las así llamadas reducciones, territorios reducidos don-
de las comunidades indígenas del sur de Chile habían sido violentamente re-
localizadas a partir de la mitad del siglo xix, fueron abolidas. Una nueva ley 
dictaminó que, si bien las tierras indígenas no podían ser vendidas, ellas po-
drían ser arrendadas por períodos de hasta casi cien años. Esta ley se enmar-
caba dentro del creciente espíritu de las reformas neoliberales de la época que, 
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en este caso, intentaba incorporar a las tierras indígenas dentro de las lógicas 
y transacciones del libre mercado. 

Durante la dictadura de Pinochet los procesos de transferencia de tierras 
no estuvieron exentos de desacuerdos entre las entidades fiscales que favore-
cían la propiedad privada y los grupos que luchaban por sus tierras para ser 
distribuidas entre diferentes comunidades. Esto gatilló desacuerdos entre los 
mismos miembros de las comunidades indígenas, separándolas entre quienes 
estaban en contra y los que estaban a favor de las políticas de división de tie-
rras ejecutadas por Pinochet. Una vez que la redistribución de tierras terminó, 
los antiguos territorios Pewenche quedaron divididos en propiedad indígena, 
propiedad privada perteneciente a campesinos, y propiedad privada pertene-
ciente a grandes terratenientes. Algunas comunidades con títulos de merced 
—nombre que se le da a los títulos de tierra correspondientes a los territorios 
de las reducciones— lograron mantener posesión colectiva de sus tierras, y 
hoy en día pueden ser identificadas como las pocas comunidades que no fue-
ron fragmentadas. Este no era el caso de Callaqui, me decía Pablo aquella 
tarde, agregando que: 

[...] la mitad de mi gente, la mitad de la comunidad hoy en día son propieta-
rios privados de sus tierras, lo que quiere decir que ellos pueden hacer lo que 
quieran con sus tierras. Como ves, sus tierras están repletas de plantaciones 
de eucaliptos, que ellos rápidamente ven crecer, y que son un modo fácil y 
rápido de hacer dinero, se vende fácil la madera. Pero como vez, en estos lu-
gares no hay más lugares de agua, todos los menoko se han ido secando a 
través de los años. Sin embargo, si te fijas, la otra mitad de la comunidad to-
davía tiene los derechos de tierra compartidos, comunitarios. Si tu comparas 
ambos sectores de Callaqui, la respuesta será obvia: aquellos que tienen de-
rechos privados sobre la tierra han perdido sus menoko porque los ngenko se 
han ido del lugar, y ellos no tienen agua; mientras que las personas que aún 
tienen derechos compartidos de tierra, aún tienen menokos, e incluso algu-
nas hierbas medicinales. 

En este trabajo me interesa  reflexionar cuidadosamente sobre el modo en 
como el mismo Pablo percibe la transformación de Callaqui al comparar dis-
tintos tipos de propiedad. En particular, más que concentrarme en la distinción 
entre propiedad privada y propiedad colectiva, en este trabajo me interesa con-
siderar un elemento central en su comparación que complejiza la dicotomía 
privado-colectivo, y que se expresa en la manera en que Pablo describe las cau-
sas de la desaparición de los lugares de agua en aquellos sectores habitados 
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por propietarios privados. Según la lógica de Pablo, que al tratarse de problemas 
ecológicos me atreveré a llamar «eco-lógica», parte de la destrucción ambiental 
de Callaqui no se explica, como yo mismo pensaba, únicamente a través de 
una narrativa unívoca sobre una expansión de prácticas capitalistas para las 
cuáles el agua es solo un «recurso natural» susceptible de ser explotado. De 
hecho, las palabras de Pablo señalaban algo que excede a la lógica que com-
prende la desaparición de las aguas de Callaqui como una respuesta causal a 
un determinado uso y distribución de las tierras, o a una excesiva demanda de 
agua por parte de los masivos y sedientos eucaliptos implantados para su ex-
plotación. En la eco-lógica de Pablo, el problema reside en que los menoko se 
secaron porque los ngenko decidieron autónomamente irse del lugar: los me-
noko se secaron porque el ngen del agua se fue para otra parte, los ngen se esca-
paron (en chedungun, ma lükan ngen), lo que condujo a la posterior evaporación 
gradual del agua. 

Más que concentrarme en volver a denunciar los ya conocidos abusos de 
la dictadura militar, y elaborar un argumento —innegable— sobre la desigual-
dad aberrante que las reformas neoliberales produjeron en el Chile, lo que me 
interesa en este trabajo es aprender algo de la eco-lógica de Pablo y el tipo de 
política que está sobre la base del modo en el que él reflexiona acerca de la 
transformación de Callaqui. En otras palabras, lo que me interesa acá es poder 
generar espacio para aprender algo que en cierta manera evoque críticamente 
lo que Santos (2010) ha denominado «epistemologías del sur», a saber, una 
epistemología para la que «la comprensión del mundo es mucho más amplia 
que la comprensión occidental del mundo […]» y para la cual «la diversidad 
del mundo es infinita» (p. 43). En particular, y a nivel más teórico, me interesa 
extender críticamente estas premisas y  practicar una antropología cuyo arte 
no solo aspire a «determinar los problemas planteados por cada cultura, no el 
arte de encontrar soluciones a los problemas planteados por nuestra propia 
cuenta» (Viveiros de Castro, 2003: 9), sino que también intente dar cuenta de 
cómo el encuentro de distintos problemas que solemos entender como  «cul-
turales», implica un encuentro parcial de prácticas eco-lógicas radicalmente 
distintas, para las cuáles la realidad del  agua no es unívoca. En concreto, en lo 
que viene intentaré demostrar cómo es que, para Pablo, el agua de los menokos 
excede la lógica de «recursos naturales» (veáse de la Cadena, 2015), intentan-
do mostrar cómo es que ese exceso puede ser visto como una invitación para 
repensar conceptos tales como propiedad y política.

En términos etnográficos, lo que quisiera proponer es simple: Ngenko, en 
la descripción de Pablo, hace alusión a seres reales que habitan Callaqui; com-
prenderlos como parte de la «creencia cultural» de Pablo, como veremos más 
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adelante, sería simplemente someter a esta eco-lógica al dominio de distincio-
nes inexistentes en el sur de Chile, y cometer, aún sin quererlo, algo así como 
un «epistemocidio eco-lógico» (véase Scholte, 1984). Más específicamente, e 
intentando evitar ejecutar epistemocidio, en este artículo me interesa apren-
der algo sobre el concepto de «propiedad» implicado en la existencia y huida 
de los ngenko de Callaqui, concepto que excede la lógica que comprende el te-
rritorio como recurso. En palabras de Pablo, la referencia a la propiedad co-
lectiva no es una simple expresión para designar un tipo de propiedad que se 
contrapone a la propiedad privada, sino que más bien, como intentaré demos-
trar, indica modos de entender lo que es «ko» (‘agua’) dentro de un sistema de 
relaciones con seres y propietarios que no son necesariamente humanos. En lo 
que sigue intentaré demostrar cómo las intervenciones neoliberales de la dic-
tadura de Pinochet han interferido no solo las relaciones entre miembros hu-
manos de la comunidad de Callaqui, sino también en un tipo de relaciones 
entre humanos, espíritus, y seres de diversa índole que exceden a la compren-
sión occidental de la ciencia moderna y su definición hegemónica de «natura-
leza» (véase Blaser, 2009; de la Cadena, 2010). 

Alternativamente, lo que a continuación exploraré, es cómo la «propie-
dad privada» altera un relacionamiento cósmico en el que el agua, ko, tiene un 
dueño autónomo que la cuida y la protege, el ngenko. Cuando Pablo me mos-
tró la mitad de su comunidad sin derechos privados sobre la tierra aún habi-
tadas por ngenko, Pablo me estaba enseñando algo sobre una eco-lógica, hasta 
entonces para mi desconocida, que estaba dejando de existir en el lado de la 
comunidad dominado por las lógicas del mercado, sus recursos, y sus «ventas 
rápidas», como diría Pablo. 

Mi objetivo último en este trabajo es poder repensar los problemas polí-
ticos de Callaqui a partir del encuentro parcial de distintas eco-lógicas, y de este 
modo,  «provincializar», o descentrar (Chakrabarty, 2000), los conceptos occi-
dentales de «propiedad», en particular, y «política», en general.  

3. La propiedad de los ngenko 

Quisiera en lo que sigue intentar entender cómo es qué, desde la eco-lógica de 
Pablo, el agua resiste y persiste en parte de su comunidad. Como el mismo 
Pablo dice, las vertientes en su comunidad están compuestas por una dimen-
sión sensible —‘ko’— y su propio doble que la habita —‘ngen’—. Esta relación 
entre ngen y ko se puede entender a través de un esquema relacional más am-
plio, presente en los territorios indígenas del sur de Chile, basado en la relación 
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que establecen ciertos espíritus cuidadores, lo ngen, con las entidades materiales 
que cuidan, protegen y al mismo tiempo habitan. En términos generales, los 
árboles, los ríos, las montañas, la luna, el sol, etc., todas estas entidades que se 
suelen describir como «naturales» en el mundo occidental, en el sur de Chile, 
están habitadas por su doble invisible que las cuida, su ngen, el que es general-
mente traducido en la vida cotidiana como su «dueño».1 Ejemplos de esto son 
el dueño del sol (Ch. ngenantu), de la luna (Ch. ngenkullen), de las estrellas 
(Ch. ngenwalen), del árbol de la araucaria (Ch. ngendegi), etc. Cada vez que 
alguien entra en un lugar deshabitado, o cada vez que alguien necesita cortar 
una hierba medicinal en la cordillera, debe pedir permiso al ngen afectado. 
Ignorar la presencia y autoridad de este dueño puede causar eventuales pro-
blemas a los transgresores. Mi amiga Jessica, por ejemplo, me describió el mo-
mento en que ella descubrió que la montaña «realmente tenía un dueño», y 
estaba «realmente viva», recordando el día en que el ngen de la montaña (Ch. 
ngenmawida) la había castigado por entrar en lugares prohibidos. Jessica, re-
pentinamente, había perdido el total sentido de orientación, sin saber más hacia 
dónde dirigirse. En otras palabras, en las montañas de los Andes al sur de 
Chile todos los lugares pertenecen a «alguien», pero ese alguien no se rige por 
las lógicas neoliberales del concepto de propiedad, ni por la idea del propieta-
rio individual. De hecho, las ideas de propiedad más occidentales implícitas 
en el modo en que Pablo se refiere a la «propiedad privada», pueden ser vistas 
como una expresión de las premisas liberales sobre la propiedad ya expresa-
das, explícitamente por uno de los padres del liberalismo occidental, el filóso-
fo inglés John Locke. En sus Dos tratados de gobierno (1689), Locke proponía 
los fundamentos de la libertad individual, tomando como base la propiedad 
privada sobre una ley natural. Para esta lógica liberal, la naturaleza de las per-
sonas y las cosas quedaba establecida a través de un principio de identidad en 
la que los individuos son libres porque son dueños de, e idénticos a, sí mismos 
(véase Fausto, 2008). En el caso de Pablo, la mitad de los miembros de la co-
munidad de Callaqui con derechos privados sobre la tierra «pueden hacer lo 
que quieran», porque para ellos, la libertad se basa en la propiedad de sí mis-
mos, y en la subsecuente propiedad de «elementos naturales», que, a su vez, 
son idénticos en sí mismos: con esta lógica, el agua y la tierra son unidades 
«naturales» a disposición de los propietarios humanos, premisas fundantes 
que están sobre la base de lo que hoy se conoce en jerga económica como 
«servicios ecosistémicos», una particular expresión que reduce los ecosistemas 

1. El concepto de dueño es bastante común en otros pueblos indígenas de Sudamérica. Para 
estudios más detallados véase Viveiros de Castro, 2002; Fausto 2008; y Cesarino, 2010. Para 
análisis en profundidad sobre ngen, véase Grebe, 1994 y Course, 2012. 
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a lógicas del capital.2 Sin embargo, en la comunidad de Callaqui, estas premi-
sas liberales que consideran la propiedad personal de los cuerpos y la identi-
dad de las cosas en sí mismas parecen diferir, de manera radical, con las ideas 
de propiedad establecidas por los ngen, en particular, y en el modo de entender 
las, por decirlo así, unidades relacionales de existencia en Alto Bíobío.3 Solo 
para dar un ejemplo: al visitar a alguno de mis amigos en Alto Bíobío, varias 
veces fui bienvenido y sorprendido con la siguiente frase: «Cristóbal, ¡tú ya 
habías llegado! ¡Tú ya estabas acá», frase que desafiaba todo mi uso «racional» 
de las posibilidades del tiempo y el espacio en el que entendía mi propia exis-
tencia. Sin embargo, en Alto Bíobío, y siguiendo con la eco-lógica de los ngen, 
también mi espíritu se podía distanciar de mi cuerpo, y llegar de manera an-
ticipada a ver a mis amigos, a veces en sueños, a veces incluso durante la vigi-
lia. Yo, por decirlo así, no era dueño de mí mismo, no al menos en el sentido 
pretendido por Locke y sus premisas liberales.

Teniendo estas ideas en mente, lo que me interesa acá es poder compren-
der el modo en que Pablo entiende la transformación de su comunidad a par-
tir de la separación entre el ngen y su entidad a cargo, ko.  En otras palabras, 
del mismo modo en que un dueño —ngen— que habita su casa —ruka— es 
llamado ngenruka, el ngen del agua habita en su soporte corporal, ko. Sin em-
bargo, esta residencia no es completamente igualitaria: ngen puede vivir sin ko, 
puede escaparse, y vivir sin su doble material, pero ko no puede vivir sin el 
cuidado de su ngen, ya que sin él, se evapora. Es esta relación de cuidado la que 
se ve alterada a través de la incorporación de las prácticas y lógicas que esta-
blece la propiedad privada, y su comprensión neoliberal de propiedad que hace 
posible la existencia de propietarios humanos, individuales y privados «que 
hacen lo que quieren», y comienzan a hacer uso de la tierra como si esta fuese 
un servicio a disposición para jerarcas humanos. De hecho, en Alto Biobío es 
muy común escuchar historias de personas que lamentan la progresiva huida 
de los ngen que se han escapado a otro lugar como respuesta a las fuertes in-
tervenciones externas, dejando a sus dobles materiales en una vulnerabilidad 
evidente, inevitable y terminal. 

Uno de los objetivos que me impulsa a escribir sobre está eco-lógica rela-
cional de Pablo es el querer cuestionar algunas premisas liberales fundantes 
de lo que el sentido común occidental, o la racionalidad moderna, entiende 
como «cultura». Para esta racionalidad, la historia de Pablo, de los ngenko y la 

2. Para un ejemplo, véase Costanza et al., 1997.
3. Para un análisis reciente sobre epistemológica Mapuche y diferencia radical en el sur de 

Chile, véase González Gálvez, 2015. 
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destrucción de los menoko, podría considerarse, casi automáticamente, como 
mera expresión de las «creencias culturales» de Pablo, y evocar esas películas 
animadas o de «animación» (tipo Avatar en los casos más sofisticados, o Po-
cahontas en las versiones más infantiles) en las que estas eco-lógicas no mo-
dernas son reducidas a mera «ficción». Los mundos de ficción imaginados en 
estas películas no pueden ser reales, dice el sentido común occidental, porque 
en la verdadera realidad (la natural, la científica), todos los humanos somos 
iguales, compartimos los mismos genes —otra verdad científica— y hasta los 
mismos así llamados «derechos humanos». En estos mundos de ficción, como 
diría el psiquiatra argentino Marcelo Pakman (2014), la imaginación pierde 
su textura sensual. Lo que me interesa argumentar en este trabajo es que este 
tipo de aproximación que traduce los problemas planteados por Pablo a asun-
tos de «creencia cultural», o ficción cultural, no es más que la expresión de 
una traducción hegemónica del mundo de Callaqui a la lógica occidental que 
da por sentada la igualdad natural con variación cultural del mundo humano. 
Sin embargo, lo que está en juego en la descripción de Pablo no son creencias 
o ficciones culturales, sino más bien es el desencuentro de distintas texturas 
eco-lógicas y sus subsecuentes distintas concepciones de propiedad. Las prác-
ticas neoliberales, por decirlo de otro modo, no simplemente y banalmente 
alteran un «sistema de creencias» de Callaqui, si no que afectan un esquema 
material relacional entre dueños y dobles en un sentido más amplio, y del cual 
el caso de ngenko es solo un ejemplo. La política que está en juego, entonces, 
tiene relación con quién y cómo se define lo que es el agua, lo que es ko, y los 
criterios que aparecen como determinantes en esa definición.4 Dicho de otro 
modo, esta aproximación eco-lógica a problemas interculturales no se basa en 
una comprensión del mundo «natural» y previamente dado al que se atañen, 
como accesorios de segunda mano, significados culturales, como si el agua 
fuese una sustancia natural universal, cuyas modificaciones culturales se ex-
presan en la variación de sus significados (véase Bonelli, Bueno de Mesquita, 
Roca, 2016).5 Por el contrario, esta aproximación eco-lógica a transformacio-
nes ambientales permite pensar que no son los eucaliptos ni las creencias cul-
turales las que alteran los menoko de Callaqui, sino más bien es la huida de los 
ngenko, los dueños del agua. 

4. Para conflictos ambientales similares analizados a través del concepto de ontología política, 
véase Blaser, 2009. 

5. Para una elaborada e influente versión del agua como significado en antropología, véase 
Strang, 2004.
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Pero, ¿qué es, en definitiva, un dueño? Una traducción apresurada de la 
palabra ngen como dueño podría fácilmente evocar el concepto de propiedad 
privada y posesión individual que el término «dueño» adquiere en las lógicas 
del capital. De hecho, en castellano, o incluso en inglés, la palabra dueño tien-
de a asociarse con ideas relativas a la propiedad más que a relaciones de cui-
dado, como las implicadas en el caso de ko y ngen. Es decir, si retomamos la 
comparación realizada por Pablo, no es solo la idea occidental-liberal de pro-
piedad la que está puesta en cuestión, sino más bien, un modo más amplio de 
entender el mundo y el modo en como los humanos entienden y se relacionan 
con dicha «naturaleza» viva. En este sentido, ko, para Pablo, no es simplemente 
un «recurso natural» con un «significado cultural». 

5. ¿Recursos hídricos? 

Callaqui se ubica en la región donde se encuentra el río más grande de Chile, 
el río Bíobío, el cual ha sido un lugar muy atractivo para las industrias de ener-
gía, las que comenzaron a realizar estudios sobre su productividad hace más 
de sesenta años. Durante los últimos veinte años, la empresa multinacional de 
electridad endesa, privatizada durante la dictadura militar y hoy pertenecien-
te a una corporación española-italiana, ha construido dos represas hidroeléc-
tricas, ambas aprobadas por el Gobierno chileno. Pangue fue la primera represa 
construida en el área; planificada durante la dictadura, fue finalizada el año 
1994 gracias a préstamos del Banco Mundial y otras agencias de cooperación 
europeas. En 1993 no existía aún ningún tipo de protección legal de los dere-
chos de tierra indígenas: Pangue fue construida sin consultar a las comunida-
des Pewenche, y sin considerar el impacto socioambiental que ocasionaría 
(véase Aylwin, 2002). Durante los primeros años del siglo xxi fue construida 
otra represa más grande, Ralco. Esta construcción fue mucho más controver-
sial que Pangue, ya que implicó la violación de la nueva ley indígena, y no 
consideró una decena de estudios ambientales que prevenían impactos nega-
tivos en la ecología social y ambiental del valle (ob. cit.). Además, Ralco fue 
aprobada por la Comisión Nacional del Medio Ambiente, Conama, que no 
consideró la opinión de más de veinte agencias públicas que habían analizado 
el proyecto (Moraga, 2001). La construcción de Ralco implicó además el des-
plazamiento y reubicación de más de 100 familias Pewenche, las que hoy en 
día viven en periferias semiurbanas a unos 100 kilómetros de distancia de 
sus comunidades de origen, en condiciones de marginalidad y vulnerabilidad 
social. Además, Ralco fue construida sobre cementerios ancestrales y lugares 

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   127 13/08/2017   03:16:33 a.m.



128 C. Bonelli

sagrados, lo que implicó otro tipo de problemas cosmopolíticos (de la Cadena, 
2010) para los habitantes humanos y no humanos del lugar, problemas sobre 
los cuales volveré hacia el final de este trabajo. 

Es en este contexto histórico en el que yo conocí a Pablo, hace unos siete 
años atrás. Las intervenciones de estos proyectos hidroeléctricos fueron posi-
bles a través de prácticas neoliberales para las cuales la propiedad no es más que 
materia jurídica validada y utilizada por individuos que se sienten propieta-
rios de sí mismos, y con la capacidad de apropiarse de un ecosistema que es-
taría supuestamente puesto al «servicio» de esa propiedad individual. Pero esa 
propiedad, parafraseando a Santos, es solo una «posibilidad entre infinitas po-
sibilidades». Esto conlleva a que uno de los problemas y desafíos fundamentales 
de la multiplicidad infinita de mundos sea el de la comunicación y, por ende, 
el de la traducción, entre ellos. De hecho, estos problemas de traducción están 
sobre la base de las comparaciones hechas por el mismo Pablo, pero también 
han sido objeto de reflexión antropológica, específicamente relacionada con el 
modo en que podemos comprender la naturaleza políticamente equívoca del 
modo en el que hacemos comparaciones, cuyas preocupaciones han estado en 
el centro de algunas evoluciones de la antropología practicada en Latinoamé-
rica y desarrolladas por el antropólogo brasilero Eduardo Viveiros de Castro.

6. Comparación, equivocación y cosmopolítica

La comprensión de equivocación de Viveiros de Castro está inspirada en una 
anécdota de Lévi-Strauss que habla sobre el descubrimiento de América. De 
acuerdo a Lévi-Strauss, en las Antillas Mayores «algunos años después del des-
cubrimiento de América, mientras los españoles enviaban comisiones de in-
vestigación para averiguar si los indios tenían alma o no, estos se dedicaban a 
ahogar a los blancos que capturaban, para comprobar, después de una paciente 
observación, si sus cadáveres estaban o no sujetos a la putrefacción» (Lévi- 
Strauss, 1973: 384). Para Viveiros de Castro, esta anécdota describe la interac-
ción de dos tipos de etnocentrismo. Los europeos dudaban «si otros cuerpos 
tenían la misma alma que ellos tenían (hoy llamaríamos al alma «mente», y el 
problema teológico del siglo xvi podría ser el actual problema filosófico de las 
«otras mentes»). El etnocentrismo amerindio, por el contrario, consistía en du-
dar si otras almas tenían los mismos cuerpos (Viveiros de Castro, 2004: 9). 

Cada uno de estos modos de investigar la naturaleza de la humanidad en-
actúa una realidad distinta mediante su práctica comparativa (véase Mol, 1999). 
Los españoles al comparar cuerpos «nativos» con sus cuerpos dotados de alma, 
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enactúan una realidad en la que los cuerpos poseen o no poseen almas; y los 
«nativos» al comparar los cuerpos españoles con sus propios cuerpos perece-
deros enactúan una realidad en la que los cuerpos se pudren o no se pudren. 
El choque y mutua interacción de estas realidades, a su vez, produce no solo 
nuevas posibilidades de existencia (Haraway, 1997; Mol, 2002), sino también 
lo que yo he llamado en otra parte como «desórdenes ontológicos» (Bonelli, 
2012). Viveiros de Castro (2004) explica en detalle la anécdota etnográfica ame-
rindia de Lévi-Strauss, en la que los diferentes tipos de seres tienen una cultu-
ra en común, pero habitan diferentes naturalezas. Los amerindios, sostiene 
este, poseen una «antropología perspectivista» (2004: 4), en la cual los distin-
tos modos que tienen los diferentes seres de ver los mundos son concebidos 
como constituyendo múltiples ontologías. No hay, para los amerindios, mu-
chas perspectivas sobre un mismo mundo; más bien, la perspectiva de cada 
tipo de ser revela un mundo diferente. Viveiros de Castro prosigue sugiriendo 
que la antropología académica puede aprender una metodología perspectivis-
ta desde el mundo amerindio, al reemplazar «comparación» por «equivoca-
ción». De esta manera, él concibe el método de equivocación como un modo 
de entender no solo la comunicación transespecie de los amerindios —en la 
que personas humanas y no humanas comparten una sola cultura—, sino tam-
bién como un modo de poner de manifiesto el equívoco territorio de la tra-
ducción intercultural. De ahí que, «traducir es suponer que siempre existe un 
equívoco; es comunicar mediante las diferencias, en vez de silenciar al Otro al 
suponer una univocidad —una similitud esencial— entre el Otro y lo que No-
sotros estamos diciendo» (Viveiros de Castro, 2004: 10). Viveiros de Castro con-
cluye que lo contrario de lo equívoco no es la certeza o la «exactitud», sino más 
bien, lo unívoco. Lo unívoco, de acuerdo a este, implica definir situaciones 
como si solo tuvieran un sentido. Lo que me interesa señalar acá es simple-
mente que entender la comparación como equivocación puede ayudarnos a 
pensar las diferencias que están en juego en las palabras de Pablo y en los mo-
dos de entender la multiplicidad de la naturaleza, el agua, la propiedad, e in-
cluso, la política. De hecho, y entre los variados debates antropológicos que las 
palabras de Pablo pueden evocar, creo que puede ser fértil recordar las recien-
tes etnografías andinas sobre cómo distintas concepciones del mundo mate-
rial y su agencia pueden motivar distintos modos de entender, y de hacer, 
política. El trabajo de Marisol de la Cadena (2010, 2015), por ejemplo, ha 
producido una interesante discusión sobre cómo y quién define las entidades 
que deben ser consideradas políticas. Uno de sus trabajos etnográficos se fo-
caliza en una protesta indígena en Perú en contra de proyectos mineros en la 
montaña Ausangate, montaña que para los indígenas constituía una entidad 
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no humana —un ser de la tierra conocido como tirakuna— con la capacidad 
de «enloquecer, e incluso matar a gente» (2010: 339). Inspirada por el trabajo 
de la filósofa Isabelle Stengers, De la Cadena enfatiza la necesidad de recrear 
y cuestionar la política moderna a través de pensar una cosmopolítica que in-
cluya a seres como los tirakuna, cuya existencia desafía el monopolio de la 
ciencia para definir qué cuenta o no como «naturaleza». Quizás, este desafío 
también se exprese en el modo en que Pablo comprende los problemas cosmo-
políticos de su comunidad, al denunciar la progresiva huida de los ngenko y la 
consecuente desaparición de los menoko. Ahora bien, considerar este mundo de 
Pablo seriamente implica reconsiderar, y «provincializar», los modos occiden-
tales en los que se entiende el concepto de política, propiedad, y naturaleza y, 
en cierta medida, reconocer que la esencia de la política «no es el conflicto de 
intereses, de opiniones y de intereses (sic), sino el conflicto de dos mundos sensi-
bles» (Rancière, 2006: 12; véase también Bonelli y Vicherat-Mattar, 2017). Una 
de las posibilidades más fértiles que ofrece este modo de entender la política 
es el de repensar las diferencias culturales como diferencias ontológicas, cues-
tionando de este modo la premisa angular que considera la «creencia cultu-
ral» como el operador conceptual por excelencia para entender las diferencias 
en juego en los así llamados «conflictos interculturales». Insospechadamente, 
quizás, una seria y comprometida consideración de las nostálgicas palabras de 
Pablo, entendidas también como expresión viva de lo que podría llamarse «epis-
temologías del sur», revela que las diferencias en juego no son meramente cul-
turales, ni tampoco, epistemológicas; la eco-lógica de Pablo deja en evidencia 
que el mundo es en realidad muchos mundos, un lugar equívoco poblado por 
múltiples mundos sensibles solo parcialmente conectados y en constante asi-
métrica tensión. 

7. «De aquí no salgo ni muerta»

El caso de Alto Biobío que he presentado en este trabajo es emblemático en el 
contexto chileno porque gatilló uno de los primeros movimientos ecológicos 
ciudadanos en Chile posdictadura, movimiento que, sin embargo, dejó de ha-
cer noticia una vez que Ralco fue construida, dejando en una especie de olvido 
mediático la resistencia demostrada por algunos habitantes del valle del Bíobío. 
Cuando este conflicto estuvo en curso y al centro de la atención pública, la 
resistencia que ofrecieron las hermanas Quintreman en contra de la construc-
ción de la represa fue muy conocida y popular entre activistas de la región. 
Una de estas hermanas, la líder pewenche Nicolasa Quintreman, el año 1998 

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   130 13/08/2017   03:16:33 a.m.



6     |  Aguas equívocas en el sur de Chile   131

declaraba en una entrevista: «Soy pewenche de carne y hueso, por eso aquí no 
van a construir nada, porque yo de aquí no salgo ni muerta […] Aunque me 
quede sola no voy a dejar que el agua inunde el cementerio o el nguillatuwe. 
Esta tierra no tiene precio, pero eso no lo entiende la gente de Endesa». Sin 
embargo, después de años de lucha, en el 2002, Nicolasa aceptó cambiar sus 
3,8 hectáreas por otras 77 hectáreas a 15 kilómetros de su hogar, y el conflicto 
Ralco comenzó a formar parte de la historia olvidada de la contradictoria de-
mocracia chilena. No obstante, años más tarde, Nicolasa volvió a aparecer en 
los medios. En diciembre de 2013, Nicolasa Quintreman, quien había comen-
zado a quedarse ciega en los últimos años, fue hallada muerta, flotando en las 
aguas del lago artificial que da origen a la central hidroeléctrica Ralco. El Ser-
vicio Médico Legal de la región definió este hecho como «muerte accidental 
por caída y asfixia por inmersión». Sin embargo, otra dirigente del valle seña-
ló conmovida, en una entrevista realizada días después de esta muerte: «puede 
ser que nuestra propia naturaleza se hizo cargo de ella, le quito la visión, y nues-
tra agua, nuestra propia naturaleza puede ser que nos tenga ese destino». Esta 
«propia naturaleza», esa para la que la tierra no tiene precio y el agua tiene un 
dueño que no es endesa, evidentemente correspondía a una «naturaleza» dis-
tinta, equívoca, y difícilmente traducible, a la naturaleza implícita en el pro-
yecto hidroeléctrico Ralco y su racionalidad moderna. 

8. Aguas equívocas, amputación ontológica y ontología poética

¿Qué podemos aprender de las historias de Pablo y Nicolasa? ¿Cómo estas his-
torias nos permiten imaginar futuros, políticas y relacionamientos distintos, 
quizás más justos, entre humanos y humanos, y entre humanos y no humanos? 
La primera lección más evidente es que el agua enactuada, como recurso na-
tural por las leyes estatales y sus prácticas, excede la comprensión eco-lógica del 
agua como ko. La huida de los ngen de los menokos, y la muerte drástica y dra-
mática de Nicolasa en manos de «su propia naturaleza», nos permiten imagi-
nar un mundo donde el agua no es, unívocamente, un recurso natural sobre el 
cual podemos añadir significados culturales. De hecho, esta misma distinción 
entre recursos naturales y significados culturales puede ser entendida como 
una versión de lo que Whitehead (1920) denominó «bifurcación de la natura-
leza», a saber, esa división completamente moderna entre cualidades prima-
rias y secundarias (véase Latour, 2004).  Congruentemente con esta eco-lógica, 
la enacción del agua como recurso nos invita a pensar que la materialidad del 
agua termina con su cualidad primaria, dejando así sus cualidades secundarias 
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como parte de la imaginación humana y sus significados (Bonelli,  Bueno de 
Mezquita, Roca 2016). Sin embargo, al considerar los casos de Pablo y Nicola-
sa, no damos cuenta de que la naturaleza del agua ko excede a la naturaleza del 
recurso natural; en el caso de Nicolasa, el agua, al ser usada como un recurso 
generador de hidroelectricidad, no solo produce «amputaciones ecológicas» 
(Gudynas, 2014) en los territorios, sino también, desencadena lo que podría-
mos llamar «amputaciones ontológicas», es decir, alteraciones en los relacio-
namientos propios de la eco-lógica de Nicolasa y su «propia naturaleza». Con 
todo esto, me interesa hacer explícito que en este trabajo no pretendo negar la 
existencia del agua como recurso natural, sino más bien, demostrar, siguiendo 
el trabajo de Marisol de la Cadena (2015), que en el encuentro de distintas prác-
ticas de agua, queda en evidencia el modo en cómo ambas eco-lógicas, las del 
recurso natural y su dueño liberal Endesa, y las de Pablo, Nicolasa y los no 
modernos propietarios cuidadores del agua ngenko, se exceden mutuamen-
te. De hecho, es este mismo encuentro el que, analizado a través del concepto de 
equivocación desarrollado en este trabajo, nos invita a repensar qué tipo de 
colaboración o alianzas pueden darse cuando nos enfrentamos a territorios 
fuertemente marcados por aguas equívocas. Una posibilidad, entonces, es la de 
repensar las posibles alianzas, no a partir de la consideración del agua como 
un bien común dado, sino más bien, a partir de intereses comunes que den ca-
bida a las equivocaciones en juego (véase de la Cadena, en prensa). Esto im-
plica, entonces, dar espacio a la posibilidad de la creación de alianzas creadas 
y recreadas a través de una «ontología poética», a través de colaboraciones an-
tiesencialistas que no den por hecho la verdadera naturaleza de las cosas, ni 
que tampoco asuman la epistemología como punto de partida para pensar las 
diferencias. El desafío es entonces generar espacios de diálogo que exploren 
intereses compartidos —equívocos— de resistencia frente a la hegemonía arra-
sadora de las prácticas liberales que necesitan recursos para ser, como diría 
Pablo, vendidos más rápido.   
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Capítulo 7

La vida social de los ríos 
y los conflictos hidroeléctricos 
en el Wallmapu 

Maite Hernando Arrese

1. Introducción

La transición sociotécnica hacia las Energías Renovables No Convencionales 
(ernc) promovida dentro de la política de mitigación y adaptación al cam-
bio climático global, produce una serie de repercusiones a escala local. En el 
caso chileno, y en particular en la zona centro-sur del país, el Ministerio de 
Energía ha señalado que se construirán más de 100 pequeñas centrales hi-
droeléctricas (de aquí en adelante pch) en los próximos dos años, las que en 
su mayoría se ubicarían en territorio mapuche,1 el Wallmapu, donde varias 
organizaciones han manifestado abiertamente su rechazo a este tipo de pro-
yectos. Desde el Gobierno y el sector privado, se plantea que las pch son 
claves para la descarbonización de la matriz energética y que a su vez tienen 
un bajo impacto socioambiental, sin embargo, el explosivo crecimiento de las 

1. Mapuche es el nombre de los habitantes ancestrales del sur de Chile y Argentina (Wallma-
pu, país mapuche), cuyo nombre significa gente (che) de la tierra (mapu) en mapudungún, 
su propia lengua. De acuerdo con la última Encuesta de Caracterización Socioeconómica 
Nacional (casen), el 7,6 % de la población nacional se identifica como Mapuche. Aun-
que tradicionalmente han habitado entre la región del Biobío y la región de Los Lagos, 
debido a la ocupación militar de sus tierras por parte del Estado chileno, a partir de 
mediados del siglo xix, han migrado principalmente a la capital, Santiago, donde actual-
mente vive aproximadamente un 30 % de la población mapuche nacional. En este capítulo 
se usa la palabra «mapuche» tanto en singular como en plural respetando el uso que los 
mismos mapuche hacen de la palabra. De acuerdo a Marimán (2012) el componente 
«che» da la pluralidad a la palabra, de modo que resulta redundante decir mapuches así 
como sería decir gentes en castellano. 
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pch representa una amenaza para algunas comunidades mapuche y sus me-
dios de vida. 

En la región de La Araucanía diversas organizaciones mapuche han empla-
zado al ministro de Energía por sus declaraciones respecto a la construcción 
de 53 proyectos hidroeléctricos en sus territorios, pues ello transgrede el pro-
ceso de Consulta Previa Libre e Informada que se establece en el Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo (oit) ratificado por el Gobierno 
chileno en 2008. En la región de Los Ríos, la oposición hacia algunos proyec-
tos hidroeléctricos (Central Neltume, y Central Rucatayo) ha llevado a organi-
zaciones mapuche a demandar al Estado chileno en cortes internacionales de 
Derechos Humanos. La falta de planificación territorial de las pch, la poca o nula 
supervisión del Gobierno, y la falta de información de las comunidades, ha ge-
nerado un alto nivel de desconfianza hacia los organismos públicos y en con-
secuencia un rechazo generalizado al modelo de desarrollo que estos impulsan. 

Para entender el alcance y naturaleza de estos conflictos, este trabajo bus-
ca abordar las diferencias ontológicas que surgen entre diversos agentes en 
relación al agua. Por una parte, el Gobierno chileno y las compañías eléctricas 
promueven un modelo de desarrollo extractivista, bajo el cual las aguas y los 
ríos son recursos estratégicos para la generación de electricidad. Por otra par-
te, organizaciones mapuche de Curarrehue y Panguipulli impulsan un modelo 
de desarrollo basado en el Buen Vivir o Küme mongen, en el que son los habi-
tantes a través del rescate del conocimiento y prácticas mapuche quienes de-
finen cómo quieren vivir en sus territorios. Lo anterior implica un complejo 
tejido de relaciones donde no existe un vínculo de subordinación desde la socie-
dad sobre la naturaleza sino que más bien existe una red de relaciones recíprocas. 

En la primera parte de este capítulo, se describe brevemente el contexto 
global en el que emergen las ernc y sus implicancias en Chile; posteriormen-
te, se presenta el marco económico y político que ha propiciado el desarrollo 
hidroeléctrico en el país, así como ejemplos de resistencia por parte de orga-
nizaciones mapuche; luego de ello, se aborda desde un enfoque crítico el ex-
plosivo incremento de las pch fomentado por el Estado, bajo un esquema 
extractivista, en zonas declaradas reservas de la biósfera por unesco donde 
las comunidades mapuche desarrollan diversas actividades vinculadas al tu-
rismo; a continuación, se profundiza en el conflicto ontológico que emerge de 
la mano de las pch, a raíz de las posiciones antagónicas entre Estado, sector 
privado y comunidades mapuche en relación al agua; finalmente, y vinculado 
a lo anterior, la quinta parte de este capítulo aborda la vida social de los ríos 
desde dos enfoques, uno en el que se consideran como materia inerte y otro 
en el que se aprecian como materia vibrante. 
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2. Cambio climático y el impulso a las ernc

Durante las últimas décadas se ha alcanzado un consenso entre diversos agen-
tes científicos, políticos y sociales que apunta a que las actividades humanas 
han influido en la transformación del clima de la Tierra. Para abordar este tema, 
se han creado dos foros internacionales —el Panel Intergubernamental sobre 
el Cambio Climático (ipcc, por sus siglas en inglés) y la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (cmnucc)— con el objetivo 
de generar, evaluar, y difundir información científica que permita diseñar es-
trategias para enfrentar este fenómeno. Asimismo, la importancia global que 
se le ha dado al cambio climático ha llevado a algunos académicos (Crutzen, 
2006; Steffen et al., 2007; Zalasiewicz et al., 2008) a sugerir el inicio de una nue-
va era geológica, el Antropoceno,2 en la cual se reconoce que las actividades 
humanas han transformado de modo irreversible los ecosistemas terrestres. Se 
ha señalado que el punto de inflexión que dio inicio a esta tendencia fue la Re-
volución Industrial, periodo en el que la explotación intensiva de carbón, petró-
leo y gas dio origen a las «sociedades de energías fósiles», las que encarnaron 
el proceso de modernización occidental (Urry, 2014: 4).

El ipcc y la cmnucc han señalado que las estrategias para enfrentar el 
cambio climático deben seguir dos ejes centrales. Por una parte, se deben «mi-
tigar» los efectos sobre el clima reduciendo las fuentes de emisión de Gases de 
Efecto Invernadero (gei), a través del ahorro energético. Por otra parte, se debe 
iniciar un proceso de «adaptación» a través de un «giro sociotécnico», orien-
tado a la innovación tecnológica. Una de las principales medidas para abordar 
ambos ejes es la diversificación de las matrices energéticas, a través de la in-
corporación gradual de proyectos de ernc.

En el caso de Chile, tras varias reformas orientadas a incorporar el fenó-
meno del cambio climático dentro de la agenda política nacional (cf. Blanco y 
Fuenzalida, 2013), se crea en 2009 el Centro para la Innovación y Fomento de 
las Energías Sustentables (cifes). El principal objetivo de este centro es im-
plementar una red entre compañías generadoras y fuentes de financiamiento 

2. Algunos autores plantean que este concepto, por una parte, permite repensar de forma 
crítica la relación dicotómica y jerárquica entre naturaleza/humanidad que ha sido pilar 
fundacional de la modernidad (Haraway et al., 2015). Pero, por otra parte, la humanidad 
sigue siendo protagonista, tanto en la generación del problema como en la provisión de 
soluciones. En su reemplazo se ha sugerido el concepto de Capitaloceno (Haraway, 2015), 
para precisar que las transformaciones de las que hoy somos testigos no surgen solo a 
partir de la Revolución Industrial, ni dependen únicamente de los seres humanos de for-
ma aislada, sino más bien del modo en que humanos y no humanos se afectan mutua-
mente bajo el modo de producción capitalista.
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(bancos, inversionistas privados y fondos públicos de inversión) para impul-
sar el desarrollo de proyectos de ernc. La creación del cifes surge como es-
trategia ante el compromiso que los gobiernos de Sebastián Piñera y Michelle 
Bachelet han suscrito en la Conferencia de las Partes (cop), en el que estable-
cieron como meta que en 2025, las ernc representarían un 25 % de la matriz 
energética. Este objetivo también es central dentro de la nueva política de ener-
gía creada por el Gobierno en 2015 (Energía, 2050), la que se orienta a garan-
tizar la seguridad energética y el crecimiento económico sustentable. Cabe 
señalar que la matriz energética del país es altamente dependiente de las varia-
ciones pluviales y la importación de combustibles fósiles; más de un 62 % del 
suministro total de energía primaria proviene del extranjero (Sohr, 2012). 

La incorporación de ernc en el sistema eléctrico se ha duplicado durante 
los últimos tres años, alcanzando el 11,4 % del total en 2015 (cifes, 2015). No 
obstante, el incremento de estos proyectos no ha sido acompañado de un ade-
cuado ordenamiento territorial para localizar la infraestructura energética, ni 
tampoco de un proceso de participación vinculante de las comunidades que 
habitan en las zonas aledañas (Tecklin et al., 2011). En este contexto, el «giro 
sociotécnico» emerge como una «contrarrevolución neoliberal» orientada más 
bien a sacar provecho de la actual inestabilidad social y ecológica (Nelson, 
2015), abriendo paso a un nuevo ciclo de acumulación de capital (Harris, 2010), 
popularmente conocido como «crecimiento o economía verde». En consecuen-
cia, el avance tecnológico en la generación de energía con una menor emisión 
de gei no necesariamente es un bien en sí mismo, si se consideran las impli-
cancias de su captura en servicio del capital y en perjuicio de las comunidades 
locales (Braun, 2015; Harris, 2010).

3. Neoliberalismo, agua y conflictos hidroeléctricos

Chile ocupa el séptimo lugar a nivel mundial en la clasificación de países con-
forme a su grado de libertad económica,3 y es el único país latinoamericano 
considerado «libre», en términos exclusivamente económicos. El Producto 
Interno Bruto (pib) per cápita anual es de aproximadamente us$ 25.000, sin 

3. Esta clasificación creada por The Heritage Foundation se hace en base a factores cualita-
tivos y cuantitativos, agrupados en cuatro categorías: 1) estado de derecho (derechos de 
propiedad, ausencia de corrupción); 2) gobierno limitado (libertad fiscal, gasto del Gobier-
no); 3) eficiencia regulatoria (libertad comercial, libertad laboral y libertad monetaria); y 
4) mercados abiertos (libertad de comercio, libertad de inversión, libertad económica). 
Considerando estos factores, cada país es clasificado en una escala de 1 a 100. Para más 
información: <www.heritage.org>. Consulta: 2 de marzo del 2016.
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embargo, no existe una repartición equitativa de este ya que más del 50 % de la 
población gana menos de us$ 5400, mientras que el 1 % gana aproximadamente 
us$ 269.000 en un año (Durán y Kremerman, 2015). Lo anterior, como algunos 
autores ya lo han señalado (Ffrench-Davis, 2007; Harvey, 2007; Taylor, 2006), se 
explica en gran medida por la acelerada privatización de los bienes públicos y 
recursos naturales, y la reducción del poder regulatorio estatal bajo la dicta-
dura de Pinochet (1973-1990). Durante este periodo, un grupo de economistas 
que adscribían a las teorías de Milton Friedman, lideró un proceso contrarre-
volucionario orientado a reducir el papel regulatorio del Estado, revertir la 
nacionalización de activos a través de su privatización, ampliar la explotación 
privada de recursos naturales, y facilitar la inversión extranjera directa, propi-
ciando una mayor libertad de comercio (Harvey, 2007). 

En materia hídrica, en 1981 fue promulgado el Código de Aguas, ley que 
establece que las aguas son bienes nacionales de uso público, pero se otorga a 
los particulares el derecho de aprovechamiento de ellas. Este marco político 
permitió la acumulación de derechos de agua4 en manos de unas pocas em-
presas con estrechos vínculos con el Gobierno militar, las que se beneficiaron 
con la entrega gratuita y a perpetuidad de estos derechos, sin obligaciones 
de uso o restricciones de transferibilidad (Hernando y Blanco, 2016). Con el 
regreso de la democracia, comienza un largo debate para reformar el Código 
de Aguas, que se concreta finalmente en 2005. Esta reforma surge en respues-
ta a la intervención de la Comisión Antimonopolios del Tribunal de Defensa 
de la Libre Competencia, en 2004, que alarmada por la alta concentración de los 
derechos de agua sin uso productivo, presentó una serie de resoluciones orien-
tadas a no otorgar nuevos derechos, en tanto no se generase una reforma de 
los mismos. En consecuencia, en la reforma del 2005 se establece el pago de 
una patente a quienes sean propietarios de derechos y no estén haciendo uso 
de ellos. El objetivo era prevenir la especulación privada, el acaparamiento y 
el poder monopólico sobre los derechos de uso, propiciando la entrada de nue-
vos actores, principalmente, al mercado eléctrico (Bauer, 2015).

Actualmente, los derechos de agua no consuntivos se encuentran principal-
mente en manos de tres grandes corporaciones, Colbún, aes Gener y endesa 
Chile, quienes concentran el 40 % del total de derechos constituidos. Por otra parte, 
la hidroelectricidad representa aproximadamente el 40 % de la matriz energética 

4. Existen dos clases de derechos de uso, consuntivos y no consuntivos, que pueden ser in-
tercambiados en el mercado de aguas. Los derechos de uso consuntivo (para consumo) 
están principalmente en manos de empresas mineras, forestales, y silvoagropecuarias, 
mientras que los derechos no consuntivos (no para consumo) han sido acaparados por 
empresas hidroeléctricas y empresas especuladoras. 
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del país, y cerca de la mitad de los proyectos se encuentran localizados en la pre-
cordillera y cordillera de los Andes entre la región del Biobío y la región de Los 
Lagos, donde vive cerca de un tercio del total de la población mapuche del país. 

La localización de proyectos hidroeléctricos en territorio mapuche, se ha 
vuelto particularmente emblemática tras la construcción de la central hidro- 
eléctrica Ralco en la región del Biobío, a comienzos de 1990. Tras una extensa 
lucha con las comunidades mapuche, la Empresa Nacional de Electricidad s. a. 
(endesa) de Chile logró generar un acuerdo que significó la erradicación de 
aproximadamente cien personas y la inundación de más de 3000 ha, dentro de 
las que se ubican cementerios y sitios sagrados (Aylwin, 2002; Azocar et al., 
2005). Las dos mayores opositoras al proyecto, Nicolasa y Berta Quintremán, 
fueron un referente que marcó la etapa de inicio de la lucha social contra el 
modelo de desarrollo extractivista, impuesto por el Estado y el sector privado. 
Las hermanas Quintremán eran las voceras de la organización Mapu Domu-
che Newen (‘Mujeres con la Fuerza de la Tierra’), que en 2002 presentó una 
demanda internacional ante la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos (cidh) de la Organización de Estados Americanos (oea) contra el Estado 
chileno por no garantizar la protección judicial, dada su condición de indíge-
nas, y por violar su derecho a la vida, la protección de sus familias, su integri-
dad personal, su libertad de conciencia y religión.

El conflicto de Ralco motivó a muchos dirigentes mapuche a crear sus pro-
pias organizaciones con el objetivo de reinventar su identidad colectiva, posi-
cionar sus demandas (principalmente la recuperación de tierra usurpada), y 
enfrentar la marginación en los procesos de toma de decisiones en asuntos que 
les afectan directamente. En este sentido, la «emergencia indígena» (Bengoa, 
2000) debe entenderse no como un proceso nostálgico al rescate de las cos-
tumbres y raíces ancestrales, sino como un movimiento político que, por una 
parte, plantea la crisis del sistema neoliberal y de la modernidad en general y, 
por otra parte, se orienta a transformar las condiciones de justicia y equidad 
de los pueblos originarios. 

4. Pequeñas centrales hidroeléctricas (pch): neoextractivismo               
de los recursos hídricos «renovables» en zonas de alto interés           
para la conservación y el turismo

La construcción de pch ha sido presentada por el Estado y las compañías eléctri-
cas como la panacea para enfrentar la diversificación de la matriz energética, el fe-
nómeno del cambio climático, así como también los conflictos socioambientales 
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que surgen ante el rechazo hacia otros proyectos de generación eléctrica (Sohr, 
2012). No obstante, diversos sectores han comenzado a debatir sobre el incre-
mento en la cantidad de proyectos presentados al Sistema de Evaluación Ambien-
tal (seia) durante los últimos años. El plan del actual Gobierno, de desarrollar 
«100 nuevas minihidro para Chile» para el 2018, presentado durante la Feria 
Minihidro de Latinoamérica en 2015, ha generado preocupación entre las co-
munidades mapuche del sur del país. En la actualidad hay 83 centrales mini-
hidros en operación, y se espera que esta cifra aumente a 155 en 2018. Una de 
las principales inquietudes es que en la evaluación de este tipo de proyectos la 
participación ciudadana no es obligatoria, ni se considera tampoco un proceso 
de consulta indígena, pese a que en 2008 Chile ratificó el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (oit), en el que se estipula que los pue-
blos originarios deben ser consultados previamente y de buena fe sobre el desa-
rrollo de proyectos que puedan afectarles directamente (Arts. 6, 15 y 17). 

El desarrollo de pch surge como un nuevo paradigma de explotación de 
los recursos hídricos, legitimado por la urgencia de generar estrategias de mi-
tigación y adaptación para enfrentar el cambio climático. No obstante, no se 
involucran a las comunidades locales en el diseño, planificación ni en los bene-
ficios obtenidos de este tipo de proyectos. Este nuevo modelo extractivista, o 
neoextractivismo, ha sido promovido principalmente por gobiernos progre-
sistas de izquierda en América Latina durante las últimas décadas y, a diferencia 
de lo que ocurría anteriormente, el Estado comienza a cumplir un rol más acti-
vo en el control de economías extractivas a través de reformas y subsidios que 
priorizan la conexión con los mercados globales sin internalizar los costos socia-
les ni ambientales (Gudynas, 2009). Sumado a esto, en el proceso de localizar 
los proyectos, se pone en evidencia la ausencia de un adecuado ordenamiento 
territorial, lo que da lugar a una serie de contradicciones como el emplazamien-
to de pch en sitios reconocidos internacionalmente por su biodiversidad. 

En el sur de Chile, algunos proyectos se localizarían en ríos y esteros que 
se encuentran en zonas declaradas reservas de la biósfera por unesco, como 
es el caso de los proyectos Añihuarraqui (9 mw) y Doña Alicia (6,3 mw) en la 
Reserva Las Araucarias en la región de La Araucanía y el proyecto Central 
Neltume (490 mw), en la Reserva de los Bosques Templados Lluviosos, en la 
región de Los Ríos.5 Las comunidades mapuche, organizaciones ambientalistas, 

5. Aunque este proyecto no cae en la categoría de pequeña o mediana central, resulta de gran 
interés debido a que se presenta como una central de pasada, pese a que utilizará el lago 
Neltume como embalse natural y, consecuentemente, incrementará la cota del lago. Asi-
mismo, este proyecto es generado por endesa, la misma compañía eléctrica que llevó a 
cabo el proyecto Ralco, y que en 2015 decidió desistir del proyecto Central Neltume, con 
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y quienes se oponen a los proyectos han hecho un llamado tanto a unesco 
como a las autoridades nacionales para que reconsideren, discutan y evalúen 
la compatibilidad de llevar a cabo proyectos energéticos en estas zonas.

[...] el proceso de ampliación de la Reserva de la Biósfera Araucaria y su poste-
rior postulación ante la unesco, refleja ese amplio consenso y apoyo institu-
cional del Estado chileno, el mismo que sería profundamente afectado por la 
decisión de un inversionista ajeno a la región. Una situación que habría que 
hacer notar a unesco, pero también un tema que deben reflexionar los orga-
nismos públicos que se han esforzado por ampliar los acuerdos sociales y for-
talecer la institucionalidad pública (pac-Ministerio del Medio Ambiente, 2015).

Cabe señalar que a comienzos de 1990, y tras diecisiete años de dictadura, 
el nuevo Gobierno democrático se comprometió a iniciar una «política de nue-
vo trato» con el pueblo mapuche. La creciente demanda de las comunidades 
mapuche por la recuperación de sus tierras, así como de instancias de partici-
pación política efectivas o vinculantes que les permitiesen frenar el desarrollo 
de diversos proyectos que estarían afectando su calidad de vida (De la Maza, 
2016), impulsó al Gobierno a desarrollar nuevas políticas que se orientaron a 
incrementar el acceso a la educación y la salud, así como a fomentar el desa-
rrollo económico de localidades mapuche rurales. En consecuencia, el Estado, 
el sector privado y algunas ong promovieron el desarrollo del turismo indíge-
na con un doble propósito, por una parte, para enfrentar los altos índices de 
pobreza, y por otra, para fortalecer la identidad y cultura mapuche. En este 
sentido, el reconocimiento de una identidad colectiva significó paralelamente 
la representación de los mapuche rurales como personas en desventaja y, por 
ende, su subordinación al «interés nacional», vale decir, a integrarse producti-
vamente al desarrollo económico. 

A través de diversas estrategias, entre las cuales destaca el Programa Orí-
genes —desarrollado por el Estado y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(2001-2011)— se fue produciendo un proceso neoliberal de gobernabili-
dad multicultural que se caracterizó por una discriminación positiva para 
la obtención de subsidios públicos, el apoyo de expertos en intervenciones 
de desarrollo, y el reconocimiento de las especificidades del pueblo mapuche 
para integrarlos efectivamente en estrategias económicas de mercado (Krell, 

el fin de mejorar las relaciones con la comunidad. En el caso del proyecto Doña Alicia, a 
partir de la presión de las comunidades Mapuche los organismos ambientales del Estado 
ordenaron suspender los permisos ambientales en mayo de 2016, sin embargo, en junio 
del mismo año el Tribunal Ambiental determinó dejar sin efecto esta medida. 
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2012: 2). Sin embargo, en el proceso de reconocer y fortalecer la identidad 
colectiva y promover el emprendimiento, principalmente a través del turismo, 
han surgido nuevos agentes sociales quienes defienden sus territorios, medios 
de vida, e identidad a través de su conexión con mercados y redes globales (Krell, 
2012: 1). En este sentido, el turismo ha sido apropiado creativamente por parte 
de las comunidades locales, y se hace presente como un argumento central 
ante la amenaza de proyectos extractivistas en sus territorios. 

5. Naturaleza/cultura: La amenaza al ngenko 

Los debates actuales en teoría social han enfatizado en el dinamismo, movili-
dad y cambio constante de «lo social», destacando su recursividad para originar 
múltiples y fluidos espacios (Mol y Law, 1994), en los que no necesariamente 
impera el dominio humano sobre la naturaleza. Latour señala que debemos 
abandonar la concepción de la naturaleza como la reunión de todas las cosas 
«no sociales», pues esa oposición no existe en la práctica (2005: 160). Por otra 
parte, Blaser y De la Cadena llaman a situar la dicotomía naturaleza/cultura 
dentro de una ontología particular (moderna), que es solo una dentro de mu-
chas maneras de «ser» (2009: 6). 

Antes de abordar las ontologías del agua, es preciso clarificar qué entien-
do por «ontología» dado que este término se utiliza a menudo con distintas 
connotaciones. Por ontología me refiero al entendimiento y a las afirmaciones 
de la realidad, que construimos a partir de nuestras prácticas cotidianas y de 
las interacciones tanto de humanos como otros no humanos (Blaser, 2009). De 
este modo, ya no podemos hablar de la existencia de una realidad o de una 
ontología, sino del surgimiento de múltiples realidades y ontologías que emer-
gen a partir de estas prácticas e interacciones. A través de la discusión ontoló-
gica, las nociones de objetividad han sido cuestionadas, dando lugar a diferentes 
formas de definir qué pertenece a lo real y las condiciones de posibilidad con 
las que convivimos (Mol, 1999).

Dentro de la cosmovisión6 mapuche, los paisajes están habitados por po-
derosas entidades, los ngen, que son parte de una etnoecología nativa y la base 
del equilibrio entre seres humanos, otros no humanos y naturaleza, previniendo 

6. He preferido hacer uso de la palabra cosmovisión y no de ontología en el caso de los ma-
puche debido al difundido uso que tiene esta palabra en el ámbito académico (Caniuqueo, 

 2011; Marimán et al., 2006) y popular. Sin embargo, mi uso es análogo al de ontología, y 
en ese sentido no se refiere a una perspectiva respecto de una realidad trascendental, sino 
que la idea de que lo que la gente piensa y siente acerca de su mundo se alinea con el modo 
en que este mundo materialmente es. 
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la explotación y uso indebido de los recursos naturales, así como su contamina-
ción (Grebe, 1994: 47). Los mapuche deben pedir autorización para hacer uso de 
los recursos protegidos por los ngen, de lo contrario podrían sufrir consecuencias 
negativas que casi siempre implican desastres naturales (Herrmann, 2006: 655).

El terremoto del 60 lo vivimos en el sector y por experiencia sé cómo se trans-
formaron los cerros y se abrió la tierra, lo cual me atemoriza, ya que vi cómo 
se derrumbaban los cerros y temo que los proyectos de endesa puedan per-
turbar la tierra [...] Tampoco quiero que se mueva el Rehue (Palenque) por-
que podemos peligrar y ser castigados, podemos enfermamos, o quizás qué 
cosa puede venir como castigo por parte de Gnechen (dios). Porque ahí los 
antiguos dejaron el palenque, ahí nació y no se puede sacar eso [...] Al per-
turbar el palenque están interviniendo nuestra religión, las creencias que he 
conocido desde que nací y por eso no quiero que vengan a destruir ni cam-
biar todo eso [...] si levantan o mueven el palenque se puede ir el Ngen del 
lago que es el rey del agua (pac-Ministerio del Medio Ambiente, 2011).

Esta propiedad del ngen sobre los elementos es más bien una relación de 
extrema dependencia como plantea Bonelli, ya que los elementos protegidos por 
el ngen desaparecerían en su ausencia, así como el ngen depende de ellos para 
existir (2013: 415). En la cosmovisión mapuche no se concibe que una persona 
pueda dominar a otra o los lugares donde habitan los ngen, pues esto rompería 
el ideal de igualdad, reciprocidad y solidaridad entre los miembros de la comu-
nidad (Bacigalupo, 1997: 179). Para los mapuche, el agua está viva porque corre, 
canta por la mañana, tiene nombres, conecta al mundo humano con el no hu-
mano, quienes se ordenan en función de ella (Skewes et al., 2011: 49). La mate-
rialidad del río, es decir, el rol que tiene el río en la cosmovisión y vida social de 
los mapuche, desafía nuestras concepciones occidentales de lo que definimos 
como sujeto y objeto, pues en ella el río es una entidad plena de agencia en lugar 
de un objeto inerte al que solo se adjudican significados (Di Giminiani, 2015: 
494). Así, el mundo no está compuesto de objetos (otros no humanos) pasivos y 
domesticables, y sujetos (humanos) dominadores en primera instancia, sino 
más bien de materialidades que se comprometen constantemente en una red de 
relaciones que cambian sobre el tiempo (Bennett, 2004; Haraway, 2015; Kirksey 
y Helmreich, 2010). «Para los mapuche la tierra ‘Mapu’, no es lo mismo que para 
el winka.7 Para los mapuche, la tierra es una unidad con todos sus bienes y riqueza 

7. Winka es la forma en la que los mapuche se refieren a los otros que no pertenecen a su 
etnia. Pero además, tiene una connotación negativa pues se utiliza para referirse a ladrones, 
asesinos, usurpadores, violadores y extranjeros. 
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(aire, suelo, agua y subsuelo); no existe en la cosmovisión mapuche el concep-
to de división del suelo y el subsuelo, las aguas, las plantas, los animales y sus 
productos, son parte del territorio mapuche (Sánchez Curihuentro, 2001: 34).

En el desarrollo de las pch en el sur de Chile, se pone en evidencia un 
conflicto ontológico respecto al agua, que implica al menos dos formas dife-
rentes de definirla y relacionarse con ella. Por una parte, como se ha señalado 
anteriormente, el agua es de gran importancia para los mapuche,8 pues es un 
recurso abundante en su territorio que ha determinado históricamente los asen-
tamientos humanos, las prácticas productivas, y las relaciones sociales entre 
humanos y otros no humanos. De acuerdo con la cosmovisión mapuche, el 
agua se renueva gracias a la existencia del ngenko9 en la medida que los seres 
humanos soliciten permiso para hacer uso de ella, realicen ngillatún, y respe-
ten el sitio que la alberga por ser hogar del ngenko y de otros no humanos. Por 
otra parte, el Estado chileno se rige por el Código de Aguas, en el cual se con-
sidera que el agua es tanto un bien social como un bien económico, y en este 
sentido, un insumo o materia inerte que puede desterritorializarse y reterrito-
rializarse de acuerdo con el interés de quien posea los derechos de uso.10

Aunque para el Estado chileno y las compañías eléctricas, los impactos so-
ciales y ambientales asociados al desarrollo de pch sean menos significativos 
que las represas, en territorio mapuche estos proyectos alterarían significati-
vamente la vida cotidiana y tradiciones de las comunidades, así como también 
fragmentarían el bosque nativo y el ecosistema ribereño, y amenazaría a espe-
cies endémicas en peligro de extinción (Haughney, 2012). Si bien el Gobierno 
chileno ha ratificado el Convenio 169 de la oit y ha solicitado a unesco la de-

8. El trabajo de Neira et al. (2012) expone una serie de categorías y significados que tienen 
los habitantes mapuche de Boroa-Filu-Lawen, de los espacios ecológicos presentes en su 
territorio. A través de una metodología participativa, se discutió acerca de catorce espa-
cios, de los cuales nueve fueron descritos a partir de su vinculación con el agua: «Esta tiene 
gran importancia en la cultura mapuche, lo cual se expresa en la incorporación del mor-
fema «ko», en cinco de los espacios referidos, que en mapudungun significa agua. Entre 
estos: menoko (sitio pantanoso y presencia de vertiente), trayenko (agua que corre, casca-
da o chorrillo), fotrako (‘pantano’ o ‘barrial’), chayako (‘hoya con vertiente’), y wiñoko (‘lugar 
donde un río o estero da una vuelta’). Asimismo, se mencionaron el mallin (‘lugar inun-
dado’) y lewfu (‘río’), como espacios identificados a partir del agua» (pp. 317-318). 

9. Ko (o Co) significa ‘agua’ en Mapudungun, el ngenko es por tanto el ‘dueño y guardián del 
agua’.

10. Para Deleuze y Guattari (1993), la desterritorialización: «[...] se comprende con toda clar-
idad cuando el Estado se apropia del territorio de los grupos locales [...] El territorio se ha 
convertido en tierra desierta, pero un Extranjero celeste viene a re-fundar el territorio o a 
reterritorializar la tierra» (p. 87). En este sentido, la reterritorialización corresponde a nue-
vos ensamblajes del territorio, planteada como una «nueva tierra futura» (p. 90).
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claración de las reservas de la Biósfera Araucarias y Bosques Templados Llu-
viosos, en las regiones de La Araucanía y Los Ríos respectivamente,11 como 
muestra de su interés por hacer un giro político en el trato hacia los pueblos 
originarios y la explotación de los recursos naturales, en la práctica, aprueba 
el desarrollo de proyectos en beneficio de empresas privadas, sin consentimien-
to libre, previo e informado de las comunidades, y en algunos casos, incluso, 
se restringe toda posibilidad de emitir observaciones. 

6. La vida social de los ríos 

En su recorrido desde la cordillera de los Andes hasta el océano Pacífico, los 
ríos interactúan de forma permanente, intermitente u ocasional, con una am-
plia gama de elementos heterogéneos —humanos, otros no humanos, orgáni-
cos, no orgánicos, tecnológicos o naturales—, de modo que al fluir, los ríos no 
son «solo el agua que corre por el cauce, sino que son también el entorno que 
existe, crece, vive y depende de ellos» (pac-Ministerio del Medio Ambiente, 
2016). El equilibrio entre humanos y otros no humanos es central para los 
mapuche, quienes a través de diversos relatos y prácticas buscan transmitir la 
importancia de sostener relaciones horizontales entre personas, comunidad y 
naturaleza (Boerger y González, 2008: 45). En su cosmovisión, sus acciones 
individuales y colectivas se rigen por un conjunto de normas (az mapu) que 
buscan generar armonía entre el ser interno y todas las fuerzas que rodean a 
las personas en su entorno natural y cósmico (Sánchez Curihuentro, 2001).

No obstante, bajo la actual política de seguridad energética impulsada por 
el Estado chileno, los ríos se definen solo por ser un recurso clave para el país, 
fundamentalmente por su potencial energético. Que sigan su flujo natural 
significa para algunos que el agua del río se «pierde» en el mar.12 Desde esta 
ontología, los ríos son solo objetos pasivos de una realidad autónoma y exter-
na a las relaciones sociales (Skewes et al., 2011: 43), y son valorizados solo en 
la medida que su explotación genera divisas para el «progreso» del país. Máxi-
mo Pacheco, en sus funciones como ministro de Energía, señaló que: 

Chile debe seguir desarrollando proyectos hidroeléctricos [...] [El] impacto 
producido por la falta de inversión en infraestructura adecuada para el sector 

11. Para más información: Consulta: 21 de marzo de 2016. <http://portal.unesco.org/geogra-
phy/es/ev.php-url_id=11434&url_do=do_topic&url_section=201.html> 

12. Sebastián Piñera, presidente de Chile en el periodo 2010-2014 señaló en una cuenta pública 
que «El 84 % del agua de los ríos se pierde en el mar».
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afecta el crecimiento de la economía y hace más difícil corregir el flagelo de 
la pobreza (El Economista, 2014).

Desde 1994, tras la promulgación de la Ley 19.300, la ex Comisión Nacio-
nal del Medio Ambiente y actual Ministerio del Medio Ambiente, estableció 
que aquellos proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambien-
tal13 deben someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (seia) 
del Ministerio de Medio Ambiente (mma), y según sean los impactos que pue-
dan provocar deben presentarse como Declaraciones de Impacto Ambiental 
(dia) o Estudios de Impacto Ambiental (eia), aunque en ninguno de los for-
matos la participación ciudadana es vinculante. En las dia, la participación 
ciudadana solo se considera si dos organizaciones ciudadanas con personali-
dad jurídica o al menos diez personas naturales, directamente afectadas, pre-
sentan una solicitud escrita en un plazo de diez días, luego de publicado el 
proyecto en el diario oficial, el cual ha demostrado ser un mecanismo ineficien-
te de información para las comunidades rurales (Hernando y Blanco, 2016). En 
los eia, el plazo para participar es superior (sesenta días) y junto con ello el 
Servicio de Evaluación Ambiental (sea) establece mecanismos (reuniones infor-
mativas y apoyo técnico) que aseguran la participación informada de la comu-
nidad en el proceso de calificación. Dadas las características de los proyectos 
minihidro, estos ingresan al seia principalmente como dia, en las que se ex-
cluyen los impactos que los proyectos generan fuera de su «área de influencia».

 
El titular [empresa que presenta el proyecto] no se refiere a la afectación so-
ciocultural y humana que podría tener el asentamiento de este tipo de proyec-
tos sobre las comunidades mapuche del sector, y solo hace mención de ellas, en 
términos de que se ubican fuera del área de influencia del proyecto que preten-
de implementar. No admite que estas comunidades se movilizan ancestral-
mente, más allá de los deslindes de los actuales terrenos que ocupa y que su 
cultura concibe los espacios de bosque y río como parte de su territorio, donde 
realizan, rutinariamente, actividades de recolección, pesca, esparcimiento y, 
lo más importante, expresan su cultura y espiritualidad. Los espacios naturales 

13. Si el proyecto genera a lo menos uno de los siguientes efectos, deberá presentarse al seia 
mediante un eia; en caso contrario, deberá presentar una dia. Estos criterios son: a) ries-
go para la salud de la población; b) efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad 
de los recursos naturales renovables; c) reasentamiento de comunidades humanas, o al-
teración significativa de los sistemas de vida y costumbres de los grupos humanos; d) lo-
calización próxima a población, recursos y áreas protegidas susceptibles de ser afectadas; 
e) alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o 
turístico de una zona; y f) alteración del patrimonio cultural.
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para ellos son la prolongación de sus vidas [...] este tipo de proyectos es una 
nueva forma de irrumpir por sobre la voluntad del pueblo mapuche y repre-
senta un grave deterioro de los recursos esenciales para la vida: el Co (‘agua’), la 
Mapu (‘Tierra’), y todo lo que en ellas se sustenta: el bosque, los animales, el 
hombre, y la vida en su totalidad (pac-Ministerio del Medio Ambiente, 2011).

Pensar en la vida social de los ríos, y en ellos como agentes, nos permite 
entender las múltiples realidades de las que son parte, más allá de las esferas 
normativas e institucionales que los rigen. Los ríos y, particularmente, sus ri-
beras son espacios en los que se desarrollan parte importante de la vida social, 
afectiva y cotidiana de comunidades rurales, campesinas e indígenas. En con-
secuencia, los otros no humanos que ahí se encuentran tienen un rol central, 
no como materia inerte sino como materia vibrante (Bennett, 2004), que pe-
netra a través de diversas dimensiones en la vida cotidiana de las comunida-
des asentadas en las zonas ribereñas.

Los ríos por siempre han representado para el pueblo mapuche corredores de 
vida, y en el pasado eran vías por donde se transitaba hacia otros lugares, al 
encuentro con otras comunidades para compartir, porque para el mapuche 
compartir es muy importante. Los ríos y esteros dan vida a nuestras sagradas 
hierbas, que en esencia, son nuestra medicina. Los ríos alimentan al bosque 
y el bosque alimenta a los mapuche (pac-Ministerio del Medio Ambiente, 2011). 

En este contexto de acumulación por desposesión, la lucha del pueblo ma-
puche es por la defensa de la producción singular de su existencia, la cual se 
desarrolla a partir de prácticas y alianzas —antiguas y nuevas—, orientadas a 
reinventar su ser en grupo (Guattari, 2008). Para ello, se evoca el conocimien-
to ancestral mapuche como una forma de superar la dicotomía entre cultura y 
naturaleza, y el predominio de la primera sobre la última que ha caracterizado 
a las «sociedades de energías fósiles». No obstante, este conocimiento ancestral 
no permanece invariable en el tiempo, sino que se actualiza y diferencia a partir 
de nuevas experiencias locales (Deleuze y Guattari, 2004). 

7. Conclusiones

La energía es un aspecto determinante para la configuración de las sociedades 
y su organización. Los combustibles fósiles marcaron una etapa importante, 
principalmente, para las sociedades occidentales, que a partir de la extracción 
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y uso extensivo del carbón, petróleo y gas impulsaron un modelo de desarro-
llo sustentado en el principio de división entre cultura y naturaleza. Sin em-
bargo, durante los últimos años, este modelo ha sido profundamente criticado 
dada la evidencia científica de que las actividades antrópicas han causado un 
daño irreversible a los ecosistemas terrestres, lo que ha desencadenado una serie 
de acuerdos internacionales para enmendar esta situación. Entre las medidas 
de acción, se ha impulsado la urgencia por descarbonizar las matrices energé-
ticas a través de la incorporación gradual de las ernc.

Dadas las condiciones geográficas de Chile, la producción de energía hi-
droeléctrica a partir de la construcción de pch, se ha levantado como la pana-
cea para cumplir los compromisos suscritos a nivel internacional. A través de 
diversas reformas, sucesivos gobiernos han activado el uso productivo de dere-
chos de agua que estaban ociosos en manos de particulares y compañías hidro- 
eléctricas, sin cuestionar el momento ni las condiciones (dictadura militar) 
bajo las cuales fueron conferidos. Asimismo, la presión por cumplir con la Meta 
20/25 ha generado que los proyectos se localicen sin considerar un adecuado 
ordenamiento territorial que permita evitar conflictos con comunidades rura-
les mapuche del Wallmapu, particularmente afectadas por la nueva política de 
seguridad energética. 

A través de diversos mecanismos, las comunidades han logrado generar 
un movimiento de resistencia que ha permitido que incluso algunos proyec-
tos (Central Doña Alicia y Central Neltume) sean desistidos de los procesos 
de evaluación ambiental. Los argumentos esgrimidos, en la mayoría de los ca-
sos, se remiten a los impactos de esta nueva forma de extractivismo para su 
cosmovisión y medios de vida, hoy en día, fuertemente vinculados con el de-
sarrollo de iniciativas turísticas (camping, cabañas, cocinerías, etc.), que se ve-
rían amenazadas por los impactos visuales de las Líneas de Alta Tensión Eléctrica 
(lat), y las intervenciones de las centrales en los cursos de agua. 

Los ríos, protagonistas de estos conflictos, son entendidos bajo dos ontolo-
gías antagónicas. Por una parte, representan un recurso clave para la producción 
de electricidad, y en los marcos normativos que los rigen se les otorga a los parti-
culares el derecho de aprovecharlos productivamente; por otra parte, para los ma-
puche, los ríos representan no solo el agua que corre por ellos, sino la vida que 
florece en las riberas, e incluso son la vía que les permite conectarse con otros 
mundos. Junto con ello, las mismas estrategias desarrolladas por el Estado pare-
cieran ser contradictorias, pues así como impulsa el desarrollo de pch en terri-
torio mapuche, solicita que esos mismos espacios sean declarados sitios de alto 
valor para la conservación, y suscribe acuerdos en los que se establece una ma-
yor participación (vinculante) de las comunidades indígenas en los procesos de 
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toma de decisión. No obstante, en la práctica, los proyectos son diseñados, loca-
lizados y aprobados sin estudios apropiados que den cuenta de los impactos 
sociales y ambientales que generan, y sin incorporar participativamente a las 
comunidades en su evaluación ni en los beneficios económicos que generarían.

Los ríos, bajo la actual política de seguridad energética de largo plazo si-
guen siendo entendidos como elementos de una naturaleza aparte, inertes, dis-
ponibles para ser explotados por los seres humanos. Solo se ven como un flujo 
de agua que de no ser aprovechada se perdería en el mar, como si humanos y 
otros no humanos no dependiesen de ese fluir para su existencia misma. 
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Capítulo 8

¿Nuevas instituciones de la girh? 
La creación de una comisión de regantes 
en la Amazonía peruana* 

Gisselle Vila Benites

1. Introducción

Las dimensiones locales para la gobernanza del agua en la cuenca amazónica 
han demostrado ser críticas en la implementación de políticas enmarcadas 
bajo la gestión integrada de los recursos hídricos (girh). Mientras se ha eva-
luado la capacidad de los gobiernos subnacionales para determinar las posi-
bilidades de adoptar responsabilidades descentralizadas (Siegmund-Schultze 
et al., 2015; Abers, 2007; Abers y Keck, 2006) e impulsar la innovación insti-
tucional (De Souza et al., 2014; Braga et al., 2011; Kofele-Kale y Mendanha, 
2011), se ha brindado poca atención a la forma en que los actores locales han 
puesto en práctica las políticas de la girh. El tema es particularmente rele-
vante para el caso de los pueblos indígenas, en tanto sus territorios titulados 
cubren el 27,5 % de la cuenca amazónica (raisg, 2012).

La implementación de políticas hídricas suele ser asumida como un pro-
ceso de transferencia (Engle y Lemos, 2011). Esta aproximación ha sido cues-
tionada a través de diferentes disciplinas. Desde el institucionalismo crítico, 
se han examinado los presupuestos de elección racional que organizarían 

* Este artículo profundiza información del artículo «Bricolaje institucional en la Amazo-
nía peruana: la experiencia de una comunidad nativa», publicado por la revista Anthro-
pológica (2017), presenta, además, parte de los resultados de la investigación «Lecciones 
del pueblo awajún para la gestión de los recursos hídricos», que se realizó gracias a la Beca 
Biocuencas otorgada por Conservación Internacional y financiada por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores de Finlandia.
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la lógica de los actores (Mehta et al., 2002) y el carácter contingente de los 
arreglos de gobierno que emergen en diferentes escalas (Jones, 2015; Boelens, 
2008). El concepto de bricolaje institucional ha sintetizado estas críticas, a par-
tir del reconocimiento de instituciones híbridas que mezclan dinámicas lo-
cales con nuevas arquitecturas de gobierno (Cleaver, 2012; De Koenig, 2011; 
Sehring, 2009).

El bricolaje institucional explica que los mecanismos para el gobierno co-
lectivo de recursos naturales son prestados o construidos sobre instituciones 
existentes, estilos de pensar y relaciones sociales (Cleaver, 2002, 2012). Es decir, 
las normas y mecanismos existentes se emplean para cumplir nuevos objetivos. 
Otros hallazgos sugieren que el proceso de bricolaje involucra la combina-
ción y transformación de elementos que resultarían en una nueva institución 
(Sehring, 2009). De Koning (2011), sin embargo, cuestiona la medida de que 
los nuevos arreglos locales remitan a verdaderos cambios institucionales. Su 
investigación identifica posibles respuestas por parte de los actores locales. 
Una de ellas es la alteración, es decir, la incorporación de arreglos externos sin 
que estos logren modificar los arreglos locales, como resultado de una reacomo-
dación antes que de la emergencia de una institución cualitativamente nueva.

En este artículo se aplica el concepto de bricolaje institucional para eva-
luar qué tipo de instituciones emergen luego de la intervención del Estado que 
promueve nuevas dinámicas gobierno hídrico en la Amazonía peruana. Se pre-
senta un estudio de caso sobre el proceso de creación de una comisión de re-
gantes impulsada por el Estado, específicamente, involucrando la participación 
de los pueblos indígenas awajún y wampi. Este artículo sintetiza evidencia cua-
litativa que se levantó en un periodo de un año, incluyendo la revisión de ar-
chivos, datos estadísticos, la realización de 34 entrevistas y la conducción de 
un trabajo de campo. 

2. Los pueblos awajún y wampi del valle del Alto Mayo

El río Mayo serpentea por aproximadamente 300 km, entre los departamentos 
de Amazonas y San Martín, antes de desembocar en el río Huallaga. En este 
trayecto cubre 9792,4 km2, recibe las aguas de trece subcuencas y alberga a 
una población de 382.253 habitantes (minam, 2009). La zona alta del río, co-
nocida también como el Alto Mayo, ocupa la mayor extensión de la cuenca 
(7400 km2) y concentra también al más grande grupo poblacional (199.185 
habitantes). El 63,36 % de demanda hídrica del Alto Mayo proviene del sector 
agrícola.
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Catorce comunidades nativas awajún y wampi habitan el Alto Mayo, es-
pecíficamente los distritos de Moyobamba y Awajún. Las familias solían dedi-
carse a la horticultura, caza, pesca y recolección. El ingreso de la agricultura 
intensiva, a través del crédito agrícola para la siembra de arroz, y la construc-
ción de la carretera marginal de la selva —con la creciente llegada de migran-
tes desde los Andes—, modificó drásticamente las prácticas de subsistencia de 
la población indígena (Works, 1984). A la fecha, se mantienen pocos huertos 
familiares y estos han dejado de ser la fuente principal para el autoconsumo.

Este acontecimiento adquiere particular importancia en la comunidad de 
Bajo Naranjillo. Las 6624 hectáreas tituladas a nombre de la comunidad en 1975 
fueron divididas entre los jefes de los grupos familiares. Desde entonces, los 
predios distribuidos entre los miembros titulares se han atomizado pues se han 
entregado como herencia a los hijos y/o familiares cercanos, cayendo inclusive 
en manos de mestizos (apach, como se les denomina en awajún). En los últi-
mos años se identificaron intentos de controlar la sucesión de tierras mediante 
la vigilancia de los matrimonios y flujos de agua. 

No obstante, la agricultura continúa cumpliendo un rol central en la eco-
nomía de la comunidad —aunque por la renta de la tierra antes que por su 
trabajo directo—. Según el padrón de la Comisión de Regantes de Bajo Na-
ranjillo, en el año 2014 se registraron 3579,7 ha que se encuentran en el ámbi-
to del canal que atraviesa la comunidad y sus cuatro canales laterales. De esta 
cantidad, al menos 2181 ha se encuentran bajo riego. Considerando que la 
comunidad posee un total de 6624 hectáreas, se trataría del 33 % del territorio 
de la comunidad destinado a algún fin agrícola, cuyo cultivo más importante 
es el arroz. El principal arrendatario de las tierras comunales es la empresa In-
duamérica, una de las dieciséis agroindustriales de la provincia de Rioja dedi-
cadas al procesamiento de arroz.

3. Agricultura y desarrollo

La mujer awajún, tradicionalmente, ha sido responsable del trabajo horticul-
tor —de hecho, varios informantes sostienen que la primera construcción de 
canales de riego se realizó bajo liderazgo femenino—. Esta práctica involucra-
ba la observancia del orden cosmológico awajún, según el cual Yumi, o agua,1 

1. Según Calderón (2013) yumi significa lluvia para los awajún y wampis de la región 
Amazonas y Tsugki es la denominación de la deidad vinculada al agua. Sin embar-
go, se prefiere emplear el término yumi, dado que es el empleado en Bajo Naranjillo.
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y Nugkui, esfera del subsuelo, tienen que ser respetados a lo largo del ciclo de 
cultivo y cosecha (Calderón, 2013; Regan, 2003). El trabajo horticultor tenía 
que ser riguroso pues fallar en la aplicación de las técnicas podía incurrir en 
una alteración al orden cosmológico.

Antes cultivar yuca era un arte. Salían distintos tipos. En la chacrita la mujer 
hacía su invocación y colocaba la semilla de una manera para que salga dulce, 
de otra manera para que salga salada […]. Ella solita, a veces con mi hermana, 
construía sus acequias, sus ramalitos, para que en el calor no se seque la yuca. 
(Entrevista 6, 17/1/14, con traductor awajún-español).

Hombres y mujeres en la sociedad awajún cumplían roles específicos. 
Mientras las mujeres cumplían roles «dadores de vida» -como el cultivo de 
yuca y la crianza de niños-, los hombres eran responsables de roles «que qui-
tan la vida» -como la caza y la tala (Calderón, 2013)-. Ambos roles eran nece-
sarios en el marco de las relaciones de género al interior del hogar. La mujer 
tiene así asegurado su acceso a alimentos con el simple hecho de pertenecer a 
una familia extensa. El varón, sin embargo, precisa contar con una pareja para 
acceder a cultivos y al masato (Bant, 1994). 2 

Esta situación cambia con el ingreso del trabajo agrícola. En 1981 la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros creó el Proyecto Especial Alto Mayo (peam), 
una de las principales iniciativas de desarrollo agrícola en la Amazonía perua-
na, cuyo objetivo fue incrementar la productividad agropecuaria y elevar los 
niveles de ingresos de 12.800 familias (Ocampo, 1994: 156). Para ello, el peam 
se alía con el Banco Agrario y llega a entregar 3800 créditos agrarios. Invierte 
también en infraestructura para irrigación. 

Los awajún de Bajo Naranjillo atravesaban momentos difíciles. Como re-
cuerdan los más viejos, el acceso libre al monte se complicaba pues los apach 
invadían sus linderos. A pesar de que consideraban a la agricultura como una 
labor de apach, la escasez de recursos los impulsa a oír a los extensionistas agra-
rios del peam. La idea de trabajar la tierra hizo eco en los esfuerzos de los 
primeros awajún por controlar la invasión de sus tierras. Este grupo toma 
la iniciativa en solicitar el crédito agrícola para el cultivo de arroz y su regis-
tro incide en que otras familias los sigan. Gracias al peam a inicios de la dé-
cada del ochenta se construye el canal Naranjillo, actualmente el único que 

2. El masato era necesario en el mantenimiento de buenas relaciones entre familias 
y aliados. El varón debía estar en buenos términos con la mujer para que ella 
pueda elaborarlo (Bant, 1994).
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se encuentra bajo el control exclusivo de la comunidad. El peam también en-
trega maquinaria y realiza más obras de mejoramiento agrícola. 

Este proceso condujo a que las mujeres dejen el cultivo de la tierra. Los 
talleres organizados por los extensionistas agrarios estaban dirigidos a los je-
fes de familia, mayoritariamente hombres. Los roles que cumplían las mujeres 
en sus hogares fueron paulatinamente desplazados por la monetarización de 
la economía, gracias a la cual se podría comenzar a adquirir bienes y servicios 
que antes eran provistos por el trabajo femenino (como el acceso a alimentos 
cultivables). Sin embargo, la poca experiencia que tenían los hombres en el 
manejo a gran escala del monocultivo y el trabajo de la tierra inciden en que 
pronto la iniciativa agrícola fracase.

Además, la llegada tardía de maquinaria, de semillas y el desconocimien-
to del manejo de tecnología agrícola incidieron en que los awajún no pudieran 
cumplir con los plazos de pago del crédito (Works, 1984). La comunidad se 
endeudó. Para saldar la deuda, los jefes de familia arrendaron sus predios. 
Dado que los contratos no eran legales, esto condujo a muchos años de dispu-
tas por la tenencia de las tierras, incrementando las asperezas con los apach 
(Urteaga, 1993). Esto también acentuó la desconfianza entre las familias awa-
jún y wampis —grupo que llegaría a inicios de los años noventa y encontraría 
pocas oportunidades de acceder a tierras comunales.

4. Configuraciones territoriales en la comunidad nativa

La década del noventa planteó varios cambios a los awajún y wampi de Bajo 
Naranjillo. En primer lugar, los awajún disputaron en instancias legales, for-
males e informales la tenencia de sus tierras, ganando en algunas y perdiendo 
en otras. Todo el proceso involucró la inversión de fuertes sumas de dinero en 
abogados y asesoría legal, reduciendo el ahorro comunal. Los awajún se acer-
caron más a otras instancias del Estado gracias a este proceso, con experiencias 
variadas, ganando aliados en algunos casos. En vinculación con ello, nuevos 
proyectos de desarrollo llegan a la comunidad. Tan solo entre 1995 y el año 
2000 se registraron 21 proyectos en territorio comunal, todos conducidos por 
parte de organismos del Estado (el gobierno regional, gobiernos locales, mi-
nisterios), ong y organizaciones de cooperación internacional.

La década del noventa se encuentra marcada también por la explosión 
del cultivo de hoja de coca en San Martín. En respuesta, la cooperación inter-
nacional en alianza con gobiernos regionales y locales promueve el desarrollo 
de cultivos alternativos como el café y el cacao. El fenómeno coincide con la 
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llegada de un nuevo grupo de wampis a la comunidad. Dado que buena parte 
del territorio comunal cultivado con arroz se encontraba en litigio, los wampi 
se instalan en tierras no ocupadas y se articulan rápidamente a los proyectos 
de desarrollo alternativo. Así ingresan a la comunidad cultivos de café y cacao. 
Las tierras de wampis, sin embargo, ocupan los últimos turnos de irrigación 
de los canales. Durante los primeros años atravesaron periodos de déficit, por 
lo que se vieron forzados a trabajar como peones en predios vecinos además 
de trabajar los propios. La alta presión laboral que atravesaban disminuía las 
posibilidades de integrarse activamente en la vida comunal, especialmente en 
lo referido a las decisiones sobre el territorio. Por ello, el grupo de awajún, par-
ticularmente aquél constituido por los grupos familiares de mayor antigüedad 
en la comunidad y con mayor experiencia en la interacción con el Estado, ong 
y otras agencias, fue el responsable de las discusiones sobre el desarrollo eco-
nómico, territorial y agrícola de la comunidad.

Los predios awajún se encuentran alrededor del Canal Bajo Naranjillo y 
sus respectivos canales laterales (véase Figura 8.1). Las cinco familias más an-
tiguas en la comunidad concentran el 70 % del territorio irrigado, el cual re-
presenta también el 38 % de todo el territorio de la comunidad.  Esto se debe 
a las relaciones interfamiliares y la disposición de parientes cercanos en el te-
rritorio. Tal situación no impidió que existan matrimonios entre awajún y 
apach, y que hoy en día existan apach trabajando en el territorio de la comu-
nidad. No obstante, los esfuerzos por tratar de controlar estos existen -y en-
contrarán una ventana de oportunidad ideal, como veremos en breve.  

Tres de las cinco familias más antiguas son awajún. Las dos familias res-
tantes son wampis y son las únicas de este grupo etnolinguístico que se dedi-
can al arrendamiento de tierras para el cultivo de arroz, pues forman parte del 
grupo de familias más antiguas de la comunidad, instaladas antes de su crea-
ción. Las nuevas familias wampi que llegan en la década del noventa se ubican 
aguas debajo de los canales de riego. Sus decisiones agrícolas dependen en bue-
na medida de las decisiones que tomen los awajún aguas arriba.

5. La girh y la comisión de regantes

En el año 2003 el Gobierno Regional San Martín firmó un convenio con gtz 
(Cooperación Alemana para el Desarrollo) para promover la gestión integrada 
de los recursos hídricos (girh) de la región a través de la creación de comisio-
nes de regantes. Para ello, la cooperación y el gobierno regional se alían con la 
Administración Técnica del Distrito de Riego de Rioja, organismo dependiente 
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de la Autoridad Nacional del Agua del Ministerio de Agricultura. La visita a 
Bajo Naranjillo fue una de las primeras pues, como dijo uno de los consultores 
responsables del proceso, «el caso de Bajo Naranjillo destacaba sobre otros de-
bido a que no solo irrigaban cientos de hectáreas de arroz, sino que habían 
logrado contar con infraestructura para la construcción de canales de riego, 
a diferencia de otras comunidades nativas donde a duras penas han juntado 
ahorros para comenzar a revestir [los canales]». La discusión que emerge en 
la comunidad para crear la comisión de regantes puede comprenderse en dos 
dimensiones: valoraciones y autoridad. 

La comisión busca enmarcarse como un organismo que suscribe los prin-
cipios de la girh, especialmente el principio de uso eficiente del agua. La efi-
ciencia fue explicada como el pago justo por la provisión de agua para riego, 
lo cual implicaba crear una tarifa por el uso del agua. Normalmente, cualquier 
comisión de regantes define la tarifa a pagar como resultado de un proceso in-
terno de medición de caudales, usos promedios según cultivos y temporadas, 
número de miembros, demanda hídrica, entre otras variables. Las juntas de 
usuarios suelen proveer asistencia contratando profesionales (ingenieros agrí-
colas y economistas) para asistir el proceso. Las juntas tienen, además, la obli-
gación por ley de recaudar los ingresos por el pago de la tarifa y entregar un 
porcentaje al Estado, por concepto de mantenimiento de infraestructura y uso 
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Figura 8.1. Canales en la Comunidad Nativa de Bajo Naranjillo y tierras familiares.
Fuente: Trabajo de campo. Elaboración propia.
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del recurso. En caso de no cumplir, la comisión de regantes corre el riesgo de 
perder el acceso al agua y podría recuperarlo solamente pagando una multa. 
Toda esta información generó confusión en Bajo Naranjillo debido a que, des-
de su perspectiva, el Estado no había invertido en la comunidad. La infraes-
tructura agrícola con la que contaban era resultado de un préstamo cancelado 
en su totalidad.

[Los canales de] Bajo Naranjillo, El Milagro, acaso los del atdr querían cu-
brir? Nosotros hemos tenido que ir y llevar nuestro perfil de proyecto a Rio-
ja, al peam, a Moyo,3 para que lo saque. Y esos nos querían cobrar. Yo me 
reía. Ya qué podía hacer. Años preocupados porque el apach invada nuestra 
tierra, […] pero viene el apach más grande y tranquilito nomás nos dice 
«paga». (Entrevista 7, 17/1/14).

No puede interpretarse directamente que el Estado peruano es compren-
dido como «mestizo» o «colono» en esta frase. Apach, de hecho es un término 
bastante más complejo que puede referir, básicamente, a quien no es awajún o 
aquello que no puede caracterizarse como awajún (Greene, 2009). En ese sen-
tido, lo apach puede referir a un conjunto de atributos que inclusive un awa-
jún puede presentar cuando tiene una conducta o una presentación que se 
acerca a la usanza occidental. En la cita, lo «apach» caracteriza tanto a un tipo 
de sujeto como a un tipo de conducta, e incorpora una reflexión sobre cómo 
han cambiado en el tiempo. Mientras que el apach de las décadas del ochenta 
y noventa usurpaba tierras usando la fuerza, en el 2000 el apach deja la violen-
cia por la ley que brinda el sustento suficiente para demandar una contrapres-
tación. Este segundo tipo de apach tiene más mecanismos de control y más 
herramientas para lograr lo que busca. Si antes se podía responder en los mis-
mos términos, repeliendo a los invasores con la guerra, el apach contemporá-
neo los inmoviliza («ya qué podía hacer») y obliga a pensar más allá de las 
acciones bélicas.

Los awajún no solo cuestionaron la legitimidad del Estado peruano para 
cobrar una tarifa por el uso del agua. También se puso en entredicho el signi-
ficado de la «eficiencia» en el uso. Tal como proponían los promotores de la 
girh, la eficiencia se referiría al uso razonable del agua para obtener distintos 
servicios. Para garantizar ello, el acceso al agua sería regulado por un valor eco-
nómico que controlaría el uso. Sin embargo, yumi, tanto para awajún como 
para wampi, es difícilmente reductible a un bien con un valor de cambio. No 

3. Moyombamba, capital de la región San Martín.
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solo porque configura las ontologías de ambos grupos, sino porque también 
organiza el territorio y las relaciones sociales. 

El agua es de los principales elementos articuladores de las culturas awa-
jún y wampi. La ubicación al margen de un río es estratégica en la medida en 
que facilita el acceso a recursos hidrobiológicos para subsistir y permite una 
posición privilegiada para observar la llegada de enemigos —y contar con una 
ruta de escape, de ser el caso—. Así, los ríos son uno de los principales orga-
nizadores de grupos sociales. Los awajún y wampi emplean el nombre de los 
ríos para referir a los patá instalados en su margen (Greene, 2009). Es común 
oír tumbaru aents (la gente del río Tumbaro) o tioyacu aents (la gente del río 
Tioyacu). Con el tiempo, los ríos pasaron a nombrar a algunas de las nuevas 
comunidades, como es el caso de Shampuyacu o el de Bajo Naranjillo. Los ríos 
son la base de la distinción entre grupos familiares y un elemento crítico en la 
configuración territorial. Por ello, cuando los promotores de la girh propu-
sieron el «uso eficiente del agua» como uno de los criterios que la nueva comi-
sión de regantes tendría que seguir, muchos awajún quedaron confundidos 
debido a que usar el río implicaba adueñarse de partes de él. Como dijo Cris-
tobal Juep, uno de los más antiguos líderes awajún, «si cualquiera puede usar 
pagando, la gente de otro río puede venir y decir “es mío”».

Este tema es particularmente sensible debido a que las familias se ubican 
a lo largo de los ríos según la proximidad de parentesco que tienen. Como pro-
pone Greene (2009: 74), «la relación entre genealogía y geografía es literal». 
Así por ejemplo, un familiar lejano alude tanto a la distancia genealógica como 
a la distancia en el camino a lo largo del río. Así, las familias awajún y wampis 
han venido instalándose a lo largo de la comunidad siguiendo tal criterio. La 
distribución de las tierras en el territorio comunal dependió de las vincula-
ciones familiares y de su ubicación a lo largo del río (y posteriormente, a lo 
largo de los canales). De ese modo, asignar un pago al agua quebraba las ló-
gicas de ocupación territorial.

Los nuevos liderazgos awajún tienen la responsabilidad de responder ante 
tales retos. Si bien las acciones tradicionales de guerra son menos frecuentes, 
las jerarquías de gobierno en las sociedades awajún y wampi siguen remitién-
dose a los roles que cumplían las personas en tiempos bélicos (Romio, 2014). 
Así, la posición de la presidencia de la comunidad es designada bajo el rol del 
Pamuk, la figura del anciano guerrero que ha puesto en acción las visiones de 
guerra obtenidas. Se trata de alguien con la capacidad de brindar consejo y 
guía sobre nuevos conflictos. En Bajo Naranjillo, el presidente es llamado Pa-
muk. Sin embargo, el cargo no es suficiente para investir de autoridad la deci-
sión de quien la toma, como se verá ahora. En la sociedad awajún y wampi, se 
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espera que el individuo se realice y sea merecedor de la denominación (Brown, 
2014).

6. La comisión de regantes: legitimidad y resignificaciones

La Junta Directiva de Bajo Naranjillo era la interlocutora oficial de la comuni-
dad ante el Estado y la cooperación internacional. Al llegar la propuesta de 
crear la comisión de regantes, el pamuk convoca a una reunión para discutirla. 
Esta, sin embargo, carece de quorum y no se puede realizar. Debido a ello, el 
Pamuk declara que no se respaldará la creación de este nuevo organismo y 
publica la resolución en la puerta del local comunal. Estas resoluciones, usual-
mente, emergen como parte de un proceso deliberativo donde se cuenta con 
el liderazgo de un pamuk que organice las acciones. Por eso la conducta del 
presidente fue criticada por los awajún. Según una de las habitantes de Bajo 
Naranjillo que estuvo atenta al proceso, «cómo habrá creído que pegar su fir-
ma en la puerta es todo lo que necesitamos». En la misma línea, otro infor-
mante comenta «detrás de tanto papel, qué hay? Una mirada? Una inspiración? 
Vacío está».

Ambas declaraciones aluden a la burocratización de los procesos de toma 
de decisión al interior de la comunidad, y cómo estos aún despiertan suspica-
cias por parte de los awajún y wampis, en modo análogo a lo que ocurría con 
la actitud apach del Estado. Detrás de las firmas y los papeles no se encontra-
ría la visión necesaria que cualquier líder necesita para realizar una empresa , 
pues, para los awajún y wampi, solo los guerreros que acceden a la revelación 
del ajútap (espíritu antiguo) y la ponen en práctica podrán conducir vidas 
plenas (Romio, 2014). ¿Quiénes tienen la capacidad de enfrentar las nuevas 
prácticas formalizadoras del Estado y responder en sus términos sin traicio-
nar los principios awajún y wampi? ¿Dónde encontrar a los verdaderos pamuk? 
Estas preguntas, además, se plantean durante el proceso de transformación de 
oaam (Organización Aguaruna del Alto Mayo) en feriaam (Federación Regio-
nal Indígena del Alto Mayo), en un intento por incorporar la diversidad interét-
nica del valle. Para ello la sede se traslada a la capital de la región, Moyobamba. 
Bajo Naranjillo perdía así un importantísimo órgano político.

La discusión sigue la ruta de los canales y en las bocatomas. Los rumores 
de que la presidencia de la comunidad se ha vuelto apach siguen creciendo y 
mientras tanto el comité impulsor de la girh espera respuestas sobre la crea-
ción del nuevo organismo. Un grupo de awajún liderado por Noé Cahuaza, cono-
cido líder que ha ocupado una miríada de cargos en la organización indígena, 
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asume el liderazgo en la discusión. Noé, además, es un viejo conocido de proce-
dimientos del Estado, respetado por los Cahuaza y por otras familias. Inmedia-
tamente su liderazgo es respaldado por otros grupos familiares, especialmente 
por los más antiguos de la comunidad. 

Uno de los principales puntos críticos en la discusión fue la incorpora-
ción de apach. Como la subcuenca Naranjillo atraviesa más centros poblados, 
además de la comunidad, era necesario incluirlos en los procesos de discusión 
e inclusive darles la posibilidad de colocar a sus representantes en la comisión. 
Considerando la historia entre los awajún y los apach, algunos de los cuales 
seguían viviendo en tierras indígenas que habían invadido, las posibilidades 
de llegar a un acuerdo eran limitadas. No obstante, awajun y apach llegaron a 
un acuerdo que beneficiaba a ambas partes: los apach se retirarían de territo-
rios invadidos y los awajún mantendrían el flujo del agua por los canales de 
riego. Las capacidades para aplicar la penalidad existían, dado que las fami-
lias antiguas se instalan en las proximidades del canal principal, del que de-
rivan todos los otros canales. Inclusive plantearon limitar los matrimonios 
entre awajún y apach, discutiendo ocasiones permisibles y constricciones a la 
heredad de tierra.

Las familias awajún y wampi antiguas, entonces, deciden respaldar la crea-
ción de la comisión de regantes. La gtz y el gobierno regional habían propuesto 
que se trate de un «organismo indígena» colocándola como una subdirección 
del comité directivo de la comunidad nativas, pero luego del incidente con 
la presidencia, y habiendo llegado a nuevos acuerdos con los apach, se optó 
por que la nueva comisión sea un organismo independiente de la comunidad 
nativa. Solo de esta manera se podría controlar la participación de los apach: 
haciéndolos usuarios de agua para riego.

La Comisión de Regantes de Bajo Naranjillo se crea en el año 2004. En las 
primeras elecciones sale elegido un presidente awajún proveniente de una de 
las familias antiguas. Como parte del apoyo de gtz, se crean estatutos y libros 
registrales entre otros documentos, todos guardados por si eventualmente son 
solicitados por alguna instancia del gobierno o como sustento de algún trámite 
para gestionar nuevos proyectos. Posteriormente, en el 2006, se crea la tarifa 
por el uso agrícola del agua muy a pesar de la resistencia de los awajún. Los 
argumentos para evitarlo fueron varios. Por un lado, hubo quienes sostuvie-
ron que yumi no podía ser controlada por el dinero o la infraestructura, des-
virtuando la figura del pago por un servicio constante. Hubo también otras 
intervenciones que sostuvieron que pagar por el agua era la puerta para pos-
teriormente pagar por otros elementos de la naturaleza, como los peces o el 
bosque. A pesar de todo ello, la responsabilidad, por ley, era ineludible. Los 
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apach, además, necesitaban estar al día en sus pagos para poder acceder a pro-
yectos financiados por el Estado.

Los awajún aceptaron, de mala gana, la creación de la tarifa. Todo el pro-
ceso de hacer balances hídricos para estimar un pago justo. Concluyeron, ar-
bitrariamente, que en sus predios se usaban 14.000 metros cúbicos de agua 
por hectárea. A partir de ello, deciden cobrar S/. 40 por el riego de una hec-
tárea. La hectárea es convertida en «camión» o «camión y medio» dependiendo 
del tamaño del vehículo que transporta la cosecha y el estado de ánimo del 
tranquero, el funcionario responsable de cobrar a todo medio de transporte 
que salga de la comunidad cargando arroz. Dado que los awajún siguen alqui-
lando sus tierras debido a que fracasó su iniciativa como desarrolladores agrí-
colas, han decidido obligar a sus arrendatarios el pago del derecho de uso de 
agua, como una de las condiciones para seguir con los contratos de alquiler.

Por el año 2013 comenzaron a aparecer resultados no esperados. Los arren-
datarios de los awajún, brindan sus datos en los comprobantes de pago. En los 
recibos figuran sus nombres, y de hecho es una práctica que les conviene dado 
que emplean estos comprobantes como sustento para justificar futuros présta-
mos agrícolas. Para la jucam (Junta de Usuarios de la Cuenca del Alto Mayo) 
y la Autoridad Local del Agua, los pagadores son los sujetos que tienen el de-
recho por el uso del agua, a pesar de que esta atraviesa territorio indígena titu-
lado. Gracias a ello, algunos arrendatarios han comenzado a impedir que los 
awajún usen el agua canalizada que pasa por sus predios para el riego de sus 
parcelas. 

7. Bricolaje institucional

Al principio, los roles de género y la cosmología awajún y wampi enmarcan el 
manejo del agua en la comunidad. Luego de la intervención del peam, el tra-
bajo femenino se desvirtúa y pierde relevancia. Más adelante, la dificultad de 
aprehender el trabajo agrícola conduce a un periodo de crisis en el que el des-
crédito del Estado se instala. Los awajún son desde entonces más precavidos 
con las intervenciones que se realizarían en su territorio. 

En esta transición, son las relaciones familiares, los tipos de liderazgo y las 
lógicas de ocupación territorial de los awajún las que constituyen los principios 
que organizan el acceso y uso al agua en Bajo Naranjillo y las que terminan por 
resguardar la forma de «hacer las cosas» frente a la influencia que ejerce el Es-
tado en estos principios a través de la promoción de nuevas arquitecturas de 
gobierno hídrico. Atendemos aquí a un proceso de reacomodamiento antes que 
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a uno de imbricación. Este hallazgo se compende bajo la noción de alteración 
que De Koning (2011) propone para explicar los resultados de procesos de 
bricolaje, en tanto las instituciones externas son reacomodadas en realidades 
locales abriendo espacios para sus arreglos formales, mas no para incorporar-
los. Sin embargo, el reacomodamiento transforma la naturaleza de las arqui-
tecturas de gobierno hídrico que se buscaba imponer. 

Esta dinámica ocurre en virtud de la configuración de las relaciones loca-
les de poder. La historia de asentamientos awajún y wampis revela las dinámi-
cas de herencia de tierras que conducen a una posterior concentración a favor 
de las familias más antiguas, especialmente awajún, quienes tienen los prime-
ros turnos de riego. Esto, de la mano con los tipos de liderazgo awajún que 
legitiman el proceso de creación de la comisión, abre la posibilidad de regular 
procesos futuros como la invasión de tierras por parte apach. Así, la comisión 
de regantes antes que promover los principios de la gestión integrada de los 
recursos hídricos sirvió como la arena para movilizar una agenda de seguri-
dad del territorio. La decisión de reacomodar a la nueva institución no solo 
preserva exitosamente las relaciones locales de poder, sino que termina refor-
zándolas y consolidándolas.

Es por ello que la aceptación de la comisión de regantes y la legitimidad 
que va construyendo en el tiempo no puede entenderse como un proceso de 
aceptación de los principios de la girh, ni si quiera de la integración de sus 
prácticas de regulación y vigilancia. Mientras funcionarios de la Autoridad Na-
cional del Agua de Perú consideran a este como un caso exitoso en la Amazonía, 
pues se trata de la primera comisión de regantes creada, un análisis detallado 
del proceso de bricolaje detrás revela las tensiones y resistencias a la adopción 
de los principios de la girh, especialmente del uso eficiente del agua. Cuando, 
siguiendo la lógica de la girh, los promotores de la comisión impulsan el es-
tablecimiento de una tarifa, sin querer ponen en peligro las dinámicas de ocu-
pación territorial y las formas de articular las relaciones sociales al interior de 
la comunidad. Este termina siendo el punto de quiebre que impide la adopción 
de la comisión como una institución de la girh y repele todos sus avances.

El proceso de bricolaje, sin embargo, elude todo intento de diseño. Así, si 
bien la comisión fue importante por un tiempo en la regulación de la vida 
comunal y la protección territorial, la legislación sobre el agua conduce a la 
pérdida oficial de la condición de usuarios. Esta limitada comprensión sobre 
realidades locales y la inflexibilidad de las normas tarifarias influyen en sentar 
las bases de una dinámica de despojo. Estos resultados resaltan la necesidad 
de que los procesos de bricolaje ocurran no solamente de abajo hacia arriba, 
sino también de arriba hacia abajo: si bien con nuevos sentidos, la comunidad 

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   171 13/08/2017   03:16:38 a.m.



172 G. Vila Benites

aceptó la incorporación de la comisión de regantes; sin embargo, las prácticas 
de gobierno hídrico desde el Estado se mantienen impermeables a los arreglos 
locales. Depende de este intercambio la creación de instituciones hídricas con 
valores compartidos y beneficios equitativos para todos.
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capítulo 9

gobernanza del agua y resistencia 
en territorio atacameño 

isabel sepúlveda rivera

1. Introducción

Para los atacameños el agua, además de ser un elemento escaso y vital, consti-
tuye un recurso que cohesiona, fortalece, revitaliza y reivindica la organiza-
ción social, política y cultural de estas comunidades (castro M. et al., 1993; 
castro et al., 2004, citados en gentes, 2005). así, por ejemplo, la limpia de 
canales, en que se realiza el «pago» (ceremonia ancestral) al agua y a la tierra, 
es un trabajo colectivo que mantiene una alta convocatoria, y que demuestra 
la unidad indivisible del agua y la tierra, entre lo productivo, la gestión y la 
cultura (Barthel, 1986; Van Kessel, 2000). el desconocimiento de estas relacio-
nes y características, provoca grandes escollos en la elaboración y aplicación 
de políticas, leyes e intervención en el uso, manejo y gestión local del agua en 
estos territorios (Boelens et al., 2006; castro, 2007), puesto que responden a 
estrategias locales y a conceptos identitarios muy particulares de la relación 
hombre-naturaleza. 

en estas comunidades, la organización y gestión del agua ha experimenta-
do diversos cambios, en un contexto de presión desde el sector minero y el tu-
rismo (Bolados, 2014; sepúlveda et al., 2015), además de una mayor presencia 
de instituciones del estado a partir de la década de los noventa, impulsada por 
la política de reconocimiento (rivera, 1995; yáñez y Molina, 2011). en respuesta 
a estas influencias externas, los atacameños han recurrido a adaptaciones, tanto 
estructurales como sociopolíticas en la gestión del agua (sepúlveda et al., 2015).

el presente capítulo explica la manera en que estas comunidades posicio-
nan la gobernanza del agua, como resistencia y protección, aprovechando la 
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política de reconocimiento y la plataforma interinstitucional del área de de-
sarrollo indígena (adi), constituida por las comunidades indígenas, institu-
ciones del estado y representantes del sector privado. se inicia explicando el 
concepto de gobernanza desde algunos autores, que sirven como base teórica 
en este trabajo. luego explica la política de reconocimiento respecto a la ges-
tión del agua, mediante la legislación. continúa con el uso y gestión del agua 
en el caso de los regantes de san Pedro de atacama. Finalmente se detalla la 
forma en que el área de desarrollo indígena es aprovechado por los atacame-
ños como plataforma, para posicionarse y empoderarse de la gobernanza del 
agua, tirando de esta desde sus propias reivindicaciones.

2. Gobernanza del agua, un concepto en desarrollo 

la gobernanza se refiere a los sistemas a través de los cuales opera la sociedad, 
al amplio método de «gobernar», que incluye, pero no se restringe, a la perspec-
tiva más limitada de «gobierno». se refiere a la interrelación de las estructuras 
formales e informales, a los procedimientos y a los procesos, a los sistemas de 
hacer las reglas, las redes de actores a todos los niveles de la sociedad (de lo local 
a lo global), dentro del contexto del desarrollo sustentable (Hoekstra, 2006, ci-
tado en vi Foro Mundial del agua del 2012). Para Bustamante y Palacios (2005), 
la gobernanza implica regularidades y formas de ordenamiento social, que re-
sultan de las configuraciones de poder en una sociedad. en su análisis desta-
can como fundamental, «la idea de la concertación y el consenso como norma 
para darle legitimidad a las configuraciones de gobernanza» (Bustamante y Pa-
lacios, 2005: 4). lo anterior implica diversos enfoques, dinamismo, compleji-
dad, diversidad de actores y de problemáticas (Kooiman, 2005, lo que conlleva 
a prácticas de coordinación y toma de decisiones en torno a distribuciones dis-
putadas del agua (Zwarteveen et al., 2005). en este contexto, los regantes deben 
dar respuestas cada vez más rápidas, eficientes y eficaces a influencias que vie-
nen de diferentes ámbitos —espacial, ecológico, administrativo y temporal—  
(Bridge y Perreault, 2009) y que actúan en diferentes niveles, lo que condiciona 
las estrategias y respuestas que estos puedan dar, así como el rol que van a to-
mar en la gobernanza de su territorio y sus recursos vitales como es el agua. es 
por esto que de acuerdo con ruiz y gentes (2008), la gobernanza no debe ser 
considerada como un concepto rígido, su implementación requiere bastante 
creatividad, flexibilidad, coordinación y capacidad de aprendizaje local. 

existen críticas a la gobernanza que apuntan a que en la práctica quitaría 
al estado su función como articulador del interés común (Monedero, 2003), 
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lo que estaría sirviendo como herramienta al neoliberalismo, para suprimir el 
poder de regulación al estado, en pos de la privatización y de reforzar el poder 
de regulación del mercado (araujo, 2008). en este sentido, Boelens et al. (2013) 
evidencian cómo el estado abandona las tareas públicas fundamentales, faci-
litando el control del agua al sector privado e, inclusive, canalizando la inver-
sión pública hacia los beneficiarios más ricos, excluyendo a la comunidad más 
pobre del desarrollo y la gobernanza del agua. 

Pese a la retórica de participación muy enunciada en el concepto de go-
bernanza, algunos casos muestran que la mayoría de las políticas e iniciativas 
para administrar los recursos hídricos vienen desde arriba, contra lo cual, en el 
caso de los países andinos, las comunidades optan por la movilización como 
medio para desafiar a este tipo de instituciones de gobernanza del agua (Boelens 
et al., 2013). de acuerdo con Kooiman (2005), la gobernanza ocurre en la fron-
tera entre lo social y lo político, donde actúan diversos actores en redes, y que 
se expresan en diversas acciones. desde esta perspectiva, la gobernanza soste-
nible del agua requiere de una política coherente con dichos principios (sosteni-
bilidad), partiendo por definir el agua como un bien común (hombre/naturaleza) 
y no como una mercancía (arrojo, 2006). lo que implica y compromete a quien 
gobierna en cómo gestiona los recursos hídricos, cuándo, para qué y para quién 
(véase Zwarteveen et al., 2005). esto es relevante en la base del contrato social 
de la gobernanza sostenible del agua. 

en el caso de las comunidades andinas, en la gestión del agua se conjugan 
estrategias comunitarias y fuentes sociolegales plurales, entretejidas entre lo 
antiguo y lo nuevo, entre fuentes normativas oficiales y no oficiales (Zwarteveen 
et al., 2005), lo que da lugar a un proceso de hibridación permanente de reglas, 
valores y visiones provenientes de las propias comunidades con aquellos que 
vienen «de afuera» (Boelens y Parra, 2009). es la manera en que se adaptan y con-
figuran formas de gobernanza del agua, aprovechando las plataformas de parti-
cipación y reconocimiento legal del estado (gentes, 2002; Hoogesteger, 2012). 

el gobierno chileno se ha suscrito a diversos convenios y tratados tendien-
tes a reconocer los derechos ancestrales de los pueblos indígenas sobre los re-
cursos naturales de sus territorios (yáñez y gentes, 2005) y al World Water Forum 
(wwf), que define la gobernabilidad del agua, como «la capacidad de movili-
zar energías en forma coherente, para el desarrollo sustentable de los recursos 
hídricos» (Peña y solanes, 2002: 2). sin embargo, no va a ser parte real de estos 
compromisos, mientras no cambie cabalmente el código de aguas de 1981,1 

1. la regulación para el acceso y la gestión del agua en el país se rige por el código de aguas 
de 1981, mediante el cual se privatiza el agua y se otorgan sus derechos a perpetuidad, se-
parando el agua del dominio de la tierra, para permitir su libre compra y venta. 
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en que se sostiene la política hídrica, que impacta gravemente el acceso al agua 
y la sostenibilidad de los territorios indígenas (cuadra, 2000; Molina y yáñez, 
2008; Barros, 2015). si bien se han realizado algunas modificaciones a este códi-
go de aguas, los temas de fondo, destinados a evitar las externalidades sociales 
y ambientales de la política chilena de los recursos hídricos, siguen pendientes 
(yáñez y gentes, 2005).

3. política de reconocimiento y lo que la ley desconoce en relación al uso 
y gestión del agua 

después de la vuelta a la democracia, a partir de 1990, en chile se instauró 
una mesa de diálogo cuyo objetivo fue hacer una revisión histórica y un diag-
nóstico acerca de la relación entre las etnias y el estado chileno, con el cual 
elaborar una propuesta que orientase la política hacia estas. Producto de este 
proceso, se materializaron las siguientes iniciativas: 1) la ley n.º 19.145 de 1992,2 
que modifica el código de aguas con el fin de limitar la exploración y explo-
tación de las aguas subterráneas que alimentan áreas de vegas y bofedales en 
la i y ii regiones del norte del país. 2) la ley indígena 19.253 de 1993, que re-
conoce jurídicamente a los indígenas como entidades cultural e históricamente 
diferenciadas, como «agrupaciones humanas», o como «etnias», 3) la constitu-
ción de la corporación nacional de desarrollo indígena (conadi), en 1995, 
como organismo público encargado de promover, coordinar y ejecutar la po-
lítica pública indígena; 4) la designación de las áreas de desarrollo indígena 
en 1997, cuya finalidad es que el estado promueva las competencias de los invo-
lucrados y las instancias para asumir el proceso de autodesarrollo o de desa-
rrollo local; 5) la firma, por parte del gobierno chileno, en septiembre de 2008, 
del convenio 169 sobre Pueblos indígenas y tribales en Países independien-
tes de la organización internacional del trabajo (oit).

respecto a la ley n.º 19.145 de 1992, la prohibición de exploración y ex-
plotación se restringe a un perímetro muy limitado, lo que permite que sectores 
privados, especialmente empresas mineras, sigan explorando e inscribiendo 
aguas subterráneas en las cercanías a estos humedales, vegas y bofedales. el 
estudio realizado por Proust consultores para la dirección general de aguas, 
en el 2008, indica que en la cuenca del salar de atacama, el sector minero cuenta 

2. Ha habido posteriores modificaciones a esta ley. Primero con la resolución 529 de 2003 
y luego la resolución 87 en el 2006, ambas modifican en base a actualización de la infor-
mación de los sitios de acuíferos que alimentan vegas y bofedales, incorporan nuevos si-
tios a los ya inscritos como protegidos.
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con derechos consuntivos por un total de 4,18 m3/s de aguas totalmente sub-
terráneas, de los cuales están extrayendo 2,26 m3/s, encontrándose en tramita-
ción la solicitud de derechos por 4,1 m3/s adicionales. Mientras rides (2005) 
advierte que en el salar se han otorgado más derechos (6,2 m3/s) en relación con 
la recarga del sistema (5 m3/s). según el presidente del consejo de Pueblos ata-
cameños (2015), un gran porcentaje de proyectos han sido aprobados sin con-
sulta indígena, a través de una simple declaración de impacto ambiental (dia). 
en tanto, los hoteles localizados en plenas zonas agrícolas siguen inscribiendo 
derechos de aguas subterráneas, cuya cifra bordea los 200 l/s. de tal manera 
que la protección de las aguas no está asegurada con la ley indígena, ya que su 
influencia queda por debajo del código de aguas de 1981 y de la ley Minera. 

la ley indígena señala que la tierra es el fundamento principal de la exis-
tencia y cultura de las etnias (art. 1°), lo que es refrendado por el decreto su-
premo n.° 70 que reconoce que: 

[..] la estrecha vinculación de las comunidades atacameñas con el medio am-
biente, está dada por las actividades agropecuarias, el aprovechamiento ra-
cional del recurso hídrico, las actividades de pastoreo en zonas de vegas y 
bofedales y, en general, por el uso del territorio en la forma de ocupación de 
pisos ecológicos complementarios, basado en el sistema de trashumancia en-
tre la invernada y la veranada [..] (indh alto loa, 2013).

sin embargo, cuando las instituciones del gobierno presentan proyectos 
de inversión en riego, justifican la inversión con el potencial de mercado, y si 
se menciona el riego destinado a las actividades silvoagropecuarias de auto-
consumo, que se sustentan en el sistema hídrico, es para asociarlo a una con-
dición de pobreza, rejustificando, con esta visión, el uso del agua para fines de 
mercado, con lo cual desconocen los fundamentos socioeconómicos y cultu-
rales como los mencionado en esta ley.

Bajo el marco de la ley indígena y el convenio 169 de la oit, para reorien-
tar la temática del agua en el territorio atacameño, en el año 2012, la dirección 
general de agua (dga) y la dirección de obras Hidráulicas (doh) convocaron 
a un taller para definir un Plan estratégico para la gestión de recursos Hídri-
cos, el que incluía la construcción de un embalse que permitiría aprovechar y 
controlar las aguas en períodos de crecidas, además de la energía. no obstante, 
este intento falló por el rechazo de los regantes a transformar sus organizaciones 
en juntas de vigilancia como propuestas del gobierno. estas juntas de vigilan-
cia son una manera de ordenar la administración de la infraestructura de riego, 
sin embargo, en la práctica, es una forma de homogeneizar las organizaciones 
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de regantes en el país, y facilitar el control del estado sobre estas. según Justo 
Zuleta, presidente de la asociación de regantes del río san Pedro (2013), di-
cha propuesta 

responde a una política de manejo más bien de mercado del uso del agua [...] 
el mercado exige que le agregue valor ¿y cómo le agrego valor?, mediante la 
integración de infraestructura y de organización, uno debería tener la liber-
tad de buscar las soluciones que sean pertinentes a nosotros [...]. las institu-
ciones a cargo llegaron a amenazar con retirar el financiamiento para esta 
obra, a lo que los regantes se enfrentaron diciendo que retirasen el dinero, 
pero que no iban a cambiar su organización (El Chululo, 2012). 

después de una fuerte tensión al interior del adi, de negociaciones entre 
las comunidades e instituciones de riego, el proyecto sigue en curso, con la con-
dición de que no se va a alterar el sistema de la organización de regantes. 

el marco de protección legal establecido en la ley indígena 19.253, alcan-
za a todo tipo de aguas que «se encuentren dentro del terreno de la comuni-
dad» (arts. 9 y 10). este estatus especial de protección de las aguas indígenas 
se ve afectado por medidas legislativas actualmente en trámite en el parlamento: 
por un lado, las mociones de reforma constitucional sobre el dominio Públi-
co de las aguas, y por el otro, el proyecto de ley que Modifica el código de 
aguas y otros cuerpos legales respecto del uso de las aguas subterráneas. Pre-
cisamente, por afectar directamente derechos hoy reconocidos jurídicamente 
a las comunidades aymara y atacameñas, ambas iniciativas requieren de la 
implementación de un proceso de consulta, que cumpla con los estándares 
establecidos en el convenio 169 de la oit sobre Pueblos indígenas y tribales, 
ratificado por chile en 2008. (Barros, 2015: 1).

cuando la conadi, mediante el Programa orígenes, plantea un desarrollo 
con identidad, pasa de una visión originalmente comunitaria, a una territo-
rial, para acercar mejor el programa a las metodologías y conceptos utilizados 
en la gestión pública (yáñez y gentes, 2005). así, el Programa de tierras y aguas 
impulsó la delimitación de tierras de uso ancestral, parcelando los terrenos asig-
nados a cada comunidad. de esta manera, la política de reconocimiento en su 
implementación, contradice la visión de uso colectivo de los recursos por estas 
comunidades y que el agua y la tierra constituyen un binomio inseparable, lo 
que debilita su protección. este programa, en principio, había sido bien valo-
rado por las comunidades, porque les permitía regularizar sus tierras en forma 
comunitaria, no obstante, la parcelación de la tierra ha provocado conflictos 
tal como lo manifestara rubén reyes, consejero indígena (2010), respecto a 
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este proceso: «¿Pero para qué queremos el territorio? ¿Queremos para estar 
peleando entre unos con otros? ¿Para después poder cercar? ¿Que las llamas 
van a tener que aprender a leer porque ese territorio es del otro, para que no 
se pasen?», refiriéndose a que, por ejemplo, las comunidades desde sus an-
cestros, han utilizado los pisos ecológicos en forma estacional, en que la mo-
vilidad y el uso colectivo, son características esenciales en la gestión de los 
recursos para el pastoreo. actualmente se está discutiendo en las comunida-
des la posibilidad de volver a revisar el estudio de tierras, para dejar aquellos 
terrenos en disputa como patrimonio de todas las comunidades, pero los des-
lindes ya inscritos en Bienes nacionales seguirán vigentes y no entrarán en esa 
revisión por cuestiones administrativas, al menos por ahora. 

4. Uso y gestión colectiva del agua 

a la directiva de la asociación de regantes puede acceder un hombre o mujer 
mayor de edad si es regante. la organización la compone un presidente elegi-
do por mayoría en asamblea, seguido por la segunda mayoría que ocupa la 
vicepresidencia, un secretario, un tesorero, tres directores y siete delegados, 
uno por cada grupo de regantes. todos tienen el mismo derecho a voz y voto 
en las asambleas, independientemente de la cantidad de superficie de tierra 
que posea. los dirigentes, jueces de agua, celadores y delegados son elegidos 
democráticamente. estas personas cumplen el rol de organizar los trabajos co-
lectivos, repartir el agua, cobrar cuotas y aplicar sanciones. no obstante, estas 
decisiones pasan con anterioridad por acuerdo de asamblea (cuadra, 2000; 
sepúlveda et al., 2015). 

todos los usuarios tienen la obligación de participar en igualdad de con-
diciones, en los trabajos colectivos de construcción y mantenimiento de las 
obras comunes. cada uno de ellos tiene derecho a una cuota de agua en pro-
porción a la superficie de tierra que cultiva, la que se asigna mediante un sis-
tema de turnos. en algunos grupos de regantes, por acuerdo interno, se otorga 
un medio turno de riego para aquellos agricultores que tengan cultivo de horta-
lizas. algunos derechos y reglas locales no están escritos, usualmente consisten 
en normas traspasadas por generaciones y aquellas que se han ido adaptando 
en el proceso de cambios. los estatutos son suficientemente flexibles como 
para que cada grupo de regantes incorpore sus normativas internas, siempre 
que no afecten las bases de estos. Por ejemplo, las normativas internas del grupo 
7 aplican las siguientes sanciones, para el regante que no cumpla los compro-
misos en el grupo y se aplican según la gravedad del caso: 
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este procedimiento evidencia que las normativas de control de la gestión 
del riego parten de las bases, es decir, de un acuerdo de asamblea. es dentro 
del grupo donde se toman las decisiones para administrar el sistema, y es don-
de se agota el procedimiento de sanciones para recién pasar el caso de un re-
gante, al nivel de la directiva general de la asociación de regantes. Velar por 
el cumplimiento de las tareas de mantención colectiva del sistema es funda-
mental para la sostenibilidad del mismo, de ahí su relevancia.

Mientras más distantes del centro urbano, los regantes mantienen más 
tangibles las manifestaciones culturales ancestrales, como el talatur, rito que 
se realiza en la víspera de la limpieza de los canales (grebe e Hidalgo, 1988). 
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en la localidad de san Pedro, estas manifestaciones se practican menos, entre 
otros motivos, por la incorporación de los dueños de los predios al trabajo 
asalariado, lo que obliga a contratar peones, muchas veces no atacameños o 
porque los regantes combinan el trabajo agrícola con el asalariado y cuentan 
con menos tiempo. Pese a esta situación, los grupos de regantes intentan man-
tener lo básico de estas manifestaciones culturales y en la medida que cam-
bian los participantes y las condiciones del manejo del agua, los ritos también 
se van adaptando.

5. El Área de Desarrollo Indígena como plataforma de gobernanza

al área de desarrollo indígena atacama la grande pertenecen catorce comu-
nidades indígenas y las instituciones del estado. el estado opera a través de 
los consejos directivos constituidos por el intendente regional, el gobernador 
de la provincia, las secretarías regionales Ministeriales (seremi) de la secretaría 
regional Ministerial de Planificación y coordinación (serplac) de los sectores 
agricultura, Vivienda, salud, educación, obras Públicas, Bienes nacionales y 
conadi, quienes tienen la misión de ejecutar la política indígena y la inver-
sión destinada para ello. si bien el proceso se evalúa como exitoso, hubo varias 
situaciones conflictivas, producto de rencillas internas en las comunidades, en 
función de quién o quiénes debían formar parte de la estructura adi desde las 
comunidades: «en algunos casos el proceso resultó bien interesante y en otros 
no tanto, porque había otros intereses cruzados de parte de los dirigentes, que 
decían “prefiero que sea de esta familia y no de esta otra”» (rodrigo Valenzuela, 
2009) (en avendaño, 2009: 69).

otra situación conflictiva fue la incorporación del sector minero, por su-
gerencia del gobierno: Minera Zaldívar, escondida y sociedad Química Minera 
(sqm), con el fin de construir alianzas y sinergias en bien del desarrollo terri-
torial. sin embargo, la minera escondida intentó inscribir, sin mencionarlo al 
interior del adi, 1027 l/s de agua de un área de bofedales cercanos a la comu-
nidad de socaire, cuyos pastores dependen de esos recursos. dado este hecho, 
mediante una asamblea general, las comunidades decidieron expulsar a todas 
las mineras del adi, quedando el acuerdo resuelto. esta situación intensificó la 
desconfianza hacia el sector privado, principalmente de incorporarlo al adi. 
Por otro lado, la movilización social unió no solo a todas las comunidades del 
territorio, sino a las instituciones que mayor influencia tienen en el adi, junto 
al municipio y a las empresas de turismo (fuera del adi). el haber logrado dete-
ner esa solicitud de agua marcó un hito para los acuerdos concertados con el 
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adi, en torno a la protección conjunta del agua, a la vez que fortaleció el em-
poderamiento de las comunidades dentro de esta plataforma.

estas comunidades han logrado regularizar el 100% de los caudales máxi-
mos de los ríos y vertientes, como derechos consuetudinarios en forma comu-
nitaria, equivalentes a 2253,8 l/s, el total de las aguas corrientes solicitadas por 
las comunidades de esta adi. sin embargo, de las 145.756.952 hectáreas de uso 
efectivo de tierras solicitadas, se han inscrito en dominio 88.140,59 hectáreas, 
lo que significa que está pendiente el 40 % de la solicitud de tierras. cierta-
mente que estos logros no se deben exclusivamente a la existencia de voluntad 
política, la movilización social ha sido clave en el proceso de lucha y de resis-
tencia, algunas aquí mencionadas, pero hay varios otros conflictos que han de-
bido enfrentar como los expuestos en Bolados (2014) y sepúlveda et al. (2015). 
actualmente, la alta presión por el agua mantiene a las comunidades alertas y 
en constante tensión, tal como expresa una comunera:

[...] para nosotros siempre va a ser prioritario tierras y aguas, para proteger-
las, vemos que las mineras pasan y sacan agua, tienen plata para encontrarla, 
creo que es lo más importante [...] (Marcela sánchez, comunera, 2010). 

[...] uno piensa en las mineras que están pidiendo lugares, minas para explo-
tar y todas van a necesitar agua, esa es la amenaza [...] (sandra Berna, alcal-
desa, 2010). 

es interesante notar que los dirigentes indígenas estiman que la estructu-
ra de funcionamiento de las adi tendrá efectos concretos sobre las decisiones 
de inversión comunitaria.

las expectativas sobre la reestructuración y la proximidad estatal (en tanto 
cercanía y decisión). se sostiene que este cambio ha sido producto de la pre-
sión de las mismas comunidades para lograr mayor efectividad y cercanía con 
la estructura estatal. este nuevo cuadro propuesto, incorporaría ciertas lógi-
cas de decisión comunitaria más horizontal, cercana y democrática, relevan-
do la decisión directa en las asambleas comunitarias (avendaño, 2009: 110). 

Por otro lado, existe la expectativa de que el estado va a resolver gran parte 
de las problemáticas del territorio, lo que responde en gran medida a una lar-
ga historia de paternalismo y clientelismo, fuertemente institucionalizado. so-
breponerse a esta realidad es el desafío de los que debieran ser los principales 
protagonistas del adi.
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6. conclusiones

el adi como plataforma de participación, más allá de resolver conflictos, se 
potencia como un espacio donde las comunidades han ido socializando y re-
forzando el valor del agua, como pilar fundamental de su cultura (actas del 
segundo congreso atacameño, 2008) y es un medio estratégico por el cual las 
comunidades comienzan a ejercer la gobernanza sobre los recursos de su terri-
torio, mediante acciones de concertación, pero sin dejar de lado la movilización, 
como principal medio de resistencia y transformación social. la flexibilidad y 
alta capacidad de adaptación para enfrentar los distintos conflictos y la arena 
política que se vive al interior de adi, son claves de resiliencia. 

la estrategia de ejercer la movilización social, paralelamente al proceso 
de acuerdos dentro del adi, ha permitido poner en el centro de la discusión la 
sostenibilidad del sistema hídrico, como una reivindicación territorial indíge-
na, a la vez que ha otorgado un mayor empoderamiento de las comunidades 
al interior de esta plataforma de participación. este proceso reivindicativo ha 
requerido que las comunidades se opongan a las políticas centralistas y neoli-
berales de las mismas instituciones que componen este espacio. 

el rol del adi está siendo más activo respecto de la protección del agua y 
su gestión sostenible, donde las instituciones del estado se están mostrando más 
facilitadores y generadores de sinergias, tanto en información, capacitación, ase-
soría legal, como en aportes de recursos para infraestructura. la concertación 
para la protección del agua también se materializa en las oposiciones conjuntas 
frente a la minería.

sin embargo, aún existen dificultades importantes en la aplicación de po- 
líticas como la de conadi, mediante el Programa de tierras y aguas, en el con-
texto de restitución de los derechos consuetudinarios, donde se evidencian 
contradicciones al introducir división desconociendo los conceptos básicos 
de la cosmovisión atacameña, como es el sentido comunitario y de gestión co-
lectiva de los recursos naturales, especialmente el agua.

la política neoliberal por la que se rige el estado chileno, condiciona la 
inversión pública de los proyectos productivos y de infraestructura de riego a 
esta. en este sentido, el empoderamiento de las comunidades y el fortalecimien-
to de sus líderes es relevante, puesto que, en el nuevo escenario, estos requie-
ren no solo de conocimientos para sostener un sistema de riego complejo, si 
no saber manejarse en la arena política, legal y técnica.

la inscripción de derechos consuetudinarios en forma colectiva, de las aguas 
corrientes y de las vertientes que las alimentan, ha sido la estrategia y acción más 
contundente para enfrentar al derecho positivo y marca el comienzo de un 
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proceso de gobernanza sostenible del agua por los atacameños. sin embargo, 
el hecho de que la ley separa el agua del suelo, deja a merced de las mineras y 
grandes cadenas hoteleras que sigan inscribiendo terrenos en territorio ataca-
meño y solicitando aguas, amparados por el código de 1981 y el código Mi-
nero. esto introduce vulnerabilidad a los frágiles ecosistemas del desierto y al 
salar de atacama, a los agroecosistemas, a las vegas, bofedales y humedales, 
sistemas que dependen de los cada vez más escasos hilos de agua subterrá-
neas y corrientes, que sujetan los medios de vida y la pervivencia de la cultura 
atacameña. 
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Capítulo 10

Un conflicto silencioso
Funcionarios, organismos públicos y gestión del agua 
en el distrito de Ocucaje (Ica, Perú) 

Diego Geng Montoya y María Teresa Oré

1. Introducción

En el Perú, hablar del papel del Estado en la gestión pública del agua es entrar 
en un territorio por explorar. Todavía son pocos los estudios sobre temas como 
el diseño y la implementación de las políticas, o la manera como actúan los 
organismos públicos especializados a nivel nacional, regional y local (Oré y 
Damonte, 2014; Oré y Rap, 2009; Ruiz Landa, 2013).

La observación y análisis de estos temas cobra aún más relevancia con los 
cambios institucionales que han afectado el manejo del agua, especialmente en 
la agricultura.  En los últimos veinticinco años, el Perú ha experimentado la 
introducción de políticas de liberalización de la tierra y el agua para consoli-
dar el sector primario exportador (Cabtree y Thomas, 2000). Paralelamente, 
se ha llevado a cabo una discusión de más de una década sobre los cambios en 
la institucionalidad de los recursos hídricos (Oré, Del Castillo, Van Orsel y 
Vos, 2009).

El resultado de estas políticas fue la incursión de grandes capitales priva-
dos en la agricultura, cuyo crecimiento ha tenido como correlato un proceso 
de concentración de tierras y agua (Burneo, 2011; Marshall, 2014). Estos nue-
vos actores, junto a los gremios empresariales y funcionarios en puestos im-
portantes, participaron de los debates sobre la nueva normatividad del agua, 

* El presente trabajo se realizó en el marco del Proyecto Interdisciplinario «Estado y Esca-
sez», llevado a cabo por un equipo de investigadores del Grupo de Estudios Ambiente y 
Sociedad (geas) de la Pontificia Universidad Católica del Perú.
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proponiendo una mayor participación del sector privado en su gestión. Por su 
parte, las juntas de usuarios, gremios agrarios, comunidades campesinas y otros 
actores se oponían a estos planteamientos (Oré y Rap, 2009).

Dichos debates produjeron la Ley de Recursos Hídricos N.º 29338, en el 
año 2009, una norma híbrida entre el reconocimiento del agua como bien pú-
blico y patrimonio de la nación y la posibilidad del ingreso de operadores priva-
dos de infraestructura y servicios hidráulicos (Autoridad Nacional del Agua, 
2011; Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, 2010). Así, la nueva arqui-
tectura institucional, edificada en torno a la Autoridad Nacional del Agua (ana), 
debía responder a las demandas de agua y participación de los mayores bene-
ficiarios de las políticas neoliberales (el empresariado agroexportador), y a 
aquellas de los sectores menos favorecidos como la pequeña agricultura y las 
comunidades campesinas.

Las contradicciones de la norma y la complejidad del escenario de la ges-
tión produjeron problemas para la implementación de las políticas, tales como 
la inefectividad de las disposiciones normativas y limitaciones en el ejercicio 
de la autoridad, por parte de los organismos públicos (Lynch, 2012; Muñoz, 
Navas, y Milla, 2014; Oré y Geng, 2014).

Los organismos desconcentrados de la Autoridad Nacional del Agua han 
jugado un rol preponderante en este contexto. En el nivel local, su actuación 
ha generado controversias con grupos de poder por la regulación del acceso al 
agua. A un ámbito más amplio, se han presentado casos en los que entraron 
en contradicción directa con la ana, debido a las interpretaciones y estrategias 
de gestión que ponen en práctica, pues en cierta medida producen su propia 
jurisprudencia sobre los espacios en los que actúan. 

Un escenario de este tipo puede encontrarse en el distrito de Ocucaje, per-
teneciente al valle del río Ica, una de las zonas más áridas de la costa central 
del Perú. En este lugar, la disputa por el agua subterránea desató un conflicto 
entre pequeños agricultores y empresas agroexportadoras (James, 2015), que 
provocó que los organismos desconcentrados de la ana y otros entes del 
Estado se enfrentaran para definir la legitimidad de las medidas a ser to-
madas para la gestión del acuífero: la conservación o la explotación para la 
agroexportación.

En el presente trabajo abordaremos el conflicto de Ocucaje, tratando de 
entender el rol que tuvieron los organismos y funcionarios públicos, de modo 
que puedan visibilizarse las tensiones al interior del Estado.
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2. Entre la captura y la autonomía: una breve discusión sobre el rol del Estado

Líneas atrás decíamos que las políticas agrarias de inicios de los noventa abrie-
ron la puerta a grandes inversionistas privados, lo que produjo crecimiento 
económico y empleo (Velazco y Velazco, 2012), pero también desregulación 
y concentración de recursos (Burneo, 2011). Mientras el poder de las grandes 
empresas aumentaba, las instituciones públicas perdían fuerza regulatoria. Mien-
tras la economía crecía, la institucionalidad se precarizaba.

Algunos han interpretado este proceso como una manifestación de la cap-
tura del Estado por parte de grupos empresariales, muchos de ellos ligados a 
las industrias extractivas (Durand, 2009). Otros ven en él una transformación 
del Estado, cuyos protagonistas han sido funcionarios públicos que entraron en 
diálogo con el sector privado, pues compartían la promesa neoliberal  (Vergara, 
2014b). Lo que discuten estas posiciones es la capacidad del Estado para ac-
tuar con autonomía frente al sector privado. Creemos que este es un debate 
importante para establecer la relevancia del análisis sobre el rol de los organis-
mos públicos, por lo que revisaremos brevemente los supuestos teóricos de-
trás de ambos enfoques.

2.1. Poder empresarial y captura del Estado

En economías dependientes del sector primario exportador, con instituciones 
débiles, crece la probabilidad de que el sector privado ejerza una gran influen-
cia sobre las políticas públicas y las propias instituciones (Barnett y Low, 2004; 
Prats, 2003). Esta influencia puede darse a través de múltiples modalidades, in-
cluyendo la corrupción administrativa (J. S. Hellman, Jones y Kaufmann, 2000), 
pero tiene implicaciones políticas más profundas. La dependencia económica 
le otorga poder de decisión a los grupos empresariales, quienes disponen de ma-
yores recursos (capital, tecnología, conocimiento, redes), para obligar al Esta-
do a producir políticas que los favorezcan y colocar funcionarios allegados en 
puestos claves (Durand, 2016).

Entonces, la captura del Estado no solo consiste en intentos empresariales 
de influir en la formulación de políticas públicas a cambio de rentas (J. Hell-
man y Kaufmann, 2001), sino que es, fundamentalmente, una forma avanzada 
de acción política en la era del neoliberalismo (Durand y Campodónico, 2010). 
De aquí que Durand (2016) utilice el término «captura política del Estado» para 
referirse a la conformación de estructuras de poder económico y político, que 
ejercen una «influencia extrema» sobre las decisiones de política pública, en 
favor de intereses empresariales y/o familiares. La idea de captura política del 
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Estado puede ser útil para describir situaciones en los que agentes privados son 
beneficiados con políticas específicas, pero cuando nos preguntamos por los 
procesos que produjeron esas políticas, el concepto comienza a tambalear.

Veamos la trayectoria de la Ley de Recursos Hídricos. Como dijimos an-
tes, esta norma fue fruto de un debate en el que múltiples actores intervinie-
ron, ejerciendo presión para añadir o quitar artículos y disposiciones en el texto 
de la ley. Uno de los actores más importantes fue un grupo de profesionales 
del agua de larga trayectoria en el Estado, quienes proponían la apertura de la 
gestión hacia el sector privado, pero manteniendo al Estado como un agente 
central (Oré y Rap, 2009). Además de ello, Oré y Rap remarcan que estos actores 
asumieron un rol protagónico en un contexto de partidos políticos débiles. En 
este caso, la precariedad de las instituciones políticas favoreció la consolidación 
de un grupo de funcionarios con una visión compartida de la gestión de los 
recursos hídricos, la cual empataba con la de sectores del empresariado.

En suma, el concepto de captura es insuficiente para comprender la pro-
ducción de las políticas públicas, así como la autonomía de los funcionarios. 
Sin embargo, es un concepto sugerente, pues llama la atención sobre la in-
fluencia de los actores privados en las decisiones públicas. Asimismo, abre 
los términos de esa relación a la existencia de un proyecto político. Su valor 
reside en lo que permite ayuda a visibilizar: la imbricación de la política en 
el discurso del crecimiento económico y la defensa del sector primario ex-
portador.

2.2. Autonomía y coaliciones: una lectura dinámica del Estado

De acuerdo a Theda Skocpol (2007), la autonomía del Estado se define por la 
capacidad que tienen los funcionarios u organismos públicos para formular y 
perseguir objetivos propios, así como para ejercer y ampliar sus prerrogativas. 
El diseño de la Ley de Recursos Hídricos es un ejemplo de ello, pero las dispu-
tas o conflictos al interior del Estado también expresan grados de autonomía. 
Esto último es interesante porque evidencia la heterogeneidad del Estado y la 
complejidad de los procesos de toma de decisiones en su interior. Permite, ade-
más, relacionar las prioridades y orientaciones de organismos públicos en dife-
rentes sectores con las de otros actores. Desde esta perspectiva, las actividades 
estatales pueden alinearse con intereses determinados (Skocpol, 2007).

Al respecto, el enfoque de las coaliciones de causa o advocacy coalition fra-
mework presenta algunas ideas complementarias que pueden ser de utilidad. Una 
coalición es un conjunto de actores privados y públicos que comparten creencias 
sobre las políticas, las cuales buscan materializar, influyendo en múltiples niveles 
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institucionales de gobierno (Jenkins-Smith y Sabatier, 1994). De aquí se des-
prenden dos temas importantes: primero, una noción de subsistema político, 
el cual se presenta como redes de personas y organizaciones enfrentadas por 
lograr concretar sus intereses. Segundo, la idea de que este proceso se desarrolla 
a múltiples niveles nos sugiere poner la mirada en espacios, funcionarios y or-
ganismos subnacionales, donde se despliega «una discrecionalidad sustancial 
para decidir cómo la política nacional se traduce en miles de decisiones con-
cretas, en situaciones muy diversas a nivel local» (Jenkins-Smith y Sabatier, 
1994: 179) (Traducción propia).

En el Perú, el caso de la Zonificación Ecológica-Económica (zee) en Caja-
marca es un ejemplo interesante. En esta región, se produjo un enfrentamiento 
entre dos coaliciones. Una de ellas, liderada por el Gobierno regional, buscaba 
usar la zee como herramienta técnica para evitar la minería en cabeceras de 
cuenca. La otra, liderada por la empresa minera Yanacocha, intentaba hacer lo 
contrario, usando también el conocimiento técnico y el apoyo de organismos 
del Estado central. El enfrentamiento entre estas coaliciones produjo un con-
flicto que resultó en pérdida de vidas humanas, la caída de un gabinete minis-
terial y la suspensión de proyectos mineros en la zona. Pero más allá de las 
consecuencias, el desenvolvimiento del proceso reveló la importancia de obser-
var el despliegue de recursos por parte de las instituciones públicas: los dis-
cursos sobre las políticas, el desempeño de los funcionarios y lo técnico como 
una herramienta política (Preciado Jerónimo, Rap, y Vos, 2015).

En suma, podemos decir que la política no es una actividad uniforme y 
homologadora, sino que responde a las fuerzas sociales enfrentadas en temas 
específicos y, en consecuencia, amplían o recortan el margen de autonomía de 
la fuerza gubernamental (Aguilar Villanueva, 1993). Este tipo de considera-
ciones nos permitirán examinar el rol del Estado sin caer en pre-supuestos so-
bre «la neutralidad» del mismo (Skocpol, 2007).

3. Rotación y autonomía en la Autoridad Administrativa del Agua 
Cháparra-Chincha

En su estudio sobre las burocracias latinoamericanas, Echebarría (2006) seña-
la que el Perú se caracteriza por tener una burocracia pequeña y disfuncional, 
debido en parte, a condiciones flexibles de nombramiento y desvinculaciones. 
De acuerdo al autor, esto implicaría bajos niveles de autonomía y capacidad, 
es decir, un escenario de precariedad. Sin embargo, esto no ha impedido que 
funcionarios y organismos públicos ejerzan sus prerrogativas.
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Observando la trayectoria que siguen los funcionarios del agua (Cuadros 
1 y 2), puede apreciarse que los periodos de ejercicio de los cargos ejecutivos en 
el Perú e Ica son bastante cortos, lo que podría suponer cambios en los enfo-
ques de gestión. No obstante, la tónica de la gestión del agua se ha mantenido.

Una explicación al respecto podría formularse desde el punto de vista 
organizacional. La Autoridad Nacional del Agua (ana) está muy vinculada al 
Ministerio de Agricultura y Riego (minagri), no solo porque está adscrita 
legalmente a su pliego, sino porque funcionarios importantes de la ana pro-
vienen del minagri y comparten ideas similares sobre la gestión de los recur-
sos hídricos (Oré y Rap, 2009). Así, usando una frase de Alberto Vergara (2014a), 
se produce una alternancia sin alternativa.

Aun cuando se mantengan los objetivos de las reformas institucionales 
del agua, la rotación de funcionarios genera problemas para la implementa-
ción del modelo a nivel de las cuencas hidrográficas. En el caso de la cuenca 
del río Ica, la Autoridad Local del Agua (ala) ha visto maniatados sus recur-
sos (humanos y de otro tipo) para ejercer su función de hacer cumplir la ley 
en la zona.

Parte de los problemas de la ala se debieron a la aparición de un nivel 
intermedio entre la gestión nacional y la de cuenca: la Autoridad Administra-
tiva del Agua Cháparra-Chincha (aaa). La creación de este organismo propi-
ció la reestructuración de un grupo de la ala que estaría bajo su cargo, entre 
las que estaba la de Ica y Río Seco. Mientras esto ocurría, importantes hechos 
acontecían en la cuenca, tal como el conflicto por el agua entre las regiones de 
Ica y Huancavelica, en el que la ala y la aaa tuvieron una participación mar-
ginal (Oré, Bayer, Chiong y Rendon, 2014; Oré y Geng, 2014).

Desde entonces, la aaa Cháparra-Chincha ha tenido un lento proceso de 
consolidación, que contó con una inusitada estabilidad de sus administrado-
res. De igual manera, en la ala Ica se dio un periodo de estabilidad de su prin-
cipal autoridad. ¿Cómo explicar estas excepciones en un escenario en el que 
incluso los jefes de la ana cambian constantemente?

La respuesta puede encontrarse en las redes políticas. Para funcionarios 
con cargos de confianza, el respaldo político es muy importante para, prime-
ro, acceder a dichos cargos y, segundo, generar un clima de cierta estabilidad 
a fin de mantenerse en ellos.  Por ejemplo, a nivel de la ana, Francisco Palomino 
y Javier Carrasco —ambos con inscripción en el Partido Aprista Peruano— 
fueron nombrados por Adolfo de Córdoba, también miembro del partido.

A nivel de la aaa Cháparra-Chincha, Andrés García contó con el apo-
yo de la jefatura de la ana. Mientras que en la ala Ica, el ingeniero Julio Chá-
vez tuvo un largo periodo de gestión. El ingeniero Chávez tiene una amplia 
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trayectoria como especialista vinculado a la gestión del agua en Ica y es un 
conocido militante aprista.

Con el ingreso del gobierno nacionalista de Ollanta Humala, en el 2011, 
cambiaron también los funcionarios: Hugo Jara, expartidario de Perú Posible 
y miembro del Partido Nacionalista Peruano, entró como jefe de la ana; cargo 
en el que logró permanecer un año y diez meses, un lapso que ninguno de sus 
antecesores pudo lograr. Por su parte, el ingeniero Edson Ríos, sin inscripción 
en partido alguno, pero con el apoyo de la congresista iqueña Ana Jara,  inició 
sus labores como director de la aaa Cháparra-Chincha, en setiembre de 2011.

[Edson Ríos] Es una persona con la experiencia que se requiere para poder 
dirigir esta autoridad nacional de carácter regional en Ica, porque muchas ve-
ces la confianza de carácter político no obedece a la especialidad […], los mis-
mos funcionarios públicos que obedecen a cargos de confianza deben ofrecer 
resultados […] —Ana Jara, entonces Ministra de la Mujer (Villagaray, 2016).

Como puede verse en los Cuadros 10.1 y 10.2, las relaciones entre funcio-
narios de confianza y personalidades o agrupaciones políticas pueden gene-
rar márgenes de tiempo y acción muy valiosos en un medio tan cambiante 
como el de este tipo de funcionarios. No obstante, existen otros factores igual 
de importantes para la estabilidad y autonomía de la gestión pública.

Decíamos que la tónica de la gestión de los recursos hídricos no cambia-
ba con los funcionarios, pues hay un consenso en la ana y el minagri de que 
la agroindustria en Ica es una actividad prioritaria para el crecimiento econó-
mico, aun cuando pone en riesgo la sostenibilidad del acuífero (Hepworth, Pos-
tigo, Güemes Delgado, y Kjell, 2010). Ahora bien, lo que sí hacen los cambios 
de administración es imprimir un matiz diferente a la orientación de la gestión.

Desde el año 2003, diversos estudios muestran que el acuífero de Ica está 
experimentando problemas que pueden afectar su utilización en el futuro 
(Autoridad Nacional del Agua, 2009; Chavarri, 2002). Las disposiciones de las 
autoridades en la materia han oscilado entre prohibiciones y regularizaciones 
de derechos (Urteaga, 2014a), con la intención de detener la perforación de 
pozos y llevar un mejor control del consumo de los usuarios de agua subterrá-
nea, siendo los más importantes los agroexportadores (Muñoz et al., 2014).

En tal sentido, por acción u omisión, los organismos públicos del agua 
han intentado manejar la situación, sin entrar en contradicción con los agroex-
portadores. Sin embargo, el crecimiento de esta actividad y el poder de este 
tipo de productores han llevado a fricciones con las autoridades, las cuales 
han sido de mayor o menor intensidad, dependiendo de los funcionarios que 
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asumían los cargos administrativos. El caso de Edson Ríos y la veda de pozos, 
en Ocucaje, puede decirnos un poco más al respecto.

4. La veda de pozos en Ocucaje: autonomía, coaliciones y poder

Ocucaje es un distrito agrícola al sur del valle de Ica, caracterizado por su agri-
cultura tradicional a pequeña escala. En esta zona se siembran cultivos de pan-
llevar (maíz, pallares, vid) y aún se utilizan técnicas de riego antiguas, como el 
riego por pozas o machaco. La presencia de agua solo en los meses de avenidas 
(enero a marzo), obliga a sus productores a recurrir a las bondades del suelo 
para retener la humedad, de modo que les permita afrontar por algún tiempo 
la larga temporada de estiaje.

 Las condiciones hídricas y su lejanía del valle, mantuvieron a Ocucaje fuera 
del área de influencia de la agroexportación. Aunque con presencia de algunas 
empresas, el distrito no había sufrido las grandes transformaciones territoria-
les e institucionales que experimentaron el valle de Ica y las pampas de Villacu-
rí (Damonte, 2015; Marshall, 2014; Oré y Damonte, 2014). Hasta que a inicios de 
la última década, la empresa Agrícola La Venta inició su expansión en el distrito.

Mapa 10.1. Cuenca del río Ica y cuenca del río Pampas.
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3.1. Agrícola La Venta en Ocucaje

Agrícola La Venta es una de las empresas agroexportadoras más importantes 
del valle. Su gerente técnico, Javier De los Ríos, es un hombre reconocido en-
tre los empresarios del rubro por su habilidad para innovar en la producción. 
Dados los problemas con el acuífero, en el valle de Ica, y la cada vez menor 
disponibilidad de terrenos, el gerente y su empresa vieron una posibilidad de 
ampliar sus operaciones en el distrito de Ocucaje.

La expansión de La Venta en el distrito fue cuestionada desde el princi-
pio. La empresa adquirió terrenos y más de dieciséis pozos de la Cooperativa 
Agraria de Usuarios San Isidro Labrador ltda. La compra de los terrenos ge-
neró una serie de críticas contra el alcalde distrital, pues estaban destinados a 
servir como una zona de expansión urbana.

La tierra es muy apreciada en Ocucaje, pues históricamente ha presenta-
do problemas de salinización de suelos. De aquí que los terrenos aptos para la 
agricultura estén bien valorizados. Por ello, la venta de los terrenos a la empre-
sa tenía una importante carga simbólica.

En el mismo sentido, el traspaso de los pozos también causó revuelo. A 
las condiciones del agua superficial ya descritas, debemos sumar el estado de 
las aguas subterráneas. Según estudios de la ana (2009), el acuífero presenta 
condiciones de regulares a malas, con zonas donde el agua subterránea es sa-
lobre. La venta de los pozos, al igual que de la de los terrenos, fue percibida 
como la pérdida de recursos valiosos en el distrito.

3.2. El conflicto por el agua subterránea

La salinización es, pues, un problema capital de la agricultura y la gestión del 
agua en la zona. Lo ha sido desde hace muchos años. En 1971, un estudio de 
la Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales señalaba las caracte-
rísticas salinas del suelo de Ocucaje y recomendaba la construcción de infraes-
tructura de drenaje horizontal; aunque consideraba sus limitaciones, debido a 
la poca pendiente del terreno (onern, 1971).

La situación no ha cambiado mucho desde entonces, lo que ha desperta-
do el descontento de los agricultores. En la primera mitad del año 2013, se 
organizaron varias movilizaciones en protesta por la inacción de las autorida-
des frente al problema. Ese año, la salinización de suelos ocasionó pérdidas de 
cosechas y terrenos en alrededor de mil hectáreas.

La Junta de Usuarios de Aguas Subterráneas del Valle de Ica (juasvi), una 
organización cuyos usuarios son agroexportadores, se pronunció sobre el tema. 

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   204 13/08/2017   03:16:43 a.m.



10    |  Un conflicto silencioso: funcionarios, organismos públicos   205
y gestión del agua en el distrito de Ocucaje (Ica, Perú)

Afirmó que el problema de salinización se debía al afloramiento de aguas sub-
terráneas salobres. De acuerdo a la juasvi, este fenómeno ocurría porque se 
había dejado de explotar el acuífero, por lo tanto, la napa freática estaba en 
ascenso y ocasionaba estos problemas. En concordancia con el diagnóstico, la 
solución que proponía la junta era reactivar la explotación de pozos. La pro-
puesta fue apoyada por Agrícola La Venta, que aprovechó la coyuntura para 
exigir las licencias de los pozos que habían adquirido y otros tantos que ha-
bían perforado.

Hasta ese momento, dos obstáculos impedían que la empresa explotara 
el acuífero. En primer lugar, la veda de pozos del 2011 (Resolución Jefatural 
N.º 330-2011-ana), impuesta por la ana para impedir que se perforaran más 
pozos en todo el acuífero Ica-Villacurí. En segundo lugar, la negativa de la aaa 
Cháparra-Chincha para autorizar la utilización de los pozos, a pesar de que la 
empresa aducía que informes técnicos —producidos por la ala Ica y la ana— 
de los años 2010 y 2012 sustentaban su extracción de agua del subsuelo. 
Apoyándose en el discurso de la juasvi, la empresa inició una campaña en 
instituciones del Estado y medios de comunicación, centrada en la necesidad 
de retomar la explotación del acuífero para solucionar la salinización. 

El debate dividió a la población, exacerbando diferencias entre producto-
res agrícolas, municipio y la ciudadanía en general. Se produjeron marchas 
contra el alcalde y se formaron grupos a favor y en contra de la empresa. Por 
ejemplo, el Frente de Defensa del Agua de Ocucaje apoyaba la propuesta de la 
juasvi y Agrícola La Venta, pero su apoyo fue descalificado por otros actores, 
señalando que el presidente del Frente era el representante de la Cooperativa 
que le vendió los pozos a la empresa. Como resultado, se formó una organiza-
ción de defensa alterna.

La aaa Cháparra-Chincha se pronunció en contra de las propuestas de 
los agroexportadores. Para la aaa, el problema de la salinización de las tierras 
de Ocucaje no era nuevo ni se podía explicar solamente por el afloramiento de 
aguas subterráneas. El problema central, según la autoridad, eran los malos 
drenajes de la zona agrícola. En tal sentido, recomendó realizar obras de dre-
naje horizontal y descartó la perforación de pozos, por no considerarla nece-
saria, por tener un beneficiario claro y por la veda vigente.

3.3. Coaliciones por la legitimidad

La empresa intentó entablar un diálogo con la aaa, como se había dado en 
coyunturas anteriores similares. El exdirector de la aaa, Andrés García, y el 
administrador de la ala Ica, Julio Chávez, se reunían constantemente con los 
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empresarios. Una de esas coyunturas fue la de la imposición de la veda, la cual 
llevó a los agroexportadores a intentar negociar el alcance de la medida con 
las autoridades.

Cuando Edson Ríos llegó a la aaa, el diálogo con los agroexportadores 
fue haciéndose menos frecuente. De modo que, para cuando se activó la con-
troversia por los pozos de Ocucaje, la relación entre la autoridad y la empresa 
era tensa. Ante la poca receptividad de Ríos, la empresa y Javier De los Ríos 
continuaron su campaña mediática y lograron convencer a funcionarios pú-
blicos importantes de que los apoyaran. En este punto, el conflicto por el agua 
subterránea se había convertido en una batalla por la legitimidad de las pro-
puestas.

Se formaron dos grandes coaliciones. Una encabezada por la aaa Chápa-
rra-Chincha, que recibía el apoyo de la ala Ica, instancias del gobierno regio-
nal y agricultores. Otra encabezada por Agrícola La Venta, en la que se reunieron 
el Proyecto Especial Tambo Ccaracocha (petacc) —encargado de la infraes-
tructura de riego del valle—, la municipalidad de Ocucaje, la Dirección Re-
gional Agraria —dependencia del minagri—, el Frente de Defensa del Agua 
de Ocucaje y la juasvi.

Lograr el apoyo de instituciones públicas y organizaciones de usuarios le 
permitió a Edson Ríos afianzar la posición de la aaa. Sin embargo, a medida 
que avanzaba el conflicto, también se ampliaban los frentes en disputa.

Cuadro 10.3
Coaliciones en torno al problema de la salinización 

de suelos en Ocucaje

En contra de la explotación 
del acuífero

A favor de la explotación 
del acuífero

aaa Cháparra-Chincha Agrícola La Venta

ala Ica juasvi
Gerencia de Recursos Naturales 

del Gobierno Regional de Ica petacc

Junta de Usuarios del Río Ica Dirección Regional Agraria de Ica

Junta de Usuarios de La Achirana Municipalidad de Ocucaje

Organizaciones de agricultores 
de Ocucaje

Frente de Defensa del Agua de Ocucaje

Fuente: Elaboración propia.
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Agrícola La Venta interpuso una demanda contra el director de la aaa 
por abuso de autoridad, omisión, «rehusamiento» o demora de actos funcio-
nales. Así, el 15 de setiembre de 2013, el Ministerio Público formalizó la inves-
tigación contra Edson Ríos (Letra Cierta, 2013).

La denuncia descansaba en la negativa de Ríos de otorgar licencias de 
funcionamiento a los pozos de La Venta, como mencionamos líneas atrás. La 
defensa de Ríos señaló que la solicitud para extraer agua subterránea fue in-
terpuesta el 10 de julio, cuando la veda estaba en plena vigencia. Y añadió que 
la querella era motivada por multas a la empresa por utilización de pozos ile-
gales (Correo, 2015). A pesar de las denuncias, la aaa mantuvo la coalición.

3.4. Intervención de la ana, quiebres en la aaa y fin de la controversia

La presión sobre Ríos fue en aumento, no solo por parte de la coalición de La 
Venta, sino por parte de la propia ana. La Autoridad Nacional emitió un in-
forme técnico en el que se recomendaba levantar la veda en Ocucaje.

Frente la actitud de la ana, Ríos se apoyó en el Plan de Gestión de los 
Acuíferos del valle de Ica y Pampas de Villacurí y Lanchas para convencer a la 
autoridad central y a la opinión pública de que había otras maneras de gestio-
nar el agua subterránea. El plan incluía programas de sensibilización, evalua-
ción del acuífero, disminución de los volúmenes de explotación, fiscalización, 
incremento de la recarga y modernización de la gestión (Autoridad Nacional 
del Agua, 2012).

El plan estaba pensado en función de las restricciones que imponía la veda. 
Por ello, las comunicaciones de la sede central que daba luz verde a las operacio-
nes de La Venta fueron tomadas por los funcionarios de la aaa, y especialmen-
te por Ríos, como medidas que obstaculizaban las gestiones sobre el acuífero, 
tal como declaró un tiempo después.

Este no es un tema político, es un tema de institucionalidad de la Autoridad 
Nacional del Agua en todos sus estamentos […]. Imagínese, levantar una veda 
en un solo punto del valle y basado solamente en un informe técnico, por 
parte de la sede central, sin tener en cuenta el Plan de Gestión de Aguas 
Subterráneas que dejamos en su momento, que era la información sensata, 
correcta; la base técnica para eso. —Edson Ríos, exdirector de la aaa Chápa-
rra-Chincha (mv Peru Ica, 2014a).

Las tensiones entre la aaa, los agroexportadores y la ana continuaron 
hasta que el 26 de diciembre de 2013. Mediante Resolución Jefatural 551-2013-
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ana se decretó oficialmente la salida de Edson Ríos de la aaa Cháparra-Chin-
cha. La aaa y su coalición habían sido debilitadas.

Una vez nombrado el nuevo director, Raúl Eduardo Chacaltana, se reto-
mó el diálogo con los agroexportadores y la juasvi. No obstante, el ingreso de 
Chacaltana no significó un cambio fundamental en la posición de la aaa, por 
lo que la empresa siguió presionando, pero no como en los tiempos de Ríos.

El 6 de mayo de 2014, la ana emitió la Resolución Jefatural 152-2014-ana, 
en la cual ordenaba el levantamiento parcial de la veda en Ocucaje. El docu-
mento también encargaba a la aaa la supervisión de la explotación y la reali-
zación de drenes horizontales. La resolución se basó en un informe técnico de 
la Dirección de Conservación y Planeamiento de Recursos Hídricos de la ana. 
El informe indicaba que en Ocucaje había una situación de superávit del acuí-
fero que permitía la explotación de 1,9 hm3 anuales.

La publicación de esta resolución trajo como consecuencia la renuncia del 
ingeniero Chacaltana en junio del 2014, seis meses después de asumir el cargo.

Ningún subdirector, ningún director había participado del informe técnico 
de la resolución jefatural. Esa fue una lucha interna, la que tuvimos nosotros 
con la sede central. Mi renuncia fue porque yo señalé que no iba a firmar 
ninguna resolución directoral que viniese de la Resolución Jefatural 152. Se 
lo hice conocer al jefe de la ana, el ingeniero Juan Carlos Sevilla. —Raúl 
Eduardo Chacaltana, exdirector de la aaa Cháparra-Chincha (mv Peru Ica, 
2014b).

Ante los problemas con sus directores y las movilizaciones de los agricul-
tores de Ocucaje, en contra de la explotación del acuífero, la ana se vio obligada 
a dar marcha atrás. A finales de julio del 2014, se emitió la Resolución Jefatural 
N.º 224-2014-ana que suspendía el levantamiento de la veda en Ocucaje.

4. Reflexiones finales

Las políticas neoliberales del agua en el Perú plantearon una paradoja regula-
toria. A inicios de los noventa, crearon las condiciones para la expansión de la 
agroexportación y su proceso de concentración de recursos. Pero recién a ini-
cios de la última década, produjeron mecanismos institucionales y organismos 
públicos para controlarlas. En consecuencia, los relativamente nuevos funcio-
narios e instituciones del agua tienen que enfrentarse con usuarios que han 
acumulado capital y poder.
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En el caso de Ocucaje, este poder se tradujo en un gran despliegue de re-
cursos para legitimar la explotación del acuífero en tiempos de veda, a través 
de la difusión de un discurso técnico, de la construcción de una coalición que 
lo respalde y, en última instancia, la judicialización.

Contrariamente a las suposiciones de Echebarría (2006), la precariedad 
en la que se desempeñan los funcionarios no fue impedimento para reafirmar 
sus prerrogativas y ejercer su autoridad. Respecto a esto, la coalición que for-
mó la aaa fue un apoyo importante para librar la batalla por la legitimidad, la 
cual fue ganada en el mediano plazo, pero con grandes costos.

Como en el caso de Cajamarca, en Ocucaje, las redes de funcionarios y 
actores de la sociedad, agrupados en relación con un objetivo de política, fue-
ron el soporte de los discursos técnico-políticos, así como de las acciones rea-
lizadas en su nombre (Preciado Jerónimo et al., 2015).

Por un lado, esto revela la naturaleza política de las acciones pretendida-
mente técnicas y desarrollistas del sector privado. En este punto, coincidimos 
con la afirmación de Durand de que las corporaciones ponen en práctica una 
forma de acción política cuando buscan influenciar a las instituciones.

Por otro lado, esto también revela que la producción de las políticas pú-
blicas no es racional ni unívoca, pues los funcionarios y los organismos públi-
cos se ven en la necesidad de plantear estrategias para disputar la legitimidad 
de sus concepciones frente a otros funcionarios, instituciones y actores de la 
sociedad. En este sentido, recogemos la preocupación de Skocpol, Jenkins- 
Smith y Sabatier de observar el Estado en sus partes y sus relaciones a múlti-
ples niveles.

Finalmente, queremos subrayar la importancia del análisis del Estado en 
los conflictos por el agua. El caso de Ocucaje nos ha permitido ver la influen-
cia de los organismos públicos en las relaciones de los actores, contribuyendo 
a alinear sus intereses e incidiendo en la opinión pública. Es decir, el Estado se 
nos presenta como un conjunto de actores dinámicos, cuya magnitud de pro-
cesos exige un acercamiento que pueda mostrar su complejidad.
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Capítulo 11

Espacios de diálogo
Antagonismos, agendas y acercamientos 
en el conflicto hídrico birregional 
Ica-Huancavelica, Perú 

Silvano Guerrero, Andrés Verzijl y Jeroen Vos

1. Introducción

En octubre del 2015, la Oficina Nacional de Diálogo y Sostenibilidad (onds), 
un organismo a cargo de intervenir y mediar los conflictos nacionales en 
Perú, organizó la primera reunión de la Mesa de Diálogo Birregional (mdb) 
Huancavelica-Ica. La función del Proyecto Especial Hidroenergético Tambo 
Ccarachocha (petacc) es buscar la solución de los conflictos con base en la 
participación de los grupos de interés y consenso. Nueve años antes, en octu-
bre del 2006, otra «mesa» discutía el mismo conflicto interregional; en ese 
entonces, la Mesa Técnica de Gestión del Agua de Huancavelica (megah) 
organizó un foro para afrontar la amenaza a los bofedales y medios de vida 
de comunidades alpaqueras debido a las operaciones y nuevas obras de in-
fraestructura, planificadas por el petacc, con sede en la ciudad de Ica en la 
costa peruana.

El conflicto entre las regiones de Huancavelica e Ica se concentra en un 
trasvase de agua de la cabecera del río Pampas a la cuenca Tambo-Santiago-Ica 
(tsi). El agua de la cabecera, situada en Huancavelica, nutre a 1500 familias y 
sus bofedales sirven para el pastoreo de 200.000 alpacas. Desde el año 1959, 
un canal de trasvase dirige las aguas de la laguna de Choclococha al río Tam-
bo, que desemboca en el valle de Ica. Aquí, las aguas sirven a 8000 pequeños 
agricultores (con 16.000 ha) y a unas sesenta empresas de agroexportación (con 
10.000 ha) (Cárdenas, 2012). Los impactos negativos, como la destrucción de 
bofedales y pérdidas de vidas humanas y animales, nunca fueron tratados ni 
compensados. En el 2006, el Gobierno nacional aprobó una ley para captar 
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más agua en la cabecera de Pampas, a través del canal colector Ingahuasi. En 
defensa de esta situación se fundó la megah.

Las preocupaciones y demandas en el manifiesto de la megah fueron, 
el reconocimiento de los derechos de agua de las comunidades y el control 
conjunto de Huancavelica e Ica sobre el petacc. Hasta ahora estas demandas 
siguen vigentes. Pese a la organización de una gran cantidad de «mesas» y «es-
pacios de diálogo», como foros, negociaciones, conversaciones, mancomuni-
dades, pasantías, y encuentros de grupos de interés, todas estas actividades 
tenían diferentes configuraciones de participantes.

El conflicto entre ambas regiones tiene raíces en la distribución desigual 
del agua, la representación y el reconocimiento de los diferentes grupos de inte-
rés, como comunidades alpaqueras y empresas agroexportadoras. También es-
tán involucrados en el conflicto los pequeños agricultores y sectores urbanos 
de Ica, regantes de la parte alta de la cuenca tsi, actores políticos y profesiona-
les del agua (véanse Pacheco, 2010; Oré et al., 2012; Urteaga, 2014). En otras 
palabras, es un conflicto acerca de lo que es el agua, para quién, y de cómo se 
debe gestionar.

En este capítulo identificamos ciclos periódicos de alianzas, agendas y an-
tagonismos entre los diferentes actores o grupos de interés. Desde un inicio, 
los problemas identificados por la megah no fueron tomados seriamente en 
cuenta por el petacc. Según las comunidades, uno de los principales proble-
mas ha sido la falta de acuerdos y estudios sobre las necesidades hídricas de 
las comunidades alpaqueras y la hidrología de los bofedales (véase Guerrero y 
Verzijl, 2015). Nuestro objetivo es contribuir a la comprensión de las comple-
jidades de los conflictos multiescalares mediante la presentación y reflexión 
de varias «mesas» y espacios de diálogo: cómo se inician, por quién y con qué 
agendas, argumentos y lenguajes de valoración (o encuadres —‘frames’ en in-
glés; véase: Martínez-Alier et al., 2010). Lo hacemos desde la perspectiva de la 
seguridad hídrica para las comunidades del Alto Pampas y enfatizamos que 
nuestro argumento no está en contra de la falta de presencia y asistencia por 
parte de las comunidades, sino de una fuerte negación de sus necesidades, rea-
lidades y participación efectiva que están más allá de las agendas de muchas 
mesas o espacios de diálogo.

En el mundo, así como en el Perú, la mayor parte de estos encuadres y 
agendas en el sector del agua giran en torno al desarrollo económico, la construc-
ción de obras de infraestructura hidráulica y la expansión del riego comercial 
para la agroexportación, acciones que son respaldadas por entidades estata-
les y profesionales tecnocráticos en las instituciones hegemónicas del agua 
(véase Molle et al., 2009), como el petacc y la Autoridad Nacional del Agua 
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(ana). Los encuadres y lenguajes de valorización establecen los términos y 
argumentos que son considerados legítimos en los espacios de negociación. 
De esta forma se determina la gama de soluciones y se niegan alternativas im-
pensables (dentro del encuadre) (véase Carolan, 2008; Boelens y Seemann, 
2014). Los encuadres también influyen sobre quiénes son considerados parti-
cipantes (o representantes) legítimos en los espacios de concertación (véanse 
Mouffe, 2005; Swyngedouw, 2007). Así, los lenguajes de valoración estipulan 
las agendas, identidades y condiciones de reconocimiento y representación de 
los grupos de interés (véanse también Hale, 2002; Martínez-Alier et al., 2010). 
Esto implica que las plataformas de diálogo nunca sean neutrales. Estas se lle-
van a cabo en cierta medida, de acuerdo con la agenda, actitudes y cultura de 
los auspiciadores, que de hecho podrían hacer creer en la neutralidad de su 
posicionamiento. 

La participación pública en la gobernabilidad contemporánea del agua está 
basada en ciertos fundamentos de inclusión a grupos de interés o actores de la 
sociedad civil (Zwarteveen, 2015). Esta forma de gobernabilidad tiene sus raí-
ces en las ideas de Jürgen Habermas (1984) sobre las posibilidades de encon-
trar consenso en situaciones de conflictos a través del diálogo. Mientras que 
este enfoque puede ser advertido como el avance en la gobernabilidad demo-
crática y la inclusión en la gestión, Erik Swyngedouw (2010: 214), con razón, 
argumenta que la toma de decisiones basada en el consenso, combinada con 
una fuerte tecnocracia ha «suturado los espacios de la política democrática». 
Dicho de otra manera, este enfoque delimita los espacios de diálogo y reduce 
y/o rectifica las identidades de los actores (véase también Warner, 2005). Las 
identidades e intereses antagónicos, como campesinos contra empresarios, con-
servacionistas contra corporaciones, élites contra gobernados, o alpaqueros an-
dinos contra el agroexportador en la costa, son desarticulados en favor de los 
ciudadanos o participantes (o «hermanos del agua»). Las diferencias son in-
corporadas o ignoradas (véase también De la Cadena, 2010).

Desde la década del 2000 se auspician y desarrollan en el Perú un gran 
número de plataformas de concertación. En estas plataformas, las negocia-
ciones entre los expertos y diferentes grupos sociales tienen el objetivo de al-
canzar el compromiso (consenso) en lugar de desafiar la inequidad social y las 
trayectorias tecnológicas hegemónicas (Feenberg, 2010). En estos espacios, los 
participantes deben abstenerse de tomar decisiones (aparentemente radicales 
o irreversibles) que conduzcan a trayectorias alternas de desarrollo e inhibirse 
de opciones que refuten el lenguaje de valorización del espacio de diálogo. En 
su lugar, estas plataformas podrían y deberían promover la idea de aprendiza-
je mutuo (Warner, 2005).
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En este capítulo presentamos varios espacios de diálogo. Mostramos la 
contextualización de los grupos de interés. Cada uno tiene múltiples identida-
des, intereses y cargos; también múltiples alianzas y relaciones de poder. En 
las siguientes secciones analizamos cuatro espacios de diálogo relacionados con 
el conflicto Ica-Huancavelica: 

1. La megah: un espacio creado en 2006 con organizaciones a favor de las 
comunidades de Alto Pampas, en respuesta al proyecto del canal colector 
de Ingahuasi (sección 2).

2. Las pasantías y «diálogos del agua» organizados a partir del 2007, con 
participación de actores iqueños a raíz del veredicto del Tribunal Latinoa-
mericano del Agua (tla), que se pronunció a favor de las comunidades 
huancavelicanas, y en donde los grupos de interés iqueños no querían par-
ticipar (sección 3).

3. El Consejo de Recursos Hídricos de la Cuenca Tambo-Santiago-Ica en el 
que, desde el 2011, el papel y la participación de las comunidades de Alto 
Pampas era un tema controversial (sección 4).

4. La Mesa de Diálogo Birregional Huancavelica-Ica intermediada por el Go-
bierno nacional, desde 2015, para buscar una solución del conflicto, pero 
con la condición y lenguaje de valoración que promueve el avance de la 
agroexportación (sección 5).

En la última sección presentamos una reflexión sobre los espacios de diá-
logo presentados en este capítulo. 

2. Manifestación de un conflicto latente

El origen del conflicto se remonta a inicios del siglo xx, cuando ingenieros y 
hacendados iqueños, por primera vez, imaginaron el trasvase de agua desde la 
cabecera del río Pampas (o Alto Pampas) para las haciendas de Ica, en la costa 
del Pacífico. En la década de 1950 se construyó la infraestructura hidráulica 
requerida para desarrollar el potencial agrícola iqueño; así nació el Proyecto 
Choclococha Desarrollado. Este proyecto tiene varios componentes realizados 
y otros a nivel de estudio. En la fase inicial se construyó un dique en la laguna 
de Choclococha (para almacenar 150 millones de metros cúbicos o mmc) y se 
conectó con la cuenca Tambo-Santiago-Ica (tsi), mediante un canal de deri-
vación de 53 km. Luego se conectó al canal la presa Ccaraccocha y últimamente, 
con el fin de incrementar su volumen, se construyó el colector Ccaraccocha 
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(40 mmc). Dos de las obras por realizar son el canal-colector Ingahuasi (52 mmc) 
y la presa Tambo (55 mmc). Es importante señalar que todas las obras, menos 
la presa Tambo, se encuentran en la cuenca del río Pampas y son trasvasadas 
al valle de Ica. La presa por construir se ubica en la parte más alta de la cuenca 
Tambo-Santiago-Ica pero sin área de captación, es decir, que para llenar el em-
balse se requiere agua de las obras antes mencionadas (véase mapa 1).

Aparte de las haciendas y pequeños agricultores de Ica, este proyecto 
inicialmente consideraba beneficiar a las comunidades y sus andenes en los 
distritos huancavelicanos Tambo, Ayaví, Capillas, Sangayayco, Santiago de Cho-
corvos, ubicados en la parte media alta de la cuenca tsi (onern, 1971). Pasada 
la década turbulenta de los ochenta (Oré y Warner, 2007), el Instituto Nacio-
nal de Desarrollo (inade) creó, en 1990, el Proyecto Especial Hidroenergético 
Tambo-Ccarhacocha (petacc) con la finalidad de rehabilitar la infraestructu-
ra deteriorada y desarrollar futuras obras hidráulicas en la región de Los Liber-
tadores-Wari, conformada por los departamentos de Ayacucho, Huancavelica 
e Ica. Sin embargo, hoy en día, las aguas trasvasadas se destinan cada vez más 
para fines de agroexportación (véanse también Rendón, 2009; Hepsworth et 
al., 2010). La sobreexplotación de los acuíferos de la parte baja de la cuenca de 
Ica ha generado una creciente escasez y demanda por nuevas obras hidráuli-
cas; mientras que los distritos y comunidades huancavelicanas (menos Tam-
bo), según sus habitantes, «solo ven pasar el agua» (Guevara, 2014).

Las comunidades alpaqueras de Alto Pampas (Ccarhuancho, Chocloco-
cha, Santa Inés y Pilpichaca) en ningún momento han sido consideradas en 
este proceso como beneficiarias del Proyecto, debido a la histórica de poca va-
lorización de sus bofedales y actividades, por parte de los proyectos hidráuli-
cos modernos como el petacc (cf. Verzijl y Guerrero, 2013; Urteaga, 2014). 
En el pasado se ignoraron las consecuencias negativas del trasvase, como la 
degradación de pastizales y bofedales, la inundación de pueblos y la pérdida 
de vida animal y humana (Guerrero y Pacheco, 2007; Pacheco, 2010). Esto re-
sulta en una tensión latente desde 1950 y surge cada vez que sucede un hecho 
o episodio nuevo relacionado con estas aguas. 

En el 2003, después de un largo proceso de descentralización, se inau-
guraron los primeros gobiernos regionales elegidos. Parte del proceso fue la 
transferencia de los proyectos especiales de infraestructura hidráulica desde 
organismos nacionales a los gobiernos regionales (gore); lo cual sucedió con 
el petacc en noviembre del 2003. Esta transferencia se coordinó desde el Con-
sejo Nacional de Descentralización (cnd), bajo un marco legal que estipulaba 
la «transferencia en función de las capacidades de gestión de cada gobierno 
regional» (d. s. 036-2003 artículo 2). Dado el carácter multipropósito del petacc, 
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con hidroeléctricas en Tambo, no podemos imaginar cómo escapó de la atención 
de la cnd, el hecho de que todas las obras hidráulicas se encuentren en terri-
torio huancavelicano; más bien observamos que el encuadre —los prejuicios 
históricos e intereses económicos— del sector iqueño, con fuerte influencia 
política a nivel nacional, fue la base sobre la que se tomaron estas decisiones. 
En el decreto (d. s. 021 a 2003-viv), que legaliza el transvase de agua a Ica, a 
Huancavelica no se le menciona. 

En respuesta, el nuevo gore de Huancavelica, a través de su gobernador, 
Salvador Espinoza, presentó un reclamo al cnd, a la Presidencia de Consejo de 
Ministros (pcm) y al gore Ica. Según refiere una persona de confianza del go-
bernador, el pcm le hizo aceptar un acuerdo para no participar en el petacc a 
cambio de la donación de 1000 vicuñas que permita desarrollar una economía 
próspera sobre la base de la explotación de su fibra. En realidad, las vicuñas no 
fueron transferidas a las comunidades afectadas por el petacc en Alto Pam-
pas, sino a un municipio fuera de la cuenca. Al mismo tiempo, los enfrenta-
mientos entre comuneros alpaqueros e ingenieros de petacc, como también las 
denuncias penales contra líderes locales aumentaron las tensiones en la zona.

Debido a la creciente escasez del agua en Ica, el auge agroexportador y 
el poder imparable de los megaproyectos (Domínguez, 2013), se aprobó el 
d. s. 039-2006 ag. Este decreto destinó unos 50 mmc adicionales de agua de 
Alto Pampas para el valle de Ica, que debía derivarse a través de un canal co-
lector de 73 km (véase mapa 11.1). El canal Ingahuasi capturaría todos los ma-
nantiales, riachuelos y escorrentías superficiales del valle de Ccarhuancho, es 
decir, las fuentes de sus bofedales más grandes e importantes (Verzijl y Gue-
rrero, 2013). El Decreto 039 marcó la escalada del conflicto y dio origen a la 
megah. En esta Mesa participaron diferentes grupos de interés en defensa 
de los derechos de las comunidades de Alto Pampas como, por ejemplo, fun-
cionarios del gore Huancavelica, organismos públicos descentralizados —la 
autoridad local de agua—, ong nacionales —cepes, uniendo manos, cicda 
y desco— y organizaciones internacionales de desarrollo —la Cooperación 
Holandesa y Francesa—. También participaron las comunidades afectadas y 
se convirtieron en la fuerza impulsora de la mesa (Hoogesteger y Verzijl, 2015). 
Esta mesa se fue una plataforma de defensa. Su agenda tuvo como base las vul-
neraciones de los derechos de agua de las comunidades huancavelicanas, por 
acciones e influencias de agroexportadoras del valle de Ica. A fines del 2006, la 
megah organizó un foro de agua para discutir los conflictos hídricos de la re-
gión, e invitó a los candidatos para la gobernación de las próximas elecciones 
regionales de esa época, para que expongan su propuesta sobre el conflicto. 
En consecuencia, la megah redactó documentos y planes para una gestión 
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Mapa 11.1. Cuenca Tambo-Santiago-Ica y áreas de trasvase Alto Pampas.

conjunta, de ambas regiones, sobre las cuencas compartidas entre Huancave-
lica e Ica; y un reconocimiento de los derechos y usos de agua de las comuni-
dades alpaqueras. A partir de este momento, los actores iqueños se enteran de 
una iniciativa concertada contra los trasvases de agua.
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3. Surgimiento de los espacios de diálogo

En Ica, la campaña electoral regional del 2006 se conectó a la promesa del pre-
sidente Alan García (en el poder desde julio de 2006), de construir las obras 
hidráulicas pendientes del petacc (como el canal Ingahuasi y la presa Tam-
bo). El ganador en Ica, Rómulo Triveño del apra, partido del Gobierno, lanzó 
la información de la asignación de treinta millones de dólares del tesoro pú-
blico para la construcción del canal Ingahuasi.

Mientras que en Huancavelica fue elegido como gobernador el controversial 
Federico Salas, quien no había participado en el foro de la megah, ni mantenía 
ningún vínculo con las ong, ni con los funcionarios públicos que dirigían la 
megah. Sin embargo, el gobernador huancavelicano sí colaboró   con las comu-
nidades en diversas movilizaciones y protestas, con la esperanza de reforzar su 
posición. En mayo del 2007, a las orillas de la laguna Choclococha, cerca del 
complejo del petacc, en Santa Inés, la situación se puso tensa cuando surgieron 
las ideas de tomar el complejo y la compuerta de agua a Ica. Después de estos 
eventos, los dos gobernadores, de Huancavelica e Ica, fueron convocados a la 
Presidencia del Consejo de Ministros (pcm). Allí negociaron un acuerdo que 
daba luz verde para el canal de Ingahuasi y otras obras hidráulicas, mientras 
que Huancavelica recibiría una contribución financiera equivalente a treinta 
millones de dólares para proyectos de reforestación en el ámbito del petacc y el 
desarrollo hídrico en otras partes de la región. La población y organizaciones de 
la sociedad civil en Huancavelica rechazaron los acuerdos y después de varias 
jornadas de protesta explosiva en la capital de la región, el gobernador huanca-
velicano retrocedió del acuerdo (Hoogesteger y Verzijl, 2015). La alianza entre 
el gore de Huancavelica, las organizaciones de la sociedad civil y las comunida-
des afectadas, que conformaban la megah, se debilitó y sobre todo porque el 
nuevo gobernador utilizó el conflicto políticamente. Mientras tanto, las comuni-
dades habían comenzado a buscar otros aliados más allá de la región y del país. 

Encabezados por líderes de Ccarhuancho, las comunidades trabajaron en 
la presentación de su caso en una audiencia pública del Tribunal Latinoame-
ricano del Agua (tla), en México, en octubre del 2007. Fueron asistidos por 
actores de la megah, con un rol principal del Centro Peruanos de Estudios 
Sociales (cepes). Ccarhuancho también se acercó a una red internacional de 
capacitación y solidaridad hídrica, que fue la precursora de la Alianza Justicia 
Hídrica y el principio de nuestra colaboración. En la apelación, Ccarhuancho 
manifestó su identidad indígena conectada a títulos de tierras antiguos que 
datan de 1712, e invocó el Convenio 169-oit, el Convenio ramsar de protección 
de bofedales, y el derecho humano al agua (véanse Guerrero y Pacheco, 2007). 
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El tla se puede ver como un espacio de diálogo. Tiene un papel media-
dor sobre la base de los tratados internacionales y el discurso sobre dignidad 
y derechos humanos. Se invitaron a los actores iqueños y al Gobierno nacio-
nal, sin embargo, ellos no asistieron. Finalmente el tla resolvió a favor de las 
comunidades del Alto Pampas (véanse tambien Mirosa y Harris, 2010), en el 
sentido de que el proyecto Ingahuasi se debía paralizar a la espera de un Es-
tudio de Impacto Ambiental (eia), una revisión de los Decretos Supremos 
N.º 039 a 2006-ag y N.º 021-2003 viv y la compensación por daños históricos 
debido a las obras desde 1950. A pesar de que el veredicto no fue vinculante, 
el tribunal fortaleció la posición de las comunidades y del gore Huancavelica 
ante los ojos tanto de los aliados como de los antagonistas. Esto fue motivo 
para que en el 2008 se celebraran tres reuniones entre las partes involucradas 
de Huancavelica e Ica. Los encuentros fueron denominados localmente como 
«Diálogo del Agua» y participaron funcionarios del Gobierno de ambas re-
giones, así como ingenieros del petacc, las comunidades afectadas, represen-
tantes de las juntas de regantes de Ica y las ong de Huancavelica. Se centró en 
reconocer el veredicto del tla: era necesario contar con un (nuevo) eia apro-
bado por los actores y los parámetros de compensación. Las reuniones fue-
ron amistosas con salidas al campo, en que las comunidades mostraron los 
daños ocasionados por el trasvase al valle de Ica. Sin embargo, los temas de-
licados no se discutieron a profundidad, y cada parte desarrolló sus pro-
pios objetivos y agendas fuera del diálogo (es decir, sin consideración de las 
contrapartes). 

En lugar de avanzar con el canal Ingahuasi, el petacc y el gore Ica ne-
gociaron el inicio de un estudio de prefactibilidad de la presa Tambo, algo 
que fue aceptado por el gore Huancavelica y las comunidades. Los ingenie-
ros del petacc también firmaron un acuerdo con la comunidad Pilpichaca, 
para construir unos cinco pequeños embalses por encima del canal de deri-
vación. A cambio, el petacc esperaba que Pilpichaca se pronunciara en favor 
del canal Ingahuasi, que principalmente afectaría a Ccarhuancho y, debido 
a la elevación de la presa Choclococha, también a la comunidad del mismo 
nombre y Santa Inés. En el 2009, los actores huancavelicanos se frustraron 
nuevamente con las estrategias de división del petacc, mientras que los acto-
res iqueños también se sintieron defraudados ante la insistencia de las comu-
nidades para elaborar un eia y después discutir el avance del canal Ingahuasi 
o cualquier nuevo proyecto. No se llevaron a cabo más reuniones del Diálogo 
del Agua.
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4. La formación del Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca

Este Diálogo del Agua sin duda fue un paso adelante, e implicaba un acerca-
miento por cierto tiempo, con participación concertada de los actores. Sin 
embargo, observamos un ciclo repetitivo: el intento de incorporar a las comu-
nidades a proyectos hidráulicos, pero sin otorgarles derechos de uso de agua 
ni voz sobre su futuro. En los primeros meses del 2009, nuevos grupos de in-
terés aparecen en el contexto de diálogo. En primer lugar, el gobernador del 
Gobierno Regional de Huancavelica silenció a la megah (desde donde cues-
tionaron su posición), mediante la creación de una plataforma llamada Grupo 
Técnico Regional del Agua de Huancavelica (gtrah). Este grupo fue recono-
cido oficialmente e incluía a agencias gubernamentales que fueron miembros 
de la megah. En otras palabras, con el gtrah la participación de la sociedad 
civil prácticamente desapareció. 

También, al inicio del 2009, entró en vigencia la Ley de Recursos Hídricos 
(Ley 29338). Esta ley implicaba una reestructuración institucional en el sector 
hídrico, que incluía la formación obligatoria de los Consejos de Recursos Hí-
dricos de Cuencas (crhc) y la instalación de nuevas autoridades locales del agua 
(ala) y una autoridad nacional del agua (ana) (Oré y Geng, 2012). A esta nueva 
institucionalidad venía conectada un Proyecto de Modernización de la Gestión 
de los Recursos Hídricos (pmgrh), financiado por el Banco Mundial y el Banco 
Interamericano de Desarrollo, con el fin de fortalecer (modernizar), a nivel nacio-
nal y de cuencas, la capacidad institucional relacionada con la Gestión Integrada 
de los Recursos Hídricos (girh). Una de las cuencas pilotos del proyecto fue Tam-
bo-Santiago-Ica e inicialmente incluía al área de trasvase Choclococha-Alto 
Pampas, cuyos actores entraron en los espacios de diálogo. La ana, mediante 
el pmgrh, intentó juntar a los diferentes actores de Ica, municipios huancave-
licanos y comunidades del Alto Pampas, para quienes organizó varios talleres 
de sensibilización sobre la reestructuración legal e institucional del sector. Sin 
embargo, mientras se esperaba generar y restablecer un acercamiento, ocurrió, 
como demostraremos, lo contrario y se recrearon antiguos antagonismos.

En enero del 2011 se instalaron nuevos gobiernos regionales. A la par, se 
emitió un Decreto de Urgencia (d. u. 001-2011) que declaró de interés nacional 
y necesidad pública varios proyectos hidráulicos, entre ellos el canal Ingahuasi 
y la presa Tambo. Un decreto de urgencia significa que los procesos legales nor-
males, como por ejemplo un eia aprobado para proyectos hidráulicos, pueden ser 
evitados. También significa que los opositores que dificultan su ejecución puedan 
ser perseguidos y judicializados. La consecuencia del d. u. 001 fue el escalamien-
to de tensiones entre los actores. El recién elegido gobernador de Huancavelica, 
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Maciste Díaz, mantuvo la posición de que no estaba en contra de estos proyectos, 
pero que las comunidades deberían dar consentimiento. Las instituciones huan-
cavelicanas, municipios y funcionarios públicos también se opusieron, pero 
por temor a represiones, callaron. En este momento los actores huancavelicanos 
e iqueños se encontraban diametralmente opuestos, tal como antes del viaje al 
tla o cuando se intentó tomar la compuerta de Choclococha, en el 2007. 

En abril del 2011 se llevó a cabo una audiencia pública sobre la presa Tam-
bo, en el municipio del mismo nombre. La delegación iqueña, que incluía 
representantes del gore, petacc y de las juntas de regantes, viajó con la es-
peranza de obtener la licencia social de la comunidad de Tambo. Sin embargo, 
los tambinos, después de conversar con representantes del gore Huancaveli-
ca, los miembros del gtrah, los representantes de las comunidades del Alto 
Pampas y de la parte alta de la cuenca de Tambo-Santiago-Ica, decidieron no 
firmar ningún acuerdo (véanse Oré y Geng, 2012). A mediados del 2011 se 
evidenciaron las tensiones entre los propios actores de Huancavelica: las co-
munidades del Alto Pampas y los municipios huancavelicanos de la cuenca 
Tambo-Santiago-Ica. Los últimos pensaban beneficiarse con el proyecto Tam-
bo. Este necesariamente implicaba construir el canal Ingahuasi desde el valle 
de Ccarhuancho, porque la presa Tambo carece de fuentes de agua para su 
embalse. Además, los vínculos de diversa índole hacen que los municipios y 
comunidades de la cuenca tsi se relacionen con la cuidad de Ica, mientras las 
comunidades de Alto Pampas con la capital de Huancavelica. 

Durante este tiempo, el petacc y la ana sensibilizaron a ciertas comuni-
dades, municipios y actores de la cuenca tsi, para que respalden los proyectos 
y formalicen el crhc, mientras que el gore Huancavelica, el gtrah y repre-
sentantes de las comunidades en el Pampas trataban de mantenerse unidos. 
En julio del mismo año, el Decreto de Urgencia 001 fue convertido en Ley 
29777. Este ya no consideraba la construcción del canal Ingahuasi —al parecer 
ya no era un proyecto de interés nacional—, mientras que la presa Tambo sí.

 La promulgación de esta Ley coincidió con los primeros intentos de for-
mar el crhc Tambo-Santiago-Ica. Pero, lo cierto es que dos años después, tan-
to en la cuenca del Pampas como el tsi no había un avance significativo. Sin 
embargo, como cuenca piloto del pmgrh, el crhc Tambo-Santiago-Ica debía 
ser creado antes de la fecha límite para obtener los fondos del Banco Mundial. 
El monto ofrecido era de us$ 8 millones, destinados a fortalecer el crhc y ese 
plazo vencía en el segundo semestre del 2011. La propuesta inicial era crear 
un crhc de la cuenca Tambo-Santiago-Ica, que incluía el área de trasvase 
Choclococha (Alto Pampas) donde se ubican las principales infraestructuras 
hidráulicas del petacc. El proceso detallado lo presenta Oré y Geng (2012), es 
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por ello que se mantiene aquí unas pocas e importantes observaciones que 
apuntan a las fricciones de un enfoque dialógico.

El pmgrh, ana, petacc y los actores de Ica impulsaron la formación del 
crhc, con el argumento de mejorar la gestión y uso eficiente del recurso y tener 
un espacio para dar participación a las comunidades, donde pudiesen negociar 
sus demandas. Se hizo un gran esfuerzo para convencer a los actores de ambas 
regiones de la necesidad de un crhc como plataforma para llegar a un consenso 
desarrollado (Oré y Geng, 2012). Por otro lado, los dirigentes de las comunida-
des y otros actores huancavelicanos solicitaron explicar cómo se destinarían los 
us$ 8 millones. Esto nunca fue aclarado, tampoco los temas sobre la distribución 
del agua, las futuras obras hidráulicas, el eia, la cogestión del petacc, entre otros. 

Las comunidades plantearon, primero, que se debía resolver sus deman-
das pendientes y luego formar el crhc. Precisamente los ingenieros del pmgrh 
y la ana presentaban el crhc como un espacio para resolver las demandas de 
Huancavelica, según el pmgrh, las comunidades no solo debían estar de acuer-
do con esta plataforma sino también legitimarla. Al final no se llegó a un acuerdo, 
el gobernador de la región Huancavelica no firmó el convenio requerido y los 
fondos se perdieron. Las reacciones por la parte iqueña fueron muy similares 
a los episodios del 2007, catalogaron a los actores huancavelicanos y líderes co-
munales como un «obstáculo para el progreso, una fuerza retardatoria que solo 
puede explicarse por intereses políticos o ignorancia» (Oré y Geng, 2012: 25). 

Cuando entrevistamos a los funcionarios de la ana y pmgrh, en enero de 
2012, las reacciones eran más moderadas, en ese momento, expresaban su in-
comprensión de por qué las comunidades se volvieron contra esa espacio de 
diálogo (crhc tsi) que les ofrecía la posibilidad de participar. Pues para el con-
junto de la gestión tecnocrática, la neutralidad de una plataforma en sí, como 
un espacio en el que prima lo técnico y razonable sobre lo político y emocio-
nal, nunca fue cuestionado (véanse, por ejemplo, Carrasco, 2014). Lo cierto es 
que, para las comunidades, era difícil respaldar un proceso empujado por los 
mismos actores quienes exigían la construcción de megaproyectos hidráuli-
cos. El encuadre (o el lenguaje de valorización) del espacio crhc en ese mo-
mento no legitimaba la posición de las comunidades como parte de la cuenca.

5. La Oficina Nacional de Diálogo y Sostenibilidad y la creación 
 de la mesa de desarrollo birregional

Hemos visto que tanto en el 2007 y como en el 2011, en los nuevos gobiernos 
regionales, los planes diferidos de obras hidráulicas vuelven a resurgir. Así, en 
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la campaña electoral del 2014, el canal Ingahuasi nuevamente estaba en la 
agenda política en Ica. Los candidatos iqueños prometieron asegurar más agua 
y afirmaban haber obtenido «la licencia social» de las comunidades para ini-
ciar la construcción de la presa Tambo y el Ingahuasi. Se incentivó un discurso 
de catástrofes hídricas para Ica (quedando como cementerio agrícola) y solucio-
nes ligadas a la poca voluntad huancavelicana. El candidato ganador, Fernando 
Cillóniz, propuso la idea de «Agua Grande», que consistía en la construcción 
de megaproyectos hidráulicos mediante la asociación público-privada. Al mis-
mo tiempo, el nuevo gobernador se acercó a los migrantes huancavelicanos que 
trabajaban para el sector agroexportador en Ica, y manifestó en reiteradas oca-
siones que los proyectos hidráulicos también eran de su interés y (por tanto) 
para el beneficio del pueblo huancavelicano. Al inicio de su gestión, el gober-
nador iqueño ofreció a los alcaldes huancavelicanos (de Ayavi, Tambo, Capi-
llas, Sangayaico, Santiago de Chocorvos) una oficina y asesoramiento técnico 
dentro de la sede del gore Ica. 

Mientras tanto, Glodoaldo Álvarez asumió el gobierno regional en Huan-
cavelica. Ambos gobernadores, de Huancavelica e Ica, tenían vínculos con el 
partido fujimorista  y después de la juramentación, todos los gobernadores 
regionales fueron convocados al Palacio de Gobierno para discutir proyectos 
y políticas de interés nacional que debían ejecutarse en las diferentes regiones. 
La coyuntura fue propicia para Ana Jara, primera ministra e iqueña, quien 
organizó una reunión de los dos gobernadores con el presidente de la Repú-
blica, Ollanta Humala. El resultado, en muchos aspectos, es comparable con 
los episodios anteriores al 2003, 2007 y 2011. El Gobierno nacional vuelve apo-
yar a Ica, aprobando los proyectos Ingahuasi y Tambo, mientras que para 
Huancavelica se redirigieron los programas nacionales de mejoramiento ge-
nético de alpacas y manejo de pastos. Después de la reunión, el presidente 
Humala viajó a Ica y aprobó 750 millones de soles (us$ 240 millones) para los 
referidos proyectos; y alentado por la Primera Ministra, el gobernador iqueño 
y el Ministro de Agricultura y Riego, firmaron el convenio «Alianza por el 
Agua para Ica». En el acuerdo, el ministro se comprometió a eliminar cual-
quier obstáculo o asunto administrativo que dificulte la construcción de obras 
hidráulicas para Ica (convenio de colaboración 002-2015 minagri-dm). El 
convenio, como el d. u. 001-2011, otorgaba facultades para flexibilizar los re-
quisitos legales, como la licencia social y el crhc. 

A este escenario introducimos una plataforma más: la Mancomunidad 
Regional de los Andes (mrla), que agrupa a las regiones de Huancavelica, Ica, 
Ayacucho, Apurímac y Junín. Se formó en 2011 y, entre otros objetivos, persi-
gue eliminar la pobreza extrema en sus circunscripciones. A inicios del 2015, 
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el gobernador iqueño fue elegido presidente de esta mancomunidad. No se 
debe minimizar la importancia de la mrla, por ejemplo, con respecto a los 
proyectos hidráulicos o iniciativas como Agua Grande. A las decisiones adop-
tadas en este espacio se les otorga un estatus legislativo más alto que las reso-
luciones u ordenanzas regionales (y es equivalente a un decreto supremo). 
Estas decisiones tienen atención preferente desde el Gobierno nacional, por-
que se entiende que son iniciativas concertadas de beneficio común, y toma-
das en consenso. 

Ante estas situaciones, las comunidades en Alto Pampas se vieron obliga-
das a responder nuevamente. A los dos días posteriores a la visita del presidente 
Humala a Ica, las comunidades se reunieron en una asamblea extraordinaria 
y decidieron dar respuestas y acciones. Se pusieron en contacto con los me-
dios de comunicación en Ica para rectificar las versiones falsas de una licencia 
social, e hicieron pintas en paredes y calles en señal de descontento. Ccarhuan-
cho y Pilpichaca negaron el ingreso del petacc a sus territorios. Después de 
informar la creación de la Alianza por el Agua para Ica, una delegación, que 
incluyó alcaldes locales, miembros de las comunidades afectadas en Alto Pam-
pas, representantes del gtrah y organizaciones de la sociedad civil, se reunió 
con el gobernador de Huancavelica. En esos días, hubo un pronunciamiento 
nacional en defensa de las comunidades de Huancavelica. El documento fue 
firmado por sesenta organizaciones nacionales (ong, sindicatos, colegios pro-
fesionales) y conocidos expertos. Con este respaldo, el gobernador huancave-
licano exigió a Lima e Ica la suspensión de las obras hidráulicas y la instalación 
de una mesa de diálogo. 

Para actores como ana, petacc y las juntas de regantes iqueñas, la situa-
ción entró nuevamente en un punto muerto. Sin embargo, en los ciclos repe-
tidos de acercamientos y antagonismos podemos establecer que, a partir de 
todos los esfuerzos, la identidad de las comunidades del Alto Pampas, como 
usuarios de agua (con derechos y dotación), aún están consideradas fuera de 
las agendas y encuadre de diálogos para iniciar otro ciclo de acercamiento. 

La Oficina Nacional de Diálogo y Sostenibilidad (onds), que es la más alta 
institución en el Perú creada por la Presidencia de Consejo de Ministros (pcm) 
para la mediación en las controversias y resolución de conflictos sociales, tie-
ne como objetivo «promover espacios de diálogo [...] para la participación y 
concertación ciudadana» (onds, 2014: 48). A continuación se hace una des-
cripción breve de cómo la pcm y onds se convirtieron en actores del conflicto. 

En junio del 2014, el gerente de Recursos Naturales y Gestión Ambiental 
del gore Huancavelica participó en un evento de la onds en la ciudad de Huan-
cayo (región de Junín) y aprovechó la oportunidad para hablar con el jefe de 
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la onds, Vladimiro Huarocc, sobre el conflicto hídrico con Ica. La autoridad 
expresó su preocupación por la situación y la necesidad de justicia social para 
Huancavelica; reconoció que el caso estaba en la agenda de la onds para su 
atención en una mesa de diálogo, y durante su intervención oficial manifestó 
que el Estado peruano tenía una deuda histórica con Huancavelica. La insta-
lación de una mesa de diálogo se postergó por las campañas electorales regio-
nales, que en el caso de Ica y Huancavelica se prolongó hasta octubre. Según 
un comisionado para Huancavelica, la onds esperaba intervenir con los nue-
vos gobernadores regionales. Mientras tanto en Lima, hubo cambios ministe-
riales. Ana Jara, que fue nombrada como primera ministra, era conocida en 
Huancavelica como una fuerte defensora de los intereses iqueños. Seguidamen-
te, el jefe de la onds renunció en diciembre de 2014, días antes de la instalación 
de los nuevos gobiernos regionales. Los medios de comunicación insinuaron 
que era porque había una tensa relación entre ambos. 

Sin embargo, después de haberse generado la Alianza por el Agua para 
Ica, y por el riesgo de la agudización del conflicto, se anunció en marzo del 
2015, en la oficina del pcm, la apertura de la Mesa de Diálogo Birregional 
Ica-Huancavelica. Antes de la primera asamblea se celebraron reuniones pre-
paratorias (en las ciudades de Huancavelica, Santiago de Chocorvos e Ica), con 
los diferentes grupos de interés y estuvo moderado por funcionarios de la onds. 
Primero, se llevó a cabo en Huancavelica con los representantes de las comu-
nidades de Alto Pampas y los gobiernos locales. La onds mostró un video del 
gobernador Cillóniz de Ica en la televisión nacional, en el que declaraba su 
decisión de no construir el canal Ingahuasi por el valor ambiental de los hu-
medales de Ccarhuancho y por la petición de su homólogo huancavelicano. 
Con esta declaración, el comisionado de la onds señaló que el conflicto por el 
agua prácticamente habría terminado. Por tanto, sugirió que Huancavelica de-
bía elaborar nuevas agendas, ya que los temas relacionados con el trasvase des-
de Pampas a la cuenca de Tambo-Santiago-Ica ya no eran parte del diálogo. Los 
presentes en la reunión expresaron al funcionario de la onds que el proyecto 
Ingahuasi era apenas una pequeña parte del conflicto. Los puntos inmediatos, 
que se habían planteado desde 2006, se referían a la cogestión del petacc, la 
participación de Huancavelica (comunidades y gobiernos locales) en la ges-
tión del agua en el Alto Pampas (y los ríos Tambo y Santiago) y el reconoci-
miento de los derechos (y dotación) de agua a las comunidades. 

Luego en Ica, los puntos de la agenda para el mdb incluían la realización 
de la infraestructura para aumentar la disponibilidad hídrica y la creación del 
crhc Tambo-Santiago-Ica. Los actores iqueños pusieron énfasis en la nueva 
Mancomunidad Regional de los Andes como entidad que debe preocuparse 
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por la disponibilidad hídrica y para la cual debía crearse una Mesa Técnica del 
mrla (punto de agenda iqueña). En Santiago de Chocorvos, donde se junta-
ron actores de los municipios huancavelicanos y migrantes que viven in Ica, se 
consideraron los puntos de ambos proyectos hidráulicos, el reconocimiento de 
uso y derechos de agua, formación de crhc —pero excluyendo el Alto Pampas 
y las comunidades en ese ámbito—. Es cierto que durante el 2015 varios acto-
res de los municipios huancavelicanos expresaron sentimientos negativos acer-
ca de los líderes y autoridades de las comunidades de Alto Pampas. Otros se 
mostraron a favor de trabajar con ellos para asegurar los derechos de agua para 
el desarrollo futuro en lugar de la transferencia de agua en la que no hay bene-
ficio directo para todos los usuarios de Huancavelica.

Sin embargo, el gobernador iqueño sí lanzó soluciones alternativas, como 
el diseño preliminar del Proyecto Hidroenergético del Río Pampas (phrp), este 
apareció también en el d. l. 29777 para aumentar la disponibilidad de agua en 
Ica. El proyecto fue presentado en el marco de la mancomunidad mrla y pre-
vé ampliar otras 60.000 hectáreas, previo a ello debe construirse un túnel con 
una longitud de 135 km, 5 m de diámetro y un costo estimado de us$ 1000 
millones. La conexión entre el proyecto Ingahuasi y el phrp es que si el prime-
ro no se realizara, las aguas procedentes de Ccarhuancho serían captadas por 
este túnel a 200 kilómetros río abajo en Ayacucho. Observamos acá un espa-
cio de diálogo emergente, la mrla y una mesa técnica para desarrollar proyec-
tos hídricos interregionales. El futuro de este espacio depende de qué manera 
se reconocen las identidades de los grupos de interés (sus derechos y dotacio-
nes de agua) en las áreas de captación del futuro proyecto.

De cualquier manera, las reuniones preparatorias y el desempeño del go-
bernador iqueño resultaron en un nuevo acercamiento; sin embargo, dos he-
chos causaron nuevas fricciones en el proceso de diálogo, por lo menos así era 
como los delegados de Huancavelica lo percibieron. Primero fue la noticia, poco 
antes de la primera sesión de la Mesa de Diálogo Birregional sobre la reestructu-
ración del gore Ica, aprobado por Ordenanza Regional N.º 003-2015-gore-ica. 
Esta ordenanza desactivó el Concejo Directivo del petacc, convirtiéndolo en 
una jefatura dependiente de la gerencia general del gore Ica; pero sus meca-
nismos de funcionamiento, el nombre y los objetivos se mantienen sin cam-
bios. Este movimiento del gore Ica, ponía la gestión de las obras, agua y los 
territorios controlados por el petacc lejos de control compartido. 

El segundo hecho está vinculado a los delegados de cada gobierno regional 
para las Sesiones de la Mesa de Diálogo Birregional. Por Huancavelica, se optó 
por la participación de un ingeniero, antes involucrado en la megah, bien in-
formado y que seguía comprometido con la causa. Este profesional, sin embargo, 
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acababa de establecer un vínculo laboral con el Gobierno nacional. Cada vez 
que se realizaban actividades de la mdb, a este ingeniero se le presentaban acti-
vidades laborales en las mismas fechas de las reuniones. Su decisión de partici-
par a título personal en la mdb fue neutralizadas a través de compromisos de 
trabajo (en el campo). Incluso llegó a manifestar que le ordenaron no interve-
nir. Esto ha sido interpretado como un intento por manipular las dinámicas 
internas del grupo de actores huancavelicanos.

6. Conclusiones

En este trabajo hemos presentado el modo en que varios espacios de diálogo 
surgieron, se desarrollaron y se disolvieron en un conflicto hídrico prolongado. 
Este conflicto, en parte, fue sustentado por ciclos periódicos de acercamiento y 
antagonismo, en los cuales, muchas veces, las comunidades en Alto Pampas, 
sus líderes, gtrah y gore Huancavelica fueron etiquetados como atrasados, 
oportunistas y antiprogresistas (Oré y Geng, 2012). Estos ciclos se derivan de 
políticas y tácticas fuera del espacio de diálogo. Sin embargo, muchos actores 
involucrados consideran los espacios de diálogo como «neutrales» (véanse Hale, 
2002; Warner y Moreyra, 2004). 

En el presente capítulo se explicaron las complejidades hidrosociales que 
obligaron a profesionales del agua a interrelacionarse con los líderes de las co-
munidades y la sociedad civil. Warner (2005) enfatizó la importancia de las 
identidades, intereses y niveles de poder de los grupos de interés, como por 
ejemplo la identidad de la ana o de las comunidades del Alto Pampas. En el 
presente trabajo hemos demostrado que estos actores actúan de forma dife-
rente en mesas o espacios de diálogo donde articulan múltiples identidades. 
La ana muestra una identidad en el espacio del mdb y otra diferente en el 
crhc respectivamente; en el primer espacio se muestra más medioambienta-
lista, mientras que en el segundo es más tecnócrata en relación con el avance 
de las obras. Del mismo modo, las comunidades muestran también diferentes 
identidades frente al tla (donde enfatizan su identidad histórico-territorial), 
así como también en otros espacios (como usuarios del agua pastoril). 

Algunos de los espacios que hemos considerado estaban dirigidos por or-
ganismos gubernamentales, tales como el gtrah o la mrla. Otros incluyen a 
los usuarios locales y grupos de interés regional y/o nacional, tales como: el crhc 
y las reuniones del Diálogo del Agua. Otros espacios incluían actores interna-
cionales como el tla y también la megah. Existen obvias diferencias entre, por 
ejemplo, el tla y el crhc, pero esto, reflexionamos, es sobre todo debido a la 
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composición de los participantes y los diferentes lenguajes de valorización (Mar-
tínez-Alier et al., 2010). La megah era un espacio donde los participantes bus-
caban reforzar su alianza, en esta caso para la defensa del agua del Alto Pampas. 
Y hay más iniciativas y mesas que no hemos analizado (Oré y Geng, 2012). 

Concluimos este capítulo haciendo referencia a la recién creada Mesa de 
Diálogo Birregional (mdb), mediada por la Oficina Nacional de Diálogo y Sos-
tenibilidad, cuyo objetivo es promover espacios de diálogo donde se constru-
yan «acuerdos y consensos entre el estado, la empresa y la sociedad» (onds, 
2014: 74). La clave para su éxito es la creación de «un clima de confianza [...] 
[y alcanzar] acuerdos mutuamente beneficiosos» para transformar los conflic-
tos en oportunidades de desarrollo (ibíd.). Sin embargo, debido a los ciclos 
repetidos de acercamientos y antagonismos antes mencionados no se ha gene-
rado esta confianza (hasta el momento). 

Más bien, las «oportunidades de desarrollo» a las que el consenso preten-
de llegar no son neutrales. Los proyectos mineros o hidráulicos se mantienen 
casi intactos, mientras que las trayectorias de desarrollo alternativas están con-
sideradas como radicales. Para demonstrar la neutralidad consideramos que 
el objetivo del onds es muy parecido al del tla, en el sentido de promover 
diálogo y participación para llegar a acuerdos mutuamente beneficiosos —es 
cierto que una comisión del tla llegó a Lima en 2011 para intentar reunirse 
con todos los actores (que no resultó)—. La gran diferencia en este caso es el 
encuadre (o lenguaje de valorización) de cada espacio de diálogo.

No dudamos de la necesidad de una entidad como la onds y las mesas de 
diálogo, sin embargo,  la forma en que se configuran pone en cuestión la par-
ticipación de todos los actores y la legitimidad de las decisiones que no toman 
en cuenta los intereses de todos. Es decir, solo permiten discutir y negociar 
(en términos de encuadres y de lenguajes de valorización) bajo las condicio-
nes que reflejan los grupos que controlan los términos de la discusión. Obser-
vamos cautelosamente cómo, por ejemplo, solo después de la aceptación de un 
proyecto minero o hidráulico, se ofrece apoyo social en temas de educación, 
infraestructura vial o salud —temas discutidos en las negociaciones sobre chrc 
pero derechos básicos en un encuadre del tla o la megah. 

Debido a la imagen de «neutralidad» de estos espacios donde se generan 
estas oportunidades de desarrollo, las mismas mesas son raramente cuestio-
nadas, ya que son (auto)percibidas como espacios que funcionan de manera 
racional e imparcial (como el crhc). Recomendamos a la mdb ver más allá del 
apoyo social y tomar en serio, desde la perspectiva de la seguridad hídrica de 
las comunidades del Alto Pampas, sus derechos y dotación de agua y gestión 
compartida del territorio hidrosocial. 
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Postscriptum

En enero de 2017, los gobernadores de Ica y Huancavelica, con el auspicio de 
la onds-pcm, firmaron el acta de creación de la nueva Mancomunidad Regional 
de Huancavelica-Ica (manrhi) que fue ratificado por el Gobierno nacional dos 
semanas después, mediante Resolución N.° 005 a 2017-pcm / sd. Fue comuni-
cado por el Gobierno nacional y los medios de comunicación como un aconte-
cimiento histórico que ponía fin a setenta años de conflicto hídrico entre ambas 
regiones. Esta Mancomunidad afirmaría una distribución igual y cogestión de 
las cuencas compartidas por ambos departamentos. En los días posteriores, el 
caso fue retirado de la lista nacional de conflictos socioambientales.

Este último acuerdo, de recibir el respaldo de ambas regiones, podría signi-
ficar un paso adelante, pero también podría ser algo presuntuoso. El nuevo 
espacio de dialogo fue elaborado a un nivel de política nacional. Los actores 
involucrados en la mdb no fueron consultados, como también la manrhi no 
parece evidenciar los avances de 18 meses de negociación significativa. Más aún, 
el espacio de participación para las comunidades, usuarios de agua organizados 
y gobiernos locales en la mancomunidad es reducido, en comparación con el 
espacio en la mdb que acordó crear un Proyecto Especial Birregional. Además, en 
los estatutos de la manrhi no se hace mención específica sobre los derechos 
de agua de las comunidades huancavelicanas o el control compartido del área 
de trasvase y la infraestructura hidráulica del Sistema Choclococha que, en 
gran parte, es fuente del conflicto histórico. Las comunidades del Alto Pampas 
y los gobiernos locales, en las cabeceras de la cuenca Tambo-Santiago-Ica, ma-
nifiestan que bajo estos términos, sin voz ni voto para decidir, no aceptarán este 
espacio de diálogo.
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Capítulo 12

Desde las organizaciones comunitarias
del agua hacia el territorio latinoamericano
Espacios transnacionales de convergencia y resistencia 

Emilie Dupuits

1. Introducción

Las organizaciones comunitarias de agua representan un actor importante en 
el manejo del recurso hídrico en el continente latinoamericano, en un contex-
to de ausencia del Estado y de inequidades sociales en el sector rural y periurba-
no. Las recientes cifras indican que existen alrededor de 80.000 organizaciones 
comunitarias en la región, que proveen el servicio de agua potable y saneamien-
to a más de 40 millones de habitantes. Esas organizaciones están lideradas por 
usuarios locales que han creado sus propias reglas y derechos para manejar el 
servicio de agua, bajo principios de autogestión, trabajo colectivo y democra-
cia local (Ostrom, 1990). Se presentan como una posible solución para la im-
plementación del derecho humano al agua en un continente donde todavía 
cerca de 35 millones de habitantes carecen de acceso a agua potable, y 104 mi-
llones a saneamiento.

Sin embargo, las organizaciones comunitarias enfrentan nuevos retos tanto 
a nivel nacional, con presiones cada vez mayores por el control de los recursos 
hídricos, por parte de los Gobiernos para los megaproyectos como la hidroelec-
tricidad, o debido a la demanda creciente en las ciudades; así como a nivel global, 
con la difusión de paradigmas provenientes de actores internacionales, como 
fue el caso del movimiento de privatización del agua en los años noventa, que 
tuvo importantes repercusiones en el ámbito local (De Gouvello y Fournier, 
2002). Progresivamente, los sistemas comunitarios de agua se han insertado 
en procesos multiescalas que promueven nuevas formas de organización en 
redes más allá del ámbito local (Dedeurwaerdere, 2005; Boelens, 2008).
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En la región latinoamericana han surgido varias redes nacionales que re-
presentan a las organizaciones comunitarias del agua en respuesta a las dife-
rentes presiones y necesidades. La más antigua, la Asociación Hondureña de 
Juntas de Agua y Saneamiento (ahjasa), nació en Honduras en 1990, en un 
programa de desarrollo conjunto con Estados Unidos. Otra ola de creación de 
redes nacionales ocurrió en los años 2000, en respuesta al movimiento de pri-
vatización del recurso, sobre todo en países como Chile, Nicaragua o Bolivia. 
Dentro de esa dinámica regional se creó en 2011 la Confederación Latinoame-
ricana de Organizaciones Comunitarias de Agua y Saneamiento (clocsas), 
con el motivo de representar los intereses de las organizaciones comunitarias 
y aumentar su visibilidad a nivel regional y global. A raíz de este proceso se 
formaron nuevas redes nacionales para legitimar la participación en la cloc-
sas, por ejemplo, en Ecuador o Perú, en contextos de reconocimiento legal del 
modelo de gestión comunitaria del agua.

La transnacionalización de las organizaciones comunitarias de agua en 
América Latina constituye un reto importante frente a la alta diversidad de 
estatutos legales y realidades de esas organizaciones en los distintos países, 
y la existencia de contextos bastante conflictivos y politizados alrededor de 
la gobernanza del agua (Boelens, 2008). Esas inequidades dificultan la crea-
ción de las reivindicaciones en común entre los miembros de la clocsas, 
sin embargo, son fundamentales para crear una representatividad y solida-
ridad en el territorio latinoamericano. Además, pocos estudios se han en-
focado en esos procesos a nivel transnacional, quedándose en el análisis de 
redes a nivel subnacional y nacional (Hoogesteger, 2013). Esos límites em-
píricos y teóricos invitan a cuestionarse en qué medida los procesos de 
convergencia y despolitización al interior de la clocsas permiten una inte-
gración de las organizaciones comunitarias de agua en el territorio latinoa-
mericano.

Por un lado, se presenta una revisión de las investigaciones y un marco 
teórico para entender los procesos de escalamiento de las organizaciones co-
munitarias de agua en América Latina, en un contexto de globalización y 
(neo)extractivismo alrededor del recurso hídrico. Por otro lado, el análisis 
se desarrolla sobre la base del estudio de caso de una red transnacional, la 
clocsas, con el fin de analizar cómo sus dirigentes construyen una identi-
dad unificada para legitimar su representatividad y cuáles son sus impactos 
en términos de resistencias y exclusiones en la integración del territorio lati-
noamericano.
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2. La transnacionalización de las organizaciones comunitarias de agua 
 en América Latina

Antes de entrar en la descripción de las redes multiescalares de organizacio-
nes comunitarias de agua, es necesario entender el contexto regional y global 
de gobernanza del cual emergen. Es posible destacar de los estudios existentes 
dos puntos claves para entender las tendencias latinoamericanas que impac-
tan las organizaciones de base: la privatización y mercantilización del agua, por 
un lado, y la politización de la gobernanza por parte de los Estados (neo)ex-
tractivistas, por el otro.

2.1. Las organizaciones comunitarias de agua en un contexto 
 de globalización y (neo)extractivismo

La gobernanza de los recursos hídricos en la región latinoamericana está 
marcada por movimientos sucesivos de privatización de los servicios de agua 
potable y saneamiento, y la mercantilización del recurso. El movimiento de 
privatización del agua empezó en los años 1990, con las políticas interna-
cionales del Banco Mundial y del Fondo Monetario Internacional (fmi). Esos 
procesos dieron lugar a violentas protestas en todo el continente, tratando 
de impedir la concesión de los servicios de agua a empresas multinacionales 
extranjeras (De Gouvello y Fournier, 2002; Perreault, 2005). A raíz de esos 
movimientos de base, varios Estados prohibieron la privatización del agua 
en sus constituciones como Bolivia y Ecuador. El presidente de la Federa-
ción Nacional de Cooperativas Prestadoras de Agua y Saneamiento de Boli-
via (fencopas) lo narra así: «una de las grandes experiencias para nosotros 
ha sido el tema de la guerra del agua en Cochabamba, en 2000, que de allí 
empezamos a trabajar ya conformando la coordinadora departamental y la 
coordinadora nacional del agua. Desde este momento empezamos a cam-
biar el rol y la responsabilidad de los bolivianos y las bolivianas frente al tema 
del agua, porque antes estaban empezando los Gobiernos a mercantilizar el 
agua, consideraban el agua como un negocio». En Chile, los servicios de agua 
están en su mayoría controlados por entidades privadas, poniendo en riesgo 
la permanencia de los sistemas comunitarios rurales. El secretario de la Fe-
deración Nacional de Agua Potable Rural de Chile (fenapru) menciona una 
situación preocupante: «Nosotros estamos haciendo una ley para defender 
nuestra agua y nuestro territorio, pero el código paralelamente lo hicieron 
para privatizarlo, y allí es donde se aprovecharon las transnacionales y los 
gobiernos».
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Sin embargo, el reconocimiento de la voluntad popular esconde nuevas 
formas de mercantilización del recurso hídrico más allá de lo privado, por ejem-
plo, a través de los megaproyectos hidroeléctricos o mineros financiados por 
los Estados (Bakker, 2007; Boelens y otros, 2014). La mercantilización de los 
recursos hídricos está vinculada a la emergencia, en los años 2000, de los Es-
tados (neo)extractivistas que justificaban la explotación de la naturaleza con 
la necesidad de obtener rentas para el desarrollo social (Svampa, 2015; Andra-
de, 2015). El concepto de «paisajes hídricos» da cuenta de la exacerbación de 
las relaciones de poder alrededor del agua en América Latina, en particular 
entre organizaciones de base y Estados (Budds e Hinojosa, 2012). El antiguo 
coordinador del programa de agua de la Fundación Avina confirma esta ten-
dencia, en el caso del Ecuador: 

El Gobierno tiene que buscar la forma de gobernar el sector agua tratando de 
satisfacer a todos los intereses que hay en el país. El sector comunitario es un 
actor importante pero no es el único. El Gobierno sabe que tiene una presión 
fuerte con respecto al agua por las actividades productivas.

Más allá del Estado y del mercado, la gestión comunitaria del agua repre-
senta una tercera vía para gestionar de manera sostenible los recursos bajo 
principios de autogestión entre individuos a escala local, con autonomía, ho-
rizontalidad y reciprocidad (Ostrom, 1990). Sin embargo, a pesar de su impor-
tante contribución al mejoramiento de los servicios básicos para la población 
más marginada, esas organizaciones carecen de visibilidad y reconocimiento 
más allá del ámbito local. Por lo tanto, diversos autores subrayan la necesidad 
de los sistemas comunitarios de organizarse a niveles mayores para enfrentar 
las presiones crecientes (Armitage, 2008). Como lo explica Boelens (2008: 48-49): 

El rol clave del agua en los sistemas de subsistencia de las comunidades 
campesinas e indígenas, y las amenazas que enfrentan los colectivos locales de 
usuarios, por parte de los actores del Estado (con objetivos económicos, polí-
ticos y militares), las empresas agrocomerciales, las compañas mineras, los sis-
temas de hidroelectricidad y otros grupos de interés poderosos, requiere que 
los usuarios se organicen no solo dentro de sus instituciones locales de propie-
dad común sino también que amplíen sus objetivos y organizaciones de manera 
creciente más allá de las prácticas y propósitos de la gestión local del recurso.

Precisamente, en respuesta a esos nuevos retos, han surgido varias redes 
nacionales y transnacionales para consolidar el modelo comunitario del agua 
y legitimar otras escalas de acción colectiva. El secretario de la clocsas men-
ciona como motivo de la creación de una red transnacional el hecho de que 
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«muchas de las políticas de nuestros países se diseñan o se prediseñan en gru-
pos selectos como el G8 o el G20, que ellos mandan las directrices acá a nues-
tros Gobiernos, a cambio de recibir apoyos, sobre todo financieros. Entonces 
si hay tantas directrices que afectan la política local, se necesitan organizacio-
nes supranacionales que puedan dialogar de manera directa con estos actores 
que están tomando esas direcciones y que están concibiendo la política mun-
dial». Por un lado, la creación de la clocsas, en el ámbito latinoamericano, 
nace de la toma de conciencia de problemas en común entre las organizacio-
nes comunitarias. Por otro lado, la creación de una red transnacional respon-
de a la voluntad de diferenciarse de las otras redes existentes, percibidas como 
poco representativas de las organizaciones de base.

La clocsas está conformada por quince organizaciones nacionales o sub-
nacionales que representan, a su vez, a las organizaciones de base en sus países. 

La clocsas está liderada por un comité directivo integrado por siete líderes 
que se eligen por asamblea general por un periodo de dos años. La siguiente 
cronología permite identificar las redes anteriores a la clocsas que tuvieron un 
rol decisivo en su conformación, y las redes que se crearon con el apoyo directo 
o indirecto de la clocsas a través de su proceso de asociatividad latinoamericana.

En este proceso de conformación de redes a múltiples escalas, las organi-
zaciones no gubernamentales (ong) desempeñan un papel central en conec-
tar organizaciones comunitarias dispersas y en proveer recursos financieros 
(Hoogesteger, 2013). Es importante recordar que muchas de las organizacio-
nes comunitarias de agua son creaciones exógenas impulsadas por los Gobier-
nos o las ong de la región. Una ong en específico, la Fundación Avina, tuvo 
un rol decisivo al impulsar la creación de la clocsas, en el 2011. De hecho, 

AHJASA (Hond) 1990
ASA, SISAR (Bra)

1994, 1996

ASSA (El Sal) 2004
FENAPRU (Chi) 2005
FEPAJUS (Par) 2006

REDAR (R
.

Dom)2006
REDCAPS (Nic) 2011

FENCOPAS (Bol) 2011
FEMICAP (Arg) 2011

ROSCGAE (Ecu) 2012
FENOCSAS (Per)2012

UNAC (Cos R) 2013
COCSASCOL (Col)2015

OPARSA (Pan) 2014
Asoverde (Gua) 2014

Año 1990: Programas de
desarrollo

Años 2000: movimientos sociales
en contra de la priva�zación

del agua (Cochabamba, Matagalpa...)

2010: I Encuentro La�noamericano
de Ges�ón Comunitaria del Agua

(Samaipata, Bolivia)
2011: Creación de la CLOCSAS

(Cuzco, Perú)

Figura 12.1. Cronología de la creación de los miembros de la clocsas.
Fuente: Elaboración propia.
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Avina organizó el primer Encuentro Latinoamericano de Gestión Comunita-
ria del Agua en Samaipata, Bolivia, en 2010. El antiguo coordinador del pro-
grama de agua de Avina menciona el rol «estratégico» de la ong durante este 
evento: «un grupo de líderes comunitarios planteó la propuesta de que sería 
interesante ir hacia una asociatividad de las organizaciones comunitarias del 
agua, para dialogar a nivel regional sobre la problemática, ir fortaleciendo su 
actuación en cada uno de los países, pero también tener presencia o visibili-
dad internacional. La idea es invitarles a que sean parte de un proceso de cons-
trucción latinoamericano, pero que vayan para presentar un proceso nacional 
que se va fortaleciendo poco a poco».1

2.2. Redes transnacionales comunitarias y política de las escalas

El rol creciente de las redes representando las organizaciones de base, como lo 
ilustra el caso empírico de la clocsas, tema central de este estudio, suscita algu-
nas preguntas en el campo de los estudios transnacionales. Batliwala (2002) 
define los movimientos de base, o grassroots, como «aquellos que están lo más 
profundamente afectados por las condiciones materiales de sus vidas cotidia-
nas» (p. 396). Varios autores usan el concepto de redes transnacionales comu-
nitarias (Guarnizo y Smith, 1998; Appadurai, 2000; Escobar, 2008) para analizar 
esas nuevas formas de acción colectiva autogestionada por los actores directa-
mente afectados por las políticas regionales y globales.

Esos autores buscan analizar el rol de las redes transnacionales comunita-
rias más allá del carácter reactivo o conflictivo que se les ha atribuido desde el 
campo de análisis de los movimientos sociales (Masson, 2009; Dufour y Go-
yer, 2009). Respondiendo a esos límites, Siméant (2010) llama a estudiar la po-
sibilidad que tienen esas redes de mantenerse en el tiempo y de buscar otro 
tipo de acción que la protesta. En este artículo, se trata entonces de analizar 
como la clocsas construye una integración territorial entre la alta diversidad 
interna de sus miembros. De su estudio surgen dos temas centrales: ¿Cómo 
construir normas en común dentro de una alta heterogeneidad de actores? 
¿Cuáles son las dinámicas de convergencia y resistencia en la construcción de 
una escala transnacional?

El grado de heterogeneidad entre los actores representa un eje central para 
estudiar la posibilidad de construir reivindicaciones compartidas entre una di-
versidad de visiones y aspiraciones potencialmente en conflicto. Se necesita 
analizar la estructura interna de movilización para identificar cuáles son los 

1. Quito, Ecuador, 2/7/14.
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actores que tienen una función central de líder o intermediario entre escalas. 
En el proceso de construcción de solidaridades transnacionales, los actores bus-
can inventar nuevas escalas de identificación, más allá de las fronteras nacio-
nales (territorio ancestral, cuenca hidrográfica, etc.) (Masson, 2009). Boelens 
(2008) menciona cómo las organizaciones comunitarias de agua «producen acti-
vamente sus propias escalas hídricas, derechos hídricos e identidades hídri-
cas, como instrumentos para la lucha» (p. 61).

Un primer mecanismo de construcción de la escala transnacional está vin-
culado a procesos de uniformización de las reivindicaciones e identidades. Se 
puede definir la escala como un proceso interactivo bajo relaciones de poder 
entre actores (Swyngedouw, 1997). En este sentido, la escala representa «la uni-
dad focal que viene definiendo las fronteras espaciales para demandas sociales, 
actividades o comportamientos específicos» (Masson, 2009: 117). La integra-
ción territorial a escala transnacional de las organizaciones comunitarias pasa 
por la articulación y negociación de los particularismos políticos y culturales a 
nivel local y nacional. Routledge (2003) llama a esos procesos de uniformiza-
ción «espacios de convergencia», o cómo «los ideales forjados desde la expe-
riencia afirmativa de las solidaridades en un lugar tienen el potencial de estar 
generalizados y universalizados como modelo funcional para una nueva forma 
de sociedad que beneficiará a la humanidad [como] “ambición global”» (p. 337).

De manera paralela, la universalización de ciertos principios puede estar 
vinculada a procesos de despolitización, inscribiendo las reivindicaciones en 
una cierta neutralidad política al contrario de acciones de protesta. Este me-
canismo es particularmente importante al estudiar redes comunitarias del agua, 
al actuar en un contexto sumamente politizado en América Latina. Wilson y 
Swyngedouw (2014) definen los «espacios de despolitización» en base al con-
cepto de «post-política» que ilustra cómo «el conflicto entre visiones ideoló-
gicas globales esta reemplazado por la colaboración de tecnócratas iluminados 
con la pretensión de un consenso más o menos universal» (en Žižek 1999: 236). 
Este enfoque permite romper con la percepción de los movimientos de base, 
siempre involucrados en las luchas políticas y acciones de protesta, para evi-
denciar que también pueden desarrollar saberes científicos y objetivos, o al con-
trario, reproducir relaciones de poder y particularismos políticos.

Esos espacios de convergencia y despolitización pueden dar lugar a resis-
tencias o exclusiones frente a la diversidad de formas organizativas colectivas 
a nivel local. Boelens y otros (2014) hablan de «territorios hídricos» para dar 
cuenta de la defensa que libran los grupos campesinos e indígenas de una «per-
tenencia cultural y espacio socioproductivo para crear y recrear la subsistencia, 
al mismo tiempo que formar una comunidad política» (p. 84). Es importante 
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entender en qué medida los actores involucrados en procesos transnacionales 
quedan arraigados en especificidades locales o nacionales (Cumbers y otros, 
2008). Además, ciertos principios construidos como universales pueden escon-
der una reproducción de inequidades o la dominación de un «particularismo 
dominante» (Masson, 2009).

Para construir reivindicaciones compartidas entre actores diversos, es ne-
cesario analizar la construcción de los discursos de los imaginarios y repre-
sentaciones acerca de las escalas territoriales. Desde un enfoque culturalista, 
los discursos son el resultado de un proceso de interpretación y negociación 
entre actores, incitando a profundizar el estudio de los individuos que desem-
peñan un rol de intermediario (Mische, 2011). Por lo tanto, una atención par-
ticular está dirigida a los discursos de los líderes de la clocsas. Según Adger 
(2001), para llevar un análisis de discurso se deben tomar en cuenta tres ele-
mentos. Primero, se debe analizar la recurrencia o concordancia de expresio-
nes o palabras claves en los discursos de los actores. Segundo, es necesario 
analizar la construcción realizada por los actores de identidades y los grados 
de diferenciación, tomando en cuenta las identidades negativas (ellos contra 
nosotros) y positivas (ellos con nosotros). Tercero, se debe analizar el contex-
to en el cual se ha producido el discurso. A través de este análisis, se busca deli-
mitar perfiles claves de discurso sobre la gestión comunitaria del agua adentro 
de la clocsas, para después entender cómo se transnacionalizan o al revés, 
como se contraponen.

Con el fin de poner en práctica el análisis del discurso, se han realizado 
treinta entrevistas semiestructuradas con líderes claves de la clocsas tanto a 
nivel nacional como transnacional, y sus aliados estratégicos. Además, se lle-
varon observaciones directas de eventos regionales -Encuentros Latinoame-
ricanos de Gestión Comunitaria del Agua (Paraguay 2013; Costa Rica 2014; 
Chile 2015), el primer Congreso Interamericano de Gestión Rural del Agua y 
Saneamiento (Ecuador 2014)-; y eventos internacionales -Semana Mundial 
del Agua (Estocolmo 2013)-, con el fin de entender las interacciones concre-
tas en la producción y recepción de los discursos.

3. Espacio de convergencia y despolitización: en búsqueda 
 de una identidad hídrica unificada

En esta parte, analizamos cómo la clocsas busca unificar la diversidad de 
sus miembros y de sus modelos de gestión comunitaria del agua para crear 
una integración territorial latinoamericana. Estudiamos dos mecanismos de 
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convergencia y despolitización como parte del espacio de intercambio regional 
entre los miembros de la clocsas.

3.1. La asociatividad, una intersección de múltiples prácticas de gestión y re-
presentaciones del agua

Analizar la clocsas cómo espacio de convergencia implica estudiar el grado 
de similitud de sus miembros. Existe de hecho una cierta homogeneidad de 
los miembros en la clocsas ya que está exclusivamente compuesta por organi-
zaciones comunitarias proveedoras de servicios de agua potable y saneamiento 
en la región latinoamericana. Esa delimitación de las fronteras de los miembros 
excluye, por ejemplo, a las organizaciones de riego comunitario o a las ong 
locales. Sin embargo, dentro de la categoría de las organizaciones comunita-
rias de agua, existe una alta diversidad institucional (juntas, comités, asocia-
ciones, cooperativas, etc.) y cultural (campesinas, indígenas, partidarias, etc.). 
A partir de esas diferencias, es posible elaborar un cuadro con tres perfiles que 
corresponden a discursos centrales de los actores de la clocsas acerca de sus 
prácticas y representaciones sobre el agua.

Cuadro 12.1
 Principales perfiles de discursos de los actores 

de la clocsas

Interculturalidad Asociatividad Empresarialidad

Bienes Bien común Mixto (público/
privado/ común)

Recurso 
económico

Derechos
Derecho 

consuetudinario/ 
de la naturaleza

Derecho humano 
colectivo

Derecho humano 
individual

Gestión Gestión integral Gestión social Gestión integrada

Actor Comunidades ocsas Usuarios

Territorialidad Territorio cultural/ 
administrativo

Región 
latinoamericana

Cuenca 
hidrográfica

Legitimidad Red rotativa Red intercomunitaria Alianzas mixtas

Autonomía Autogestión/ 
autodeterminación

Coresponsabilidad/
alianza público-

comunitaria
Autodesarrollo

           Fuente: Elaboración propia.
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El primer perfil de la «interculturalidad» está vinculado sobre todo a or-
ganizaciones de la región andina o redes que han surgido en contextos de lu-
chas contra la privatización del agua en el continente. Un primer elemento 
constitutivo es el reconocimiento de la importancia de los derechos consuetu-
dinarios en el manejo del agua y la organización de las relaciones entre actores. 
Esa forma de derecho está vinculada a la existencia de costumbres y prácti-
cas culturales que organizan la vida de una comunidad y que quedan bastante 
vigentes especialmente en la región andina con los pueblos indígenas. Por ejem-
plo, el vicepresidente de la red nacional de Perú (fenocsas) menciona el rol 
importante de los líderes comunitarios al «sensibilizar no solamente a los di-
rigentes sino también a las autoridades de que el agua es vida, el agua es todo 
para nosotros».2 El perfil de interculturalidad está entonces vinculado al mar-
co discursivo del «buen vivir», como lo explica el presidente de la red nacional 
de Bolivia (fencopas): «en Bolivia estamos trabajando para que la sociedad 
ya no piense que el agua es un recurso sino que debe ser un don de la natura-
leza. Si no tenemos nuestros bosques difícilmente vamos a tener agua, si no 
hay agua no hay bosque. Entonces siempre tenemos que trabajar interconec-
tados, convivir en armonía con la naturaleza, es el vivir bien».3

Otro elemento que caracteriza este perfil es la percepción de la gestión del 
agua como integral y transversal con otros aspectos de la vida social de la co-
munidad, más allá del manejo del recurso. El presidente de la red nacional del 
Ecuador (roscgae) menciona como «miramos más integralmente todo, no 
solo el agua, sino el medioambiente, la familia, la flora, la fauna, todo entonces 
se mira desde allí. Y el tema del agua está allí como un eje transversal».4 Esa 
forma de gestión reconoce la diversidad cultural de los actores involucrados. 
La vicepresidenta de la red nacional de Nicaragua (redcaps) también habla 
de la posibilidad de cruzar diferentes cargos como lideresa en temas transver-
sales de agua y género: «no separamos los temas uno del otro porque yo tra-
bajo en una organización de mujeres que luchamos contra la violencia, pero 
también hemos trabajado el tema de buen vivir, de vivir bien, tener agua, tener 
un medioambiente saludable».5

El segundo perfil de la «empresarialidad» está caracterizado por dos pun-
tos centrales. El primer punto está vinculado con una visión tecnológica de la 
gestión del recurso hídrico. Por ejemplo, el antiguo presidente de la red de 

2. La Fortuna, Costa Rica, 9/9/14.
3. La Fortuna, Costa Rica, 11/9/14.
4. Cañar, Ecuador, 29/7/14.
5. La Fortuna, Costa Rica, 10/9/14.
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Colombia aquacol considera que hay una necesidad de cambio de paradigma 
para hacer de la gestión comunitaria un «sinónimo de excelencia, usando la 
competitividad para no condenar a la comunidad a tener agua de mala calida-
d».6 El mismo líder menciona la necesidad de «ir aprovechando los avances 
tecnológicos como un factor multiplicador de la productividad. Si logramos 
bajar los costos o si logramos hacer un uso más eficiente en todos los aspectos, 
pues de alguna manera les estamos sirviendo a la humanidad».7

Otro punto central en este perfil de discurso es la defensa de las organi-
zaciones comunitarias como un servicio de agua que se tiene que pagar para 
asegurar su sostenibilidad, y no como un recurso gratuito. La presidenta de la 
red nacional de Paraguay (fepajus) opina por ejemplo que «no porque el agua 
sea un derecho humano, la tenemos en gratuidad ni debemos derrocharla. Por-
que vamos a suponer que el día de mañana podemos tener una escasez de agua, 
ya sea por falta de gestión o por mal uso, y ya no haya agua, y dónde está el 
derecho humano si no supimos cuidarla haciendo bien las cosas. No hay de-
recho humano si no hay el producto».8 La fiscal de redcaps también comenta 
sobre la necesidad de concientizar a los usuarios de que «la sostenibilidad no 
es un pago, no es un cobro, sino que es para sostener nuestro comité para que 
siempre vaya proveyendo el servicio y darle mantenimiento y no caer».9

El tercer perfil de la «asociatividad» está vinculado a los miembros más 
involucrados en el directorio de la clocsas y en cargos de representación en 
el ámbito internacional. El término de asociatividad nació durante un encuen-
tro de organizaciones comunitarias de agua organizado en Ecuador por Avi-
na. Un documento oficial de la clocsas presenta a la asociatividad como la 
principal estrategia de acción de la red para promover la gestión comunitaria 
del agua en la región. La clocsas define la asociatividad como «un proceso 
institucional de articulación, intercambio, comunicación y coordinación entre 
Organizaciones Comunitarias de Agua y Saneamiento (ocsas) de una loca-
lidad, región, país o continente, con el fin de aprender y fortalecer sus capaci-
dades (de gestión, de incidencia en políticas públicas, de innovación), de manera 
sostenible, orientadas en el propósito común del acceso al agua y al saneamien-
to para más latinoamericanos».10

6. La Fortuna, Costa Rica, 11/9/14.
7. Estocolmo, Suecia, 3/9/13.
8. Ídem.
9. La Fortuna, Costa Rica, 10/9/14.
10. clocsas, «La Asociatividad Como Estrategia en la Gestión Comunitaria del Agua en 

Latinoamérica», 2012.
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Un primer punto que caracteriza este perfil de discurso es la conciencia 
de objetivos comunes de la gestión comunitaria del agua a nivel latinoameri-
cano, y la necesidad de «estandarizar» las prácticas de gestión y «nivelar» las 
identidades culturales. La vicepresidenta de la clocsas menciona la ambición 
regional de la clocsas: «tenemos una visión, tenemos un futuro que cumplir, 
tenemos unas misiones que cumplir en toda América y el Caribe. Si en nues-
tros países, con una organización así, una federación nacional podemos lo-
grar tanto, imagínate lo que podríamos lograr nosotros para toda América y 
el Caribe, como una organización latinoamericana».11 Ese ámbito regional 
significa un importante intercambio de experiencias, como lo valora el presi-
dente de Asoverde en Guatemala: «ser asociados de la clocsas nos permite 
decir “bueno somos socios de la clocsas y estamos impulsando una política 
latinoamericana”».12

Otro punto central de la asociatividad es la búsqueda de un actor unifi-
cado dentro de la diversidad, y la delimitación de las fronteras de los usuarios 
bajo la nueva categoría de las ocsas. Esa categoría ha sido creada con el mo-
tivo de hablar un mismo lenguaje y aumentar la visibilidad de esas organiza-
ciones en la región. Corresponde a una visión universal del recurso en agua, 
como lo menciona el secretario de la clocsas: «se necesita una unificación 
de criterios y para poder hablar un mismo idioma se necesita que algunos de 
esos eventos se centren en una visión universal de lo que quiere decir agua 
segura».13

La presentación de los tres perfiles de discursos dentro de la clocsas 
permite posicionar la asociatividad dentro del espacio de convergencia, a 
través de procesos de unificación de la diversidad de actores comunitarios 
del agua y estandarización de las prácticas de gestión. En la parte siguiente, 
se analiza cómo la inserción de este perfil en una dinámica de convergencia 
permite a los líderes de la clocsas impulsar a su vez un espacio de despoli-
tización.

3.2. Formalización y articulación de las escalas de representatividad

El predominio del perfil de la asociatividad da la posibilidad de una formali-
zación de la clocsas a nivel latinoamericano y la articulación de una repre-
sentatividad a múltiples escalas. En este proceso, algunos líderes del directorio 

11. Estocolmo, Suecia, 3/9/13.
12. La Fortuna, Costa Rica, 9/9/14.
13. Estocolmo, Suecia, del 3/9/13.
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de la clocsas tienen un rol protagónico en la constitución de la identidad 
transnacional de la red. El antiguo coordinador del programa de agua en 
Avina menciona la necesidad de la permanencia de unos dirigentes en la fase 
temprana de consolidación de la clocsas: 

Algunos compañeros del comité directivo de la clocsas estuvieron en la pri-
mera fase de estructuración, de planificación, de conocimiento, de genera-
ción de vínculos de confianza, que para mí es una etapa necesaria que tiene 
que cumplirse. No lo vería todavía como un vicio, un defecto, un problema, 
sino como parte de una necesidad hasta que se estructure. Si tú tienes mucha 
variabilidad en apenas dos o tres años, eso no le da estabilidad, la gente no 
conocería quienes son, el discurso de un día a otro seria otro.14

El deseo de los líderes es que la clocsas asuma un rol protagónico en la 
representación de las ocsas de la región y en la gestión directa de proyectos 
de capacitación y desarrollo. Como lo menciona la vicepresidenta de la red, 
«como clocsas, tendríamos que hacer proyectos para mejorar la comunica-
ción en todos los países. No cada uno en su país sino en todos los países como 
clocsas».15 Además, se puede notar una integración progresiva de los miem-
bros que no fueron parte del proceso central de creación y consolidación de la 
clocsas como, por ejemplo, la nominación de una representante chilena en 
el directorio, durante el Quinto Encuentro.

La creación de un espacio de convergencia alrededor de la asociatividad 
también permite el desarrollo de una representatividad articulada a múltiples 
escalas en el continente, como base para lograr la legitimidad de la red. El se-
cretario de la clocsas reconoce los riesgos de perder la conexión con las ocsas 
de base y entonces el objetivo fundamental es fortalecer las redes intermedia-
rias. Como lo explica, «si no hay lazos de comunicación fluida entre las ocsas 
y la clocsas, y entre las organizaciones intermedias que son las organizacio-
nes nacionales y subnacionales, en algún momento se podría romper esa rela-
ción tan armónica que tenemos».16 Con el fin de asegurar la representatividad la 
más amplia posible, la clocsas incita a los miembros a dividir el territorio en 
redes intermediarias para poder llegar al más pequeño escalón. El presidente 
de la red nacional del Ecuador evoca su concepción de este tejido social: «he-
mos elegido estratégicamente representantes en la región sur, representantes 

14. Quito, Ecuador, 2/7/14.
15. Estocolmo, Suecia, 3/9/13.
16. Ídem.
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en la región centro-sur, en la región centro, y en la región norte. Siempre se 
trata de dividir el poder, de compartir el poder».17

Uno de los objetivos de la clocsas es representar al mayor número de 
ocsas posible a lo largo del continente, en una dinámica de integración. La 
creación de la clocsas en 2011 ha dado lugar a la conformación de varias 
redes nacionales en países donde era débil la integración de las organizaciones 
comunitarias del agua, como por ejemplo en Ecuador, Perú o Costa Rica. El 
vicepresidente de la red nacional de Perú confirma la importancia de «efecti-
vizar lo que es la asociatividad y salir de la informalidad de las ocsas, lo cual 
no le permite obtener ayuda o beneficios del gobierno local o regional o pro-
vincial. Entonces nuestra preocupación es que se formalicen y a través de la 
formalización estamos promoviendo lo que es la asociatividad».18 También el 
presidente de la red subnacional de Argentina menciona que «por esencia 
somos integracionista, o sea que vamos a seguir peleando y aumentando para 
unirnos».19

La formalización y articulación de una representatividad latinoamerica-
na se enmarcan en la conformación de un espacio de despolitización. Esa di-
námica responde a la voluntad de diferenciarse de los movimientos politizados 
que dominan el escenario regional en el tema de la gestión comunitaria del agua, 
como por ejemplo los movimientos antiprivatización. La observación de la ter-
cera asamblea de la clocsas reveló las tensiones internas en este tema. En efec-
to, al momento de validar los estatutos de la red, ciertos dirigentes del comité 
directivo decidieron negar la inscripción del principio de la no privatización 
dentro de los objetivos centrales de la clocsas, privilegiando los principios 
del derecho humano al agua y de la asociatividad.

Existe una importante presión interna por parte de miembros que perci-
ben a la clocsas como una organización política, debido a la realidad del 
contexto latinoamericano. El presidente de la clocsas menciona la contradic-
ción de que «en América Latina, se necesita un líder, la gente quiere que la 
gente tome decisiones por los otros. Se quejan, pero no quieren tomar decisio-
nes, y vienen a mí. Entonces, hay que ser lo más horizontal posible, ser muy 
democrático, si no, la clocsas no funcionará. Hay que influir en las personas 
para que piensen que toman la decisión, tratar de inducir, que la gente no per-
ciba esto, sin que la gente lo perciba y diga que es una dictadura».20 El antiguo 

17. Cañar, Ecuador, 29/7/14.
18. La Fortuna, Costa Rica, 9/9/14.
19. Vía Skype, 22/1/15.
20. San Bernardino, Paraguay, 30/7/13.
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coordinador del programa de agua de Avina reconoce el problema de los 
«cálculos políticos en los que la asociatividad de las organizaciones ha sido 
también a veces manipulada por algunos actores interesados en capitalizar 
políticamente los intereses de este sector comunitario».21

Esa parte ha permitido identificar la clocsas como un espacio de despo-
litización, caracterizado por la diferenciación con los movimientos en contra 
de la privatización y la conformación de una representatividad a múltiples esca-
las, que rompe las percepciones de intereses políticos.

4. Espacio de resistencia y marginalización: la construcción imposible 
 del territorio latinoamericano

A pesar de los intentos de integración regional de las organizaciones comuni-
tarias de agua mediante la clocsas y a través de espacios de convergencia y 
despolitización, el modelo de la asociatividad genera también resistencias y re-
produce marginalizaciones. Analizamos en esa última parte esos espacios com-
petidores que limitan la construcción de un territorio latinoamericano de 
gestión comunitaria.

4.1. Separatismos y asimetrías de poder por modelos competidores

La difusión por la clocsas del perfil de la asociatividad y la búsqueda de una 
uniformización y formalización de la red sigue generando tensiones y resis-
tencias por parte de otros miembros. Las organizaciones que proponen mode-
los competidores son anteriores a la creación de la clocsas y ampliamente 
reconocidas en sus países y a nivel internacional. Se trata de dar cuenta de sus 
vínculos con los perfiles de la interculturalidad y empresarialidad.

Un primer modelo competidor es el del cooperativismo originado en 
Bolivia. El cooperativismo se caracteriza por una figura de empresa sin fines 
de lucro, con un capital controlado por varios socios, y una inversión en ser-
vicios sociales para la comunidad. Generalmente, las cooperativas de agua 
tienen un marco legal establecido que facilita su funcionamiento, una capa-
cidad de intervención tanto en áreas rurales como urbanas, y un apoyo finan-
ciero por parte de los gobiernos. El presidente de la red nacional de Bolivia 
diferencia el proceso de conformación de la organización nacional del pro-
ceso de creación de la clocsas: «empezamos a nacer desde la federación 

21. Quito, Ecuador, 2/7/14.
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departamental y creamos la federación nacional que es fencopas, justo des-
pués que terminó el primer Encuentro Latinoamericano de la clocsas que 
hicimos en Bolivia en Samaipata. Pero en realidad nosotros hemos salido des-
de abajo, desde el sindicalismo al cooperativismo».22

El cooperativismo es percibido como un paraguas que cubre los sistemas 
comunitarios de agua más pequeños y «precarios». El presidente de fencopas 
menciona el rol de liderazgo de las cooperativas sobre los sistemas comunita-
rios, «por la capacidad que tenemos nosotros, capacitamos, orientamos cómo 
deben valorar el agua. Entonces el sistema cooperativo, o la federación no solo 
apoya a las cooperativas, sino también a los sistemas comunitarios y los comi-
tés de agua».23 Es interesante observar el interés por parte de los actores comu-
nitarios, por conocer o replicar este modelo, y la clara diferenciación que hacen 
entre asociatividad y cooperativismo. Durante el v Encuentro de Gestión Co-
munitaria del Agua, varios actores mencionan como principal aprendizaje de 
su participación al evento, el haber conocido el modelo cooperativo. Por ejem-
plo, el vocal de la clocsas menciona su aprendizaje del modelo boliviano: 

Lo que me llamó la atención fue haber podido conocer a Saguapac de Boli-
via, que es creo la cooperativa de agua más grande a nivel de Latinoamérica. 
Yo siempre dije que las cooperativas funcionan bien a pequeña escala y a 
medida de que empezamos a agregarle miles y miles de conexiones la cosa 
empieza a complicarse y es muy difícil que mantenga un vínculo cercano y 
profundo con la base, con el socio. Entonces Saguapac de alguna manera me 
demostró que el tema sigue funcionando y que a gran escala de cientos a 
miles de conexiones, hay manera de hacerlo funcionar.24

Un segundo modelo que entra en competencia con el modelo de asocia-
tividad sale de la experiencia de ahjasa en Honduras, que se caracteriza por 
la promoción del autodesarrollo de las organizaciones comunitarias del agua. 
El objetivo central de este modelo se vincula al programa de «técnicos ambu-
lantes», o Circuit Riders, que la Asociación Internacional del Agua Rural (irwa) 
inició en Estados Unidos, en los años 1980. El programa ha creado la figura de 
proveedores ambulantes que proporcionan capacitación y asistencia técnica a 
comités y juntas de agua rurales. El presidente de ahjasa menciona que:

22. La Fortuna, Costa Rica, 11/9/14.
23. Ídem.
24. Vía Skype, 22/1/15.
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El objetivo primordial de lograr una revolución a nivel de la comunidad y a 
nivel de las organizaciones de repente falta mucho por hacer. Tal vez el progra-
ma como el Circuit Rider podría serlo, porque yo después de haber trabajado 
me di cuenta que no llevar dinero de afuera para hacer algo en la comunidad 
y trabajar con el dinero de la comunidad transforma la estructura social, la 
transforma porque la gente comienza a trabajar con su propio dinero y eso 
hace que la gente piense, hace que el que tenga dinero tenga poder, tome 
decisión, hace más efectiva la democracia.25

La ahjasa desempeña un papel bastante importante en la clocsas, con 
la participación en la creación de manuales para un programa de capacitación 
con Avina y Care. Sin embargo, la organización demuestra poco interés e in-
volucramiento en el proceso de construcción del modelo de asociatividad, por 
el «prestigio» y reconocimiento que ya tiene a nivel centroamericano. El pre-
sidente de ahjasa menciona su percepción de la asociatividad como un «ins-
trumento» para implementar el programa de los Circuit Riders, o como un 
«negocio» en el cual invertir para lograr el desarrollo.

Además, antes de que se creara la clocsas, ya existía una Red Centroa-
mericana de Acción del Agua (fanca) y un proceso de integración de las or-
ganizaciones comunitarias de agua. Según el presidente de ahjasa, sería más 
adecuada la construcción de una integración a nivel del territorio centroame-
ricano: «nosotros ayudamos al modelo de Centroamérica, surgieron otras aso-
ciaciones, invitamos gente de El Salvador, de Guatemala, incluso Costa Rica. 
Entonces ellos también vinieron con interés de asociarse. Ahora con Avina lle-
gamos, nosotros les pedimos cooperación a Avina para apoyar en Centroamé-
rica pero ellos dijeron por qué no hacemos algo en Latinoamérica. Bueno está 
bien, aunque a nivel de Latinoamérica siento un poco más difícil compartir la 
visión y el sueño que nosotros tenemos para nuestras comunidades».26

Esos dos casos de resistencia al modelo de asociatividad latinoamericana 
revelan la existencia de visiones contrastadas del ámbito territorial para el ma-
nejo del recurso en agua. En efecto, mientras fencopas se identifica con el 
modelo del cooperativismo al nivel internacional, ahjasa promueve una vi-
sión centroamericana de gestión comunitaria del agua. Además, se puede no-
tar el retorno de los perfiles de la interculturalidad y la empresarialidad en 
esos dos casos de resistencia. De ese modo, el modelo de Bolivia busca incen-
tivar el mejoramiento de las prácticas sociales integrales (interculturalidad), 

25. La Fortuna, Costa Rica, 8/9/14.
26. Ídem.
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mientras el modelo de Honduras está basado en la capacitación técnica y fi-
nanciera (empresarialidad).

4.2. Barreras institucionales y culturales al margen del territorio

Más allá de las resistencias directas al modelo de asociatividad, se puede ana-
lizar también la clocsas como un espacio de marginalización indirecta. En 
efecto, varios miembros se ven limitados en la posibilidad de integrar plena-
mente el proceso de asociatividad por barreras institucionales en sus contex-
tos nacionales, por ejemplo, en Guatemala, Argentina o Brasil. 

El caso de Guatemala es particularmente interesante por la ausencia de 
una ley de agua en el país y la prohibición de conformar una red nacional de 
organizaciones comunitarias de agua. Tampoco se reconoce una figura legal a 
los comités de agua y, en la mayoría de los casos, están vinculados a otras es-
tructuras no solo dedicadas al tema de agua, como los Comités Comunitarios 
de Desarrollo (cocodes). El presidente de Asoverde menciona el carácter «su-
mamente politizado» de esos comités, contrario a la dinámica de despolitización 
de la clocsas. Esos límites explican por qué el miembro oficial de Guatemala 
en la asamblea de la clocsas es una ong local, Asoverde, como una excep-
ción temporaria en la composición de la asamblea estrictamente comunitaria. 
El director de Asoverde explica cuál es el reto mayor de su organización: «no-
sotros esperemos que en los próximos encuentros podamos participar, diga-
mos, de manera más representativa del país. Recién tenemos tres o cuatro meses 
de estar formados, entonces esperamos que a raíz de este proyecto piloto que 
vamos a ejecutar con Avina, podremos ir creciendo en base a una asociativi-
dad legítima y voluntaria».27

Otro caso representativo de una situación de marginalización es el de Ar-
gentina. En efecto, ocurrió en el país un proceso inverso en el que la red na-
cional que se había formado en el 2009, denominada Confederación Nacional 
de Cooperativas de Agua Potable (conap), disminuyendo el número mínimo 
de siete miembros de que debía tener la red para constituir una federación na-
cional. Estas dificultades están vinculadas a un contexto nacional de renacio-
nalización del sector agua y de dispersión de las cooperativas del agua en el 
territorio. El presidente de femicap recuerda las tensiones políticas que exis-
ten en el país alrededor del agua: «municipios hay mil y picos en el país, en-
tonces evidentemente hay un montón que ve con malos ojos el cooperativismo 
hasta a veces por cuestiones personales. Eso es todo un problema a la hora de 

27. La Fortuna, Costa Rica, 9/9/14.
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tomar decisiones, a la hora de funcionar. Entonces las asimetrías son enormes 
sobre todo porque, creo yo, no existe una política de Estado clara respecto al 
agua como un servicio público».28

Finalmente, más allá de los límites en los procesos de asociatividad de algu-
nos miembros de la clocsas, existen también actores o países que quedan ex-
cluidos por motivos políticos o culturales. Por un lado, una alta cantidad de 
organizaciones comunitarias de agua en países como Venezuela o México que-
dan afuera de la clocsas. La fuerte inestabilidad política, en el primer caso, y 
la desarticulación territorial, en el segundo, explican los fracasos de la clocsas 
para acercarse e incluir a esos actores.29 De igual manera, existe poca integra-
ción de los países del Caribe aunque se menciona muchas veces la ambición de 
la clocsas de ser representante de Latinoamérica y el Caribe. Ese límite se 
debe a la dificultad en el acceso a esos países, como en Cuba, o la barrera lin-
güística, como en Haití. La presidenta de la red nacional de República Domi-
nicana (redar) explica la falta de inclusión de la región caribeña por las altas 
tasas de pobreza y los pocos fondos para financiar su participación en los even-
tos latinoamericanos.30

Por otro lado, existe una cierta exclusión cultural de las organizaciones co-
munitarias de agua más vinculadas al sector tradicional indígena. En efecto, 
los pueblos indígenas representan uno de los grupos más marginados en los 
procesos políticos de la región. Más allá de la categoría unificada de las ocsas, 
existe una distinción fundamental entre organizaciones comunitarias de agua 
«modernas» que estuvieron creadas en los últimos cuarenta años y organiza-
ciones «tradicionales» vinculadas al mundo indígena. Una representante del 
Instituto Internacional del Agua de Estocolmo (siwi), uno de los aliados prin-
cipales de la clocsas, menciona las tensiones que existen entre esos dos tipos 
de actores: «hemos encontrado en varios países este tipo de estructuras más 
tradicionales, ocsas tradicionales que quedan afuera de las redes nacionales 
que construye la clocsas. Pienso que hay muchas tensiones en esa asociativi-
dad, no es tan fácil como está presentado en general por los representantes de 
la clocsas. En todas partes, hay diferencias políticas y culturales que crean 
barreras y complican la colaboración».31 El antiguo coordinador del programa 
de agua en Avina también diferencia las organizaciones comunitarias más «es-
pecializadas para administrar el agua», con la visión de los pueblos indígenas 

28. Vía Skype, 22/1/15.
29. San Bernardino, Paraguay, 30/7/13.
30. Ídem.
31. Estocolmo, Suecia, 5/9/13.
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y originarios más vinculados a una «cosmovisión, espiritualidad, costumbres 
y sabiduría».32

Esas organizaciones indígenas están incluidas en otros procesos de inte-
gración latinoamericana, como la Coordinadora de las Organizaciones Indí-
genas de la Cuenca Amazónica (coica), con una visión del agua como vida y no 
como recurso, y un activismo político diferente del proceso de despolitización 
promovido por la clocsas. Por lo tanto, hablar de «asociatividad latinoameri-
cana» podría interpretarse como un abuso del lenguaje por las marginalidades 
y exclusiones que persisten en la constitución de un territorio latinoamerica-
no representativo de las organizaciones comunitarias de agua. En esa parte, fue 
posible observar la exclusión del perfil de la interculturalidad de la construc-
ción de las redes más modernas de ocsas por parte de la clocsas.

5. Conclusión

Este artículo ha aportado algunos elementos de respuesta para entender en qué 
medida los procesos de convergencia y despolitización al interior de la clocsas 
permiten una integración de las organizaciones comunitarias de agua en el 
territorio latinoamericano. Esa interrogación se deriva de la falta de estudios 
sobre redes comunitarias de agua a nivel transnacional, y de la posibilidad teó-
rica de estudiar el espacio de construcción interior de las redes comunitarias, 
más allá de la medición de sus impactos externos sobre las políticas públicas o 
las instituciones internacionales.

A partir del estudio de caso de la clocsas, hemos destacado cuatro ejes 
espaciales que constituyen las redes transnacionales comunitarias: como es-
pacios de convergencia y despolitización, por un lado, y como espacios de resis-
tencia y marginalización, por el otro. Dentro de las dinámicas de esos cuatro 
espacios, hemos posicionado los perfiles centrales de los discursos de los miem-
bros de la clocsas sobre los modelos de gestión comunitaria del agua, iden-
tificados como interculturalidad, asociatividad y empresarialidad. El modelo 
de la asociatividad aparece claramente como el concepto central en las estra-
tegias de los miembros más antiguos del directorio de la clocsas. La difusión 
de la asociatividad ocurre tanto en un espacio de convergencia, con la unifor-
mización de las fronteras de los actores y de sus prácticas de gestión, como en 
un espacio de despolitización, con la diferenciación de los movimientos anti-
privatización. El modelo de asociatividad está vinculado con una visión de la 

32. Quito, Ecuador, 2/7/14.
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gestión comunitaria del agua al nivel del territorio latinoamericano, base de 
una representatividad legítima de esos actores.

Sin embargo, este proceso de construcción de una territorialidad latinoa-
mericana crea también nuevas fronteras y marginalidades, y puede exacerbar 
tensiones por parte de organizaciones competidoras en la región. En efecto, 
tanto las resistencias por parte de las organizaciones miembros de la clocsas 
como la marginalización de ciertos actores por barreras institucionales o cultura-
les revelan la exclusión de los perfiles de interculturalidad y empresarialidad.

Finalmente, la despolitización de la gestión comunitaria del agua puede 
estar interpretada como una apuesta arriesgada, por la reproducción de la ex-
clusión de otros modelos tradicionalmente marginados como el de la intercul-
turalidad. Este artículo demuestra la necesidad y el interés de analizar de manera 
profunda la construcción de la escala transnacional, como espacio interme-
diario entre diversidades locales y convergencias globales.
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capítulo 13

dos visiones de gestión del agua, la pública 
y la comunitaria: un análisis a partir de los cambios 
normativos introducidos en la constitución del 2008 
y en la ley de aguas del 2014 en el ecuador

aline arroyo castillo

la dinámica de la política del agua y las leyes
no pueden entenderse sin examinar también las relaciones de poder, 
los discursos y las prácticas que guían las percepciones
de los problemas y las soluciones propuestas.1

1. Introducción

el problema central de los recursos hídricos en el ecuador y, en general, en el 
mundo es la gestión del agua. en este artículo se pretende analizar dos enfo-
ques de gestión, el público-estatal y el comunitario, teniendo como marco los 
cambios normativos introducidos en ecuador que se evidencian en la nueva 
constitución del 2008 y en la ley de aguas del 2014.

en la formulación de la nueva constitución y de la ley de aguas se evi-
denció una permanente tensión entre una visión de gobernabilidad que impli-
ca imponer el rol del estado en la gestión del agua, frente a una visión de 
gobernanza sustentada en la cooperación con la sociedad civil.

dadas las características del actual régimen político en ecuador, con la 
presencia del Gobierno de la revolución ciudadana, la posibilidad de combi-
nar la gestión pública con la gestión comunitaria dependerá de la correlación 
de fuerzas entre los actores políticos vinculados al manejo del agua.

1. Zwarteveen y boelens (2011). «la investigación interdisciplinaria referente a la temática 
de Justicia hídrica: unas aproximaciones conceptuales», en boelens, rutgerd (ed.). Justi-
cia hídrica: acumulación, conflicto y acción social. lima: iep, pucp, Justicia hídrica, p. 39.
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2. un poco de historia

el agua es un recurso clave y fundamental para la vida, una necesidad primor-
dial y cotidiana de todos los seres vivos. es parte sustancial de la naturaleza y 
preservarla es contribuir a la conservación de los ecosistemas y la reproduc-
ción de la vida en ellos. del agua dependen la salud y bienestar de los grupos 
humanos, por eso el agua es también parte de la cultura de las diferentes so-
ciedades alrededor del mundo.

la crisis de gobernanza del agua tiene relación con los problemas de 
pobreza, inequidad e injusticia, con la forma como se conduce la gestión del 
agua y está íntimamente vinculada a la crisis mundial de los modelos econó-
micos vigentes y a los fenómenos relacionados con el cambio climático. en 
este contexto, la gestión del agua es un tema que debe ser analizado a la luz de 
las relaciones de poder. la crisis del agua no solamente es una crisis de dispo-
nibilidad sino que tiene relación directa con una distribución inequitativa, que 
conlleva procesos de apropiación y despojo del agua en función de las activi-
dades priorizadas por el modelo de desarrollo vigente.

paralelamente, en todo el mundo crece una nueva conciencia acerca de 
los derechos, y se reconoce que el derecho a la vida de las personas y de las co-
lectividades no puede ejercerse si al mismo tiempo no se garantiza el «derecho 
humano al agua». esto debido a que el acceso al agua tiene importantes impli-
caciones en la satisfacción de otros derechos, como la salud y la alimentación.

en el ecuador, durante la época de aplicación de las políticas de ajuste es-
tructural —a partir de la década de los ochenta— se desarrollaron políticas de 
ajuste hídrico orientadas a establecer un modelo de gestión del agua basado 
en el mercado, que no resolvieron el problema de la gestión de los recursos 
hídricos y, por el contrario, profundizaron las condiciones de inequidad en el 
acceso y distribución del agua. la aplicación del neoliberalismo en el ámbito 
de los recursos hídricos se realizó a través de mecanismos para favorecer la 
apropiación privada de los derechos de uso y aprovechamiento del agua, así 
como de los servicios públicos relacionados con el recurso hídrico. en estos 
años también se evidenció una pérdida de la capacidad de gestión del estado, 
con su institucionalidad debilitada, con competencias superpuestas, con me-
canismos de gestión delegados al sector privado.

la aplicación de propuestas de carácter privatizador fue impulsada desde 
los organismos multilaterales como el banco interamericano de desarrollo y 
el banco mundial, que tenían como objetivo la delegación al sector privado 
del servicio de agua potable y saneamiento de ciudades intermedias, a través de 
concesiones a empresas privadas. estos intentos de privatización, en los países 
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considerados como subdesarrollados, suscitaron la protesta de los más pobres 
que han hecho fracasar estas políticas. posteriormente, en los últimos años se 
ha impuesto un modelo de gobernabilidad donde lo que impera es el fortale-
cimiento del poder estatal para gestionar los recursos hídricos.

se requiere el diseño y desarrollo de nuevos modelos de gobernanza par-
ticipativa desde ámbitos locales, regionales y nacionales, que garanticen el de-
recho humano al agua. se necesita replantearse modelos de gestión pública que 
consideren también una gestión comunitaria sobre los ecosistemas y los acuí-
feros. desde las organizaciones sociales vinculadas a la gestión del agua como 
la conaie,2 ecuarunari3 y, también, desde plataformas como el Foro nacio-
nal de los recursos hídricos, frente a este contexto se fueron gestando proce-
sos de movilización social y surgieron propuestas para recuperar el sentido del 
agua como un bien común, que no puede ser considerado como una mercan-
cía sujeta a las reglas del mercado y que más bien se requiere pensar en un mo-
delo que combine la gestión pública con la gestión comunitaria del agua.

con el surgimiento del nuevo gobierno de rafael correa, en el 2007, que 
inicialmente contaba con el respaldo de algunas de estas organizaciones, se vio 
la posibilidad de canalizar estos planteamientos. por eso, una de las demandas 
centrales fue la necesidad de realizar cambios en la normativa que rige la ges-
tión del agua. en el ecuador, desde 1994, se viene debatiendo en torno a la ne-
cesidad de una nueva ley de aguas, pero es con la aprobación de la nueva 
constitución del 2008 que se actualizó la necesidad de que el país cuente con 
una nueva legislación de los recursos hídricos, proceso que finalmente con-
cluyó en agosto del 2014.

3. Los conceptos claves para el análisis

en el presente artículo se recogen los fundamentos del nuevo enfoque institu-
cional o neoinstitucionalismo, que recupera la importancia del análisis insti-
tucional y la gobernanza en la gestión de los recursos naturales. este enfoque 
considera que el mercado es una fuente de asignación ineficaz e inequitativa. 
aborda la gestión del agua no solamente como un planteamiento de eficiencia 
económica sino también como una cuestión social y ambiental en el que está 
incluida la acción pública. este enfoque contribuye a una comprensión multi-
disciplinar más amplia de la economía de los recursos naturales; y asume la 

2. confederación de nacionalidades indígenas del ecuador.
3. movimiento de los indígenas del ecuador, también llamado confederación de pueblos de 

la nacionalidad Kichwa del ecuador.

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   265 13/08/2017   03:16:49 a.m.



266 a. arroyo castillo

importancia de la historia, la cultura y la política para abordar su gestión (ca-
ballero y Garza, s.f.).

los planteamientos teóricos que orientan la reflexión en este texto contras-
tan el enfoque de «gobernabilidad», que está centrado en la actuación guber-
namental, con el enfoque de «gobernanza» que toma en cuenta a la sociedad 
en su conjunto.

la gobernabilidad se refiere a la parte institucional conferida al Gobier-
no y sus instituciones, a la capacidad de un sistema político en la generación 
de orden, sin que de manera implícita se incluyan los procesos democráticos 
o de participación social; mientras que la gobernanza se refiere a la acción con-
junta del Gobierno y la sociedad para un objetivo común como el desarrollo 
o, en este caso específico, la gestión de los recursos hídricos.

un factor clave de la gobernanza consiste en la creación de mecanismos 
efectivos para la participación de la sociedad civil y su empoderamiento. los 
usuarios y las asociaciones de usuarios del agua deben estar integrados en el 
proceso de toma de decisiones a través de un real proceso de participación, 
esto significa, por ejemplo, la inclusión de la sociedad como parte esencial de 
la planificación y el cuidado de los recursos hídricos. se requiere equilibrar la 
balanza entre los actores sociales, como los usuarios y organizaciones sociales, 
y los actores institucionales del Gobierno, como son las autoridades estatales 
a nivel nacional y local (murillo y soares, 2013: 149-163).

en varios documentos en los que se analiza el tema de la gobernanza, se 
comienza a considerar la dimensión política y se plantea que la teoría del po-
der constituye un elemento fundamental en este análisis. «la gobernanza se 
refiere a la forma en que el poder y la autoridad son ejercitados y distribui-
dos en la sociedad, cómo se toman las decisiones y hasta dónde los ciudada-
nos pueden participar en los procesos de toma de decisiones. como tal, se 
relaciona a un sistema social de gobierno más amplio, opuesto a la perspectiva 
limitada del Gobierno, como la principal entidad política de toma de decisio-
nes» (bustamante, 2005: 10).

en este sentido, la gobernanza se entiende como la configuración insti-
tucional y normativa en la que se basa el Gobierno, pero no como resultado 
del consenso y la concertación, sino como efecto de las relaciones de poder y 
la lucha social, es decir, se incluye en el análisis la teoría del poder. por lo 
tanto, la resistencia y el conflicto son considerados como espacios para rede-
finir las configuraciones de poder. la gobernabilidad se constituye en un dis-
curso normalizador.

en términos de la gobernanza, los marcos normativos y la legislación 
son considerados como la dimensión en la que se definen las configuraciones 
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institucionales, pero no solo es importante su formulación sino la efectividad 
de su implementación. 

hay un creciente reconocimiento de la Gobernanza del agua y las reformas 
de políticas e instituciones requeridas como la clave del desarrollo hídrico sus-
tentable, en el cual la adopción de legislación, políticas e instituciones apro-
piadas es solo una parte de las cuestiones de Gobernanza: lo que importa es 
la forma en que mejores políticas e instituciones son formuladas e implemen-
tadas. la existencia de reglas y regulaciones suficientes significa poco sino 
pueden ser efectivamente impuestas, debido al poder de la política, intereses 
creados o falta de fondos, o la ausencia del público de los procesos de toma 
de decisiones (bustamante, 2005: 15).

el concepto de gobernanza muestra el cambio que al final del siglo xx 
han experimentado las relaciones entre Gobierno y sociedad en muchos esta-
dos, para poder reconstruir el sentido y la capacidad de dirección de la socie-
dad; así, este concepto destaca la mayor capacidad de decisión e influencia de 
los actores no gubernamentales en el procesamiento de los asuntos públicos, 
en la definición de la orientación e instrumentación de las políticas públicas y 
los servicios públicos, así como da cuenta de que han surgido nuevas formas 
de asociación y coordinación del Gobierno, las organizaciones privadas y so-
ciales en la implementación de políticas y la prestación de servicios públicos 
(aguilar Villanueva, 2006).

sobre las diferencias entre la gestión pública y la gestión comunitaria, po-
demos mencionar que en este artículo se concibe la gestión pública vinculada 
a la esfera institucionalizada del estado y lo gubernamental, pero también se 
utiliza la definición sociológica de lo público como un espacio de interacción 
social; mientras que la gestión comunitaria está asociada al concepto de ges-
tión social, que implica que las tareas de administración del agua en cuanto a 
su acceso, distribución y uso, están en manos de los actores locales, que pue-
den ser comunidades indígenas, grupos de campesinos y otras organizaciones 
de la sociedad civil.

la gestión pública del agua, considerada como gestión institucional-esta-
tal se asienta sobre la idea de que el estado es el responsable de elaborar polí-
ticas y crear un marco normativo adecuado para la gestión del agua. procura 
equilibrar la distribución de riqueza entre los miembros de la sociedad por 
medio de las instituciones gubernamentales, porque el mercado no asegura la 
equidad social ni optimiza los recursos disponibles, conforme a las necesida-
des de los diferentes sectores sociales (sánchez serrano, 2005: 35). la gestión 
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pública busca satisfacer las necesidades colectivas no cubiertas por el merca-
do, que solo responde a requerimientos e intereses económicos.

la gestión comunitaria alude a la organización y administración del agua 
desde lo local, en cuanto a su acceso, distribución y uso. en sí, al ejercicio de 
autoridad de los actores locales sobre el agua, a través de los derechos colecti-
vos en el territorio. las interacciones de la acción colectiva se realizan cara a 
cara y las prácticas se basan en los usos y costumbres o una combinación de estos 
con la legislación. los usos y costumbres son el conjunto de prácticas, hábitos, 
reglas y concepciones tácitas que orientan las interacciones humanas y las re-
laciones con el medio ambiente, en correspondencia con el reconocimiento de 
pautas y formas de comportamiento por el colectivo e individualmente.

la gestión comunitaria valoriza antiguas prácticas que mantienen las co-
munidades indígenas o campesinas para hacer uso de sus recursos. es carac-
terístico que las comunidades se organicen con base en la cooperación entre 
sus miembros y la producción se asienta sobre sus necesidades, no sobre la 
lógica de la ganancia sino por la satisfacción de las necesidades humanas y bási-
cas de sobrevivencia y reproducción (sandoval moreno, 2011: 367-385).

la gestión comunitaria rebasa lo económico e incorpora otras dimensio-
nes que promueven la conservación y el respeto por el ecosistema. la utiliza-
ción del agua está asociada con las necesidades básicas, humanas y productivas, 
y a la vez se desarrollan actividades de cuidado de fuentes y control de la con-
taminación. en este sentido, la gestión comunitaria tiene elementos de mane-
jo de los recursos hídricos que favorecen la sostenibilidad de los ecosistemas 
y la gobernanza local.

otro soporte importante de la gestión comunitaria son las capacidades lo-
cales que incluyen saberes, formas y modos de hacer propios, para responder 
a la necesidad primordial de contar con agua para la vida y buscar el acceso para 
todas las familias, lo que señala el sentido de equidad presente en el colectivo. 

si bien la gestión pública y la gestión comunitaria tienen sus particula-
ridades y pueden ser vistas en oposición, según la correlación de fuerzas 
presente en un momento dado, en la práctica tenemos evidencias sobre las 
ventajas de una gestión compartida entre lo público y lo comunitario, en tér-
minos de una cogestión planteada para los sistemas de riego y/o de agua de 
consumo humano.

también como parte del análisis se plantea que el agua pertenece más a la 
economía de «bienes comunes» y de la riqueza compartida que a la economía 
de la acumulación privada e individual. se recoge el pensamiento de elinor 
ostrom sobre el gobierno de los bienes comunes, que supera la dicotomía esta-
do-mercado y demuestra que hay otras formas institucionales de organización 
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de las comunidades, que pueden asegurar la sostenibilidad de los recursos como 
el agua. los bienes comunes como el agua se usan colectivamente, pudiendo 
llegar a ser utilizados por todos, lo que nos remite a un criterio de un poten-
cial acceso universal. no pueden ser propiedad privada ni de un solo sujeto 
sino que deberían ser de propiedad colectiva o comunitaria. no pueden ser 
gestionados con criterios de racionalidad individual, ni la ganancia establecer-
se como fin último.

elinor ostrom ha puesto en cuestión la afirmación convencional de que 
la gestión de la propiedad común suele ser ineficiente. esta autora plantea que 
hay que llegar a soluciones alternativas a las planteadas por los teóricos del es-
tado o de la privatización, pues estas soluciones no son las únicas vías para re-
solver los problemas a los que se enfrentan quienes se apropian de recursos de 
uso común. ostrom invita a reflexionar sobre la acción colectiva de manera di-
ferente y propone, como alternativa, la administración colectiva de los recursos 
de uso común, basada en una evidencia empírica. a partir del análisis de nume-
rosos estudios de caso de manejo de recursos de uso común, como los usuarios 
de bancos de pesca, pastizales, bosques, lagos y aguas subterráneas, ostrom 
concluye que los resultados son, en la mayoría de casos, positivos cuando los 
usuarios de estos recursos desarrollan mecanismos de toma de decisiones y de 
resolución de conflictos. en determinadas condiciones, la autogestión funciona 
con eficacia y de manera sostenible. las normas, reglas e instituciones son me-
canismos importantes para la sostenibilidad de los recursos de uso común.

de la obra El gobierno de los bienes comunes escrita por elinor ostrom 
(2011) se extraen tres conclusiones claves: 1. no existe la forma de regulación 
única e infalible, que sea una panacea para solucionar problemas de acción co-
lectiva; por tanto, 2). ni las leyes de mercado ni la regulación estatal son sufi-
cientes en sí mismas; 3) responsabilizar solo a los actores locales de la creación 
de organizaciones eficientes también es una falacia. la solución comunitaria 
propuesta por elinor ostrom ofrecería formas interesantes de gestión, pero re-
quiere de la articulación con otros sectores tanto en la planificación como en 
la gestión de los bienes, lo que implica profundizar una nueva forma de arti-
culación entre los distintos actores sociales: estado, sociedad y mercado.

3. La constitución del 2008, como expresión de un nuevo modelo
 de sociedad

en el ecuador, los cambios en la constitución son parte de las demandas sur-
gidas desde los movimientos sociales y la sociedad civil, a partir de una crisis 
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institucional que se inicia a final de los años noventa. el movimiento alianza 
país hace eco de estos pronunciamientos y los incorpora en la campaña y pos-
terior plan de trabajo del nuevo gobierno de rafael correa, que triunfa en las 
elecciones de octubre 2006, fruto de su discurso antineoliberal, de una estra-
tegia antisistema y de una confrontación con las élites guayaquileñas agrupa-
das en el partido social cristiano.

el propósito del proyecto político de este movimiento apunta a hacer un 
cambio estructural en el modelo de desarrollo vigente (el neoliberal), a repo-
sicionar el rol del estado y a recuperar el sentido de lo público. para viabilizar 
esta propuesta se convoca a una asamblea constituyente, que comienza a fun-
cionar en la ciudad de montecristi desde noviembre 2007.

la nueva constitución, aprobada en el referéndum de septiembre del 2008, 
es la expresión de un nuevo momento histórico de la sociedad ecuatoriana. el 
proyecto de nueva constitución es la expresión de los actores y sujetos econó-
micos, sociales y políticos que emergen en el escenario histórico como conse-
cuencia de la globalización, y un nuevo pensamiento social en el que se fusionan 
y se redefinen elementos que tienen que ver con lo ecológico, lo social, lo po-
pular y lo comunitario, lo inclusivo y solidario, elementos de género, lo multiét-
nico, lo intercultural y lo plurinacional, que conducen a una nueva concepción 
de los sujetos de derechos, superando viejas concepciones del individualismo 
y la ciudadanía liberal, para dar paso a las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades (castro, 2008: 153).

en montecristi se enfrentaron, sobre todo, dos formas de entender el mun-
do y la vida. por un lado, quienes defendían a ultranza la visión centrada en 
el mercado, para quienes el agua es un recurso más para la producción y, por 
el otro, quienes ven el agua como un derecho humano fundamental. y en la 
constitución quedó plasmada, por decisión del pueblo ecuatoriano, esta se-
gunda posición que plantea la necesidad imperiosa de dar paso a la recupera-
ción del control estatal y social efectivo sobre el agua (acosta, 2010:18).

con la constitución del 2008 en el ecuador se logró ratificar y acoger las 
demandas planteadas por las organizaciones y movimientos sociales, que en 
ese momento apoyaban el proyecto político del gobierno de rafael correa, ya 
que inicialmente este recogía sus principales aspiraciones y propuestas. como 
veremos más adelante esta situación y la correlación de fuerzas se modificó; 
actualmente tenemos dos visiones de proyectos políticos distintos, desde el po-
der estatal que se confronta con el poder comunitario.

uno de los aspectos más importantes de la nueva constitución (2008: 29) 
es la declaración del agua como un derecho humano fundamental e irrenun-
ciable, con lo cual se impide que el agua sea convertida en una mercancía o 
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que sea objeto de acaparamiento. el estado deberá garantizar el acceso al agua, 
lo que implica que esté disponible en cantidad, calidad y de manera oportuna. 
esta declaración también tiene implicaciones en relación con el compromiso 
de garantizar su permanencia para las futuras generaciones.

en cuanto a los derechos de la naturaleza y el agua, uno de los aspectos 
más innovadores de esta constitución (55) es que se incorporan algunas ga-
rantías para la conservación del ciclo hidrológico, la protección de las fuentes 
de agua, la calidad del agua y medidas para precautelar y restringir las activi-
dades que alteren los ecosistemas. con esto se abre una dimensión que vincu-
la el agua con la naturaleza. además tiene una trascendencia mayor al pasar a 
considerar a la naturaleza de un objeto de apropiación, por parte del ser hu-
mano, a un sujeto de derechos que permita garantizar la propia existencia del 
ser humano, lo que implica introducir una visión de desmercantilización de la 
naturaleza.

por otro lado, la nueva constitución reivindica la condición de los recur-
sos naturales no renovables y específicamente del agua como pertenecientes al 
patrimonio inalienable, irrenunciable e imprescriptible del estado. en este sen-
tido y complementariamente se plantea que el estado será el responsable de la 
provisión de los servicios públicos de agua potable y riego, pudiendo hacerlo 
en alianza con las comunidades. el agua es patrimonio nacional estratégico de 
uso público, dominio inalienable e imprescriptible del estado, y constituye un 
elemento vital para la naturaleza y para la existencia de los seres humanos. se 
prohíbe toda forma de privatización del agua.

un aspecto clave es el reconocimiento de que la gestión del agua será ex-
clusivamente pública o comunitaria. el servicio público de saneamiento, el 
abastecimiento de agua potable y el riego serán prestados únicamente por per-
sonas jurídicas estatales o comunitarias. por tanto, complementariamente se 
plantea que el estado fortalecerá la gestión y funcionamiento de las iniciativas 
comunitarias en torno a la gestión del agua y la prestación de los servicios pú-
blicos, mediante el incentivo de alianzas entre lo público y comunitario para 
la prestación de servicios.

dado que la mayor parte del servicio de agua en el sector rural es ofrecido 
por juntas de agua y comunidades campesinas o indígenas, que han construi-
do, mantenido y administrado los sistemas de agua y de riego, resulta impor-
tante el reconocimiento que se hace en la nueva constitución de las iniciativas 
comunitarias en torno a la gestión del agua, propiciando así la posibilidad de 
alianzas entre lo público y comunitario para la prestación de servicios. 

de hecho, en el país existen ejemplos exitosos de una alianza pública co-
munitaria para prestar el servicio de agua, como es el caso del municipio de 
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cañar y el cenagraf4 que agrupa a juntas de agua legalizadas y organizacio-
nes de sistemas comunitarios de agua potable de la zona.

otro aspecto que tiene implicaciones directas en el actual modelo de gestión 
del agua es que «la nueva constitución prevé también una nueva organiza-
ción descentralizada, equiparable para todos los espacios subnacionales, reco-
nociendo la autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos 
seccionales, en el marco de un estado unitario pero a la vez descentralizado, con 
un sistema nacional de competencias, obligatorio y progresivo» (peña, 2009: 91). 

este planteamiento está presente en la constitución y también se concre-
ta en el código de organización territorial, autonomía y descentralización 
(cootad, 2012: 30, 36), expedido en octubre del 2010, al especificar las com-
petencias de los gobiernos autónomos descentralizados provinciales y muni-
cipales. adicionalmente, se establece un sistema nacional de competencias, 
el cual cuenta con un organismo técnico que es el consejo nacional de com-
petencias que, entre otras, tiene la función de regular el procedimiento y plazo 
máximo de transferencia de competencias exclusivas, que de forma obligato-
ria y progresiva deberán asumir los gobiernos autónomos descentralizados.

lo que todavía no queda definido claramente son los mecanismos para 
concretar una cogestión entre los gobiernos autónomos descentralizados y las 
organizaciones de usuarios de riego y de agua de consumo humano, para 
de esta manera poner en práctica el mandato constitucional de propiciar una 
gestión público-comunitaria de los sistemas de agua. esta es una de las tareas 
pendientes.

Finalmente, otra de las demandas populares fue revertir la concentración 
del agua en pocas manos. el agua va en dirección al capital, es decir, se con-
centra en las actividades de los agronegocios destinados a la exportación, la 
minería, los agrocombustibles. en el caso del ecuador, históricamente se ha 
dado un proceso de acaparamiento del agua y la tierra por los sectores agroex-
portadores y hacendados, en desmedro de los sectores campesinos e indíge-
nas. como se demuestra en un estudio realizado por el Foro de los recursos 
hídricos, «la población campesina e indígena cuenta con sistemas comunales 
de riego, que representan el 86 % de los usuarios, sin embargo, solo tienen el 
22 % del área regada y, lo que es más grave, únicamente acceden al 13 % del 
caudal; en tanto que el sector privado, que representa el 1 % de upa,5 concen-
tra el 67 % del caudal, según el cnrh»6 (Gaybor, 2008: 22).

4. centro de apoyo a la Gestión rural del agua potable del cañar.
5. unidad de producción agropecuaria.
6. consejo nacional de recursos hídricos.
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por esta razón, las organizaciones sociales vinculadas al agua plantearon 
y lograron introducir la disposición transitoria vigesimoséptima, que plantea 
que «el ejecutivo, en el plazo de dos años desde la entrada en vigencia de esta 
constitución (204), revisará la situación de acceso al agua de riego con el fin 
de reorganizar el otorgamiento de las concesiones, evitar el abuso y las inequi-
dades en las tarifas de uso, y garantizar una distribución y acceso más equita-
tivo, en particular a los pequeños y medianos productores agropecuarios». 

aunque esta disposición no se ha cumplido en el plazo estipulado, resul-
ta importante porque deja establecido un precedente sobre la necesidad de 
abordar un proceso de revisión de las concesiones para la redistribución y 
reasignación de los derechos de agua. se requiere la voluntad política del 
actual Gobierno para asumir este mandato popular.

lo que se logró en la nueva constitución, en materia de gestión del agua, 
es fruto de las movilizaciones campesinas e indígenas y de los movimientos 
sociales por el agua, que elaboraron sus propias propuestas y supieron defen-
derlas en los espacios de debate que se generaron en la asamblea constituyen-
te. sin embargo, si bien una constitución tiene una trascendencia legal clave, 
ya que coloca los principios y lineamientos para los cambios propuestos, por 
sí sola no garantiza la vigencia de su cumplimiento. para ello se requiere una 
correspondencia a nivel de las leyes y normativas relacionadas, así como el 
respaldo ciudadano para implementar los cambios.

4. La necesidad de una nueva Ley de aguas y los cambios más importantes

debido a que muchas leyes definen y asignan recursos económicos, políticos 
y dotan sus definiciones y asignaciones con legitimidad general, el control sobre 
la interpretación de la ley existente y sobre la elaboración de nuevas leyes es 
vista y tratada como un recurso importante en la vida política, social y econó-
mica. la ley entonces se transforma fácilmente en materia de luchas sociales.

en la propia constitución se planteó la necesidad de una nueva ley de 
aguas que reemplace a la de 1972, que debía ser expedida en el plazo de un 
año. el proceso de construcción de esta nueva ley fue más complejo y los te-
mas de debate fueron más polémicos porque enfrentaron en temas específicos, 
dos visiones en cuanto a la gestión del agua: la del estado y la de las organiza-
ciones sociales.

el proceso de elaboración de la nueva ley de aguas se hizo sin una par-
ticipación real de la gente. básicamente, se organizaron talleres de carácter 
informativo liderados por la secretaría nacional del agua (senagua), pero las 
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principales demandas de los movimientos sociales no fueron incorporadas, lo 
que generó rechazo y movilizaciones en contra de la propuesta del Gobierno.

en este contexto, desde la asamblea se organizó una consulta prelegisla-
tiva —que concluyó en mayo 2014— para que los pueblos y nacionalidades 
cuyos derechos colectivos pudieran ser vulnerados con la nueva ley se pro-
nuncien. sin embargo, este proceso perdió legitimidad y no contó con el res-
paldo de una gran parte de organizaciones porque los aportes y propuestas 
recogidas no tenían un carácter vinculante, es decir que quedaba a criterio de 
la asamblea incorporar o no los cambios sugeridos en la propuesta de ley.

los principales cuestionamientos a la propuesta de ley oficial vienen des-
de organizaciones sociales como conaie, ecuarunari, y plataformas como el 
Foro nacional de los recursos hídricos y tienen que ver con los siguientes te-
mas (Zapatta, 2013: 230-278): la autoridad Única del agua está pensada con 
una visión centralista que pretende que la política y las decisiones sobre el agua 
estén exclusivamente en manos del ejecutivo. inicialmente no se aceptó la pro-
puesta del movimiento indígena de incorporar un consejo intercultural y plu-
rinacional del agua, como una instancia donde pudieran participar, con poder 
de decisión, representantes de las organizaciones vinculadas a la gestión del 
agua. se requería precisar los roles y funciones de esta instancia para evitar que 
se privilegie un enfoque centrado en la infraestructura y los megaproyectos, y 
en su lugar se dé paso a una gestión con una visión social, ambiental y demo-
crática de los recursos hídricos.

en términos de participación, las organizaciones del agua quedan redu-
cidas a la categoría de usuarios. no hay mecanismos de participación real de 
las organizaciones, que impliquen un poder de decisión en la definición de las 
políticas y en la gestión del agua. la visión de participación que se incorpora 
en la ley es meramente formal y se reduce a un nivel informativo, consultivo 
pero sin poder de decisión.

en relación con la demanda de una gestión compartida, en lugar de plan-
tearse una alianza público-comunitaria para la gestión de los sistemas de riego 
y agua de consumo, en la nueva ley, el concepto se reduce a una delegación 
desde las respectivas instancias de los gobiernos autónomos descentralizados 
(provinciales y municipales) hacia las organizaciones de usuarios del agua. en 
este sentido, se plantean como relaciones de subordinación y no de confluen-
cia de voluntades y capacidades.

la propuesta de redistribución y reasignación de los derechos de agua, 
para revertir el proceso de concentración del agua, que fue planteada en las 
disposiciones transitorias de la constitución como un tema fundamental, no 
se retoma con precisión; se deberían plantear mecanismos, alcances, plazos y 
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responsables. en la práctica no se evidencia una voluntad política de asumir 
este tema, pese a que este es uno de los más complejos y urgentes, si se quiere 
garantizar un acceso equitativo y democrático al agua.

el tratamiento sobre las tarifas de agua requería ajustes para garantizar el 
derecho humano al agua y la sostenibilidad de los sistemas. desde las organi-
zaciones sociales se hizo un planteamiento de un «mínimo vital gratuito» para 
el agua de consumo humano (buitrón, 2010: 160), que inicialmente no fue to-
mado en cuenta por el Gobierno y también se planteó la necesidad de defi-
nir «tarifas diferenciadas» que deberían ser establecidas en base a criterios de 
equidad.

siendo la contaminación un problema grave, no resuelto, el abordaje que 
se da en la propuesta de la nueva ley es débil. tampoco se da prioridad a la obli-
gación del estado de velar por la conservación, manejo y aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas frágiles como los páramos.

la unidad de planificación propuesta para la gestión del agua es la cuenca 
hidrográfica, pero en la práctica la planificación tiene que adaptarse a las cons-
trucciones territoriales relacionadas con el uso del agua, que responden a con-
sideraciones sociales, culturales e históricas, que no siempre coinciden con la 
unidad hidrológica. esto no se ha tomado en cuenta en la ley y podría generar 
problemas y conflictos en la gestión local de los recursos hídricos.

Finalmente, la asamblea nacional aprobó la ley orgánica de recursos 
hídricos, usos y aprovechamiento del agua, el 31 de julio del 2014, previo 
primer debate en noviembre del 2009, y segundo debate en mayo del 2010 y 
junio del 2014. como puede verse, fue un proceso largo, interrumpido en varias 
ocasiones por los desacuerdos con las organizaciones sociales vinculadas al 
agua, que se traducían en movilizaciones, protestas y demandas al Gobierno, 
con un consecuente desgaste político del mismo.

en relación con los principios constitucionales más importantes, básica-
mente se ratifican en la ley orgánica de recursos hídricos (2014: 4): que el 
agua es un patrimonio nacional y estratégico; un bien de dominio público, ina-
lienable, imprescriptible e inembargable; que el acceso al agua es un derecho 
humano y que el estado debe garantizar un acceso equitativo al agua en el mar-
co de una gestión pública o comunitaria. también se pone especial énfasis en 
la prohibición de la privatización del agua, por lo mismo, esta no puede ser 
objeto de ningún acuerdo comercial con gobierno, entidad multilateral o em-
presa privada nacional o extranjera. en consecuencia, se prohíbe toda delega-
ción de la gestión del agua al sector privado. este hecho tiene vital importancia 
porque ratifica el espíritu de la constitución en los temas claves para la ges-
tión del agua.

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   275 13/08/2017   03:16:50 a.m.



276 a. arroyo castillo

en términos de la institucionalidad del agua, se introduce la idea de un 
sistema nacional estratégico del agua, que tiene como objetivo articular a los 
actores que forman parte del sistema y generar mecanismos e instancias para 
coordinar la planificación de la política pública; este sistema estará liderado 
por la autoridad Única del agua, que deberá ejercer la rectoría y ejecutar las 
políticas públicas relativas a la gestión integral e integrada de los recursos hí-
dricos (ley orgánica de recursos hídricos, 2014: 6, 7).

con la llegada del nuevo gobierno de rafael correa, en enero del 2007, se 
propone pasar de un período neoliberal a un socialismo del siglo xxi, que entre 
otras cosas implica un enfoque nacionalista de la economía, la recuperación 
del rol del estado y el fortalecimiento de la autoridad Única del agua.

en este marco, en mayo del 2008 se crea la secretaría nacional del agua, 
a través del decreto ejecutivo 1088, que reemplaza al cnrh en su calidad de 
autoridad Única del agua. se constituye en el ente rector a nivel nacional 
al que le corresponde elaborar las políticas sectoriales para garantizar el dere-
cho humano al agua, con una gestión y manejo descentralizado a nivel de 
los gobiernos autónomos descentralizados, conforme queda establecido en el 
código orgánico de organización territorial, autonomía y descentralización 
(cootad).

paralelamente, en abril del 2014, mediante el decreto ejecutivo n.º 310, 
se reorganizan las competencias de la senagua con la creación de la agencia 
de regulación y control del agua (arca) y de la empresa pública del agua 
(epa). la arca, como su nombre lo dice, tiene como función principal la re-
gulación y el control, mientras que la epa tiene a su cargo básicamente el dise-
ño, construcción, operación y mantenimiento de la infraestructura hídrica de 
los sistemas multipropósito (registro oficial, 2014: 5-9). este tipo de grandes 
sistemas, que en su mayoría están ubicados en la costa, tiene como uno de sus 
propósitos centrales la generación de energía hidroeléctrica y la producción 
agropecuaria para la exportación, que son parte de los objetivos estratégicos 
de desarrollo impulsados por este Gobierno.

en relación con el riego, el ministerio de agricultura, Ganadería y pesca 
(magap), a través de la subsecretaría de riego y drenaje (srd) asume la rec-
toría, regulación, planificación, seguimiento y evaluación del sector; mientras 
que las competencias de administración, operación y mantenimiento pasan del 
Gobierno central a los gobiernos provinciales, conforme consta en la consti-
tución y se norma con mayor detalle en el cootad. en la actualidad, esta subse-
cretaría está enfocada en el riego parcelario.

como podemos ver, a la par que se discutía la nueva ley de recursos hí-
dricos, con sus altibajos e interrupciones por las demandas de las organizaciones 
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sociales que no encontraban eco, el Gobierno iba adecuando la nueva insti-
tucionalidad del agua e introduciendo cambios en la gestión desde el poder 
ejecutivo, usando como herramientas los decretos ejecutivos. en términos ge-
nerales, se evidencia cómo se retoma el sentido de lo público y como el estado 
retoma su rol en la gestión pública del agua, a la vez que quedan establecidos 
algunos principios para una cogestión con las organizaciones sociales, sin que 
esto signifique una real participación en la toma de decisiones.

en relación con el rol de las juntas de riego y de agua de consumo huma-
no, se reconocen las formas colectivas y tradicionales del agua, en coherencia 
con los derechos colectivos señalados en la constitución. sin embargo, en la 
práctica, se reconoce una autonomía limitada a las organizaciones de usuarios, 
puesto que estas no tendrían la posibilidad de definir sus propias formas de 
estructuración social; lo que sí reconoce la ley es una autonomía administra-
tiva, financiera y de gestión interna de las juntas.

sobre la posibilidad de establecer alianzas público-comunitarias, no hay un 
desarrollo normativo en la ley, solo referencias de carácter muy general, lo que 
constituye un limitante para poner en práctica este mandato constitucional. 
la gestión comunitaria está orientada a la participación en la protección del 
agua y a la administración, operación y mantenimiento de la infraestructura, 
que no se encuentre bajo la administración del estado.

la posibilidad de concreción de algunos de los nuevos planteamientos, es-
pecialmente de una puesta en práctica de una gestión público-comunitaria, 
dependerán en gran medida de lo que ocurra en los territorios concretos, en 
el ámbito local, de las nuevas capacidades que tendrán que desarrollarse en los 
gobiernos autónomos descentralizados provinciales y municipales, de la capa-
cidad de diálogo y movilización de las organizaciones sociales vinculadas a la 
gestión del agua para hacer valer sus derechos de participación y rendición de 
cuentas del estado. en este marco, vale señalar que no basta con plasmar los 
cambios demandados en los marcos legales y normativos, la gestión del agua 
implica relaciones de poder.  

5. el gobierno de rafael correa y los cambios en la correlación de fuerzas

es evidente que en la formulación de la constitución del 2008 fue más fácil 
llegar a acuerdos, ya que el debate estaba en relación con los principios fun-
damentales sobre los cuales había acuerdos básicos; mientras que el proceso 
de elaboración de la ley de recursos hídricos fue más complejo, porque 
se abordaron aspectos más específicos que afectan intereses concretos de los 
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diferentes sectores involucrados. adicionalmente, el debate sobre la ley se sitúa 
en otro contexto y momento político.

en el segundo mandato de rafael correa (2009-2013) se pone en mayor 
evidencia la tendencia neodesarrollista de corte neokeynesiano, que mantiene 
elementos de la economía extractivista en la explotación de los recursos natu-
rales, lo que ha dejado de lado y excluidas del poder a las posiciones de carác-
ter social y ambiental que estuvieron presentes al inicio de este régimen en el 
2006. esto también ha significado un punto de quiebre con algunas organiza-
ciones sociales, antes aliadas del Gobierno.

la configuración del estado mantiene, en el actual patrón de acumulación 
o matriz productiva en curso, un impulso a la vía de explotación extractivista 
de los recursos naturales (mineros, agrícolas, petroleros y biocombustibles) li-
gados al capital transnacional. en este contexto, cuestiones relativas a la agri-
cultura, el cambio de relaciones de propiedad y la desprivatización del agua, 
propuestas por la constitución de montecristi, han sido relegadas a segundo 
plano o articuladas al patrón hegemónico de acumulación que ha favorecido 
los intereses de los sectores agrícolas empresariales dedicados a la vieja y la nue-
va exportación de productos agrícolas y agroindustriales, la llamada vía del agro-
business (muñoz, 2013: 120-133). 

en el gobierno de correa se logra la recuperación de espacios de acción 
estatal y de su capacidad de intervención después del desmantelamiento del 
estado vivido en los años de la «larga noche neoliberal». se ha reestructurado 
un estado capitalista de corte tecnocrático. se ha impulsado cambios para lograr 
el fortalecimiento de la intervención estatal y la planificación centralizada que 
impulsa limitadamente la descentralización y la propuesta de un estado plurina-
cional. se ha consolidado jurídicamente a favor del estado el uso de los recursos 
naturales, otorgando garantías a su explotación, principalmente del petróleo.

alianza país y su revolución ciudadana en un momento representó la 
posición contrahegemónica del movimiento indígena de 1990, a partir de una 
necesidad coyuntural electoralista de un Gobierno con un contenido caudi-
llista-populista. pero luego, a partir del segundo mandato de rafael correa se 
pone en evidencia el enfrentamiento del Gobierno con los movimientos so-
ciales, en torno a la aprobación del proyecto de ley de recursos hídricos.

en este segundo mandato del Gobierno se ha debilitado a los movimien-
tos sociales, dividiéndolos y cooptando a sus líderes. también se han limitado 
los espacios de deliberación y organización. esto es contrario a lo que sucedía 
en el proceso de debate de la asamblea constituyente, donde a través de espa-
cios de diálogo y participación se recogieron las sugerencias de las organiza-
ciones sociales. podemos ver que la correlación de fuerzas ha cambiado.
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6. La gestión comunitaria del agua: fortalezas y debilidades

las investigaciones realizadas por organismos internacionales en colombia, 
perú y bolivia demuestran que cuando los sistemas se construyen y gestionan 
con la real participación de los usuarios se garantiza la sustentabilidad de los 
mismos. en cambio, cuando se construyen desde arriba, desde el estado o des-
de las ong, con la visión de que los sistemas son solo infraestructura, estos, en 
la mayoría de casos, entran en un proceso de deterioro, que reducen su vida 
útil y las posibilidades de sostenibilidad (protos-cedir, 2011: 41).

los sistemas comunitarios son participativos. el trabajo comunitario im-
plica el principio de reciprocidad, se destaca la importancia de la organización 
y del trabajo colectivo. este tipo de sistemas incorporan en su gestión el control 
social y mecanismos de transparencia. la democracia no solo es representati-
va sino deliberativa. la gestión no puede ser entendida solo como la habilidad 
gerencial para administrar recursos sino fundamentalmente como la capaci-
dad para negociar las decisiones y resolver los conflictos.

los sistemas comunitarios construidos con participación social tienen una 
visión integral del agua, lo que les permite entender la relación que existe en-
tre su fuente de aprovisionamiento, la microcuenca y los ecosistemas relacio-
nados con los recursos hídricos y con la cantidad y calidad de agua. por esta 
razón, gran parte de estos sistemas realizan trabajos de protección de fuentes, 
cuidado y preservación de ecosistemas relacionados porque saben que de ello 
depende la permanencia y calidad del servicio. 

el funcionamiento de los sistemas comunitarios es heterogéneo y tam-
bién presentan problemas. si bien, las organizaciones tienen muchas fortale-
zas también es necesario reconocer sus debilidades, entre otras: la dispersión 
de las organizaciones y la falta de articulación a nivel nacional, las dificultades 
en su legalización, la escasez de recursos, la conflictividad comunitaria, la fal-
ta de capacitación para mejorar su gestión, los problemas en la calidad del 
agua que proveen, las inequidades de género y la dificultad en la renovación 
de líderes o dirigentes (Foro de los recursos hídricos, 2013: 42-44). los siste-
mas comunitarios pequeños no son autosostenibles por sí solos, a menos que 
desarrollen procesos de asociatividad y alianzas.

en ecuador, incluso en las grandes ciudades como Quito o cuenca, que 
cuentan con altos niveles de cobertura del servicio y estándares de calidad, la 
dotación del servicio de agua para consumo humano a nivel rural todavía es 
deficitaria. en las ciudades pequeñas e intermedias el tema es más complicado 
aún, porque en algunos casos ni siquiera se cuenta con departamentos o un equi-
po asignado exclusivamente para esta función. las organizaciones comunitarias 
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constituyen el eslabón clave para la provisión de estos servicios en las comu-
nidades rurales. sin ellas, la población rural no tendría acceso al agua, por eso 
han subsistido en el tiempo y cumplen con servicios que el estado no ha brin-
dado a un gran número de habitantes del país.

en este sentido, hay que reconocer que esta prestación de los servicios 
públicos a nivel local, por parte de organizaciones comunitarias, se da en un 
momento en que los gobiernos locales presentan debilidades técnicas, admi-
nistrativas y de gestión para asumir estas responsabilidades. por ello, se requiere 
fortalecer y generar modelos de gestión que puedan combinar, en lo rural y 
periurbano, la gestión pública municipal con la gestión comunitaria. este es 
un paso importante para garantizar el derecho humano al agua. básicamente, 
lo mismo ocurre para los sistemas de riego, muchos de los cuales tienen una 
larga historia de manejo comunitario a cargo de las organizaciones de regan-
tes. antes de ser una obra hidráulica, los sistemas de riego campesinos son 
una construcción social, que implica la definición de reglas y acuerdos para la 
gestión y una organización social fortalecida.

las características de los modelos de gestión estatal y comunitaria de los 
sistemas de riego son muy distintas, especialmente en términos de construc-
ción de derechos y obligaciones, formas de organización, grado de apropiación 
del sistema, mecanismos de participación en la gestión y criterios de equidad. 
la gestión comunitaria valoriza las prácticas tradicionales que mantienen las 
comunidades indígenas o campesinas para hacer uso de sus recursos. es ca-
racterístico que las comunidades se organicen con base en la cooperación en-
tre sus miembros y la producción se asienta sobre sus necesidades básicas de 
sobrevivencia y reproducción y no sobre la lógica de la ganancia (sandoval, 
moreno y Günther, 2013).

en las comunidades andinas, los recursos naturales no son bienes priva-
dos y mercantiles, son bienes regidos por una serie de derechos y obligacio-
nes, producto de la historia y de las luchas sociales. el acceso al agua, a las 
praderas o la tierra no depende siempre de un título de propiedad. los usos 
dependen de una construcción social que obedecen a procesos de gestión co-
lectiva a partir de acuerdos negociados. en la visión andina, la gestión de los 
recursos se basa en un proceso de reciprocidad, de complementariedad entre 
individuos, entre sistemas de producción, entre pisos ecológicos. las socieda-
des andinas se organizan tomando en cuenta los intereses individuales y co-
lectivos, con una visión amplia de su territorio.
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7. conclusiones

uno de los logros más significativos que se expresa en la nueva constitución 
y en la ley de recursos hídricos de ecuador es la recuperación del sentido de 
lo público y del rol que debe cumplir el estado para poder garantizar el dere-
cho humano al agua. luego de una «ola privatizadora» que se fue diseminan-
do en latinoamérica y de un impulso a las «políticas de ajuste hídrico», en el 
ecuador se logró revertir esta tendencia y en el actual marco legal se cuenta 
con principios y mecanismos que respaldan y reafirman el manejo del agua 
como un bien público.  

al mismo tiempo resulta importante el reconocimiento, en la constitu-
ción y en la ley de recursos hídricos, de la gestión comunitaria del agua ya 
que se visibiliza y valoriza una forma de manejo y administración que está 
presente y funciona desde hace años en ecuador, y en el mundo también tene-
mos varios ejemplos, tanto en los sistemas de riego como en los sistemas de 
agua de consumo humano. pero no solamente se reconoce la validez de la ges-
tión comunitaria sino que esto permite plantear la posibilidad de establecer 
alianzas público-comunitarias para la gestión del agua. estas dos formas de 
gestión, la pública y la comunitaria, no son contradictorias y más bien pueden 
ser vistas como complementarias. lo que sí es importante es establecer los 
niveles de responsabilidad y los roles que debe asumir tanto el estado como 
las organizaciones sociales a cargo de la gestión del agua.

aunque en la constitución y en la ley de recursos hídricos queda plan-
teada la posibilidad y la necesidad de una alianza público-comunitaria, lo que 
falta es claridad sobre cuál sería el modelo específico de gestión, cuáles son las 
responsabilidades operativas y cuáles son los mecanismos concretos para via-
bilizar esta propuesta de cogestión. podemos decir que las condiciones están 
dadas en lo relativo al marco legal para combinar la gestión pública con la ges-
tión comunitaria. sin embargo, estos principios y lineamientos tienen que ope-
rativizarse en el ámbito del reglamento de la ley de aguas. adicionalmente 
se requiere fortalecer las capacidades, tanto de los técnicos que asumirán las 
nuevas competencias como de los líderes y promotores de las organizaciones 
responsables de la gestión del agua.

un punto crítico, que mantiene la tensión entre la gestión pública y la 
gestión comunitaria, es la concepción sobre la participación. en los hechos, 
la participación de las organizaciones sociales que gestionan el agua está li-
mitada a la información o la consulta pero sin un poder real y directo en la 
toma de decisiones, como se ha visto en los últimos procesos de la consul-
ta prelegislativa sobre la ley de aguas y en la conformación de las instancias 
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de decisión a nivel nacional, relacionadas con la gestión de los recursos 
hídricos.

en términos de la concepción de gobernanza, se podría decir que aunque 
las condiciones están dadas, a nivel del marco constitucional y legal, la parti-
cipación de la sociedad civil en la gestión del agua depende de los escenarios 
políticos y de la correlación de fuerzas, que son cambiantes como se ha visto 
en el tránsito entre la formulación de la constitución y la ley de recursos hí-
dricos. el mayor reto está en la aplicación de esta nueva normativa.

los desafíos que quedan pendientes a nivel de los territorios locales son, 
entre otros, revertir los procesos de concentración y despojo del agua y la tie-
rra. este tema resulta más complejo porque afecta los intereses de los sectores 
económica y políticamente más poderosos, pero por eso mismo es necesario 
hacerle frente y resolverlo en términos de equidad y justicia social. tomando 
en cuenta que la tierra y el agua son factores claves para la producción, actual-
mente existe una lucha desigual para tratar de controlar y apropiarse de estos 
recursos. los pequeños campesinos e indígenas están enfrentados a la mine-
ría y los agronegocios, que con sus actividades contaminan el agua y les quitan 
sus derechos de acceso al agua.

por eso, más allá de los cambios legales y normativos que evidencian avan-
ces importantes para mejorar la gestión del agua, quienes realmente produ-
cirán los cambios que se requieren serán los sujetos sociales organizados y 
fortalecidos en sus capacidades, que en sus territorios y en el día a día luchan 
porque sus propuestas, en relación con las políticas públicas, se implementen 
de manera fidedigna y coherente, que contribuyan a la gestión del agua con 
sus conocimientos, con la aplicación de mecanismos de transparencia y rendi-
ción de cuentas, asumiendo los nuevos roles como un desafío y, en caso de ser 
necesario, movilizándose para garantizar que su derecho al agua sea respetado. 

en este sentido, la lucha por el agua es permanente. el futuro de la go-
bernanza del agua en el ecuador dependerá de la correlación de fuerzas en el 
actual régimen político, de las consideraciones del Gobierno sobre las ventajas 
de esta alianza público-comunitaria para la gestión del agua y de la capacidad 
de las organizaciones para participar en las instancias de decisión y, si se re-
quiere, movilizarse para defender su derecho al agua y la tierra.
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Capítulo 14

El debate sobre reformar la gestión del 
agua en un modelo de libre mercado 
El caso chileno

Felipe Tapia Valencia

1. Introducción

Los problemas de escasez de agua están poniendo en riesgo el abastecimiento 
humano a nivel mundial. Chile no es la excepción. Se estima que en el país, 
unas 400 mil personas tienen problemas de acceso al agua.1 Uno de los factores 
que ha influido en el aumento de estos casos de escasez ha sido el modelo de 
gestión del agua. El Código de Aguas del año 1981 concibe al vital elemento 
como un bien de mercado, susceptible de propiedad. Establece un régimen con-
cesional de plenos derechos sobre el uso del agua, en donde no existen prio-
ridades sobre su uso. Por otra parte, una vez adquirido dicho derecho, el titular 
es el dueño. Además, la ley contempla la creación de un mercado con el fin de 
poder reasignar dichos derechos con base en las reglas de la oferta y la demanda.

Este modelo de gestión ha provocado severos problemas sociales y am-
bientales. Basta observar los conflictos por el agua que se presentan a lo largo 
del país, muchos de ellos originados por la acumulación, el despojo y acapara-
miento de derechos de aguas. El problema, identificado desde los años noven-
ta ha sido objeto de propuestas de reformas con el fin de limitar la propiedad 
sobre la concesión del agua. Sin embargo, dichas iniciativas han sido fuerte-
mente resistidas por los grupos económicos y empresariales del país, dado que 
ponen en riesgo la certidumbre jurídica con la que cuentan los derechos del 

1. Períodico La Tercera (2014) «Vivir sin agua potable en Chile». <http://www.latercera.
com/noticia/nacional/2014/12/680-609672-9-vivir-sin-agua-potable-en-chile-la-reali-
dad-de-mas-de-400-mil-personas.shtml>
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agua en Chile. Hasta ahora, el único resultado concreto ha sido una débil re-
forma en el año 2005, que creó el pago de patentes en caso de no utilizar los 
derechos de agua.

En octubre de 2014, el Ejecutivo presentó una reforma al Código de Aguas 
con el objeto de reforzar la calidad de bien público del agua. Esta se encuentra 
en plena tramitación. Por otra parte, en los últimos años han tomado fuerza 
las ideas de gestión del agua con enfoque en los derechos humanos; tomando 
como fuente para ello los tratados internacionales suscritos. Por tanto, el ob-
jetivo de este trabajo es analizar, incorporando estas nuevas ideas: ¿Cómo refor-
zar la gestión del agua en un régimen jurídico que entiende al vital elemento 
como un bien de mercado, con miras a comprenderlo como un bien común y 
un derecho humano?

2. Régimen concesional del agua en Chile

Desde los primeros albores de la República de Chile, jurídicamente, el agua ha 
sido considerada como un bien público,2 tal como lo señala la normativa civil 
vigente desde 1857. Son entendidos como bienes públicos aquellos cuyo uso 
pertenece a todos los habitantes de la nación.3 Su uso queda así supeditado al 
interés de la población, consagrando una especie de gestión colectiva frente a 
un bien que es común. Esa, al menos, es la intención de la norma.

A nivel constitucional, la Carta Fundamental chilena no se refiere a la ca-
lidad de bien público del agua. Existe una sola mención en la materia relativa 
al aprovechamiento de las aguas. El Artículo 19 de la Constitución Política de 
la República de Chile de 1981 (en adelante cpr) expone el catálogo de dere-
chos fundamentales que deben ser asegurados y/o garantizados.4 En su nume-
ral 24, que asegura el derecho de propiedad, señala que «los derechos de los 
particulares sobre las aguas otorgarán a sus titulares propiedad sobre ellos».5 De 
este modo la cpr solo se refiere al agua a propósito de anclar una protección 
constitucional a su uso, señalando en definitiva que el derecho que la autoridad 
otorgue sobre el uso del agua otorgará las mismas prerrogativas que el derecho 
de propiedad en general. Dicho de otro modo, la legislación chilena protegerá 

2. Artículo 595, Código Civil.
3. Artículo 589, Código Civil.
4. El Artículo 19 de la cpr expone un catálogo de veintiséis numerales de derechos asegu-

rados.
5. Artículo 19, N.° 24 de la cpr, inciso 11.
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con las mismas herramientas a la propiedad que tenga un particular sobre un 
bien raíz que sobre un derecho de agua.

El derecho de uso del agua, que la cpr garantiza a todas las personas, es 
el denominado Derecho de Aprovechamiento de Aguas (daa), consagrado y 
ampliamente desarrollado en el Código de Aguas (ca) chileno de 1981. El ca, 
al igual que la cpr, fue un instrumento jurídico creado en un régimen de go-
bierno dictatorial, con una fuerte orientación económica de libre mercado. Se 
caracteriza por: el fortalecimiento a la propiedad privada, la introducción de 
mecanismos e incentivos de mercado, así como también, por la limitación del 
poder regulatorio del Estado.6 Tuvo como objetivo principal la creación de de-
rechos de propiedad no sobre el agua misma, sino sobre el uso de las aguas. Lo 
anterior debido a que se entendía a la propiedad como «el sistema que mejor 
resguarda la función social y la correcta asignación de los recursos» (Büchi, 
1993 en Peña, 2004). 

Además, el daa es un derecho de carácter gratuito; o sea que, para cons-
tituirlo solo basta con solicitarlo, sin ningún desembolso pecuniario, a la auto-
ridad pertinente. Una vez otorgado el derecho por la autoridad administrativa, 
este debe ser inscrito en el Conservador de Bienes Raíces (cbr), del mismo 
modo en que se inscribe la propiedad sobre un inmueble. Para este fin, el ca 
establece la creación de un Registro de Aguas7 en el que deben inscribirse to-
dos los títulos relativos con la propiedad de los daa. Así, con la inscripción en 
el registro de aguas del cbr, se entiende legalmente transferida la propiedad 
del solicitante sobre el daa.8 

Esta característica de inscripción conservatoria del daa conlleva una par-
ticularidad única de la legislación chilena: la autonomía del derecho de agua 
en relación con la tierra. Es decir, los daa pueden ser adquiridos con indepen-
dencia de la tierra, dándose el caso de que el dueño de un predio determinado 
sea distinto a quien posea los derechos de las aguas que corren por dicho terre-
no (Bauer, 2002: 60). Incluso, el dueño del predio debe dar todas las facilida-
des al dueño del daa para que pueda gozar libremente de su derecho. Para ello 
tiene el derecho de constituir servidumbres, el libre paso, además de poder rea-
lizar todas las obras necesarias para el ejercicio de su derecho. 

La constitución del derecho se encarga a la autoridad, pero, ¿qué sucede si 
el usuario desea deshacerse, transferir o traspasar el derecho? Además, de existir 

6. Diagnóstico planteado en Bauer (2003); posteriormente ratificado en Banco Mundial. 
Chile. Diagnóstico de la gestión de los recursos hídricos, 2011, p. 7.

7. Artículo 112, Código de Aguas.
8. Artículo 20, Código de Aguas; Artículo 686, Código Civil.
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la posibilidad de renuncia, el ca contempla como mecanismo de redistribu-
ción de las aguas la libre trasferencia. Para ello, el Código incentiva un mer-
cado de derechos de aguas quitando todo tipo de trabas o dificultades que 
entorpezcan la transferencia de estos. Así, la propiedad sobre los daa implica 
que pueden ser objeto de cualquier acto mercantil, es decir, pueden transferir-
se, arrendarse, dividirse o heredarse, de manera libre, incluso, como caracteriza 
Peña (2004: 14-15), puede ser hipotecado, embargado o ser objeto de otras 
medidas judiciales. 

De este modo, el daa si bien recae sobre un bien público, tiene un carác-
ter netamente pecuniario. La adquisición de estos incluso ha sido vista como 
una forma lucrativa de aumentar los patrimonios, por medio de la acumula-
ción y especulación de dichos derechos en manos de usuarios que no necesa-
riamente tendrán interés en utilizar el agua inscrita. Este tema es analizado en 
la próxima sección con mayor profundidad.

Por último, es relevante señalar que el ca no establece prioridades o pre-
laciones de uso de agua, a diferencia de los códigos anteriores. Las legislaciones 
generalmente tienden a priorizar el uso del agua por un orden de prelación, te-
niendo preferencia los usos de consumo humano y saneamiento y finalizando 
con los usos industriales, energéticos y extractivos. Sin embargo, el ca no con-
templa un sistema de preferencia, sino que deja la solución bajo reglas de mer-
cado. En el caso que existan dos o más interesados en inscribir las aguas en un 
mismo punto, el ca contempla la posibilidad de llamar a un remate del daa,9 en 
donde los interesados (sin importar el uso que quieran darle al agua) realizarán 
ofertas sobre la base de un precio al contado,10 y la adjudicación será al mejor 
postor.11 Este principio genera una serie de problemas a la hora de privilegiar 
inscripciones o usos del agua en favor de comunidades o sistemas de agua pota-
ble rural, cuyo fin es el abastecimiento humano; pues a la hora de un remate no 
contarán con los mismos medios que una empresa minera o una hidroeléctrica.

Se observa así una dualidad del régimen del agua en la legislación chile-
na. Por una parte es entendida como un bien público, pero por otro lado se 
opta por un régimen concesional de plena propiedad a su aprovechamiento. 
Por tanto, la pregunta es, ante un caso de conflicto entre el daa y la calidad de 
bien público del agua, ¿qué condición prima?

La respuesta que intenta dar el legislador es unificar ambas ideas en el ca, 
al señalar que «las aguas son bienes nacionales de uso público y se otorga a los 

9. El remate de agua está regulado en los artículos 142 y siguientes del ca.
10. Artículo 143, ca.
11. Artículo 148, ca.
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particulares el derecho de aprovechamiento de ellas, de conformidad con las 
disposiciones del presente Código».12 Empero, en la práctica la condición de 
bien público del agua es meramente declarativa. No existen mecanismos que 
permitan hacer justiciable la idea del agua como bien público, en desmedro de 
la idea del agua (o su uso) como bien susceptible de apropiación. El daa tiene 
su reconocimiento en la cpr, por tanto, posee una mayor jerarquía normativa, 
además de existir acciones de protección o amparo constitucional para recla-
mar una vulneración al libre goce del derecho. Por tanto, difícilmente el Estado 
o un particular podrán reclamar exitosamente un interés público en la extrac-
ción de aguas de un caudal previamente inscrito por otro particular; pues la 
propiedad como derecho fundamental primará en este caso.

3. Reforma al Código de Aguas del 2005: aspiración a fortalecer 
 su régimen público

Como se ha señalado en el acápite anterior, el régimen jurídico del agua se 
caracteriza por dotar de plenos derechos de propiedad al uso del agua. De este 
punto se extrae otra característica relevante: los daa no contemplan causales 
de caducidad. Una vez que un particular constituye e inscribe un derecho, este 
tiene una categoría de derecho perpetuo. Dicha característica dista de la de los 
Códigos de 1951 y 1969, que contemplaban causales de caducidad por no utili-
zación del agua, de 5 y 1 año respectivamente.

La no caducidad de la propiedad del agua se sumaba, originariamente, a 
la no necesidad de justificar los usos del agua una vez inscritos. De este modo, 
comenzaron a observarse fallas no previstas originalmente y que son propias 
de los mercados imperfectos: acaparamiento y especulación de derechos; así 
como, en general, el fomento al manejo de los derechos de agua como un ins-
trumento de competencia económica desleal, que permite su uso para ejercer 
un poder de mercado (Dourojeanni y Jouravlev, 1999: 13). Al tener derechos 
perpetuos, que no requerían justificar su uso, gratuitos en su constitución y de 
carácter pecuniario, los usuarios comenzaron a solicitar derechos con fines me-
ramente especulativos. 

Ello produjo, por ejemplo, que empresarios forjaran su fortuna gracias a 
la venta de derecho de aguas, luego de inscribirlos y especular con sus precios, 

12. Artículo 5, ca.
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sin haberles dado uso durante el tiempo de tenencia.13 Otro caso emblemático 
es el de la Empresa Nacional de Electricidad Sociedad Anónima  (endesa), 
que al año 2006 concentraba el 81 % de los derechos no consuntivos14 del país 
(Larraín, 2006), impidiendo así la entrada al mercado de nuevos competido-
res en materia de generación de energía eléctrica. Dicha situación derivó en 
un procedimiento judicial en el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, 
cuya resolución obligó a la empresa a enajenar los daa constituidos en los ríos 
de la región de Aysén.15

Anticipando dichas falencias, en el año 1992 el presidente Patricio Aylwin, 
del primer Gobierno democrático después de dictadura, envió al Congreso un 
proyecto de Reforma al Código de Aguas. El mensaje presidencial del proyec-
to señaló: «La actual legislación adolece de excesiva permisividad y pasividad 
frente a la administración y conservación de este recurso escaso y finito, de-
fectos que deben ser corregidos a la brevedad para evitar situaciones de crisis 
que, en definitiva, conduzcan a soluciones intempestivas y poco razonadas» 
(Aylwin, 1992: 5). De este modo, las escasas atribuciones del ejecutivo en ma-
teria de gestión, sumado a la inoperancia de la calidad de bien público del agua, 
generaba esta iniciativa de reforma legal.

El proyecto original contemplaba entre las reformas, normas sobre la re-
cuperación de la condición de bien nacional de uso público del agua, la justifi-
cación de su necesidad y su uso obligatorio. El objetivo era limitar la concesión 
de los daa en caso de no uso, por un plazo mayor a cinco años, además de jus-
tificar necesidades de uso en la adquisición y uso de los derechos. Sin embargo, 
esta idea fue imposible de implementar, pues no había consenso en el Congreso, 
ni dentro de los usuarios (Valenzuela, 2009: 10). Cabe resaltar la fuerte in-
fluencia de los grupos económicos y las industrias de la agricultura y la ener-
gía, pues una de las principales virtudes iniciales del ca, la certidumbre de los 
derechos, corría riesgo de ser modificada. Ello también explica que la discusión 
parlamentaria de modificación al ca haya demorado más de trece años en el 
Congreso, publicándose finalmente en junio del 2005 con la Ley N.° 20.017.

13. Al respecto se recomienda las lecturas de los reportajes periodísticos de Arellano (2013) 
La historia del discreto empresario que se transformó en el zar de las aguas en Chile. <http://
ciperchile.cl/2013/12/10/la-historia-del-discreto-empresario-que-se-transformo-en-el-
zar-de-las-aguas-en-chile/>

14. Los Derechos de Aprovechamiento no Consuntivos son una clase de daa que contempla 
el Código de Aguas. Estos «permiten emplear el agua sin consumirla y obliga a restituirla 
en la forma que determine el acto de adquisición o constitutivo del derecho» (Art. 14, ca).

15. Resolución no contenciosa N.° 22/2007. Tribunal de Defensa de la Libre Competencia. 
Chile.
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Finalmente, en la discusión parlamentaria, se eliminó toda mención a la 
caducidad de derechos, dando paso a una fórmula única que buscaba combatir 
la especulación y el acaparamiento (Valenzuela, 2009): la creación de un pago de 
Patentes por No Uso (pnu) de daa, además de la necesidad de justificar un uso 
para los daa que quedaban por constituir a partir de 2005. Los objetivos de la 
pnu eran: pagar la no realización de obras de aprovechamiento, desincentivar 
la acumulación de daa y acabar con la especulación y el acaparamiento. Para ello, 
la norma señala que deberán pagar pnu los dueños de aquellos daa que no estén 
realizando obras de captación de aguas superficiales y subterráneas.16 El sistema 
de pnu contempla un aumento progresivo en el pago, a medida que transcu-
rren más años sin uso; pero de ningún modo llega a la caducidad del derecho.

La pregunta es si efectivamente la pnu es una herramienta efectiva para 
evitar el acaparamiento y la especulación de los daa. Un estudio realizado por 
Valenzuela, Fuster y León (2013), obtiene como conclusión que las pnu no han 
sido eficaces para velar por los fines para las que fueron originalmente conce-
bidas. Por una parte se observa «que todos los procesos de cobro de patente han 
registrado pagos superiores al 67 % y en ascenso» (Valenzuela, Fuster y León, 
2013: 195), por lo que su pago no significa un esfuerzo significativo. A ello se 
suma que el área de mayor cumplimiento es en el área de los derechos no con-
suntivos, con un 95 %, área en la que se recauda más dinero por concepto de 
pnu. Por consiguiente, las empresas hidroeléctricas prefieren pagar patentes 
y mantener sus derechos sin uso, antes que venderlos o darles un uso efectivo. 
Por otra parte, las pnu miran en un plano de igualdad a usuarios que, por te-
mas de especulación, no utilizan sus derechos con respecto a otros que, por 
temas estratégicos, no lo hacen, quedando sometidos al mismo régimen de pago, 
a saber, a las asociaciones de Agua Potable Rural (apr) o municipalidades.

De este modo, se observa que la pnu no es un mecanismo eficaz para com-
batir el acaparamiento, la especulación y mucho menos para revalidar la cali-
dad de bien público del agua, garantizando así usos del agua que velen por la 
equidad, el interés social y el equilibrio ecosistémico. La reforma del 2005 fi-
nalmente sucumbió ante los intereses de los grupos económicos y de poder.

4. Concepciones de gestión del agua con enfoque en los derechos humanos

El modelo de gestión de aguas chileno contrasta radicalmente con las ten-
dencias internacionales que, a partir de inicios de este siglo, han procurado 

16. La pnu está regulada en los Artículos 129 bis 4 a 129 bis 21 del ca.
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progresivamente la concepción del agua como un bien común y de su acceso 
como un derecho humano; en desmedro de las posturas predominantes, de 
fines de siglo pasado, que solían entender al agua como un bien económico.

El 28 de julio de 2010, la Asamblea General de la Organización de las Na-
ciones Unidas (onu), mediante la Resolución 64/292, reconoce el derecho 
humano al agua y al saneamiento (dhas) al declarar que «el derecho al agua 
potable y el saneamiento es un derecho humano esencial para el pleno disfru-
te de la vida y de todos los derechos humanos», exhortando además a los Es-
tados parte a intensificar los esfuerzos por proporcionar a toda la población 
un acceso económico al agua potable y el saneamiento. Si bien este reconoci-
miento llega el año 2010, en noviembre del 2002, el Comité de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales de la onu aprobó su Observación General N.º 15 
(og 15) sobre el derecho al agua, definiendo a este «como el derecho de todos 
a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el 
uso personal y doméstico» (onu, 2010).

Sobre el derecho además señala que, «se encuadra claramente en la cate-
goría de las garantías indispensables para asegurar un nivel de vida adecuado, 
en particular, porque es una de las condiciones fundamentales para la supervi-
vencia» (onu, 2002). De este modo el derecho humano al agua y al saneamiento 
no solo implica asegurar un abastecimiento mínimo de agua a la población, tema 
que podría zanjarse con la provisión mediante camiones aljibes o extendiendo 
las instalaciones de agua potable y saneamiento. Se va más allá, entendiendo que 
el derecho al agua es vital para el legítimo goce de otros derechos, como el dere-
cho a la vivienda, la salud, o un nivel de vida adecuado.

En cuanto a la exigibilidad de dicho derecho, se entiende incorporado 
implícitamente al Pacto de Derechos Económicos Sociales y Culturales 
(pdesc), entendiéndose indisolublemente asociado al derecho a la salud y a 
una vivienda y una alimentación adecuadas (onu et al., 2010: 4). A nivel inte-
ramericano, el Protocolo de San Salvador (pss)17 dispone que «toda persona 
tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con los servicios 
públicos básicos». Así, la norma incorpora en forma directa al dhas en el sub-
sistema regional de protección de los derechos humanos, complementándo-
lo con el pdesc (Justo, 2013: 32). Sin ir más lejos, en octubre del 2015 se llevó 
a cabo, en la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cidh), la pri-
mera audiencia pública que trató directamente sobre las vulneraciones que 
realizan las industrias extractivas al dhas al amparo de los Estados, que con 

17. Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales «Protocolo de San Salvador» (1988).
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sus regulaciones privilegian el uso de agua para estas, en desmedro de la 
ciudadanía.18

Por otra parte, desde fines de los años noventa se elaboran marcos con-
ceptuales de interpretación de los derechos humanos que sean armónicos al 
análisis de las dinámicas del desarrollo, obteniendo como resultado el Enfo-
que Basado en Derechos Humanos (ebdh); su propósito es analizar las desi- 
gualdades que se encuentran en el centro de los problemas de desarrollo y 
corregir las prácticas discriminatorias y el injusto reparto del poder que obs-
taculizan el progreso en materia de desarrollo (acnudh, 2006: 15). El edbh 
tiene como foco el trabajo en tres aspectos fundamentales (Justo, 2013: 11): 1. 
El empoderamiento; 2. La rendición de cuentas, de cómo los involucrados en 
las estrategias de desarrollo cumplen sus deberes en materia de derechos hu-
manos; y 3. La participación activa, significativa y libre de la sociedad civil. 

Entendiendo que en los conflictos por el agua existen vulneraciones a los 
derechos humanos, estrechamente vinculados con las estrategias de desarro-
llo (y estos, a su vez, influirán en los modelos de gestión del recurso), es que 
Martin y Justo (2015), proponen un enfoque de gestión del agua con una base 
en los derechos humanos. Para ello toman como referencia la matriz del ebdh. 
Las propuestas de herramientas de gestión, podríamos sintetizarlas en cinco 
puntos:

i. Derecho al agua y saneamiento. A lo antes mencionado podríamos agre-
gar la comprensión amplia de este derecho, es decir, no solo la cobertura 
de agua potable, sino también la inclusión a la protección de las fuentes 
de abastecimiento. Además, se deben concentrar los esfuerzos en la im-
plementación de dicho derecho.

ii. Rol de la comunidad. Se debe hacer un énfasis en potenciar las herramientas 
que faciliten la participación ciudadana. Es imprescindible un rol prota-
gónico de la ciudadanía en la gestión del agua, teniendo presente la rivali-
dad de usos entre la preservación del recurso/acceso a la población y el 
desarrollo económico. Acá podríamos agrupar las obligaciones propias 
emanadas del derecho internacional en relación con la participación ciu-
dadana, como las derivadas del Convenio 169 de la oit: consentimiento 
previo, libre e informado. 

18. Audiencia «Los derechos humanos y el agua en América Latina», 156 Período de Sesiones 
cidh, 23 de octubre de 2015. Más información en: <http://www.oas.org/es/cidh/multi-
media/sesiones/156/default.asp> 
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iii. Acceso a la información. Se debe contar con las herramientas que permi-
tan acceder a la información en materia de recursos hídricos para: evitar 
la imposición de costos excesivos al solicitante, asegurar que la información 
sea comprensible, extender los sujetos obligados a entregar información de 
interés público a las empresas privadas; y generar los mecanismos de coor-
dinación de las fuentes informativas.

iv. Equidad intergeneracional. Se debe entender que hoy el protagonista de la 
gestión del agua no es el individuo sino «una comunidad conectada gene-
racionalmente y ligada por vínculos éticos y normativos» (Martin y Bau-
tista, 2015: 51), por ello, la adopción de políticas del agua debe ser sobre 
la base de los criterios del desarrollo sustentable y de equidad; es decir, 
teniendo siempre presente que la utilización de los recursos debe llevarse 
a cabo sin afectar la disponibilidad para las generaciones futuras.

v. Gestión integrada de recursos hídricos (girh). Se debe tener presente la inte-
racción del agua con otros recursos naturales, con intereses económicos y 
sociales. Para ello, se deben elaborar políticas teniendo presente el ciclo hi-
drológico, los usos, los territorios y sus dinámicas, con el fin de maximizar el 
bienestar social y económico, sin comprometer el equilibrio ecosistémico. 

En suma, las tendencias internacionales enfatizan hoy la compresión del 
acceso al agua como un derecho humano, abandonando progresivamente el 
paradigma económico. Por consiguiente, se proponen herramientas que per-
mitan una gestión del bien natural con base en los derechos humanos, tenien-
do como ejes la sustentabilidad, la participación ciudadana y la protección de 
las fuentes de agua en el caso de que existan conflictos entre comunidades con 
industrias extractivas.

5. Nuevas propuestas de reformas a la gestión del agua

Tal como se señaló anteriormente, la reforma al ca del año 2005 no modificó 
la esencia de los daa, como tampoco generó medidas significativas para for-
talecer la calidad de bien público del agua. Ello tuvo como resultado, una pro-
liferación de conflictos por el agua debido a la gestión del agua con base en la 
propiedad privada que presenta el ca (Larraín y Poo, 2010: 16) que no con-
templa factores sociales, de equidad y de sustentabilidad a la hora de asignar 
el vital elemento.
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Es así como en los últimos años se ha observado una creciente moviliza-
ción social por los conflictos por el agua en Chile,19 generándose Coordinado-
ras de territorios y organizaciones de la sociedad civil que basan sus demandas 
en la compresión del agua como bien común y un derecho humano; por ende, 
buscan la «recuperación del agua» hacia la comunidad (Chile Sustentable, 2014). 
Estas demandas sociales, sumadas a los episodios de escasez, cada vez más 
constantes, y a las falencias propias del ca, motivaron a la presidenta Michelle 
Bachelet20 a anunciar, en discurso público, una modificación sustancial al ca 
con el fin de fortalecer su carácter público. 

Apenas generado el anuncio, comenzó la preocupación del sector em-
presarial chileno debido a que ingresaba en estudio una forma de modificar la 
gestión del agua basada en plenos derechos de propiedad. Las reacciones más 
tajantes fueron las de la Sociedad Nacional de Agricultura, quienes veían en la 
reforma una amenaza a la certeza jurídica de los daa, recalcando la idea de 
que «se trata de derechos privados» (Arellano, 2014).

Es así como en octubre de 2014, el ejecutivo ingresó al Congreso una in-
dicación sustitutiva, a un proyecto de ley en curso, que busca modificar el Có-
digo de Aguas,21 fortaleciendo la calidad de bien público del vital elemento. 
Para ello establece disposiciones que buscan transformar al daa en una con-
cesión limitada a treinta años, además de volver a la idea de la caducidad por 
no uso, en un plazo que va desde los cuatro a los ocho años. También permite 
a la administración la limitación del ejercicio de los daa en función del interés 
público. 

Otro aspecto relevante es la creación de usos prioritarios en el otorgamien-
to de nuevos derechos. Estos usos dicen la relación entre el consumo y abaste-
cimiento humano. Con el fin de garantizar estos usos, el Estado incluso tendrá 
la potestad de constituir reservas de aguas que podrán ser concesionadas a sis-
temas de agua potable rural (apr) para su gestión. 

19. Sobre los conflictos por el agua en Chile, se recomienda la lectura del mapa de conflictos 
realizado por Chile Sustentable (2010).

20. En concreto, en la oportunidad señaló: 
 «El fenómeno del cambio climático ha alterado las condiciones que habíamos conocido, y 

es probable que la sequía deje de ser un fenómeno episódico y sea una característica climáti-
ca de los próximos años.

 No se trata solo de escasez hídrica, agravada por la larga sequía que experimentamos, 
sino de la sobreexplotación de las cuencas y del mal uso de los derechos de agua. Es por 
eso que hemos propuesto reconocer a las aguas como un bien nacional de uso público en 
sus diversos estados, modificando sustantivamente el Código de Aguas». Bachelet, M., 
Discurso Público, 21 de mayo, Congreso Nacional, 2014.

21. Proyecto de Ley, Boletín 7.543-12.
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La intención de reformar el ca, fortaleciendo el régimen público del agua 
y priorizando el consumo humano parece una alternativa loable, sin embargo, 
corre el riesgo de ser un decálogo de buenas intenciones si no se modifica la 
Constitución. Justamente, el aspecto que mantiene anclada la gestión del agua 
a un régimen de propiedad, es la garantía a los daa del Artículo 19, N.° 24. 
Una reforma idónea, en este sentido, debiese ir a la par del reconocimiento al 
agua como un bien público o común y el acceso al agua como un derecho hu-
mano en la cpr. Si no será muy difícil avanzar en modificaciones sustantivas 
que limiten el régimen de propiedad sobre los daa.

6. Reflexiones finales

Tradicionalmente se señala, en materia de justicia hídrica, que el «agua fluye 
en dirección del poder». Tal como fue revisado, el caso chileno no es la excep-
ción. El esquema de plena propiedad sobre el agua, que contempla el otorga-
miento de un derecho gratuito en su constitución, perpetuo, autónomo de la 
tierra, sin el establecimiento de prioridades de uso y con la posibilidad de tran-
sarlo en el mercado (totalmente desregulado), dejando así, a merced de las reglas 
de oferta y demanda, la reasignación del recurso, ha generado acaparamiento 
y especulación del agua, que afecta directamente la disponibilidad del vital ele-
mento para las comunidades y sus territorios.

Intentando remediar dicha situación, desde los años noventa, los Gobier-
nos han intentado modificar el régimen jurídico del agua, reforzando su cali-
dad de bien público y limitando la propiedad sobre el uso del agua. Sin embargo, 
han encontrado una fuerte resistencia desde los sectores productivos que ven 
amenazados sus «legítimos derechos». El punto más álgido ha sido la discu-
sión sobre la caducidad de los daa; idea que fue reemplazada en la reforma al 
ca aprobada el año 2005 por un pago de pnu. Sin embargo, las pnu no han sido 
una solución a los vicios antes identificados.

Actualmente se discute una nueva reforma al ca, en la que reflota nueva-
mente la idea de la caducidad de los daa, entendiendo que estamos en una 
situación crítica de escasez agravada por la concepción de mercado presente 
en la gestión chilena del agua. En este sentido, se está viendo seriamente ame-
nazada la disponibilidad de agua para el abastecimiento humano y el equili-
brio ecosistémico. Por otro lado, los mismos grupos que presionaron por sacar 
la caducidad de la agenda, el año 2005,22 hoy también son los opositores a que 

22. Sobre el tema y las oposiciones a las diversas reformas, desde la creación del Código de 
Aguas se observa un grupo compuestos por políticos de derecha, empresarios y académicos 
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se modifique el esquema de propiedad del agua, generando para ello, incluso, 
una campaña de desinformación.23

La actual reforma presentada por el Gobierno de Bachelet presenta temas 
interesantes como la misma caducidad y las prerrogativas de abastecimiento 
del agua para el consumo humano. Sin embargo, se remite a meras reformas 
legales. El principal problema de la gestión del agua se debe a que los daa se 
encuentran reconocidos y protegidos por la cpr, a diferencia de lo que sucede 
con la calidad de bien público del agua. Una reforma seria a la gestión del agua 
debe ir encaminada, primero, a modificar la cpr en el sentido que se indica, 
pues una reforma legal sin modificar la Constitución puede terminar siendo 
sola una declaración de buenas intenciones.

Una herramienta fundamental para dicho trabajo legislativo la otorgan 
precisamente los enfoques de gestión con base en los derechos humanos. Chi-
le suscribió en 2010 la Resolución 64/292 que reconoce al agua potable y el 
saneamiento como un derecho humano. Por tanto, se debe trabajar para im-
plementar dicho derecho en la legislación interna. La mejor forma de hacer 
frente a las excesivas prerrogativas de los daa sería consagrar este derecho en 
la misma Constitución. Por otra parte, las herramientas que fortalecen la par-
ticipación en torno a la gestión del agua, el acceso a la información y la ren-
dición de cuentas, por parte de la autoridad, son fundamentales a la hora de 
robustecer la calidad del agua como un bien común.

Es momento de que el Gobierno comience a trabajar las políticas del agua 
no solo desde una óptica técnica, sino también con un enfoque en los dere-
chos humanos. De lo contrario se cae en un incumplimiento de obligaciones 
internacionales, con vías jurisdiccionales específicas de denuncia habilitadas 
para el efecto. No es recomendable esperar la sentencia de un Tribunal Inter-
nacional para recién modificar, con premura y de mala manera (y de paso con 
daños socioambientales irreversibles) la gestión del agua.

liberales que, históricamente, han presionado al Ejecutivo y al Legislativo para evitar cam-
bios que vayan el favor de potenciar la calidad de bien público del agua. Para ello toman 
como argumento la certeza jurídica que tiene el derecho de aprovechamiento al estar 
protegido constitucionalmente. Al respecto ver los trabajos de Bauer (2002), Valenzuela 
(2009). Estos pueden complementarse con la reciente declaración pública de la Sociedad 
Nacional de Agricultura y la Confederación de Canalistas en oposición a la reforma actual 
al Código de Aguas que se tramita en el congreso. Véase sna (2016) «Reforma al Código 
de Aguas». Declaración Pública. <http://www.sna.cl/wp/wp-content/uploads/ 2016/08/ Co-
municado-02-08-2016.pdf>.

23. Al respecto véase en prensa Somos9 (22 de noviembre de 2016) «Chahin llama a no caer 
en campaña de desinformación de la derecha por reforma al código de aguas». <http://
somos9.cl/2016/11/22/chahin-llama-a-no-caer-en-campana-de-desinformacion-de-la-
derecha-por-reforma-al-codigo-de-aguas/>
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Capítulo 15

Las políticas públicas para la gestión 
del agua en el Ecuador 
Tendencias de los últimos treinta años

Edgar Isch López

1. Algunos elementos sobre el estado de las aguas en el Ecuador

La división hidrográfica del Ecuador fue definida por un Grupo Técnico Intersec-
torial liderado por el Consejo Nacional de Recursos Hídricos (2002) y que incluyó 
a un importante número de entidades estatales. El estudio determinó la existen-
cia de 31 sistemas hidrográficos que se dividen en 79 cuencas y 139 subcuencas. 

Esta amplia cantidad de cuencas y fuentes hídricas, en un territorio rela-
tivamente pequeño, hace del Ecuador uno de los países de América Latina más 
ricos en agua, con un caudal medio de 432 km3/año, lo que permitiría dispo-
ner potencialmente de 40.000 m3/año/persona, valor casi 2,5 veces superior a 
la media mundial. La distribución regional, sin embargo, es desigual y por ello 
hay varias zonas en las que se presentan problemas de escasez de agua para 
cubrir los actuales requerimientos de consumo humano y riego.

1.1. Usos y distribución del agua

Como es inevitable, el agua tiene usos múltiples cuyas estimaciones siempre 
son difíciles y se cruzan con las dimensiones ecológicas y culturales. Hay que 
aclarar que hay un alto uso de agua al margen de cualquier registro, que se torna 
casi total cuando se refiere a las aguas subterráneas. Por otra parte, en el caso 
de las industrias extractivas relacionadas con la explotación petrolera y mine-
ra, por lo general, no se ha contabilizado la cantidad de agua utilizada ni exis-
ten registros referentes, por cuanto la dotación de agua para la actividad petrolera 
estaba asegurada en su propia ley (Isch, 2011a).
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1.1.1. Uso del agua para riego

Desde el punto de vista de los usos productivos, el riego destaca como la acti-
vidad que más recursos hídricos emplea, estimándose que este es cercano al 
90 % del consumo total. De acuerdo con el Tercer Censo Nacional Agropecua-
rio (2002), el área regada es de 853.333 ha, de un total regable estimado en 
3130.000 ha. Los datos para el 2008 hablan de un área regada total de 1085.980,13 
ha, demostrando un avance lento y que hace ver que todavía la mayor parte de 
tierra que requiere riego no cuenta con el mismo.

La importancia del riego está dada en la medida en que este permite in-
crementar la productividad agraria hasta en cinco veces con respecto a las áreas 
en secano, por lo que las áreas regadas aportarían con cerca del 75 % del valor 
agrícola nacional, posibilita una recuperación económica para el mantenimien-
to del sistema y contribuye a detener el avance de la frontera agrícola hacia los 
páramos y zonas frágiles.

A pesar de su trascendencia, los sistemas públicos o estatales abarcan me-
nos del 20 % de la superficie regada, mientras que los sistemas privados y co-
munitarios-campesinos riegan cada uno el 40 % del área bajo riego (Gaybor, 
2008: 23). El bajo rendimiento de los sistemas de riego se complementa con una 
inequitativa distribución. Los minufundistas, que son el 88 % de los beneficia-
rios del riego, apenas disponen de un volumen que va entre el 6 % y el 20 % del 
total de los caudales, mientras que los hacendados, que no superan al 4 % de 
usuarios, reciben más del 50 %.

Al realizar el análisis, desde el punto de vista de la superficie regada, se 
encuentra que el 25,69 % de la misma corresponde a campesinos y pequeños 
propietarios, mientras que el 51 % de la tierra bajo riego está en propiedades 
con más de 50 hectáreas. Antonio Gaybor (2008), al dirigir la investigación que 
tomó el nombre de: «El despojo del agua», demostró además la enorme prefe-
rencia que tiene la producción de agroexportación, en desmedro de los culti-
vos campesinos que guardan relación con la soberanía alimentaria.

Otro factor a considerar es el bajo nivel de tecnificación de los sistemas de 
riego, lo que produce un efecto directo en el desperdicio de un recurso utili-
zable. Los datos del Tercer Censo Nacional Agropecuario permiten observar 
que el riego por gravedad continúa como el mecanismo más empleado. 

1.1.2. Uso del agua para consumo humano

Con este fin se destina el uso de un volumen reducido de agua, pero la cobertu-
ra de las instalaciones existentes de agua segura, ya sea a través de instalaciones 
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domiciliarias, red pública o fuentes protegidas, alcanza el 67 % de los hogares 
a nivel nacional (82 % urbana y 39 % rural), un porcentaje bajo en compara-
ción con otros países de América del Sur. De más de 2530 sistemas de abaste-
cimiento de agua potable o entubada, alrededor del 80 % sirve a poblaciones 
de menos de 1000 habitantes. senagua (2010) señala además que el 49 % de 
los cantones del país tienen servicio adecuado de agua potable y el 54 % del 
servicio es regular o malo.

La cobertura de servicios de saneamiento, sea a través de alcantarillado 
sanitario o sistemas de disposición in situ (letrinas secas y con descarga de 
agua), muestran un desequilibrio aún más acentuado entre las zonas urbanas 
y rurales. Esos desequilibrios se repiten al momento de analizar los ingresos 
de los beneficiarios, ya que son las familias de escasos recursos las que tienen 
menos acceso a los servicios de agua y alcantarillado.

Cuadro 15.1
El reparto del agua entre la agroexportación y la producción 

de consumo nacional y de la economía campesina

Producción con predominio 
empresarial

Producción con predominio 
de mediana propiedad y campesina

Cultivo % Cultivo %

Banano de exportación 79 Caña para panela y alcohol 23

Caña de azúcar 95 Arroz 45

Flores de exportación 100 Café 4

Brócoli de exportación 100 Papa 26

Papaya de exportación 100 Arveja 20

Mango de exportación 100 Cacao 11

Piña de exportación 100 Maíz duro 8

Maíz suave 21

Fuente: inec. Tercer Censo Agropecuario Nacional, 2002 e investigación directa.
Tomado de: Gaybor, A. (2008). El despojo del agua y la necesidad de una transformación 
urgente, p. 19.
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A escala nacional se estima que solo la mitad de los sistemas de abasteci-
miento de agua potable cuenta con dispositivos de desinfección y solo el 11 % 
de los sistemas urbanos tienen plantas de potabilización completas (miduvi, 
2009). La inadecuada calidad del agua ha sido el motivo de conflicto en la ciu-
dad de Guayaquil, en donde el sistema fue privatizado, sin que ello signifique 
mejora en los indicadores de cobertura y calidad que venían siendo cuestio-
nados en los sistemas públicos.

2. Fases y procesos históricos en las políticas de agua en el Ecuador

Alex Zapatta (2008a) identifica en la historia del Ecuador, a partir del naci-
miento de la República en 1830, tres períodos históricos que han sido claves 
en la relación entre modelos económicos y la direccionalidad de la gestión pú-
blica del agua. El desarrollo de las concepciones involucradas en estos proce-
sos, necesariamente se reflejó en la construcción de distintos cuerpos legales 
que establecieron el marco institucional y jurídico para la gestión de los recursos.

Cuadro 15.2
Ejes de la gestión del agua por modelo económico: 

el caso ecuatoriano

Años Modelo económico Eje del modelo de gestión 
pública del agua

1830-1963 Basado en la concentración 
de la propiedad privada de la 

tierra y la agroexplotación 
Propiedad privada sobre el agua

1964-1980 Modernización 
y desarrollismo cepalino Propiedad nacional del agua

1981-2007
Basado en políticas 
de ajuste estructural

¿Modelo neoliberal-extractivista?
Derechos transables del agua

Fuente: Tomado de: Zapatta, A. Obra citada, 2008a, p. 94.

Podemos afirmar que, en el momento actual, asistimos a una moderniza-
ción del capitalismo, con aplicación de elementos keynesianos y con patrones 
de acumulación de la riqueza que tienen un papel más activo del Estado en 
facilitarlos, aunque quedan elementos y continuidades neoliberales, principal-
mente en la orientación económica. 
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2.1. La fase del manejo privado

En la fase de 1830 a 1963 se destaca la existencia de leyes o normas «inciden-
talmente ambientales», que incluyen las que permanecieron de la Gran Colom-
bia y fueran aprobadas por Simón Bolívar, las que en referencia al agua tenían 
más relación con otras actividades. Por ejemplo, en el segundo decreto de Chu-
quisaca (Bolívar, 1825), en lo concerniente a la agricultura, se plantea: «Que se 
visiten las vertientes de los ríos, se observe el curso de ellos y se determinen 
los lugares por donde puedan conducirse aguas hacia los terrenos que estén 
privados de ella» y, además: «Que en todos los puntos en que el terreno pro-
mete hacer prosperar una especie de planta mayor cualquiera, se emprenda 
una plantación reglada a costa del Estado, hasta el número de un millón de 
árboles, prefiriendo los lugares donde haya más necesidad de ellos».

Ya en la época de la República se van desarrollando otras normas que cro-
nológicamente Vallejo señala que ese período se caracteriza por regular el re-
curso hídrico, como una dicotomía entre lo público y lo privado. Esta dicotomía 
en lo jurídico, sin embargo, en los hechos se resolvía desde el punto de vista 
del manejo individual y la posesión privada de los recursos hídricos (Vallejo, 
2006: 1-5 y leyes respectivas). 

2.2. La fase desarrollista 

En la segunda fase, que va desde 1964 a 1980, fue de trascendental importan-
cia la Ley de Aguas (aprobada en 1972 y que continúa vigente). Sin embargo, 
los cambios realizados a lo largo de los años noventa la han desnaturalizado y 
han llevado a establecer las bases para la creación de los mercados del agua, 
con la consecuente destrucción del principio que señala que el agua es un bien 
público de uso común. 

La importancia de la Ley de 1972, emitida en el marco de una dictadura 
militar desarrollista, autocalificada como «Gobierno nacionalista y revolucio-
nario», está en el ejercicio del rol estatal en la administración del agua, a través 
del sistema de concesiones de derecho de aprovechamiento de aguas (Artícu-
los 23 y siguientes). La estatización de los recursos pasó al dominio público 
todas las aguas que fueron propiedad particular, y convirtió a sus propietarios 
en titulares de derechos de aprovechamiento (Artículo 3), y entregó la respon-
sabilidad de la gestión de las concesiones a una instancia estatal, el Instituto 
Ecuatoriano de Recursos Hidráulicos (inerhi), que fue constituido en 1966.1 

1. La Ley de creación del Instituto Ecuatoriano de Recursos Hidráulicos, mediante el 
Decreto Supremo número 1551, fue publicado en el Registro Oficial número 158, 

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   305 13/08/2017   03:16:53 a.m.



306 E. Isch López

El campesinado fue el actor social que apoyó este cambio y posibilitó una nue-
va manera de gestionar las aguas en el país.

Este es también un período de conformación de la institucionalidad pú-
blica que sería destruida o transformada en la década de los noventa. Así, se 
crea, como ya se dijo, el inerhi (1966-1994), el Instituto Ecuatoriano de Elec-
trificación (inecel) (1962 a 1996), el Instituto Ecuatoriano de Obras Sanitarias 
(ieos) (1970-1992) y el Instituto Ecuatoriano de Meteorología e Hidrología 
(inamhi) (1979).

2.3. La fase neoliberal

Tras la dictadura, el primer presidente fue Jaime Roldós, quien murió en un acci-
dente de aviación que ha sido calificado, también, como homicidio resultante 
de no acoger las imposiciones de agentes transnacionales ni del Gobierno nor-
teamericano.2 Lo reemplazó el, hasta entonces, vicepresidente Oswaldo Hur-
tado, quien terminó con las medidas desarrollistas y nacionalistas y dio paso 
a la aplicación del neoliberalismo a partir de 1982. A pesar de la resistencia 
social a las políticas de «ajuste estructural», muchas de estas se fueron aplicando 
y más adelante responderían íntegramente a la receta del Consenso de Wash-
ington de 1989. Al igual que en el resto del continente, estas reformas buscaban 
la reducción del tamaño del Estado, la liberación de las ideas productivas y de 
servicios, la privatización de las empresas estatales, la flexibilización laboral, en-
tre otras transformaciones que permitiesen una acumulación del capital.

De manera sucesiva se presentaron una serie de transformaciones para la 
«modernización» de los servicios. Así, en 1993, se emite la llamada Ley de Mo-
dernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por 
Parte de la Iniciativa Privada (Ley N.º 50) que, de manera contraria a las dispo-
siciones constitucionales que estaban vigentes, planteaba en su Artículo 41 que: 

[…] el Estado podrá delegar a empresas mixtas o privadas la prestación de 
los servicios públicos de agua potable, riego, saneamiento […] la participa-
ción de las empresas mixtas o privadas se hará mediante concesión, asocia-
ción, capitalización, traspaso de la propiedad accionaria o cualquier otra forma 
contractual o administrativa de acuerdo con la ley.

del 11 noviembre de 1966. Su antecedente institucional fue la Caja Nacional de 
Riego.

2. John Perkins, autor de Confesiones de un sicario económico (2004) ha realizado estas afir-
maciones y acusa a la cia de las muertes de Roldós y Torrijos
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Una característica de este período es que las políticas públicas en gran 
medida fueron impuestas a través de una deuda externa, en la que el Banco Mun-
dial y el Banco Interamericano de Desarrollo tuvieron un rol de primera impor-
tancia (caic, 2008). Desde la década de los años noventa se presentaron este tipo 
de créditos, que habían surgido con fuerza en el Gobierno de Sixto Durán Ballén.

Para el sector de agua potable y saneamiento surgió el Programa de Agua 
Potable y Saneamiento para Comunidades Rurales y Pequeños Municipios 
(praguas) I y II, financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (bid), 
junto a un crédito adicional del mismo banco para el Programa de Concesión 
al Sector Privado de los Servicios Públicos de Agua Potable y Alcantarillado de 
Guayaquil (García y Cárdenas, 2008).

El análisis realizado por la comisión para la Auditoría Integral del Crédi-
to Público resalta algunas ilegalidades e ilegitimidad en sus créditos, como por 
ejemplo que se: 

 ◆ Condicionaron el crédito, el tener que mantener el Artículo 13 de la Ley 
de Régimen Municipal de entonces, que posibilitaba la delegación de ser-
vicios de agua potable y saneamiento al sector privado, lo que era el obje-
tivo del proyecto praguas.

 ◆ Impusieron reformas legales para que el Estado deje de ser proveedor de 
servicios de agua potable y saneamiento y se convierta exclusivamente en 
un ente regulador y controlador del sector.

 ◆ Plantearon la transformación de la subsecretaría de agua potable y sanea-
miento básico inminente para que no implemente proyectos de provisión 
de esos servicios básicos y solo sea facilitadora y promotora de la activi-
dad privada.

 ◆ Promovió, desde el proyecto praguas, y siempre dentro de un esquema 
privatizador, la elaboración de una Ley Orgánica de Agua y Saneamiento 
(1998), una Política Nacional de Agua Potable y Saneamiento emitida por 
el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (miduvi) (2002) y el Plan 
Nacional de Desarrollo del Sector de Agua y Saneamiento Básico para el 
período 2003-2016.

 ◆ Brindó asistencia técnica para la delegación de los servicios de agua y sa-
neamiento bajo un esquema de subsidios para los sectores privados, in-
cremento de tarifas, entre otros.

Habría que añadir que, en 1997, la reforma a la Ley Agraria determinó la 
posibilidad de que la transferencia de tierras implique «automáticamente» el 
traspaso del derecho de aprovechamiento del agua, desde el antiguo propietario 
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del predio. Esta reforma se ratificó en la Codificación de la Ley de Desarrollo 
Agrario (Codificación N.º 2, publicado en el suplemento del Registro Oficial 
N.º 315, del 16 abril del 2004). 

Un caso paradigmático de concesión integral fue el realizado en la ciudad 
de Guayaquil, que ha tenido como empresa operadora a Interagua Cía. Ltda., 
filial de la transnacional Bechtel Internacional Water Services, tras un contra-
to de crédito que violó la Constitución y obligó el ajuste de tarifas para garan-
tizar la rentabilidad de la empresa. Múltiples estudios y análisis han denunciado 
el incumplimiento contractual, la falta de calidad del servicio y la altamente 
cuestionable calidad del agua que se suministra a la ciudadanía (Joiner, 2007; 
cdes, 2010; DeRusha, 2010).

Un proceso similar se desarrolló en la ciudad de Machala y, a partir del 
2002, se pretendió ejecutar algo similar en las parroquias orientales de la ciu-
dad de Quito, nuevamente contando con un préstamo del bid, que no llegó a 
concretarse debido a la oposición de importantes sectores de la ciudad, agru-
pados en la Coalición por la Defensa del Agua y los presidentes de las juntas 
parroquiales rurales (Buitrón, 2008).

En relación con el agua de riego, el proyecto más importante fue denomi-
nado Programa de Asistencia Técnica (pat) al subsector Riego, financiado con 
un crédito del Banco Mundial, suscrito en octubre de 1994. Este proyecto tuvo 
cuatro componentes: reorganización y fortalecimiento institucional con el Con-
sejo Nacional de Recursos Hídricos (cnrh) del Programa de Desarrollo del 
Sector Privado, un plan de inversiones públicas en riego y la gestión del pro-
yecto (cdes, 2009). 

Como gran parte de los créditos de la deuda externa, el proyecto pat no 
fue solicitado por el país sino que provino de la iniciativa de los organismos 
financieros multilaterales. Con la aplicación del pat se impuso el proceso de 
privatización del manejo de riego de manera acelerada. 

Al finalizar el proyecto se había logrado la transferencia de 35 sistemas de riego 
a sus usuarios privados. De estos, un importante porcentaje corresponde a 
sistemas que estaban sirviendo a predios dedicados a la agricultura empresa-
rial y de exportación […] (cedes, 2009: 26).

3. La política pública en los momentos actuales

Una nueva fase en la gestión de los recursos hídricos se inicia en 2007 y se 
relaciona con el Gobierno de Rafael Correa, quien se hizo popular realizando 
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fuertes críticas al neoliberalismo y sus consecuencias. El apoyo y presión so-
cial se expresó claramente en la primera fase del Gobierno, durante la cual se 
convocó a una Asamblea Nacional Constituyente y se aprobó la nueva Cons-
titución mediante referéndum.

Allí se encuentra una nueva propuesta de convivencia nacional basada en 
El Buen Vivir o Sumak Kawsay y el agua, considerada en torno a la visión de 
que es un derecho humano fundamental. La Constitución también plantea la 
existencia de «derechos de la naturaleza», que igualmente deben ser garanti-
zados por el Estado.

Las tensiones entre lo que dice la Constitución y las políticas y acciones 
prácticas de los distintos organismos del Gobierno ha llevado a que muchos 
consideren una traición gubernamental de los que permitieron la reelección del 
Presidente, incluida una buena parte de quienes fueron considerados ideólo-
gos de la propuesta electoral inicial (Acosta, 2010; Darquea, 2011; Vega, 2011).

Es necesario, por tanto, comprender cómo el desarrollismo impulsado 
en el período inicial —que va entre la primera y la segunda elección del pre-
sidente Correa y que se había caracterizado por un importante conjunto de 
reformas—, se diferencia con la segunda fase en la cual se distancia de los mo-
vimientos populares y se acerca a los sectores de poder, definiendo un Gobier-
no de «mesianismo tecnocrático» (Moreano, 2010), cuya gestión se aproxima 
a un «neoinstitucionalismo» (Dávalos, 2011; Enríquez, 2011; Isch, 2011b), con 
fuertes retrocesos en las medidas democratizadoras. El neoinstitucionalismo 
surge como una respuesta a la crisis del capitalismo, que combina criterios neo-
liberales y keynesianos y que, siendo opuestos en muchos aspectos, confluyen 
en la defensa del sistema y en la pretensión de que el origen de la crisis no está 
en el sistema mismo, sino en factores institucionales frente a los cuales hay que 
asumir una postura para manejarlos, en beneficio de la acumulación del capi-
tal en pocas manos. De allí que, en esencia, se proponen reestructurar las insti-
tuciones públicas y las condiciones en las cuales se mueve el capital.

3.1. Políticas hídricas

3.1.1. Constitución del 2008

En diecisiete constituciones ecuatorianas que estuvieron vigentes entre 1830 y 
1978, el agua es una palabra que ni siquiera se menciona. Es en la Constitu-
ción desarrollista de 1979 que empieza a tener algún sentido, pero es induda-
ble que es la Constitución actual (2008), la que le da amplia importancia, no 
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solo evidenciada en la frecuencia con la que se menciona esta temática, sino 
por cuanto se han recogido muchas demandas de las organizaciones sociales 
y se la relaciona con los Derechos de la Naturaleza. El agua constituyó un eje 
de la articulación de importantes sectores populares y sus propuestas demo-
cratizadoras.

Cabe señalar que, además, existe un amplio reconocimiento a los dere-
chos colectivos de los pueblos y nacionalidades que habitan en el Ecuador, los 
cuales otorgarían la capacidad de participación en la toma de decisiones fun-
damentales en torno a los recursos hídricos.

Otro aspecto fundamental de la Constitución es la transitoria 27 que 
dispone:

El Ejecutivo, en el plazo de dos años desde la entrada en vigencia de esta Cons-
titución, revisará la situación de acceso al agua de riego con el fin de reorga-
nizar el otorgamiento de las concesiones, evitar el abuso y las inequidades en 
las tarifas de uso, y garantizar una distribución y acceso más equitativo, en 
particular, a los pequeños y medianos productores agropecuarios.

El incumplimiento de este mandato permite observar una enorme distan-
cia entre los mandatos constitucionales y la realidad de la gestión de las aguas, 
manteniendo vivos los factores de los importantes conflictos sociales como son 
la acumulación del agua en pocas manos y el despojo para las mayorías. 

3.1.2. Plan Nacional de Desarrollo para el Buen Vivir 2009-2013 y 2013-2017

El rol del Estado, como orientador de todas las acciones de desarrollo en el 
país, ha sido recuperado en los últimos años, y para ello se ha otorgado a la 
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (senplades) el papel rector 
en la planificación del Estado. Toda planificación sectorial, incluyendo la de 
aguas, debe, por tanto, ser coherente con los lineamientos del Plan Nacional 
para el Buen Vivir, el mismo que considera la gestión de los recursos hídricos 
como un eje primordial para alcanzar un nuevo estadio de calidad de vida de 
toda la población.

3.1.3. Contradicciones legales

Las bondades de la Constitución y del Plan Nacional del Buen Vivir son reco-
nocidas como importantes pasos dados por el Estado ecuatoriano. Sin em-
bargo, la realidad desdice de la decisión política para cumplir con aquellos 
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postulados, debido a que la matriz de desarrollo decidida por el Gobierno es 
la del extractivismo, la cual prioriza la minería de cielo abierto y la agricultura 
de exportación, intensiva y empresarial. Esta lógica ha llevado a que el Presi-
dente de la República plantee, antes que se apruebe la Ley de Recursos Hídri-
cos, que esta no es una ley fundamental y que se podía continuar con la Ley de 
Aguas anterior, es decir la ley neoliberal y que, por otro lado, en casos como la 
Ley de Minería, se garantice todas las servidumbres (incluyendo el agua) a los 
emprendimientos mineros, violando el orden de prelación que se establece en 
la Constitución. 

El modelo económico que privilegia el extractivismo y no impulsa ver-
daderos cambios en el modelo de acumulación de la riqueza, incluyendo el 
agua, es incompatible con los mandatos constitucionales vigentes en torno a 
los recursos hídricos. Ello se complementa con la línea gubernamental de 
desconocer, en la práctica, la participación ciudadana en la toma de decisio-
nes, dejándola frecuentemente en la condición de receptores de información 
(o «socialización»), y recabando opiniones sin que en ningún caso, ni en la 
consulta previa, sean vinculantes. Este es también un factor generador de con-
flictos para cuya resolución resultan prácticamente inútiles los promovidos me-
canismos de diálogo.

Hasta el 2016, en varias líneas ha habido un retorno a las privatizaciones 
y a otras políticas de corte neoliberal que se justifican con el argumento de la 
crisis económica. 

3.1.4. Ley Orgánica de Recursos Hídricos, usos y aprovechamiento del agua 

El proceso de aprobación de la ley actual fue tortuoso y lleno de contradic-
ciones (Foro de Recursos Hídricos, 2010a), en el que el Estado no consideró 
con seriedad las propuestas de políticas presentadas por el movimiento indí-
gena y el Foro de los Recursos Hídricos del Sexto Encuentro Nacional (junio 
del 2010). 

Luego de un largo debate parlamentario, que comenzó en el 2009, se 
aprobó una nueva Ley de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del 
Agua, publicada en el Registro Oficial N.º 305, del 6 de agosto del 2014. Esta 
ley y su aplicación real son un tema de debate permanente en la sociedad 
ecuatoriana.

Se continúa con la aprobación de nuevas normas legales y técnicas que se 
encuentran criticadas por las organizaciones comunitarias de la gestión del 
agua, por su carácter centralizador, abierto a las privatizaciones y por debilitar 
a las organizaciones sociales. 
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4. Los discursos teóricos de los actores

4.1. Los discursos sostenidos por los actores

Siempre será insuficiente cualquier esfuerzo por sintetizar las posiciones ideo-
lógicas que están tras los discursos de los distintos actores involucrados con la 
gestión de los recursos hídricos, especialmente en un país donde los intereses 
económicos, de clase, étnicos, regionales y otros se cruzan y forman un entra-
mado complejo y que muchas veces se esconde tras los discursos tecnocráticos.

Tratando de resumir las expresiones ideológicas, encontraremos al menos 
cuatro importantes agrupamientos: 

Cuadro 15.3
Lineamientos y actores principales 

Lineamientos principales Actores más representativos

Mantenimiento del libre mercado o neoliberal, 
centrado en la asignación eficiente de recursos, 
teniendo al mercado como el asignador ideal, 
mientras se reduce el control del Estado y se 
considera al gran capital (trasnacional) como el 
motor del desarrollo.

Cámaras de la producción 
(empresarios).

Combinación de políticas neoinstitucionales 
y desarrollistas que se refleja en las distintas 
corrientes de pensamiento y planificación del 
Gobierno actual y en las distancias entre los 
mandatos constitucionales y la práctica real.

Gobierno nacional y buena 
parte de los gobiernos 
autónomos descentralizados 
(gobiernos locales).

Visión de gestión integrada de los recursos 
hídricos, teniendo más énfasis en el agua 
como recurso, la misma que demanda la 
democratización de las instituciones públicas 
y participación, al tiempo que cuestiona el 
clientelismo desde los distintos niveles de 
gobierno, aunque en muchos casos participan 
de las redes clientelares.

Federaciones de regantes, 
organizaciones de usuarios, 
una parte de las organizaciones 
ambientalistas.

Visión de gestión social de los recursos 
hídricos, teniendo más énfasis en el agua como 
componente ecosistémico, orientada por las 
cosmovisiones indígenas.

Movimiento indígena 
y una parte de las 
organizaciones ambientalistas.

Fuente: Elaboración propia.
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Por supuesto que no existen fronteras plenamente establecidas ni visiones 
que puedan considerarse totalmente separadas entre sí. Es más, hay muy fuer-
tes vínculos entre la primera y la segunda, así como entre la tercera y la cuarta, 
lo que hace posibles determinadas alianzas entre los actores involucrados en 
cada una de aquellas formas de concebir la gestión de los recursos hídricos.

4.2. Los principales aspectos de debate, confrontación y lineamientos

Los elementos presentes en un debate abierto y que confronta a los distintos 
actores, de acuerdo con sus niveles y capacidades de poder, se basan mayor-
mente en la actual discusión de la nueva Ley de Recursos Hídricos, respecto a 
la cual se han planteado una serie de aspectos, todos los cuales hablan de la 
manera en que se llevará a cabo el cumplimiento de los mandatos constitucio-
nales. Algunos de esos elementos tienen que ver con:

 ◆ La reafirmación del derecho humano al agua y de la soberanía nacional 
sobre las aguas, así como de su carácter de bien nacional de uso público.

 ◆ Las garantías y mecanismos de acceso equitativo al agua.
 ◆ La participación social en la gestión de los recursos hídricos.
 ◆ El reconocimiento a los derechos colectivos de comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas.
 ◆ El establecimiento de un sistema tarifario justo y socialmente diferenciado.
 ◆ La desconcentración y descentralización de competencias.
 ◆ El sentido ambiental y social de la gestión de recursos hídricos, incorpo-

rando en ella la prevención, control y remediación de la contaminación.
 ◆ Las estrategias que permitan un cambio real en la gestión pública como 

privada y la participación de capitales privados en la gestión del agua.
 ◆ Agua, desarrollo rural y alimentación.
 ◆ El financiamiento de la gestión pública del agua.

Es evidente que se abren espacios para la confrontación, de acuerdo con 
los distintos intereses de cada uno de los sectores involucrados. Más allá de esas 
temáticas, difundidas y analizadas en torno a los elementos de la ley, existen 
dos temas sustanciales que están en juego y que colocan a los distintos actores 
en medio del debate general: la realización y vivencia de los derechos indivi-
duales, colectivos y de la naturaleza, consagrados en la Constitución; y la rela-
ción entre el agua y la política económica de matriz extractivista en curso. De 
allí surgirán las nuevas confrontaciones que deben considerarse para la ges-
tión de las aguas.
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Capítulo 16

Formales, informales, ilegales 
Derechos de agua en contextos mineros 
de escala artesanal (Perú)

Álvaro Cano

1. Introducción

El boom minero iniciado a partir del «ajuste» neoliberal, aplicado al Estado 
peruano en la década de 1990, demostró que la gestión del agua en contextos 
mineros es intensamente política. Entre los años 2011 y 2014, la minería a gran 
escala representó más del 50 % de las exportaciones nacionales, pero también 
generó aproximadamente el 67 % de los conflictos socioambientales vincula-
dos a los recursos hídricos. Este indicador supera largamente a cualquier otra 
actividad económica (Defensoría, 2015). De hecho, para el mismo periodo, la 
Defensoría del Pueblo registra 153 conflictos, de los cuales 90 corresponden a 
conflictos socioambientales por minería, 71 corresponden a la gran y media-
na minería, mientras que los 19 conflictos restantes estarían vinculados con la 
mape, iniciales que usaré para referirme a la Minería Artesanal y en Pequeña 
Escala (Defensoría, 2015).1

En el Perú se ha investigado la configuración del proceso de reescalamien-
to de la gobernanza del agua ante la expansión de la frontera extractiva formal 
y a gran escala (Budds-Hinojosa, 2012). En este texto, sin embargo, propone-
mos explorar las dinámicas de transformación territorial e hídrica en cuencas 
hidrográficas afectadas por la mape, pues esta escala extractiva ha alcanzado 
una importancia productiva insoslayable. Aunque las cifras sean poco claras, 
incluso para los expertos, hay consenso en que este estrato minero involucra 

1. Debe recalcarse que estos son los conflictos reportados, no necesariamente son todos los 
conflictos ocurridos o en curso.
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directamente entre 100.000 y 400.000 personas.2 También se calcula que pro-
dujo aproximadamente el 20 % del oro del Perú, precisamente durante los años 
de mayor bonanza minera nacional (2002-2011).3 Y, al igual que con el sector 
convencional, los conflictos por la contaminación de fuentes de agua asocia-
dos con el sector artesanal han aumentado progresivamente desde que se ini-
ció el boom minero, en la segunda mitad de la década de 1990 (Defensoría, 2015). 
Por otro lado, la diversidad de prácticas, al interior del estrato artesanal, plan-
tea dinámicas de gobernanza hídrica y conflicto bastante particulares que es 
preciso comenzar a entender. Ello justifica ampliamente estudiar los conflictos 
específicamente asociados a la distribución del agua en este sector, pues se ha 
convertido en un actor más de la ya aguda tensión existente entre el oro y el agua. 

En primer lugar, este texto se concentra, específicamente, en las dinámi-
cas de generación de derechos de agua en la mape, porque un derecho de agua 
es un control legítimo —legalmente hablando— sobre el recurso.4 Evidente-
mente, en este contexto, el rol del Estado es descrito en detalle, como el actor 
responsable de establecer los arreglos institucionales, legales y administrativos, 
así como la jerarquía política que determina el acceso al agua para ciertos usua-
rios (mineros) en desmedro de otros. En segundo lugar, el texto revela los pro-
cesos locales, regionales, nacionales e internacionales que afectan la gobernanza 
hídrica en contextos de la mape; ello permitirá observar que la política en torno 
al uso del agua en el sector, ciertamente, fortalece «una distribución desigual 
de recursos y poder en la toma de decisiones sobre la gobernanza hídrica (Boelens 
et al., 2016)». 

Aunque también explota el cobre, la plata, el plomo y el zinc, más del 90 % 
de la extracción de la mape en Perú explota yacimientos auríferos (spda, 2014). 
Estos depósitos pueden ser filoneanos o aluviales, pero el único legalmente 
explotable, actualmente, es el filoneano. Por ello, las categorías «formal» e «in-
formal (en proceso de formalización)» se aplican únicamente a ese tipo de 
minería. De un lado, la minería filoneana explota yacimientos primarios en 
forma de vetas y mantos, y estos se encuentran «rascando los cerros» en soca-

2. La sonamipe (Sociedad Nacional de Minería en Pequeña Escala), registrada en la Presi-
dencia del Consejo de Ministros de Perú (pcm), estima en más de 500 mil los mineros 
informales. Véase: <http://www.mineriartesanalperu.pe/2docongresonacionaldesonami-
pe.html>

3. Véase las declaraciones del entonces Ministro de Energía y Minas, Jorge Merino Reyna: 
<//larepublica.pe/26-08-2013/la-mineria-informal-tiene-el-20-de-la-produccion-de-
oro-del-peru>

4. Obviamente, la legitimidad del Estado para otorgar derechos de agua puede ser cuestio-
nada, pero no es un tema que podemos abordar aquí. Nos vemos obligados a usar la no-
ción de legitimidad en un sentido estrictamente formal. 
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vones de los Andes —como ocurre en Puno, Ayacucho, Arequipa, Áncash, 
Cajamarca, Ica, Piura y Lima, entre otras zonas del país—. Por otro lado, la 
escala artesanal también se practica como minería aluvial, que explota yaci-
mientos ubicados directamente en cuerpos de agua, aluviales o fluvioglaciares 
—como playas, terrazas ribereñas y lechos de los ríos—. Según el marco legal 
actualmente vigente, esta minería aluvial es siempre ilegal. En otras palabras: 
la minería formal e informal (descritas a continuación) únicamente son filo-
neanas (aunque también hay minería filoneana ilegal). La minería aluvial, en 
cambio, siempre es ilegal, toda vez que la legislación prohíbe practicar mine-
ría directamente sobre cualquier cuerpo de agua. 

Precisamente, para ofrecer una mejor comprensión de la diversidad de for-
mas en que se practica este estrato, este texto analiza la minería artesanal en es-
tas cuatro formas: 1) formal, 2) informal, 3) aluvial e 4) ilegal. Si bien la minería 
aluvial no es una categoría legal (como formal, informal o ilegal), estudiamos este 
tipo de minería porque concentra la mayor producción de este estrato, y por-
que para ella el Estado ha aplicado políticas públicas contradictorias y desarticu-
ladas entre sí. Luego de describir el rol del Estado y esbozar algunas interacciones 
entre los diversos actores locales, regionales, nacionales e internacionales, el 
texto concluye que, al igual que con la minería formal a gran escala, los con-
flictos por el uso de agua en la minería artesanal se relacionan con estructuras 
de gobernanza hídrica cuyos mecanismos de obtención de derechos de agua 
siguen respondiendo a principios extractivistas incorporados en la lógica mis-
ma de las autoridades del agua. Como resultado, los derechos al uso y la con-
taminación de cuerpos de agua en esta escala también reproducen asimetrías de 
poder en las que pequeños extractores asociados en cooperativas mineras, así 
como extractores globales con capital ilegal y formal, logran imponerse con o 
sin la legitimidad del Estado, y con o sin espacios de participación ciudadana. 

1. La mape en la estratificación minera nacional

1.1. Pequeños productores mineros (ppm) y productores mineros artesanales 
(pma)

El primer reconocimiento que hace el Estado peruano de la minería artesanal 
ocurrió con la Ley de Formalización N.° 27651 (2002),5 que la afirma como un 
potencial «polo de desarrollo» en áreas geográficas donde el Estado no es capaz 

5. Me refiero a la legislación vigente. Previamente se han emitido leyes y decretos que inten-
taron organizar la mape.
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de generar actividades económicas. La definición en esta ley propone que 
los pma son aquellos operadores mineros que, individual o colectivamente, 
como persona natural o como persona jurídica, se dedican habitualmente y 
como medio de subsistencia a la explotación y/o beneficio directo de minera-
les, realizando sus actividades con métodos manuales y/o equipos básicos.

Actualmente; el régimen general comprende la gran minería y la mediana 
minería, que son fiscalizadas por entidades del Gobierno central: el Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental (oefa), adscrito al Ministerio del Am-
biente (minam). Por otro lado, la Minería Artesanal de Pequeña Escala incluye 
Pequeños Productores Mineros (ppm) y Productores Mineros Artesanales (pma). 
Estos operadores mineros son fiscalizados por las Direcciones Regionales de 
Energía y Minas (drem) de los gobiernos regionales, es decir, autoridades sub-
nacionales. En este texto usaremos el término mape para referirnos a ambos 
tipos de productores, pero las definiciones precisas de estos tipos de operador 
son las siguientes:

Un ppm posee cualquier tipo de titulación (denuncio, petitorio y/o con-
cesión minera) que no sobrepase las dos mil hectáreas. También posee, por 
cualquiera de estos títulos, tomados individualmente, una capacidad instala-
da de producción no mayor a 350 tm/día. 

Un pma posee cualquier tipo de titulación (denuncio, petitorio y/o con-
cesión minera) que no sobrepase las mil hectáreas. También posee, por cual-
quiera de estos títulos, tomados individualmente, una capacidad instalada de 
producción y beneficio no mayor a las 25 tm/día. 

1.2. Minería informal y minería ilegal

A partir de la liberalización del comercio del oro y de la liquidación del Banco 
Minero, en la década de 1990, la minería artesanal en Perú se convierte en un 
estrato «formalmente informal», puesto que su producción se registraba bajo 
la categoría «aluvial y lavaderos» para diferenciarla de las pocas empresas for-
males que exportaban oro (Torres, 2014).6 Ello se mantuvo hasta el 2002, cuan-
do se produce la mencionada ley de reconocimiento del estrato, y se mantuvo 
incluso cuando se generó un giro marcadamente regulatorio en las políticas 
del Estado hacia el sector informal, en 2010. Ante la grave crisis de contami-
nación de los ríos con mercurio, y los alarmantes niveles de deforestación en 

6. Cfr. Torres (2014) y Torres (2015) para una explicación del complejo tema de las estima-
ciones, registros de producción informal y la evolución de las categorías y estratos mine-
ros en Perú. 
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la Amazonía, el Estado promulga, entonces, decretos de urgencia en los que los 
conceptos «artesanal», «informal» e «ilegal» aún eran confusos. Esta confusión 
legal y ambiental recién se aclara, formalmente, en 2012, con una serie de decre-
tos legislativos que incorporan el delito de minería ilegal al Código Penal, por 
un lado, y, por el otro, se abre un proceso de formalización que acompaña la 
categoría «informal» (en proceso de formalización).

Recién entonces se aclara que mientras los mineros informales han inicia-
do un proceso de formalización con el Estado peruano, la minería ilegal no 
tiene intención ni posibilidad de hacerlo, puesto que es ejercida por una per-
sona o empresa en zonas donde está explícitamente prohibida la minería. Ade-
más, la minería ilegal no cumple con las exigencias administrativas, técnicas, 
sociales y ambientales estipuladas en las normas, pues utiliza maquinaria y 
equipos que no corresponde a las características de ppm o pma con las que 
se identifican, como sucede con gran parte de la minería «artesanal» de Madre 
de Dios, que utiliza retroexcavadoras, dragas y otro tipo de maquinaria que 

Cuadro 16.1
Estratificación de la minería en el Perú

Parámetros

Régimen Artesanal y de 
Pequeña Escala (mape) Régimen general 

Artesanal                  
(Ley N.° 27651)

Pequeña (Ley 
N.° 27651) Mediana Gran escala

Capacidad 
productiva 
instalada

Hasta 25 tm/
día

Hasta 350 tm/
día

Desde 350 
hasta 5000 tm/

día

Más de 5000 
tm/día

Hasta 200 m3/
día 

Hasta 3000m3/
día - -

Extensión de 
denuncios, 
petitorios y 
concesiones

Hasta 1000 ha Hasta 2000 ha Más de 2000 ha

Entidades 
promotoras y 
supervisoras

Ministerio de Energía 
y Minas (minem)                                                       

Gobiernos regionales

Ministerio de Energía 
y Minas (minem)                                                      

Ministerio del Ambiente - 
Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental (oefa)

Fuente: spda (2014). Elaboración propia. 
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corresponde al régimen general, es decir,  de la mediana o gran minería. ¿Por 
qué la mape es sinónimo de minería informal e ilegal en el imaginario social? 
Porque la informalidad es una constante en la minería artesanal y de pequeña 
escala. De hecho; en las zonas de mayor producción «artesanal» a nivel nacio-
nal, como en Madre de Dios, el 90 % de las operaciones son informales o ile-
gales (spda, 2014). 

2. Derechos de agua en la mape peruana

2.1. Derechos de agua en la mape formal 

En su expresión formal, los derechos de agua para la mape los otorga, eviden-
temente, el Estado peruano. Al igual que para la gran minería, estos derechos 
de agua los otorga el máximo organismo regulador del sector hídrico en el nivel 
nacional: la Autoridad Nacional del Agua (ana), una entidad adscrita al Mi-
nisterio de Agricultura y Riego (minagri). Por ser una actividad extractiva, la 
ana emite Licencias de Uso de Agua para Uso Productivo Minero, pero lo hace 
a través de unidades administrativas más cercanas a las cuencas donde se va a 
extraer el mineral, conocidas como Autoridades Administrativas del Agua (aaa) 
o, en su defecto, Autoridades Locales del Agua (ala).

Para obtener la opinión técnica favorable de este organismo, la regulación 
de la minería formal contempla ejecutar estudios de disponibilidad hídrica del 
cuerpo de agua a ser intervenido, así como evaluar los potenciales impactos 
ambientales específicos de las operaciones que aplican por el derecho. Asimis-
mo, la regulación de la minería formal contempla ejecutar componentes de par-
ticipación ciudadana para los afectados por el uso minero del agua antes de 
que se inicie la operación. Así, cuando la ana comprueba en campo la dispo-
nibilidad hídrica de la cuenca donde se realizará la actividad minería, emite 
una opinión técnica favorable a través de la licencia y, cuando corresponda, la 
autorización de vertimiento de aguas tratadas o efluentes residuales. Acto se-
guido, debe publicar la resolución en el diario local de mayor circulación de la 
zona, para dar la oportunidad de que los potenciales afectados la impugnen o, 
de lo contrario, el derecho de agua proceda. 

Sin embargo, como es sabido, estos procesos de participación en la ges-
tión hídrica son extremadamente complejos y, si no se ejecutan con las ca-
pacidades técnicas apropiadas y en las condiciones sociopolíticas propicias, 
terminan haciendo del Estado la entidad que forja la injustica hídrica y la in-
equidad en el acceso a la fuente de agua (Cano, 2013). Además, como indican 
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los funcionarios públicos del sector hídrico en Perú: si existe disponibilidad 
hídrica demostrada y los impactos son «manejables», la ana no tiene argu-
mentos legales para negar el derecho al agua a ningún ppm y pma. Pero una 
autorización formal, evidentemente, no implica contar con las capacidades ins-
titucionales necesarias para fiscalizar el uso del agua del sector, más aún por-
que esta tarea no es responsabilidad del oefa (Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental de la gran y mediana minería), sino de las entidades 
de fiscalización ambiental (efa) subnacionales: los gobiernos regionales. Estas 
entidades han visto sus capacidades desbordadas por la falta de logística, de 
presupuesto y de personal especializado, así como por la proliferación y difícil 
acceso a las operaciones del estrato. Así reporta el oefa, encargado de supervisar 
que las efa cumplan sus tareas de fiscalizar a la mape: «Las efa muestran, 
en general, un mayor cumplimiento de las exigencias formales […] pero no se 
aprecia el cumplimiento de otras exigencias sustanciales propias de la fiscaliza-
ción ambiental, como realizar acciones de monitoreo y evaluación ambiental, 
o iniciar procedimientos administrativos sancionadores ante una presunta 
infracción ambiental (oefa, 2013)». En vista de ello, el minam y el oefa, re-
cientemente, aprobaron una pieza legislativa7 para hacer valer el «principio de 
primacía de la realidad» en los casos de mineros «artesanales» formales, cuyas 
prácticas, en realidad, corresponden a la gran o mediana minería. Ello permi-
tiría la intervención inmediata de las autoridades centrales.

Por otro lado, los derechos de agua para la mape formal no son solo un 
reto para la fiscalización, sino que convierte a las empresas comunales de mi-
neros artesanales o a las cooperativas mineras formales en grupos con impor-
tante poder en la gobernanza hídrica. En Puno, por ejemplo, junto al nevado 
de Ananea, a casi 6 mil msnm, se encuentra la concesión minera (formal) de 
San Antonio de Poto. En el ámbito de la concesión se ubican los asentamien-
tos de Cerro Lunar y La Rinconada, y en el distrito se hallan las cuencas del río 
Grande —que desemboca en el Titicaca con el nombre de río Ramis—, y la 
cuenca del río Suches —que desemboca en el Titicaca boliviano—. Un extra-
ño híbrido de minería formal (la concesión es legal), informal e ilegal, ha con-
taminado ríos y varias lagunas aledañas, con una infraestructura minera cuyo 
procesamiento de minerales genera residuos de alcantarillados, de tratamien-
to de aguas y de otras sustancias tóxicas. 

Además, estos centros mineros del sur peruano se asientan en zonas muy 
áridas, donde el agotamiento del agua empieza a asociarse a la apertura de 

7. Resolución N.° 040-2013-oefa/cd. Fuente: <http://www.oefa.gob.pe/productos/reglamen-
to-para-la-aplicacion-del-principio-de-primacia-de-la-realidad-en-la-fiscalizacion-am-
biental-minera>
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minas informales, pues el consumo minero causa la sequía de los afluentes 
y reduce el nivel del agua en pozos vecinos. Asimismo, la cantidad de agua 
en las vertientes y riachuelos donde las operaciones formales del mape hacen 
captaciones informales de agua ha disminuido al punto de impedir el uso de 
agua para el ganado y para los usos municipales y domésticos. En zonas de-
sérticas como el norte del país, y en zonas semidesérticas como el sur medio 
peruano, el uso del agua por la mape formal reduce el nivel local y a veces 
hasta el nivel regional de agua. De esta forma, la mape, en su modalidad de 
cooperativa formal, al igual que las grandes empresas mineras, también despo-
ja del agua a comunidades aledañas (por lo general vulnerables), dejándolas 
sin la disponibilidad de un recurso central para su subsistencia. La entrega de 
derechos de agua por parte del Estado lo convierte en el actor que causa con-
diciones extremas de inseguridad jurídica, en la medida en que legitima pro-
cesos de inclusión y exclusión de determinados actores, así como procesos de 
distribución de beneficios y costos que afectan de distinta manera a diferen-
tes grupos de personas (Boelens et al., 2016). Ello crea desigualdades sociales 
y ambientales que han necesitado la intervención del Estado en numerosas 
oportunidades, debido al levantamiento de las comunidades en protesta (De-
fensoría, 2015). 

2.2. Derechos de agua en la mape informal

La minería informal tiene todas las características de la minería ilegal, pero pre-
senta la «gran» diferencia de estar embarcada en un proceso de formalización 
de sus operaciones. El proceso de formalización de la mape implica seis pa-
sos, los cuales han resultado ser, por cuestiones técnicas y financieras que 
no conviene abordar ahora, de muy difícil cumplimiento para los operadores 
informales. 

Dentro de los seis pasos que deben cumplirse, el cuarto consiste en la 
obtención de la Autorización de Uso de Agua. Sin embargo, según la Ley de 
Recursos Hídricos N.° 29338, la «autorización» es de un plazo determinado 
no mayor a dos años. Obviamente, ese plazo es muy corto para operaciones 
mineras. Por este motivo, la ana tuvo que intervenir en el proceso de forma-
lización para corregirlo, pues el término apropiado era Derecho de Uso de 
Agua. El «derecho de uso» es un permiso estatal más completo, pues inclu-
ye las Autorizaciones, pero también las Licencias de Uso de Agua, las cuales 
sí permiten utilizar el recurso por un plazo indeterminado. Por otro lado, la 
ana también reportó que el paso relacionado con el Derecho de Uso de Agua 
debía ser posterior a la aprobación del Instrumento de Gestión Ambiental 
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Mapa 16.1. Concesiones mineras en el Perú por régimen de la actividad minera.
Fuente: Torres (2014).
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Correctivo (igac), y no anterior, como lo establecían los decretos iniciales del 
proceso de formalización.8

En otras palabras, el proceso de formalización de la mape no era coheren-
te con la Ley de Recursos Hídricos, lo que revela la falta de coordinación sec-
torial en el diseño y aprobación del proceso. Por ello, el Estado, en 2013, diseñó 
y estableció un régimen especial oficial para la obtención de derechos de agua 
de este estrato, como parte del proceso de formalización. Así, la Autoridad 
Nacional del Agua (ana) emitió la Resolución Jefatural N.° 481-2013-ana, 
con el objetivo de regular el procedimiento para emitir opinión técnica favo-
rable del Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo, referido al uso de los 
recursos hídricos. Esta resolución aceleró el trámite para obtener la acredita-
ción de disponibilidad hídrica y la evaluación de impacto ambiental, reducien-
do el trámite para obtener la opinión técnica favorable al igac en un promedio 
de treinta días calendarios, a través de la Ventanilla Única (otra entidad agili-
zadora), a instalarse en la Dirección Regional de Energía y Minas (drem) de 
los gobiernos regionales. Una vez concluido el trámite, el administrado (minero 
informal) quedaba obligado a obtener su licencia de uso de agua y la respectiva 
autorización de vertimiento de aguas residuales tratadas, así como a contar con 
sistemas de medición de caudales para el control de los volúmenes utilizados.

Por un lado, lo preocupante de esta situación es que para «salvar» políti-
camente el proceso de formalización a nivel nacional, se han tenido que redu-
cir de manera importante no solo los plazos de aprobación, sino las exigencias 
mismas de los componentes que deben tener estos igac. Otro aspecto preocu-
pante es que, en la práctica, los mecanismos de consulta pública o de participa-
ción ciudadana sobre estas licencias han sido reducidas a su mínima expresión 
(no existen), lo cual tendrá un efecto transformador del territorio ciertamente 
conflictivo cuando la mape llegue a cuencas y territorios donde competirá con 
otros usos por el agua. Por ejemplo, en Áncash, en la comunidad campesina 
de Flor de Cantu, una combinación de mineros ilegales e informales inscritos 
en el proceso de formalización obtuvo permiso de aguas para utilizar el agua 
de la quebrada Quinuaragra. A pesar de que el proceso de formalización esta-
blece claramente que no se puede extraer mineral hasta haber recibido la au-
torización para el inicio de operaciones (pasos finales del proceso), con la sola 
presentación de los documentos los mineros informales interpretaron que ya 
habían regularizado su situación y que eso les daba derecho para volver a ope-
rar. Así lo hicieron, y volvieron a trabajar de manera absolutamente impro-
visada y descuidada con el ambiente y, sobre todo, con los cuerpos de agua, 

8. El igac es un Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo; y se llama «correctivo» por-
que en las operaciones informales el daño ya se hizo. 
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entrando a extraer mineral incluso a bofedales. Esta operación en el bofedal 
que abastece a la comunidad tuvo consecuencias, toda vez que algunos ani-
males que bebieron allí murieron intoxicados, y además porque la ana termi-
nó multando a la comunidad por haber permitido las labores de este grupo de 
mineros informales. Luego, por la naturaleza dispersa y poco técnica de su acti-
vidad, tampoco respetaron los polígonos que habían sido delimitados para sus 
trabajos.9 

No obstante ello; cuando a los funcionarios de las drem y la ana se les cues-
tionó por las escasas capacidades de gestión de las autoridades subnacionales, 
encargadas de estos procesos, y las inmensas dificultades logísticas y geográfi-
cas implicadas en la fiscalización de este sector, las respuestas suelen apuntar 
a que «el agua es del Estado y el Perú es un país minero». Ciertamente, mien-
tras la prioridad del Estado continúe siendo atraer a grandes mineras y con-
ceder también derechos de agua para ellas, no existe justificación racional alguna 
para impedir que la mape obtenga las suyas también. Si ese es el modelo de 
desarrollo legitimado por el propio Estado, no debe sorprender entonces que, 
imitando a la gran minería, la mape también cuestione a la burocracia de la 
Autoridad Nacional del Agua, por la lentitud con la que emite las resoluciones 
y las demandas para el sector: «Las jurisdicciones regionales de la ana están 
muy distantes de las zonas de las operaciones mineras artesanales, por lo tan-
to, las inspecciones para el otorgamiento de las respectivas resoluciones toman 
demasiado tiempo».10

2.3. «Derechos» de agua en la minería aurífera aluvial 

En general, las políticas del Estado hacia la mape han evolucionado de mane-
ra errática y contradictoria (Cano, 2016). Una de las muestras más claras de 
estos procesos contradictorios de implementación de políticas se observa, con 
bastante agudeza, en las políticas estatales hacia la minería aluvial. No compe-
te aquí revisar la evolución completa de las políticas, pero debe anotarse que 
la minería aluvial, hoy prohibida, tiene siglos de existencia, aunque ciertamente  
en otras escalas productivas. De hecho, existen comunidades indígenas que re-
afirman un derecho consuetudinario a extraer el oro de los ríos como parte de 
una práctica ancestral (Proyecto de Ley 3916-2014). 

9. El autor trabajó, entre 2014 y 2015, en el proceso de formalización de mineros artesanales 
de esta comunidad campesina.  

10. Propuesta de la Agenda de la Comisión de Minería Artesanal del Grupo de Diálogo Mi-
nería y Desarrollo Sostenible (gdmds). Lima, octubre de 2015, Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (pnud). 
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Asimismo, debe anotarse que desde 1920 diversos gobiernos promovie-
ron la minería en la selva como una forma de colonizar el territorio. Entre 1940 
y 1990, incluso, existió el Banco Minero, un banco de fomento para la activi-
dad en todo el país, pero ciertamente fue más activo en la Amazonía que en 
cualquier otra región. En 1978, el Estado promulgó una Ley de Promoción de 
la Minería Aurífera en la selva, con incentivos tributarios para los operadores 
de minas en esas zonas y con autorización para el uso de dragas (algo que hoy 
es ilegal). En la década de 1990, el sector se expandiría dramáticamente, pero 
no se crearía un marco legislativo para regularlo y formalizarlo. Posteriormente, 
cuando los conflictos y el caos ambiental se habían tornado violentos, se in-
tentó promover la actividad minera formal con la Ley N.° 27561, en 2002, que 
la reconoce como actividad económica legítima. Sin embargo, ni el Estado ni 
los mineros tuvieron incentivos por diseñar un marco efectivo más específico, 
y la actividad quedaría ampliamente desregulada en la práctica. Para contener 
el crecimiento desordenado del sector durante los años de mayor bonanza mi-
nera nacional se intentó, en 2010, crear un «corredor minero» en la Amazonía. 
El corredor establecía zonas para la extracción —algunas basadas en derechos 
adquiridos a través del Banco Minero en décadas pasadas—, pero también zo-
nas de exclusión minera, para contener su avance en áreas naturales protegidas 
por el Estado, así como en áreas habitadas por comunidades indígenas ame-
nazadas por el avance de la frontera extractiva. Sin embargo, el corredor minero 
fracasó rotundamente y, como respuesta a la emergencia ambiental de algunas 
zonas de Puno y Madre de Dios, se diseñarían, en 2012, los decretos legislati-
vos para erradicar la minería aluvial de algunas zonas y para formalizarla en 
los casos viables.

Actualmente, la gobernanza hídrica de la mape no alcanza niveles míni-
mos de seguridad y previsibilidad jurídica, al menos, por dos vacíos legales de 
crítica importancia. En primer lugar, la normativa actual para este estrato no 
distingue entre minería aluvial y filoneana, a pesar de que en la costa y en la 
sierra se practica la minería filoneana, mientras que la aluvial ocurre en la cuen-
ca amazónica. Esto implica que los métodos de extracción, las maquinarias, 
herramientas e insumos son distintos también, pero el marco legal no distin-
gue entre estos tipos de minería y se concentra fuertemente en la minería alu-
vial, es decir, la minería ilegal. 

En segundo lugar, no existe normativa específica para la minería aluvial, 
a pesar de que un importante porcentaje de la producción «artesanal» ilegal e 
informal corresponde a este subtipo productivo, sobre todo en la Amazonía. 
En realidad, los decretos que regulan la actividad minera ilegal prohíben las 
dragas y toda maquinaria que modifique sustancialmente los cauces o cuerpos 
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de los ríos, a pesar de que en décadas pasadas esto era permitido y hasta pro-
movido por el Estado (Cano, 2016). Así, la falta de un marco legal adecuado y 
la ambigüedad normativa para regular la minería aluvial mantiene al sector 
inmerso en la ilegalidad, pero ello permite que los mineros ilegales aprovechen 
el vacío legal para ignorar los derechos y arreglos sociales de agua de las po-
blaciones indígenas y campesinas en zonas andinas y amazónicas. 

Si bien hacer minería en cuerpos de agua no es ambientalmente deseable, 
las condiciones socioeconómicas estructurales peruanas garantizan que en el 
corto plazo la minería aluvial persistirá en la Amazonía. Al mantenerla sumer-
gida en la ilegalidad, a diferencia de lo que ocurre con la gran minería, el agua 
ni siquiera pasa por un «proceso de individualización» que haga formal su uso 
exclusivo por regímenes privados (Sosa, 2012). La apropiación ocurre «de fac-
to» y ni siquiera existen «titulares» de esos derechos de apropiación ejercidos. 
Como explica el anterior Ministro del Ambiente peruano: «Es fundamental ana-
lizar que en el Perú, históricamente, el sistema minero, tanto institucional, legis-
lativo, político y administrativo, ha estado orientado a regular la minería de 
gran escala y la minería filoneana o de filones, que es la minería típica de los 
yacimientos andinos o de costa. No tenemos un sistema que esté orientado a 
regular la minería aluvial, que es la que se presenta en la Amazonía y que tiene 
otras características, que tiene otra dinámica y otro nivel de impactos. Hay una 
obvia omisión en la legislación y, en consecuencia, el sistema de regulación mi-
nera enfrenta el problema con la lógica de una minería que es distinta».11 

Así, el formalismo inefectivo de las normas y las posiciones erráticas del 
Estado han alimentado la inseguridad jurídica en que se desenvuelve esta mo-
dalidad extractiva. Obviamente, esto también explica la fuerte confrontación de 
los antiguos operadores mineros con el Estado, quienes han rechazado com-
pletamente las normas regulatorias para el sector, puesto que consideran que 
se les ha cambiado, unilateralmente, las reglas de juego.

2.4. «Derechos» de agua en la mape ilegal 

Los «derechos» de agua en contextos artesanales ilegales son un claro ejemplo 
de que la «acumulación primitiva puede ir acompañada de apropiación, coop-
tación, confrontación y desplazamiento (Sosa, 2012: 338)». Como se mencionó, 
la violencia ha sido recurrente a partir del «boom de las máquinas» desatado 
por la liberalización del comercio del oro del Perú en 1991. Los conflictos entre 
mineros y comunidades nativas se agudizaron desde 1996, con sangrientos 

11. Entrevista al Ministro del Ambiente: <http://www.rumbosdelperu.com/manuel-pulgar-
vidal-somos-un-pais-minero--V970.html>
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episodios en múltiples comunidades nativas, como el evento «Sumalave» de 
la etnia amazónica Harakmbut (o Amarakaeri). La expansión de la minería 
ilegal y su deforestación concomitante en la Amazonía, ha causado serios es-
tragos en ecosistemas donde habitan las comunidades Awajún y Wampis del 
Marañón (afluente del Amazonas), quienes han tenido que movilizar a más de 
700 indígenas al distrito del Cenepa para defenderse de los mineros ilegales 
—algunos ecuatorianos— armados. Otras veces, sin «violencia», simplemente 
son despojadas de sus territorios y fuentes de agua por estar contaminadas 
con mercurio, como por ejemplo en la comunidad nativa de Tres Islas de Ma-
dre de Dios, así como en las comunidades nativas Shipibo y Ese’Eja, entre otras, 
a lo largo del país, donde la intoxicación por mercurio en la sangre de las per-
sonas y animales ha alcanzado niveles alarmantes (spda, 2014).

Más aún, la frontera extractiva artesanal ilegal se ha ampliado hasta alcan-
zar zonas urbanas y costeras, donde la concentración demográfica es bastante 
mayor que en los poblados dispersamente asentados en los ríos amazónicos o 
andinos. En Lima, por ejemplo, muy cerca de la capital, pero en las zonas altas, 
se respiran gases tóxicos por el uso inadecuado del cianuro y mercurio de los 
mineros ilegales. Incluso en el casco urbano (Carabayllo) se han detectado ope-
raciones que exponen a miles de pobladores de las riberas del Rímac a estas 
aguas, aires y suelos contaminados. Peor aún, la planta de tratamiento de La 
Atarjea, que potabiliza el agua para una gran parte de la ciudad, podría ser afec-
tada. En ese sentido, la escala «artesanal» de esta actividad económica no ge-
nera impactos «artesanales», al impactar las fuentes de agua de nueve millones 
de habitantes urbanos. 

Además de que en la forma ilegal de la mape los derechos de agua son apro-
piaciones «de facto», los grupos con poder que la financian son bastante disí-
miles e «invisibles» en términos legales, pero no por ello son menos efectivos 
en ejercer el control de los recursos. Este sector incluye actores inmersos en 
un «área gris» entre la formalidad, la informalidad y la ilegalidad. Por ejem-
plo; los mineros «ilegales» peruanos de Madre de Dios terminan vendiendo el 
oro a exportadores vinculados al London Bullion Market Association (el gre-
mio que fija el precio del oro a nivel internacional y que concentra a los prin-
cipales comerciantes de este activo en el mundo). Otros, por su parte, son 
sospechosos de lavar dinero a través de la venta de cientos de toneladas de oro 
de origen ilegal, enviadas por exportadoras sudamericanas vinculadas a ma-
fias que, además de dedicarse de lleno a la actividad, promueven delitos conexos 
como la tala ilegal de madera, el narcotráfico, la trata de personas, la explota-
ción laboral infantil, el contrabando y hasta el tráfico de armas y de explosivos 
(Castilla, 2015). 
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Peor aún; algunos de estos poderes ya han obtenido el control del poder 
político regional, como en el caso de Madre de Dios y, de manera más indirec-
ta, en Puno, Piura y Nazca, donde se encuentran las plantas concentradoras de 
mineral. En Puno, por ejemplo, algunas cooperativas formadas recientemen-
te, que no tenían permiso de operaciones en la localidad, los obtuvieron en solo 
dos semanas a través del Director de la Dirección Regional de Energía y Mi-
nas. Similarmente; puede hablarse de corrupción en el nivel judicial, como con 
el Presidente de la Corte Superior de Puerto Maldonado, que tenía operacio-
nes ilegales en distintos lugares de la región. Es más, hasta el Director General 
de Hidrocarburos del minem tenía operaciones mineras ilegales e informales, 
y desde este puesto ejercía presión para conseguir sus certificados de inicios 
de operaciones y obtención de derechos de agua en distintas zonas del país. 

La llegada de estos actores al poder político está nutriendo el desorden y 
la incertidumbre jurídica en los procesos de gobernanza del agua de este es-
trato minero. Estos actores locales con poder ahora confrontan y resisten las 
políticas de formalización del Estado central con desafiante autonomía. De he-
cho; lo más preocupante es que: «existen congresistas, funcionarios regionales, 
alcaldes o candidatos a alcaldes que son dueños de constructoras, gente de la 
gran minería y hasta de actividades ilícitas como el narcotráfico que influencian 
en el diseño de estas normas, y son quienes han aprovechado la precariedad eco-
nómica de mucha gente que se ha sometido a esta situación de ilegalidad para 
que esta cadena productiva —incluyendo la producción de cianuro en Perú— 
continúe bajo otras formas (Falconí, 2013)».

3. Conclusiones: Territorios hidrosociales. Derechos de agua 
 como control del agua 

Como puede observarse a partir de los distintos escenarios esbozados, la di-
versidad de prácticas al interior del estrato artesanal plantea dinámicas de go-
bernanza hídrica y conflicto bastante particulares, que es preciso comenzar a 
entender. Por ello proponemos culminar este estudio evaluando la problemá-
tica, brevemente, a partir de la noción de «territorio hidrosocial», que per-
mite aproximarnos a esta actividad como un «proceso centrado en el agua» 
(‘water-centered process’) y, más concretamente, como un proceso sobre el con-
trol del agua. Un territorio hidrosocial es definido como: 

La rebatida materialización imaginaria y socioambiental de una red mul-
tiescalar espacialmente definida en la que los seres humanos, los flujos de agua, 
las relaciones ecológicas, la infraestructura hidráulica, los medios financieros, 
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los acuerdos legales y administrativos, y las instituciones y prácticas culturales 
son interactivamente definidos, alineados y movilizados a través de sistemas 
de creencias epistemológicos, jerarquías políticas y discursos naturalizantes. 
(Boelens et al., 2017).

En este texto nos hemos concentrado específicamente en las dinámicas 
de generación de derechos de agua en la mape, puesto que un derecho de agua 
es un control legítimo sobre el recurso.12 Como pudo observarse en esta esca-
la extractiva, el rol del Estado es fundamental en distorsionar los territorios 
hidrosociales, en estos casos quizás no en un sentido cultural o discursivo, sino 
de una manera acaso más pragmática, económica y burocratizada. El Estado 
es el actor responsable de establecer los arreglos institucionales, legales y ad-
ministrativos, así como la jerarquía política que determina el acceso al agua 
para ciertos usuarios (mineros) en desmedro de otros. A través de la descrip-
ción de la lógica eminentemente extractivista de la burocracia ligada al agua, 
se puede observar que la política en torno al uso del agua en el sector mape 
fortalece «una distribución desigual de recursos y poder en la toma de deci-
siones sobre la gobernanza hídrica (Boelens et al., 2016)». El Estado aparece 
como el ente legitimador de la inequidad en favor de la extracción, aunque no 
cuente con capacidad institucional para regular la minería que formaliza. 

Desde otro punto de vista, la noción de territorio hidrosocial captura las 
múltiples escalas imbricadas en los procesos locales, regionales, nacionales e 
internacionales que afectan la gobernanza hídrica, en términos de control del 
agua.  Como puede observarse, la mape reconfigura mecanismos de apropia-
ción del agua a través de nuevas redes de poder que abarcan empresas mineras 
formales, informales e ilegales, cooperativas mineras, mineros pobres, autori-
dades locales electas por procesos democráticos (en el nivel central, regional 
y local), y hasta mafias proveedoras de insumos conexos. 

Similarmente, la aproximación de territorios hidrosociales permite conec-
tar la problemática de este estrato minero a escalas políticas y económicas más 
amplias. La forma en que los «flujos de agua, poder y capital» (Budds, 2012) 
convergen en los mecanismos de obtención de derechos de agua, muestran que 
se impone la extracción por sobre los derechos colectivos y otros usos comu-
nitarios del agua, reproduciendo asimetrías de poder en las que, finalmente, 
extractores globales con capital se imponen, con o sin la legitimidad del Es-
tado, y prácticamente sin espacios de participación ciudadana. De hecho, las 

12. Como se menciona en la introducción, obviamente, la legitimidad del Estado para otor-
gar derechos de agua puede ser cuestionada, pero no es un tema que podemos abordar 
aquí. Nos vemos obligados a usar la noción de legitimidad en un sentido estrictamente 
formal. 
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comunidades campesinas y nativas, dueñas de tierras y usuarias permanentes 
de abundantes cuerpos de agua, se han convertido en un «cuello de botella» 
por superar en la formalización de los mineros artesanales, cuyo discurso afir-
ma que «el oro y el agua son del Estado, no de las comunidades campesinas y 
nativas». 
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capítulo 17

agua para las ciudades del campo 
Nuevos retos en la gestión del agua en el Perú

Jan hendriks

1. introducción

en este artículo se presenta una primera aproximación a un tema todavía poco 
analizado y difundido en relación con la gestión de los recursos hídricos: el 
crecimiento demográfico de centros urbanos en zonas rurales, denominados 
aquí como «ciudades del campo». durante mucho tiempo, el crecimiento de 

Foto 17.1. distrito de carhuaz, provincia de carhuaz, departa-
mento de Áncash, Perú. Población distrital en el año 2015: apro-
ximadamente 15.000 habitantes (Fuente: inei). imagen futurística 
«carhuaz 2030», proporcionada por el Proyecto glaciares (finan-
ciado por cosude, ejecutado por care y la universidad de Zürich). 
Véase video: <https://www.youtube.com/watch?v=-h3cqVg6aXk>
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la población urbana en el Perú ha sido relacionado sobre todo con la expan-
sión de las medianas y grandes ciudades al interior del país y, por supuesto, 
con aquella de la gran lima Metropolitana. esta expansión urbana ha tenido 
un carácter de crecimiento intrínseco como también eminentemente de mi-
gración campo-ciudad.

sin embargo, desde las últimas décadas —particularmente a partir del pre-
sente siglo— parece que se está presentando un fenómeno de fuerte crecimien-
to de áreas urbanas (ciudades del campo) dentro de la misma ruralidad del país. 
si bien las estadísticas indican un estancamiento e inclusive retroceso numé-
rico de la población rural, en estos mismos espacios territoriales rurales están 
surgiendo estos centros urbanos con un cada vez mayor tamaño, evidentemen-
te clasificados como zonas urbanas, por lo cual no se los visualiza tan fácil-
mente como parte de una nueva ruralidad. cabe señalar que al año 2011, en 
el interior del Perú ya existían 212 centros urbanos con una población en el 
rango de 5000 a 50.000 habitantes.

estas nuevas ciudades forman parte de la transformación de la ruralidad 
en el país, la que plantea una serie de nuevas exigencias y retos. uno de los 
efectos es la creciente demanda de agua potable de buena calidad para estas 
ciudades del campo, en medio de territorios cuyas fuentes de agua no son abun-
dantes, que en su mayoría ya están ocupadas por otros (grupos de) usuarios, 
particularmente para agua de riego, y cuyo régimen hidrológico es creciente-
mente afectado por la variabilidad climática y el cambio climático, así como 
por otros factores (antropogénicos). el surgimiento de estas (pequeñas) ciu-
dades implica un creciente vertimiento de aguas residuales domésticas. las 
respectivas municipalidades incrementan sus sistemas de alcantarillado, pero 
no tienen los suficientes recursos y/o la voluntad política para el tratamiento 
de estos vertimientos. los problemas de contaminación (rural) se ven empeora-
dos por el hecho de que, a menudo, los cauces fluviales cercanos constituyen 
sistemas hídricos no muy extensos, por lo cual tienen una limitada capacidad 
de absorción de elementos contaminantes. como consecuencia, los poblado-
res rurales en las cercanías de estas nuevas ciudades del campo enfrentan un 
problema de doble dimensión: los usuarios aguas arriba pierden o temen per-
der (parte de) sus fuentes de agua, y aguas abajo reciben aguas de retorno que 
ya no tienen la calidad necesaria para el normal desarrollo de sus actividades.

reiteramos que este artículo es una primera aproximación a esta proble-
mática y no pretende ser exhaustivo ni amplio en el abordaje de esta compleja 
temática. Más bien, el texto espera llamar la atención para mirar más de cerca 
estos nuevos retos en la gestión de los recursos hídricos (rurales), e incentivar 
esfuerzos de estudio más detenidos al respecto. 
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2. Crecimiento demográfico urbano

la población mundial ha pasado de casi 1000 millones en el año 1800 a más 
de 6000 millones en el año 2000; en el año 2011 la Tierra ya albergó a más de 
7000 millones de habitantes. desde aproximadamente el año 2008, más de la 
mitad de la población mundial vive en áreas urbanas. el Perú no es una excep-
ción a estas tendencias; inclusive, este país tiene un mayor porcentaje de po-
blación urbana de lo que generalmente se asume: en el año 1972 la población 
urbana había llegado a constituir el 60 % de la población total del país.

aquí es pertinente señalar que la metodología del instituto Nacional de 
estadística e informática (inei) define que el área urbana es la parte del terri-
torio de un distrito, conformada por uno o más centros poblados urbanos. un 
centro poblado urbano es aquel que tiene como mínimo cien viviendas agru-
padas contiguamente. el área rural es definida como la parte del territorio de 
un distrito, integrada por los centros poblados rurales, que se extienden desde 
los linderos de los centros poblados urbanos hasta los límites del distrito; un 
centro poblado rural es aquel que no tiene cien viviendas contiguas, ni es capital 
de distrito. en otras palabras, un espacio rural que por su crecimiento alcanza 
a tener cien viviendas contiguas, se convierte entonces en espacio urbano en 
las estadísticas del inei.

Tradicionalmente, la conglomeración de lima Metropolitana concentra 
casi un tercio de la población peruana: al año 2015 contaba con cerca de diez 
millones de habitantes de los aproximadamente 31 millones de pobladores del 
Perú. el crecimiento de lima Metropolitana se acentuó en las décadas de los 
años ochenta y noventa por el éxodo desde muchas partes del interior del país, 
a raíz de los conflictos armados protagonizados por sendero luminoso y, en 
menor grado, por el mrta. a partir de la primera década del presente siglo 
(año 2000 en adelante), las expansiones urbanas se relacionan sobre todo con 
el crecimiento económico del país.

sin embargo, el crecimiento de la población urbana en las últimas décadas 
no solamente se ha concentrado en la gran lima (lima Metropolitana), sino 
que se ha producido también en otras ciudades al interior del país; este ha sido 
el caso de las ciudades de Trujillo, arequipa, chiclayo, cusco, cajamarca, etc. 
las razones de este crecimiento vertiginoso fueron más o menos las mismas que 
aquellas señaladas anteriormente: los éxodos rurales por los conflictos armados 
durante las décadas de los años ochenta y noventa, y luego, por el acelerado 
crecimiento económico que incluye la expansión del sector minero. en gene-
ral, varias ciudades en la costa —o en todo caso ubicadas en la vertiente del 
Pacífico— han ido absorbiendo fuertes migraciones desde zonas de la sierra, 
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como es el caso de las ciudades de chiclayo, arequipa y Tacna. la Figura 17.1 
muestra el crecimiento demográfico de la ciudad de arequipa desde el siglo 
xviii. Tome nota del fuerte cambio de la línea incremental a partir de los años 
sesenta del siglo xx.

comparado con el incremento demográfico de las áreas urbanas en el 
país, el crecimiento demográfico de las áreas rurales se ha estancado en mu-
chas zonas e inclusive ha sido negativo en varios lugares del país. en este sen-
tido, los cuadros 17.1 y 17.2 son bastante ilustrativos al respecto, al comparar 
datos absolutos y porcentuales de la población urbana y población rural en 
algunos departamentos del país, entre los censos nacionales del año 1972 y 
2007, respectivamente.

el cuadro 17.1 demuestra claramente que la población rural en los de-
partamentos de arequipa, cusco y cajamarca se ha visto estancada entre los 
censos de 1972 y 2007, y que en los casos de los departamentos de arequipa y 
ayacucho inclusive retrocedió. Por otro lado, los dos cuadros reflejan a la vez 
el rápido avance demográfico de zonas urbanas. al nivel del país, en el año 2007, 
casi 21 millones de habitantes (76 %) vivían en áreas urbanas, quedando la po-
blación rural estancada en aproximadamente 6,6 millones de personas (24 %).

Figura 17.1
evolución de la población de arequipa entre 1796 y 2013

Fuentes: <http://es.wikipedia.org/wiki/demograf%c3%ada_de_arequipa_(ciudad)>
censo de población de 1804 (gil de Taboada). Virreinato peruano en 1812. 
censo general de habitantes del Perú, 1876. censo de la ciudad de arequipa de 1917. 
estimación poblacional inei, 2012.
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Ámbito 

territorial

Población, año 1972 Población, año 2007 incre-

mento 

(%)
Urbana rUral total Urbana rUral total

Dep. de 

Arequipa
420.801 108.765 529.566 1.044.392 107.911 1.152.303 218%

Dep. de 

Cusco
262.822 452.415 715.237 644.684 526.719 1.171.403 164%

Dep. de 

Cajamarca
156.892 746.020 902.912 453.977 933.832 1.387.809 154%

Dep. de 

Ayacucho
150.537 306.904 457.441 355.384 257.105 612.489 134%

Perú 8.058.495 5.479.713 13.538.208 20.810.288 6.601.869 27.412.157 202%

cuadro 17.1
Población urbana y población rural en algunos departamentos 

del Perú, comparando datos de los censos de 1972 y 2007

Fuente: instituto Nacional de estadística e informática (inei) - censos Nacionales de 
Población y Vivienda, 1972 y 2007.

cuadro 17.2
Porcentaje de población urbana y población rural 

en algunos departamentos del Perú: 
diferencias entre los censos de 1972 y 2007

Fuente: elaborado a partir de los censos Nacionales de Población y Vivienda de 1972     
y 2007 del inei.

Ámbito territorial Población urbana Población rural

1972 2007 1972 2007

Departamento de Arequipa 79 % 91 % 21 % 9 %

Departamento de Cusco 37 % 55 % 63 % 45 %

Departamento de Cajamarca 17 % 33 % 83 % 67 %

Departamento de Ayacucho 33 % 58 % 67 % 42 %

Perú 60 % 76 % 40 % 24 %
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3. el surgimiento de las ciudades del campo

las tendencias señaladas en el acápite anterior dan la impresión de que «el cam-
po rural» en el Perú —particularmente las zonas de sierra y selva— se está des-
poblando, o en todo caso quedándose con una baja densidad demográfica. 
Quizás, esta impresión se ve acentuada por la definición que formalmente se 
ha asignado al concepto «área rural» —territorios con menos de cien vivien-
das agrupadas contiguamente, dentro de un distrito—. en realidad, todo indi-
ca que en medio de estos «distritos rurales» están surgiendo, en muchos casos, 
áreas urbanas de mayor envergadura, las que podríamos denominar como ciu-
dades del campo.

el Perú tiene 24 departamentos, los que a su vez albergan 195 provincias, 
al interior de las cuales existe una división político-administrativa de 1841 dis-
tritos (al año 2010). se asume que la mayor parte de estos distritos tiene un 
carácter rural, en términos de su configuración territorial (centros poblados 
dispersos). sin embargo, no existe una definición generalmente aceptada de 
distrito rural, a diferencia del concepto «municipalidad rural». Pero más allá 
de la existencia —o no— de los conceptos formales, está claro que la «rurali-
dad» —entendida como zonas de campo con características relativamente ho-
mogéneas— está cambiando; la aparente dicotomía urbano-rural se hace cada 
día más relativa. 

en todo caso, reiteramos, en medio de esta ruralidad se están formando 
centros urbanos de cada vez mayor importancia, tanto económicamente como 
en términos de población; fenómeno que líneas arriba hemos denominado 
como el surgimiento de las ciudades de campo. en su artículo «el estado de las 
ciudades del Perú y del mundo» (2013), el arquitecto landaure Olavarría se-
ñala que al año 2011, el Perú contaba con 351 conglomerados urbanos con po-
blación menor a 5000 habitantes, 166 ciudades con una población de entre 
5000 a 20.000 habitantes, 46 ciudades de entre 20.000 a 50.000 habitantes y 35 
ciudades de entre 50.000 a 500.000 habitantes. Muchas de estas ciudades, so-
bre todo aquellas en el rango de 5000 a 50.000 habitantes (sumando 212 centros 
urbanos) han ido surgiendo en medio de territorios eminentemente rurales.

uno de los ejemplos emblemáticos de lo señalado arriba constituye el 
conglomerado urbano de la ciudad de andahuaylas —situado dentro de la 
provincia de andahuaylas, departamento de apurímac—, formado por los dis-
tritos de san Jerónimo, andahuaylas y Talavera. este ámbito está visualizado 
en la Foto 17.2.

hace varias décadas, los distritos rurales de san Jerónimo, andahuaylas 
y Talavera eran espacios político-administrativos cuyos centros urbanos se 
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separaban por zonas de campo. Poco a poco, estos centros urbanos fueron cre-
ciendo, hasta conectarse uno al otro. a raíz de este proceso, hoy en día los 
mencionados tres distritos conforman prácticamente una continuidad urba-
na, aun cuando cada distrito mantiene en sus aledaños extensas zonas rurales 
dentro de su jurisdicción. el cuadro 17.3 demuestra la magnitud de este pro-
ceso de conglomeración: sumando los tres distritos, en un periodo de apenas 
catorce años la población urbana total casi se duplicó, de 27 mil habitantes en 
1993 a cerca de 45.000 pobladores urbanos en 2007. en cambio, la población 
rural —sumando los tres distritos— se incrementó, en ese periodo solamente, 
en mil pobladores, para ubicarse en aproximadamente 29.000 habitantes rurales. 

se debe tomar en cuenta el hecho de que el número de habitantes de la 
conglomeración urbana-rural de los distritos de san Jerónimo, andahuaylas 
y Talavera (ciudad de andahuaylas) suma actualmente más de la mitad de toda 
la población de la provincia andahuaylas, mientras su superficie constituye 
solamente poco más del 15 % de la jurisdicción provincial (véase cuadro 17.4).

adelantándonos a la problemática que se abordará en los siguientes acá-
pites, se puede anotar que en el conglomerado urbano de san Jerónimo-an-
dahuaylas-Talavera, el consumo de agua potable —y por ende, la producción de 
aguas servidas, sin tratamiento— iguala a casi el caudal de estiaje del río chum-
bao que atraviesa la parte baja de esta ciudad de campo a lo largo de su eje. 

Foto 17.2. imagen satelital del conglomerado urbano san Jerónimo-andahuaylas-
Talavera (provincia de andahuaylas, departamento apurímac).
Fuente: google earth, 2015.
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Ámbito 

territorial

censo 1993 censo 2007

Población 

Urbana

Población 

rUral

Población 

total

Población 

Urbana

Población 

rUral

Población 

total

Distrito de 

Andahuaylas
15.521 10.401 25.922 27.157 10.103 37.260

Distrito de 

San Jerónimo
4.991 8.156 13.147 9.245 11.112 20.357

Distrito de 

Talavera
6.567 9.564 16.131 8.578 8.071 16.649

TOTAL 27.079 28.121 55.200 44.980 29.286 74.266

Provincia

Andahuaylas
37.704 90.686 128.390 64.704 79.142 143.846

cuadro 17.3
crecimiento de la población urbana y población rural 
en el conglomerado de los distritos de san Jerónimo, 

andahuaylas y Talavera, entre los censos de 1993 y 2007

cuadro 17.4
superficies de los distritos de san Jerónimo, andahuaylas, 

Talavera y de la provincia de andahuaylas

Ámbito territorial
sUPerficie 

(km2)
Área PorcentUal

Provincia de 

Andahuaylas
 3987 100 %

Suma porcentual 

(3 distritos)

Distrito de Andahuaylas 370 9,3 %

15,5 %Distrito de San Jerónimo 98 2,5 % 

Distrito de Talavera 148 3,7 %
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situaciones similares al ejemplo de andahuaylas se pueden encontrar en 
muchas partes del país, cada una con su evolución y magnitud particular, aun-
que no todas necesariamente respondan al mencionado concepto de ciudad 
de campo, sino a la absorción urbana de distritos vecinos alrededor de ciuda-
des de mayor tamaño. Podemos mencionar —por ejemplo— cómo hoy en día 
los distritos de san sebastián y san Jerónimo (provincia del departamento de 
cusco) forman una continuidad urbana con la ciudad del cusco; este conglo-
merado sigue creciendo hacia el denominado Valle sur de dicha ciudad, en 
áreas adyacentes al curso del río huatanay. en el caso de la ciudad de caja-
marca resalta el cada vez mayor grado de urbanización de la campiña hacia el 
distrito de Baños del inca, con el río Mashcon como principal colector de aguas 
servidas domésticas. 

conceptualmente, entonces, se puede hablar de una tercera ola de urbani-
zación en el Perú, a partir de una primera etapa caracterizada por el crecimien-
to de la gran lima Metropolitana (desde la segunda mitad del siglo pasado), 
luego el fuerte crecimiento de importantes ciudades al interior del país (a par-
tir de la década de los ochenta), hasta el surgimiento de muchas ciudades del 
campo en el presente siglo. esta secuencia —quizás muy sintetizada— está gra-
ficada en la Figura 17.2.

4. Ciudades y la alteración de regímenes hidrológicos

el crecimiento de áreas urbanas y el incremento de la densidad de las redes 
viales y de otros elementos infraestructurales entre estos centros, al interior 
del país, inciden de varias maneras en la alteración de los regímenes hidroló-
gicos en los respectivos ámbitos territoriales, no solo localmente sino a nivel 

Figura 17.2
esquema conceptual de etapas de urbanización en el Perú, 

visualizado como una línea histórica (aproximación)

L í n e a    h i s t ó r i c a    d e    e t a p a    d e    c r e c i m i e n t o    u r b a n o

Crecimiento de la
gran Lima

Crecimiento de las
principales ciudades

al interior del país

Crecimiento de las
ciudades del campo+ +
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de las (micro)cuencas en general. este es especialmente el caso en las zonas de 
la sierra y ceja de selva del país, considerando la mayor intensidad de las pre-
cipitaciones en comparación con el carácter desértico de la costa peruana.

en ámbitos territoriales que reciben precipitaciones de cierta magnitud 
en algún periodo del año, la penetración y densificación de las vías de comu-
nicación entre centros poblados (trochas carrozables, caminos afirmados, cami-
nos asfaltados) producen una aceleración de los procesos de drenaje superficial 
hacia los principales cauces fluviales, particularmente en zonas geográficamen-
te accidentadas (mayores pendientes). Pues, cualquier trazado de camino cons-
tituye un corte en el paisaje que intercepta el escurrimiento de agua desde las 
laderas. esto acelera la convergencia de volúmenes de agua precipitadas hacia 
otras vías de descarga hídrica (quebradas, canales, riachuelos, ríos, etc.), espe-
cialmente cuando los caminos, trochas y carreteras han sido provistas de cu-
netas. en tiempos de lluvia, estas cunetas se comportan como verdaderos canales 
de drenaje que evacúan considerables volúmenes de agua hacia algún cauce 
natural, para ir concentrándose estos flujos hacia cursos fluviales mayores.

los efectos sobre la hidrología de estos cortes en los paisajes son al menos 
dobles: por un lado, suelen incrementar fuertemente los caudales máximos de 
descarga de los ríos y de sus afluentes cercanos, y, por otro lado, los tiempos 
de infiltración de agua de lluvia hacia el (sub)suelo son mucho más cortos y 
con menores volúmenes de agua, por lo cual la retención hídrica en las zonas 
intersectadas se ve considerablemente afectada. cuando los pobladores cons-
tatan que en tiempos de lluvia los ríos son cada vez más caudalosos y que en 
tiempos de estiaje ya no hay tanta agua como antes, es casi seguro que —al 
menos en parte— la causa se debe a las razones arriba mencionadas.

en segundo lugar, las áreas urbanas —propiamente como tales— en su ma-
yoría casi no tienen ninguna capacidad de retención de agua de lluvia, menos 
aún, cuando los vertimientos domésticos y sobre todo las aguas de drenaje vial 
son evacuadas a través de sistemas de alcantarillado. Pues, la mayor parte de 
dichas áreas constituye una continuidad de techos de casas, veredas, calles (afir-
madas, de concreto, adoquinadas, de asfalto), plazas, etc. de esta manera, la 
superficie de áreas urbanas puede considerarse como mayormente impermea-
ble, lo cual no permite ninguna o escasa infiltración de agua de lluvia hacia el 
subsuelo, razón por la cual cualquier lluvia de consideración se convierte en 
descargas instantáneas de envergadura hacia cauces de quebradas y ríos cer-
canos. Volviendo al ejemplo del conglomerado urbano de san Jerónimo-an-
dahuaylas-Talavera (en el departamento de apurímac), cuya superficie urbana 
sólida se ubica en el orden de los 10 km2, una precipitación de 10 mm/día (in-
tensidad bastante común en la sierra peruana) acumularía un volumen diario 

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   350 13/08/2017   03:17:01 a.m.



17    |  agua para las ciudades del campo: nuevos retos en la gestión   351
del agua en el Perú

de aproximadamente 100.000 metros cúbicos de agua. este volumen equivale 
a un caudal promedio (casi) instantáneo de aproximadamente 1 m3/s durante 
un día de lluvias de esa magnitud, para ser evacuado en su casi totalidad al río 
chumbao.

Por suerte, la configuración del espacio urbano en muchas ciudades del 
campo incluye todavía regulares superficies de huertos, jardines y patios inte-
riores, lo cual amortigua de alguna manera la magnitud de los caudales ins-
tantáneos. en todo caso, los efectos hidrológicos de la creciente urbanización 
en muchas zonas (rurales) forma parte de la problemática de inundaciones en 
varios lugares del país, tanto en las mismas ciudades como en términos de 
desborde de los ríos aguas abajo de estas. un ejemplo de ello son las inunda-
ciones —y fuertes daños a consecuencia de estas— que en forma recurrente 
sufre el Valle sur (provincia de cusco), por las excesivas descargas del río hua-
tanay, con los ingentes volúmenes de agua que provienen de la ciudad del cusco 
durante periodos de intensas lluvias. 

5. ríos convertidos en corrientes de desagüe

Muchas de las principales ciudades al interior del Perú se han ido desarrollan-
do en las cercanías de importantes ríos. este es, por ejemplo, el caso de la ciu-
dad de arequipa, atravesada por el río chili, o la ciudad de chiclayo que se 
ubica en el delta del río chancay-lambayeque. estos ríos mantienen caudales 
de consideración, aun en época de estiaje, por lo cual, en principio, las men-
cionadas ciudades no deberían tener problemas de disponibilidad de agua po-
table. además, la magnitud de los caudales fluviales permite que los problemas 
de contaminación del río por vertimientos desde la ciudad, de alguna manera 
se diluyen.1

distinta es la situación en torno a muchas ciudades de campo, pues, la ma-
yoría de estas ciudades empezaron como pequeños pueblos, ubicados en ple-
no campo rural y cerca de pequeñas quebradas, manantes, arroyos y ríos de 
menor tamaño que, por tanto, llevan menor caudal, particularmente en época 

1. lo cual no quiere decir que no existan problemas de contaminación biológica y química 
en dichos ríos, tanto por los vertimientos domésticos provenientes de las industrias loca-
les y de las actividades mineras metálicas y no metálicas. Por ejemplo, el río chili tuvo 
durante muchas décadas altos niveles de contaminación química como producto de las 
actividades de la industria de cueros (peletería) que es sumamente contaminante (por 
vertimientos de cromo, etc.), sumados a la contaminación por vertimientos domésticos a 
los alcantarillados. 
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de estiaje. esta situación conlleva, en general, a una doble problemática, que en 
principio es mucho más aguda que aquella enfrentada por ciudades que tra-
dicionalmente crecieron al borde o próximos a ríos de mayor dimensión.

en primer lugar, las ciudades del campo no cuentan con muchos recursos 
hídricos, libremente disponibles, para el aprovisionamiento de agua potable 
para la población urbana en rápido crecimiento; a menudo, resulta difícil atender 
esta cada vez mayor demanda con nuevas aguas. Normalmente, las fuentes de 
agua en las cercanías (manantes, quebradas y pequeños ríos) son ocupadas des-
de hace tiempo por otros usuarios (agrarios y otros), con derechos consuetu-
dinarios o formales bastante enraizados (véase la siguiente sección).

en segundo lugar, el reducido tamaño —e inclusive la ausencia— de cau-
ces pluviales de importancia en las cercanías de muchas ciudades del campo 
en fuerte crecimiento, lleva a agudos problemas de contaminación hídrica (y 
de residuos sólidos también), en dirección aguas abajo de dichos centros ur-
banos, que normalmente repercute en los otros usuarios de agua que se ubi-
can en estas zonas. los bajos caudales naturales en los cauces hacen que los 
vertimientos apenas se diluyan, por lo cual las concentraciones contaminan-
tes normalmente son bastante altas.

en su proceso de crecimiento demográfico, las ciudades del campo han 
ido construyendo no solamente sus redes de agua potable, sino también una 
cada vez mayor cobertura urbana de sus sistemas de alcantarillado. lo que las 
autoridades normalmente «olvidan» es que estos sistemas de alcantarillado de-
berían desembocar en una (pequeña) planta de tratamiento de aguas servidas 
que funcione con la suficiente capacidad y con emisiones dentro del rango de 
los límites máximos permisibles (lmp). 

Por las razones antes señaladas, los flujos de aguas servidas provenientes 
de los alcantarillados de las mencionadas ciudades del campo, a menudo no 
reciben ningún tratamiento antes de ser vertidas. Más aún, en algunos casos, 
estas emisiones superan el caudal base que llevan los cauces naturales cerca-
nos en donde se vierten, sobre todo en época de estiaje. reiteramos que este 
hecho conlleva a altas concentraciones contaminantes.

según un documento de la cepal (2010), solo el 29 % de las aguas evacua-
das desde las ciudades en el Perú recibe tratamiento. con frecuencia, la calidad 
del efluente tratado en las plantas de tratamiento de aguas servidas no asegura 
una protección adecuada de los cauces receptores. en general, el tratamiento 
de aguas servidas es la actividad a la cual menos prioridad se otorga en la pres-
tación de servicios de agua potable y saneamiento en el país. Menos aún, en 
las pequeñas ciudades, las que normalmente enfrentan problemas estructura-
les en cuanto a presupuesto y capacidad de gestión.
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si bien se puede vislumbrar cambios positivos en la atención que se pres-
ta a los problemas de saneamiento en el Perú, el tratamiento de aguas servidas 
domésticas es abordado normalmente con más atención —y con más recursos 
económicos— en las principales ciudades al interior del país.

en comparación con las grandes urbes, las ciudades del campo no cuen-
tan con los suficientes recursos económicos, capacidades técnicas y de gestión, 
e inclusive, a menudo, ni con la voluntad política para poder atender los men-
cionados problemas de contaminación de los cauces de agua y, por ende, pre-
ocuparse por los múltiples usuarios que necesitan aguas de buena calidad en 
las zonas más abajo en la (micro)cuenca, por no hablar de la protección de la 
flora y fauna (acuática y terrestre) en dichas zonas.

es más, las personas y familias que tradicionalmente riegan sus chacras 
en los pequeños valles, aguas abajo de estos centros urbanos contaminantes, 
ahora son incriminadas de vender cultivos agrícolas regados con aguas no aptas 
para esta actividad. en varios casos, esto ha llevado a la prohibición de regar 
determinados cultivos por razones de salud pública; esta medida ha sido ne-
cesaria pero a la vez irónica, puesto que los agricultores afectados no son los 
causantes de estos problemas ni el saneamiento público es obligación de ellos, 
sino que más bien constituye parte de las competencias de las autoridades (loca-
les) que deben velar por la calidad ambiental en el territorio de su jurisdicción.

Foto 17.3. el río chumbao que pasa por la ciudad de andahuaylas en época 
de estiaje.
Fuente: autor (noviembre 2008).
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6. Competencia por fuentes y derechos de agua

según la ley de recursos hídricos (ley 29338, del año 2009), el uso primario 
y el uso poblacional del agua tienen prioridad en el otorgamiento de derechos 
de uso y «en el ejercicio de los usos»,2 por sobre el uso productivo (riego, etc.) 
del recurso. el artículo 40 de dicha ley señala que el estado garantiza a todas 
las personas el derecho de acceso a los servicios de agua potable, en cantidad 
suficiente y en condiciones de seguridad y calidad para satisfacer necesidades 
personales y domésticas. Por otro lado, la constitución Peruana (1993) no hace 
mención explícita al agua como derecho humano, aunque ya se presentaron 
varios proyectos de ley para establecer dicha atribución dentro del ordena-
miento normativo del país.

2. esta parte del art. 35 de la ley de recursos hídricos (el ejercicio de los usos anteriormen-
te señalados sigue el orden en que han sido enunciados) puede interpretarse de distintas 
maneras.

Foto 17.4. el río Tarma, 
aguas abajo de la ciudad 
de Tarma (departamento 
de Junín). está prohibido 
regar con las aguas 
de este río por razones 
de contaminación con aguas 
servidas no tratadas, 
provenientes de las zonas 
urbanas (aproximadamente 
de 60.000 habitantes). 
al menos hasta mediados 
del 2012, cuando el autor 
visitó la zona, esta 
prohibición estaba vigente. 
Fuente: autor (julio del 
2012).
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en todo caso, tanto desde el punto de vista legal como por razonamientos 
de carácter ético y social, las presiones desde sectores urbanos para poder 
acceder a «nuevas» fuentes de agua tienen mucho peso. Normalmente, estas 
nuevas fuentes en realidad son manantes, quebradas, arroyos, etc. que desde 
mucho tiempo ya están en uso —a veces milenario— por parte de (grupos de) 
pobladores rurales, que las usan para sus actividades agrícolas (riego), para el 
abrevado de su ganado y para fines domésticos.

aun cuando existen uno o más cursos fluviales de cierta importancia en 
la cercanía de una ciudad del campo, todo indica que las autoridades y la po-
blación urbana prefieren recurrir a fuentes hídricas que se encuentran en la-
deras u otras zonas relativamente limpias, ya que en estos casos no se necesita 
mucho tratamiento para que las aguas captadas tengan la suficiente aptitud para 
consumo humano. Normalmente, los manantes y pequeños afloramientos tie-
nen una calidad y pureza mucho mejor que el agua del río abajo, que a menu-
do ya está contaminada por vertimientos residuales desde aguas arriba. 

No es de extrañar que estas situaciones de creciente competencia por agua 
de buena calidad y en suficiente cantidad entre pobladores urbanos y rura- 
les cercanos —muchas veces vecinos e inclusive familiares— generen situacio-
nes incómodas y hasta conflictos abiertos entre sectores sociales y territoriales 
que en realidad conviven dentro y comparten un mismo territorio local, con 
un mismo contexto de ruralidad.

cabe señalar que en el Perú los usuarios de agua están organizados en 
comités de usuarios, comisiones de usuarios y juntas de usuarios para fines 
agrarios. Por otro lado, en el sector agua potable, el establecimiento de servi-
cios de agua potable y saneamiento es responsabilidad de las autoridades pro-
vinciales, para lo cual se han formado empresas Prestadoras de servicios (eps) 
o en su defecto Juntas administradoras de servicios de saneamiento (jass) u 
otras pequeñas organizaciones para estos fines (comités de agua potable). si 
bien la ley de recursos hídricos obliga a que los usuarios de todo tipo de uso 
se organicen en comités, comisiones o juntas de usuarios, en la práctica normal-
mente no existe ningún afán de integración entre las organizaciones de agua 
potable (particularmente, las jass) y las organizaciones de regantes. Por lo tanto, 
la competencia y los conflictos por el agua —riego y agua potable— se mani-
fiestan a menudo a través de estos dos tipos de organizaciones locales, sin o con 
autoridades de por medio.

Frente al argumento de sectores y autoridades urbanos de que el agua po-
table tiene prioridad e inclusive está a punto de constituirse en un derecho hu-
mano, los poseedores «rurales» de derechos (consuetudinarios) de agua sobre 
fuentes cercanas —agricultores y otros— se defienden frecuentemente con 
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argumentos relacionados con el desperdicio, ineficiencia del servicio y uso no 
potable3 de las aguas que se usan en la ciudad (riego de huertos grandes, etc.). 
además, en lo formal, la ley de recursos hídricos los respalda y protege en 
caso de constituir una comunidad campesina o nativa. en muchos casos, los 
argumentos técnicos tienen asidero, entre otros, por la precariedad de los sis-
temas de agua potable (fuertes pérdidas en las redes), por la falta de control 
con respecto a las conexiones domiciliarias, caños permanentemente abiertos 
esperando las pocas horas de servicio, el rechazo de ciertos sectores urbanos a 
instalar micromedición para medir, controlar y facturar el consumo, tarifas in-
suficientes para mantener en buen estado las redes, etc. estas deficiencias pue-
den llevar a que en las ciudades del campo se produzcan consumos diarios de 
agua potable mucho mayores que en las grandes ciudades.4

Finalmente, cabe señalar que aún existen muy pocos ejemplos de esfuer-
zos mancomunados entre pobladores, organizaciones y autoridades urbanas 
y rurales para en conjunto lograr una mayor protección de las fuentes de agua 
y una mayor racionalización en los usos del recurso. No está dentro del alcance 
del presente artículo abordar los —además— controversiales modelos y pro-
puestas de «pago por servicios ambientales», «compensación por servicios am-
bientales», «acuerdos recíprocos por el agua»; conceptos que hasta el momento 
han dado muy pocos resultados en la búsqueda de soluciones efectivas, parti-
cularmente en relación con la problemática hídrica de las ciudades del campo, 
expuesta en el presente documento.

3. el art. 41 de la ley de recursos hídricos hace referencia explícita a la posibilidad de poner 
restricciones al consumo de agua, señalando que, en estados de escasez hídrica, las auto-
ridades locales, regionales y nacionales responsables de la regulación de servicios de su-
ministro de agua potable deben dictar medidas de racionamiento para restringir el uso 
del agua que no esté destinado para satisfacer las necesidades personales.

4. en el marco del curso girh-nuffic (Macrorregión Norte) se realizó en enero 2007 una 
excursión a la localidad (ciudad del campo) de chilete (valle medio de Jequetepeque, pro-
vincia de contumazá, departamento de cajamarca). un simple cálculo con respecto a los 
caudales de sus tres fuentes de agua y considerando una población urbana de 2442 habi-
tantes (censo 2007), arrojó un consumo promedio diario de casi 600 litros/día/habitante, 
a pesar de las pocas horas diarias del servicio y aludiendo los habitantes a problemas de 
escasez de agua. compare este dato con los aproximadamente 250 l/día/habitante de con-
sumo de agua potable en la ciudad de lima.
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Capítulo 18

Megaproyectos hidráulicos 
y aguas urbanizadas 
Las relaciones urbano-rurales y los territorios 
hidrosociales en las cuencas de Lima

Lena Hommes

1. Introducción: urbanización y aguas urbanizadas 
 

Una abundante literatura examina actualmente la aceleración de los procesos de 
urbanización en todo el mundo y los retos que trae consigo (véanse, por ejem-
plo, Moss, 2013, Nubis, 2011). La principal preocupación se enfoca en los ser-
vicios de agua y saneamiento en las zonas urbanas y en el acceso equitativo a 
ellos (véase, por ejemplo, Ioris, 2012). Al mismo tiempo, los procesos de urba-
nización también conducen a una fuerte presión sobre los recursos naturales 
en las zonas rurales circundantes, especialmente cuando los recursos como el 
agua no están fácilmente disponibles en las mismas ciudades, debido a, por ejem-
plo, condiciones climáticas o demandas urbanas extremadamente altas. Como 
respuesta, numerosas ciudades en diferentes partes del mundo implementan 
trasvases de agua que desvían el agua de regiones lejanas, con el fin de proporcio-
nar a las ciudades recursos de agua adicionales (Molle y Berkoff, 2006). Si bien 
tales transferencias de agua pueden calmar la sed de las ciudades y al mismo 
tiempo generar hidroelectricidad, también plantean importantes cuestiones so-
bre la sostenibilidad, las implicaciones para las zonas rurales y, en consecuencia, 
preocupaciones sobre justicia ambiental entre comunidades rurales y las ciudades.

Un caso notable en el que el crecimiento urbano aumenta la presión y la 
competencia sobre los recursos hídricos es Lima, la ciudad capital del Perú, que 
cuenta actualmente con alrededor de nueve millones de habitantes (Riveros et 
al., 2014). Lima no solo es el hogar de un tercio de la población total del Perú, 
sino también el centro comercial, industrial y político del país. Situado en la zona 
desértica de la costa, la ciudad normalmente experimenta tasas de precipitación 
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anuales de alrededor de 9 mm (Municipalidad de Lima, 2014), lo que implica una 
fuerte dependencia del abastecimiento de agua proveniente de la sierra andina 
próxima y de las cuencas de los ríos Chillón, Rímac y Lurín (de norte a sur). En 
estas cuencas, sin embargo, también existen otros usos del agua, como la agri-
cultura, la industria, la minería, la energía hidroeléctrica y usos domésticos ru-
rales que, en consecuencia, hacen que la gobernanza del agua sea un tema muy 
arduo y complejo (Autoridad Nacional del Agua, 2010). Al mismo tiempo, den-
tro de la misma ciudad de Lima, la llamada «escasez de agua» afecta de modo 
altamente desigual a diferentes poblaciones dentro de la misma ciudad: hay 
todavía alrededor de un millón de habitantes que viven en la periferia urbana 
más pobre y que no tiene acceso al agua potable suministrada por sedapal 
(Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima), cuando en las zonas más 
ricas de la ciudad existen piscinas, grandes parques y campos de golf con exceso 
de riego, a veces con agua potable (Ioris, 2012).

En cualquier caso, a partir de la narrativa general de que Lima necesita 
más agua, ya sea por necesidades de agua potable o generación de energía hi-
droeléctrica, desde 1960 se han transferido recursos hídricos adicionales des-
de la cuenca del Mantaro, situada en el lado amazónico de los Andes, hacia la 
cuenca del Santa Eulalia, que es un afluente del Rímac. Si bien el primer pro-
yecto de transvase de agua fue, de hecho, implementado con el objetivo de pro-
porcionar más agua para la generación de energía hidroeléctrica, como este 
trabajo mostrará, los recursos del Mantaro ahora representan una fuente indis-
pensable para cubrir al menos una parte de las demandas de agua de Lima. Más 
aún, los transvases de agua desde la cuenca del Mantaro siguen siendo un im-
portante componente actual y futuro de la estrategia de sedapal (sedapal, 2014).

En la actualidad, existen tres proyectos en la cuenca del Mantaro y una 
represa (Yuracmayo) en la cuenca alta del Rímac que suministran agua a la ciu-
dad de Lima (véase el Mapa 18.1); además de los flujos naturales de los ríos 
Chillón, Rímac y Lurín, así como de la extracción de aguas subterráneas (Seifert, 
2009). En primer lugar, está el Proyecto Marca i, inaugurado en 1965, y que 
lleva el nombre de la laguna Marcapomacocha, desde donde el agua embalsa-
da se transporta a través de un canal y un túnel trasandino de 10 km de largo 
hasta la cuenca del Santa Eulalia. El Proyecto Marca i, construido por Empre-
sas Eléctricas Asociadas, simboliza un hito en la gestión del agua en la región 
de Lima, ya que fue la primera transferencia de agua trasandina. Treinta y 
cuatro años más tarde, en 1999, fueron represadas lagunas adicionales   en la 
cuenca del Mantaro y sus aguas conducidas a través de un complejo sistema 
de canales para el sistema Marca i. Por el aumento de la demanda urbana de 
agua, resultante de la explosión demográfica de Lima en los años ochenta y 
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noventa, este segundo proyecto Marca (llamado Marca iii) fue cofinanciado, 
con una participación de treinta por ciento de la empresa sedapal. El último 
proyecto de transferencia de agua se inauguró en 2012, de una asociación pú-
blico-privada entre sedapal y la Empresa Peruana de Aguas (epasa), que trans-
porta agua desde la laguna Huascacocha a través de los sistemas de Marca ya 
existentes hacia la cuenca del Santa Eulalia. 

A pesar de que este complejo sistema de infraestructura juega un papel 
clave para la gobernanza hídrica en la región de Lima, se sabe relativamente 
poco acerca de las formas en que tales infraestructuras generadas por la cre-
ciente demanda urbana de agua y energía crean territorios hidrosociales espe-
cíficos, con divergentes implicaciones para los diferentes usuarios del agua. Esto 
es sorprendente y preocupante, teniendo en cuenta de que muchas veces las 
transferencias de agua son de naturaleza profundamente política, posiblemente 

Mapa 18.1. Las cuencas de Lima y la infraestructura hidráulica en las cuencas del 
Mantaro y del Rímac (Hommes y Boelens, 2017: 73).
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creando mecanismos de gestión del agua desiguales (Joy et al., 2014). La falta 
de un análisis crítico, como en el caso de Lima, por tanto, puede conducir po-
tencialmente a enmascarar estos procesos. Así, este documento analizará la 
historia y la dinámica actual de desarrollo de la infraestructura hidráulica en 
la región de Lima, lo que ayudará a entender cómo los territorios hidrosocia-
les se configuran, de qué manera y con qué consecuencias. Esto contribuye no 
solo al conocimiento específico sobre el caso de Lima, sino que también arro-
ja luz sobre los vínculos urbano-rurales y las consecuencias de la urbanización 
en general. Estos temas tienen alta relevancia social ya que se predice que los 
vínculos de agua urbano-rurales, la competencia por el agua y, en consecuen-
cia, también los posibles conflictos, aumentarán en los próximos años, dadas 
las tendencias demográficas, económicas y climáticas.

El artículo se basa en la investigación llevada a cabo durante cuatro meses 
en 2015 (julio a octubre), e incluye un amplio estudio bibliográfico, de prensa 
y de archivo; 43 entrevistas en profundidad con actores claves en Lima, la re-
gión del Mantaro y la cuenca de Santa Eulalia, así como numerosos viajes de 
estudio y participación en eventos relevantes. La investigación ha sido posible 
gracias a la Red International Waters y se adhiere a las actividades de la Alian-
za Justicia Hídrica.

Se emplea un marco conceptual basado en las fuentes bibliográficas sobre 
los territorios hidrosociales y las relaciones urbano-rurales. Dentro del concep-
to de territorios hidrosociales se pone especial atención en la multidimensio-
nalidad de la infraestructura hidráulica, el poder de los imaginarios y la justicia 
ambiental. En la siguiente sección se describe el marco conceptual empleado, 
seguido por una reconstrucción de la historia del agua y el sueño de la moder-
nidad en Lima. A continuación, se presenta un análisis sobre la construcción 
actual del territorio hidrosocial y la forma en que se sustenta en discursos 
específicos e instrumentos jurídicos, políticos y financieros. Por último, se exa-
minan las implicaciones resultantes sobre el acceso de los diferentes grupos de 
usuarios de agua y el control de los recursos hídricos para dos casos concretos: 
el proyecto más reciente de Marca iv y las plantas hidroeléctricas en la sub-
cuenca del Santa Eulalia.  

2. Los territorios hidrosociales y el pensamiento crítico acerca 
 de la infraestructura hidráulica 

La noción general de los territorios hidrosociales es considerar «lo natural» 
y «lo humano» como intrínsecamente entrelazados y (re)produciéndose 
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mutuamente uno a otro. Esto significa que las dimensiones económicas, so-
ciales, jurídicas, físicas, ecológicas y culturales están profundamente entrela-
zadas y, en interacción, producen ciertos territorios hidrosociales (Boelens et 
al., 2016). Los territorios están aquí entendidos en un sentido de red, por lo 
que no solo son un lugar geográfico como tal, sino espacios definidos en tiem-
po y espacio, y constituidos por una red entretejida de lo biofísico, lo tecnoló-
gico, lo social y lo político. Estos espacios en red son, pues, materiales, sociales 
y simbólicos al mismo tiempo. Acercarse a la gobernanza del agua desde esta 
perspectiva, por lo tanto, significa estudiar los flujos de agua, no solo como flu-
jos biofísicos, sino como flujos que también encarnan y entrelazan los arreglos 
sociales, jurídicos, económicos, políticos y culturales (Swyngedouw, 2009).

El concepto de territorios hidrosociales es especialmente revelador en el 
estudio de la infraestructura hidráulica, su producción y las configuraciones 
territoriales provocadas por ella, ya que la infraestructura hidráulica es una ex-
presión importante de la coproducción natural-humana, o «socionatural», por 
decirlo con las palabras de Swyngedouw (2007: 9). El conjunto de textos que 
examina cómo la infraestructura hidráulica se construye dentro de las relacio-
nes sociales, las fuerzas político-económicas, los valores, las normas y las rela-
ciones de poder llama la atención sobre esto y observa que los megaproyectos 
hidráulicos a menudo sirven para apoyar los objetivos de la construcción de 
la nación y la consolidación del poder estatal (Swyngedouw, 2007; Molle et 
al., 2009) o se consideran como bases para la modernización y el desarrollo 
(Swyngedouw, 1999, Kaika, 2006). Aquí, el concepto de poder es clave. Como 
Swyngedouw (2009: 57) señala «cada sistema tecnosocial al organizar el flujo 
y la transformación del agua (a través de represas, canales, tubos y similares) 
muestra cómo el poder social se distribuye en una sociedad». Así, el poder po-
lítico puede ser promulgado a través del agua y de la infraestructura hidráulica, 
mientras que al mismo tiempo esta agua y la infraestructura también reconfigu-
ran las esferas sociales y físicas. 

Otro elemento constitutivo importante, cuando se piensa en los territo-
rios hidrosociales, es la noción de los imaginarios, los cuales describen la forma 
de interpretar e imaginar los territorios actualmente y también puede con-
llevar visiones futuras de la concretización de los planes hidrotécnicos y sociales. 
Los imaginarios a menudo se apoyan en ideas y discursos concretos acerca de, 
entre otras, las definiciones de los problemas; acerca de lo que constituye el 
conocimiento válido y lo que son «buenos» enfoques de gestión del agua. Los 
imaginarios no deben descartarse como algo que es meramente imaginario, 
de modo que solo existen en la mente de las personas, sino como una podero-
sa fuerza que impulsa e informa las acciones dirigidas a la realización de los 
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respectivos imaginarios (Hoogesteger et al., 2016). Por lo tanto, los imagina-
rios pueden llegar a ser materializados en un lugar y un tiempo determinado, 
reconfigurando de ese modo un territorio hidrosocial. Para lograr la realiza-
ción pueden formarse coaliciones de actores y grupos de interés con el fin 
de combinar recursos económicos, políticos y discursivos (Swyngedouw y 
Williams, 2015). 

Frecuentemente, como consecuencia de proyectos territoriales específi-
cos, informados por intereses particulares, pueden desarrollarse situaciones de 
injusticia ambiental. La conceptualización de (in)justicia ambiental, utilizada 
en este artículo, no solamente comprende asuntos de la distribución de recursos 
naturales (justicia distributiva), sino también el reconocimiento y la participa-
ción (Fraser, 2000; Schlosberg, 2004). La posibilidad de participar en procesos 
políticos y tomas de decisiones, tanto como el reconocimiento de identidades, 
valores, creencias, conocimientos y derechos, son claves para una compren-
sión integrada de justicia. Además, el entendimiento de la justicia según con-
textos específicos es importante, considerando que justicia no es un término 
universal, sino un concepto relacional que puede diferir en diferentes contextos, 
espacios y tiempos. Las tres dimensiones de justicia mencionadas son distin-
tas pero, al mismo tiempo, interconectadas y entrecruzadas (Schlosberg, 2004). 
Esta conceptualización, en consecuencia, requiere un análisis multidimensio-
nal de justicia hídrica y ambiental, considerando las (in)justicias según las expe-
riencias de los grupos marginados (Zwarteveen y Boelens, 2014).

Finalmente, lo que es específicamente importante para este estudio es pen-
sar en vínculos urbano-rurales. La literatura sobre las relaciones de agua ru-
ral-urbanas está creciendo y, aunque existen diferentes recuentos, se presta 
mucha atención a la visualización de las zonas rurales aguas arriba como pro-
veedores de servicios para las ciudades aguas abajo, indicando, por ejemplo, 
su importancia para el suministro de agua, alimentos y electricidad, y la regu-
lación del clima, agua y erosión (gwp, 2011; Tacoli, 2003; Nubis, 2011). Otras 
fuentes bibliográficas, sin embargo, se refieren explícitamente a la creciente can-
tidad de transferencias rural-urbanas de agua, con el argumento de que deben 
estudiarse las políticas subyacentes y las consecuencias a menudo desiguales 
para los diferentes grupos de usuarios del agua (Celio et al., 2010; Joy et al., 
2014; Molle y Berkoff, 2006). Complementariamente a esto, Swyngedouw (1997 
y 2004) sostiene que el proceso de urbanización se basa fundamentalmente en 
la conquista, dominación y domesticación del agua, la «urbanización del agua» 
(Swyngedouw, 1997: 311), que es, además, muchas veces presentada como el 
núcleo para la búsqueda de la modernización. Por lo tanto, aquellos que quie-
ren ser modernos necesitan conquistar la naturaleza y ponerla al servicio de 
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las ciudades (véanse también Illich, 1985; Kaika, 2006). Como resultado tene-
mos, sin embargo, relaciones a menudo tensas y conflictivas entre los ima-
ginarios geográficos de modernización y urbanización, y los costos sociales, 
económicos y ecológicos reales que generan la realización de esos imaginarios 
(Kaika, 2006).

3. Una historia de la misión hidráulica y los imaginarios de Lima 
 como una ciudad jardín iluminada

 
Los imaginarios y realizaciones de los territorios hidrosociales específicos en 
la región de Lima tienen una larga historia. El primero en hablar de una trans-
ferencia de agua del Mantaro a la cuenca del Rímac fue el ingeniero electricis-
ta Santiago Antúnez de Mayolo, que hasta hoy se le reconoce como el pionero 
del desarrollo hidroeléctrico en el Perú. Ya en 1929 explicaba que «Lima la 
“Perla del Pacífico” necesitaba iluminarse de noche con potentes haces de luz, 
tanto ella como las poblaciones vecinas» (Antúnez De Mayolo, 1929: 1), aña-
diendo años más tarde que no solo necesitaba agua sino también alimentos: 
«En lo que atañe a la Gran Lima —que crece aceleradamente—, su problema 
fundamental, agravado por su crecimiento, será siempre el abastecimiento de 
alimentos» (Antúnez de Mayolo, 1953). En consecuencia, Antúnez de Mayolo 
propuso un proyecto ambicioso de ingeniería que preveía embalsar el lago Ju-
nín, el segundo más grande del Perú y hoy reserva natural nacional, y desviar 
sus aguas a través de un túnel trasandino de 41 km de largo a la costa de Lima. 
Lo notable es que el objetivo previsto de este gran proyecto de ingeniería hi-
dráulica no era principalmente suministrar agua potable a Lima o a las cen-
trales hidroeléctricas, sino desarrollar el riego a gran escala en la tierra costera 
desértica alrededor de Lima. Sostenía que ese terreno baldío era un desperdicio 
de recursos nacionales, menesteroso de desarrollo tanto para la exportación de 
algodón y azúcar, como para garantizar la seguridad alimentaria de Lima: «Los 
peruanos del mañana […] levantarán el monumento de granito que perpetuará, 
con el correr de los siglos, la hazaña de los Epígonos que realicen tal obra gigan-
te, para la fecundación de los eriales […], la provisión generosa de luz y fuerza 
y, en general, para aumentar la riqueza, confort y belleza de la Gran Lima, la 
Ciudad Jardín del Hemisferio Austral» (Antúnez De Mayolo, 1953: portada). 
Esta cita revela, en primer lugar, la glorificación del trabajo de ingeniería; se-
gundo, la visión del desierto como algo que necesita ser fecundado por los re-
cursos hídricos, no importa de dónde; y tercero, una visión de la ciudad de Lima 
como un lugar con abundantes recursos alimenticios, energéticos e hídricos. 

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   365 13/08/2017   03:17:04 a.m.



366 L. Hommes

Más aún, esas visiones en realidad contienen imaginarios de un desequili-
brio creado naturalmente de las tierras fértiles, de los recursos de población y 
de agua entre la costa del Pacífico y la cuenca del Amazonas, en el otro lado 
de los Andes; un desequilibrio que debe ser superado por la modernidad y la 
conquista de la naturaleza. Por ejemplo, el periódico nacional El Comercio, en 
una entrevista con otro ingeniero acerca de la idea de Antúnez de Mayolo de 
un trasvase de agua, señalaba que «[...] pues trata de equilibrar equitativamen-
te la abundancia y la escasez de agua que origina el divortium aquarum de los 
Andes» (El Comercio, 1950). Tal discurso sobre las transferencias de agua desde 
la cuenca del Mantaro, para equilibrar el desajuste entre las personas y los re-
cursos de tierra y agua cultivables, persiste hasta hoy. Esto se ve en el hecho de 
que la mayoría de los informes sobre la situación del agua en Lima comienza 
con la observación de que un tercio de la población total del Perú vive en la ca-
pital, mientras que aquí solo se encuentra el 2,2 % de los recursos hídricos na-
cionales (véase, por ejemplo, Riveros et al., 2014, Aquafondo, 2013). Si bien las 
cifras son sin duda correctas, tal imagen naturaliza los trasvases de agua, repre-
sentándolas como autoevidentes, racionales, justas y «naturales». En consecuen-
cia, se hace difícil cuestionarlas. Esto se ve reforzado por glorificaciones de la 
ingeniería y las creencias profundas de su superioridad y fundamentalidad para 
la modernidad y el progreso. Citas tales como «La aplicación de la ingeniería 
como actividad intensamente ligada al progreso industrial y a la prosperidad eco-
nómica» (El Comercio, 1950) y «¡Qué inmenso triunfo para la tenacidad de 
ingenieros peruanos: […] el caudaloso Mantaro dominado por la ciencia y ava-
sallado por el genio!» (periodista español, citado en Antúnez de Mayolo, 1953). 

La idea de Antúnez de Mayolo no se hizo realidad después de todo, posi-
blemente debido a la falta de financiación y/o de necesidad. Sin embargo, fue 
solo poco tiempo después que Pablo Boner, un ingeniero suizo que trabajaba 
para las Empresas Eléctricas Asociadas de Lima, propuso una transferencia de 
agua diferente desde la laguna de Marcapomacocha en el alto Mantaro hacia 
la subcuenca del Santa Eulalia. Para entender esto, es importante saber que ya 
desde la década de 1930, varias centrales hidroeléctricas se construyeron en 
las cuencas del Santa Eulalia y el Rímac, según el plan de Boner (Buse, 1965). 
A pesar de que se consideraba originalmente que los mismos ríos y lagunas de 
Santa Eulalia, controladas por las Empresas Eléctricas, contenían recursos hí-
dricos suficientes para las centrales hidroeléctricas, pronto se hizo evidente que 
el régimen fluvial y las precipitaciones irregulares impedían la producción de 
electricidad (Boner, 1949). Por lo tanto, Boner propuso la transferencia de agua 
desde Marcapomacocha al Santa Eulalia, que fue inaugurada en 1965. Este pro-
yecto llegó a ser conocido como Marca i.
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Marca i fue un hito no solo para Lima, sino para todo el Perú: se demostró 
que la ingeniería puede ganarle a la naturaleza y ponerla al servicio de las ciudades 
modernas y el progreso. Tal visión de la naturaleza como enemiga quedó ex-
presada en el libro de Buse, Huinco 200.000 kw (1965), donde se describe la cons-
trucción del túnel trasandino como «la batalla en los túneles» (p. 55), «el ataque 
a la cordillera» (p. 93), «Hazaña en la cordillera» (p. 97) y por último, la «victoria 
final» (p. 105) del hombre contra la naturaleza, con el resultado de que «el 
hombre modifica la geografía» (p. 85). Con esta conquista de la naturaleza, ‘el río 
que habla’ (la traducción original del quechua del nombre Rímac) se ha trans-
formado en el río que funciona: «el Rímac y el Santa Eulalia… los ríos más tra-
bajadores del mundo» (Buse, 1965: 3). Así, después de una larga y amarga batalla 
de la ingeniería, los trabajadores y la maquinaria contra la naturaleza, el «salva-
je» río ha sido disciplinado, conquistado, sometido a la infraestructura hidráu-
lica y la voluntad de los hombres, y se ha convertido en un trabajador al servicio 
del progreso y la empresa hidroeléctrica. Curiosamente, la visión de transferencia 
de agua de Boner consideraba el abastecimiento de agua potable para el consu-
mo de Lima urbana como un efecto circunstancial, después del abastecimiento 
de agua para la generación de electricidad y riego (Empresas Eléctricas Asocia-
das, 1959). La baja consideración e importancia del suministro de agua potable 
para la ciudad de Lima con los recursos de agua disponibles localmente, en-
tonces todavía suficientes, y una población mucho más pequeña, explica por 
qué sedapal no participó, a pesar de que hoy en día comúnmente se supone que 
todos los proyectos de Marca fueron iniciados por la empresa del agua. En con-
secuencia, hasta hoy sedapal no es dueña real del túnel trasandino, punto central 
del sistema de infraestructura hidráulica que suministra agua a la ciudad de Lima. 

4. El desarrollo del control de agua en las cuencas del Mantaro 
 y del Rímac 
 
4.1 Las configuraciones técnico-físicas

La infraestructura existente para sedapal y las numerosas plantas hidroeléc-
tricas no son solo un medio para un fin explícito (abastecimiento del agua), 
sino que configura y reconfigura de manera decisiva y variada los territorios 
hidrosociales en la región de Lima. De una manera bastante evidente, la pre-
sencia física de las numerosas represas, canales, túneles y plantas hidroeléctri-
cas reestructura el territorio. Este es especialmente el caso de la cuenca alta del 
Mantaro, donde los canales son en su mayoría abiertos, presentando así una 
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barrera física para el paso de las personas y animales. Uno de los miembros de 
una comunidad local cerca del proyecto Marca iv (Huascacocha), por ejem-
plo, explica que «el canal y el proyecto han dividido nuestro territorio. Ellos 
[la empresa] han dividido a su antojo. Hoy en día muchos carros pasan por 
aquí y los animales no pueden pasar como antes» (Entrevista 27/8/15). Las 
zonas de pastoreo y las vías por donde transitan los animales, por lo tanto, están 
interrumpidas, lo que potencialmente puede tener impactos para los medios 
de vida de las personas como para la cría de animales. De una manera similar, 
el flujo de agua es regulado y, por lo tanto, es materia de control humano. Si 
bien es probable que esto altere gravemente la ecología y la morfología del río 
(véase por ejemplo Vega et al., en prensa), para los que construyen y son pro-
pietarios de la infraestructura hidráulica, un río entubado significa control, fia-
bilidad y estabilidad. Sin embargo, tal control y propiedad para algunos usuarios 
del agua pueden significar exclusión o dependencia para otros usuarios. En 
el caso del río Rímac y los trasvases de agua, el complejo sistema de lagunas, 
represas, canales, túneles y plantas hidroeléctricas de propiedad y operados por 
sedapal y edegel (Empresa de Generación Eléctrica s. a.) convierte al agua 
—que según la ley peruana es de propiedad estatal—, en un bien de las dos 
compañías, al menos por la parte del curso de agua que va en tubos y canales 
(que es la mayor parte de los ríos Santa Eulalia y Rímac). «Somos los dueños 
y administradores del agua, siempre y cuando fluya en uno de nuestros cana-
les», así lo explicó un representante de sedapal (Entrevista 17/8/15). 

La propiedad se manifiesta, además, por los dispositivos físicos alrededor 
de la infraestructura hidráulica, como la colocación de alambres de púas para 
cercar partes de la laguna Marcapomacocha, la restricción de los accesos en 
torno a las compuertas, la canalización de los flujos de agua, o el levantamien-
to de vallas alrededor de las plantas hidroeléctricas en Santa Eulalia, a fin de 
que terceros no puedan desviar el agua ni reclamar la propiedad. En el lecho 
del río donde el agua aún fluye —en la cuenca baja del Rímac, pasando la plan-
ta de Huampaní—, se tiene previsto un proyecto para llevar también el agua 
por túneles subterráneos (Céspedes Alarcón, 2014). Sin embargo, la Junta de 
Usuarios de Agua del Rímac se opone firmemente a este proyecto, que teme 
ocasione una menor disponibilidad de agua para otros usuarios (Entrevista a 
la Junta de Usuarios del Rímac, 22/9/15). 

La construcción de una infraestructura gris para abastecer de agua tam-
bién representa una manifestación de mentalidad ingenieril y un discurso que 
reducen la malignidad de los problemas de agua en Lima a un problema de 
oferta bastante simple que puede ser resuelto con la experiencia de una buena 
ingeniería. Joy et al. (2014: 960) llaman a esto la «tecnificación» y argumentan 
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que «la representación “técnica” funciona efectivamente para que la gobernanza 
y la gestión del agua aparezcan como algo indiscutible y neutral, y los procesos 
naturales como algo aislado de las prioridades, prejuicios y opciones sociales o 
políticos». También en el caso de Lima, los trasvases de agua y la infraestruc-
tura hidroeléctrica se presentan como técnicas y neutrales que supuestamente 
responden tan solo a las necesidades de agua y energía de Lima, sin examinar 
lo que significa para las cuencas hidrográficas y las comunidades afectadas. Se 
presentan como indiscutibles. A pesar de que es una simplificación de las im-
plicaciones que tienen las transferencias y la infraestructura hidroeléctrica, las 
contestaciones abiertas son de hecho muy poco frecuentes. La pregunta clave 
es si esto se debe a que simplemente no hay nada que impugnar o si existen 
otros mecanismos tales como la tecnificación y la naturalización, entre otros, 
que amortiguan u obstaculizan estas posibles impugnaciones. 

Por último, la desnaturalización y humanización producidas a través de 
la tubería y el agua canalizada conducen a una «difuminación» de lo que es el 
flujo del río sin ninguna intervención humana, y que es el agua proveniente de 
la infraestructura de sedapal y edegel. Esto tiene implicaciones importantes 
para la percepción de propiedad, como se indicó anteriormente. El presidente 
de la Junta de Usuarios de Agua del Rímac explica cómo la ambigüedad de la 
forma en que viene el agua de fuentes aguas arriba, conduce a veces a discusio-
nes entre los usuarios de aguas abajo y las compañías: «edegel y sedapal están 
regulando la descarga ahora. Hacen estos megaproyectos; todo es privado [...]. 
No estamos utilizando el agua de esta infraestructura porque usamos el flujo 
natural del río Rímac [...]. Pero a veces, ellos se quejan y dicen que estamos 
tomando su agua, que estamos robando el agua; pero no es así» (Entrevista 
22/09/15). Así se puede hablar de una apropiación del agua apenas es represada 
y canalizada en la cuenca alta del Mantaro. El oscurecimiento de donde proviene 
esa agua también se utiliza estratégicamente; por ejemplo, las ong que traba-
jan en la zona afirman que «hay tres cuencas que proveen a Lima de agua» (Aqua-
fondo, 2015) —Chillón, Rímac, Lurín— y que «la subcuenca del Santa Eulalia 
produce el 50 % de agua y el 70 % de la energía utilizada en Lima» (gwp, 2015). 
No obstante, tales afirmaciones son de algún modo dudosas, teniendo en cuen-
ta la gran cantidad de agua transportada desde la cuenca del Mantaro. Sin em-
bargo, ayuda a justificar el trabajo de las organizaciones en las cuencas afectadas. 

4.2. Las configuraciones legales

La falta de claridad sobre el origen del agua también se refleja en los documen-
tos y procesos legales. Por ejemplo, las licencias de uso de agua de sedapal y 
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las empresas de electricidad no especifican las fuentes de agua, sino que sim-
plemente autorizan una cierta toma de agua de «aguas superficiales procedentes 
del río Rímac» (minagri, 1995), a pesar de que la cantidad de agua mencionada 
indica claramente que parte de ella proviene del trasvase de agua del Mantaro. 
Si bien se puede ver esto como una cláusula de la ley y la formulación jurídica, 
también se puede argumentar que la Ley de Aguas y las licencias expedidas de 
uso de agua atribuyen el agua del Mantaro como si fuera agua del Rímac, des-
viando así la atención y las preguntas sobre el tema de las transferencias de agua.

Tal perspectiva de las fuentes de agua sin tener en cuenta el panorama aguas 
abajo también se manifiesta en las responsabilidades establecidas para la con-
cesión de licencias de uso de agua: no es la Autoridad Local del Agua (ala) de 
la cuenca del Mantaro la responsable del otorgamiento de licencias, sino la ala 
de Chillón-Rímac-Lurín; con base en la ley que establece que «los procedimien-
tos administrativos en materia de aguas se inician con las presentación de la 
solicitud a la Administración Local del Agua, en cuyo ámbito se hará uso del 
agua. Si la fuente natural del agua y el posible punto de captación se encuentra 
dentro del ámbito de otra Administración del Agua se solicitará su opinión» 
(minagri y ana, 2010). Por lo tanto, se tiene en cuenta la opinión de la ala del 
Mantaro acerca de la disponibilidad de los recursos hídricos de un trasvase, a 
pesar de que la autoridad de hecho, ya sea para emitir o rechazar licencias, le 
corresponde a las autoridades de agua de Lima. Por otra parte, en el proceso 
de evaluación de las comunidades para la disponibilidad de agua, las comuni-
dades que frecuentamente no tienen derechos de agua formalmente registrados 
—pues muchas veces los rechazan debido a los temores de contraer obligacio-
nes de pago—, pueden quedar de alguna manera en deventaja. Aunque la ley 
peruana establece que las comunidades campesinas y nativas tienen «derechos 
de uso del agua que son reconocidos y respetados» (care Perú, 2012), no está 
claro cómo se tomaría tal reconocimiento en cuenta en las prácticas reales del 
proceso burocrático. Sin embargo, teniendo en cuenta que las comunidades 
visitadas en las regiones del proyecto Marca no están utilizando el agua para el 
riego, sino mayormente como fuentes de agua potable para las poblaciones y los 
animales, también se considera que el consumo de agua local, que continúa 
después de la ejecución del proyecto, no interfiere directamente con los usos 
de sedapal y edegel, ya que se trata de una cantidad bastante pequeña.

Como último punto, los trasvases de agua también se ven facilitadas por 
la priorización de los usos del agua en la que ocupa el primer lugar el agua po-
table, según la Ley de Aguas —igualmente compatible con el discurso interna-
cional del derecho humano al agua y de acuerdo con los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio—, por lo que las reclamaciones de agua de sedapal siempre tendrán 
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prioridad, pese al hecho de que el agua potable reclamada, en la práctica, po-
dría ser utilizada para el riego de parques. Igualmente, el agua es propiedad 
del la nación y el agua para Lima es de prioridad nacional. En consecuencia, 
los megaproyectos en la cuenca del Mantaro están legalizados por decretos su-
premos firmados por el propio Presidente. Esto da peso político y jurídico sus-
tancial a los proyectos, algo que potencialmente puede dar lugar a una sensación 
de impotencia y subordinación entre las poblaciones afectadas. Así lo explica 
un vecino que fue desplazado por el proyecto de Huascacocha: «Hubo un de-
creto supremo emitido por el Gobierno, así que, ¿qué se puede hacer en contra 
del proyecto? No podemos hacer nada» (Entrevista 26/8/15).

Para concluir, esta sección ha mostrado cómo se incrustan las transferen-
cias de agua y otros proyectos de infraestructura hidráulica para la produc-
ción de agua potable y la energía hidroeléctrica en un ordenamiento jurídico 
específico que los apoya y facilita; formando así parte de un sistema jurídico-po-
lítico más amplio. Si los proyectos hidráulicos establecen la legislación o si la 
legislación establece qué enfoques específicos de gestión del agua se implemen-
tan sigue siendo materia de una mayor investigación.

4.3. Los discursos de apoyo 

Además del discurso indicado anteriormente acerca de la superioridad de la 
ciencia de la ingeniería, también hay otros discursos subyacentes que figuran 
como componentes importantes de la imaginación y las construcciones de los 
territorios hidrosociales en las cuencas de Lima. En primer lugar, conectado a 
la mentalidad y discursos de la ingeniería acerca de su superioridad y moder-
nidad, hay un imaginario sobre que los recursos hídricos se pierden cuando 
no se desvían hacia Lima. Como, por ejemplo, un empleado del Departamen-
to de Gestión Social de Proyectos de sedapal explica: «Es importante darse 
cuenta de que no les quitamos el agua a las comunidades rurales. Solo se está 
reteniendo el agua que de otra manera se perdería, que fluiría a los ríos y al 
mar sin ningún uso. Estamos utilizando el excedente de agua de lluvia por lo 
que no afectará al resto de las aguas de la zona» (Entrevista 9/7/15). Esto de-
muestra una narrativa que retrata el agua derivada como algo superfluo que, si 
no fuera por las transferencias de agua, sería agua perdida. Tal noción de la 
necesidad de poner toda el agua en uso y no dejar un solo flujo de caída al mar 
sin utilización retrata una fuerte misión hidráulica (véase también Molle et al., 
2009) que de igual manera se puede observar en otros megaproyectos hidráu-
licos en el Perú. Sin embargo, el concepto de «agua perdida» se debe utilizar 
con precaución, especialmente en el caso del río Mantaro, donde se utiliza el 
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agua intensamente por la agricultura río abajo —siendo el valle del Mantaro 
la segunda región de producción de alimentos más importante del Perú y el 
suministro de grandes cantidades de alimentos para la ciudad capital—, y por 
las plantas hidroeléctricas. 

Los imaginarios sobre la cuenca del Mantaro como proveedora de recur-
sos hídricos suficientes para desviar una parte hacia la ciudad de Lima tam-
bién son apoyados por un cierto imaginario de las comunidades rurales que 
viven en las zonas donde están intervenidos los recursos hídricos. Como mues-
tra la siguiente cita de la introducción de un libro llamado País de las lagunas, 
publicado en 1998 por sedapal en ocasión de la inauguración del Proyecto 
Marca iii, las comunidades son retratadas como viviendo cerca de la natura-
leza, pero distantes de la realidad y el desarrollo nacional: 

Mi primer encuentro con los dirigentes de las comunidades de la Provincia 
de Yauli fue desconcertante; viviendo en un paraíso natural, se encuentran 
un poco distanciados de la realidad que vive el país, y más aún de las caren-
cias y necesidades de otras regiones del Perú. Por ende, su actitud inicial fue 
de indiferencia frente a la gran obra que beneficiaría con nuevas fuentes de 
abastecimiento de agua, a Lima y Callao y que se iniciaría en breve en esa 
región. Iniciamos entonces una larga jornada de negociaciones con las comu-
nidades de Yantac, que se mostraban desconfiadas y preocupadas por los po-
sibles efectos negativos de la obra en la zona [...]. Sin embargo, sedapal [...] 
había previsto una serie de acciones en beneficio de la comunidad [...] a través 
de la edición de un libro cuyo contenido recogiera la recopilación histórica de 
restos arqueológicos, la cultura, folklore, flora y fauna de las comunidades al-
toandinas de Yauli, lo que además tendría el valor agregado de buscar una 
integración de las comunidades más apartadas y poco informadas de la rea-
lidad del país (sedapal, 1998: 17-18).

Así, las comunidades locales son encantadoras pero remotas, atrasadas y 
con necesidad de integrarse y recibir un baño de realidad. El proyecto de Mar-
ca iii se presenta como algo que va a traer esta integración. Cualquier acto de 
resistencia u oposición es vista como ingenuidad e ignorancia o necedad que 
puede ser fácilmente enfrentada con educación y sensibilización. Como el mis-
mo autor señala, «La explicación de las bondades de la obra y la seriedad del 
compromiso de sedapal terminaron venciendo la resistencia de los dirigen-
tes, quienes asumieron una decisión histórica para facilitar la construcción de 
una obra que constituye la solución de uno de los más grandes problemas de la 
capital del Perú» (sedapal, 1998: 18). Mientras que la fuente proporcionada es, 
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sin duda, histórica, que data del año 1998, hasta hoy las dudas que permane-
cen en  las comunidades sobre los proyectos de transvase de agua, se muestran 
comúnmente como una cuestión de ignorancia. En una entrevista, el repre-
sentante del Departamento de Gestión Social de sedapal antes citado, dijo que 
«cuando se trata de megaproyectos, se tiene que coordinar con las comunida-
des campesinas. Se necesita sensibilizarlos» (Entrevista, 9/7/15). 

En cuanto a la construcción de centrales hidroeléctricas en las cuencas 
Santa Eulalia y Rímac, se escuchan comúnmente discursos sobre el uso no con-
suntivo del agua por parte de las plantas hidroeléctricas y la importancia de la 
electricidad barata para el desarrollo de la industria nacional. Declaraciones 
como: «Sin energía no habría progreso en el Perú» (Entrevista a Empresa Eléc-
trica 10/8/15) y «debido a que el uso del agua en hidroeléctricas es no consunti-
vo, no hay problemas con otros usos del agua. El agua con la que generamos 
energía vuelve al río como estaba antes» (Entrevista Empresa Eléctrica, 9/8/15), 
demuestran tales discursos. Sin embargo, también hay oposición a este tipo de 
imaginarios. Por ejemplo, el alcalde de una municipalidad aguas arriba expre-
só que una planta hidroeléctrica «toma toda el agua y deja el río seco por cinco 
kilómetros» (Encuentro de Alcaldes y ana, 24/9/15). Por lo tanto, los supues-
tos de no consumo y nulo impacto de la producción de energía hidroeléctrica 
tienen que ser analizados críticamente.

5. Las implicaciones divergentes para los diversos usuarios de agua 
 y las crecientes contestaciones y no contestaciones 

Pero, ¿qué efectos específicos producen en realidad los trasvases de agua y la 
construcción de centrales hidroeléctricas a nivel local? ¿Se quedan las comu-
nidades rurales sin agua? Las siguientes secciones analizarán estas cuestiones 
en dos casos específicos, a saber, el proyecto Marca iv y las plantas hidroeléctri-
cas de Santa Eulalia. De este modo se hacen visibles las diversas implicaciones 
para los diferentes usuarios del agua y la evolución de los territorios hidrosociales. 
 
5.1. El caso del Proyecto Marca iv (Huascacocha) 

El proyecto Derivación Huascacocha-Rímac, también llamado Marca iv, fue 
inaugurado en 2012 como la primera transferencia de agua aplicada en la cuen-
ca del Mantaro por una asociación público-privada. La concesión de veinte 
años, que implica responsabilidades de planificación, operación y mantenimien-
to, así como las negociaciones con las comunidades locales, está en manos de 
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la Empresa Peruana de Aguas (epasa). Más allá de lo que el nombre sugiere, 
epasa es un consorcio de dos filiales del gigante de la construcción brasileña 
oas (ProInversión, 2009). El proyecto en sí consiste en una represa de quince 
metros de altura en la laguna de Huascacocha, desde donde se trasvasa el agua 
al sistema Marca iii y más tarde a la cuenca del Santa Eulalia. En total, cuatro 
comunidades rurales se consideran afectadas (Geoservice y epasa, 2010), de 
las cuales al menos dos han recibido una compensación monetaria por los pas-
tos inundados y los canales que pasan por su territorio.

Las comunidades, sin embargo, siguen reclamando por los efectos del pro-
yecto, sobre todo porque opinan que las negociaciones sobre las compensa-
ciones han sido injustas por las desiguales habilidades de negociación entre 
los experimentados abogados de epasa y la falta de experiencia de las comu-
nidades. Otro aspecto discutido es  que más tierras de pastoreo que las origi-
nalmente acordadas se han inundado sin la debida compensación, a causa de 
las fuertes lluvias; además que los canales representan un peligro para los se-
res humanos y los animales. Por lo tanto, los reclamos no son tanto por el 
propio acceso al agua. Solo en una comunidad aguas abajo, uno de los miem-
bros expresa que: «ahora no hay más agua para nosotros, sobre todo en verano 
[...] experimentamos la escasez de agua, lo que lleva a la muerte de las alpacas. 
Así que estamos en conflicto con la empresa. [...] El acuerdo dice que solo deben 
recoger la cosecha de agua de las lluvias de invierno y desviar esto, pero en rea-
lidad ahora desvían todo y no dejan nada por nosotros» (Entrevista 27/8/15).

Lo que prevalece en la zona del proyecto, en todo caso, es un sentimiento 
de injusticia acerca de los millones de dólares invertidos en el proyecto y una 
empresa privada que lucra, mientras que al mismo tiempo las comunidades 
locales se quedan pobres y sin suficiente suministro local de agua potable. Este 
último punto es especialmente importante en la cercana ciudad de Cerro de 
Pasco, donde solamente se proporciona un par de horas de agua al día debido 
a la falta de financiación de la empresa local de agua para explotar nuevos recur-
sos hídricos. En consecuencia, parte del agua se suministra a través de tanques 
privados, lo que hace que el agua en Cerro de Pasco, en promedio, sea la más 
cara de todo el Perú (El Comercio, 2014). Como resultado, también el Gobier-
no Regional y una ong de Pasco se involucraron en el debate en torno a Huas-
cacocha y otros proyectos de transferencia de agua futuros, con el argumento 
de que la derivación de estas aguas priva a Cerro de Pasco de cualquier posi-
bilidad futura de acceder al suministro de agua para su propio consumo. Esto 
muestra cómo las preocupaciones sobre justicia o injusticia podrían no ser por 
el agua de una manera directa, sino que proyectos como Huascacocha hacen 
que actores locales piensen en su propia situación con respecto al agua potable, 
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en contraste con las inversiones para Lima. Se dan cuenta de que ellos mismos 
no son prioridad nacional.

Sin embargo, las quejas se expresan mayormente de manera verbal y por 
escrito, pero, en general, un imaginario sobre la no impugnación y aceptación 
prevalece en las comunidades. Algunos culpan de esto a la larga historia mine-
ra en el área, que se dice ha debilitado los lazos comunitarios; otros ven a las 
comunidades como entes indefensos ante los proyectos de prioridad nacional. 
Una vez más, otros dicen que las esperanzas de los beneficios y la generación 
de empleo local prevalecen, a pesar de que existe escepticismo sobre si los bene-
ficios se harán realidad: «La política de estas empresas es no reconocer a las 
comunidades; para ellos nuestras quejas y nuestra situación no significan nada» 
(entrevistas a miembros de la comunidad, 26/8/15). Por lo tanto, las preguntas 
sobre las impugnaciones o no impugnaciones, la aceptación, la apatía o la resis-
tencia y sus razones, siguen siendo ambiguas. En cualquier caso, las consecuen-
cias de los proyectos anteriormente descritos y las perspectivas de contestarlas 
han cuestionado el imaginario del «país de lagunas» como una tierra de recur-
sos abundantes que simplemente requiere inversión, infraestructura hidráuli-
ca y sensibilización de las comunidades rurales.

5.2. Hidroenergía y agricultura en la cuenca del Santa Eulalia 

En el 2015 existen siete centrales hidroeléctricas en las cuencas del Rímac y el 
Santa Eulalia, de las cuales tres están situadas en el mismo Santa Eulalia. Dos 
de ellas son de propiedad y operadas por la compañía de electricidad edegel. 
Para el año 2019 se ha previsto la construcción de tres más. Tras la primera 
planta y un depósito de regulación, el agua va por túneles subterráneos de una 
planta de hidroeléctrica a otra. 

Dicha entubación casi completa significa que ya no es el régimen natural 
del río el que controla los flujos, sino las decisiones humanas sobre la base de 
consideraciones económicas y previsiones meteorológicas. Sin embargo, eso no 
conduce necesariamente a la exclusión de otros usuarios del agua. Primero, mu-
chas comunidades en el Santa Eulalia se encuentran en las mesetas de las tie-
rras altas, encima del lecho del río y, por tanto, no dependen de los flujos en el 
valle, sino que usan los recursos hídricos de más arriba. Segundo, algunas co-
munidades usan el agua proveniente de las «ventanas» del canal de edegel, lo 
que significa que también se benefician de los trasvases de agua del Mantaro: 
«cuando se construyó la central hidroeléctrica y desde que se hizo el trasvase, 
tenemos más agua para regar» (Entrevista 21/6/15). Sin embargo, confiar en las 
salidas de agua del túnel crea dependencias importantes que son criticadas y 
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vistas con preocupación por los líderes de la comunidad: «Si edegel corta el 
agua, no tenemos agua y no tenemos nada» (Reunión de alcaldes de Huarochirí, 
19/6/15). En un año seco, por ejemplo, la empresa eléctrica tiene el poder de 
cerrar estas salidas, dejando a las comunidades con menos o sin recursos hídricos, 
como ocurrió en la comunidad de Callahuanca (Bleeker, en elaboración).

Las lagunas de Santa Eulalia manejadas por edegel son otro de los temas 
en discusión. Ya desde las décadas de 1920 y 1930, las compañías eléctricas ha-
bían obtenido el derecho de administrar y utilizar el agua de estas lagunas del 
altiplano, a pesar de que de alguna forma aún son vistas como propiedad de las 
comunidades por las propias comunidades. A pesar de que la gestión de edegel 
en las lagunas hasta ahora no ha impedido directamente la disponibilidad de 
agua para las comunidades, su titularidad significa que las comunidades no son 
capaces de gestionar el agua a su gusto. Por ejemplo, se le negó a la comunidad 
una propuesta para criar truchas en una laguna con el fin de mejorar los ingre-
sos locales. Por lo tanto, las comunidades se convierten en sujetos de las deci-
siones de gestión de otros actores dentro de su propio territorio. Esto también 
puede obstaculizar gravemente las posibilidades de las comunidades ya que las 
disputas podrían conducir al corte de las salidas del agua. Sin embargo, la cre-
ciente atención de los diferentes actores por el agua en Santa Eulalia, incluyendo 
las organizaciones no gubernamentales, y los discursos que comúnmente cir-
culan sobre cambio climático y la concomitante reducción a largo plazo de los 
recursos hídricos, puede potencialmente proporcionar incentivos importantes 
y activar el reclamo de las comunidades para recuperar parte del control sobre 
los recursos hídricos.

6. Conclusiones 

Este estudio demuestra cómo ciertos imaginarios históricamente anclados so-
bre la superioridad de la ingeniería, la necesidad de generación de electricidad 
para el desarrollo nacional, el «país de lagunas», y la anhelada abundancia de 
agua para Lima se manifiestan a través de megaproyectos hidráulicos como las 
transferencias de agua de la cuenca alta del Mantaro y la construcción de centrales 
hidroeléctricas. También evidencia que estas iniciativas están lejos de ser neu-
trales, racionales y apolíticas, y que reconfiguran territorios hidrosociales, pro-
duciendo efectos divergentes para los diferentes usuarios del agua. Si bien para 
algunos, la infraestructura significa control y acceso, para otros implica depen-
dencia y exclusión de los beneficios generados por el uso del agua. De esta ma-
nera se han identificado varias dimensiones sobre la justicia ambiental e hídrica. 
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En primer lugar, los temas de injusticia distributiva vinculadas a los mega-
proyectos hidráulicos se centran mayormente en la distribución de los beneficios 
obtenidos de los recursos hídricos locales, más que en la distribución de los 
recursos hídricos en sí. También la distribución de las inversiones estatales, que 
a menudo ponen énfasis en costosos proyectos para la capital y no aseguran 
servicios básicos para las comunidades rurales, son temas de injusticia, aunque 
no directamente de justicia ambiental. Entonces, el «acaparamiento de agua» 
citado en otros estudios sobre los recursos hídricos de las comunidades rurales, 
por parte de las ciudades de gran alcance, no ha sido confirmado. La segunda 
dimensión de injusticia es la de la participación: muchas veces ni las comuni-
dades en las cuencas altas de Lima, ni la Autoridad Local del Agua del Manta-
ro, pueden influir en las decisiones vinculadas a los proyectos hidráulicos y, una 
vez construidos, las posibilidades de las comunidades para poder decidir li-
bremente sobre las aguas en las cuencas se ven limitadas, dado que el control 
sobre la infraestructura está en manos de las empresas. El agua se ha conver-
tido en propiedad privada. Finalmente, la tercera dimensión de justicia am-
biental identificada en el marco teórico trata del reconocimiento. El caso del 
estudio es sobre el reconocimiento de otros usuarios del agua además de la gran 
Lima, sobre las prioridades de usos de agua específicos que establecen un marco 
que tanto facilita como limita patrones específicos de acceso al agua; y sobre 
el reconocimiento de elegidas visiones (imaginarios) de cómo se debería desa-
rrollar la capital y las cuencas cercanas. Así, la justicia ambiental en Lima, en 
torno a los proyectos hidroeléctricos y de trasvase, es un tema complejo que 
necesita ser considerado en su multidimensionalidad. 
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Capítulo 19

Acueducto ii de Querétaro 
Justicia hídrica y negocios

Luis Enrique Granados Muñoz

I. Introducción

El agua es política puesto que es un recurso en disputa (Isch, 2012). Identificar 
los actores de la tensión que implica nos refiere a los mismos nombres de con-
flictos pasados en otros órdenes de la vida moderna occidental. La reyerta es 
desigual, los acaparadores del mercado tienen además del poder económico, 
la capacidad de aliarse para establecer negocios, uno de ellos es el agua, sobre 
todo la infraestructura hidráulica que la acompaña. El manejo del agua en las 
ciudades incluye tubos, bombas y conducciones. Todos los impactos que ge-
nera descansan en una base categorial de pares (afectados y beneficiarios) que 
persiste en el tiempo (Tilly, 2000).

Llevar agua de un lugar a otro, implica necesariamente quitársela a alguien 
más. También genera voces en contra y la tensión política de diversos actores en 
el espacio social que configura el territorio. El trasvase de agua entre una cuenca 
y otra se ha vuelto una práctica constante en México, tratándose de un dispo-
sitivo sociotécnico, pero sobre todo político. Desde el año 2000 a la fecha, se 
proyectaron acueductos y presas para abastecer ciudades como León, Celaya en 
el estado de Guanajuato, Hermosillo en Sonora, San Luis Potosí y Querétaro. To-
das ellas ciudades medianas en el país, con una presencia industrial importante 
y con una población en crecimiento constante. Entre los principales argumentos 
para construir obras hidráulicas de trasvase se encuentran: la escasez de agua, el 
cambio climático, la protección de los sistemas acuíferos de donde dichas ciuda-
des se abastecen, la sobrepoblación, la vulnerabilidad y prevención de un de-
sastre que atente contra la seguridad hídrica de los habitantes de esas ciudades.
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Los argumentos suelen repetirse en todos los casos, parece ser que la prin-
cipal amenaza se encuentra en elementos externos a la sociedad que se hallan 
fuera del control de las «manos humanas»; por lo que se diseñan políticas públi-
cas de agua que incluyen lo que se denomina «obras de gran calado». En el 
presente artículo se concentra la atención en el caso del Acueducto ii de Que-
rétaro (aqii), una obra que abastece actualmente a una ciudad del centro del 
país del mismo nombre, que se ubica casi sobre el eje volcánico transversal, a 
poco menos de 217 kilómetros al norte de la ciudad de México.

El agua se trasvasa desde la cuenca del Pánuco a la cuenca Lerma-Chapala 
Santiago, en razón de 50 Mm3 anuales. aqii fue construido por el Sistema de 
Aguas de Querétaro s. a. o grupo saqsa y tuvo un costo de 2 mil 850 millones 
de pesos mexicanos, que están siendo pagados directamente por los contribu-
yentes al Estado. Es un acueducto del que se habla poco en la escena de los 
trasvases mexicanos, pues durante su construcción no generó tumultos, conflic-
tos graves o movilizaciones por parte de los pobladores a quienes se les hicie-
ron muchas promesas incumplidas.

Lo cierto es que al amparo de argumentos que nulifican responsabilida-
des en los administradores y constructores de la obra, se erigió un trasvase 
que abastece en teoría a poco más de un millón de habitantes en la ciudad. En 
la constelación de estos argumentos, se detallan otros conceptos importantes 
como la modernidad, el desarrollo (Esteva, 2009) y el propio paradigma de la 
escasez. Para que el conglomerado discursivo surta efecto se requiere de la 
combinación de la idea de una cuenca con insolvencia hídrica, pero con po-
tencial para el desarrollo industrial y una clara intención de modernizar la ciu-
dad por parte del Estado. Como si el lugar donde se fundó la ciudad, hacia el 
año de 1538, tuviese naturalmente un defecto que impide seguir creciendo en 
beneficio de los propios habitantes.

El presente artículo pretende mostrar que las obras hidráulicas de trasva-
se son constructoras de desigualdad social y al mismo tiempo, promotoras de 
la injusticia hídrica persistente. Representan negocios redondos para sus cons-
tructores y dotan de legitimidad a un tipo de conocimiento emanado de la cien-
cia hegemónica. Por ello, el caso del Acueducto ii será un botón de muestra de 
lo referido líneas atrás. Dicho lo anterior, el presente trabajo se organiza en cua-
tro apartados, en el primero se hace una revisión conceptual de los paradig-
mas de la modernidad y el desarrollo; en el segundo se sitúa al lector en el 
espacio biofísico y se muestra el aparato conceptual que justifica la construc-
ción de la obra, donde además se detallan características técnicas y el propó-
sito de la misma. En el tercer apartado se muestra brevemente quiénes son los 
constructores y en qué consiste el negocio al que se hace referencia. Por último, 
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se ofrecen algunas líneas de reflexión para la discusión con los lectores y otros 
autores que han observado el fenómeno de trasvase en los últimos años.

Obras de este estilo conciben al agua como una mercancía, pero no debe 
serlo. En el sentido estricto, los negocios que se configuran a la luz de los datos 
técnicos se legitiman a través de los mismos y proporcionan lo que Boelens 
(2013) denomina un «velo de acreditación científica». Se trata de un problema 
complejo, que incorpora variables distintas, pero que para el caso de este es-
crito solo concentra lo referente a los datos que dan cuenta del negocio del agua 
a través de las obras hidráulicas de trasvase.

1. Trasvase, modernidad y desarrollo

La idea de desarrollo proviene de la colonialidad del poder. Su origen se puede 
rastrear en lo que Esteva (2009) denomina «la protección de un tabú»: «El desa-
rrollo es hoy el emblema de un mito en agonía y un lema político para vender 
productos tóxicos». Se trata de lo que la vieja frase: «el ajonjolí de todos los 
moles» explica muy bien, es decir, el remero de todas las intenciones buenas y 
perversas de la modernidad occidental. Una idea que cabe en todas las pro-
puestas, pero que choca por su ambigüedad.

Desde ese punto de vista, en una medida, el desarrollo se trataría de una 
«opinión unificada» que serviría para propagar y justificar la desigualdad en 
proyectos que se denominan parcialmente de «desarrollo». Si hablamos de la 
emulación hidráulica como un vehículo que propaga la desigualdad y el acapa-
ramiento de oportunidades además de la explotación de los recursos hídricos 
(Tilly, 2000), entonces, tenemos frente a nosotros —en una idea del desarro-
llo— el motor de dicho vehículo que se abastece del combustible que repre-
senta la modernidad occidental y dota de un carácter esencial al mismo.

Los impactos que genera el acueducto en su recorrido se disfrazan, al tiem-
po, con ideas ambiguas de progreso y crecimiento económico. A este respecto, 
la Manifestación de Impacto Ambiental (mia) del Acueducto ii apunta:

 
Desde una perspectiva socioeconómica, el proyecto presentará beneficios di-
rectos a corto plazo en las comunidades cercanas, provocadas por la derrama 
económica local. Ambientalmente, se considera que las afectaciones más im-
portantes por la inserción del proyecto, generarán cambios importantes en 
las relaciones de los componentes del sistema ambiental, pero que estas al-
canzarán condiciones de estabilidad similares a las que se presentan actual-
mente (mia, 2006: 25).
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El desarrollo, de esta manera, es la justificante para despojar a unos cuantos 
del agua con la que cuentan. En este argumento se alardea del desarrollo local 
de las comunidades cercanas. Pues es a estas a quienes se las considera las prin-
cipales afectadas, quienes ya se piensan desde nuestra perspectiva agentes do-
blemente perjudicados, toda vez que en el caso estudiado, comparten el mismo 
cauce la presa derivadora del Acueducto ii y la presa hidroeléctrica de Zimapán.

La perspectiva desde donde se vea cualquier hecho o fenómeno social de-
pende propiamente de la escala y el lugar desde donde observamos (De Sousa, 
2009). Es decir, si se trata de desarrollo local, regional o global. El apellido de 
la palabra desarrollo tiene su génesis en la perspectiva, ciertamente poniéndo-
le el apelativo que se quiera, significa un amplio espectro de cuestiones y cosas: 
Como desarrollo significa ya casi cualquier cosa», dice Wolfgang Sachs en la 
revista Development, «desde levantar rascacielos hasta instalar letrinas, desde 
perforar por petróleo hasta perforar por agua, es un concepto de un vacío des-
comunal «[…] Es testimonio del poder de las ideas que un concepto tan ca-
rente de contenido haya dominado el debate público por medio siglo» (Esteva, 
2009: 1).

El desarrollo en este sentido significa una profunda afectación a la natu-
raleza. Es decir, la instalación de una obra de 108 kilómetros que lleva agua a 
los pobladores de la cuenca Lerma-Chapala y se la quita a los pobladores de la 
cuenca Pánuco, por extravagante que parezca, es una cuestión que incorpora 
el marco legal como base. Argumentando que «el agua es propiedad de la na-
ción» se despoja para satisfacer intereses netamente de mercado y se elimina 
el derecho a manejarla colectivamente.

De igual manera, el llamado subdesarrollo es una idea que ha sido «saca-
da de la manga» de ciertos países —valga la expresión— «desarrollados». El 
desarrollo conviene concebirlo, desde mi perspectiva, como la búsqueda del 
propio camino para «vivir bien» (cualquier cuestión que esto pueda signifi-
car). La perspectiva de Norman Long (2007) señala que el desarrollo depende 
de un construccionismo social centrado en el actor, de tal manera que el cons-
tructo no es sólo el resultado de una política o un programa.

Dicho lo anterior, no se puede concebir la idea de que el desarrollo es una 
estructura vertical que proviene de la cima de los gobiernos del mundo, si no 
que efectivamente se debe tratar de un constructo que las personas articulan 
y planean con base a ciertas estructuras de saber y alianzas estratégicas en red. 
Antagónicamente a esto, se descarta la posibilidad de que las reales propuestas 
de desarrollo provengan de organismos como el Banco Mundial o el Fondo 
Monetario Internacional. En contraparte, convengo con la idea de construc-
cionismo social de Long, que se acercaría a la idea de posdesarrollo.
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Partiendo de la idea de desarrollo de Norman Long (2007), el Acueducto ii 
representa una obra de trasvase que se articuló por una organización planeada 
desde la verticalidad de las instituciones encargadas de ello en el Gobierno 
mexicano; es decir, de la Comisión Nacional del Agua y el concesionario pri-
vado denominado saqsa o Suministro de Agua de Querétaro s. a., así como 
de sus aliados internacionales de origen japonés, español y norteamericano.

El proyecto desarrollista desde los gobiernos, viene a ser uno que perpe-
túa las distinciones categoriales de la desigualdad elaboradas a través de opi-
niones unificadas (Goffman, 1986), tales como desarrollado/subdesarrollado. 
Este binarismo conduce a un epistemicidio (De Sousa, 2009) de las virtudes y 
diversidades de conocer y comprender por parte de múltiples actores (Esco-
bar, 2000), partiendo igu del hecho de que la diversidad es justamente inhe-
rente a los lugares.

Esta cuestión es importante debido a lo que menciona De Sousa (2009), 
como una consecuencia de la línea de conocimientos dominante. Se ha realiza-
do un «epistemicidio» masivo en los últimos cinco siglos, por el que una inmen-
sa riqueza de experiencias cognitivas ha sido perdida. En este caso, antes de 
rescatar las formas de manejo en la cuenca de origen que constituyen escena-
rios de disponibilidad hídrica, se les coloniza con todo lo que ello implica.

La generación de un puente dicotómico entre los saberes locales y sus igno-
rancias, y el conocimiento científico y sus ignorancias, resulta una tarea proce-
sual muy intensa y con altibajos por su complejidad, pero que en una reflexión 
inmediata parece ser un buen camino hacia la libertad de los pueblos. 

Este epistemicidio tiene su soporte en la legitimidad propia de la visión 
eurocentrista de la modernidad occidental. El exceso etnocentrista de este mar-
co epistémico nos lleva a la reflexión de dos categorías abstractas que Castro- 
Gómez (2007) identifica como «la  hibrys del punto cero» y «la doxa», saberes 
dominantes y sometidos respectivamente. Así como también a mirar el papel 
de los centros productores de conocimiento en la actualidad, pues en muchos 
de los casos, los centros de investigación sirven para legitimar las acciones de 
las obras hidráulicas de trasvase.

Lo cierto es que «lo no subsumido por la modernidad tiene mucha posi-
bilidad de emerger pujante y ser redescubierto como un milagro antihistóri-
co» (Dussel, 2004: 201). Lo que es dramático es que surja en un contexto de 
explotación y crisis de los recursos naturales. Al colonizar y someter la biota 
se coloniza una serie de conocimientos tradicionales sobre ella.

El poder coloniza hasta la forma de mirar y comprender el mundo, pero 
la experiencia muestra que los «débiles» tienen formas de resistir a ese poder. 
Si por alguna razón creemos que la forma de acceder al agua es únicamente 

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   387 13/08/2017   03:17:08 a.m.



388 L. E. Granados Muñoz

a través del fetiche técnico es un franco error. Sin embargo, en la lejanía del 
mundo de la vida, se hace creer que ese es el único y el más eficaz camino 
para obtener agua, manejarla y distribuirla. Las soluciones que en ocasiones 
son tecnológicas, en momentos son de otro tipo, pero que siempre incluyen 
una categoría desigual de por medio, donde los pobres son siempre los más 
afectados.

La solución de los problemas ambientales y la degradación de los recur-
sos naturales, no reside solo en las propuestas técnicas y los saberes científicos, 
aunque son de importante relevancia. Los saberes locales deben jugar el mismo 
papel, con el mismo grado de atención y el mismo peso. La emulación hidráu-
lica se lleva a cabo en muchos niveles, aunque ciertamente es su relación con el 
espacio social y la acción social lo que hace que aquí se recurra constantemente 
a las ideas de Marié (2004), sobre la hidráulica incremental y la hidraulización 
del territorio.

Los saberes científicos aplicados para la solución al atraso, y vistos como 
símbolo de progreso, han impactado y mestizado los saberes locales con las 
propuestas técnicas. Lo cual muestra un poco del forcejeo que existe en el ángu-
lo epistémico respecto a las obras hidráulicas y las formas tradicionales de ges-
tionar el agua en las localidades.

Por ejemplo, en el tema del trasvase en la comunidad de origen del recur-
so, de ser los custodios de agua local, el pueblo se convierte en usuario de una 
red de agua potable. Quizá se deba pensar en la mediación adecuada entre un 
saber y otro, poner a dialogar los saberes debe ser (incluso lo es), parte de una 
estrategia de desarrollo para la libertad de los pueblos.

En el año de 1859, John Stuart Mill entiende la libertad como un acto de bús-
queda del bien y libre acción, siempre y cuando no afecte o prive a otros de sus 
propios bienes. En el plano del saber, ocurre constantemente lo contrario. Se 
imponen nuevas formas de ver el espacio, el lugar y el partiendo además del 
hecho de que los propios conocimientos son un bien implícito.

Un ejemplo de eso lo expone de una manera muy contundente el histo-
riador Wiltold Kula, en su obra Las medidas y los hombres del año 1999. En 
ella nos invita a reflexionar acerca de un tópico interesante, ¿por qué medimos 
de la manera en la que lo hacemos? ¿Siempre lo hemos hecho de esa manera? 

La respuesta a esas dos interrogantes puede ser la misma desde la pers-
pectiva de Kula (1999): no siempre hemos medido de la manera en la que lo 
hacemos, es decir, bajo el sistema métrico, si no que existen un sinfín de me-
didas para diversos artefactos como el campo, los productos y hasta los ani-
males. Todo esto se basaba en muchos casos en un sistema de medición al que 
se le pudiera llamar antropométrico.
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Pero la imposición de un saber por otro que finalmente constriñe la liber-
tad que propone Mill (1859), está en los argumentos para llevar a cabo dicha 
imposición. Kula (1999) menciona que al sistema antropométrico se le tachó 
de inexacto y con amplios márgenes de error, de tal manera que se volvía ne-
cesario realizar una convención para poder llegar a una forma de medición 
justa en términos prácticos. Se busca una estandarización para con ello evitar 
la diversidad de medidas y, por lo tanto, problemas en los acuerdos, una ma-
nera particular y muy contundente de construir hegemonía.

Esa etiqueta que se adecuó a las medidas antrópicas bien podría llamarse 
Estigma desde la perspectiva de Goffman (2004). Abonando a ello, la libertad 
de capacidades que apunta Sen (2000) está estrechamente constreñida y coarta-
da por el estigma que impone la hybris del punto cero a la doxa (Castro-Gómez, 
2007). Una cosa es ser incapaz, y otra que alguien te etiquete como incapaz.

 
2. El espacio de la obra Acueducto ii de Querétaro

Podemos decir que garantizamos el agua para los queretanos, y con ello ade-
más aseguramos la viabilidad del acuífero de Querétaro. Imaginen ustedes que 
no hubiera agua, que hubiéramos seguido así, que un día se acabara el agua 
del subsuelo, ya no digamos el agua para la agricultura… el agua para tomar, 
el agua para lavar, el agua para bañarse. Ese es el riesgo que se está corriendo 
en el país, en muchos acuíferos sobreexplotados como es el caso del acuífero 
de Querétaro. Y con esta obra estamos salvando el acuífero de Querétaro y 
salvando la viabilidad de las comunidades a futuro. (Felipe Calderón Hino-
josa, expresidente de México). 

Los constantes discursos relacionados con la escasez de agua en México y el 
mundo, nos advierten una situación: el agua es la base de todas las actividades 
humanas, independientemente de que esta sea escasa o no. Dicho lo anterior, 
el gobierno del Estado de Querétaro en México, el 17 de febrero de 2011, in-
auguró la obra hidráulica de trasvase denominada Acueducto II. Amparados 
en el discurso de que el agua en el valle de Querétaro se está agotando, el Go-
bierno elaboró una obra de 122 kilómetros de infraestructura hidráulica, para 
abastecer a la zona metropolitana de la ciudad de Querétaro, es decir, a poco 
menos de un millón de habitantes en la urbe.

El agua se traslada desde la zona montañosa conocida como Sierra Gorda 
de Querétaro, específicamente desde el cañón del Infiernillo, en las inmedia-
ciones del macizo rocoso del cerro de El Doctor. Para el trasvase de agua se 
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construyó una presa derivadora en el cauce del río Moctezuma, tributario del 
Pánuco, que finalmente dispone sus aguas al golfo de México. La cuenca del río 
Pánuco está registrada en México oficialmente como una con superávit, y por 
esa razón el estado de Querétaro volteó la mirada hacia las aguas del Moctezu-
ma, pues delimita su territorio con el estado vecino de Hidalgo (véase Mapa 19.1).

La construcción del aqii afecta directamente a la comunidad agraria de 
Maconí en Querétaro y a treinta localidades del municipio de Zimapán en el 
estado de Hidalgo. Afecta por ocupación y por uso (Santos, 2000), una extensión 
importante de bosque de niebla o de montaña alta, por la conducción de la 
obra, lo que genera la extracción de los mencionados cincuenta millones de 

Mapa 19.1. Recorrido de 122 kilómetros del trasvase Acueducto ii. En la 
esquina inferior derecha se representan las cuencas implicadas en el trasvase. 
Fuente: Elaboración propia.  
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metros cúbicos anuales. Además de una serie de convenios no cumplidos por 
el gobierno del estado de Querétaro con los habitantes, a cambio de la cons-
trucción de la obra.

 

3. Negocios y constructores del Acueducto ii

La construcción y administración de esta obra se dio bajo una figura muy co-
mún en cuanto a las alianzas estratégicas en red que tienen las empresas trans-
nacionales. Se trata de la Unión Temporal de Empresas mejor conocida como 
ute. En este caso, los aliados van desde quienes aportan capitales como Carlos 
Slim y Wiliam Gates iii, con acciones directas en el ramo del Fomento de Cons-
trucciones y Contratas (fcc-España), división infraestructura, hasta asociados 
como Bernardo Quintana Isaac, presidente del Grupo ica en México o Masa-
mi Lijima, presidente del grupo Mitsui en Japón. Aunque como su nombre lo 
dice, la unión es temporal, cabe resaltar que la misma alianza operó en el caso 
de El Realito en San Luis Potosí. Se trata, entonces, de un trasplante de la ute 

Foto 19.1. Vista del Acueducto ii desde el cerro El Doctor, tomada por Luis Enrique 
Granados Muñoz.  
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que construyó en el estado de Querétaro el trasvase Acueducto ii. Lo cual es 
el primer indicio de un negocio rentable para las empresas. Para este caso, no 
se puede concebir la alianza sin mencionar a Esther Koplowitz, quien repre-
senta una piedra angular en las negociaciones al interior de la empresa, para ver 
concretado este proyecto.

Frente a esta alianza se encuentran los pobladores de la comunidad agra-
ria de Maconí. En términos de beneficios contantes y sonantes, es claro que 
quienes se llevan los mayores son los articulados al amparo de la empresa. Den-
tro del esquema de concesión, el estado de Querétaro adquiere líneas de cré-
dito que son pagadas por los contribuyentes, y al mismo tiempo, funge como 
cliente de la ute en cuestión. Por lo que se configura una categoría básica de 
desigualdad social, que incluye a los afectados por la obra y los beneficiados, 
en términos de lo que el sociólogo inglés Charles Tilly (2000) podría conside-
rar como una categoría pareada afectado/ beneficiado. Dicha categoría vuelve 
casi imposible que los afectados tengan alguna oportunidad de encontrar ali-
vio al abuso en el corto, mediano o largo plazo, por lo que se generan escena-
rios de injusticia hídrica persistente.

 En el esquema de inversión del aqii la iniciativa privada participa con 
el 25 % de la inversión,  es decir, con poco más de $ 712.500.000.00 millones 
de pesos mexicanos. La federación a través del Fondo de Infraestructura (fin-
fra) aporta el 30 %, en una cifra concreta: $ 855.000.000,00 millones de pesos 
mexicanos; y el 45 % del financiamiento, es decir, $ 1282.500.000,00 millones 
de pesos mexicanos, se obtiene a través de dos líneas de crédito que consigue 
el estado con la federación, para así conformar los 2 mil 850 millones de pe-
sos. Vistos estos cálculos la iniciativa privada recupera los costos de inversión, 
es decir, la amortización en un lapso máximo de los cinco años.

El concesionario saqsa invierte $ 712.500.000,00, a su vez divide su cola-
boración entre sus participantes. El Grupo ica pone el 37 % de la inversión que 
corresponde a $ 263.625.000,00, el Grupo Mitsui México colabora con el 26 %, 
equivalente a $ 185.250.000,00, el Fomento de Construcciones y Contratas (fcc, 
España) con el mismo porcentaje del 26 %, lo que significa $ 185.250.000,00, 
y Proactiva Medioambiente México con el 11 %, es decir, $ 78.375.000,00.

Es decir, $ 2 mil 850 millones de pesos equivalentes a us$ 218.079.270,70 
millones  o a € 158.093.116,31. En términos del costo final, aqii es más costo-
so que el trasvase de Huascacocha en Perú, con una inversión de más de 100 
millones de dólares  para abastecer a 2.5 millones de personas. Es decir, el aqii 
necesitó del doble de inversión para la mitad de la población. Hablamos úni-
camente de los costos de inversión inicial, donde la iniciativa privada no pone 
todo el dinero de manera originaria, pues los recursos de la federación, es decir, 
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el Estado y la iniciativa privada se combinan en una bolsa común para dar via-
bilidad a la construcción de una obra de calado importante.

En una concesión de dieciocho años, a los que se agregan dos años más 
de su construcción, la ceaq (Comisión Estatal de Agua de Querétaro) paga 
actualmente el agua en bloque, de un total de cincuenta millones de metros 
cúbicos anuales a $ 5,30 pesos mexicanos el m3. Esto nos da como resultado, 
en una multiplicación simple, un efecto muy interesante; hablamos de que la 
institución estatal paga 265 millones de pesos mexicanos al año, un monto real-
mente elevado para la cantidad de agua que se transfiere a la ciudad. Ahora 
bien, estos 265 millones de pesos multiplicados por los dieciocho años de con-
cesión nos dan como resultado 4 mil 770 millones de pesos mexicanos, es decir, 
casi us$ 365 millones. A todas luces un negocio redondo para los concesionarios.

4. Conclusiones 

Cosas que no son mercancías, como la tierra y el honor, la amistad o el agua, 
pueden ser forzadas a funcionar como mercancías a través del precio. Alguien 
monopoliza el suelo que otros requieren y le impone un precio para conce-
dérselos. Alguien requiere de agua y acepta pagar una renta a quien la mono-
poliza. Este costo aparece como precio a través del cual el agua deviene en 
mercancía. Alguien compra el honor o la virtud y alguien que los posee los 
vende con lo cual estos devienen en mercancías aunque no contengan ni un 
átomo de valor, lo mismo que el suelo o el agua. No son mercancías, ni pue-
den serlo […] (Veraza, 2007: 13).

El Acueducto ii representa un negocio para sus constructores, su costo expresa-
do en casi us$ 365 millones está a la altura de las grandes obras de altos costos 

Cuadro 19.1
Aportación de la iniciativa privada 

(cantidades en pesos mexicanos)

Grupo ICA
$ 263.625.000,00 

(37 %)

Grupo Mitsui 
México

$ 185.250.000,00 
(26 %)

Fomento de 
Construcciones 

y Contratas
$185.250.000,00 

(26 %)

Proactiva Medio 
Ambiente México 

$ 78.375.000,00 
(11 %)
Total: 

$ 712.500.000,00

    Total: $ 712.500.000,00
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en el mundo, aunque no de las más costosas por su envergadura, representan 
por sí mismos, en la divisa mejor posicionada en el mundo financiero, es de-
cir, el euro, un poco más de 200 millones, una cantidad importante para las 
ganancias del concesionario. Finalmente, un número como ese simboliza el cos-
to real para la sociedad queretana: us$ 365 millones, un poco más de € 200 
millones o dicho en otras divisas, $ 4 mil 770 millones de pesos mexicanos.

Además, se vuelve prudente volver a hacer énfasis en el hecho de que los 
datos con los que se hacen estos cálculos son los que se anunciaron en los años 
en los cuales se encontraba en licitación el proyecto de trasferencia de agua en 
el estado de Querétaro, México. Pues al final de su construcción se habló de 
un retraso que implicó una reinversión, por parte de las autoridades estatales 
y federales. Aun con esas salvedades, parece evidente que el negocio que re-
presenta el trasvase es redondo.

Todavía con estos costos que parecen muy elevados, el aqii se encuentra 
lejos de otros trasvases como el proyecto denominado Monterrey vi, en el esta-
do de Nuevo León en México. Con una inversión que asciende a $ 13,644 millo-
nes de pesos mexicanos en un acueducto de 520 kilómetros de envergadura.  
Aunque sí se encuentra cercano a los $ 3 mil 860 millones de pesos que se invir-
tieron en el denominado Acueducto Independencia en Sonora. Y casi un pro-
yecto gemelo con la presa y Acueducto El Realito, con una inversión de poco 
más de $ 2 mil millones de pesos. Esto significa que a nivel nacional, el Go-
bierno a través de este tipo de propósitos invierte una buena cantidad de los 
recursos nacionales. Sin dejar de lado de que si una cosa comparten ciudades 
como San Luis Potosí, Monterrey, Celaya, Hermosillo y Santiago de Querétaro 
es la presencia de muchos parques industriales y empresas con capitales de 
todo el mundo. Con esta primera reflexión podemos decir que la obra, efecti-
vamente, tiene precedentes y necesariamente se tratan de unos muy cercanos 
en México.

Por otro lado, los costos que representa su construcción, administración 
y operación, generan ganancias que van a duplicar la inversión inicial que se com-
parte en una bolsa común entre el gobierno federal y la iniciativa privada, en 
partes desiguales, lo cual constituye una situación donde la mayoría se encuen-
tra expectante de lo que una minoría decide, sin posibilidad de participar de 
manera real en un procedimiento como la construcción de un Acueducto ii. 
De igual modo, podemos ver que su construcción obedece a una política de ca-
rácter nacional, de gestionar el agua a través de obras hidráulicas de gran calado.

Trasvasar agua de una cuenca a otra no es una novedad en las sociedades 
del mundo. Tampoco se trata de un hecho neutro, puro u objetivo; los intere-
ses permean constantemente el trazo de los acueductos. El agua que recorre los 
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tubos está cargada de utilidades políticas, engaños y componendas. El conjun-
to de hechos que se conglomeran y acumulan para terminar una obra hidráulica 
de trasvase nos dejan muchas enseñanzas en el recorrido de una investigación 
como la presente.

Una de las primeras enseñanzas está asociada a que el agua dulce dispo-
nible en el planeta, cada vez se encuentra mayormente concentrada en pocas 
manos (Boelens, 2013). William Gates iii, Carlos Slim, el Grupo ica, Andrade 
& Asociados o fcc Construcciones son ejemplos fehacientes de grandes aca-
paradores globales. Los datos, informes, estudios e instrumentos instituciona-
les, gubernamentales y no gubernamentales muestran evidencias para sostener 
que el acaparamiento de agua se encuentra sostenido en una categoría desigual 
que persiste a través del tiempo.

En un segundo plano, es evidente que los trasvases revisados en general 
están ligados al desarrollo como un concepto de un vacío descomunal. El Acue-
ducto Independencia en Sonora, El Realito en San Luis Potosí o cualquiera de 
los trasvases sudamericanos presentan una variable que determina que una obra 
de este tipo, casi por consecuencia lógica, debe aportar al crecimiento econó-
mico de un país y a indicadores como el producto interno bruto o el bienestar 
social entendido como la superación de un déficit económico. Por esa razón, 
se puede comenzar a perfilar un nuevo modelo de trasvase que implica un ne-
gocio para los concesionarios y la complicidad de los gobiernos estatales.

En una escala diversa, el trasvase como modelo de gestión del agua en las 
ciudades configura sus propias características en el momento histórico actual. 
Si bien podemos hacer el símil con obras del pasado, sus elementos principa-
les han cambiado sustancialmente, por ejemplo, el volumen de agua trasvasa-
do es significativamente más elevado que en acueductos del siglo xvii o xviii. 
También responden a una lógica distinta, ya no a superar problemas de salu-
bridad o regar el campo para la obtención de alimentos, sino que el modelo de 
trasvase actual está asociado, más que nada al crecimiento continuo de las ciu-
dades actuales. Lo que no cambia es una categoría desigual básica de lo que 
implica llevar agua a un lugar, quitándosela a otro.

La justificación técnica para transportar, transferir o enviar agua de una 
cuenca a otra tampoco es pura, tecnócrata u objetiva. No hay elementos eco-
sistémicos funcionales o estructurales en cualquier unidad hidrológica en el 
mundo para pensar que a esta le sobre o le falte agua. Hablamos entonces de 
que dicha justificación descansa en una racionalidad económica que es dicta-
da desde la necesidad de una ciudad sedienta. En concreto, el trasvase como 
modelo actual responde a la construcción de una sed citadina que afecta a unos 
y beneficia a otros. Por lo que genera escenarios de injusticia hídrica a través 
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del tiempo, que persisten. Por esta razón, los actores son importantes, pero ca-
recen de relevancia cuando no importan los seres de carne y hueso, por lo que 
las situaciones básicas que sostienen la desigualdad perduran.

La búsqueda de un instrumento honesto para el abastecimiento de agua 
a las ciudades no es una tarea muy difícil, sin embargo, llevarlo a la práctica sí 
que lo es. Tanto en los casos sudamericanos como en el caso queretano, una 
cuestión se impone de manera superlativa: el poder. Todo lo que implica la cons-
trucción de una red de poderes fácticos hace que las propuestas técnicas y los 
análisis e interpretaciones de los especialistas se vean tergiversados o en oca-
siones «hechos a medida» de las peticiones de algunos actores sociales. 

Ciertamente, la búsqueda de un instrumento de abastecimiento de agua 
honesto y equitativo es lo que se encuentra de fondo en la paradoja debatible 
constante que nos lleva a pensar en el crecimiento económico, acompañado 
de sostenibilidad financiera, sustentabilidad ambiental, equidad social y segu-
ridad hídrica (Leff, 2009; Barkin, 2006; Pineda y Cantoral, 2009). Encontrar 
un instrumento acompañado de todas esas premisas parece un reto titánico, 
pues los intereses casi siempre deciden por encima de las racionalidades con-
cretas o las propuestas ampliamente estudiadas, en la lejanía este tipo de deci-
siones no está en función de los argumentos técnicos «sino de quien habla más 
alto en la discusión» (Long, 2007).

En términos económicos, aqii queda un poco lejos de trasvases como el 
Trasvase Tajo Segura o el Monterrey VI en España y México, respectivamente. 
Además de que su vocación es diferente y el paisaje hídrico está configurado 
de forma distinta. Sin embargo, existen conceptos de fondo que bien pueden 
servir para la reflexión y preguntarnos si este modelo de gestión, abastecimien-
to y generación de riqueza a través del paradigma hidráulico tiene viabilidad 
técnica y social actualmente.

La capacidad del territorio para generar riqueza y el grado de apropiación 
del mismo están en conflicto constante. Además de la supuesta escasez de un 
recurso como el agua, pues en ello descansa gran parte de la discusión de las 
razones justificadas para hacer o no un trasvase en una determinada zona. 
Además de que en la medida en la que un conjunto de poblaciones necesita 
agua, otro conjunto tiene que cederlas, siempre y cuando se hable o comprue-
be el hecho de que hay agua suficiente para pensar en algo así, cuestión que en 
términos técnico-económicos se denomina cuenca excedentaria. Eso incluye 
mucho diálogo y consensos, que difícilmente se concretan si no es a través de 
pactos políticos. Estos pactos se dan en arenas de tensión y con actores que 
intentan maximizar sus ganancias, cumpliendo el sentido del buen negocio de 
las empresas.
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Capítulo 20

Percepción de (in)satisfacción 
de la demanda de agua de consumo 
en localidades rurales y urbanas pequeñas 
El caso del cantón Cotacachi en Ecuador

Leonith Hinojosa, Wilma Guerrero y Paúl Arias

1. Introducción

En septiembre del 2015, «el aseguramiento de la disponibilidad y manejo sus-
tentable del agua y saneamiento para todos» se estableció como el N.º 6 de los 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados por las Naciones Unidas. Este 
establecimiento de un objetivo concreto para la seguridad hídrica, muestra el 
reconocimiento del rol central del agua en el desarrollo humano. El mejora-
miento de la cobertura adecuada y la calidad de abastecimiento de agua ha 
sido una prioridad en muchas estrategias de desarrollo rural, particularmente, 
después de la determinación de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (odm) 
en el 2000. Para el año 2010, el mundo había cumplido uno de los odm: redu-
cir a la mitad el número de personas sin acceso al agua potable, y con suficien-
te antelación a la fecha límite de los odm 2015 y con el mayor progreso registrado 
en América Latina (unicef y who, 2012). Sin embargo, como el mismo re-
porte lo reconoce, se mantienen importantes disparidades entre y al interior 
de los países, más aún entre hogares rurales y urbanos en regiones de menor 
desarrollo. 

Las estrategias de los Gobiernos y donantes internacionales para abordar 
el problema del agua de consumo rural han tenido un enfoque de oferta, es 
decir, de provisión del servicio. Dentro de este enfoque, las poblaciones de loca-
lidades rurales y asentamientos urbanos pequeños estuvieron confrontadas, 
tanto con una evidente escasez «natural» de agua, como con una escasez pro-
ducida porque se priorizó la provisión del servicio a aquellas con capacidad de 
negociación en la localización de la inversión pública, mientras que otras, con 
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una ubicación más remota o más dispersa, recibieron menor atención. Con ello, 
las iniciativas para enfrentar el problema de la inseguridad hídrica han emer-
gido de las propias poblaciones y han estado basadas en los recursos comuni-
tarios, creando un tejido de sistemas comunitarios de usuarios de agua cuyas 
características internas y formas de operación de la gestión del agua son poco 
reconocidas por los responsables de la política del agua. Esto confirma que las 
culturas locales del agua tienen implicaciones significativas para la discusión 
sobre el marco legal y las regulaciones de acceso y distribución del agua a es-
cala local y, también, a escalas mayores (Boelens, 2015). En dicha discusión, 
los factores que influyen en la demanda de agua y las percepciones de las co-
munidades de la inseguridad hídrica son componentes esenciales. 

En Ecuador, el progreso conseguido en el Objetivo del Milenio, con res-
pecto al acceso al agua potable, fue resaltado como uno de los mayores logros 
del país, especialmente en el periodo presidencial del presidente Correa (des-
de el 2007 hasta la actualidad). La reforma en la organización del manejo del 
agua y la creciente inversión pública en sistemas hídricos se identifican entre 
los principales factores para el progreso logrado (Guerrero e Hinojosa, 2014), 
así como las dificultades observadas en la construcción de mecanismos en la 
gobernanza de agua (Boelens et al., 2015, Arroyo, 2007). Sin embargo, dado que 
un número significativo de sistemas de agua rurales son financiados de forma 
privada o comunitaria, y la provisión de agua en hogares urbanos de mediana 
extensión es competencia de los gobiernos locales desde mediados del 2000, 
también hay preocupación sobre la sustentabilidad de los sistemas de agua 
tanto en el aspecto ambiental —biofísico— como en términos de gestión —la 
creación de estructuras locales que pueden dar soluciones a los problemas de 
escasez de agua y desigual distribución—. En las municipalidades rurales, los 
gobiernos locales enfrentan un desafío, no solo por la desproporción entre 
el tamaño de la demanda de agua de consumo y sus capacidades instituciona-
les, técnicas y financieras, sino también, por la complejidad socioecológica de 
sus territorios. Esto requiere estrategias y mecanismos apropiados, integrados 
de manejo del agua, aunque el manejo por sí solo no es suficiente para asegu-
rar la equidad y justicia en el acceso y distribución del agua (Singh et al., 2013; 
Gerlach y Franceys, 2010). 

Este artículo aborda el tema de seguridad hídrica a partir de un enfoque 
basado en la percepción de los hogares respecto de sus niveles de satisfacción 
de demanda y de los elementos de un sistema integrado social, económico e 
institucional que puede ser usado para monitorear acciones orientadas al ods6, 
considerando las diferencias biofísicas y culturales. Enmarcado en dos pro-
yectos de investigación, el proyecto v5e, que tiene el propósito de valorar los 
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servicios ecosistémicos hídricos en áreas andinas y subtropicales, y el proyecto 
Luchas por el Agua, que aborda temas relacionados con la justicia hídrica, este 
artículo presenta los hallazgos asociados con los servicios de provisión, es de-
cir, con el abastecimiento de agua fresca de consumo para poblaciones locales, 
en un contexto donde la percepción de inseguridad hídrica surge de la poten-
cial competencia entre usuarios y condiciona el logro y sustentabilidad de un 
sistema integrado de gestión local del agua.

Las preguntas de investigación abordadas para este artículo fueron: ¿Cuá-
les son los factores que influyen en la demanda de agua en las municipalida-
des rurales y pueblos pequeños, y cómo se relaciona esto en la percepción de 
seguridad hídrica? Para responderla, aplicamos una encuesta a hogares rurales 
y urbanos y entrevistamos a organizaciones comunitarias con el fin de identi-
ficar las relaciones entre demanda de agua y factores socioambientales e insti-
tucionales. Ambas dieron información sobre los factores más significativos 
que determinan la eficiente funcionalidad de los sistemas de agua y cómo es-
tos se diferencian de acuerdo con la localización de las comunidades en zonas 
de andinas y subtropicales, en sus ámbitos urbano y rural.

2. Enfoque conceptual y metodológico

Abordamos la seguridad hídrica del agua de consumo desde una perspectiva 
que integra elementos geográficos, institucionales y socioeconómicos y plan-
teamos un modelo conceptual de satisfacción de la demanda en comunidades 
rurales y espacios urbanos de pequeña escala, donde la percepción de escasez 
relativa del agua es influenciada por aspectos de gestión, políticos y por con-
flictos socioambientales. 

Informados por el ods6, destacamos los siguientes objetivos para enten-
der la seguridad hídrica: i) lograr un acceso universal y equitativo a agua segura 
y accesible para todos; ii) mejorar la calidad del agua mediante la reducción de 
la contaminación, eliminación de prácticas de dumping, y minimización de la 
liberación de químicos y materiales peligrosos, reduciendo la proporción de 
aguas residuales, incrementando globalmente el reciclaje y una reutilización 
segura; iii) apoyar y fortalecer la participación comunitaria local en el mejora-
miento de la gestión del agua y saneamiento.1

Estos objetivos llevan a reflexionar sobre el concepto de seguridad hídri-
ca y a discutir si el agua es un bien económico o un derecho humano. En base 

1. Adaptado en base a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) 2015. <http://
www.un.org/sustainabledevelopment/water-and-sanitation/>
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al debate relativamente reciente sobre las alternativas de la búsqueda del desa-
rrollo humano, que plantean el desarrollo en términos de bienestar y satisfacción 
—en Ecuador, de «buen vivir»—, y considerando las dificultades metodoló-
gicas de la estimación del consumo y demanda de agua en entornos rurales de 
regiones con poco o ningún registro sobre dinámicas poblacionales, disponi-
bilidad de agua y formas locales de gestión, planteamos que la caracterización 
del agua como derecho humano2 aborda de forma diferente el tema de seguri-
dad hídrica. De acuerdo con ello, nuestro argumento se centra en la satisfacción 
experimentada por los usuarios del agua según ciertos factores, los cuales, aun-
que difícilmente cuantificables, pueden ser aproximados a partir de la propia 
percepción de los hogares sobre la satisfacción o insatisfacción en la provisión 
del servicio.

Nuestro modelo conceptual considera factores económicos y no econó-
micos. Los primeros, traducidos en tarifas que, aunque de forma imperfecta, 
es un mecanismo que modula la demanda de agua. La racionalidad económi-
ca del rol de las tarifas para facilitar la seguridad hídrica es que un precio ra-
zonable del agua podría tener el beneficio de asegurar costos de recuperación 
y dar una clara señal a los usuarios de un consumo racional (Savenije y van 
der Zaag, 2002). Entre los factores no económicos se consideran aquellos que 
influyen en el acceso al agua y la satisfacción de la demanda: los factores biofísi-
cos —la localización de la comunidad y la caracterización del potencial natural 
de la disponibilidad de agua, es decir, bajo en regiones secas, alto en regiones 
húmedas—; y, las características sociales y culturales de los usuarios locales de 
agua, que revelan cómo las poblaciones locales han adaptado su uso del agua 
a los niveles variables de la disponibilidad del recurso, en base a la información 
que tienen sobre las fuentes de agua y sus prácticas de gestión de la demanda.

En nuestra investigación buscamos información respecto a:

i. si las tarifas de agua constituyen un mecanismo regulador de la de-
manda de agua;

ii. si la asignación de las fuentes de agua fresca para uso productivo o 
consumo local pueden influir en los conflictos por el agua, por tanto, 
la percepción sobre seguridad hídrica;

iii. si las prácticas comunitarias de gestión del agua fomentan un uso efi-
ciente y sustentable del recurso;

2. El 28 de julio del 2010, a través de la Resolución 64/292, la Asamblea General de 
las Naciones Unidas explícitamente reconoció el derecho humano al agua y san-
eamiento y el reconocimiento de que el agua de consumo limpia y saneamiento 
son esenciales para la realización de todos los derechos humanos.
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iv. si la calidad del agua es importante para la disposición a pagar (es de-
cir, si se aceptan tarifas más altas a cambio de un mejor servicio que 
mejore la provisión y calidad del agua);

v. si la demanda de agua depende de las percepciones de escasez natural 
temporal (por ejemplo, debido a la época lluviosa o un desastre natu-
ral), y si ello genera que los hogares adopten medidas para hacer frente 
a eventos de desastres naturales.

La cuantificación de las percepciones de los hogares se hizo en base a da-
tos de comunidades localizadas en zonas con relativa abundancia de agua y 
otras con relativa escasez. En ambos casos, remarcamos que la seguridad hí-
drica no solo depende de las condiciones físicas, sino de las condiciones socia-
les y políticas que influyen en el acceso y la distribución del recurso. Por tanto, 
enfatizamos el rol de las organizaciones de la población en la gobernabilidad 
y gestión del agua. 

3. El área de estudio en su contexto institucional

En Ecuador, la política de un nuevo paradigma de desarrollo basado en el prin-
cipio del Buen Vivir implicó una reforma institucional que incluyó una nueva 
Ley de Aguas que menciona: 

El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio inaliena-
ble, imprescriptible, inembargable y esencial para la vida, elemento vital de la 
naturaleza y fundamental para garantizar la soberanía alimentaria [...] El ob-
jetivo de la presente ley es garantizar el derecho al agua como un derecho 
humano, así como regular y controlar la autorización, gestión, preservación, 
conservación, restauración, de los recursos hídricos […] para el buen vivir y 
los derechos de la naturaleza establecidos en la Constitución (Asamblea Na-
cional, agosto, 2014. Los resaltados son nuestros). 

Esta nueva ley emergió de una historia de continuas reformas institucionales 
y modalidades formales e informales de organizaciones comunitarias para la 
gestión del agua, con el objetivo de abordar la contradicción entre la abundancia 
del recurso hídrico por las condiciones geográficas del país y la baja cobertura de 
agua y saneamiento, con notables diferencias entre las áreas urbanas y rurales. 
En efecto, según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (inec), para el 
2010, la cobertura de agua potable en áreas urbanas fue del 88,09 %, y el sistema 

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   405 13/08/2017   03:17:12 a.m.



406 L. Hinojosa, W. Guerrero y P. Arias

de saneamiento del 72,9 %, mientras que en áreas rurales el agua potable esca-
samente cubre el 48,62 % y el saneamiento únicamente un 25,71 % (inec, 2010).

En Ecuador, la gestión comunitaria existió desde antes de la conforma-
ción de la República (Foro de los Recursos Hídricos, 2013), basada en una es-
tructura de confianza y reciprocidad que define su capital social (Hoogesteger, 
2013). Sin embargo, en las múltiples reformas institucionales para la gestión 
del agua que se dieron desde inicios de la década de 1950, no hubo una activa 
participación de los sectores sociales en la definición de políticas ni en el dise-
ño de instrumentos de gestión (Proyecto v5e, 2015 - Entrevistas). En la déca-
da de 1990, el Gobierno adoptó una tendencia neoliberal (Boelens et al., 2015) 
que promovió la privatización de los recursos estratégicos, entre ellos el recur-
so hídrico, con el fin de que pueda ser negociado en el mercado, para lo cual 
se necesitaba definir claramente sus derechos de propiedad (Boelens, 2006). 
También, como resultado de la política de reducción del Estado, se buscó trans-
ferir competencias de gestión a las organizaciones sociales (Proyecto v5e, 2015 
– Entrevistas, Consorcio Camaren, 2006).

La gestión del agua en las áreas rurales ha sido manejada por las Asocia-
ciones de Usuarios de Agua Potable —popularmente conocidas como Juntas 
de Agua Potable, en adelante jap—. Inicialmente, las jap se formaron espon-
táneamente por la necesidad de acceder al recurso hídrico en áreas rurales, 
debido a la ausencia de la gestión gubernamental. Su manejo se ha basado prin-
cipalmente en el trabajo comunitario para la construcción y mantenimiento 
de sistemas de agua. Los fondos para estas asociaciones han provenido de las 
cuotas que los usuarios pagan, las que, en general, no han cubierto los costos 
de operación ni la reinversión en los sistemas de agua. El bajo nivel de tarifas 
se ha justificado porque la provisión de agua se ha considerado como un ser-
vicio social, no sujeto a una visión económica de costo-beneficio (Proyecto 
v5e, 2015 - Entrevistas).

Paralelo a las transformaciones formales de la institucionalidad del agua, 
las juntas de agua potable fortalecieron sus capacidades de gestión, lo cual tuvo 
el efecto colateral de generar un tejido social comunal en torno al servicio de 
agua, porque la provisión requería del trabajo colectivo de los miembros de 
las comunidades a través de las mingas (Hoogesteger, 2013, Armijos y Waln-
ycki, 2014). Ello creó, además, una identidad con su territorio, porque tenían 
la autonomía para decidir sobre sus recursos (Boelens et al., 2014). En el país 
existen alrededor de 6000 juntas de agua de consumo (Proyecto v5e, 2015 - 
Entrevistas, Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, 2013). 

La nueva Ley del Agua, aprobada en el 2014, contiene varios aspectos orien-
tados a mejorar el acceso y gestión de los recursos hídricos (Hoogesteger, 2013; 
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Arroyo, 2007, Proyecto v5e, 2015 - Entrevistas), como la inclusión del concepto 
de caudal ecológico en el orden de prelación (Art. 86), la protección de las fuen-
tes hídricas (Art. 12), la garantía de las personas y colectividades al acceso equi-
tativo, permanente y de calidad (Art. 276, ibíd.), y una gestión integral del 
recurso mediante la administración por cuencas (Art. 8). No obstante, dismi-
nuye la autonomía de las juntas (Proyecto v5e, 2015 - Entrevistas), al estable-
cer amplias competencias para la Autoridad Única del Agua como la entidad 
«responsable de la rectoría, planificación y gestión de los recursos hídricos» 
(Art. 18). La ley también crea nuevas instancias en el sistema nacional estraté-
gico del agua, como el Consejo Intercultural y Plurinacional del Agua en el que 
las Juntas son un actor más (Art. 19), y la Agencia de Regulación y Control del 
Agua que «ejercerá la regulación y control de la gestión integral e integrada de 
los recursos hídricos, la cantidad y calidad de agua en sus fuentes y zonas de re-
carga, calidad de los servicios públicos relacionados con el sector agua y en 
todos los usos, aprovechamientos y destinos del agua» (Art. 21). «Para poder 
prestar servicios comunitarios de agua, las juntas deberán inscribirse en el regis-
tro público del agua […]» (Art. 45), pero la fijación de tarifas es atribución de 
la Autoridad Única del Agua (Arts. 23 y 135). La ley además determina que la 
participación social será en los espacios formales que el aparato legal establece 
(Art. 35).

3.1.  El cantón Cotacachi

El cantón Cotacachi presenta dos realidades rurales distintas de comunidades 
en la zona subtropical y andina, con aproximadamente cuarenta mil habitan-
tes de origen mestizo, indígena, afroecuatoriano y blancos. En esta región, la 
tensión asociada al acceso, uso y control del agua confronta a la población local 
con empresas y Gobierno nacional por el desarrollo de actividades económi-
cas que compiten entre sí —agricultura, ecoturismo, explotación de bosques 
nativos, minería a gran escala y generación hidroeléctrica—. Los recursos hí-
dricos, además, sufren presión por la creciente demanda de agua de consumo en 
áreas rurales y urbanas. La supervivencia, el crecimiento económico y el desa-
rrollo social dependen del acceso a la cantidad y calidad adecuada de agua. Tanto 
el importante rol de la agricultura de subsistencia y el desarrollo de mercados 
locales, como el interés por producir nuevas cosechas orientadas a mercados 
nacionales e internacionales —por ejemplo, el café de altura, caña de azúcar, 
flores, aloe y quinua— desafían la visión de un crecimiento económico más 
sostenible que permita la reproducción de las formas de vida de la población 
local. La escasez relativa del agua y el bajo acceso a la irrigación moderna, 
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principalmente en la zona andina, y el incremento en las zonas subtropicales, 
agravan las tensiones sobre el acceso al agua.

En las zonas rurales, cada comunidad o sector de comunidad tiene su pro-
pio sistema de agua. Un sistema de agua incluye: una fuente de agua, en algunos 
casos, un bosque protegido alrededor la fuente de agua, canales de conducción 
—generalmente, pero no siempre, entubados—, algunas veces un reservorio 
de cemento en el punto de distribución y una red de tubos plásticos que dis-
tribuyen el agua a cada casa. Además, existe una organización de gestión del 
agua que incluye: un comité que administra el abastecimiento y conecta a las 
comunidades con el gobierno local y las ong para material de apoyo, princi-
palmente con ayuda técnica e infraestructura; algunos sistemas también tie-
nen un operador de agua. Muchos de los sistemas se dosifican en el punto de 
recepción, sin embargo, las tarifas no se basan en el consumo efectivo de los 
hogares, sino en una cantidad preestablecida de agua que puede ser asignada 
por hogar, sobre la cual se cobra un cargo adicional. No encontramos ninguna 
comunidad con más de una fuente de agua, por lo tanto, un sistema de agua; 
sin embargo, sí encontramos comunidades donde, debido a la demanda insa-
tisfecha, ya sea de hogares no atendidos o usuarios con mayor consumo esta-
cional, algunas familias buscaron fuentes hídricas adicionales. Buena parte de 
la infraestructura hidráulica de las comunidades fue construida por el trabajo 
voluntario y recursos financieros de los usuarios. También el mantenimiento 
de los sistemas se ha hecho fundamentalmente en base al trabajo comunitario 
(conocido como minga).

En el área andina urbana, la recolección, tratamiento y distribución del 
agua lo maneja el gobierno municipal. Todos los barrios tienen acceso al agua 
potable y saneamiento, aunque la calidad del servicio —es decir, la cantidad y 
frecuencia del agua recibida— no es la misma en todos los lugares, especial-
mente en los distritos lejanos al centro. El servicio de agua es medido y factu-
rado mensualmente de acuerdo al volumen consumido.

3.2. Recolección de información

Los resultados presentados en este artículo se basan en entrevistas y una 
encuesta realizadas entre marzo y junio del 2015. Esto incluyó 78 comunida-
des rurales del área subtropical y andina; la mayoría de la población urbana 
está localizada en el área andina que representa un quinto de la población total 
del cantón. El hogar fue nuestra unidad básica de observación, pero también 
se recolectó información cuantitativa y cualitativa de los representantes de 
las comunidades, que podía ser el presidente del sistema de agua o de la 
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comunidad. El trabajo de campo se ejecutó en un período de seis meses, con 
un grupo de trece estudiantes que hacen su tesis de grado en el marco del 
proyecto v5e. 

Nuestra muestra de 935 hogares cubrió el 25,14% de hogares registrados 
en el Censo del 2010. Debido a la alta dispersión de los hogares en la zona sub-
tropical de Intag y la inaccesibilidad a algunas comunidades, no se logró cu-
brir todas las comunidades del cantón, cuyo número es desconocido, incluso 
para el gobierno local de los distritos y el cantón. 

Los cuestionarios de la encuesta y la entrevista contenían preguntas abier-
tas y cerradas. Dentro de las preguntas cerradas, los entrevistados podían es-
coger una serie de respuestas de una lista dada, o podían también dar su propia 
respuesta a preguntas abiertas. Las respuestas de estas últimas brindaron una 
guía para la interpretación de las preguntas cerradas.

4. Resultados

Los resultados de nuestra encuesta se presentan en el Cuadro 20.1; en base a 
ellos y a información complementaria de entrevistas, a continuación, se anali-
zan los principales factores que influyen en la seguridad hídrica.

4.1. La mayoría de hogares está satisfecha con la disponibilidad actual 
 del agua de consumo

Nuestra encuesta reveló un elevado porcentaje de satisfacción con la cantidad 
del agua de consumo a la cual acceden los hogares de las comunidades en la 
zona andina y la zona subtropical. No obstante, los testimonios de los repre-
sentantes de los comités de agua indican que los procesos de desarrollo urba-
no en áreas subtropicales se han limitado por la poca capacidad de expandir 
los sistemas de agua. Generalmente, en comunidades del área rural, los siste-
mas de agua se diseñaron e implementaron considerando el número y la ubi-
cación de los usuarios registrados al momento en que se diseñó el sistema, sin 
considerar el posible crecimiento poblacional. Los nuevos hogares que se in-
corporaron a las comunidades tendieron a ubicarse en áreas donde se podía 
acceder a tierras agrícolas, aunque estas no tenían acceso a servicios básicos 
como el agua de consumo. Debido a la elevada dispersión de los hogares en 
zonas de expansión agrícola, con frecuencia, los sistemas de agua complemen-
tarios se han caracterizado por ser precarios.
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4.2. Las percepciones de que las tarifas de agua son (in)adecuadas 
 se diferencia por área geográfica 

El mayor porcentaje de hogares que manifestaron desacuerdo con el monto 
mensual facturado es del área urbana andina, donde la provisión del servicio 
está a cargo de la municipalidad, las tarifas se establecen de forma centraliza-
da y el consumo es controlado mediante medidores por usuario. En el área 
rural andina, los hogares también expresaron su inconformidad, lo cual fue 
atribuido, en parte, al elevado costo de mantenimiento de los sistemas de agua 
y al alto nivel de pobreza relativa que limita su capacidad de contribuir a los 
intentos de recuperar un mínimo de la inversión y/o generar un nivel óptimo 
de recursos para su mantenimiento. En la región subtropical, donde las tarifas 
son establecidas por los usuarios de agua de cada sistema, los hogares están 
más conformes con la tarifa por el consumo de agua, la que por lo general ha 
sido establecida en asamblea de la comunidad.

4.3. Las comunidades rurales están satisfechas con su organización local 
 de gestión del agua

Todos los sistemas de agua en las comunidades rurales son autogestionados 
a través de una jap, con el encargo de proveer el bien, mantener el sistema y 
administrar el servicio. El manejo comunitario responde no solo a la norma-
tiva que otorga roles de gestión a las organizaciones comunitarias, sino a las 
limitadas capacidades de los gobiernos locales para hacerse cargo de la gestión 
de los sistemas de agua. En general, los comités directivos de las jap en cada 
comunidad son elegidos por un período de tiempo que facilite una normal 
operación del servicio, el mantenimiento de la infraestructura y la protección 
de la fuente hídrica. Estos establecen sistemas de medición y algunas formas 
de control que reduzca el desperdicio del agua —por ejemplo, a través de tari-
fas o visitas periódicas de los operadores del agua—. El nivel de satisfacción 
con las jap es más alto en la región andina, posiblemente porque la organiza-
ción social es más estructurada, ya que son poblaciones asentadas en esos 
territorios hace muchos años. En el área subtropical, donde la población está 
conformada por colonos, los hogares están menos satisfechos, debido a la baja 
calidad del agua y a la escasez relativa del bien, sobre todo los hogares más 
alejados y, los de todas las subregiones, en época de verano. Un problema adi-
cional, tanto para el área rural como para los pequeños asentamientos urba-
nos, es la baja calidad del agua, la que se atribuye al deficiente manejo del 
servicio. Un problema asociado a la baja calidad del agua es la presencia de 
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enfermedades infantiles. En el centro urbano andino de Cotacachi, donde la 
calidad del agua es responsabilidad de la administración municipal este pro-
blema es menor.

La gestión comunitaria implica un sistema de organización social que se 
apoya fuertemente en la confianza entre los miembros y en las manifestacio-
nes colectivas de bienestar con el estilo de vida de la comunidad. Nuestra en-
cuesta revela que la confianza entre vecinos es generalmente alta en todas las 
áreas del cantón. No obstante, también hubo percepciones de conflicto al in-
terior de las comunidades por el acceso al agua, particularmente, en las comu-
nidades rurales andinas y en los centros poblados menores del área subtropical. 
También se expresó que los conflictos asociados al posible establecimiento de 
la gran minería, en el cantón, han venido afectando las capacidades de las co-
munidades de lograr el manejo sustentable de sus recursos.

4.4. Los hogares perciben poca acción del Gobierno para mejorar la provisión 
del servicio de agua de consumo

La percepción de los hogares sobre la acción del Gobierno para mejorar su 
acceso al agua es diferente de acuerdo con el nivel de Gobierno al que se refie-
ra, habiéndose manifestado una mejor acción del gobierno local (municipal) 
que la del Gobierno nacional. A nivel del gobierno local, la opinión es más 
favorable en los hogares del área urbana andina y de la zona rural subtropical. 
En las entrevistas, las opiniones desfavorables se relacionaron, sobre todo, con 
la inacción del Gobierno, en sus diversos niveles, para apoyar financiera y/o 
técnicamente la infraestructura hídrica de las comunidades, particularmente, 
en las demandas por el cambio de los sistemas antiguos o de ampliación. Frente 
a la poca presencia del Estado, la mayoría de sistemas de agua en las comuni-
dades subtropicales rurales fueron construidas por los miembros de la comuni-
dad con algún apoyo de las ong. En varias comunidades se manifestó que el 
apoyo del Gobierno en las áreas urbanas estuvo condicionado a compromisos 
políticos.

4.5. Los hogares perciben de forma diferenciada la reducción en 
 el abastecimiento de agua y el riesgo de escasez en función de 
 su localización geográfica

La percepción de menor disponibilidad de agua en áreas subtropicales del can-
tón es mayor que en la zona andina; de acuerdo con esto, la percepción de una 
futura escasez de agua, particularmente, debido al cambio climático, es también 
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elevada en esta región. Este resultado es contrario a la intuición de que en áreas 
subtropicales del cantón (la zona de Intag), la disponibilidad del agua es abun-
dante. En cambio, los hogares de la región andina manifestaron menor preo-
cupación respecto del riesgo de escasez de agua. Si bien este resultado podría 
deberse a los efectos diferenciados de los cambios ambientales en la cantidad 
de agua —es decir, niveles diferenciados de escasez primaria o natural entre la 
zona andina y la subtropical—, podría ser también un reflejo de una mayor 
disponibilidad actual de agua en la región andina debido a una mejor infraes-
tructura hidráulica —es decir, diferencias en la escasez secundaria o escasez 
producida— y mayor organización en la gestión del recurso.

4. Discusión

La discusión de nuestros resultados se centra en dos elementos: el primero es 
la gestión local-comunal del agua, dentro de su contexto institucional nacional, 
que pone en debate las diversas concepciones del acceso al agua. Es la tensión 
sobre el agua como derecho humano y el agua como bien económico. El se-
gundo es sobre las responsabilidades en la protección de los recursos hídricos 
orientadas a generar seguridad hídrica intertemporal, donde lo que se debate 
es la calidad de bien público de los recursos hídricos. En ambos casos, las dife-
rencias geográficas y las culturas locales de las comunidades implican un reto 
para los modelos de gestión del agua enfocados en generar seguridad hídrica. 

Las normas institucionalizadas que se han producido a partir de la pro-
mulgación de la nueva Ley de Recursos Hídricos han generado tensión con las 
organizaciones locales, pues estas surgieron de forma espontánea al interior 
de las comunidades, en función de sus propias formas de organización, sin la 
intervención externa de autoridades y menos aún en base a un marco legal pre-
establecido. No obstante, el poco conocimiento del nuevo marco legal, se tiene 
expectativa y temor sobre la autonomía financiera y administrativa (Art. 49) ya 
que la ley reconoce a las organizaciones de gestión comunitaria y la promo-
ción de mecanismos que den al agua un valor económico. Se percibe un riesgo 
de que ambas puedan derivar en nuevos conflictos al interior de —y entre— 
comunidades, así como en una distribución inequitativa de beneficios y cos-
tos (Boelens et al., 2014) que luego se traducen en percepciones diferenciadas 
de (in)seguridad hídrica y, también, en una participación diferenciada en las 
jap, así como en la evaluación de su efectividad.

Hasta ahora, la participación de los pobladores rurales en las jap ha sido, 
en general, muy activa, con decisiones que se fueron tomando en asamblea 
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general, lo cual les dio mayor legitimidad. Se ha argumentado que el poder de 
convocatoria de las jap ha sido, en muchos casos, mayor al de los cabildos o 
el municipio (Armijos, 2013); también, que su presencia política ha sido más 
notoria, por ejemplo, en el caso de su participación en instancias de la Confe-
deración de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (conaie), y en los aportes 
hechos para la redacción de la nueva Ley de Recursos Hídricos (Hoogesteger, 
2013; Boelens, 2015). Como se ha observado en nuestro estudio de caso y en 
varios otros, estas formas de organización de los sectores rural y urbano-mar-
ginal han sido la única opción de acceder al agua para consumo, pues la ges-
tión municipal priorizó las áreas urbanas de mayor tamaño. 

El caso de Cotacachi también permite discutir el tema de la seguridad hí-
drica bajo un enfoque que combina el acceso al agua y la protección de los re-
cursos hídricos, en función de las formas locales de organización para la gestión 
del recurso y de la demanda. Además de lograr una cobertura casi universal 
del servicio, no obstante, los problemas irresueltos de la calidad del agua, va-
rias comunidades han avanzado en la protección de las fuentes. Ambos ele-
mentos de esta forma comunal de organización para la gestión permiten la 
sostenibilidad de los sistemas hidrosociales. Si bien esto se reconoce en mu-
chos de los espacios donde se articulan las políticas y acciones mundiales para 
la gestión del agua (unicef y who, 2012), y son muchas las experiencias de 
comunidades rurales que muestran su factibilidad, esto trae a discusión el tema 
de las condiciones bajo las cuales esto se da. Una de estas condiciones, relacio-
nada con la naturaleza del agua, son los derechos de propiedad del espacio don-
de se encuentran las fuentes de agua y de la infraestructura hidráulica. Esto, en 
el caso de Ecuador, no es un aspecto definido. Si bien por ley, los recursos hí-
dricos son bienes públicos, su adecuada protección solo ha sido comprobada 
en espacios privados, por ejemplo, cuando las comunidades adquieren los de-
rechos de propiedad sobre el terreno donde la fuente se encuentra. La percep-
ción de la seguridad hídrica y las acciones orientadas a esta también dependen 
de esta condición de «propiedad privada» de los recursos en cuestión. Esto da 
al agua, y a la tierra de su entorno, la calidad de bienes tipo «club» —cuyo acceso 
colectivo es restringido al grupo que lo posee y mantiene— y sobre el cual la 
tarifa para su uso actúa como elemento regulador del acceso, pero no necesa-
riamente del consumo —por ejemplo, cuando se establece una tarifa fija—. Adi-
cionalmente, en casos como Ecuador donde el agua no puede ser privatizada 
ni objeto de mercado, el precio por el servicio debería estar orientado al man-
tenimiento e, idealmente, a la sostenibilidad de los sistemas de agua. Los re-
sultados de la encuesta arriba presentados muestran una relación inversa en 
las comunidades donde hay relativa abundancia natural del recurso (es decir, 
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la zona subtropical), pero también mayores dificultades para el aprovisio-
namiento. Esta tensión entre sostenibilidad, capacidad de pago y eficiencia de 
los sistemas, que trae implicaciones para los modelos de aprovisionamiento 
del agua, también fueron observados en otras regiones del mundo (kpc, 2013, 
Castro y Heller, 2009). Dentro de esta tensión, el rol de las tarifas en recuperar 
el costo de la inversión hidráulica y/o mantener el sistema es muy restringido 
cuando las poblaciones tienen bajos niveles de ingreso, de ahí que la percep-
ción de mayor seguridad hídrica se da cuando las poblaciones observan que el 
Gobierno (local y/o nacional) interviene en la provisión del servicio.

Bajo una percepción más política, las jap han promovido el empodera-
miento del territorio por la sociedad civil organizada (Hoogesteger, 2013) y el 
fortalecimiento del tejido social que permite a las comunidades reafirmar su 
autonomía en formas particulares de organización y legitimación de las prác-
ticas de vida comunitarias (Boelens et al., 2014); por tanto, como se manifestó 
en varias de las entrevistas de nuestro estudio, un mayor control del Estado 
podría ser considerado como una amenaza a sus derechos de autodetermina-
ción y procesos de toma de decisiones.

5. Conclusión

Este artículo muestra que casos como el del cantón Cotacachi confirman que 
Ecuador ha tenido un significativo avance en su cobertura de agua fresca en 
áreas rurales y centros poblados pequeños. En todas las zonas de nuestro es-
tudio —áreas andina y subtropical, rural o urbana—, más del 90 % de las fa-
milias tienen acceso a agua entubada, y una buena parte de ella a agua tratada. 
En el área rural son varias las comunidades que, con el soporte de las ong, 
además han implementado medidas de protección de las fuentes hídricas de 
donde se proveen agua de consumo. 

La gestión del agua en área rural depende fundamentalmente de la capa-
cidad organizativa de las propias comunidades. La eficiencia y sostenibilidad 
de los sistemas de agua, por tanto, la seguridad hídrica, está en función direc-
ta de esta capacidad organizativa y de gestión local. En el área urbana esta nece-
sidad de grupos locales que se encarguen de la gestión es substituida por la 
gestión municipal directa en la provisión del servicio, más no así en la protec-
ción de la fuente.

Considerando al espacio cantonal en su integridad, esta forma combina-
da de gestión del agua y de manejo de la demanda de agua muestra el reto que 
tienen los gobiernos locales descentralizados que reciben la atribución de la 

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   416 13/08/2017   03:17:15 a.m.



20   |   Identificación de factores de la percepción de (in)satisfacción  417
  de la demanda de agua de consumo en áreas rurales y urbanas pequeñas

gestión integrada del agua. Un modelo de gestión orientado a generar segu-
ridad hídrica tendría que ser uno que garantice tres elementos principales: 
la cobertura universal y equitativa del agua que incluya estándares de calidad, 
la protección de las fuentes de agua y la sostenibilidad social que es propia de 
los territorios locales.
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capítulo 21

«cuando el río se pone negro» 
acceso y estrategias de consumo de agua 
en dos comunidades Kukama Kukamiria 
en la cuenca del Bajo marañón (loreto-Perú)*

claudia Grados Bueno y eduardo Pacheco riquelme

1. Introducción

la amazonía es un territorio complejo que a primera vista aparenta ser fértil, 
pero cuyo suelo puede erosionarse rápidamente por el calor y las lluvias inten-
sas, convirtiéndolo en su mayoría en una tierra ácida que depende de la vegeta-
ción para poseer los nutrientes esenciales y para disminuir la fuerza de la lluvia 
sobre el suelo (mann, 2006). en el caso del agua, la riqueza hídrica de la zona 
se hace evidente a través del «entramado de drenajes de diferente orden y mag-
nitud» (Bernal, 2006: 12) que son parte de la región, formando humedales de 
características variadas. 

no obstante, su calidad se ve afectada por la actividad extractiva y los 
desechos que contaminan la cuenca (Bernal, 2006: 15). en este sentido, si bien 
diferentes estudios se centran en la organización del riego en comunidades 
campesinas altoandinas y costeñas (mitchell y Guillet, 1994 en Trawick, 2001: 
2), queda pendiente entender la compleja situación de la amazonía donde el 
recurso hídrico es comprendido y usado de diferentes maneras. consideran-
do estos puntos, trataremos de ahondar en la relación entre agua y amazonía 
en el caso de dos comunidades nativas kukama kukamiria, en la cuenca del río 
marañón. 

* el presente artículo es una síntesis de un trabajo de investigación publicado en la revista 
Antropológica (2016), volumen ii, número 37.

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   423 13/08/2017   03:17:16 a.m.



424 c. Grados Bueno y e. Pacheco riquelme

2. Ciclo hidrosocial y conectividad

Desde la antropología, el agua no solo se considera como un recurso, sino 
como una sustancia que conecta diferentes esferas de la vida social gracias a su 
valoración, su distribución y sus reglas (orlove y caton, 2010). Debido a esta 
conectividad, el agua puede ser entendida como un hecho social total1 que tiene 
dimensiones materiales que se ven moldeadas por su relación con el cuerpo hu-
mano, ambiente y otras estructuras hechas por el hombre (ibíd.: 403).2

esta conectividad nos permite entender el ciclo del agua como un ciclo hi-
drosocial en el que se conjugan los componentes físicos, sociales, económicos, po-
líticos y culturales de manera intrínseca (swyngedouw, 2006 en 2009: 56). este 
ciclo parte de diferentes tipos de valoración del recurso que variarán según el es-
pacio y las construcciones sociales (limbert, 2001 en orlove y caton 2010: 404). 

De esta manera, el valor que se le da al agua moldea políticas que no ne-
cesariamente aseguran un acceso justo de los diferentes grupos sociales según 
clase, etnia, género o edad (ibíd., swyngedouw 2009: 57). en este proceso, son 
algunos actores los que tienen un poder de decisión efectivo, mientras que 
otros se quedan al margen, pero siguen siendo afectados (Boelens y Doornbos, 
2001; Derman y ferguson, 2003 en orlove y caton,  2010: 405). 

ante esto, los actores con menos capital económico buscan diferentes estra-
tegias de acción que consideren sus puntos de vista y necesidades (orlove y caton, 
2010: 408), más aún en un contexto marcado por la contaminación.3 con relación 
a esto, el reto sería entender si la distribución y organización del ciclo hidroso-
cial se puede desarrollar de una manera más efectiva y democrática (swyngedouw, 
2009: 59), puesto que el control no solo depende de quién tiene el agua sino de 
la calidad, tipo, volumen y organización que está detrás de esta (ibíd.). 

 

3. el pueblo Kukama Kukamiria

en este contexto, los actores involucrados en el caso específico a analizar son 
parte del pueblo Kukama Kukamiria, pertenecientes al tronco lingüístico tupí 

1. fenómeno social complejo que agrupa a todo tipo de instituciones: religiosas, jurídicas, 
morales (políticas y familiares), y económicas (mauss, 1971: 157).

2. es a través de la práctica que el agua se convierte en un elemento clave para la higiene, 
salud pública, los rituales, políticas e incluso actividades económicas. además, depende 
también de sistemas legales de regulación, uso y adjudicación en caso de conflictos.

3. entendida como el «cambio de la naturaleza de un recurso o de las condiciones en las cuales 
se desarrolla la existencia de las relaciones al interior de un ecosistema» (isch, 2011: 100).
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guaraní (Berjón y cadenas, 2014: 2). si bien carecemos de datos precisos, se 
estima que existe una población de alrededor de 85.000 personas, tanto en 
espacios urbanos como rurales (okamoto, 2011: 23; chirif y mora, 1975: 122 
en 1994: 6). a lo largo de su historia han sido afectados por agentes externos 
que han incentivado modificaciones en su organización social y residencia (ha-
cendados, caucheros, comerciantes, etc.). 

en la actualidad, gran parte de su organización social y económica se ha 
formado con base en este proceso histórico, marcado por la movilización geo-
gráfica, donde la agricultura también se constituyó como una actividad im-
portante (agüero, 1994: 41); pero fue la pesca la que se mantuvo como una 
actividad clave que brindaba acceso a proteínas y al mercado (ruiz, 2004: 15), 
en parte por la cercanía de la población al río (Tessman, 1999 en ruiz, 2004). 
así, a través de cientos de años la población kukama kukamiria ha reforzado 
su conocimiento sobre el medio ambiente acuático y su ciclo hidrológico, lle-
gando a desarrollar diferentes técnicas e instrumentos para sus usos y prácti-
cas (ídem: 26). esto se vincula con el alto valor social que se le brinda a la pesca 
por sobre la caza, además de ser resaltada en sus mitos de origen (Girard, 1958 
en rivas, 2004: 27) y en la memoria colectiva de la población (ibíd.). 

en este sentido, el agua también está íntimamente ligada a su cosmovi-
sión, siendo uno de los tres espacios a clasificar en el mundo: la tierra, el cielo 
y el mundo del agua. en este último habitan diferentes seres como el yacuru-
na,4 la sirena, los bufeos y además la gente que vive dentro del agua.5 Gran parte 
de estos seres son considerados «madres del agua», es decir, la razón de exis-
tencia de este recurso, por lo que su desaparición también es motivo de preo-
cupación constante para una población que tiene al río como fuente principal 
de agua, de pescado y de un valor simbólico que se ha visto amenazado por 
diferentes eventos que explicaremos a continuación. 

4. extracción de hidrocarburos en la amazonía: el caso loretano

al hablar de contaminación, isch (2011) nos recalca el efecto que esta tiene 
con relación a la cantidad, calidad, formas de distribución y de acceso al re-
curso hídrico (2011: 97). en este proceso, se fomenta la valoración del agua a 
nivel estrictamente económico, excluyendo las creencias y prácticas indígenas 
(Boelens y Gelles, 2005; Getches, 2005). si bien en hidrocarburos el agua no es 

4. ser que vive en el agua, suele aparecerse ante las personas para robárselas. 
5. Puede referirse a personas que se han ahogado (cuyo cuerpo a aparecido o no) y otras que 

están vivas, pero cuya residencia ha cambiado al espacio acuático. 
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un insumo más para la producción, sigue siendo afectada en el proceso, con-
siderando que el estado no termina de cumplir con su rol de regulación y más 
bien fomenta proyectos de inversión extractivos.

en el caso peruano, tal como nos menciona surrallés (2011), a la par que 
el estado permitía el proceso de titulación de las comunidades nativas, tenía 
una política favorable a grandes inversiones de extracción de recursos, que, si 
bien eran rentables para el Gobierno, terminaban perjudicando a los pueblos 
indígenas a través de impactos ambientales y sociales (2011: 404); siendo la 
industria petrolífera un caso emblemático. 

si bien la actividad petrolera, en la parte baja de la cuenca amazónica, co-
menzó en la década de 1920, es recién a finales de los años sesenta que la ex-
plotación se incrementó a partir de que la empresa estatal Petroperú descubriera 
el lote 1ab —actualmente llamado 192—, en la cuenca del río corrientes (oka-
moto, 2011). en la década del setenta, esta producción representó un ingreso 
importante para la economía peruana y loretana, pero a mediados de los ochen-
ta, la exploración y producción decayó al cuestionarse la transparencia de los 
contratos (Dourojeanni, 2013). recién en el nuevo siglo, se reanudó la activi-
dad, aunque en loreto esta solo representaba el 4,9% de su economía (ibíd.). 
no obstante, la mayor parte de este porcentaje correspondía a los 12,3 millo-
nes de barriles producidos por Pluspetrol en los lotes 192 y 8 (ibíd.), siendo 
este último el más cercano a la zona donde realizamos nuestro trabajo de campo. 

el lote 8 no se encuentra en un solo territorio, más bien está partido en 
varias zonas a lo largo de la cuenca del río corrientes, chambira y marañón. 
Una parte de su producción sale de la comunidad nativa san José de saramu-
ro (marañón) por vía fluvial, en barcazas tanque, con el fin de ser procesada 
en la refinería de iquitos, cuyo combustible atiende la demanda de esta ciu-
dad, de yurimaguas, Tarapoto y de sus respectivos aeropuertos. 

en los más de cuarenta años de explotación petrolera en los lotes 192 y 8 
han sucedido diversos derrames de petróleo que han dañado a las comunida-
des ribereñas. Principalmente, se registraron casos, entre el año 2000 y 2014, 
que propiciaron que las diferentes organizaciones indígenas de la zona se unie-
ran en defensa de su territorio. Una de las organizaciones que lidera el proce-
so es acodecospat (asociación cocama de Desarrollo y conservación san 
Pablo de Tipishca), que cuenta con el apoyo de diferentes entidades. 

el derrame del año 2000 fue de aproximadamente cinco mil barriles de 
petróleo,6 tras el hundimiento de una barcaza transportadora de crudo, cerca 

6. el dato corresponde a las cifras de Pluspetrol. según otras fuentes como la parroquia de 
santa rita de castilla (distrito de Parinari), la cantidad de barriles estuvo entre los 10 mil 
a 15 mil, mientras que okamoto (2011) calcula que fueron 5500. 
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de san José de saramuro. el 19 de junio del 2010 se derramaron 374 barriles7 que 
cubrieron el área desde saramuro hasta santa rita de castilla (okamoto, 2011). 
además, la población informó que al día siguiente la empresa usaba una sustan-
cia blanca —material orgánico llamado Grodarban— para aglomerar y hun-
dir el crudo (ídem: 62).

como resultado, en el 2012 se inició el trabajo conjunto entre las organi-
zaciones de las cuatro cuencas afectadas por los derrames (corrientes, Pasta-
za, Tigre y marañón), que dio por inicio un proceso de negociación que activó 
la comisión multisectorial para el Desarrollo de las cuencas del Pastaza, Ti-
gre, corrientes y marañón.8 Desde las federaciones indígenas se exigió que se 
realicen exámenes de calidad de agua y de niveles de contaminación en peces 
y humanos, como un primer paso hacia la declaratoria de emergencia sanita-
ria y ambiental. 

a pesar de encontrarse en esta situación, la carencia de medidas concre-
tas llevó a la población kukama a organizar medidas de protesta. Posteriormen-
te, acodecospat junto con otras organizaciones denunciaron que la empresa 
Pluspetrol pretendía perforar nuevos pozos dentro del territorio de la reserva 
Pacaya samiria, que forma parte del lote 8X.9 asimismo, a fines de junio del 
2014 llegó la noticia del derrame de petróleo en la quebrada cuninico, en el 
distrito de Urarinas. en este caso la empresa responsable fue PetroPerú que no 
se percató del hecho hasta la denuncia realizada por las comunidades kukama 
de la zona. 

5. Dos comunidades kukama kukamiria en el distrito de parinari

De eso vivimos, bañamos, alimentamos, lavamos las otras cosas. Por eso noso-
tros decimos que el agua es muy importante para nosotros. Por eso es que 
hasta ahorita seguimos defendiendo (comunero kukama de shapajilla, 52 
años, 13 de julio del 2014).

Tratando de comprender mejor el acceso, uso y gestión del agua en las co-
munidades kukama kukamiria, en la cuenca del Bajo marañón, después de 
los derrames de petróleo, visitamos las comunidades nativas shapajilla y 
Parinari, entre junio y agosto del 2014. estas comunidades se encuentran 

7. la empresa señaló que fueron 500 barriles.
8. rs-119-2014-pcm publicada en el diario El Peruano, el 31 de marzo del 2014.
9. Pronunciamiento de los kukama del marañón. santa emilia, 25 de julio de 2015. <http://

observatoriopetrolero.org/pronunciamiento-de-los-kukamas-del-maranon/> 
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localizadas a cinco horas, aproximadamente, de la ciudad de nauta, vía trans-
porte fluvial.10 

5.1. Recuento histórico: barrancos, derrames y migraciones 

ambas comunidades se han caracterizado por un proceso de migración fre-
cuente a diferentes lugares de la cuenca, precisamente, por la relación tan cer-
cana que tienen con el río. la fuerza con la que se presenta, en épocas de lluvia, 
va modificando las riberas —fenómeno conocido como «barranco»—, y obli-
gando a los pobladores a movilizarse en diferentes ocasiones. el barranco ha 
destruido sus locales y casas, ha afectado las chacras al inundar los productos, 
lo que ha generado una gran incertidumbre en la población. 

es en estas circunstancias que ocurrieron los derrames de petróleo antes 
mencionados. si bien, tanto en shapajilla como en Parinari, no todos los en-
trevistados han determinado la fecha exacta, suelen enmarcarse dos procesos 
importantes: uno alrededor del 2000 y otro alrededor del 2010. los comune-
ros coinciden en que en estas ocasiones el río se llenó de petróleo, de manera 
que no tenían de dónde sacar agua en ese momento, sobre todo porque la em-
presa no avisó que los derrames iban a expandirse.

Todita la quebrada era así brillante el agua, bien brillante y cuando salía al río 
el agua chocaba allá al río se hacía así despacito, negro salía. y por eso decían 
que estaba bien contaminado […] los palos señorita la palizada eran bien 
negros, negro color de esas botas eran los palos, la misma tierra de donde 
choca el agua ahí ha quedado bien negro ellos han puesto gente para que jun-
ten a esos palos» (comunero de Parinari, 43 años, 28 de julio del 2014).

la población recuerda que el petróleo era muy espeso o «doble», dejando 
sus rastros en las orillas del río. recuerdan que, para el primer incidente, los 
representantes de la empresa llegaron días después cuando el crudo ya no era 
evidente, por lo que no les creyeron que el derrame hubiera llegado a sus co-
munidades. Por eso tuvieron que mostrarles el petróleo que habían recogido 
en envases y los restos que había en palizadas, gramalotes y otras plantas de las 
orillas. al comprobarlo, iniciaron el proceso de limpieza superficial. 

10. el trabajo de campo, en el que se basa el presente artículo, se realizó gracias al apoyo de la 
wotro a través de la beca Transnational Water Battles. la información fue obtenida a 
través de entrevistas semiestructuradas y observación participante de las diferentes acti-
vidades cotidianas de la población, calendarios ecológicos y mapas comunales.

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   428 13/08/2017   03:17:17 a.m.



21   |  «cuando el río se pone negro»: acceso y estrategias de consumo de agua 429
en dos comunidades Kukama Kukamiria en la cuenca del Bajo Marañón

el primer derrame generó reclamos, pero el movimiento indígena no lle-
gó a articularse para difundir sus demandas, más bien vendría a ser el derrame 
del 2010 el que terminó dándoles este impulso. Un punto que generó gran preo- 
cupación en esta época fue el uso de polvos blancos que los representantes de 
la empresa empezaron a echar en el río, para juntar el petróleo y hundirlo. 
estos químicos hacían que el petróleo pareciera desaparecer ante sus ojos, aun-
que la población tenía claro que seguía circulando en las profundidades, por 
lo que podía reaparecer. 

Han traído a su gente y han bajado todo usando química, un polvo como blan-
co que tiraban al río y sumía el petróleo, ya no le veíamos porque estaba al 
fondo, ya no se veía nada, pero el agua quedaba brillosa (comunero de Pari-
nari, 72 años, 25 de julio del 2014). 

es ante este derrame que se dan las negociaciones entre las comunidades 
del distrito de Parinari y la misma Pluspetrol. se llegó a un acuerdo económi-
co, además de la entrega de víveres y agua por parte de la empresa. sin embar-
go, estos a veces no alcanzaban y la población tenía que volver a consumir los 
pescados del mismo río. en ambos derrames, los peces se vieron afectados en 
su cantidad y calidad: por un lado, no era tan viable encontrarlos, y cuando los 
encontraban sus escamas parecían de jebe, estaban flacos y tenían una cabeza 

foto 21.1. Poblador colocando una trampa en el río marañón, comunidad nativa shapajilla.
fuente: eduardo Pacheco (2014).
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grande, carecían de sabor e incluso encontraron petróleo en las agallas de 
algunos.

Que cuando ha habido ese derrame los pescados se han hecho bien flacos, 
flaquitos. Tremendos pescados, así como el boquichico de este gruesito su 
cabecita flaquito, sus escamitas se hacían como si tuviera un tumor así en su 
carne. Bien feo, ¡cómo va comer esos pescados! (comunera kukama de sha-
pajilla, 46 años, 16 de julio del 2014).

esto afectó a la población que llegó a presentar casos de comezón, ronchas, 
fiebre, diarrea, dolor de estómago y manchas en el cuerpo. asimismo, después 
de los derrames, la pesca fue transformándose aún más en las comunidades 
kukama afectadas. Por un lado, la cantidad de peces seguía siendo baja, por lo 
que se requería más tiempo y esfuerzo para conseguir especies que antes se 
encontraban con facilidad. esto los obligaba a quedarse con los primeros pes-
cados que encontraban, cuando antes podían incluso escoger las especies que 
más les apetecían. 

antes había mucho mijano,11 tú los escuchabas venir, sonaba como balas en 
la quebraba. Había doncella, zúngaros, incluso paiches había antes, era solo 
peces grandes, ahora solo pez chiquitito que tienen otro sabor. ya no es como 
antes, es que mucho han pescado se han acabado todo (comunero de Parina-
ri, 43 años, 2 de agosto del 2014).

5.2. Acceso y uso del agua

en shapajilla la principal fuente de agua es el río, para la mitad de las familias 
entrevistadas es la única fuente, mientras que el resto la combina con agua de 
lluvia. situación que se perpetuó sobre todo ante la carencia de otras fuentes 
más inmediatas: 

Qué se hace pues señorita, sino tenemos de dónde más para sacar el agua. 
Tenemos que tomar pues esa agua sino, ¿de dónde más? no hay ni cochas, no 
hay quebradas aquí. cuando llueve así se junta agua. y a veces un mes no 
llueve tienes que tomar agua del río (comunera kukama shapajilla, 44 años, 
13 de julio del 2014). 

11. llegada de diferentes especies de peces entre julio y septiembre de cada año. 
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en Parinari la fuente principal es la quebrada que tiene el mismo nom-
bre, a diferencia de shapajilla, solamente 3 de las 26 familias entrevistadas 
usan el agua de lluvia y ninguna usa agua del río. incluso varios mencionaron 
que al ir a sus chacras, en la otra orilla del marañón, llevan agua de la quebra-
da en botellas o preparan refresco. De por sí cada zona de ambas comunidades 
tiene acceso a un puerto a la orilla del río o la quebrada, pero el acceso es re-
gulado siempre por la diferencia entre época seca y de lluvia. la primera sue-
le desarrollarse entre agosto y octubre, para luego dar paso a las lluvias desde 
enero. 

De esta manera, en época seca es necesario ir a recoger agua desde muy 
temprano para no ser afectados por el sol: 

ahí es más complicado, señorita, ahí tengo que madrugar para cargar nues-
tro agua. Primero tengo que acarrear el agua y recién ir a la chacra porque 
cuando duele el sol la playa caldea» (comunera kukama de shapajilla, 28 años. 
19 de julio). 

foto 21.2. recolección de agua de lluvia en la comunidad nativa shapajilla.
fuente: eduardo Pacheco (2014).
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en Parinari, el nivel del agua también varía de acuerdo a la temporada, en 
verano «el agua corre mucho y baja con hojas y bastante maleza, hay que asen-
tarla antes de usarla» (comunero de Parinari, 74 años, 30 de julio). 

en época de invierno es posible usar agua de lluvia que algunos conside-
ran más limpia. es recolectada de diferentes maneras, principalmente se colo-
ca un plástico que permite que el agua resbale con más facilidad a los envases 
donde será almacenada, las casas que tienen calamina hacen uso de esta también.

si bien estos son los medios naturales de agua que son usados por la po-
blación kukama, ellos recuerdan con mucha frecuencia que hubo una época 
en la que tenían procesos de tratamiento que les daban mayores facilidades, a 
través de tanques de agua o sistemas de filtración, implementados por las ong. 
sin embargo, para la época en la que realizamos trabajo de campo, ninguno de 
estos se encontraba en funcionamiento. 

5.2.1. Estrategias de acceso al agua durante los derrames

Parte de los comuneros entrevistados en shapajilla mencionaron que, en esas 
épocas, la opción más inmediata era seguir tomando agua de río, esto se lo-
graba moviendo el petróleo que estaba en la superficie con la base del mismo 
balde usado para la recolección, luego se llenaba el agua ubicada en la parte 
baja. sin embargo, para eso había que mover bastante y los comuneros no con-
sideraban que usar el agua de esta manera podía perjudicarlos: 

cuando el río iba bajando y no había agua teníamos que limpiarlo así nada 
más. no sabíamos que nos podía contaminar o dañar (teniente gobernador 
de shapajilla, 46 años, 16 de julio del 2014).

en el caso de las familias que no usaban el agua para el consumo de esta 
manera, se veían en la obligación de acudir al río para bañarse, lavar los uten-
silios o la ropa. aunque esta medida no se desarrolló tan a fondo los primeros 
días del derrame, con el paso del tiempo —y al ver que el agua brindada por la 
empresa no alcanzaría para estas actividades—, debieron pensar en otras es-
trategias. Por otro lado, diferentes familias usaban agua de lluvia en la medida 
de lo posible, pero esto dependía de la frecuencia e intensidad de las precipi-
taciones. no obstante, estas diferentes fuentes de agua no se consumían solas, 
las familias optaban por usar cloro, lejía o hervirlas de acuerdo a los recursos 
que tuvieran a la mano. 

en la comunidad de Parinari la situación fue similar. a pesar de ubicarse 
en una quebrada, durante los derrames, el petróleo cubrió parte de sus aguas. 
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según nos contó una comunera:

Un día, como a las dos de la tarde habrá sido me dijo mi mamá «vaya a aca-
rrear agua», voy yo. […] me voy, total veo una cosa negra, negro señorita 
todito el canto de la orilla de donde está el agua, los árboles, caña brava mira 
así ve» (comunera de Parinari, 39 años, 1 de agosto). 

al igual que las familias en shapajilla, tuvieron que utilizar agua que les 
brindó la empresa durante un tiempo breve, luego no les quedó más opción 
que usar el agua de la quebrada. 

nosotros tomábamos agua de la quebrada, clorado, cocinado, tomábamos el 
agua y así le tomábamos, así le tomábamos clorado, cocinado, no le tomamos 
así nomás (comunero de Parinari, 39 años, 28 de julio). 

es importante recordar que la situación fue fluctuante ya que el petróleo 
no desaparecía por completo. se hacía presente de acuerdo con la variabilidad 
en la que el agua del río crecía o bajaba, situación que duró por aproximada-
mente dos meses después de cada derrame.

5.2.2. Uso del agua actualmente

Después de este periodo y de la falla de las instalaciones implementadas por las 
ong y autoridades, solo queda a disposición de la población de shapajilla el agua 
de río y el agua de lluvia. Para los pobladores de Parinari, su fuente de agua 
continuó siendo la quebrada. sin embargo, todas estas reciben un tipo de tra-
tamiento de acuerdo con los recursos que tenga la población. la principal for-
ma de tratamiento era la de asentar el agua por un tiempo determinado, aspecto 
que puede combinarse con el uso paralelo de cloro o alumbre. solo una mino-
ría optó por otras opciones como el hervido del agua, o el uso de lejía o limón. 

el agua es clave para el desarrollo de actividades de las familias, de mane-
ra que ir a recogerla es lo primero que se hace al despertar alrededor de las 6 a.m. 
Después de este proceso, el agua servirá para diferentes propósitos tal como 
se muestran en la figura 21.1 (siguiente página). cada una de estas activida-
des puede desarrollarse tanto con agua de río, quebrada o de lluvia, de acuer-
do con la época del año. 

la recolección de agua es una tarea que pueden realizar tanto los hombres 
como las mujeres, aunque son las mujeres las que suelen llevar sus envases en 
las cabezas. en ciertas ocasiones serán también los niños o niñas los que se 
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encarguen de estas actividades, de acuerdo con su disponibilidad de tiempo o 
presencia en la casa. la cantidad de viajes es muy variable, aunque prefieren ir 
al río una o dos veces en la mañana, para tener los baldes llenos antes de que 
salga el sol, si falta el recurso van nuevamente durante el día.

5.3. Percepción de contaminación 

Un consenso está en que antes del derrame del 2010, y los resultados brinda-
dos por la digesa (Dirección General de salud ambiental), especificando el 
grado de metales que tiene el agua del río marañón, había poco interés, por 
parte de la población, con respecto a la situación del agua. ahora, con estos 
resultados, la preocupación es constante porque la información tampoco se 
ha dado de forma completa. las comunidades kukama demandan exámenes 
físicos a la población y a los peces para saber en qué grado ellos también po-
seen estos metales. 

entonces, si ahora hay conciencia de que el agua está contaminada, se 
presentan dos posibilidades: hay familias que han optado por consumir prin-
cipalmente agua de lluvia, pero el acceso a esta tampoco es frecuente, mientras 
que otras siguen usando el agua de río (shapajilla) y de la quebrada (Parinari) 

Lavar
ropa

Realizado principalmente
en la mañana. De lo contrario
se aprovechan los tiempos libres

Recolección
de agua

Cocinar
Lavar

utensilios

Preparar
masato

Bañarse

Acto que constantemente varía
de acuerdo con la disponibilidad

de alimentos y agua.
Las mujeres están atentas a los

horarios de sus hijos e hijas
para realizar la preparación.

Actividad que se hace,
principalmente, entre las 4 y 6 p.m.,
hora en que aparecen los zancudos.

figura 21.1. Principales actividades desarrolladas con el agua.
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porque consideran que no hay otra opción. a su vez, la contaminación produ-
ce cambios en su conexión espiritual con el agua. Varios comuneros explica-
ron que con los derrames los yakurunas y las sirenas se van «metiendo más al 
fondo del río», para que no les afecte el petróleo. 

6. Conclusiones

si bien aún hay mucho que decir sobre la relación entre la población kukama 
kukamiria y el agua que la rodea, en este artículo hemos tratado de esbozar la 
situación y estrategias que permiten su uso y acceso en dos comunidades es-
pecíficas. la pesca y el uso del agua siguen siendo relevantes en los ámbitos 
ecosistémicos, económicos y de la cosmovisión kukama; sin embargo, la con-
taminación es un factor que se suma y transforma estos procesos. así, si bien 
nos queda claro que los ecosistemas de la amazonía son frágiles y que han sido 
construidos a través de varios milenios de ocupación (Descola, 2004: 220) se 
ven afectados por diferentes procesos extractivos fomentados por el estado y 
por intervenciones privadas.

Hasta el momento, de parte del estado y de los actores privados, el recur-
so hídrico sigue siendo valorado como un insumo para otras actividades eco-
nómicas. situación que no es extraña a la experiencia histórica del pueblo 
Kukama con otros grupos de poder (caucheros, regatones, etc.). Por ello, es 
importante resaltar nuevamente la relevancia de la conectividad del ciclo hi-
drosocial del agua (orlove y caton, 2010; swyngedouw, 2009), pues permite 
entender cómo este se relaciona con diferentes aspectos de la vida cotidiana 
de la población kukama de shapajilla y Parinari. 

como mencionamos anteriormente, el ciclo hidrosocial del agua conjuga 
diferentes componentes, que permiten ver la sustancia en toda su compleji-
dad. De esta manera, los derrames han influenciado, por ejemplo, en el aspec-
to económico de las comunidades, pues la población no puede pescar en la 
misma proporción o condiciones de antes, lo que les impide vender el produc-
to de su pesca; asimismo, al no tener acceso a este tipo de proteínas, necesitan 
invertir en comprar alimentos con estos componentes. influye en las dinámi-
cas políticas porque la población se ha visto en la necesidad de organizarse para 
responder y defenderse ante la degradación de su territorio. a nivel sociocul-
tural, se ha modificado su relación con los seres del agua, que ahora se esta-
rían alejando o yendo a las profundidades. Por otra parte, la preocupación e 
incertidumbre de encontrarse en un espacio contaminado a nivel hídrico tie-
ne un efecto en su salud y percepción de bienestar.
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De esta manera, si bien el río y las quebradas fluyen, brindando acceso a 
diferentes personas, esta agua no necesariamente cumple con las característi-
cas de calidad que se esperaría. en este contexto, por parte del estado o de la 
empresa no hay un interés claro en resolver los problemas relacionados con el 
agua y la contaminación que afectan a las poblaciones de la cuenca del mara-
ñón, que sí depende de ella para subsistir. 

a pesar de este contexto, el río y la quebrada siguen siendo fuentes prin-
cipales de acceso al agua. los diferentes tratamientos que antes no eran nece-
sarios (alumbre, cloro, etc.), se hacen cada vez más comunes, pero también 
dependen de los recursos económicos de una población que tiene a la agricul-
tura y a la venta de su propia mano de obra como fuente económica principal. 
en este sentido, ante la necesidad de recursos para subsistir, la población kuka-
ma, en las comunidades visitadas, sigue realizando sus actividades cotidianas 
en una constante incertidumbre sobre la contaminación en la que se encuen-
tran inmersos, y en si el estado y/o los actores privados prevendrán otras si-
tuaciones similares a futuro. 
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Capítulo 22

Conflictos socioambientales 
en los páramos colombianos 
Caracterización a partir del Atlas Global 
de Justicia Ambiental 1

Mario Pérez-Rincón y Johnny Rojas-Padilla

1. Esta publicación es uno de los resultados del Proyecto C. I. 2826, Convocatoria Interna 
«Visibilización Internacional Universidad del Valle», Cali, Colombia: «Metabolismo so-
cial y conflictos ambientales en países andinos y centroamericanos”, mesoca-anca.

1. Introducción

Visibilizar los conflictos ambientales a partir de atlas o mapas alimenta la in-
vestigación sobre la justicia ambiental puesto que, como señalan Temper et al. 
(2015), permite ir más allá de los casos individuales, ofreciendo la posibilidad 
de estudios sistemáticos más amplios y genéricos basados en evidencias. Ello 
ayuda a establecer tendencias y relaciones y posibilita ligar los casos entre ellos, 
pero también organiza un marco general de políticas y acciones en todos los 
niveles de poder, local, nacional e internacional. Esto permite difundir a la opi-
nión pública y a los tomadores de decisiones los impactos, tanto de los proyec-
tos y actividades económicas como de las políticas sobre los ecosistemas y los 
grupos humanos involucrados. Evidenciar las injusticias ambientales también 
puede ayudar a empoderar a comunidades afectadas y a sus organizaciones, así 
como a contribuir a crear y consolidar redes de resistencia de la sociedad civil. 

Por otra parte, contribuye a poner en evidencia dos aspectos esenciales 
en la promoción del capitalismo: i) los costos sociales del modelo, puesto que 
como escribió K. W. Kapp (1976), este es un sistema de costos sociales no paga-
dos, donde las externalidades no deben verse como «fallos del mercado» sino 
como «éxitos» en transferir costos a las generaciones futuras, a otras especies, 
y a la gente pobre de nuestra propia generación; ii) Las «externalidades» no 
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son «democráticas», recaen más sobre ciertos grupos de población, en parti-
cular, sobre los más pobres y los grupos étnicos. Ello ha dado lugar al desarrollo 
de un gran movimiento social y político por la justicia ambiental en ámbitos 
locales, nacionales, regionales y globales, que tiene sus orígenes en la lucha con-
tra el «racismo ambiental» en ee. uu., que se inspiró en el movimiento de los 
derechos civiles; y en América Latina se remonta a la historia colonial y de mar-
ginación de las poblaciones indígenas, afrodescendientes y campesinas, vin-
culándose especialmente a la lucha por la tierra (Martínez-Alier et al., 2016).

Se hace evidente que paralelamente a la expansión de la frontera econó-
mica, crece la vulnerabilidad social y ecosistémica. El incremento de las activida-
des económicas potencializa los impactos socioambientales en diversos territorios, 
incluyendo los de gran riqueza ecosistémica como páramos, humedales, bos-
ques y selvas, lo que afecta, en muchas ocasiones, a las comunidades que los 
habitan que regularmente son pobres, campesinos, indígenas y afrodescendien-
tes. Los proyectos extractivos y de infraestructura, que se desarrollan en estos 
lugares, incrementan la exclusión de las comunidades vulnerables hacia el uso 
y el disfrute de los servicios ecosistémicos (se) de los cuales subsisten, y termina 
por afectar sus modos y medios de vida, sus redes sociales, sus estructuras cul-
turales y sus derechos consuetudinarios. Esto genera situaciones de injusticia 
ambiental por el despojo del agua, la tierra, los territorios comunales y la bio-
diversidad, que se pueden manifestar como conflictos socioambientales (csa), 
desde la resistencia social por el derecho a un ambiente sano y a la conserva-
ción de la naturaleza y de los valores éticos y estéticos que tienen las comuni-
dades con su entorno natural.

Cuando se hace un balance de los principales ecosistemas afectados en los 
115 casos de conflictos ambientales inventariados para Colombia, en el Atlas 
de Justicia Ambiental,1 se encuentra que los páramos están presentes en el 10 % 
de los eventos de afectación y los conflictos ubicados en ecosistemas paramu-
nos o en su área de influencia representan el 8,7 % del total de conflictos del país. 
Además, su importancia estratégica es mayor, pues proveen de agua a cerca 
del 70 % de la población colombiana. Ello muestra la necesidad de conocer 
más sobre los csa en los páramos. 

En ese contexto, a partir del inventario de conflictos ambientales realiza-
dos para Colombia, este capítulo analiza y caracteriza los conflictos relacionados 
con los páramos, los cuales corresponden a diez casos específicos: el páramo de 
Santurbán (Santander), el páramo El Almorzadero (Boyacá), La Colosa (Tolima- 
Quindío), Cerro Páramo de Miraflores (Cauca-Huila), páramo de Guacheneque 

1. Véase: EJAtlas, 2015. <https://ejatlas.org>

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   440 13/08/2017   03:17:20 a.m.



22   |  Conflictos socioambientales en los páramos colombianos:  441
 caracterización a partir del Atlas Global de Justicia Ambiental

(Cundinamarca-Boyacá); páramo Rabanal (Cundinamarca); la minería en el 
Macizo colombiano (Cauca-Huila); la extracción de petróleo en territorio in-
dígena Motilón-Bari (Santanderes); la construcción del túnel de La Línea 
(Quindío-Tolima), y la explotación de carbón del páramo de Pisba (Boyacá). 

El capítulo está organizado como sigue: después de esta introducción se 
presenta una descripción de la importancia de los páramos como ecosistemas 
estratégicos y únicos, proveedores de se esenciales para las actividades antró-
picas y la biodiversidad. Luego se muestra la metodología para acopiar y reco-
ger la información de los conflictos y la selección de los casos analizados; en 
un cuarto punto, se entregan los resultados de la investigación en términos del 
inventario de conflictos, su análisis descriptivo y su clasificación. Finalmente 
se establecen las principales conclusiones. 

2. Importancia ecosistémica de los páramos: amenazas y conflictos 

Los páramos son un ecosistema único por sus características biofísicas parti-
culares. Este es el ecosistema natural que se encuentra entre los 3500 y los 4700 
msnm (Hofstede, 2008 citando a Luteyn, 1999). Los páramos son ricos en bio-
diversidad, debido a la singularidad de las especies presentes en él: por ejem-
plo, seis de cada diez especies de plantas no crecen en otro tipo de bioma (Balslev 
y Luteyn, 1992). Los páramos reciben la más grande cantidad de irradiación 
solar del planeta y experimentan variaciones de hasta veinte grados de tempe-
ratura entre el día y la noche (ob. cit., p. 56). A los páramos se les reconoce 
también por su belleza paisajística y las expresiones de tipo cultural que han 
tenido lugar en él (Monasterio y Molinillo, 2003).

Con excepción de algunos páramos aislados en Costa Rica y Panamá, estos 
ecosistemas se ubican exclusivamente en la zona andina y forman un corredor 
interrumpido que va desde el norte de Perú hasta la cordillera de Mérida en Ve-
nezuela, ocupando un área que se estima cercana a los 34.000 km2 (Hofstede y 
otros, 2003). A principios del siglo xxi, los páramos colombianos ocupaban una 
extensión de 14.434 km2, es decir, menos del 1,3 % del área continental del país 
(Ojeda y otros, 2001), distribuidos en 34 complejos ubicados en las tres cordi-
lleras y la Sierra Nevada de Santa Marta (Instituto von Humboldt, 2007).

En la actualidad, la importancia de los páramos se asocia con el rol que 
juegan en la provisión de múltiples servicios ecosistémicos (en adelante se). 
Por ejemplo, se estima que el suelo del páramo —conjuntamente con las bajas 
temperaturas— genera una absorción neta de co2 atmosférico (Procuraduría 
General de la Nación, 2007), incluso superior (por hectárea) a la captura que 
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realizan las selvas tropicales (Hofstede, 2008). Asimismo, los páramos son cla-
ves para la conservación de la biodiversidad, especialmente, del endemismo 
de su vegetación y fauna (Instituto von Humdbolt, 2007). 

Además, al páramo se le considera ecosistema estratégico por la oferta de se 
hídricos, como la regulación y provisión de agua en cantidad y calidad (Hofstede, 
2002; De Brievé, 2008). Hosftede et al. (2003) señalan que «no es exagerado 
decir que prácticamente todos los sistemas fluviales de los países andinos septen-
trionales nacen en el páramo y que los sistemas de riego, agua potable e hidroelec-
tricidad dependen, en gran medida, de la capacidad de regulación hídrica del 
ecosistema del páramo». Los páramos colombianos son especialmente ricos en 
la provisión de se hídricos. Se estima que los páramos del país generan una oferta 
hídrica cercana a los 1400 mm/año —equivalente a 66,5 km3/año— (Hincapié 
et al., 2002). Incluso, el abastecimiento de agua del 70 % de los municipios co-
lombianos depende de los páramos, ecosistema en el que nacen los principales 
ríos que recorren el país (Instituto von Humdbolt, 2007). 

A pesar de su carácter estratégico por la oferta de múltiples se, en especial 
los de tipo hídrico, los páramos vienen sufriendo un proceso de degradación 
acelerado. Esto es preocupante porque los páramos son ecosistemas frágiles, es 
decir, altamente susceptibles a perder su estructura, función ecológica y com-
posición de especies (Vargas, 2011). El cambio climático y las actividades an-
trópicas son las dos causas principales para explicar el proceso de degradación 
del páramo, fenómeno que tiene el agravante de ser considerado irreversible 
(Procuraduría General de la Nación, 2007). Más preocupante aún es que apa-
recen nuevas amenazas para los páramos, asociadas con la actividad turística 
y minera (Hofstede, 2002; De Bievre, 2008).

La amenaza que se cierne sobre el páramo con la actividad minera es es-
pecialmente alarmante. Un análisis realizado entre 1990 y 2009 muestra que, 
en ese periodo, el país pasó de 500 mil ha con título minero a 8,4 millones de 
ha a nivel general (Rudas, 2011). A nivel de los páramos, la asignación de títu-
los mineros pasó de 22.000 ha en 1990 (1,1 % de la superficie de páramo) a 
cerca de 122.000 ha en 2009 (6,3 %). Pero igualmente, la agricultura y la gana-
dería son otras amenazas importantes (Hofstede, 2002; Vargas, 2011), debido 
a su intensificación en los últimos cincuenta años (Reyes, 1996). Ambas acti-
vidades han ampliado su presencia: de una microescala a una mesoescala y de 
un disturbio recurrente a un disturbio continuo (Vargas, 2011). Ahora, un 
60 % de los páramos en Colombia está bajo uso constante por estas activida-
des (Hosftede, 2002). 

En esa perspectiva, la conservación de los páramos debe ser una prioridad, 
porque son ecosistemas valiosos que deben mantener su integridad, a partir de 
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garantizar el mantenimiento de su estructura, procesos y funciones ecológi-
cas que son, definitivamente, las que le permiten generar los se que brindan. 
Por todas las características mencionadas, el páramo es un sitio de investiga-
ción relevante para analizar y entender mejor los conflictos socioambientales 
que se presentan en sus territorios. 

3. Metódos y herramientas para la identificación y recopilación 
 de los casos de conflictos ambientales en los páramos

La recopilación de los casos se hizo a partir de un trabajo con estudiantes, orga-
nismos no gubernamentales, centros académicos e investigadores, observato-
rios de conflictos, revisión de noticias de prensa y de páginas web, consultas con 
los afectados y visitas de campo, mediante los cuales se identificaron los conflic-
tos ambientales. A partir de esta primera identificación se recopiló información 
para cada conflicto, a través del formulario que el proyecto ejolt (Environ-
mental Justice Organization, Liabilities and Trade) diseñó para ello. 

La compilación de los datos se basó en una combinación de revisión de li-
teratura (fuentes académicas y no académicas, incluidos los registros de activis-
tas y de las mismas comunidades) y datos primarios recogidos por los autores 
y por las redes de apoyo de las ong y de estudiantes al proyecto, a través de las 
visitas de campo y las entrevistas a lo largo de varios viajes de estudio realizados 
entre 2009 y 2015. Los nombres de los casos corresponden a como son conoci-
dos en el discurso público en Colombia. Los resúmenes de los mismos están dis-
ponibles en la base de datos del EJAtlas.2

Con la información obtenida en los formularios de ejolt se construyó una 
base de datos que permitió clasificar, caracterizar y tipificar los conflictos. Esta 
constituye un inventario antes que una muestra ya que proporciona una vi-
sión general amplia, tanto de las actividades generadoras como del alcance geo-
gráfico de los principales conflictos ambientales de los últimos años en el país. 
De esta base de datos que alcanzaba, para junio del 2016, 115 casos, se seleccio-
naron los diez casos que corresponden a conflictos en páramos o su área de 
influencia. 

La unidad de análisis de los casos de los conflictos inventariados se basa 
en los proyectos y actividades económicas específicas, generadoras de impac-
to, y la respuesta de las comunidades afectadas a través de sus actividades 
de movilización y lucha en contra de la inadecuada distribución de costos y be-
neficios, como resultado de los proyectos o actividades. Estas disputas se hacen 
2. <www.ejatlas.org>
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visibles a través de casos legales, campañas, peticiones, reuniones, manifestacio-
nes, boicots, huelgas, amenazas, desobediencia civil, violencia colectiva y otras 
formas de acción (Tilly, 1993). 

Las limitaciones metodológicas del estudio corresponden esencialmente 
al tipo de registro del formulario ejolt, el cual puede considerarse como auto-
declarado por parte de los autores que llenan las fichas de los casos. Sin embar-
go, también se incluyen los registros y la información en general que es obtenida 
de medios escritos (prensa, páginas web, documentos), entrevistas y visitas a 
las zonas de los conflictos en forma directa o indirecta, con lo que se busca 
construir recuentos imparciales de los casos. 

4. Resultados: caracterización de los conflictos socioambientales 
 en los páramos de Colombia

Para una mejor caracterización de los conflictos, este capítulo desagrega el aná-
lisis en cuatro ejes temáticos: i) análisis espacial y temporal de los conflictos a 
partir de su ubicación georreferenciada; ii) impactos ambientales y sociales de 
los proyectos generadores de conflictos en los páramos; iii) formas de movili-
zación de los afectados y resultados de los conflictos; y, iv) tipos de reclamos 
de justicia ambiental. 

4.1. Análisis espacial y temporal de los conflictos

En el Mapa 22.1 y Figura 22.1, se presentan los diez conflictos ambientales in-
ventariados en esta investigación. Como se observa, estos se generan en los pá-
ramos que se concentran sobre las cordilleras central y oriental en el centro-este 
y sur del país. De estos conflictos, tres se ubican en los Santanderes (norte y 
sur): Santurbán [conflicto 5], El Almorzadero [7]3 y el conflicto por extracción 
de petróleo en el territorio Motilón-Bari [75]; tres en Cundinamarca-Boyacá: 
páramos de Guacheneque [34], Rabanal [35] y Pisba [106]; dos en Cauca-Huila: 
páramo de Miraflores [24] y Macizo colombiano [43]; y dos en Tolima-Quin-
dío: La Colosa [13] y la construcción del túnel de La Línea [87].

En términos de las actividades económicas generadoras de conflictos en 
los páramos o en su área de influencia, se encuentra como principal actividad 
la extracción de carbón con cuatro casos: El Almorzadero [7], Guacheneque 
[34], Rabanal [35] y Pisba [106], ubicados en los departamentos de Santander, 

3. El número entre corchetes [x] significa el número del conflicto en la base de datos y en 
el mapa.
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Mapa 22. 1 y Figura 22.1. Ubicación de los conflictos ambientales 
en los páramos en Colombia y actividades generadoras.
Fuente: Base de datos Proyecto mesoca-anca, Univalle (2015) y 
www.ejatlas.org.
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Boyacá y Cundinamarca, zona rica en ese mineral. Con actividades extractivas 
en oro hay tres casos: los dos conflictos mineros más emblemáticos del país, el 
del páramo de Santurbán (Santander) y el de La Colosa (Tolima-Quindío) [Con-
flictos 5 y 13]; además el del Macizo colombiano [43]. Hay dos casos relacio-
nados con la actividad petrolera, el del Cerro Páramo de Miraflores [24] ubicado 
entre Cauca y Huila y la extracción de petróleo en territorio Motilón-Bari en 
el Norte de Santander [75]. Finalmente, hay un caso asociado a la construcción 
de infraestructura que corresponde al túnel de La Línea [87] en Tolima-Quindío 
(véase Mapa 21.1 y Figura 21.1).

Por su parte, al mirar el año de inicio de los conflictos ambientales en los 
páramos o en sus áreas de influencia, su dinámica coincide con el análisis presen-
tado sobre la totalidad de los conflictos a nivel nacional (Pérez, 2014 y Pérez, 
Sánchez y Zúñiga, 2014). Es decir, la mayor parte se gesta en la época del desa-
rrollo del modelo neoextractivista4 en Colombia que despega con fuerza a partir 
del año 2000, y el cual se ha difundido por toda América Latina. Con excepción 
del caso del páramo El Almorzadero [7], que se inicia en 1989, el resto de conflictos 
se desarrollan en el período del modelo neoextractivo, impulsado, en particular, 
por los dos últimos gobiernos: el del páramo Rabanal [35] se inicia bajo el Go-
bierno de Pastrana (1998-2002) en 2001; tres se inician bajo el primer gobierno 
de Uribe (2002-2006): minería en el Macizo colombiano [43]; la extracción de 
petróleo territorio Motilón-Barí [75] y la construcción del túnel de La Línea [87]. 
Cuatro se desarrollan bajo el segundo gobierno de Uribe: Guacheneque [34]; 
Pisba [106]; Santurbán [5] y La Colosa [13]. Y el último se desarrolla durante 
el primer gobierno de Santos (2011-2014): Cerro Páramo de Miraflores [24].

4.2. Impactos ambientales y sociales de los proyectos generadores 
 de conflictos ambientales en los páramos de Colombia

Los aspectos ambientales serán abordados de dos formas: según los princi-
pales servicios ecosistémicos afectados y conforme a los principales impactos 
ambientales generados por los proyectos. Los impactos sociales se observarán 
de acuerdo con los principales grupos sociales afectados y los principales im-
pactos socioculturales generados.

4. «El extractivismo es el conjunto de actividades económicas —con sus correspondientes 
derivaciones militares, sociales, políticas, ideológicas y culturales— que posibilitan el flu-
jo de materia, energía, biodiversidad y fuerza de trabajo desde un territorio determinado 
(en este caso Colombia) hacia los centros dominantes en el capitalismo mundial, donde 
se consumen a gran escala para garantizar la reproducción del capital» (Vega-Cantor, 2015). 
El vocablo «neo» corresponde a que es una segunda ola de este modelo, la primera se desa-
rrolla a finales del siglo xix y principios del xx. 
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4.2.1.Impactos ambientales de los proyectos o actividades generadoras 
   de conflictos en los páramos

Las Figuras 22.2 y 22.3 nos dan una idea de los impactos ambientales produ-
cidos por los proyectos generadores de conflictos en los páramos colombia-
nos. En términos de los servicios ecosistémicos (se) (figura de la izquierda), 
se evidencia la importancia de los servicios hídricos de los páramos, de tal 
manera que en nueve de los diez casos, el principal se apropiado por la activi-
dad generadora del conflicto tiene que ver con el agua.5 Recurriendo a la ar-
gumentación del enfoque de se, estos conflictos se generan porque el uso de 
los recursos naturales para un propósito puede afectar el valor del ecosistema 
para otros usos. Ello se conoce como trade-offs de se (Metcalf et al., 2010). Así, 
los trade-offs pueden ser entendidos como un balance logrado entre dos ras-
gos contrapuestos, contradictorios o incompatibles, que parten de las eleccio-
nes de gestión o las acciones que intencionalmente o no, alteran la cantidad o 
la calidad de un servicio ecosistémico, con el fin de alcanzar un objetivo (Rin-
cón et al., [s.f.] por publicar).

De estos nueve conflictos, siete tienen que ver con el agua como bien final 
provisto por el ecosistema: Almorzadero [7], Rabanal [35], Macizo colombia-
no, Guacheneque [34], Pisba [106], Santurbán [5] y La Colosa [13]. Y dos están 
relacionados con el papel del ecosistema paramuno como regulador del ciclo 
hídrico: Cerro Páramo de Miraflores [24] y la construcción del túnel de La Línea 
[87]. Finalmente, el último conflicto tiene que ver más con el impacto asociado al 
uso del ecosistema de páramo o su área de influencia como proveedor de mate-
rias primas como bien final (fibras y combustibles); este corresponde al conflicto 
[75]: extracción de petróleo del territorio Motilón-Barí en el Norte de Santander.

Por otra parte, cuando se analizan los conflictos en páramos de acuerdo 
con los principales impactos ambientales reales o potenciales identificados (Fi-
gura 22.3), se tienen los siguientes resultados: los principales impactos gene-
rados por los proyectos extractivos están relacionados con la contaminación y 
la pérdida de paisaje. En los diez conflictos en páramos o en sus áreas de in-
fluencia analizados se producen ambos tipos de impacto, estando el primero 
relacionado con la contaminación hídrica. Ahora, de todos los eventos de im-
pactos identificados en los diez conflictos, que ascienden a 46, en el 43,4 % de 
los mismos se presentan estos dos tipos de impactos ambientales. A estos les 
siguen en importancia los impactos relacionados con el cambio climático, la 
deforestación y las sequías (disminución del flujo hídrico) generadas por las 

5. De acuerdo con la descripción del conflicto, en la base de datos se seleccionaron los tres prin-
cipales servicios ecosistémicos afectados. De estos se grafica el principal de ellos. 
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actividades extractivas, presentes en siete de los diez conflictos y con una fre-
cuencia de eventos de entre 15 y 17 %. En la reducción del flujo hídrico para 
otros usos se destacan: Rabanal [35], Pisba [106], Santurbán [5], La Colosa [13] 
y la construcción del túnel de La Línea [87]. 

La menor frecuencia de impactos es la que tiene que ver con la extinción 
de especies y la contaminación genética, presente la primera en tres de los conflic-
tos: minería en el Macizo colombiano [43]; extracción de petróleo en el territorio 
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Figura 22.3. Principales impactos ambientales generados en los conflictos en 
los páramos de Colombia (B).
Fuente: Base de datos del Proyecto mesoca-anca, Univalle (2015) y www.
ejatlas.org.
Nota 1: Los porcentajes de la Figura 22.3 corresponden a la frecuencia de cada 
tipo de impacto en el total de eventos de impacto producidos en todos los con-
flictos. En cada conflicto se identifican los diferentes impactos generados, lo que 
corresponde a los eventos. La suma total de eventos del impacto en todos los 
conflictos es 46, y sobre esta cifra se obtiene la participación de cada tipo de 
impacto en el total. 

Figura 22.2. Principales servicios 
ecosistémicos afectados (A) 
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Motilón-Barí [75] y Cerro Páramo de Miraflores [24]. La contaminación gené-
tica se identifica como afectación en el páramo El Almorzadero [7].

4.2.2. Grupo poblacional afectado y principales impactos sociales generados 

En términos de la magnitud de los impactos, un poco más de 2,6 millones de 
personas y cerca de 300 mil hectáreas de territorio se ven afectados por los pro-
yectos o actividades generadoras de los conflictos en los páramos, donde los 
principales grupos sociales impactados son, en orden de importancia: campe-
sinos, habitantes de las ciudades por los efectos trasladados y comunidades in-
dígenas, presentes en diez, siete y cuatro de los casos respectivamente. Le siguen: 
pescadores y pastores, presentes en dos de los diez conflictos identificados en 
los páramos o en sus áreas de influencia (Figura 22.5). 

Estos grupos poblacionales, al ser impactados, son también los que se mo-
vilizan contra los proyectos o actividades generadoras de los conflictos, por lo 
cual pueden igualmente ser identificados como grupos humanos movilizados 
o de resistencia. Profundizando más sobre la población impactada, el mayor 
número de personas afectadas corresponde a los habitantes urbanos que al-
canzan cerca de 2,3 millones, los cuales están relacionados con los casos de 
Santurbán [5] y Rabanal [35], conflictos que afectan el abastecimiento de agua 
de grandes ciudades como son el área metropolitana de Bucaramanga (San-
tander) y Tunja y otros centros urbanos cercanos a la capital de Boyacá. Por su 
parte, los impactos sobre las comunidades indígenas están presentes en los si-
guientes casos: el páramo El Almorzadero [7]; la minería en el Macizo colom-
biano [43]; la extracción de petróleo en el territorio Motilón-Barí [75] y el Cerro 
Páramo de Miraflores [24] (véase Figura 22.4).

Con relación a los impactos sociales, la Figura 3 (derecha) muestra que 
una parte significativa de los conflictos tiene que ver con temas materiales que 
impactan a las comunidades como son la afectación de medios de vida, la sobe-
ranía alimentaria, el despojo de tierras y la inseguridad laboral. Entre estos cua-
tro tipos de impactos se acumula el 32,3 % de todos los eventos de impacto. De 
estos, el de mayor presencia en los conflictos estudiados es el de la afectación de 
los medios de vida, presente en nueve de los diez conflictos analizados. Por su 
parte, los impactos no materiales, asociados a valores y aspectos socioculturales 
como la identidad y las prácticas comunitarias, tienen una participación del 16 % 
en todos los eventos identificados, destacándose el impacto asociado a la pérdi-
da de prácticas comunitarias, presente en seis de los diez conflictos estudiados. 

Los impactos sociales relacionados con el uso de mecanismos de poder 
violentos, legales o ilegales, identificados en la base ejolt como incremento de 
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Figura 22.4 (arriba). Principal grupo poblacional afectado/movilizado.
Figura 22.5 (abajo). Principales impactos sociales generados en los conflictos 
en los páramos de Colombia.
Fuente: Base de datos del Proyecto mesoca-anca, Univalle (2015) y www.ejatlas.org.
Nota 2: Al igual que en la Nota 1, las cifras enteras corresponden al número de 
casos donde se presenta la característica. Los porcentajes corresponden a la 
frecuencia del tipo de evento (por ejemplo, los trabajadores empresas o medios de 
vida) presente en los conflictos sobre el total de eventos generados en todos los 
conflictos. 

la violencia, militarización, afectación de derechos humanos y desplazamientos, 
tienen una alta frecuencia que supera el 37 % del total de eventos de afecta-
ción. Los dos primeros están presentes en siete de los diez casos, el tercero en 
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cinco y el cuarto en cuatro casos. En la afectación de los derechos humanos se 
destacan: El Almorzadero [7]; la minería en el Macizo colombiano [43];6 la ex-
tracción de petróleo del territorio Motilón-Barí [75]; en el Cerro Páramo de 
Miraflores [24] y La Colosa [13].

Finalmente, aparece un grupo de impactos sociales relacionados con co-
rrupción, afectación específica de mujeres y alcoholismo-prostitución, con una 
frecuencia de afectación agregada del 14,5 % y presentes en cinco, tres y uno 
de los casos, respectivamente. La especial afectación a las mujeres se produce 
en: La Colosa [13], el Macizo colombiano [43] y en la extracción de petróleo 
en el territorio Motilón-Barí [75]. 

4.3. Formas de movilización de los afectados y resultados de los conflictos

Los impactos ambientales y sociales generados por los proyectos y actividades 
económicas extractivas en los páramos, que afectan a diferentes tipos de co-
munidades y ecosistemas, generan a su vez diferentes mecanismos y estrate-
gias de movilización y resistencia por parte de los afectados. Estos estructuran 
su resistencia a través de sus organizaciones de base comunitaria, sus ong, sus 
organizaciones civiles y en muchas ocasiones hacen redes con otras organiza-
ciones que actúan a una mayor escala espacial ya sea regional, nacional o inter-
nacional, y conforman los movimientos sociales. Dentro de estos mecanismos 
usan frecuentemente herramientas legales para defender sus derechos de ac-
ceso a los servicios de los ecosistemas o para protegerse de la contaminación. 
En las Figuras 22.6 y 22.7 se observan ambos aspectos para los conflictos en 
páramos: i) las formas de movilización de los afectados; y, ii) las herramientas 
jurídicas e institucionales utilizadas para defender sus derechos.

Con relación a las formas de movilización utilizadas por los afectados, se 
identifica que los mecanismos preferidos tienen que ver con las actividades me-
diáticas, las solicitudes escritas, la búsqueda de apoyo de las ong y el rechazo 
a los estudios técnicos. Las tres primeras formas de resistencia están presentes 
en el total de los conflictos analizados y la cuarta en nueve de los diez casos. 
Entre las cuatro formas representan casi el 71 % del número de eventos de resis-
tencia. Por su parte, las protestas, movilizaciones, ocupaciones y vías de hecho 
tienen menos presencia como herramientas de lucha de las comunidades en 
los páramos de Colombia. Estas alcanzan un 18 % de todos los eventos y la 
que está más presente es la protesta y movilización con siete en los diez casos. 

6. En este caso se destaca el asesinato de la líder comunitaria Adelinda Gómez Gaviria en 
Almaguer, Cauca, de 35 años de edad y madre de tres hijos.
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Finalmente, las demandas judiciales también han sido importantes y se encuen-
tran en cuatro de los diez casos de conflictos, mientras que las propuestas al-
ternativas en dos de los diez casos (véase Figura 22.6).

Dentro de las herramientas institucionales que utilizan los actores afecta-
dos y, en ocasiones, las autoridades ambientales y el poder local, la principal 
de todas es la normativa ambiental, la cual está presente en siete de los diez 
casos de conflictos analizados. En ese sentido, de las diecinueve acciones ins-
titucionales establecidas en los diez conflictos, cerca del 37 % de las mismas 
corresponden al uso de la normativa ambiental. Por su parte, las demandas ju-
diciales se presentan en cinco de los diez casos, de las cuales cuatro son nacio-
nales (La Colosa [13], Miraflores [24], Guacheneque [34] y Rabanal [35]) y una 
internacional (Santurbán [5]). 

Las autoridades locales se han convertido en importantes organizaciones 
de justicia ambiental (oja) en defensa de los páramos y de los derechos de las 
comunidades. Es así que en conjunto con la población local han liderado es-
trategias de defensa de sus territorios, usando los mecanismos legales existen-
tes para ello. En ese sentido, se han promovido tres acuerdos municipales y 
dos consultas populares o referendos en los diez casos de conflictos en los pá-
ramos, evidenciando una fuerte capacidad de resistencia y organización para 
su defensa. Los acuerdos municipales fueron promovidos en El Almorzadero 
[7], La Colosa [13] y en territorio Motilón-Barí [75]. Por su parte, en el muni-
cipio de Piedras (La Colosa [13]) se realizó una exitosa consulta popular, mos-
trando este caso un alto grado de dinamismo y liderazgo social en la defensa 
de su territorio.7 Por su parte, en Santurbán [5] se usó el Referendo para res-
paldar los acuerdos de defensa de sus derechos (véase Figura 22.7).

Es necesario decir que las empresas y fuerzas productivas, acompañadas 
en muchas ocasiones por el Estado, también despliegan estrategias y mecanis-
mos para preservar, fomentar y mantener estas nuevas fuentes de acumulación de 
capital y extraer los recursos naturales requeridos para el desarrollo del proceso 
capitalista. Estas estrategias combinan el marco legal, los estudios técnicos, las 
relaciones de poder y de política, las redes de influencia, la corrupción y el uso 
de la violencia.

Como consecuencia de estas disputas se produce una serie de resultados 
frente al proyecto generador del conflicto, el cual puede continuar, paralizar-
se, crear acuerdos entre los afectados y las empresas generadoras del conflic-
to, puede haber compensaciones, hechos de violencia que nieguen al otro, lo 

7. Recientemente, el 26 de marzo de 2017, en el municipio de Cajamarca (Tolima), hubo otra 
Consulta Popular contra este proyecto minero que arrojó los siguientes resultados: 6165 
ciudadanos votaron por el No al proyecto y 76 votos a favor del Sí.
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Figura 22.6. (arriba) Formas de movilización frente a los proyectos 
generadores de conflictos en los páramos en Colombia.
Figura 22.7 (abajo). Mecanismos legales de resistencia frente a los 
proyectos generadores de conflictos en los páramos en Colombia.
Fuente: Base de datos del Proyecto mesoca-anca, Univalle (2015) y 
www.ejatlas.org.
Nota 3: Las cifras enteras corresponden al número de casos donde se 
presenta la característica. Los porcentajes corresponden a la frecuencia 
del tipo de evento (por ejemplo, las vías de hecho o normas ambientales) 
presente en los conflictos, sobre el total de eventos generados en todos los 
conflictos. 
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desaparezcan, lo intimiden. También se puede recurrir al marco legal y jurídi-
co existente para tratar de frenar, parar, o negociar el proyecto. 

En esa perspectiva, observando la Figura 22.8 se identifica una de las carac-
terísticas de la sociedad colombiana marcada por una dualidad constante: el uso 
de las herramientas institucionales para tratar de resolver los conflictos y el uso de 
mecanismos violentos. Así, el 43 % de las acciones realizadas para tratar de re-
solver los conflictos corresponden al uso de mecanismos institucionales como 
la aplicación de normas, soluciones técnicas, procesos de negociación, desarrollo 
de nuevas normas, compensaciones y restauración. El mismo porcentaje se da para 
las soluciones violentas tales como: amenazas a activistas, represión, criminaliza-
ción de activistas, muertes y desplazamientos. Los casos de asesinatos de activis-
tas se presentan en: La Colosa [13], Miraflores [24], el Macizo colombiano [43] 
y la extracción de petróleo en territorio Motilón-Barí [75]. Igualmente, otro me-
canismo utilizado es el de la corrupción y está presente en cuatro casos. 

Finalmente, se resaltan tres casos donde se han logrado detener los proyec-
tos, por lo menos temporal o parcialmente, y corresponden a Santurbán [5], Gua-
cheneque [34] y Rabanal [35].8 Esto refleja una tasa de éxito de los «triunfos de 

8. El proyecto minero La Colosa [13] es otro caso de triunfo de la justicia ambiental, pues 
con el resultado de la consulta popular realizada en Cajamarca (Tolima), el pasado 26 de 
marzo del 2017, la Anglo Gold Aschanti renunció a la continuación del proyecto. Sin em-
bargo, el periodo de análisis de la base de datos se extiende solo hasta 2015, por lo cual no 
alcanzó a incluirse este resultado.
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Figura 22.8. Resultados del conflicto en los páramos.
Fuente: Base de datos del Proyecto mesoca-anca, Univalle (2015) y www.ejatlas.org.
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la justicia ambiental» bastante alta, alcanzando el 30 %, superior a la tasa prome-
dio de los 115 conflictos inventariados para Colombia que corresponde al 19 %. 

4.4 Tipos de reclamos de justicia ambiental

El movimiento de justicia ambiental nace cuando se identifican los desbalan-
ces que existen en las cargas ambientales que deben soportar grupos minori-
tarios como comunidades indígenas, afrodescendientes y campesinas (Mohai 
y Bryant, 1998; Schroeder, 2008). Diversos autores consideran que para enten-
der mejor los problemas de justicia ambiental se debe tomar un enfoque más 
práctico y participativo donde se tengan en cuenta los conceptos de justicia de 
todos los actores involucrados (por ejemplo, Martin et al., 2014; Sikor et al., 
2013; Sikor et al., 2014). En este sentido, Schlosberg (2004) propone tres di-
mensiones para la justicia ambiental: distribución, procesos y reconocimiento. 
La justicia distributiva se refiere a la asignación de derechos y responsabilidades 
sobre bienes y servicios ambientales. La justicia procesal abarca la participa-
ción de los actores en la toma de decisiones. Finalmente, la justicia de recono-
cimiento está enfocada en la aceptación de la identidad cultural e histórica de 
diferentes poblaciones y la eliminación de formas de dominancia de unos gru-
pos sobre otros (Rincón et al., s.f.).

Con ese propósito, la base de datos de los conflictos ambientales en los 
páramos fue complementada, clasificando los tipos de reclamos de justicia am-
biental en esos tres grupos: equidad distributiva, reconocimiento de derechos 
y justicia procedimental (participación) (Figura 22.9). Al mismo tiempo, den-
tro estos grandes grupos se hizo una clasificación más detallada, especificando 
los diferentes reclamos (Figura 22.10), así: en la equidad distributiva se incluyó el 
derecho a no ser contaminado, al acceso a los recursos naturales y la partici-
pación en los beneficios económicos. En el reconocimiento de derechos se 
incluyó el derecho a tener un ambiente sano, a acceder a medios de vida y el 
derecho a la salud. Finalmente, en los derechos a la participación se incluye-
ron el de la consulta previa, el derecho a participar en la planificación de los 
proyectos y en los estudios de impacto ambiental. 

En ese marco analítico se encontró que el principal tipo de reclamo de jus-
ticia ambiental en los páramos a nivel agregado tiene que ver con el reconoci-
miento de derechos (57 %), seguido de la equidad distributiva (33 %) y se finaliza 
con los derechos a la participación (10 %) (Figura 22.9). Por su parte, al inte-
rior de la equidad distributiva se destaca el derecho a no ser contaminados, con 
menor peso, el derecho al acceso a los recursos naturales, y sin ninguna parti-
cipación el derecho a beneficios económicos. Con respecto al reconocimiento de 
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Figura 22.10. Reclamos específicos de justicia ambiental en los páramos colombianos.
Fuente: Base de datos del Proyecto mesoca-anca, Univalle (2015) y www.ejatlas.org.

derechos, los más relevantes son el derecho a tener un ambiente sano y a acce-
der a medios de vida. Finalmente, en los derechos a participar que tienen bajo 
peso, se resalta el derecho a la consulta previa que, en este caso, corresponde al 
Convenio 167 de la oit (Organización Internacional del Trabajo) para las co-
munidades indígenas (Figura 22.9).

5. Conclusiones

Los páramos son un ecosistema único, no solo por su singularidad biofísica 
sino también por la riqueza e historia de los procesos sociales que han tenido 

Figura 22.9. Tipos de reclamos 
de justicia ambiental 
en los páramos colombianos.
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lugar allí. En cuanto a lo primero, porque la combinación de su estructura bio-
física (vegetación, suelo, altitud) y procesos ecológicos han producido una serie 
de fenómenos singulares: cambios de temperatura marcados, radiación solar, 
neblina permanente, endemismo de especies de flora y fauna, suelos con altos 
contenidos de materia orgánica, alta capacidad de absorción y retención de 
agua, etc. Pero además, el páramo es un proveedor de una gran cantidad de 
servicios ecosistémicos, como la absorción de co2, la conservación de la bio-
diversidad, la provisión de hábitats para distintas especies y servicios culturales 
como la recreación y la generación de conocimiento; pero es especialmente re-
conocido por la oferta de dos se relacionados con el agua: la regulación hídri-
ca y la provisión de agua. 

En términos de los procesos sociales, aunque pueda pensarse que la ocu-
pación y uso productivo del páramo es reciente, existen evidencias que este 
ecosistema fue milenariamente habitado por comunidades indígenas que con-
solidaron allí sus prácticas productivas y ritos culturales y, más recientemente, 
por campesinos sin acceso a las tierras de las zonas planas que desarrollan allí 
el cultivo de papa y la ganadería, actividades que tienen impactos ambientales 
en el ecosistema.

A pesar de su importancia, solo en los últimos quince años se ha experi-
mentado un cambio drástico en el manejo de los ecosistemas de páramo: pasa-
ron de ser espacios casi completamente ignorados o, en el mejor de los casos, 
considerados marginales y ocupados también por grupos marginados, a ser una 
fuente de posibilidades de desarrollo económico, específicamente por la existencia 
de minerales en sus fronteras. Este cambio se acompañó de acciones concretas 
en los páramos, específicamente, con la expansión de la frontera económica 
hacia estos lugares, instalándose allí empresas extractivas multinacionales y des-
plazando —o por lo menos intentando desplazar— a sus habitantes. La instala-
ción del modelo neoextractivista en los páramos, que no es exclusivo de este 
ecosistema, sino una apuesta general del país y de América Latina, ha resulta-
do en el surgimiento de conflictos socioambientales: de los 115 conflictos docu-
mentados para Colombia dentro del proyecto ejolt, diez de ellos se desarrollan 
en los ecosistemas de páramo y han surgido de la mano de la explotación de 
carbón, la extracción de oro y las exploraciones petroleras. Aunque el discurso 
que acompaña al modelo neoextractivista ha generado expectativas en muchas 
comunidades, que incluso ven en la actividad minera la oportunidad de salir de 
la pobreza, también es cierto que se han presentado fuertes procesos de resis-
tencia de movimientos de justicia ambiental. 

Es muy notable que desde los movimientos de justicia ambiental se reco-
nozca que la lucha contra el extractivismo en los páramos no puede hacerse solo 
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a nivel local y de manera aislada, por lo que se recurre al poder de los medios 
de comunicación para difundir y hacer visibles estos conflictos, respaldando la 
movilización social; tal estrategia se combina con la presentación de solicitudes 
escritas, la demanda de apoyo a las ong y los movimientos sociales, la presenta-
ción de objeciones a los estudios donde se justifican los proyectos extractivistas. 
Pero también es evidente que las vías de hecho —como las protestas, bloqueos 
y movilizaciones— tienen menos presencia como herramientas de lucha de las 
comunidades en los páramos de Colombia. Estas actividades se complemen-
tan con el uso de mecanismos legales como las demandas judiciales, siendo 
clave el papel que en defensa de los páramos han jugado las autoridades loca-
les, que se han convertido en importantes organizaciones de justicia ambien-
tal (oja), al liderar, en conjunto con la población local, estrategias de defensa 
de sus territorios, promoviendo acuerdos municipales, consultas populares 
y referendos. Contrario a lo que podría pensarse, los movimientos de justicia 
ambiental no tienen como prioridad reclamar una mejor distribución de las 
ganancias económicas generadas por las actividades productivas desarrolla-
das en los páramos, sino que buscan el respeto de su derecho a un ambiente sano 
y a continuar desarrollando sus propios medios de vida y formas de sustento 
(en un ámbito de justicia ambiental de reconocimiento). 

La posibilidad de mantener estos medios de vida está ligada al acceso a 
los se que brindan las zonas de páramo, los cuales se ven afectados por la ex-
tracción mineral, especialmente en la regulación hídrica y la provisión de agua, 
sin que deban menospreciarse las transformaciones del espacio que generan la 
pérdida del paisaje, servicio ecosistémico clave en la determinación de las prác-
ticas socioculturales de las comunidades de páramos. Es importante resaltar que 
en solo diez conflictos ambientales documentados en los páramos, los afectados 
sean más de 2,6 millones de habitantes del país, de los cuales más del 90 % son 
residentes en áreas urbanas que dependen del agua de este ecosistema. Esto in-
dica que el flujo de servicios ecosistémicos hídricos del páramo, lejos de bene-
ficiar solo a quienes habitan el mismo, determina la vida de personas que viven 
lejos de sus confines, es decir, de la gente de las ciudades. De allí que la causa 
a favor de los páramos no sea solo una lucha a nivel rural sino que tiene un 
amplio componente urbano, lo que quizás ha hecho a las disputas más visibles 
pero no por ello más fáciles de ganar.

Un resultado alarmante de los conflictos socioambientales, que tienen lu-
gar en los páramos, es que estos no solo se resuelven mediante mecanismos 
legales, sino también de forma violenta. Cerca de la mitad de los conflictos ter-
minan en amenazas, represión, criminalización, desplazamientos o asesinatos 
de los activistas, lo que expresa la dualidad que ha caracterizado a la sociedad 
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colombiana, que se enmarca en los extremos entre la negociación, la juridici-
dad y la violencia. 

A pesar de la cantidad de eventos de movilización y resistencia y de los 
«triunfos» de la justicia ambiental, las voces de las comunidades son invisibi-
lizadas sistemáticamente. Diversas personas han sido víctimas de represión, 
persecución, judicialización, amenazas, desaparición y asesinato. Igualmente, 
en los lugares donde se han desarrollado los proyectos, las condiciones de vida 
de miles de personas han emperoado por el aumento de los costos, las altera-
ciones de las cadenas productivas, la pérdida del trabajo, el debilitamiento de 
tejidos sociales, las afectaciones irreversibles al ambiente y el aumento de con-
flictos sociales y ambientales.
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Capítulo 23

Los conflictos socioecológicos 
de los páramos colombianos y su incidencia
en los procesos de gobernanza hídrica

Bibiana Duarte Abadía

1. Introducción 

Así como en otras partes del mundo, los páramos en Colombia constituyen 
territorios hidrosociales estratégicos para la conservación de la biodiversidad, 
el desarrollo de los sistemas de producción agropecuaria y actividades multi-
sectoriales de poblaciones de pequeños y medianos productores. Además, por 
constituir zonas de nacimiento de gran parte de las aguas del país, tienen una 
importancia fundamental para el abastecimiento hídrico de las ciudades y zo-
nas industriales nacionales. No obstante, su estado de conservación tiende al-
terarse por la ampliación de la frontera agrícola, la intensificación en el uso 
del suelo y las actividades extractivas asociadas a la minería. 

Esta problemática socioambiental está asociada a diversos tipos de conflic-
tos que son de carácter histórico como la concentración de las tierras, los procesos 
de violencia, la presencia de grupos armados, la pobreza, las disputas de terri-
torialidades indígenas, campesinas y la reciente imposición de figuras de orde-
namiento estatal que impulsan la declaración de áreas protegidas, pero que su 
vez se sobreponen con los derechos de propiedad privada y colectivos de las 
comunidades campesinas e indígenas. Los conflictos por el arrendamiento de 
tierras y ampliación de monocultivos de papa también están alterando nega-
tivamente los procesos de regulación hídrica y ejercen presión en las zonas de 
reserva forestal que tienen asignadas los campesinos. También existen otras ten-
siones en los habitantes de los páramos y están relacionadas con la implementa-
ción de los planes departamentales del agua, los cuales contemplan incorporar 
el control empresarial del agua desde el nacimiento de las cuencas hidrográficas. 
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Este trabajo documenta y sintetiza los conflictos socioambientales que 
presentan los páramos colombianos, para ello se ilustran cuatros casos de es-
tudio que corresponden a los páramos de Guerrero, complejo Guanacas-Pu-
racé-Coconucos, nevado Huila Moras y el páramo Santurbán. Estos casos de 
estudio serán analizados desde la ecología política del agua con el fin de dis-
cutir los retos que enfrenta la gestión socioambiental de estos territorios hi-
drosociales y sus implicaciones en la gobernanza hídrica. La primera parte de 
este escrito explica los enfoques conceptuales asociados a la ecología política, 
la gobernanza y los conflictos socioambientales. En la segunda parte se expo-
nen los estudios de casos. En la tercera se describe los diversos conflictos que 
se encontraron. Y en la última parte se discuten las implicaciones que tienen 
los modelos de conservación de los páramos en la gobernanza hídrica. 

2. Una mirada a los conflictos socioecológicos y la gobernanza 
 del agua desde la ecología política del agua

La ecología política estudia las fuerzas políticas que condicionan el acceso, 
manejo y transformación del uso del agua para producir un orden hidrosocial 
particular (Boelens, 2015 y Robbins, 2011). En otras palabras, examina las inte-
racciones de los seres o grupos sociales en relación con la distribución y dis-
ponibilidad espacio-temporal del agua, las cuales, a su vez, están vinculadas a 
una integridad socioecológica. El estudio de este poder político sobre el agua 
requiere comprender las formas en las que se produce y se moldea el conoci-
miento humano, se construyen los discursos, las normas/leyes que emergen 
de estos y las autoridades que las define y las legitima (Boelens, 2015). Su reto 
consiste en mostrar la influencia que tiene la economía política sobre la cons-
titución y producción del ambiente o la naturaleza. Por consiguiente, se propo-
ne a identificar y analizar las relaciones de poder que constituyen las políticas, 
la producción del conocimiento de la naturaleza y sus efectos en los procesos 
de intervención y ordenamiento de los territorios hidrosociales.

En consecuencia, se presentan unos sectores sociales que se benefician, 
mientras que otros deben asumir las consecuencias, ya sea por el despojo de 
agua o por la degradación ambiental. Mientras que, para ciertos lugares, las 
condiciones socioecológicas mejoran o posibilitan un bienestar humano dig-
no; en otros lugares, los procesos de extracción y producción aceleran la trans-
formación de los ecosistemas, al punto de no permitir condiciones dignas de 
vida (Martínez-Alier, 2004). Estas asimetrías, en términos de acceso y control 
sobre los territorios hidrosociales, junto con la falta de reconocimiento cultural 
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y participación política de grupos marginados, caracterizan los conflictos so-
cioecológicos enraizados en la injusticia ambiental y del agua. Estos conflictos 
se expresan en distintos lenguajes de valoración, es decir, en el conjunto de nor-
mas, marcos morales, concepciones y diversos significados que orientan las 
formas como los grupos sociales interactúan y toman decisiones sobre el me-
dio que los rodea (Escobar, 2008; Martínez-Alier, 2004). 

Los territorios hidrosociales se configuran a través de las luchas y/o con-
flictos de valoración que trasciende el discurso económico e involucra otros 
lenguajes de valoración que están atados a un contexto sociocultural (Martí-
nez-Alier, 2015). Estas luchas de reconocimiento se traducen en una lucha por 
la defensa de territorialidad de grupos sociales cuyos modos de subsistencia 
dependen directamente de la disponibilidad (cantidad/calidad) de agua y de-
más recursos naturales (Martínez-Alier, 2004). Por lo tanto, los territorios hi-
drosociales van más allá del dominio del Estado que, aunque tenga este un papel 
central en la legitimidad de su manejo, no alcanza a controlar otras formas de 
dominio, de prácticas e interrelaciones. 

Los territorios hidrosociales no son entidades estáticas que solo reflejan 
el poder de las fuerzas hegemónicas, son un acto y ente dinamizador que di-
reccionan entidades, es decir, es el conjunto de prácticas e interrelaciones socia-
les que se territorializan, desterritorializan y se reterritorializan (Brighenti, 2010). 
Así, las prácticas territoriales consisten en un proceso selectivo de inclusión y 
exclusión, condicionan un mecanismo de orden y se convierten en la creación 
de funcionalidades relativas a los poderes de los grupos sociales (Ibíd., 2010).

De acuerdo con Boelens et al. (2016: 2) Los territorios hidrosociales son 
definidos como: «imaginarios y materializaciones socioambientales contesta-
dos de una red multiescalar en la que los humanos, los flujos del agua, las rela-
ciones económicas, la infraestructura hidráulica, los medios financieros, los 
arreglos legales administrativos, las culturas y prácticas institucionales están 
interactivamente definidas, alineadas, y movilizadas a través de sistemas de 
creencias epistemológicas, jerarquías políticas y discursos naturalizados».

Este artículo ilustra y describe los conflictos socioecológicos de los pára-
mos colombianos que están asociados a la pérdida de una de sus funciones 
ecosistémicas, a la regulación y la provisión hídrica. Esta problemática socioam-
biental será explicada a través de los diferentes procesos de la (des)rehidrote-
rritorialización que han conllevado a su acelerada transformación. La confluencia 
de diversos actores al interior de estos territorios, habitantes campesinos e in-
dígenas, empresarios agropecuarios, Estado, y multinacionales mineras, entre 
otros reordena, constantemente el territorio, conduciendo a establecer nuevos 
órdenes hidrosociales que se hacen visibles en el siglo xxi. Estos procesos están 
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condicionados por el desarrollo histórico de las políticas económicas que han 
impulsado la ampliación de la frontera agrícola, la intensificación del uso del 
suelo, la exclusión de actores menos poderosos y la acomodación de nuevos 
actores atados a otras formas de capital (empresas mineras, de acueductos, de 
hidroenergía, de urbanismo, ingenios azucareros y otros agroempresarios). 

Por lo tanto, el proceso de gobernanza hídrica define las formas en que se 
organizan las decisiones acerca del manejo, uso y acceso al agua en contextos 
de intereses divergentes, repertorios normativos conflictivos y asimetrías en 
las relaciones de poder. Formular e implementar el proceso de gobernanza de 
agua también es parte de analizar cómo se produce el orden socionatural des-
de el control del agua, las infraestructuras, las inversiones monetarias, los cono-
cimientos, los regímenes de verdad y, por último, las autoridades y los usuarios 
(Boelens, 2015: 98). Al interior de las dinámicas en la gobernanza del agua, 
es importante reconocer que existen ganadores y perdedores, los cuales son 
producto de las estructuras asimétricas de poder que caracterizan los diversos 
procesos de negociación en torno a la gestión del agua.

3. Casos de estudio

Antes de mencionar cada uno de estos conflictos socioecológicos, se contex-
tualizarán brevemente los casos de estudio que los ilustrarán. Los complejos 
de páramos de Guanacas, Puracé y Coconucos (cgpc) y complejo del nevado 
Huila Moras (cnhm) se encuentran localizados en la cordillera Central, entre 
los departamentos del Valle del Cauca y Huila, y el último contempla el depar-
tamento de Tolima y una pequeña parte del departamento del Valle. El prime-
ro tiene un total de 137.760,161 hectáreas (ha) y el segundo de 150.5382 ha. 
Sobre estos complejos nacen los ríos Cauca (vertiente occidental) y Magdale-
na (vertiente oriental).

En el cgpc se encuentra el Parque Nacional Natural (pnn) Puracé, mien-
tras que en el cnhm se encuentra el Parque Nacional Natural Nevado Huila 
(pnn-nh). En los dos complejos, la población que lo habita es indígena y cam-
pesina. En el cgpc, El Ministerio del Interior, en el 2014, reconoció trece res-
guardos indígenas3 y el estudio de Osejo y Duarte-Abadía (2015a) menciona 

1. Área calculada a una escala 1:25.000, de acuerdo con los estudios de IAvH, 2015. Atlas de 
Páramos. 

2. Área calculada a una escala 1:100.000 de acuerdo con los estudios de IAvH, 2012.
3. Este dato corresponde al pronunciamiento oficial del Ministerio del Interior sobre las 

comunidades étnicas presentes en el área del cgpc, que considera la información del 
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la presencia de ocho organizaciones campesinas, algunas de las cuales consti-
tuyen zonas de reserva campesina (zrc). Para el cnhm se reportan ocho res-
guardos indígenas que ocupan la zona de páramo de la cuenca del río Páez hacia 
la vertiente oriental, y cinco resguardos indígenas en la vertiente occidental. 

De acuerdo con los datos oficiales de la Corporación Regional del Cauca 
(crc), el cgpc reporta que la mayor demanda de agua se concentra hacia la 
vertiente occidental, en la zona hidrográfica del Cauca, siendo el sector energé-
tico el que concentra el mayor volumen en agua concesionada (40.840 l/s), al 
que le sigue el sector doméstico con 1609 l/s, en donde se destacan los munici-
pios de Popayán y Puracé como los principales demandantes del agua. Para el 
cnhm se resalta que el primer demandante del agua son los ingenios azucareros 
(Pérez y Álvarez, 2011). De acuerdo con la información suministrada por la crc, 

Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (incoder) y del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (igac), 2012. Sin embargo, esta es una visión limitada al no considerar las aspi-
raciones territoriales manifestadas por las organizaciones indígenas y sus ejercicios de terri-
torialidad (Osejo y Duarte-Abadía, en proceso de aprobación y publicación). 

Mapa 23.1. Complejo Nevado Huila Moras. Fuente: IAvH (2015 c).
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los cultivos de caña de azúcar, en la parte baja, demandan 9314,3 l/s, le sigue el 
sector energético, por ejemplo, la empresa Centrales Eléctricas del Cauca s. a.  
(cedelca) demanda aproximadamente 6000 l/s del cnhm. Otros actores que 
demandan agua para este mismo páramo, desde la vertiente oriental cuenca 
del Magdalena, son los arroceros a través de diferentes distritos de riego4 junto 
con las represas de Betania y, por la vertiente occidental, la represa de Salvajina, 
ubicada en el municipio de Buenos Aires al norte del departamento del Cauca.

En el área del cgpc existen tres títulos mineros que tienen 4693,1 ha den-
tro del complejo. Todos estos títulos fueron adjudicados a indígenas paeces y 
kokonucos, dos de ellos se sobreponen con el área protegida del pnn Puracé y 

4. Se resalta el distrito de riego de Tesalia-Paicol con un caudal de diseño de 3,5 m3/s, el distri-
to de riego de Teruel llamado Almorzadero.

Mapa 23.2. Complejo Guanacas-Puracé-Coconucos. 
Fuente: IAvH (2015 b).

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   468 13/08/2017   03:17:30 a.m.



23  |  Los conflictos socioecológicos de los páramos colombianos 469
 y su incidencia en los procesos de gobernanza hídrica

uno de ellos ha venido extrayendo azufre desde 1945 hasta la fecha actual 
(Duarte-Abadía y Osejo, 2015b). En el complejo nhm se identificó la presen-
cia de un título minero que tiene 637 ha al interior del páramo y su titular es 
Anglogold Ashanti Colombia S. A. Fue inscrito en el 2008 y está vigente hasta 
el 2038. El área total del título es de 3993 ha (Osejo y Duarte-Abadía, 2015b). 

Los complejos de los páramos de Santurbán (cps) y el complejo de Gue-
rrero (cpgue) se encuentran localizados en la cordillera Oriental, el primero 
se encuentra entre los departamentos de Santander y norte de Santander y el 
segundo se ubica en el departamento de Cundinamarca. Santurbán tiene un 
total de 129.722 ha bajo la delimitación a escala 1:25.000.5 Sobre el complejo 

5. Con la delimitación a 1100.000 abarcaba 1422.608 ha.

Mapa 23.3. Complejo páramo de Santurbán. 
Fuente: Elaboración propia a través de las fuentes citadas. 
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del páramo de Santurbán, en la vertiente oriental, se ubica la zona hidrográfi-
ca del río Catatumbo que drena aguas hacia el Caribe. La vertiente occidental 
comprende la zona hidrográfica de Arauca por medio del nacimiento del río 
Chitaga y la zona hidrográfica del Medio Magdalena que corresponde al naci-
miento del río Lebrija (Sarmiento y Ungar, 2014). Las zonas con mayor demanda 
hídrica se concentran en la subregión de Berlín, es decir, en la subzona hídrica 
del río Lebrija (cuenca Surata, del cual son afluentes los ríos Vetas, Charta y río 
Frío), que abastece las áreas metropolitanas de Bucaramanga, Floridablanca y 
Girón. Las demandas hídricas de estas ciudades compiten entre los intereses 
mineros de las empresas extranjeras, ubicadas en las partes altas de los muni-
cipios de California y Vetas, y las actividades agropecuarias desarrolladas en 
la subregión de Berlín, zona de páramo. Ambos disputan las aguas del río Sura-
ta, el río Tona y el río Frío (Duarte-Abadía y Boelens, 2016).

En el complejo del páramo de Guerrero, en la vertiente occidental, nacen 
las subzonas hidrográficas (szh) del río Bogotá y río Suarez. Hacia la vertien-
te oriental se encuentran las szh del río Negro y río Carare-Minero. Las zonas 
de mayor demanda hídrica se concentran en la szh de río Bogotá, seguido de 
la szh del río Suarez, ambas abastecen de agua, principalmente para el uso en 
el sector doméstico y agrícola. La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá (eeab) capta aproximadamente un 15 % del agua que proviene de este 
páramo (car y ci, 2004). Hacia la szh del río Suarez, los distritos de riego del 
valle de Ubaté y el de Fúquene-Cucunuba son otros de los beneficiarios aguas 
abajo de este páramo. De acuerdo con el estudio de Rojas et al. (2015), ambos 
páramos también representan una fuente esencial para el mantenimiento de 
los sistemas de vida y de la producción de las familias campesinas que están 
allí establecidas. 

Actualmente, en el cpgue existen 72 títulos mineros con un área total de 
7885 ha, la mayoría dedicada a la explotación de carbón. Las actividades agro-
pecuarias también ocupan un importante puesto en la economía de la región, 
con dinámicas que se ven reflejadas en el alto reemplazo de las coberturas natu-
rales de páramo por pastos y cultivos de papa. De las 41.195 ha de coberturas 
de la tierra que fueron identificadas en el cpgue, 17.447 ha han sido transfor-
madas y 23.702 ha se conservan (Duarte-Abadía y Osejo, 2015a). 

En el páramo de Santurbán, los procesos de transformación son más evi-
dentes en la zona suroccidental donde se ubica la subregión de Berlín y al su-
roriente. El nororiente de este complejo de destaca por tener un alto porcentaje 
de sus coberturas naturales conservadas, aunque en esta se hace presente las 
actividades de ganadería extensiva. En esta zona, los principales actores que de-
mandan agua son el distrito de riego de Zulia, orientado hacia la producción 
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de arroz; la central termoeléctrica Tasajero y la compañía de cerveza Miller. 
Hacia el suroccidente, en los municipios de Vetas y California la minería de 
oro es la principal actividad económica. 

Estos dos páramos se encuentran ocupados por familias campesinas, para 
Guerrero se reporta una población de 4985 habitantes, distribuidos en catorce 
municipios en donde la mayor concentración está en los municipios de Zipa-
quirá, Tausa y Carmen de Carupa. Para el páramo de Santurbán se estima una 
población de 390.264 habitantes que se distribuye en treinta municipios y el 
46 % habitan en las zonas rurales, incluyendo las áreas de páramo. 

Mapa 23.4. Complejo páramo de Guerrero. 
Fuente: IAvH, (2015a).
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4. Referentes históricos para comprender los conflictos socioecológicos 
en los páramos colombianos

Los cuatro casos de estudio descritos en la sesión anterior representan las ge-
neralidades de los conflictos socioecológicos que se podrían encontrar en las 
casi dos millones de hectáreas que tienen los 34 complejos de los páramos 
colombianos. Estos se han venido definiendo desde los procesos de des(re)
hidroterritorialización y sus respectivos nuevos órdenes hidrosociales en el 
establecimiento de la autoridad y control del agua. La presente sección abor-
dará estos conflictos, desde la identificación de los referentes históricos asocia-
dos a los cambios político-económicos que han determinado la configuración 
hidroterritorial de los páramos colombianos. Para ello se hará referencia a cua-
tro momentos históricos: 

El primero corresponde al periodo de revolución e independencia en el 
siglo xix y la violencia bipartidista en la primera mitad del siglo xx. Ambos 
procesos están asociados a las construcciones de las nociones de desarrollo para 
el país. El segundo referencia el proceso de apertura económica en los años 
noventa y la liberación de mercados. El tercero tiene que ver con la implemen-
tación y agudización de las políticas neoliberales a principios del siglo xxi. Y 
por último se analizarán las posibles tensiones y movilizaciones sociales que 
surgen por la declaración de áreas de protección, los reclamos de los ciudada-
nos que se abastecen de las aguas del páramo y las paradójicas soluciones que 
ofrece el Estado para solventar la complejidad histórica de los conflictos so-
cioecológicos de los páramos. 

4.1. Poblamiento de los páramos: La violencia colombiana 
 y las nociones de desarrollo

El significado y las consecuencias del colonialismo tanto en Colombia como 
en Latinoamérica, permanecen en controversias, en el sentido en que hoy en 
día los procesos de exclusión social, marginación y despojo del agua y la tie-
rra, continúan obedeciendo a los pensamientos de la colonialidad. Por ejem-
plo, Colombia ha evolucionado desde una fuerte segregación social que se 
divide en familias ricas de descendencia española y una vasta mayoría de 
colombianos pobres, provenientes de mezclas de razas (Imbush et al., 2011). 
Estas divisiones sociales están íntimamente ligadas a los procesos históricos 
de acumulación de tierras y su posterior inequidad surgida desde los siglos 
xvi y xvii, a través de los procesos de conquista, colonización española, de 
encomiendas, de consolidación de las haciendas y el control de la mano 
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de obra a través del terraje,6 que sucede a finales del siglo xix y dura hasta el 
siglo xx.

LeGrand (2016) relaciona estas controversias históricas con el surgimien-
to de la violencia. En tiempos de la Colonia las fronteras agrícolas representa-
ban el surgimiento de las clases sociales medias y una posibilidad de contar 
con una mejor estabilidad democrática. En el contexto rural colombiano, era 
la oportunidad de evadir la violencia y evitar la pobreza, durante el siglo xix y 
a principios del siglo xx.7 Sin embargo, el proceso de expansión de la frontera 
agrícola, junto con su proyecto de colonización interna en los valles colombia-
nos, conllevó a desplazamientos forzados de población campesina e indígena 
que tradicionalmente había estado asentada allí. Este proceso se acentuó des-
de 1880, lo que sentó las bases en la conformación del conflicto armado co-
lombiano, que posteriormente se aceleró con el crecimiento de la economía 
basada en la agricultura de exportación.8 De esta manera, LeGrand (2016) ar-
gumenta que la violencia colombiana (definida esta como una fuerza o coerción) 
está insertada en los procesos bajo los cuales los habitantes son expropiados 
de sus tierras.

El poblamiento de los páramos está asociado a las guerras civiles que se 
vivieron en los siglos xviii y xix (Guerra de los Mil Días) en los periodos de 
la independencia y la República y en los años cincuenta, época conocida como 
la «La violencia política bipartidista». Los páramos colombianos se convirtie-
ron en lugares de recepción y refugio para los campesinos que eran expulsa-
dos de manera forzada de los valles colombianos. En el páramo de Guerrero, 
el poblamiento se agudizó en el siglo xx y, en la década de los cuarenta, las 
intervenciones antrópicas se intensificaron. Este último hecho está asociado 
con las reformas agrarias de 1936; Ley 200 y Ley 135 del año de 1961. 

En la primera reforma se reconoce el concepto de función social de la 
propiedad, es decir, que la tierra era de quien la trabajara y los territorios bal-
díos serían expropiados por el Estado (Duarte-Abadía, 2010). En la segunda 
reforma, se creó el Instituto Nacional de Reforma Agraria (incora), con el fin 

6. Se entiende por terraje a una forma de control de mano de obra, por parte de los hacen-
dados, hacia los indígenas. Consistía en que el terrajero debía trabajar en las labores de la 
hacienda tres o cuatro días a la semana y durante los días restantes trabajaba en el terreno 
que le había sido asignado por el hacendado. 

7. A finales de la década de 1950, el Gobierno financiaba proyectos de colonización.
8. La misma autora distingue dos momentos de violencia, el primero es de 1880-1928 

en donde los pobladores locales se ven invadidos por la imposición de las ha-
ciendas. La segunda fase comienza en 1928 cuando los terratenientes ocupan las 
tierras públicas.
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de hacer productivas las tierras que continuaban baldías y reforzó el otorga-
miento de títulos de propiedad, a los campesinos, por medio de la asisten-
cia técnica y financiera. De esta manera se introduce la Revolución Verde, 
un modelo que intensifica la producción rural para hacerla comercial y 
competitiva.

En las zonas altas de Tausa, Zipaquirá y Cogua se registran incrementos 
en la producción de papa desde los años setenta. Estos cambios en los patrones 
del uso del suelo se acompañaron por un rápido proceso de modernización 
que altera las formas de tenencia de la tierra, introduce otros actores sociales 
y tecnologías. Los nuevos productores comerciales, conocidos como «Los gran-
des paperos», incidieron en el aumento del arrendamiento de predios de los 
campesinos y la entrada de tractores de doble tracción y retroexcavadores que 
desecarían rápidamente grandes áreas de humedales. Según Álzate (2008), esta 
nueva racionalidad capitalista de maximización de utilidades incide en la con-
stante expansión de la frontera agrícola y la transformación de las coberturas 
naturales de los páramos. 

En el páramo de Santurbán, la intensificación agropecuaria se evidencia 
en la subregión de Berlín, lugar que tiene el segundo lugar de producción de ce-
bolla larga en el país, donde se produce entre 250 a 380 toneladas diarias. Esto 
representa aproximadamente US$ 350 mil al mes en la economía de 4000 a 
5000 familias (Duarte-Abadía y Boelens, 2016). Los productores y comerciali-
zadores de cebolla son agremiaciones de campesinos del páramo que represen-
tan un sector de poder económico importante en este páramo. En Guerrero se 
conforman cadenas empresariales e industrias importantes de productos lác-
teos (es el caso del valle de Ubaté en el páramo de Guerrero) y federaciones de 
productores y ganaderos en las partes bajas y aledañas al páramo. Estas orga-
nizaciones se encargan de impulsar y sostener la producción agropecuaria en 
el páramo. De este modo, muchos de los páramos colombianos además de pro-
veer agua también constituyen territorios importantes para el sostenimiento 
de familias campesinas, como para el abastecimiento alimentario de ciudades 
y poblaciones aledañas. 

Gran parte de los procesos de ampliación agrícola y colonización interna 
en Colombia, que suceden a mitad del siglo xx, están asociados a las nociones 
de desarrollo que se introducen al finalizar los años cuarenta y a comienzos de 
la década de 1950. Estas concepciones van encaminadas a comprender las rea-
lidades de dichos países desde un punto de vista global y comparativo (Esco-
bar, 2010). De esta forma, al finalizar la Segunda Guerra Mundial se impone 
el discurso de desarrollo bajo el carácter de integridad como la forma de salva-
ción que debían emprender los países desarrollados con los subdesarrollados 
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(Ibíd., 2010). Las primeras misiones en Colombia se realizan desde 1949, por 
medio del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (birf) y la ase-
soría del Banco Mundial. Por ejemplo, se destacan las propuestas de Lauchlin 
Currier quien criticaba el excesivo minifundismo en los valles colombianos y 
su ineficiente productividad. Para ello, proponía movilizar los campesinos a las 
ciudades y así acelerar la tecnificación en los campos (Escobar, 2010; Machado, 
2004; Kalmanovitz y López, 2003; Mondragón, 2007, en Duarte-Abadía, 2010).

Los discursos de desarrollo y progreso se concentran en incrementar la pro-
ductividad y rentabilidad de la agricultura a partir de la inversión tecnológica 
y financiera proveniente de Norteamérica. Para compensar dichas inversiones, 
parte de los alimentos producidos debían abastecer los países aliados a Estado 
Unidos que habían sido afectados por la Segunda Guerra Mundial. Es así como 
se genera la necesidad de desarrollo económico y regional a partir de las necesi-
dades externas, incidiendo en los procesos de población y ampliación de fron-
tera agrícola en los páramos. 

La violencia colombiana junto con sus procesos de desplazamiento y po-
blamiento, más la necesidad que enfrenta el campesinado para evadir la pobreza 
a través de la adopción de estas nociones de desarrollo externo, se convierten 
en procesos históricos determinantes en los actuales conflictos socioambien-
tales de los páramos. El aceleramiento del crecimiento de la frontera agrícola 
en las zonas de páramo está reduciendo las funciones ecológicas en cuanto a 
la regulación y abastecimiento hídrico por la pérdida de las mismas cobertu-
ras naturales. Las tensiones sociales de estos desbalances ecológicos se presen-
tan entre los pobladores que habitan estos territorios de las altas montañas y 
los ciudadanos. 

4.1.1. Confluencia de territorialidades campesinas e indígenas

La concentración de la tierra en las partes planas del norte del Cauca, dedicadas 
al cultivo de caña de azúcar, ha sido el motor de desplazamiento y colonización 
de campesinos y población afrodescendiente para poblar el cnhm, especial-
mente, las partes altas de los municipios de Miranda y Corintio. El incremen-
to del consumo de agua en los valles del Cauca, por parte del sector cañero, ha 
producido una competencia por el recurso hídrico en las zonas altas de los mu-
nicipios de Miranda y Corinto, desde su acceso y control. En el municipio de 
Miranda, en la parte alta de la microcuenca de Güengüe, las aguas que nacen 
en la zona de páramo son desviadas para abastecer las demandas de los ingenios 
azucareros. Según Caballero (2012, citado en Osejo y Duarte-Abadía, 2015b), 
las compañías agroindustriales son las que tienen acceso a los canales de riego 
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y estas mismas son las que han constituido sus propias empresas para admi-
nistrar las cuencas.9

Por otro lado, las consecuencias de la inequidad en la distribución de la 
tierra continúa siendo un motivo de lucha en el contexto caucano del siglo xxi, 
tal como se refleja en los cnhp y cgpc, por medio de la consolidación de los 
procesos organizativos de indígenas y campesinos.10 En estos complejos con-
fluyen relaciones de tensión entre cabildos indígenas y organizaciones campe-
sinas. La constitución de 1991 marcó un hito fundamental respecto al acceso 
y la autoridad de las tierras de los resguardos indígenas. Las definió como ina-
lienables, imprescriptibles e inembargables, lo cual limitó el accionar del Esta-
do sobre estos territorios y brindó autonomía indígena en el manejo de sus 
territorios. Sin embargo, excluyó el reconocimiento de las propiedades colec-
tivas de los grupos campesinos. Esta política diferencial, proveniente del Esta-
do, ha generado divisiones y conflictos internos entre los pobladores del cgpc 
y el cnhm —indígenas y campesinos—, asociados a la legitimidad en el acceso 
y manejo de las tierras (Osejo y Duarte-Abadía, 2015a). 

Los conflictos por el acceso a la tierra entre estos dos grupos repercuten 
en los procesos de ampliación de la frontera agrícola en las zonas de páramo. 
Por ejemplo, una época, el municipio de Popayán se vio afectado negativamente 
en la provisión de agua debido a los conflictos de tierras entre indígenas y cam-
pesinos en las zonas de páramo; cada uno de estos grupos ampliaba paulatina-
mente sus fronteras agrícolas para marcar territorialidad. De esta manera, las 
divisiones existentes entre estos dos grupos han facilitado la incursión del Es-
tado y otros actores económicos con mayor poder económico (sectores cañe-
ro, minero, empresarios agrícolas) para reordenar el territorio y sus aguas.

4.2. Proceso de apertura económica y liberación de mercados: 
 la entrada de agroempresarios y arrendatarios en los páramos 

El proceso de apertura que vivió el país durante los años noventa provocó una 
alta inestabilidad en los precios agropecuarios y la pérdida de rentabilidad de 
los cultivos de papa (principal producto agrícola sembrado en los páramos 

9. Es el caso de la Corporación para el Manejo Integral de la Cuenca del Río Palo (Corpopa-
lo), la cual es una organización de carácter privado sin ánimo de lucro, creada en el año 
1993 y conformada por los ingenios Cabaña, Central Castilla, Cauca, Propal s. a. y Cafi-
cultores de la Cuenca.

10. Por ejemplo, la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos de Colombia (anuc) y el 
Consejo Regional Indígena del Cauca (cric) ilustran un interesante proceso de consoli-
dación organizativa durante 1970 y 1980.
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colombianos), especialmente, porque los altos precios de los insumos agríco-
las no se equilibraban con las constantes fluctuaciones de los precios de la papa. 
En el páramo de Guerrero, muchas familias se han visto obligadas a arrendar 
sus tierras por falta de capital para sembrar. Los arrendatarios que llegan a la zona 
introducen tecnologías y prácticas que deterioran el suelo y el agua de los pára-
mos, agudizando los problemas de contaminación y disponibilidad hídrica. 

Por ejemplo, muchos instalan sus cultivos al borde las quebradas o intro-
ducen maquinaria en pendientes con alto riesgo de deslizamiento, otros des-
truyen extensas áreas de vegetación nativa para ampliar su producción. En el 
cgpc, las intensas fumigaciones que requieren los cultivos comienzan a de-
mandar considerables volúmenes de agua. En las partes altas del municipio de 
Silvia se ha evidenciado cómo el consumo del agua para las actividades agrí-
colas, como las referidas a los cultivos de papa que requieren fumigaciones, 
compiten con la demanda para uso doméstico en el ámbito local. Se usan al-
rededor de 300 galones de agua, diariamente, en 350 ha sembradas de papa, 
durante los procesos de fumigación (Osejo y Duarte-Abadía, 2015a: 219).

La instauración del sistema de arrendamiento para la producción comer-
cial de papa en el cgpc, durante los años setenta, se impulsó con la llegada de 
agricultores comerciales, lo que propició a su vez nuevos procesos migratorios 
de trabajadores provenientes de Nariño y Cundinamarca. Hoy en día, estos 
trabajadores se han convertido en pequeños agroempresarios que con el tiem-
po han venido comprando diversos lotes de tierras hasta convertirse en gran-
des propietarios y promueven el sistema de arrendamiento para terminar de 
pagar las tierras compradas y aumentar sus ganancias. Se caracterizan por man-
tener vínculos con las empresas que promueven y comercializan los produc-
tos agropecuarios del páramo —caso de la empresa alpina—. También son 
dueños de la maquinaria, de los almacenes de agroinsumos y de los depósitos 
de acopio de la papa, entre otros bienes.

En el cgpc, el aumento de los arrendamientos de tierras y ampliación de 
los monocultivos de papa ejercen presión en las zonas de reserva forestal asig-
nadas a los campesinos e influyen en la pérdida de nacimientos de agua por 
procesos de deforestación, como sucede en el resguardo de Guambia en el mu-
nicipio de Silvia, en los páramos de La Loca y Las Ánimas, allí han desapare-
cido 250 de 1200 nacimientos de agua11 (véase Osejo y Duarte-Abadía, 2015a). 
De esta manera, el proceso de apertura económica que vive el país desde los 
años noventa, caracterizado por la inestabilidad de los precios agropecuarios, 
propicia el sistema de arrendamiento de tierras, lo que continúa intensifican-
do la ampliación de la frontera agrícola y el uso del suelo. En consecuencia, los 
11. Censo del Plan de Vida del Resguardo de Guambia. 
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procesos de contaminación y desaparición de los cuerpos de agua se hacen más 
evidentes. 

4.2.1. La presencia del narcotráfico y la introducción de los cultivos 
   de amapola en Silvia, Jámbalo y Toribio 

La subordinación de los sistemas económicos de las poblaciones campesinas 
e indígenas, heredada de los diferentes frentes de colonización agrícola y de la 
construcción de las nociones de desarrollo, crearon las condiciones para mar-
ginar a estos sectores sociales. Gran parte de las poblaciones campesinas como 
indígenas se alejaron de sus conocimientos y prácticas bioculturales para re-
emplazarlas por las nuevas formas de conocimiento y tecnología desplegadas 
por la revolución verde. Este proceso los condujo a generar una mayor depen-
dencia de las condiciones de mercado agrícola, aumentando sus necesidades 
básicas insatisfechas. 

Adicionalmente, el control de los monopolios agrícolas y las limitadas alter-
nativas económicas que tenían estos grupos sociales conllevaron a que parti-
ciparan en la introducción de cultivos de coca y amapola, durante de la década 
de los ochenta y noventa, especialmente en los pueblos indígenas de Páez, guám-
bianos, yanaconas, coyaima-natagaimas y kokonucos, encontrados en los cgpc 
y cnhm. La presencia del cartel de Cali, entre 1987 y 1989, influyó en la intro-
ducción de este cultivo y sus altas demandas coincidieron con las necesidades 
que tenían las poblaciones campesinas e indígenas para solventar sus dificul-
tades económicas. En consecuencia, la frontera agrícola se amplió, la tala de 
bosques se incrementó, la erosión de los suelos se ha hecho más notoria y la 
contaminación de los cauces de los ríos se ha acentuado. 

Hurtado y García (2013) reconocen que la presencia del narcotráfico tiene 
incidencia en la transformación del páramo y su manejo. Tal es el caso con los 
procesos de asentamiento y colonización que se dieron a finales de los años 
noventa, cuando los pobladores de Medellín, Bogotá, Florencia, comenzaron 
a entrar al páramo, tumbando y estableciendo cultivos de amapola. Los cultivos 
cesan en el 2000, pero en los primeros cinco años del siglo xxi, los conflictos 
trascienden hacia el enfrentamiento entre la fuerza pública y los grupos gue-
rrilleros. Los constantes bombardeos también han generado la destrucción y 
pérdida de extensas áreas de páramo y capa vegetal amortiguadora de agua. 
Estas intervenciones junto con la potrerización, por parte de los actores, que 
tienen injerencia en el páramo, incluyendo grupos armados y colonos, ha re-
presentado una disminución en el caudal en tan solo dos años.
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Ahí es donde nosotros medimos en 2004 el caudal del agua, estamos hablan-
do de 1162 litros de agua en el río, ahora estamos hablando de 700 litros, no 
son ni siquiera la mitad en este verano, en la vuelta de 2004 a 2006. Es una 
situación como comentan hoy.

Ahí fue donde faltó más participación más cuidado, pero a la gente ya le en-
tró en valor económico, ahí es donde queda el ganado de las farc en ese sitio 
en el páramo […] La colonización de los paisas fue para ganado y tala de bosque, 
la destrucción masiva fue realizada desde esa época, en la laguna del río Páez 
teníamos los dos paisas, el último paisa que salió de este resguardo fue Jaime, 
quien dominaba la laguna del río Páez y quemaba el páramo sin criterio para 
el establecimiento de potreros» (Hurtado y García, 2013: 22).

5. Implementación de políticas neoliberales: transformación del conflicto 
armado, planes de seguridad democrática y minería 

La influencia de los grupos subversivos en los páramos sucedió durante la mitad 
del siglo xx, derivada de los procesos de violencia bipartidista que enfrentaba 
el país. Posteriormente, su presciencia significó un control geopolítico en el 
comercio de armas, alimentos y drogas. Actualmente, los grupos con mayor 
incidencia son el Ejército de Liberación Nacional (eln) y las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia (farc). Los lugares con mayor influencia de 
la acción armada de las farc son en el cgpc, Jambaló y Silvia. Desde el 2006, 
la relación de control se invirtió y las intervenciones de las fuerzas militares 
fueron mayores a través del Plan Nacional de Consolidación,12 el cual buscaba 
el fortalecimiento de la seguridad democrática (cpdh, 2014, citado en Duarte- 
Abadía y Osejo, 2015b). 

El accionar militar en este complejo está acompañado de la implementación 
de proyectos sociales por medio de la Agencia Presidencial para la Acción So-
cial que tiene por objetivo recuperar el control institucional del Estado, el medio 
ambiente y facilitar la administración de la justicia. Además, existen intereses 
económicos asociados a la apropiación de la biodiversidad que requieren in-
fraestructura vial para conectar los lugares explotados con las salidas a puertos 
o centros de acopio y el desarrollo de obras de infraestructura (Duarte-Abadía 
y Osejo, 2015b). Durante la presidencia de Álvaro Uribe, la instalación del ejér-

12. Estas estrategias tienen su origen en la Ley 1151 del 24 de julio de 2007, Plan Nacio-
nal de Desarrollo Estado Comunitario: Desarrollo para todos 2006-2010 y en la Ley 1450 
de 2011 el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 Prosperidad para todos.
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cito de alta montaña se expandió en los páramos colombianos, con la presen-
cia de empresas multinacionales y las titulaciones mineras. 

Sin embargo, las actividades mineras han sido tradicionales en los dos com-
plejos de páramos. En Santurbán data desde la época de la Colonia, en el siglo xvi 
(véase Duarte-Abadía y Boelens, 2016), y en el páramo de Guerrero se repor-
ta desde 1965, en donde la explotación del carbón mineral reemplaza la pro-
ducción de carbón de leña en las partes altas de la subzona hidrográfica del río 
Bogotá. Las actividades mineras comenzaron a incrementarse a finales de los 
años noventa, alcanzando los 11.855 t/mes en cpgue, lo que representaba el 
85 % del carbón del departamento de Cundinamarca, donde se ubica este 
páramo, momento que coincidió con la crisis agrícola (Buitrago, 2014). Esta 
situación obedece a la Ley 685 que en el 2001 impulsó la solicitud de títulos 
mineros al establecer zonas excluibles de la minería. 

En el páramo de Santurbán, la incursión de capital extranjero generó cri-
sis en la minería local, la mayor parte de las pequeñas explotaciones fueron 
vendidas a las multinacionales, así mismo, una de estas empresas de origen ca-
nadiense, Eco Oro, ha venido comprando tierras donde se ubican los comple-
jos lagunares de los municipios de Vetas y California. Este proceso también ha 
sido soportado por leyes estatales que han venido declarando el desarrollo de 
actividades mineras de utilidad pública e interés social (Ley 20 de 1969); en el 
gobierno de Manuel Santos, el sector minero-energético se ubica como eje fun-
damental del modelo de desarrollo del país (véase Duarte-Abadía y Boelens, 
2016) y los esquemas de la política de seguridad democrática, impulsados du-
rante la presidencia de Álvaro Uribe, brindan las condiciones necesarias para 
proteger los intereses de las empresas transnacionales que han venido desa-
rrollando exploraciones de minerales en los páramos. Son los casos de la em-
presa canadiense Eco Oro en el páramo de Santurbán y Anglo Gold Ashanti 
en el cnhm (Ibíd., 2016). 

De esta manera, la desmovilización y debilitamiento de los grupos arma-
dos al margen de la ley en los páramos, y las políticas de seguridad democrá-
tica territorializan el dominio y control de las empresas multinacionales en los 
procesos de extracción minera en los páramos, en las economías locales y en 
las prácticas de conservación. Las alianzas entre el Estado y las multinaciona-
les permiten reordenar los territorios hidrosociales de los páramos, en el sen-
tido de que desaparecen las múltiples extracciones locales, designan las áreas 
que son de conservación y las que se pueden intervenir, y financian progra-
mas o proyectos para armonizar las tensiones entre la conservación y el desa-
rrollo y compensar a aquellas poblaciones a las que se les despoja de sus medios 
de subsistencia. 
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6. Los modelos de conservación, tensiones y movilizaciones sociales

Bajo esta situación, el Gobierno a través del Ministerio de Medio Ambiente 
promulga la Ley 1450 del 2011 para prohibir las actividades mineras y agro-
pecuarias en las zonas de páramo, por medio de un proceso de delimitación 
que aclara la totalidad de las áreas de páramos en el país y sus límites ecosis-
témicos. No obstante, en los años anteriores han existido procesos previos 
de declaración de áreas protegidas en la mayor parte de complejos de los 
páramos colombianos. Desde 1976, el páramo de Guerrero cuenta con la de-
claración de área de reserva forestal, protectora, productora de la cuenca alta del 
río Bogotá, y, desde los años noventa, otros páramos también han sido decla-
rados sobre la misma subzona hidrográfica. Posteriormente, entre los años 
2006 y 2009, en la subzona hidrográfica del río Suarez se declaran y se amplían 
los Distritos Regionales de Manejo Integrado (drmi). Estas figuras de con-
servación resultan ser conflictivas y contradictorias con los intereses de las 
familias campesinas que han venido habitando el páramo desde hace varias 
generaciones, ya que destina el uso y manejo de estas áreas a la conservación 
estricta. 

En el páramo de Santurbán, las tensiones entre el discurso de la conserva-
ción y el desarrollo extractivo también son evidentes. Allí se han declarado tres 
áreas protegidas: El Distrito de Manejo Integrado (dmi) de Berlín, al surocci-
dente del complejo donde se concentra toda la producción de cebolla; el Par-
que Natural Regional (pnr) Sisavita, en el 2013, que niega el derecho de uso y 
manejo del páramo por parte de las poblaciones campesinas y el Parque Natu-
ral Regional Santurbán Mutiscua-Pamplona. Esta situación ha conllevado a que 
los pobladores sientan rechazo frente a cualquier normatividad o acción dirigi-
da a la conservación y a las mismas autoridades ambientales. 

Incluso, la declaración de las Áreas Protegidas (ap) ha propiciado la nega-
ción de concesiones de agua a los pobladores de los páramos, por parte de las 
autoridades ambientales. Es el caso de los habitantes del páramo de Guerrero, 
sin embargo, ellos consideran que los actuales problemas de contaminación y 
disminución de fuentes hídricas están más asociados al incremento de las 
explotaciones de carbón y a las irregularidades por parte de la autoridad am-
biental, especialmente, cuando se permite que estas actividades operen en 
zonas de nacimiento de importantes fuentes hídricas que abastecen a los po-
bladores de la sabana de Bogotá y a la misma capital. Tanto los habitantes de 
los páramos como los que desarrollan actividades agroproductivas que incluyen 
a pequeños, medianos, grandes propietarios y arrendatarios, junto con el sector 
minero que comprenden transnacionales, empresas nacionales y titulaciones 
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de particulares, encuentran en estos marcos legales de protección ambiental 
una amenaza contra sus intereses económicos. 

Para los ciudadanos en el páramo de Santurbán, estos marcos legislativos 
representan el derecho de acceder al agua potable. Sin embargo, la presencia 
de las compañías transnacionales obstaculizaría ese derecho y la materializa-
ción de las leyes ambientales. De esta manera, las movilizaciones ciudadanas 
contra la defensa del agua, en la ciudad de Bucaramanga, se hicieron visibles 
en el 2011 y lograron detener la pretendida actividad minera a cielo abierto de 
la empresa canadiense. Por otro lado, reclaman la estricta protección del pára-
mo como garantía del derecho al consumo humano de agua. Los ciudadanos 
de Bucaramanga estigmatizaron a los pobladores del páramo como contami-
nadores del agua y actores que atentan contra la salud de los ciudadanos y el 
ecosistema (véase Duarte-Abadía y Boelens, 2016). Por su parte las empresas 
mineras adoptaron el discurso de los pequeños mineros y productores —la de-
fensa de los derechos del territorio y sus habitantes13 como medios que garan-
tizarán la subsistencia de las familias campesinas que habitan en los páramos—, 
para justificar sus acciones. 

En el páramo de Guerrero, las tensiones se concentran más entre las au-
toridades locales —alcaldías, autoridades ambientales— que tienen injerencia 
en este ecosistema con los pobladores del páramo, como con los gremios agro-
productores, comercializadoras, federaciones de mineros e incluso proyectos 
urbanísticos, cuyas intenciones son las de construir hacia la parte alta de la cuen-
ca del río Bogotá. Las distintas áreas de protección junto con los instrumentos 
de gestión complementarios como los Esquemas de Ordenamiento Territorial 
(eot), Planes de Desarrollo Municipal (pdm) y Planes de Ordenamiento y Ma-
nejo de Cuencas hidrográficas (pomca), en este caso el del río Bogotá, son to-
talmente contradictorios a las realidades económicas y agroproductivas que 
caracteriza a este páramo. Cada una de estas figuras de ordenamiento estatal 
termina inhabilitando el uso del páramo (en un 78 % aproximadamente), para 
declarar su uso para la conservación estricta. 

Por este motivo, en Guerrero, las movilizaciones no surgen en la ciudad, 
como es el caso de Santurbán, sino desde los habitantes del páramo y los pro-
ductores vinculados a este. Estos grupos sociales se unen para luchar en contra 
de todo el marco legislativo ambiental que restringe sus derechos territoria-
les. El despertar de la movilización se relaciona con las últimas declaraciones y 

13. Cerca de 17.500 personas dependen de las actividades agropecuarias y mineras que se desarro-
llan en el páramo de Santurbán (IAvH, 2013).
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ampliaciones de Áreas Protegidas en el 2006 y 2009, respectivamente,14 la reac-
tivación del pomca del río Bogotá en el 2011, el Paro Nacional Agrario que en-
frentó el país en el 2013 y el proceso de delimitación de las zonas de páramos. 

Como solución para enfrentar la complejidad de esta problemática socioam-
biental, la comunidad académica y política aúnan esfuerzos para que el capi-
talismo neoliberal converja con los propósitos de la conservación ambiental, 
a través de la implementación de instrumentos económicos y mecanismos de 
mercadeo como son los pagos por servicios ambientales (psa), que buscan crear 
incentivos económicos externos dentro de los cuales los individuos, entendi-
dos como actores racionales individualistas, puedan ser motivados para asu-
mir comportamientos apropiados a través de la manipulación de incentivos 
económicos (Fletcher, 2010). Hoy en día, los psa se han convertido en los ins-
trumentos de política más populares para conmensurar las divergencias y con-
flictos de los actores por los recursos de uso común —el agua—, así mismo 
son usados como mecanismos para conservar la naturaleza. 

En los esquemas de psa, los propietarios de las tierras son remunerados 
con pagos directos en efectivo o en especie por contribuir con prácticas de ma-
nejo del suelo que tengan como objetivo mejorar la provisión de «servicios am-
bientales» específicos (Rodríguez de Francisco y Boelens, 2015). En el caso de 
los páramos, los psa serían establecidos como transacciones monetarias entre 
los usuarios de aguas abajo (ciudadanos, distritos de riego, sector cañero, hi-
droeléctricas, industrias) y los habitantes de las altas montañas para que con-
serven y protejan los páramos, y de este modo se aseguren los flujos de agua 
constantes y de buena calidad, que ofrezcan bienestar a las ciudades y sosten-
gan el desarrollo de las actividades económicas de las partes bajas. Sin embar-
go, en el caso de Santurbán, los psa u otros mecanismos de compensación 
ambiental podrían llegar a establecerse de forma horizontal y no necesariamen-
te vertical, es decir, que la empresa tenga injerencia en los procesos de decisión 
sobre sus límites geográficos de extracción, financie proyectos con vínculos so-
ciales en prácticas de conservación (por ejemplo, restauración vegetal) e in-
vierta en tecnologías de punta para mitigar daños en la calidad de las aguas o 
para instalar plantas de potabilización. 

14. En el 2006 se declara drmi al denominado Páramo de Guerrero, protegiendo 1658 ha de 
páramo. Luego, para el 2009, a través del Acuerdo 022 se declarará Reserva Forestal Pro-
tectora (rfp) y dmi al Páramo de Guargua y a la Laguna Verde, con los cuales se amplían 
las áreas protegidas en los municipios de Carmen de Carupa, Cogua, Tausa y Zipaquirá, 
con un total de 26.507 ha en drmi y 11.928 ha en Reserva Forestal Protectora Regional 
(rfpr).
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7. Las implicaciones de los modelos de conservación 
 en la gobernanza hídrica 

Este artículo, por medio de los cuatro casos expuestos anteriormente, ha de-
mostrado que la acelerada transformación de sus coberturas naturales y la 
degradación de las aguas de estos ecosistemas están directamente ligados a un 
proceso histórico de inequidad y acaparamiento de tierras en las zonas bajas. 
Así mismo, los diversos procesos de des(re)hidroterritorialización obedecen a 
distintos contextos sociales, político-económicos, entre los que se resaltan los 
íntimos vínculos establecidos entre la construcción del «desarrollo» y la vio-
lencia colombiana que conlleva a la ocupación, poblamiento y desarrollo de 
actividades agroproductivas de los páramos, al final del siglo xix y en el xxi. 
La llegada de los diferentes grupos étnicos a las altas montañas del país, como 
son los casos de cgpc y cnhm, genera tensiones territoriales entre indígenas y 
campesinos, propiciadas por el mismo Estado y, por consecuencia, se intensi-
fican los conflictos en el uso y el acceso al agua y la tierra. Las divisiones entre 
estos dos grupos han facilitado que otros actores económicos (por ejemplo, in-
genios azucareros, sector hidroenergético, agroempresarios) controlen y acce-
dan al agua y al suelo de estos territorios. 

Además, el proceso de apertura económica, junto con la liberación de mer-
cados, ha favorecido la entrada y el establecimiento de los agroempresarios y 
arrendatarios quienes han alterado las dinámicas de uso y manejo de los sue-
los, intensificando su producción y propiciando la ampliación descontrolada 
de la frontera agrícola. La inestabilidad agroeconómica que enfrentaron los sis-
temas de producción de los páramos conllevó a la inserción de economías no 
legítimas, como el desarrollo de cultivos de coca y amapola impulsados por el 
narcotráfico, especialmente en los cgpc y cnhm. Paralelamente, la presencia 
de la guerrilla y su control geopolítico también han sido determinantes en la 
transformación de estos territorios. Muchos aluden que su accionar ha signi-
ficado la protección de las economías rurales y campesinas que habían huido 
de la violencia colombiana, sin embargo, fueron expropiados de las partes ba-
jas del país porque su presencia constituía una limitante para el desarrollo de 
actividades mineras de las empresas multinacionales. Por esta razón, los cons-
tantes enfrentamientos con las fuerzas colombianas nacionales, que confluían 
en estos territorios, terminaron por reducir el control la guerrilla en reempla-
zo de la instalación de ejércitos de alta montaña y el de la operación de la acti-
vidad minera por medio de empresas multinacionales. 

De este modo, la violencia que acompaña la colonización interna en el país 
se hace indispensable para la implementación de las nociones de desarrollo que 
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impulsa la expansión del capital, rompiendo las medidas de protección socioe-
cológica. Ambos procesos, violencia y desarrollo, han significado un despojo 
continuo de tierras a campesinos e indígenas. Ha transcurrido ya más de un 
siglo de un proceso de (re)hidroterritorialización en los páramos, en el que las 
tensiones socioecológicas en el siglo xxi se han trasladado hacia la competen-
cia en el acceso y uso del agua entre los usuarios de abajo, con los pobladores y 
productores del páramo, y los intereses del desarrollo minero-energético del país. 

La expansión e intensificación de las actividades económicas en los terri-
torios, por medio de la implantación de industrias extractivas, agronegocios a 
gran escala e hidroeléctricas despliegan complejas relaciones de poder, confi-
guran nuevas interacciones sociales, institucionales y ambientales que a su vez 
intensifican las tensiones entre los discursos de la conservación y el desarrollo 
(véase Fontaine, 2003 y Yacoub et al., 2015). Paradójicamente, los actuales mo-
delos de gobernanza ambiental proponen solventar estas tensiones a través de 
alianzas armónicas entre las agencias de desarrollo, los organismos de coope-
ración internacional, el sector empresarial, los movimientos ambientalistas y 
las entidades oficiales para conservar ecosistemas que se encuentran amena-
zados por la expansión de los intereses de empresas transnacionales. 

La construcción de esta plataforma de múltiples actores claves se refuerza 
frente a la poca efectividad que han tenido las declaraciones de ap desde los 
años setenta. Por esta razón, la mayoría de los gobiernos latinoamericanos han 
optado por incorporar un nuevo institucionalismo que está basado en el pro-
ceso de autoorganización de los individuos, capaz de definir reglas para estruc-
turar las relaciones sociales, políticas y económicas (Forsyth y Johnson, 2014, 
citado en Duarte-Abadía y Boelens, 2016). Se asume que los mismos indivi-
duos son capaces de impulsar acciones colectivas cuando definen las reglas del 
juego basadas en el costo y beneficio de sus acciones. Sin embargo, estos pro-
cesos de autoorganización y acciones colectivas también son direccionados bajo 
unas relaciones de poder que requieren ser comprendidas en las actuales for-
mas de gobernanza ambiental latinoamericana. 

Según Castro et al. (2015), estos autogobiernos se dan de dos formas: la 
primera basada en los sistemas de gobierno local, formados desde la acción 
colectiva, para regular el acceso y utilización de los recursos naturales de uso 
común, y allí surgen diversos movimientos de justicia ambiental, como lo de-
muestra el caso del páramo de Santurbán, con la movilización masiva de los 
ciudadanos de Bucaramanga para detener la explotación de oro a cielo abierto 
en el 2011. El segundo consiste en una autogestión en donde los sitios de pro-
ducción a gran escala terminan por privatizarse. En Santurbán, la empresa ca-
nadiense Eco Oro ha venido comprando extensas áreas donde se ubican los 

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   485 13/08/2017   03:17:33 a.m.



486 B. Duarte Abadía

complejos lagunares. Mientras que en el páramo de Guerrero, en el valle del 
río Frío, la tierra está en manos de los grandes terratenientes. 

Según Bebbington et al. (2012, en Castro et al., 2015), estas dos formas de 
autogobierno conllevan a romper las relaciones sociales locales y fortalecer las 
elites locales y empresas transnacionales. En Santurbán, después del proce-
so de delimitación de los páramos colombianos, el Ministerio de Medio Am-
biente y Desarrollo Sostenible (mads) generó acuerdos y negociación con los 
actores claves, es decir, con aquellos que poseen grandes capitales e influyen 
en la dinámica de la región (empresas multinacionales mineras). Estas asocia-
ciones entre el Estado y las empresas transnacionales se enmarcan dentro 
de los modelos de gobernanza participativa y están básicamente determina-
das por la leyes del mercado (Castro et al., 2015). De otro lado, este modelo 
busca la inclusión de las comunidades rurales por medio de los sistemas de 
compensación. 

Estas nuevas institucionalidades, llamadas por Castro et al. (2015) el neode-
sarrollismo, son articuladas a los mismos mecanismos del mercado para dismi-
nuir los costos de los conflictos socioambientales, en donde las comunidades 
locales (como principales afectadas de los procesos de globalización) son tra-
tadas como beneficiarias de los sistemas de compensación, para así garantizar 
el control, acceso y uso de los servicios ecosistémicos, por parte de los grupos 
económicos más poderosos (véase Castro et al., 2015). 

Esta interdependencia ecológica global, mediada por los esquemas de psa, 
conlleva a posicionar tanto a organismos internacionales como a estatales en 
torno al control del agua y la conservación ambiental. Los psa se respaldan en 
argumentos económicos y ambientales que terminan facilitando el control del 
agua a los actores que tienen capital monetario, mientras que se genera una 
exclusión sutil de los derechos de control y acceso al agua a los actores cuyos 
medios de vida siguen directamente conectados a las labores del campo. Por 
lo tanto, las compensaciones económicas que planean aplicarse en los pára-
mos, para evitar que la gente deje de producir, podrían entenderse como una 
forma de legitimar nuevas formas de distribución hídrica, en donde se restringe 
el derecho que tienen las comunidades locales al uso, acceso y control de los 
recursos de su territorio. 

Los procesos de autoorganización para la gestión y el uso de los páramos 
responden a las contradicciones que presenta el Gobierno colombiano en sus 
ambivalencias autoritarias y legislativas. Por ejemplo, mientras que las aplica-
ciones de la normatividad ambiental, en los años noventa, e impulsada a partir 
del 2000, se hace más estricta frente a la ocupación y el uso del suelo en las 
zonas de los páramos, las titulaciones mineras, en el 2000, aumentan en estas 
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mismas zonas. Por un lado, el Estado produce normas jurídicas para restrin-
gir y, por otro lado, se lucra de las actividades económicas o de las empresas 
extractivistas. 

Surge entonces la pregunta de si el Estado direcciona sus acciones hacia 
la protección de los servicios ecosistémicos de los páramos para garantizar el 
bienestar común o si pone en mano del sector privado el bienestar común. Ro-
drigo Uprimi, en el Encuentro Constitucional por la Tierra (2014),15 convoca 
a prestar más atención a los temas referentes a los esquemas de justicia am-
biental transnacional. El mismo ponente afirma que la Corte Constitucional, 
frente a la firma de tratados de libre comercio, ha avalado la desnacionaliza-
ción de la resolución de disputa de los conflictos de inversión entre el Estado 
colombiano y las empresas extranjeras, esto quiere decir que estos conflictos 
deben ser resueltos por jueces de arbitramento a nivel internacional. 

Fontaine (2003) sostiene que dentro de un conflicto socioambiental con 
implicaciones globales, el Estado implementa estrategias con base en argumen-
tos tanto económicos como de conservación que le permitan ejercer una ex-
clusión coercitiva de los otros actores que están compitiendo por el control de 
los recursos. De este modo, el poder del Estado afianza su control social para 
extraer más ingresos de las zonas de conservación. Por estas razones, en los 
procesos de luchas y contestaciones frente a la defensa de los derechos de agua 
de las poblaciones vulnerables, es un sesgo seguir considerando al Estado como 
un aparato neutral, capaz de regular las injusticias y la redistribución equitati-
va de los recursos en disputas. Lo contrario, debe considerarse como un actor 
más que compite por el acceso en el manejo del páramo y sus aguas.

Los casos ilustrados demuestran que los conflictos socioambientales, ade-
más de derivar en conflictos por el agua, están enraizados a un contexto social, 
cultural, histórico, político, económico y global (cf. puc en proceso de publica-
ción). Por ello, es importante impulsar iniciativas que monitoreen y hagan se-
guimiento constante sobre los conflictos por el agua que ocurran en las distintas 
escalas socioterritoriales y político-administrativos en el país (ibíd., en proce-
so de publicación). Por ejemplo, el emprendimiento de un «Observatorio de 
Conflictos por el Agua» contribuiría a construir lineamientos de política, es-
trategias y acciones más acertadas para el abordaje de los conflictos socioam-
bientales que implican la gobernanza hídrica del país.

15. Véase video de Encuentro Constitucional por la Tierra: <https://www.youtube.com/watch?v 
=NoUNenFhC38&list=PLlXmT4OzTCv447RVNCti43i7gMm4SZQeI&index=18>, 1 de octu- 
bre del 2014. 
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Capítulo 24

Agua o petróleo 
También la resistencia abre nuevas fronteras

Tatiana Roa Avendaño

1. Introducción

En 1983, se instaló sobre la laguna de Lipa, en el departamento de Arauca, en 
Colombia, el proyecto petrolero Caño Limón, de la Occidental Petroleum Com-
pany y, a pesar del daño que ha hecho, sus actividades continúan. La laguna es 
parte de todo un sistema hídrico: estero, laguna, humedales y el nacimiento 
del río del mismo nombre. Pero descubrieron que debajo de esa multitud de 
agua había mucho petróleo y mucho gas. Y fueron por ellos. 

La laguna era el centro cultural y espiritual de los pueblos indígenas de las 
sabanas araucanas: betoyes, sikuanis, kuibas, chiricoas, guahibos y macaguanes. 
El proyecto petrolífero despojó de esta riqueza hídrica a los pueblos indígenas, 
en forma material y de manera simbólica. Les quitó una buena parte de su raíz.

Este ha sido uno de los más graves conflictos ambientales del país gene-
rados por la extracción petrolera, en los que una fuente hídrica está en el cen-
tro de la disputa. Y sigue su curso: Actualmente, dicho ecosistema se encuentra 
intervenido. El caudal se ha reducido en más del 70 % y desapareció más de la 
mitad de las especies de flora y fauna. Como consecuencia, ríos y caños como 
el Lipa, Agua Limón, Rosario, Papayito, Arenal, Macuate, Lucero, Caralanito, 
Caranal Mata Oscura y La Pastora se secan casi completamente en época de 
verano. En invierno, el caudal no alcanza al 30 %, haciendo a los ríos innave-
gables (Comité Ambiental y Social de Arauca et al., 2014). 

Desde décadas anteriores ya eran frecuentes los reclamos en el mismo sen-
tido, de los pescadores de la región del Magdalena Medio: de las inmediaciones 
del centro industrial de Barrancabermeja y del distrito de producción del Centro 
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en la misma ciudad. La actividad petrolera opera allá desde hace cerca de cien 
años y ha cubierto de manchas de aceite las ciénagas de San Silvestre y El Lla-
nito (Avellaneda, 1998: 104).1

Hoy esa situación se ha extendido por todo el país y hay cada vez más y 
con mayor frecuencia protestas de las comunidades campesinas, pescadoras, 
indígenas y negras por los impactos que la industria hidrocarburífera ha ori-
ginado sobre el agua de sus territorios: en el piedemonte llanero, en la provin-
cia del Sumapaz, en Putumayo, en Santander, en Boyacá, en el Huila, en las 
islas que forman el departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catali-
na en el mar Caribe y en otras regiones. 

La razón es notoria: la actividad petrolera provoca cambios en el acceso al 
agua, apropiación de ella y concentración en la propiedad, destruye fuentes 
hídricas y crea graves escenarios de contaminación. Más aún, el avance de la 
frontera petrolera además de caminar hacia nuevas regiones utiliza nuevas tec-
nologías2 que requieren grandes cantidades de agua y energía para hacer po-
sible la extracción, y los procesos de ocupación territorial son más invasivos. 
Los casos que presentaremos en este artículo evidencian esta problemática.

En la medida en que los proyectos petroleros ocupan los territorios cam-
pesinos, se industrializa el paisaje: con campamentos, locaciones y plataformas 
petroleras, tuberías, tanques de almacenamiento, vías carreteables, puentes y 
diques; entonces grandes áreas cambian, los regímenes de distribución del agua 
se alteran, ocurre una alternación de los cauces superficiales y contaminación 
de acuíferos subterráneos, como ocurre, por ejemplo, en Caño Limón (Arauca).

Este artículo aborda, mediante ejemplos, el conflicto por el agua derivado 
de la extracción petrolera, una conflictividad renovada que azuza los conflic-
tos sociales y expresa la profundización de las relaciones históricamente injus-
tas en este país.

2. Breve recuento de los conflictos por el agua 
 debido a la extracción petrolera en Colombia

Las llamadas aguas de producción constituyen un grave problema de la extracción 
petrolera. Con el trascurrir de la explotación de un campo petrolífero, siempre 

1. Véase para más ilustración «Se mueren las ciénagas», Arturo Peñaloza Pinzón, correspon-
sal de El Tiempo, 11 de febrero de 2003. Consulta: 15 de mayo del 2015. <http://www.el-
tiempo.com/archivo/documento/mam-974572>

2.  Nos referimos a procesos como el fracturamiento hidraúlico en lutitas o fracking, la com-
bustión in situ o la minería de arenas bituminosas, entre otros.
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habrá, acompañando a los hidrocarburos, aguas con distintos grados de con-
taminación. Las aguas de producción pueden contener dos tipos de aguas: las 
de formación, que provienen del yacimiento y están asociadas al hidrocarbu-
ro, y las aguas superficiales que fueron inyectadas al yacimiento en los proce-
sos de producción.3

Dicho de otra manera, en la superficie del pozo, el fluido que se obtiene 
es una emulsión constituida por agua, crudo y gas disuelto. En esa emulsión, 
el porcentaje de agua se incrementa con el paso del tiempo4 y puede alcanzar 
una proporción de 95: 1, es decir, por cada cien barriles extraídos, se obtienen 
5 de petróleo y quedan 95 de agua. El agua de esos barriles de producción pue-
den ser reinyectadas en otros pozos o vertidos en los ríos, lagunas o humedales: 

Las aguas de producción, señala un documento de Censat Agua Viva (2001), 
son altamente contaminantes porque contienen diferentes cantidades de sa-
les5 y gases disueltos,6 además de sólidos suspendidos que pueden contener 
trazas de metales pesados y posiblemente un nivel excesivo de radiación cau-
sado por la presencia de estroncio y radio, minerales altamente radiactivos.

A ese fenómeno se refería, desde 1998, Alfonso Avellaneda en Petróleo, co-
lonización y medio ambiente en Colombia, al explicar cómo se había afectado 
el oficio de los pescadores de las ciénagas, que hacen parte de la cuenca del río 
Magdalena y que son fuente de sustento de miles de familias. 

Estudios del desaparecido Instituto de Recursos Naturales Renovables 
(inderena), adelantados entre 1989 y 1992, detectaron la presencia de fenol,7 
en concentraciones entre 0,7 y 6 microgramos por litro en la ciénaga del Lla-
nito, mientras que en la ciénaga de San Silvestre, en las inmediaciones de la 
refinería de Barrancabermeja, había entre 0,2 y 2,7 microgramos por litro. Dos 
microgramos por litro es el límite superior permitido de estas sustancias en 
el agua para que pueda consumirla el ser humano o para consumo primario 

3. Las aguas que conforman las aguas de producción se obtienen tanto en la operación nor-
mal de extracción del petróleo y que provienen de acuíferos, llamados también aguas de 
formación, como en las labores de reparación y acondicionamiento de los pozos, o en la 
implementación de métodos de recuperación secundaria como la inyección de agua o vapor 
a las formaciones productoras de hidrocarburos para mantener la presión cuando empie-
za a declinar la producción.

4. Los pozos se canalizan en agua, mientras que el petróleo se aferra a la roca.
5. Sales de calcio, magnesio y sodio, principalmente.
6. Monóxido de carbono (co), dióxido de carbono (co2), ácido sulfhídrico (h2s), etcétera.
7. Es un compuesto orgánico derivado del benceno y uno de los más importantes productos 

contaminantes asociados con la actividad petrolera.
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(Avellaneda, 1998: 104). Y estudios de la Organización Panamericana de la Sa-
lud (ops) y de la Organización Mundial de la Salud (oms) advertían lo siguiente:

 El petróleo en concentraciones bajas, aproximadamente 0,1 microgramo por 
gramo, retarda la división celular y el crecimiento del plantón. En concentra-
ciones superiores a 1,0 microgramos por gramo producen la muerte de can-
tidad de organismos y especies fitoplantónicas, así como larvas y huevecillos 
de peces. El petróleo parece tener efectos de tipo mecánico en los peces, ya 
que, al depositarse sobre las branquias, impide el intercambio de gases. gases 
y los peces mueren por asfixia (citado por Avellaneda, 1998: 105).

El 7 de mayo de 1999, el pozo petrolero Llanito 18 explotó por la presión 
del yacimiento y provocó un vertimiento de alrededor de 250 barriles de cru-
do y gas. El suceso se controló solo treinta horas después. Un informe de la 
Secretaria de Ambiente de Barrancabermeja determinó que se requerirían cin-
cuenta años para la recuperación de la zona debido a la grave contaminación 
sufrida (Asociación de Pescadores y Acuicultores del Llanito, 2001: 57-63).

Esos daños ocasionados por la explotación petrolera se mantienen hasta 
hoy. En la ciénaga El Llanito es frecuente que sucedan mortandades de peces 
y los pescadores continúan denunciando que los vertimientos de la refinería de 
Barrancabermeja son los causantes de estos hechos: «se están muriendo los pe-
ces. Ya son varios días en los que se ha evidenciado la contaminación que pro-
viene del caño El Rosario»,8 denunció un líder comunal, ante un periodista local 
(Vanguardia Liberal, 2014).

En Mompox, municipio del departamento de Bolívar, que hace parte de 
la misma cuenca del río Magdalena pero más al norte, la contaminación de las 
ciénagas es similar a las de El Llanito y San Silvestre, en el Magdalena medio. 
También allí han brotado las quejas de los pescadores, organizados en la Aso-
ciación de Pescadores de los Corregimientos de El Limón, Punta Cartagena y 
San Javier (aplipucsa), y del Departamento Ambiental del municipio de Cicu-
co (dac). Pero el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible ha 
desatendido sus reclamos. 

Lo que se conoce es que ya el mencionado inderena tenía abierto un pro-
ceso legal contra la empresa colombiana de petróleos (ecopetrol), por las 
afectaciones a los territorios. Por ello, años atrás, diversos sectores sociales 
organizados en la Federación Regional de Pescadores, Agricultores y Ambien-
talistas de la depresión momposina denunciaron, ante el Congreso de la Repú-

8. El caño El Rosario es contiguo a la refinería de Barrancabermeja, propiedad de la empre-
sa estatal ecopetrol.
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blica, su inconformidad por la contaminación y los programas que Ecopetrol 
estaba implementando para controlar la contaminación y solventar los proble-
mas de las ciénagas. 

Más al sur, en el litoral Pacífico, en la playa de Salahonda, el 26 de febrero 
de 1996 hubo un derrame de quince mil barriles de petróleo en el puerto petro-
lero de Tumaco. Este hecho ocurrió cuando se cargaba el buque tanque Dae-
dalus, de bandera griega. El crudo cubrió las arenas de la playa, entró a los 
manglares y se precipitó al fondo marino. La contaminación provocó la des-
trucción casi total del plantón y la muerte de los peces muestreados durante 
las investigaciones de la Armada Nacional (Prieto, 2000: 37).

Esa situación fue objeto de estudio de la Corte Constitucional de Colom-
bia que, 

[…] en la investigación adelantada por los hechos, concluyó: «las concentra-
ciones detectadas son drásticas para la microfauna, estados larvales y algu-
nos organismos superiores, debido a su alta sensibilidad ante esta clase de 
tóxicos». Y según la Armada, «los hidrocarburos totales presentes en el agua 
estuvieron muy por encima de las normas establecidas por la Unesco» (Prie-
to, 2000: 38).

El derrame afectó a unas 150 familias de pescadores, a concheras, almeje-
ras y chiquiteras, es decir, aproximadamente, a 1500 personas cuya vida de-
pende de los bienes comunes marinos. 

Tumaco enfrentó un accidente similar dos años más tarde, en el mes de julio. 
Otro vertimiento, proveniente de Ecuador, también afectó sus playas. En esa 
ocasión se vertieron 18 mil barriles de crudo al mar Pacífico, tras un daño en 
el oleoducto Transecuatoriano, en el sector Santo Domingo-Esmeraldas de 
Ecuador (El Tiempo, 2001).

La marea negra volvió a sufrirse años después: el petróleo derramado se 
recogió en bultos y se enterró en las costas de las veredas Milagros, Terán, boca-
na las Mercedes, Bocagrande y El Rompido, ubicadas entre Tumaco y Francis-
co Pizarro, pero las corrientes marinas y la inestabilidad de los suelos hicieron 
que los sacos salieran a flote, se abrieran y quedara al descubierto el petróleo 
mezclado con arena (El Tiempo, 2001).

Hoy, los derrames se han vuelto cada vez más frecuentes en ese municipio del 
departamento de Nariño. Grupos criminales instalan llaves artesanales en el 
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poliducto andino para robar gasolina, de manera que de cada diez derrames, 
nueve los provoca el saqueo al oleoducto. Los demás ocurren por el estado de 
las tuberías, que están muy deterioradas y se rompen, o por atentados al oleo-
ducto conducidos por las organizaciones insurgentes. Así describe la situación 
un periódico nacional: «La Defensoría del Pueblo, a través de una inspección 
realizada por la Delegada para los Derechos Colectivos y del Ambiente por 
las riberas de los ríos Mira, Rosario y Caunapí, evidenció la presencia de crudo 
en las fuentes hídricas y la vegetación, justo en zonas donde hay varias vivien-
das y, en algunos casos, instituciones educativas» (El Tiempo, 2014).

Pero «si por allá llueve, en el oriente colombiano no escampa». En Arau-
ca, la empresa estadounidense Occidental Petroleum Company intervino sin 
misericordia la laguna de Lipa, centro espiritual de los pueblos indígenas de 
las sabanas araucanas. Esa intervención transformó este maravilloso lugar en 
un paisaje industrial.

El área de la laguna era de unas cien mil hectáreas, que tenía alrededor un 
gran bosque de galería de 715 mil hectáreas, perteneciente a la reserva forestal 
y ecológica del Sarare. Contaba con canales, áreas inundables y esteros. Este 
importante humedal proveía además de alimentos a la región, por su gran ri-
queza natural faunística y florística. 

La ocupación territorial que hizo la empresa Occidental fue agresiva: cons-
truyó, sin autorización previa, campamentos, carreteras, puentes, diques, muros 
de contención y montaje de pozos. Toda esta infraestructura alteró o destruyó 
los sistemas naturales de drenaje. Algunas zonas se secaron y otras tuvieron 
represamiento de las aguas superficiales, afectando la economía de los indíge-
nas y campesinos que se dedicaban tradicionalmente a la agricultura de subsis-
tencia y a la pesca. Además, durante los primeros años, las aguas de producción 
con hidrocarburos aromáticos por evaporación de benceno y xileno se vertie-
ron directamente a los esteros, a temperaturas que superaban los 60° C, exce-
diendo los límites permisibles con graves efectos sobre la biodiversidad. 

Luego de las denuncias y protestas de las comunidades araucanas, se lo-
gró que a las aguas residuales se les hiciera tratamiento para la reducción de 
su temperatura, y se reinyectarán las aguas de producción nuevamente al ya-
cimiento. Sin embargo, en la actualidad, solo ochenta mil barriles de agua son 
reinyectadas y se siguen vertiendo diariamente a los esteros y a la laguna de 
Lipa, alrededor de tres millones de barriles de aguas de producción. 

En esta región, las empresas petroleras tienen una inmensa deuda ecológi-
ca, por la destrucción de gran parte de su riqueza hídrica. Esto adquiere un sig-
nificado más grave cuando se tiene en cuenta que este es uno de los territorios 
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más ricos del país en agua. Han sido numerosas las denuncias recibidas de parte 
de la población debido a los daños causados por los proyectos hidrocarburíferos 
de Cusiana y Cupiagua, propiedad de la British Petroleum (bp) y ecopetrol. 
En 1992, pobladores locales advertieron: «las aguas de las quebradas La Vegana, 
el río Cachiza y el río Únete han desmejorado su calidad debido a la conta-
minación generada por a la actividad petrolera» (Avellaneda, 1998: 133).

Entre 1992 y 2001, el Estado colombiano sancionó en varias ocasiones a 
la bp por sus faltas: 

◆ En junio de 1992, se exigió a la bp suspender las actividades de perforación 
de pozos pues se contaminaron las aguas del río Cusiana por el desborda-
miento de las piscinas de tratamiento de residuos de perforación 1 y 2. 

◆ En septiembre de 1992, la Procuraduría Departamental y el Servicio Sec-
cional de Salud de Casanare cerraron el pozo petrolero Pauto I. bp no había 
presentado estudios de impacto ambiental, autorización sanitaria, ni pla-
nes de contingencia. 

◆ En abril de 1994, el Ministerio de Ambiente abre investigación a la bp por 
haber iniciado actividades de perforación en el pozo Floreña A sin el otor-
gamiento de la respectiva licencia.

◆ En agosto de 1994, el Ministerio de Ambiente multa a bp con 215 millo-
nes de pesos (a diciembre de 2016, alrededor de us$ 71.700 doláres), ante 
la contaminación provocada por los pozos Buenos Aires, Pauto I, Tamara I, 
Cusiana 2 A, Cusiana 3. Fueron afectados el río Cravo Sur, la quebrada 
Peral y Dureña.

◆ En octubre de 1997, el Ministerio de Ambiente vuelve a multar a la bp con 
88 millones de pesos (alrededor de us$ 29.330) por el deterioro del caño 
El Muerto, dado que los lodos de perforación de base en aceite contamina-
ron este caño. 

◆ En julio de 2001, el Ministerio de Ambiente restringe a la bp el uso del agua 
al considerar que las aguas inyectadas no son recuperadas adecuadamente 
(véase Roa Avendaño, 2011).

Todas las experiencias adversas para los territorios en las que están afec-
tadas las aguas por las actividades petroleras fueron el motivo para que, en di-
ciembre de 2013, en el municipio de Tauramena, departamento de Casanare, 
una coalición de actores sociales (compuesta por trabajadores, comerciantes, 
ambientalistas y educadores) convocara una consulta popular en la que se po-
dría votar por el sí o por el no a la expansión petrolera. El resultado del ejercicio 
democrático fue el triunfo del no.
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Allí, un proyecto sísmico, Odisea 3D, pretendía intervenir once veredas 
donde se encuentran 798 manantiales de agua. Pese a los intentos guberna-
mentales de detener la consulta, los habitantes de Tauramena no renunciaron 
a su propósito. Días antes, una delegación integrada por los ministros de Mi-
nas y Energía, Medio Ambiente, la viceministra del Interior y el presidente de 
Ecopetrol, intentó disuadir a la gente de este pueblo casanareño para que re-
nuncie a la consulta. El interés de la población fue proteger los cerros que les 
prove el agua: su último lugar libre de petróleo. 

La pregunta consultada fue: ¿Está usted de acuerdo con que se ejecuten 
actividades de exploración sísmica, perforación exploratoria, producción y 
transporte de hidrocarburos en las veredas de San José, Monserrate Alto, Mon-
serrate La Vega, Guafal del Caja, Bendiciones, Visinaca, Lagunitas, Aguama-
co, Zambo, Oso y Jaguito donde se ubica la zona de recarga hídrica del 
municipio de Tauramena?

Al final, el resultado de la consulta fue contundente, acudieron a la con-
vocatoria 4610 habitantes. De ellos, 4426 rechazaron las actividades, el 96 % 
de la población dijo no.

Sin duda, casi cien años de actividades petroleras han dejado secuelas sobre 
las fuentes hídricas en numerosos territorios del país. El agua, tanto material 
como simbólicamente, se ve afectada por la contaminación de los acuíferos 
debido a los vertimientos y derrames, por la destrucción de las fuentes hídri-
cas y por el acaparamiento y concentración del agua.

La competencia por el acceso al agua entre pobladores locales y empresas 
petroleras se resuelve en consonancia con las relaciones de poder: estas son 
asimétricas en favor de las empresas y, con ello, las poblaciones quedan cons-
treñidas en ese acceso: de una parte, porque ya no pueden contar con las fuen-
tes que tradicionalmente utilizaban; por otra, pues el agua ha perdido calidad 
para el consumo, lo que puede ocasionar graves afectaciones a la salud de las 
personas y en los territorios. 

El trámite de las demandas de la ciudadanía de estos territorios, igual que 
la ejecución de las mismas cursan por las burocracias y las leyes, igual que por 
los mercados (Bebbington, 2008: 42). Esa es una expresión de la disputa por el 
uso y control de las aguas. En esa presión participa una multiplicidad de acto-
res con intereses divergentes y yuxtapuestos y, sobre todo, con poderes espe-
cíficos desbalanceados entre sí.

Las empresas petroleras aprovechan la debilidad institucional, comunita-
ria y el beneplácito del Estado con su gestión: en muchos casos, es notoria la 
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ausencia de las instituciones en los territorios, las autoridades locales son 
permisivas, las comunidades y sus organizaciones no tienen mayor poder y el 
Estado desconoce las posibilidades para que estas participen en la toma de de-
cisiones políticas o frente a los proyectos. Todo ello incrementa el poder de las 
industrias extractivas frente a los demás usuarios del agua en los territorios 
donde operan (Yacoub et al., 2015). 

3. Conflictos por el avance de la frontera geográfica extractiva

La urgencia de las empresas petroleras por conseguir nuevos yacimientos pe-
troleros, ante el agotamiento de los yacimientos convencionales, ha conduci-
do al avance de la industria hacia nuevos lugares, nuevas regiones. 

La cordillera Oriental del país es uno de los nuevos objetivos de las empre-
sas petroleras. Las montañas que forman la cordillera tienen en sus profundi-
dades yacimientos de hidrocarburos, dado que en sus orígenes fueron fondos 
marinos, que luego con las presiones de las placas tectónicas se levantaron. Esa 
pretensión de los consorcios inquieta a la población campesina, que nunca ima-
ginó ver convertidas sus verdes montañas en campos petroleros.

A los departamentos de Boyacá, Santander, Cundinamarca y a variadas al-
turas, aun superiores a los tres mil metros, están llegando cuadrillas de trabajado-
res para adelantar labores de sísmica. La sísmica ha sido seriamente cuestionada 
porque genera indudables impactos negativos en el medio natural: deforestación, 
pérdida de nacederos de agua, contaminación de agua y aire y desestabilización 
de los suelos (Censat Agua Viva, 2014).

La gran amenaza que encuentran las familias campesinas es ver destrui-
das sus fuentes de agua, vitales en su cotidianidad doméstica y económica. 
Además, las montañas colombianas son las zonas más densamente pobladas. 
No hay que olvidar que la mayor parte de la población del país habita en las 
cordilleras.

Enclavada en la cordillera Oriental, la provincia de García Rovira (depar-
tamento de Santander) alberga una profunda tradición campesina, defendida 
en jornadas de lucha agrarias. Allá llegó en 2011 la amenaza de bloques petro-
leros. La Agencia Nacional de Hidrocarburos (anh) empezó desde entonces a 
impulsar allí el proyecto de exploración sísmica Línea Transandina 4B 2D/09 
para la búsqueda de hidrocarburos y otros minerales. El tendido de la línea 
sísmica comprende 254 kilómetros y atraviesa a Santander de sur a norte. Pero 
también puede afectar los municipios de los departamentos de Boyacá y Ca-
sanare, una región de alta producción agrícola. 
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Un ingrediente particular de este proyecto es que las actividades explora-
torias se tenían que adelantar en montañas con pendientes superiores a los 35 
grados, lo que podría desestabilizar los suelos. Aún más, podría afectar uno de 
los más emblemáticos sitios de esta región, la única laguna de aguas calientes 
del país: la laguna de Ortices. 

Estando apenas en la fase exploratoria, los cambios ya se hicieron noto-
rios: personas extrañas comenzaron a invadir el territorio, igual que camio-
nes, compresores, cables, taladros, mangueras, explosivos y químicos. Y las 
selvas altoandinas fueron abiertas para dar paso a las trochas del tendido sís-
mico. Con la empresa contratista también llegó el Ejército, para resguardar los 
explosivos y proteger eventualmente a los trabajadores. Los pobladores loca-
les notaron que las actividades no serían inofensivas y que su laguna podría 
ser seriamente afectada. Allí se inició un conflicto que terminó paralizando 
las actividades en la provincia de García Rovira.

Desde hace varias décadas, operan en los municipios de Acacias y Casti-
lla La Nueva, en el departamento del Meta, los campos Chichimene y Castilla. 
En esos viejos campos, la intención más reciente, de diez años al presente, es 
impulsar proyectos de recuperación secundaria que permitan incrementar su 
producción. Esa pretensión ha conducido a una profunda transformación tec-
nológica en la actividad petrolera de estos lugares. 

Una expresión de lo anterior es la perforación masiva de pozos, que ha 
dado lugar a una agresiva ocupación territorial: solo el campo Castilla cuenta 
con 500 pozos. El otro rasgo es una agudización de la competencia por los 
usos del suelo y de las aguas, evidente en el hecho de que los paisajes rurales 
se industrializaron, los ocuparon tuberías, carreteras, pozos, clústers, tanques 
de almacenamiento. Las tierras en las que otrora los campesinos pequeños 
y medianos produjeron alimento ha sido forzada a transformarse (Roa Aven-
daño, 2015).

Estos lugares se encuentran en el conocido piedemonte llanero. Allí siem-
pre hubo agua en suficiente cantidad, pero ahora escasea en algunos munici-
pios de la región. Un ejemplo es la vereda La Esmeralda, del municipio de 
Acacias. Allí, la extracción de hidrocarburos provocó la contaminación de los 
acuíferos que la abastecían del líquido. Ahora, la población depende de la que 
surten carrotanques que envía cada tres días la administración municipal. 

A ese cambio drástico en la vida cotidiana de la población acacireña se 
suma una gran inconformidad por lo irregular del servicio y la mala calidad 
del agua. También vive esa situación la vereda Humadea, del municipio de 
Guamal y allí, los pobladores decidieron instalar un campamento para impe-
dir que los equipos de perforación se instalen en la locación para la plataforma 
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de explotación petrolera Lorito 1, ubicada a pocos metros del lecho del río 
(Roa Avendaño, 2015).

En la vereda, la gente teme que la contaminación petrolera pueda destruir 
el río del mismo nombre, que por años ha sido fundamental para la economía 
de la región. Allí, cientos de familias derivan su sustento de las actividades 
turísticas. Además, de allí toman el agua los centros poblados cercanos y a 
pocos metros abajo de la ubicación de la plataforma está la bocatoma del acue-
ducto del municipio de Castilla La Nueva. Por eso, en Meta, la gente ha deci-
dido organizarse y levantar la consigna: «Agua sí, petróleo no». 

La búsqueda de petróleo en Colombia también ha llegado al mar. El Estado 
colombiano ha ofrecido a empresas trasnacionales, tanto el Caribe como el Pa-
cífico, en bloques petroleros. Además, gran parte de la plataforma continental del 
Caribe se la otorgó a compañías privadas para adelantar actividades exploratorias. 

El archipiélago y los departamentos de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, situados también en el Caribe, se conocen como el «Mar de Siete 
Colores». El Estado viene entregando ese mar en concesión, en un territorio 
en el que habitan comunidades étnicas con las que es una obligación constitu-
cional hacer consulta previa a partir de su conocimiento informado. El con-
flicto acá es precisamente que se ha violado este derecho. 

Desde 2005, el Estado colombiano está concesionando la cuenca de los 
Cayos, en el archipiélago. Para adelantar la exploración sísmica en esta cuen-
ca, se programaron dos fases: la primera, entre 2005 y 2008, a cargo de la Em-
presa Programa Multicliente Wavefield Inseis, de origencapital noruego; la 
segunda, entre 2008 y 2011, para otra empresa del mismo país, Programa Mul-
ticliente pgs. Esta última está en la fase final de procesamiento.9 

En el 2007, pudo conocerse que el Estado colombiano adelantó estas ne-
gociaciones sin informar ni consultar a la población originaria. En 2008, llegó 
la empresa pgs Physical para iniciar la segunda fase de la exploración sísmica. 
Esta solicitó permiso a la Dirección General Marítima (dimar) para empren-
der operaciones con un barco sísmico en aguas colombianas. La autoridad am-
biental, es decir, el ministerio encargado, entregó conceptos de viabilidad con 
destino a la dimar, sin tramitar ninguna licencia ambiental, excepto en el caso 
de las actividades realizadas por el buque sísmico.

Hubo más actuaciones emprendidas sin procedimientos legales. De acuer-
do con la información de la anh, en 2009 hubo un proyecto conjunto entre 
Jamaica y Colombia, sin que se supiera sobre los permisos tramitados y obte-
nidos para adelantarlo. 

9. Véase <www.anh.gov.co>
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En el 2009, el Gobierno nacional ofertó 170 bloques petroleros mediante 
la Ronda Colombia 2010.10 La ofensiva petrolera incluye gran parte del mar 
Caribe colombiano, incluidos catorce bloques petroleros offshore y onshore 
en el archipiélago, considerada del Tipo 3, tea Especial, con una extensión de 
126.591 km2. De estos, cien kilómetros corresponden a zonas emergidas.

Finalmente, de los catorce bloques correspondientes a la cuenca Los Ca-
yos y la cuenca Colombia se adjudican, en la cuenca Los Cayos, los bloques 
Cayo 1 y Cayo 5. Los doce restantes podrán ofertarse en futuros llamados que 
haga la anh. Los dos bloques se adjudicaron al consorcio repsol-ecopetrol-ypf 
y tienen una extensión de 20.213,62 km2. Cayo 1 es para «exploración y pro-
ducción» y Cayo 5, para «evaluación técnica». 

Las denuncias de la comunidad han tenido trascendencia nacional e in-
ternacional. Esta ha cuestionado el desarrollo petrolero en una región de enor-
me riqueza paisajística, íctica y de gran importancia para los pobladores locales; 
la población ha recreado narrativas que abogan por la importancia del mar 
como territorio de los pueblos insulares. Ante ello, la anh suspendió tempo-
ralmente la suscripción de los contratos para exploración y producción de los 
bloques mencionados.

Sin embargo, otra circunstancia puso también en entredicho el futuro del 
Mar de los Siete Colores: el fallo de la Corte de la Haya en torno al antiguo 
litigio entre Colombia y Nicaragua por la plataforma continental del archipié-
lago de San Andrés y Providencia. Ese fallo favoreció al país centroamericano. 
Aunque el presidente nicaragüense manifestó, en el 2013, que respetaría la 
decisión de suspender el desarrollo petrolero, luego hizo un anuncio diferen-
te: que iniciaría exploraciones en las aguas del litigio. Los isleños tienen así un 
futuro incierto. 

4. Reflexiones finales

El país presenta un notorio deterioro ambiental causado por el copamiento de 
los territorios por parte de la industria petrolera. Especialmente en algunas zo-
nas escasea el agua, en las que antes abundaba y donde hay ríos o fuentes hídri-
cas muy contaminadas, incluso hay municipios donde los recursos petroleros 
por regalías llegaron por montones, carecen de agua potable, como es el caso 
de Yopal, que hace más de dos años no cuenta con acueducto, luego de que un 

10. Desde el gobierno de Álvaro Uribe Vélez, se utilizaron las rondas, que consiste en subastas 
de bloques petroleros, para la adjudicación de contratos de concesión petrolera.
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derrumbe provocado por actividades sísmicas sepultó el acueducto y aún no 
se ha reparado ni construido uno nuevo. 

La consigna «Agua sí, petróleo no», retumba en todo el país: en la provin-
cia de Sumapaz (Cundinamarca), los pobladores locales han buscado frenar el 
avance de la petrolera Alange Energy Corp en el páramo del mismo nombre; 
en la provincia de García Rovira, los campesinos no dejaron que en su región 
continuara el proyecto de exploración sísmica; en Putumayo son cada vez más 
frecuentes los paros petroleros que denuncian, entre otras cosas, las afectacio-
nes por el agua: en Acacias, en Guamal, en Castilla La Grande y en el Ariari 
(Meta), la gente también se opone a que la extracción de petróleo avance hacia 
el piedemonte; en Boyacá, una coalición de intelectuales y campesinos ha de-
nunciado la actividad petrolera que afectará la laguna de Tota; en el Neiva (Hui-
la), los pobladores urbanos frenaron otro proyecto; en Valparaíso, Caqueta, un 
campamento instalado por campesinos ha frenado la entrada de la empresa 
Emerald a su territorio. La frecuente movilización en torno a esos reclamos es 
ya relevante para los medios de comunicación regional y nacional.

Así analiza estas expresiones de protesta un reciente estudio:

Las contestaciones por el despojo del agua pueden ser entendidas desde una 
perspectiva global. Responden a la expansión material del capitalismo global 
mediante empresas extractivas puesto que crean nuevas fronteras de mercado 
(Muradian et al., 2012; citado en Martin, 2013, citado en Yacoub et al., 2015: 
124). Esta nueva expansión de las fronteras también ha aumentado el debate 
sobre la politización de los «comunes». A medida que la política neoliberal 
reduce la financiación de bienes públicos, también mengua el bien común dis-
ponible, obligando a los grupos sociales a buscar otras vías para mantener cada 
bien común disponible, colectivo y no mercantilizado (Harvey, 2013, citado 
en Yacoub et al., 2015: 124).

En las disputas por el agua, las comunidades se aferran a lenguajes y na-
rrativas que puedan calar en los habitantes que las componen. Desnudan la 
otra cara de la industria petrolera que los medios no evidencian: pueblos sin 
agua, imágenes de sequías que tienen los campos desolados, como las del Ca-
sanare; ríos y aljibes contaminados, igual que peces y aves; ciénagas interveni-
das, paisajes campesinos industrializados. 

Sobre todo, la población recupera valoraciones espirituales, culturales y 
ambientales de las aguas. Hay que tener presente que los ríos, las ciénagas, los 
humedales, además de ser para el consumo y las actividades económicas y domés-
ticas, también se utilizan para actividades recreativas y rituales, particularmente, 
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para las poblaciones indígenas que viven el agua como parte de su cultura e 
identidad:

Los distintos actores buscan creativos y diversos medios para «conquistar» 
espacios de poder que sostienen y/o reproduzcan sus valoraciones y discur-
sos (Yacoub et al., 2015: 123).

De esta manera, para enfrentar los proyectos petroleros que se imponen 
en estos territorios, la gente ha antepuesto el valor ambiental del agua. Y aquí 
es importante su significado en la reproducción social, cultural y espiritual de 
los diversos pueblos. Se contraponen así diversas visiones de mundo. La que 
promueve el crecimiento económico, el progreso y la mercantilización de la 
vida, y otra, arraigada a la tierra, al territorio, a los comunes y que considera 
el patrimonio ambiental fundamental para su futuro. 
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Capítulo 25

Transformación del territorio costero, 
deterioro de los humedales y riesgo 
en la zona Diamante de la ciudad turística 
de Acapulco

América rodríguez Herrera, 
Branly Olivier Salomé y Miguel Ángel Valera Pérez

 1. Introducción

Acapulco es un popular destino de playa localizado en el estado de Guerrero, 
365 km al sur de la ciudad de México, donde el turismo se impulsó desde las 
tres primeras décadas del siglo xx, en la franja costera y la bahía de Santa Lucía 
o de Acapulco.1 Junto a los inversionistas nacionales y extranjeros, también lle-
garon importantes contingentes de habitantes rurales atraídos por las oportuni-
dades de empleo que el turismo ofrecía, de manera que la población local e 
inmigrante del interior del estado, se asentó en los barrios históricos de la anti-
gua ciudad de Acapulco, otros más lo hicieron en terrenos ocupados ilegal-
mente, muchos de ellos no aptos para ser habitados, incluso en las partes altas 
de las montañas que rodean la bahía de Acapulco, sin acceso a la infraestruc-
tura urbana.

En Acapulco es posible reconocer ese primigenio desarrollo turístico de 
la ciudad en lo que en la actualidad se conoce como el Acapulco tradicional, 
localizado al oeste de la ciudad, el cual logró su esplendor en los años cincuen-
ta. La crisis del sector, presente en las siguientes décadas, dio paso a lo que 
se conoce actualmente como la zona Dorada que inicia en el Asta Bandera y 

1. El impulso de la zona turística se realizó mediante la expropiación de los terrenos ejidales: 
Puerto Marqués propiciada por el gobierno de Miguel Alemán Valdés (1946-1952); Ica-
cos, en dos fases, la primera durante la gestión del presidente Cárdenas (1934-1940) y la 
segunda realizada por el presidente Manuel Ávila Camacho (1946-1952); el predio Caletilla 
también fue expropiado por este último. Farallón y Hornos fue ejecutada por el goberna-
dor Adrián Castrejón (1931), (Jacinto, Quintero, López y Rodríguez, 2009). 
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concluye en la Base Naval, mientras que la zona Diamante avanza hacia el este 
hasta tocar Barra Vieja. 

Acapulco Diamante se impulsó desde la década de los ochenta, con el 
propósito de alcanzar la competitividad de cara a los nuevos desarrollos turís-
ticos en otros puntos del país, tales como Huatulco y Cancún. El gobernador 
de Guerrero, en ese entonces, José Francisco Ruiz Massieu (1987-1993), pro-
puso, a finales de los ochenta, crear «una zona exclusiva de baja densidad en 
la franja costera de la playa ubicada en Puerto Marqués y Barra Vieja» (Ruiz, 
1989). Con esta idea se construyó la infraestructura carretera y aeroportuaria. 
Se reafirmó en este proyecto el concepto turístico de sol y playa, en donde la 
belleza paisajística permanecía como atractivo principal y regía la valorización 
del espacio urbano. Hiernaux (1994) considera que este tipo de desarrollo se 
asienta sobre el mito del retorno del edén perdido, en donde la apropiación y 
contemplación de lo natural, obedece a la búsqueda de lo prístino, lo natural 
y lo autóctono; una oferta turística que conlleva la idea o ilusión de solvencia 
y abundancia, generada por la posibilidad de disfrutar el tiempo libre y el ocio, 
recurriendo a paquetes de lujo, o bien a la adquisición de segundas viviendas 
en lugares exclusivos. 

Las tierras incorporadas a este desarrollo son básicamente humedales que, 
en un contexto rural, otrora presentaban condiciones para la agricultura de 
humedad y la pesca, las cuales constituían las actividades económicas funda-
mentales de sus pobladores, quienes convivían con la naturaleza aprovechando 
los recursos que esta les proveía, mientras los humedales cumplían, por otro 
lado, su función de retener el agua alimentando los mantos acuíferos y el de- 
salojo de las aguas pluviales. Los cambios en el uso del suelo fue para permitir 
la construcción de la infraestructura turística en zona Diamante. En este gran 
desarrollo, la rentabilidad económica es un eje ordenador, por lo tanto, la na-
turaleza como el paisaje constituyen un capital a valorizar, así lo expresan Isch 
y Gentes (2006: 19), la naturaleza se convierte en un recurso disponible, que si 
no se explota ahora, otro lo hará y ello le convertirá en el ganador. El resultado 
de la intervención en zona Diamante es la transformación de un espacio natu-
ral en una zona de riesgo que se profundiza en la medida que soporta una diná-
mica ascendente de cambios en el espacio.

En este capítulo se abordan los resultados de los cambios en el uso del sue-
lo en una porción de zona Diamante, en el sector Llano Largo-Colosio, el cual 
se encuentra en la actualidad en estado crítico, afectado por el riesgo tanto en 
su medio natural como social. Los cambios son producto del desarrollo turís-
tico, pero también de la aplicación de una estrategia recurrente de enfrentar 
los riesgos con nuevos cambios. En este proceso los más afectados han sido los 
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habitantes originarios, por sus condiciones de pobreza, no obstante, por el efec-
to búmeran de los riesgos, descrito por Beck (1996), sus impactos también han 
alcanzado los espacios exclusivos establecidos en estas tierras bajas.

2. El área de estudio

Por su proximidad a la línea costera, zona Diamante ha crecido sobre un espa-
cio de humedales, meandros, lagunas y desembocaduras de ríos, todo lo cual 
conforma un sistema ecológico de la zona costera. Los humedales constituyen 
un territorio de transición entre el mar, los cuerpos de agua y el medio terres-
tre. Son tierras bajas que se extienden hacia el noroeste de la ciudad, hasta al-
canzar el valle de La Sabana que colinda con el pie de la montaña donde se 
ubica la Reserva Ecológica del Veladero, por lo que a esta planicie concurren 
las escorrentías que bajan de dicha reserva, de la misma manera como ocurre 
con el río de La Sabana que desemboca en el sistema conformado por las lagu-
nas de Tres Palos y Negra de Puerto Marqués, unidas por un canal meándrico. 
Al sureste encontramos la desembocadura del río Papagayo. La zona registra una 
precipitación de 1314 mm (cna, estación 12-001), aunque este registro se ele-
va durante las lluvias extraordinarias que ocurren durante cada temporada. 

De acuerdo con Yanez-Arancibia: 

La zona costera es un amplio espacio de interacciones del mar, la tierra, aguas 
epicontinentales y la atmósfera. La transición de estas tres fases incide pro-
fundamente en las condiciones y en las dinámicas ambientales, a las cuales se 
agrega la influencia del hombre como agente transformador de primera mag-
nitud. Como ecosistema, la zona costera es altamente productiva y compleja, 
ecológicamente estable, pero frágil y con numerosas fronteras». (1986: 1). 

Para las actividades de uso doméstico, agrícolas ganaderas, pecuarias, acuí-
colas y recreativas es una fuente de productos.

Los humedales, como subsistema en este sistema ecológico denominado 
zona costera, son importantes por la diversidad de bienes y servicios ambien-
tales que proporciona. Entre los bienes encontramos el agua como fuente de 
abastecimiento para las actividades de uso doméstico, agrícolas, ganaderas, pe-
cuarias, acuícolas y recreativas, y como fuente de productos animales (pesca), 
vegetales —uso de manglar principalmente para leña y construcción de vivien-
das—. Como servicios ecosistémicos, los humedales participan en la recarga 
de mantos freáticos, lo que permite la acumulación de agua, su purificación e 
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infiltración al subsuelo, el hábitat de la fauna silvestre, el secuestro de carbono 
debido a la elevada productividad primaria que sustentan, también funcionan 
como sistema de protección de las zonas costeras durante los eventos meteoro-
lógicos extremos y del oleaje. El cuidado de los humedales no ha sido tomada 
en cuenta en zona Diamante pues, como lo señala Yanez-Arancibia, 

La tendencia a usar intensivamente esta zona es un enorme desafío, por lo 
tanto, los modelos de ordenamiento deben, ante todo, adecuarse a un medio 
ecológico y económico en un área geográfica en transición, en la que se con-
templen el manejo de los usos y recursos de la fase terrestre, de la estuarina y 
de la marina (1986: 1).

El estudio incluye algunos resultados de la investigación realizados por al-
gunos autores de este artículo, que abordan temas sociales y ambientales rela-
cionados con la zona de estudio, en informes técnicos de investigación o bien 
en artículos publicados. Para el estudio de los cambios en el uso del suelo y sus 
efectos en el medio natural en Llano Largo, se recurrió al estudio de imágenes 
satelitales, fotografías aéreas, seguimiento hemerográfico de notas periodísti-
cas sobre la construcción de la nueva infraestructura. En cuanto a los efectos 
en el medio social, se realizaron observaciones en la zona de estudio, entrevis-
tas a pobladores, autoridades, líderes comunales.

3. Los cambios en el uso del suelo, deterioro ambiental y riesgos

Durante el sexenio de gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado (1982-1988) 
fueron expropiados terrenos ejidales en la zona conocida como Punta Bruja o 
Punta Diamante (Jacinto y otros, 2009: 51). En 1992 se incorporaron cuatro 
ejidos más al desarrollo de este espacio: Llano Largo, Cayaco, La Zanja y Tres 
Palos, que no hubo necesidad de expropiarlos pues estos pasaron a conformar 
el mercado de tierras urbana, gracias la aprobación de las reformas al artículo 
27 constitucional, que levantó las restricciones para la venta de los ejidos, con-
sideradas hasta entonces de interés social.

Los cambios en el uso del suelo han sido drásticos, los humedales, mean-
dros e incluso pequeñas lagunas se han rellenado para la construcción, con lo 
que gran parte de los ecosistemas presentes en estos han sido afectados, se han 
construido carreteras, tiendas, hoteles y desarrollos habitacionales. Estos cam-
bios se han realizado, a pesar de que existe una legislación ambiental e institu-
ciones encargadas de velar por su cumplimiento. Ruz y otros plantean que, 

A contracorriente Vila-Bonelli.indb   512 13/08/2017   03:17:36 a.m.



25  |  Transformación del territorio costero, deterioro de los humedales   513
y riesgo en la zona Diamante de la ciudad turística de Acapulco

El Plan Parcial de Desarrollo Urbano del sector Diamante (2005) debido a 
que este no ha sido autorizado por el cabildo municipal, sus obras se han reali-
zado bajo el amparo del Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de Aca-
pulco de 2001, el cual es muy general y no especifica de manera puntual los 
usos del suelo (2011: 74-75). 

Esto ha dado lugar a la discrecionalidad en la interpretación de las regula-
ciones para el manejo ambiental de la zona y con ello el deterioro y la impunidad.

A ambos lados del Boulevard de Las Naciones encontramos hoteles, cam-
pos de golf, restaurantes, oficinas del Estado, auditorios, servicios financieros 
y bancarios, centros comerciales y conjuntos habitacionales exclusivos. La ofer-
ta de servicios es completa, e incluye el aeropuerto Juan N. Álvarez y varias ter-
minales de autobuses, que conectan con la autopista del Sol que conduce a 
México, sin pasar por el sector antiguo de la ciudad de Acapulco. El crecimiento 
de la mancha urbana sobre los ejidos antes mencionados, ha dado paso también 
a la presencia de fraccionamientos que incluyen conjuntos de viviendas de in-
terés medio, convertidas en segundas viviendas, pero también poblados, colo-
nias y asentamientos irregulares que dan abrigo a los antiguos pobladores, o a 
la población trabajadora, ahora empleada en las actividades productivas y ser-
vicios en la zona Diamante. Ruz y otros también señalan que,

Llano Largo fue declarado por el Plan de Desarrollo Urbano de la Zona Me-
tropolitana de Acapulco (pduzma), 2001, como Zona de Reserva Territorial 
del municipio de Acapulco, banco de tierras de zona Diamante (2011: 63).

El ejido Llano Largo inició su proceso desmembramiento en el año 2000, 
cuando una asamblea de ejidatarios decidió su venta. El programa de Certifi-
cación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos (procede) con-
tribuyó a la regularización y titulación de los terrenos. La venta de las tierras 
ejidales era evidente en el 2002, cuando varias empresas constructoras estaban 
ya en la zona; aunque iniciaron con la oferta de viviendas de interés social, pron-
to cambiaron a satisfacer la demanda de segundas viviendas.

La compra-venta de las parcelas fue tan intensa que se calcula que para 
2007 se había vendido el 70 % del ejido. En un ambiente especulativo, incluso, 
alcanzó algunos solares donde vivían los habitantes del antiguo ejido,2 mien-
tras la fauna local deambulaba buscando sin éxito los antiguos humedales y en 
su lugar encontraba casas, promontorios de ripio o de basura.

2. Rodríguez Herrera, América, 2009, «Entrevista a don Pedro Analco», 12 de octubre.
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Cada constructora levantó uno o más metros el piso de los fraccionamien-
tos precedentes, modificando así la topografía del terreno, también bardas peri-
metrales en su afán de brindar una idea de «seguridad» a sus compradores; de 
esta manera el terreno no solo cambió de uso, sino también de significado, ge-
nerando con ello una segmentación del espacio y polarización social. 

Para aprovechar al máximo el terreno, construyeron los espacios habita-
cionales de manera discrecional, sin tomar en cuenta los canales de desalojo 
natural de las aguas pluviales; se canalizaron algunos meandros o barrancas 
con infraestructura insuficiente o deficiente lo que generó inundaciones du-
rante las lluvias estacionales extraordinarias. Durante los últimos diez años han 
ocurrido inundaciones destructivas. Uno de los eventos que causó más daño 

Mapa 25.1. Cambios en el uso del suelo en la planicie costera 
enmarcada por la montaña y el río de La Sabana.
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fue la tormenta Henriette, del 30 de agosto al 2 de septiembre del 2007. Los 
más afectados fueron los pobladores que habitan las zonas más bajas, en colo-
nias irregulares como Ampliación Llano Largo y Ampliación Colosio y las uni-
dades habitacionales de interés social como la Unidad Luis Donaldo Colosio, 
quienes recibieron ayuda de sedesol. Hay que señalar que los fraccionamien-
tos de interés medio o segundas viviendas establecidas en la zona también su-
frieron, aunque la rehabilitación de algunos de estos fueron cubiertos por el 
sistema privado de seguros. 

La problemática de las inundaciones ha unido eventualmente a los pobla-
dores, y no han ocurrido mayores enfrentamientos. Los más organizados han 
sido los colonos de los fraccionamientos, algunos con un importante capital 
social. En el 2007, las presiones estuvieron dirigidas a las empresas construc-
toras. Los colonos demandaban la reparación o la reubicación de sus viviendas, 
alegando que estaban construidas sobre un terreno inundable, con falta de in-
fraestructura social básica —sin vialidades, ni un eficiente sistema de desalojo 
de aguas pluviales, rutas de evacuación ni señalamientos.

Rodríguez y otros (2012: 440) muestran un resumen de la discusión pe-
riodística presente en el periódico El Sur sobre las reacciones del Estado desde 
distintos órganos de Gobierno. Durante el mes de septiembre del 2007 se pro-
nunciaron el Congreso de la Unión; los diputados coincidieron en tres puntos: 
exigir a las empresas que indemnicen a los afectados, exhortar al Ejecutivo para 
que deslinde responsabilidades en el otorgamiento de permisos de construc-
ción y que la Secretaría de Gobernación declare zona de desastre. A las presio-
nes siguieron una serie de declaraciones de distintos funcionarios federales, 
estatales y municipales que trataban de evadir su responsabilidad, al mismo 
tiempo que en el Congreso local se ponía énfasis en realizar una investigación 
para determinar la responsabilidad en la asignación de licencias de construc-
ción (El Sur de Guerrero,13 de junio de 2007)3 y exhortaba a la Secretaría de 
Medio Ambiente y al gobierno de Acapulco a no extender y suspender licen-
cias hasta que se tenga un ordenamiento ecológico territorial de la zona (El 
Sur, 6 de noviembre de 2007).4 

Ante la falta de un ordenamiento ecológico se recurrió a estudios hidro-
lógicos realizados por la Universidad Autónoma de México, que concluyó que 

3. Martínez García, Mónica. 2007. «Autorizó López Rosas 10 de 12 licencias para desarrollos 
en Llano Largo, Carabias». Consulta 22 de julio del 2010. <http://el-suracapulco.com.mx/
nota1e.php?id_nota=28516>

4. García Martínez, Mónica. 2007. «Ya no autorizar Manifestaciones de Impacto Ambiental 
pide Fermín al gobierno federal». Consulta: 22 de julio del 2010. <http://el-suracapulco.
com.mx/nota1e.php?id_nota=28052>
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el lugar no solo no es propicio para la construcción de asentamientos huma-
nos, sino que la presencia de éstos genera afectaciones ambientales. 

Luego de seis meses, la controversia sobre el desastre y sus responsables 
pareció acallarse; las notas periodísticas mermaron hasta casi desaparecer, tam-
poco llegó a declararse zona de desastre el sector Diamante, por lo que el su-
frimiento de la población afectada se prolongó. Mientras el Estado invirtió en 
la mitigación y habilitación del Boulevard de Las Naciones. Se invirtieron 460 
millones de pesos mn (us$ 46 millones) para la elevación de los puentes que 
conectan esta vialidad con la carretera Cayaco-Puerto Marqués, la elevación 
de un borde que colinda con la laguna Negra de Puerto Marqués, el desazolve 
de 20 km del río de La Sabana, la construcción de bordes laterales y de un 
colector pluvial de norte a sur, desde El Cayaco hasta el canal meándrico. En 
el 2008, se construyó un sistema de drenaje para las aguas pluviales, a lo largo 
del Boulevard de Las Naciones (Rodríguez y otros, 2012: 441). Frente al desas-
tre las soluciones técnicas tomaron primacía, agregando nuevos cambios en el 
uso del suelo.

Durante las inundaciones provocadas por la tormenta Ingrid y Manuel 
(2013), el Estado, presionado por el sector empresarial afectado, nuevamente 
prometió una investigación minuciosa sobre los permisos de construcción, 
afirmando que se deducirían las responsabilidades de los que resultaran impli-
cados. Se iniciaron las investigaciones pero tampoco se llegó a castigar a los res-
ponsables de las decisiones. 

No obstante la problemática de inundación, la construcción de segundas 
viviendas ha crecido en zona Diamante, las hay exclusivas pero también para 
sectores medios que tienen que permanecer próximos a asentamientos irre-
gulares o empobrecidos como es el caso de Llano Largo. La segmentación está 
presente en todo el espacio, pero es mayor en las edificaciones cercanas a los 
antiguos pueblos, pues todos compiten por el espacio y los recursos presentes 
en ellos.

4. Densificación del espacio, contaminación y problemas sanitarios

La densificación del espacio ha sido mostrada por los censos de 2010 (inegi). 
Tan solo el sector comprendido entre el ex ejido de Llano Largo, la Unidad 
Habitacional Luis Donaldo Colosio y áreas circunvecinas, incluían para ese 
entonces 35.442 habitantes (Olivier y otros, 2015). La heterogeneidad de los 
habitantes tanto en el ámbito social y económico propicia la disputa por el 
espacio. Un informe técnico del  Programa de Mejoramiento del Profesorado, 
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de la Secretaría de Educación Pública del (2010), realizado sobre la base del 
censo del 2009, muestra que en esta misma zona existían 204 empresas de ser-
vicios, de las cuales 201 eran micro y pequeñas empresas y únicamente habían 
tres grandes empresas, mientras las comerciales eran 157 micro y pequeña em-
presa, 5 medianas y una grande, que estaban establecidos en corredores co-
merciales localizados sobre las vialidades más importantes, es decir, en el 
Boulevard de Las Naciones, carretera Cayaco-Puerto Marqués y la calle Nico-
lás Bravo. Los datos muestran un predominio de micro y pequeñas empresas 
que compiten con los espacios habitacionales y la vialidad, además de la acu-
mulación de desechos y el congestionamiento vehicular, a ello se debe a que el 
inadecuado manejo de las aguas residuales y de los residuos sólidos urbanos 
(rsu) genera un incremento constante y desigual de los desechos en la zona. 
Olivier y otros estiman que de un total de 10.527 viviendas: 

El volumen potencial de agua residual por parte de las viviendas habitadas 
que no cuentan con servicios de drenaje es de 22.680 m3/año. La localidad 
que contribuye en mayor medida es Llano Largo, con el 88,58 %, mientras 
que Puerto Marqués lo hace con el 7,62 %, Granjas del Marqués con el 3,8% 
y Punta Diamante con el 0 % (2015: 35).

Olivier y otros estimaron en el 2009 que en este punto el agua es de mala 
calidad según el índice de la National Sanitation Foundation (insf) y de muy 
baja calidad de acuerdo con el índice para Oregón (owqi) establecidos en los 
Estados Unidos: 

De mala calidad en un rango de 26 a 50 con base al índice insf y de muy baja 
calidad en un rango de 0 a 60, de acuerdo con el índice owqi, respectivamen-
te, de una escala de 0 a 100 (2011: 207). 

Más adelante, este mismo autor señala que la contaminación, de acuerdo 
con el índice de contaminación orgánica del agua (opi), desarrollada en los 
Países Bajos: «con una contaminación mala por materia orgánica (2011: 210). 
Mientras que los niveles de concentración de bacterias coliformes fecales los 
reporta por arriba de los límites establecidos por la normatividad ambiental 
para usos del agua recreativa, y para uso humano. 

Las deficiencias en el abastecimiento de agua también son patentes, mien-
tras los nuevos pobladores en los fraccionamientos se proveen de pozos pro-
fundos hechos por las constructoras, los antiguos pobladores se sirven de pozos 
artesanales que ellos mismos construyen. La presencia de aguas residuales sin 
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tratamiento constituye una amenaza de contaminación al manto freático. Ro-
dríguez y otros (2013: 92) muestran, según datos de la Secretaría de Salud de 
Guerrero, cuáles son las enfermedades más frecuentes registradas en las clíni-
cas del sector salud en Llano Largo: 

Las infecciones respiratorias agudas son las de mayor frecuencia (73,4 %), en 
segundo lugar las infecciones intestinales (16,3 %) seguidas por las infeccio-
nes virales (6,3 %), las cuales caen en la tabla de enfermedades asociadas a 
problemas del medio ambiente analizadas previamente por la oms (2013: 92).

La contaminación afecta la calidad de vida, no solo desde el punto de vista 
sanitario, sino también de sus actividades productivas. Los antiguos ejidatarios 
en Llano Largo han cambiado su forma de vida, los pocos dueños de parcelas 
que se mantienen tienen huertas de cocoteros combinadas con viveros. Las par-
celas permanecen como manchones verdes, delimitadas por bardas perime-
trales pertenecientes a los fraccionamientos.

En un ámbito más amplio en la zona Diamante, con respecto al caso de la 
laguna de Tres Palos, De la Lanza y otros señalan que:

En 1971 la laguna era eutrófica con elevadas densidades de fictoplancton 
(8 x 103 cel/ml) y florecimientos de cianofitas (i.e., Mycrocystis, Anabaena, 
Spirulina). Treinta y dos años después, la condición trófica de Tres Palos evo-
lucionó hacia la hipereutrofia, la biomasa de ≥100 mg clorofila «a»/m-3 y 
densidades de ie, (>10 x 104 cel/ml) del fitoplancton aumentaron en res-
puesta a la gran cantidad de fósforo disponible (3,6 a 80,6 μm), las cianofitas 
continuaron siendo el grupo dominante, pero las especies representativas 
cambiaron (i.e., Aphanocapsa delicatissima, Merismopedia punctata, Chroo-
coccus dispersus var. minor, Raphidiopsis curvata y Pseudanabaena limnetica) 
los organismos ßmesosaprobios fueron dominantes, revelando una elevada 
concentración de materia orgánica que proviene de fuentes, tanto alóctonas 
(aguas residuales urbanas e industriales) como autóctonas (fitoplancton)» 
(2008: 21). 

Por ello hay un proceso de pérdida de la biodiversidad, lo que influye en 
la pesca y en la calidad de vida de sus pobladores. Los pobladores establecidos 
en la laguna de Tres Palos, pescadores por tradición, se quejan de la disminu-
ción de la pesca y el azolvamiento de la laguna. 
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5. No obstante, los cambios continúan…

En junio de 2013 se iniciaron los trabajos para la construcción del Macrotúnel 
o carretera Escénica Alterna de Acapulco. Como su nombre lo indica, se trata de 
una vialidad de 7,5 km que conectará la bahía de Acapulco con la zona Diamante, 
facilitando la llegada al aeropuerto internacional y a los servicios exclusivos 
ofrecidos para el turismo en este espacio. Contará con varios distribuidores via-
les, uno cerca del fraccionamiento Joyas de Brisamar, otro el viaducto Diaman-
te, que está próximo a la laguna de Tres Palos, en la desembocadura del río de 
La Sabana, otro más que funcionaría como la entrada-salida del Macrotúnel en 
la carretera Cayaco-Puerto Marqués-Avenida Llano Largo. 

Este proyecto es llevado a cabo por la Controladora de Operaciones de 
Infraestructura s. a. de c. v., Túnel Diamante s. a. de c. v. Está constituido por 
una coinversión público-privada donde participan el Gobierno central, esta-
dual a través del Fondo Nacional de Infraestructura con un subsidio de 1100 
millones de pesos mn (us$ 81.48 millones) y otros 300 millones de pesos mn 
(us$ 22.22 millones) del Gobierno del Estado (La Jornada, 7 de junio del 2013),5 
y la empresa privada representada por Carlos Slim y Bernardo Quintana, que 
recibe no solo la construcción sino también la concesión de la obra por 28 años.

Existe un estudio de Impacto Ambiental presentado ante la Secretaría del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (semarnat), en el 2012, que autoriza 
la obra en materia de cambio del uso del suelo, con una vigencia de 24 meses 
para la remoción de la vegetación.6

El proyecto se propuso para ser finalizado en dos años, no obstante su eje-
cución ha enfrentado varias suspensiones, debido a que durante su construcción 
se realizaron afectaciones a diversos grupos de población, a fraccionamientos ex-
clusivos de segundas viviendas y colonias populares, como también a ejidata-
rios que interpusieron demandas judiciales que terminaron en la suspensión de 
la obra. En un comunicado en los medios, en octubre del 2013, los influyentes 
colonos del fraccionamiento Joyas de Brisamar, constituidos en una asociación 
civil, pidieron suspender las obras del Macrotúnel, se quejaron de la reducida 
consulta ciudadana desarrollada alrededor de la obra y pidieron transparencia 
en la aplicación de los recursos públicos. Manifestaron que los trabajos del Ma-
crotúnel había interrumpido a la servidumbre de paso hacia su fraccionamiento. 

5. Briseño, Héctor. 2013. «Inician en Guerrero las obras del Macrotúnel, el más largo del país. 
Banderazo de Ángel Aguirre». Consulta: 24 de julio del 2015. <http://www.jornada.unam.
mx/2013/06/07/estados/030n1est> 

6. Notimex (Excelsior, 6 de febrero del 2014). Consulta: 12 de julio del 2015. <www.wxwlcior.
com.mx/nacional 2014/02/06/942503> 
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Mientras que el proyecto no tomaba en cuenta algunos escurrimientos pluvia-
les necesarios para el desalojo de las aguas pluviales en su colonia. Otras afec-
taciones señaladas fueron la falta de pago de indemnizaciones a los afectados 
por las obras y el posible daño que se generaría en el entronque en Cayaco-Lla-
no Largo. Si se construye un pedraplén (proyectado) se invadiría los humedales 
y meandros de la zona. El pedraplén localizado en forma transversal al viaducto 
Diamante provocaría una zona de alta vulnerabilidad inundable.7

Esta misma organización ciudadana demandó a la empresa constructora, 
en abril del 2015, ante el Ministerio Público del Fuero Común de Costa Azul 
(averiguación previa N.º tab/caz/05/0306/2015), por daños en sus viviendas 
y a su salud debido al polvo y ruido generado por la constructora. El Ministe-
rio falló a favor de los colonos, colocando sellos y deteniendo la obra.8 Cabe 
mencionar que Joyas de Brisamar es un espacio exclusivo, con una alta plusva-
lía. En general, los propietarios tienen un capital social que les permite tener 
voz y ser escuchados, hasta el punto de suspender la obra. Otro fraccionamien-
to residencial afectado se encuentra en Cubres de Llano Largo, cuyos habitantes 
denunciaron la invasión y destrucción de 1174 m2, lo que llevó a la Procuraduría 
de Protección del Ambiente (profepa) a suspender la obra en febrero de 2014.9

El tema de la falta de consulta ciudadana sobre el proyecto del Macrotú-
nel, también fue retomada por el Consejo Municipal Ciudadano de Acapulco, 
que incluye cuarenta organizaciones civiles, el cual demandó mediante un co-
municado que se suspendieran las obras, por considerar que el proyecto es 
ilegal pues no ha cumplido con el requisito de realizar una consulta ciudadana 
a fondo.10

Sobre la protesta de las colonias populares y los ejidos afectados, encontra-
mos que el ejido Tres Palos interrumpió la obra en el 2014, mientras se cons-
truía el distribuidor vial viaducto Diamante. Los ejidatarios denunciaron que 
la empresa constructora invadió sus tierras. Otros ejidos y comunidades afec-
tadas son los propietarios de la exhacienda El Coloso (29 de diciembre del 2014), 
del Plan de los Amates (28 de enero del 2015), así como de Cayaco, Llano Largo, 

7. Transfondo informativo de Acapulco. (21 de octubre de 2013). Consulta: 20 de junio del 
2015.<transfondoinformativo.bolgspot.mx/2013/10/piden-epn-suspendermacrotunel.en.html>

8. Síntesis de Guerrero.com, (25 de abril de 2015). Consulta: 12 de julio de 2015. <www. sínte-
sis de guerrero. com. mx/noticias/ paran-obras-del-macrotúnel-de-acapulco> 

9. Noticias Terra. com. Consulta: 15 de julio del 2015. <http://noticias.terra.com.mx/mexico/
estados/profepa-suspende-obras-de-macrotunel-en-acapulco,a403452f7b804410Vgnvc-
m10000098cceb0arcrd.html> 

10. Sïntesis de Guerrero.com. Consulta: 12 de julio del 2015. <guerrero.com/piden-suspender- 
obras-del-macrotunel-por-ilegal-junio 9/2013>
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Colosio, La Estancia y Puerto Marqués. Estas comunidades y ejidos exigen al 
Gobierno del Estado que los indemnice debido a que sus terrenos han sido 
afectados. Solamente en el ejido de Cayaco, cien ejidatarios han recibido afec-
taciones por 17.800 metros de su propiedad. La deuda del Estado, según los 
ejidatarios, asciende a 59 millones de pesos mn (us$ 3,98 millones). Estas per-
sonas presentaron una fuerte oposición al proyecto; del 12 de enero al 2 de 
febrero del 2015 realizaron plantones y presentaron acciones de amparo; con 
estas medidas detuvieron temporalmente la obra. En este periodo, los ejidata-
rios sufrieron el desalojo por parte de la policía federal, pues el avance de la 
obra había sido bloqueado con escombros y piedras. Por otro lado, los ejida-
tarios realizaron una marcha hasta las oficinas de la Promotora Turística de 
Playas (protur). En marzo de 2015, los ejidatarios trazaron lotes de viviendas 
en áreas próximas a la infraestructura del Macrotúnel.11

Hasta julio del 2015, los ejidatarios manifestaban no haber obtenido la 
indemnización. En su lucha los ejidatarios han recurrido a acciones de hecho, 
pero también a los recursos legales. En julio ya se habían programado cinco 
reuniones para establecer un convenio para el pago de la indemnización, inclu-
yendo calendarización de los pagos. La reunión programada para el 28 de julio 
fue cancelada, igual que las anteriores. Ni los representantes del Gobierno ni 
de la constructora asitieron; el conflicto se estancó, por lo que los ejidatarios 
apostados en la entrada-salida del Macrotúnel impidieron la continuación de 
los trabajos (La Prensa, 29 de enero del 2015).12

Mientras los ejidatarios exigen el pago de la indemnización de las tierras 
de su propiedad, incorporadas al proyecto, los representantes del Estado ase-
guran que el pago ya se ha hecho efectivo.13 Un representante del Gobierno del 
Estado declaró en un periódico local, que tienen pruebas de que el ejido Ca-
yaco cedió su terreno para la construcción del Macrotúnel y responsabiliza a 
los ejidatarios cualquier problema generado por la suspension de los trabajos 
(El Sur, 24 de julio del 2015; Bajo Palabra, 24 de julio de 2015).14 

11. Notimundo Acapulco. 2015. Consulta: 10 de julio del 2015. <http://notimundoacapulco.
com/news/ejidatarios_trazan_lotes_de_viviendas_en_inmediaciones_del_macro_tunel/

 2015-03-02-427#sthash.fhNXqOPC.dpuf> 
12. Francisco Zorroza. 2015. Corresponsal El Sol de Acapulco. «Ejidatarios bloquean la car-

retera federal Cayaco-Puerto Marqués en Acapulco. Consulta: 29 de junio del 2016. 
<http://www.oem.com.mx/laprensa/notas/n3678058.htm> 

13. irza. Agencia de noticias. 2015. <http://www.agenciairza.com/2015/01/disputa-por-indem- 
nizaciones-en-la-obra-del-macro-tunel-de-acapulco/> consulta: 28 de junio del 2016.

14. Elizabeth D. Nicolas. 2015. «Ejidatarios de El Cayaco serán corresponsables de daños del 
macrotúnel». Consulta: 29 de junio deL 2016. <http://bajopalabra.com.mx/ejidatarios-de- 
el-cayaco-seran-corresponsables-de-danos-al-macrotunel-pc#.V3PlHkj0_ko>
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Como puede observarse, el proyecto del Macrotúnel ha avanzado atrope-
lladamente. Fuera del fraccionamiento Brisamar, los ejidos y comunidades afec-
tadas por el proyecto están conformadas por población pobre y marginada y 
son estos últimos los más afectados y de múltiples formas; en efecto, los im-
pactos en los ecosistemas propios del lugar ha ido en desmedro de la calidad 
de vida y economía, no solo de los desalojados sino de toda la comunidad, pues 
han perdido importantes servicios ambientales: agua, clima, referentes de iden-
tidad y otros satisfactores. Y además está el asunto de las indemnizaciones que 
no está claro, existe pues entre los ejidatarios inconformidad por el proceder 
de algunos de sus directivos, pero con o sin indemnización, el desalojo de las 
viviendas en las zonas donde se ha construido la infraestructura se ha comple-
tado, desarticulando así a las comunidades.

El tema de las indemnizaciones se ha convertido en un punto de tensión, 
que no puede soslayarse, pues en la base se encuentra la credibilidad sobre la 
transparencia en el manejo de los fondos, tanto del Estado como de los ejida-
tarios. Como lo señalan los ejidatarios, no puede entenderse la ocupación de 
sus tierras como utilidad pública, ya que el Macrotúnel es un proyecto lucra-
tivo que favorecerá a determinados empresarios ligados a la concesionaria Inge-
nieros Civiles Asociados (ica).

Paradójicamente, la participación del Estado ha sido justificada por los 
proyectistas, como la medida que aportará a resolver lo que ha sido llamado el 
aislamiento que se ha generado entre la bahía de Acapulco y zona Diamante. 
Según su razonamiento, si no se hace nada por superar el aislamiento de ambos 
polos, se generará una mayor desigualdad económica y social.15 La realidad pa-
rece ser que los problemas generados con la construcción de esta vialidad es-
tán muy lejos de contribuir a superar la desigualdad y mucho menos a atacar 
la pobreza en zona Diamante; lejos de eso, la pobreza y la marginación ame-
nazan con agravarse. La falta de mecanismos democráticos como la consulta 
ciudadana tampoco ha contribuido a la democratización ni a la gobernabili-
dad política de Acapulco.

El proyecto Macrotúnel  ha sido diseñado sin atender a la condición inun-
dable de la zona, la cual ha sido agravada por todos los cambios en el uso del 
suelo generados desde finales de la década de los noventa. Esto ha sido señalado 
también por la Comisión Nacional del Agua (conagua) en su estudio «Im-
pacto en la red de drenaje natural del proyecto ejecutivo del camino Escénica 
Alterna de Acapulco (th1423.3)», presentado en julio de 2014. En este estudio 

15. Campos Arellano, Ilse. prezi. (5 de marzo del 2014). Consulta: 30 de junio de 2015. <https://
prezi.com/oyqoytafqniu/macrotunel/>
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se reconoce la alteración del sistema de drenaje natural de la zona Diamante, 
por lo que recomienda no agravar los problemas de inundación existentes en 
la zona. La constructora ha propuesto construir un pedraplén en el distribui-
dor vial de la carretera Cayaco-Puerto Marqués y Avenida Llano Largo, el cual, 
según el informe, podría añadir más problemas ya que el sistema de alcanta-
rillas asociado al pedraplén, podría ser insuficiente para el desalojo del agua 
pluvial durante un fenómeno meteorológico extraordinario, lo que llevaría 
a que el pedraplén funcione como un dique que agravaría los riesgos durante las 
inundaciones. De este modo, el informe señala: «Con el objeto de no modifi-
car el régimen actual de escurrimientos en la cuenca, se recomienda no utili-
zar un pedraplén como base de la vialidad de la carretera Escénica Alterna, 
sino soportar la estructura de esta carretera sobre un sistema elevado, a una al-
tura mínima de 3 metros» (Comisión Nacional del Agua, 2014: 56). El 15 de 
julio de 2015, tras una inspección de la obra, conagua clausuró la obra debi-
do a que la constructora había invadido espacios federales sin tener la concesión 
correspondiente, además de que la obra no había atendido las recomendaciones 
sobre no construir un pedraplén, lo que acabaría por afectar el sistema lagunar, 
incluyendo el canal meándrico de la laguna Negra-laguna de Tres Palos.16, 17 

6. Conclusiones

Zona Diamante y los proyectos inmobiliarios y de infraestructura relaciona-
dos con el desarrollo turístico se han efectuado sobre la base de transforma-
ciones en el uso del suelo, en una lógica ascendente, que no obedece a límites 
aun cuando existen evidencias de los graves riesgos recurrentes y amplifica-
dos provocados por estos cambios en los ecosistemas costeros. La reducción 
de la zona de humedales en zona Diamante tiene consecuencias ambientales 
irreversibles en cuanto a la disminución de servicios ambientales, de manera 
que el mismo proyecto turístico encuentra en esta intervención los límites a su 
desarrollo. En la carrera por apoderarse de los recursos costeros rige la obten-
ción de ganancia, sin importar la idea de llevar la equidad o el desarrollo hu-
mano a los acapulqueños. Si bien toda la población acapulqueña es perdedora, 

16. Notimex. (27 de agosto del 2015). «Clausuran Macrotúnel de manera temporal en Acapul-
co». Consulta 29 de junio de 2016. <www.aztecanoticias.com.mx/notas/estados/229553/
clausuranmacrotnell de manera-temporal-en acapulco>. El Sur, 17 de septiembre del 2015.

17. Galarce Sosa, Karla. 2015. El Sur, periódico de Guerrero. «Reconsiderar la clausura de las 
obras del Macrotúnel pide Gobierno Estatal». 17 de septiembre del 2015. Consulta 29 de 
junio de 2016: <http://suracapulco.mx/archivoelsur/archivos/304979> 
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pues la destrucción de humedales ha ocasionado la pérdida de importantes ser-
vicios ambientales y la intensificación de los riesgos, la población originaria o 
pobre es la más afectada, pues cargan con los mayores riesgos, lo que afecta su 
capacidad de resiliencia pues los cambios en el espacio han alterado negativa-
mente su forma de vida e identidades. Frente a los riesgos generados por los 
cambios en el territorio, la respuesta del Estado ha sido agregar nuevos cam-
bios, y estas intervenciones añaden o intensifican los riesgos existentes. Y es 
que el desarrollo de zona Diamante en sí mismo reclama estos frágiles espa-
cios. El proyecto Macrotúnel muestra nuevamente que la empresa constructo-
ra, en su afán de reducir costos, no le importa agravar los riesgos de inundación 
en la zona. La historia de impunidad y discrecionalidad, en cuanto a la trans-
formación del espacio en la zona, ha llevado a que en el caso del Macrotúnel, 
la legalidad y el papel regulador del Estado haya tomado cierta importancia, 
como el de tener que detener en varias ocasiones el avance del Macrotúnel; sin 
embargo, el caso estudiado, apunta a que el papel del Estado es débil, pues los 
mecanismos de gestión de los proyectos desarrollados en esta ciudad turística 
siguen estando fuera de las prácticas participativas, lo que tampoco contribu-
ye a construir una sociedad democrática.
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AAA: Autoridad(es) Administrativa(s) del Agua 
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ARCA: Agencia de Regulación y Control del Agua
ASA Articulación de la Región Semiárida Brasileña 
ASSA: Asociación Salvadoreña de Sistemas de Agua
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BIRF: Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
BP: British Petroleum
CA: Código de Aguas 
CAO: Compliance Advisor Ombudsman 
CASEN: Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional 
CBR: Conservador de Bienes Raíces 
CEAQ: Comisión Estatal de Agua de Querétaro
CENAGRAF: Centro de Apoyo a la Gestión Rural del Agua Potable del 

Cañar
CFI: Corporación Financiera Internacional 
CGPC: Complejo de páramos de Guanacas-Puracé-Coconucos
CIDH: Comisión Interamericana de Derechos Humanos
CIFES: Centro para la Innovación y Fomento de las Energías 

Sustentables
CIUP: Centro de Investigación de la Universidad del Pacífico
CLOCSAS: Confederación Latinoamericana de Organizaciones 

Comunitarias de Servicios de Agua y Saneamiento 
CMNUCC: Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático 
CND: Consejo Nacional de Descentralización 
CNHM: Complejo Nevado Huila Moras 
CNRH: Consejo Nacional de Recursos Hídricos
COCODES: Comités Comunitarios de Desarrollo
COCSASCOL: Confederación Nacional de Organizaciones 

Comunitarias de Servicios de Agua y Saneamiento de Colombia 
COFOSECH: Comisión Forestal Sustentable del Estado de Chiapas
COICA: Coordinadora de las Organizaciones Indígenas de la Cuenca 

Amazónica 
COMIBOL: Corporación Minera de Bolivia  
CONADI: Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 
CONAFOR: Comisión Nacional Forestal
CONAGUA: Comisión Nacional del Agua 
CONAIE: Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador 
CONAMA: Comisión Nacional del Medio Ambiente

CONANP Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
CONAP: Confederación Nacional de Cooperativas de Agua Potable 
COOTAD: Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización 
COP: Conferencia de las Partes 
CORPOPALO: Corporación para el Manejo. Integral de la Cuenca del 
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CPR: Constitución Política de la República de Chile
CRC: Corporación Regional del Cauca 
CRHC: Consejo de Recursos Hídricos de Cuencas 
CRIC: Consejo Regional Indígena del Cauca 
CSA: Conflictos Socioambientales 
DAA: Derecho de Aprovechamiento de Aguas 
DAC: Departamento Ambiental del municipio de Cicuco
DDHH: Derechos Humanos 
DGA: Dirección General de Agua 
DHAS: Derecho Humano al Agua y al Saneamiento 
DIA: Declaración de Impacto Ambiental 
DIGESA: Dirección General de Salud Ambiental
DIMAR: Dirección General Marítima 
DMI: Distrito de Manejo Integrado 
DOH:: Dirección de Obras Hidráulicas 
DREM: Direcciones Regionales de Energía y Minas
DRMI: Distritos Regionales de Manejo Integrado 
EBDH: Enfoque Basado en Derechos Humanos 
ECOPETROL: Empresa Colombiana de Petróleos
ECUARUNARI: Movimiento de los Indígenas del Ecuador 

o Confederación de Pueblos de la Nacionalidad Kichwa del Ecuador
EDEGEL: Empresa de Generación Eléctrica S. A.
EEAB: Acueducto y Alcantarillado de Bogotá
EFA: Entidades de Fiscalización Ambiental
EIA: Estudio de Impacto Ambiental
EJOLT: Environmental Justice Organization, Liabilities and Trade
ELN: Ejército de Liberación Nacional
EMICAUCA: Empresa Minera Indígena del Cauca 
ENDESA: Empresa Nacional de Electricidad Sociedad Anónima 
EOT: Esquemas de Ordenamiento Territorial 
EPA: Empresa Pública del Agua 
EPASA: Empresa Peruana de Aguas 
EPS: Empresas Prestadoras de Servicios 
ERNC Energías Renovables No Convencionales
EZLN: Ejército Zapatista de Liberación Nacional
FANCA: Red Centroamericana de Acción del Agua 
FARC Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
FCC Fomento de Construcciones y Contratas España
FEMICAP Federación Misionera de Comités de Agua Potable de 

Argentina 
FENAPRU Federación Nacional de Agua Potable Rural de Chile 
FENCOPAS: Federación Nacional de Cooperativas Prestadoras de 

Agua y Saneamiento de Bolivia 
FENOCSAS: Federación Nacional de las Organizaciones Comunitarias 

de Agua y Saneamiento del Perú 
FEPAJUS: Federación Paraguaya de Juntas de Saneamiento 
FERIAAM: Federación Regional Indígena del Alto Mayo
FINFRA: Fondo de Infraestructura 
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FMI: Fondo Monetario Internacional 
FONADIN: Fondo Nacional de Infraestructura 
FONDEAGRO: Fondos de Desarrollo del Agro
GDMDS: Grupo de Diálogo Minería y Desarrollo Sostenible 
GEAS: Grupo de Estudios Ambiente y Sociedad 
GEI: Gases de Efecto Invernadero 
GIRH: Gestión integrada de los recursos hídricos 
GORE: gobiernos regionales 
GRAIN: Genetic Resources Action International
GTRAH: Grupo Técnico Regional del Agua de Huancavelica 
GTZ: Cooperación Técnica Alemana 
IAP: Investigación-Acción Participativa 
IAvH: Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander 
 von Humboldt 
ICA: Ingenieros Civiles Asociados .
IEOS: Instituto Ecuatoriano de Obras Sanitarias 
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INEI: Instituto Nacional de Estadística e Informática 
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IPCC: Panel Intergubernamental sobre el Cambio Climático (por sus 
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JAP: Juntas de Agua Potable 
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MAS: Movimiento al Socialismo 
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MIA: Manifestación de Impacto Ambiental 
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ONDS: Oficina Nacional de Diálogo y Sostenibilidad 
OPI: índice de Contaminación Orgánica del Agua (por sus siglas en inglés)
OPS: Organización Panamericana de la Salud
OWQI: índice de calidad de agua de Oregón (EE. UU.)
PAT: Programa de Asistencia Técnica 
PCM: Presidencia de Consejo de Ministros

PDA: Planes Departamentales del Agua
PDESC: Pacto de Derechos Económicos Sociales y Culturales 
PDM: Planes de Desarrollo Municipal 
PDUZMA: Plan de Desarrollo Urbano de la Zona Metropolitana 
 de Acapulco 
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PMA: Productores Mineros Artesanales
PNN: Parque Nacional Natural 
PNN-NH: Parque Nacional Natural Nevado Huila 
PNR: Parque Nacional Regional 
PNU: Patentes por No Uso 
POMCA: Planes de Ordenamiento y Manejo de Cuencas Hidrográficas 
PPM: Pequeños Productores Mineros
PRAGUAS: Programa de Agua Potable y Saneamiento para 

Comunidades Rurales y Pequeños Municipios
PROCEDE: Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares 
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PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
PROTUR: Promotora Turística de Playas 
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PMGRH: Proyecto de Modernización de la Gestión de los Recursos 

Hídricos 
PEAM: Proyecto Especial Alto Mayo 
PETACC: Proyecto Especial Hidroenergético Tambo Ccarachocha 
PHRP: Proyecto Hidroenergético del Río Pampas 
PSA: Pagos por Servicios Ambientales 
ROSCGAE: Red de Organizaciones Sociales y Comunitarias de Gestión 

del Agua del Ecuador 
REDAR: Red Dominicana de Acueductos Rurales  
REDCAPS: Red Nacional de Comités de Agua Potable y Saneamiento 

de Nicaragua 
RFP: Reserva Forestal Protectora 
RFPR: Reserva Forestal Protectora Regional 
ROSCGAE: Red de Organizaciones Sociales y Comunitarias 
 en la Gestión del Agua del Ecuador
RSC: Responsabilidad Social Corporativa 
RSU: Residuos Sólidos Urbanos 
SAHOP: Asentamientos Humanos y Obras Públicas 
SAQSA: Sistema de Aguas de Querétaro S. A. 
SE: Servicios Ecosistémicos 
SEA: Servicio de Evaluación Ambiental 
SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social 
SEDUE: Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
SEMARNAP: Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
SENPLADES: Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 
SENAGUA: Secretaría Nacional del Agua 
SEDAPAL: Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima 
SEIA: Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental
SGP: Sistema General de Participaciones
SIWI: Instituto Internacional del Agua de Estocolmo (por sus siglas 
 en inglés)
SONAMIPE: Sociedad Nacional de Minería en Pequeña Escala
SPR: Sistemas de Producción Rural
SQM o SOQUIMICH: Sociedad Química Minera
SRD: Subsecretaría de Riego y Drenaje 
SZH: Subzonas Hídricas/Hidrográficas 
TLA: Tribunal Latinoamericano del Agua 
TLCAN: Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
TSI: Cuenca Tambo-Santiago-Ica 
UNAC: Unión Nacional de Acueductos Comunales de Costa Rica
UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
 la Ciencia y la Cultura 
UNMSM: Universidad Nacional Mayor de San Marcos
UPA: Unión de Pequeños Agricultores
UTE: Unión Temporal de Empresas 
ZEE: Zonificación Ecológica Económica 
ZRC: Zonas de Reserva Campesina
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La alianza «Justicia Hídrica»

Parece que el agua fluye en dirección al poder, acumulándose muchas veces en 
manos de unos cuantos usuarios dominantes en sectores favorecidos. La distri-

bución injusta del agua se manifiesta no solo en términos de pobreza, sino que tam-
bién constituye una grave amenaza para la seguridad alimentaria y la sostenibilidad 
ambiental.

Justicia Hídrica tiene como objetivo contribuir a la justicia en el tema del agua, en 
forma de políticas hídricas democráticas y prácticas de desarrollo sostenibles que apo-
yen una distribución equitativa del agua. Consta de una amplia alianza internacional 
de investigación, capacitación y acción política que conecta estratégicamente la inves-
tigación comparativa e interdisciplinaria sobre los mecanismos de acumulación y con-
flictos de agua. También busca traducir estos conocimientos hacia la capacitación y 
concientización de un conjunto crítico de profesionales de agua, líderes de usuarios 
de agua y hacedores de políticas. Además, como fin principal, quiere acompañar a las 
estrategias de la sociedad civil enfocadas a mejorar la posición de los grupos con me-
nos derecho y voz en el tema del agua. 

Uno de los componentes claves de la alianza es la realización de investigaciones 
comparativas y estimular procesos de aprendizaje interactivo a través de una red de inves-
tigación-acción multiactor. Esto se hace en colaboración con organizaciones de usuarios 
de agua indígenas y campesinas, en contextos concretos. De esta manera se busca ad-
quirir un conocimiento más profundo sobre: 

◆ la dinámica y los mecanismos de los procesos de acumulación de agua y de dere-
chos de agua, en términos de clase, género y etnicidad; 

◆ el contenido, la naturaleza, la dinámica y las contradicciones estructurales de los 
conflictos resultantes; y

◆ las oportunidades para las estrategias multiescala de organizaciones de base y acto-
res de la sociedad civil que buscan maneras de hacer frente a la injusticia hídrica y 
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resolver conflictos relacionados con el agua, relacionando diferentes ámbitos ins-
titucionales y políticos.

El proyecto teórico y político-social de la alianza consiste en estudios de caso com-
parativos de varios países de América Latina, pero también de Asia, África, Europa y 
América del Norte. El afán es buscar una combinación de trabajo teórico de vanguar-
dia con la capacitación, la difusión y la incidencia política, para identificar, entender 
y hacer frente a los procesos de acumulación y conflictos de agua, apoyando al diseño 
interdisciplinario de estrategias de desarrollo de agua, que apoyen a los grupos de usua-
rios política y económicamente más vulnerables, y al desarrollo más equilibrado a más 
largo plazo.

Página Web: <www.justiciahidrica.org>
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